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S E N H O R . 
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J L INHA refervado ó defiino, que fahif-
fem á luz publica em Portugal, chegandoV. E x c . 
a ejle Keyno, os dous tomos das D i f e r í a l e s E c -
clefiafiicas, que por honra dos antigos Tutelares, 
contra as ficcoes modernas, efcreveo a muito eru
dita , e judiciofa penna do Márquez de Apropoli D . 
Gafpar Uarihes de Segovia e Ver alta, que, como 

§ ii o me-



o melhor Cultor da Hifioria de Hefpanha, foübear
rancar até a mais débil raíz das fahulofas plantas, 
qm-dminuíao a forga á verdade , mfefimdo a jea-
ra Mifiorica defie vafto continente; -para que efta 
grande obra de hura Author Hefpanhól, e Cava-
Hiero, pudéjfe achar hura Protéóior, em quem con-
correjje a alta qualidade do na/cimento com a ím-
menfidade da erudiqaa. 

2 Reimprimió fe o primeiro tomo addicíona-
do pelo mefmo Márquez; e mais correólo pela lato-
riofa diligencia do Excellentijftmo, e KeverendiJ/i~ 
mo Principal da Santa Igreja de Lisboa D. Fran-
cifco de Almeida Mafcarenhas; e o fegundo (que 
aínda nao tinha devído ao prélo o beneficio de fer 
conhecido no Mundo ) pelo cuidadozo zelo do muito 
erudito D . Gregorio Mayans e Si/car, Bibliothe-
cario de S.Magefiade Catholica; e do mefmo Frin* 
cipal Almeida Mafcarenhas, grande venerador do 
Márquez. 

3 Combatéo eftefamofo Atleta da literatura, 
nao fó contra Flavio Dextro , Marco Máximo? 
Luitprando de Cremona, Hauberto de Sevilha, L¿-
herato de Cordova , JoaÓ Annio de Viterbo, Aula 
Halo de Bórdeos, Juliao Ferez de Toledo, e o Pa
dre Jeronymo de la Higuera; mas contra todos, os 
que apoyar ao com as authoridades dejles Efcritores 
os livros, que efcrevérao e contra os que nao ef 
crevendo adoptavao a fuá feita, Quem grangeou 
tantos adverfarios, fempre carece de •patrocinio % 
principalmente em hum Keyno, onde as novida-
des colhidas naquelles efcritos forao atégora taa 
aceitas dos feus Hifioriadores. 4 Com 



4 Com tao jujlificado motivo deprécao a pro* 
teccao de V . E x c . as obras de hum Author Cafie-
Ihano em hum paíz efirangeiro, bu/cando o feu afy» 
lo em hum Grande dafuaNa^ao; e hum Grande ^ 
que reprefenta nefia Corte ao feu Monarca, a cuja 
fupremaDignidade he de Diré it o ame x a a obriga* 
gao da defenja dos feus Vajfallos. 

? Nos bofques bu/cao refugio 9 os que na 
guerra nao pódem difputar o terreno áforga fupe-
rior; e nefie, a quem a fuá Grandeza fez merecer 
o nome de Sotomayor, vao bufcar a proteo gao, os 
que receao os infultos de hum formidavel exercitú 
de inimigos ; confiderando en, que nao pódem afpi* 
rar a mayor feguranga, logrando a fombra de hu
ma Arvore tao elevada, tao efclarecida, e de ta3 
perduravel exiflencia7 como a de hum Duque, e 
Senhor de Sotomayor •> cujos frondofos Ramos fe 
tem enlagado com os das mais illuftres Cafas de to
da a Hefpanha, cujas Raízes fao banhadas com a 
fungue de tantos Reys , cujo Tronco he o mais ami
go do Orbe defcoberto ; e nao he necejjaria muita in-
dagagao, nem demafiado efludo para o provar. 

J a no tempo, que os Romanos dominavaa 
Hefpanha, epoucodepois da reflauragao dagraga, 
era Rey de huma grande porgad da Provincia de 
Galliza Fernando o primeiro, que fe fabe teve no 
Mundo efie nome, tao continuado na Cafa de F* 
Mxc. cafado com a Senhor a de Aflazia. Ambos efíes 
Principes hofpedárao no feu palacio os primeiros 
Difcifulos de Santiago, e ouvindo a fuá Evangé
lica doutrina, recebérao a Religiao Chrífld, e a 
Kainha tornou no feu Bautifmo o nome de Maria 9 

em 



D. Servando 
apud Seguino 
c. 10. 
Sotlia lib. 5. c. 
46. pag. 45-9. 

D. Martin Sá-
vedr. enfuMe-
mor, pag, 9, 

Nebrixa in Di -
¿lionar. verb. 
irrocer. 

Perreras Hííí:. 
de Efp. tom.3. 
Fag. 417. 

em imeracao da Santifima Virgem ? - chámando-fé 
antes Marcia. Affim o efcrevem os Bifpos D . Ser* 
vanio, e D . Pedro Seguino , o P . F r . Francifco 
Sotha , o Chromfia F r . Filippe de la Gándara , e 
D> Jofé Mancel Trelles, a que feguem outros. 

Continucu a fuá defcendencia alguns fe-
culos , de que por falta de Efcritores nao podemos 
individuar as fuccejfoes até o tempo dos Keys Go
dos ; vivendo fempre com difiingao na Vil la de Chan
tada , no mefmo Keyno de Galliza , e confervando, 
comí? ¿zm^to notne 9 cu patronímico de Fer
nando ? em memoria de Afcendenté tao preclaro. 

8 Lograva efla Cafa no Keynado de Chinda-
fuindo Rey Godo das Hefpanhas (que comegou no 
auno de Chrifto 642) outro Fernando, Ricohomem, 
e Mordomo mor defte Principe; e foy feu filho, e 
de fuá mulher Idoaria Arias 7 defcendente de Aria-
miro Rey Sueváf 

9 Froyla i ou Fruela Fernandes, quevivia 
pelas amos de 6$¿ , em que af/ifiío no oitavo Conci
lio de Toledo, onde fe afina com o titulo de Conde, 

Procer, que he o mefmor que Grande, ou Prin
cipal no Reyno; e com efeito logrón com o titula 
de Conde a incumbencia de Védor da Fazenda Real 
(no Reyno de Galliza) do R e y Recefuindo, filho > 
e fuccefor de Chinda fuindo, que ifio fignifica o titu* 
lo, que as Hifiorias Ihe dao de Conde dos Patrimo
nios de Galliza. Cafou com a Condefa D . Tabira7 
fohrinha, que dizem fer de Chindafuindo, prima do 
Soberano reynante, j á viuva de Ardahafto, Prin
cipe do fungue R e a l , e Bifnéto do Principe Santa 
Hermenegildo, de quem havia tido a Ervigio, que 

depois 
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depois (uccedeo na Monarquía de Hefpanha, e 
ve álem de Vítulo Fernandes, que tambem foy Con* 
de dos Patrimonios de Galliza, eAvó materno do 
famofô  Príncipe D . Pelayo, prímeíro Rey depois da 

- defiruícao de Hefpanha, e de Ayres Fernandes, 
* üe quem procede a antiquifima Cafa de Sávedra, 

10 A S onifredo Fernandes, que outros char 
mao Sona Fernandes, írmao uterino do Rey E r v i -
gio, Conde, e Grande da Monarquía dos Godos, 
o qual fendo mancebo, e andando na caga com Fa* 
vila Duque de Cantabria, que fe achava em Galliza 
áefpojado dos feus dominios por Andeca feu tío, e 
era cafado com D . L u z Vitular fuá fobrínha , díf- Treiies A í t e 
parando huma féta contra huma féra, matou aoln- " ^ . p a g l j 
fante D.Bermudo , ouD.Legica, como outros di-sireámmteú 
zem {filho do mefmo Duque Favila) que fe Ihe atra-Memor-
vefou diante. O Rey Ervigio feu meyo irmao Ihe 
perdoou o críme, attendendo á cafualídade, e ao 
fentímento, com que elle ficou de o haver cometti-
do, que foy tao grande, que determínou fazello 
perpetuo na fuá defcendemia, lanzando hum filete 
negro em cada huma das faxas xadrezadas das 
fitas Armas, como aínda hoje ufad todos os Sato* 
mayores feus defcendentes. Cafou com D . TKereJa, tom. + 
irmá de D . Afonfo, Rey que depois foy deAjiu-csfm- * ^ 
r ias , e Leao, chamado o Catholico, filha de Pe- ^ ' 
dro, Duque de huma parte de Cantdbria, e da Du- Gantóa 
queza fuá mulher, que era filha de Cofia, TreUe/Aílur 
ma de Rodrigo, ambos Reys Godos da Hefpanha iIlluftr-tom- *• 
e defie Matrimonio teve a ^ o . p a g . g * 

i i Ferrando, ou Fernando, que foy Alfe-
res mor delRey D. Fruela I feu primo, Alcaide 

mor 



Idem ibL 

Idem. 

Sdvedra Infer-
iÓ2s Genealog, 

Sothal.^. c.46 
p.465. col.i. 
Salaz. deCaftr, 
Caía de Lara 
tom.i.Iib.i.c.i, 

Yepes tibi fup 
pag. 398. 

Tíelles Aíluf. 
llluílr. tom. 2. 
pag. 507. 

mar de Lugo ? e Senlwr da Cafa de jen pdy; e ca* 
jando com D . Mar ía Rodrigues de Úlhoa, jilha de 
D . Rodrigo Fernandes, Senhor de Ulhoa, e Mon-
terrozo \ que fe achou com o Rey D. Felayo na ba
ta! ha de Covadonga, teve a 

i 2 .D. Soeiro Fernandes, que fue ce de o na 
Cafa de feu pay* Foy Cande, e Ricohomem do Rey 
D.Afonfo oCafio feu fobrinho, filho de fea prima 
0 Rey D . Fruela I , muy poderozo em térras , efa* 
zendas no Reyno de Galliza i dos mayores Senho* 
res 5 e de mais refpeito $ que havia em Hefpanha i 
e grande hemfeitor do JVtojleiro de Sobrado* Cafo a 
com D . Urraca, fobrinha de D . Nuno Nunes R a 
zara , e affm néta de I ) , Nmo Rodrigues, Senhor 
de Amaya i bifnéta do primeiro Conde Soberano de 
Cajtella D . Rodrigo Frailas, que era filho de D-
Fruela I Rey de Afiiirias. Teve a 

15 O Conde I X Soeiro So ares, que fue ce dea 
na Caja de feu pay, e foy Ricohomem dos Reys J>. 
Ramiro I , D , Ordonho, e D . Afonfo III* Cafou 
com D . Urraca, irma do famofo Lain Calvo, Juiz 
Mil i tar , e Capitaa General de Cajtella, filha da 
Conde D. Gomefinda, que foy Senhor de Cantabria, 
e de fuá mulher, que era filha do Rey D. Bermuda 
1 das Afturias) néta pela parte paterna de D. Sige-
rico Frai las , Fovoador, e Senhor de C afir o Xe~ 
r í s , irmao de D . Aurelia Rey de Afiurias; e teve 
álem de D. Fedro Soares, de quem procedérao por 
varonía os Duques de Feria, a 

14 O Conde D. Diogo Soares, que foy Se
nhor por fuá muy de Cantabriaf e Afiurias, de 
Santilhana% e das mais térras, qm lo grava feu 

P^F 
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pay m Keyno de Galliza.- Cafou com D . M a r i á 
Hermenegildes, filhá do Conde D . Hermenegildo Gandari 
Mendes, que foy Governador defde Tuy até o 
DourOi e de fuá mulher a CondeJJa D . Hermefetí- Saiaz.deCaftiíj 
da Arias , neta peta parte paterna do Conde D. Sm!de ^ 
Agatham , Povoador de Afiorga, e Senhor de 
imitas tenas em Galliza, que peía fuá varonía 
era fexto neto de Flavio Egica Rey de Hefpanhü; 
e pela materna de D . Arias Mendes, terceto do 
nome, e quarto Senhor da Cafa, e Solar de Alda-
na , fétimo Senhor de Deza , e Tras^Deza j e da 
antiga Cafa de S ir gal, que defcendia de varad em va
rad de Ariamíro Suevo Catholicú, Rey deGalUza; 
e teve , fegundo a Efcritura do Mofteiro de Sobra
do, produzida por Y epes, e allegada pelo P . Fran-
cijco Sotha, álem deGonqalo, que Ihe fue ce de o no 
Senhorio de Ajlurias, a 

15 Sigerico Días , que ficou herdando granj 
de parte dos Senhorios, que feu pay pofuíaemGaU 
liza, RicohomemdosReysD.OrdonhóIIIiD.San-
cho I , e D . Ramiro I I I 5 e cafando com D . Mi l id 
(que outros chamao D . Minia) Lopes, filha de D . 
Lopo Fortunes, terceiró Senhor de Bifcaya, e de 
fuá mulher D . N m a Fernandes, neta pela parte 

•paterna do Buque D . Fortun, Conde , e Senhor So
berano de Bifcaya, e de fuá mulher D . Aurea-, é 
pela materna de D . Gongalo Fernandes, Conde dé 
Caflella, teve 

16 Sigerico I I , nome que alguns dizem fe 
corrompéoemSoeiro; o (pial her dando a Cafa de feu 
pay , matou hum Meirinho do Rey ©. Bermudo I I y 
e por efte crime andou muito tempo aufente do Reyiw, 

í í mas 



mas fallecido o l l ey , voltcu a fuá cafa, e tanto fé 
Joiée infinitar na graga da Rainha D. E lv i r a , que 
Ihe deo -por mulher a Infante X). Therefa, filha do 
Rey defunto, e de fuá primeira mulher a Rainha 
J?. Valafquíta, néta felá parte paterna do Rey D . 
Ordonhoíl l j e pela materna do Infante T>. Ordo* 
nho o M á o , e de fuá mulher D* Urraca Fernán* 

Trenes Aftur. ¿es j filha de Fernao Gongalves , Conde 
cap... p, 104. Soberano de Caftella; ^ íew Matrimonio > 

álem de I ) . Soeiro Buque das Aflurias, por ha* 
ver cafado com a filha herdeira do Duque Secre-
do j a 

17 García Slgeriques, nomeado por filho 
quarto na mefma Efcritura do Sobrado; /^j ^ 
Ricohomem do Rey D . AfonfoV feu tío materno' 
viveo em Galliza f onde pofjida as fazendas, que 
herdou da Cafa de feu pay , e as que teve com fuá 
mulher D. E/vím Mendes, jí/fta ^ M^m i^r-

Teies de Me-̂  ? ^ Ufnéta de Mendo Soares, Ricohomem do 
ía Ñobief ' t f t ! Rey D. Ramiro I f com quem fe achou na hatalha 
%t¡¡7*y0r' deClavip; e Salazar de Mendoga o noméa com o 
l ^ b i l i ü d a d f t í M ^ ^ Potejiade, ft^ ^ m ^ r , ^ 
seglar. naquelle feculo : íew áê î Senhora a 

18 IX Mendo García, que falleced em vi
da de feu pay , fendo cafado com I X Animia Sar
racines 3 filha de Sena Sarracines, Ricohomem do 
Rey D. Ramiro I I I 7 de quem teve a 

19 1). Garda Mendes Sorred, que foy R i 
cohomem do Rey D . Fernando I de Leao ? chama
do Imperador pela grandeza dos feus dominios, que 
governou dejde o amo de i o } j até 1065; efe acha 

confif'* 



confirmar huma doagad fuá no amo de tofo. M ' l -
cometa Pedro Jeronymo de Aponte a familia dos Aponte tít & 

Sototnayores, fatendo-o cafado com D, Urraca t S9toma3*r-
fem Ihe declarar o appelliáo ', mas o ChronifiraFr. 
Filippe de la Gándara dedata chamar-fe JX Urra- Gandirá p. i> 
cá de Ron, da antiga i e mMlifmaCafa de L o r i - f p ' 6 ' 
cana, eRon, confinante com as Afiurias f filha d i Pa8'í7 
J ) . Payo de Ron; de quem teve a 

2 0 D. Payo Mendes Sorred, qmferviom 
guerra do Rey D.Afonfo V I de Leao, Cafiella, e 
Galliza. Cafou com D . Helena, comú diz Aponte > 
m (como efcrevi Gándara) D . Elvira Godins, fr 
íha de B . Godinho Tafes, néta do Conde D . Tafes 
Sarrazin, Ricohomem do Rey B.García deGálfc ¿onde d. pe. 
za, e Portugal, Senhor de hanhofo, (defienden- áwút'i9' • 
te de B . Favila Duque de Camaina, pay do famo-

j o Rey B . Pélayo) e de B . Ouroana Mendes de 
Braganga, ejue era filha de B . Mendo Alam, ^ -
nhor de Braganga i defiéndeme dos Reys Alanos t 
que vivénw em Portugal, e de fuá mulher, que 
era filha de hum Rey de Armenia. Teve álem de 

D i Garc ía , a 
21 B . Mendo Taes Sorred, que fmeedeo 

na Cafa de feu pay; foy Ricohomem do Rey B . Af-
fonfoVJI.. chamado Imperador de Hefpanka, com 
0 qualfi aehouna Malha de Almería. Fmdou Ca
fa na fuá herdade de Sotomayor, que ficm fervifa 
do de Solar aos feus defcendemes, e Ihes deo aap-
pellido. Cafou (como dizem Aponte, e Gándara) 
eom B . Ignez Peres de Ambia, filha deB Pedro 
Taes de Ambia , e de fuá mulher B . Mar í a Fer-
nandes deGundiaes, neta deB.Payo AyrésdeAm-

S§ü bia. 



hm, Senhot da Cafa , e Sotar dejie appeílidd, que, 
forad tambem pays, e avós de D . Mar ía Peres de 
AmUa, malher de D. Guterre Paes, Senhor de 
Alderetej progenitor das efclarecidas familias de 
Sylva r e Cunha. (tao ílluftres ? e tao conhecidas 
em Portugal y e em Cafiella) Teve álem de Pedro 
Mendes de Sotomayor 9 de quem procedérao os 
Marquezes del Carpió, a 

22 D . Pa/o Mendes Sorred, que he o pri~ 
meirOj tnt quem o Conde D.Pedro de Bar cellos 
deo principio ao que efcreveo defia preclara familia, 
dizendo detle, que fora Cavalhero iem procedido y 
muy obfervante da fuá palavra , e tao eftimado dos 
Reys , e altos Senhores do feu tempo , que todos o 
defejavao na fuá companhia. Cafou em Galliza com 
D . Hermefenda Nunes Mdidonada ^ filha de D i 
Mimo Pires Máldonado, e de fuá mulher D . A l -
dar a Fernandes Turrichao, néta pela parte pater
na de D. Pedro Ayres, terceto Senhor de AJdana7 
e Sande, décimofexto Senhor de Deza, e Tras-De-
za , e de fuá mulher D . Elvira Gongalves Oforio f 
filha de Gong alo Oforio Conde de Cabreira, por hu
ma $ e outra parte de afcendencia ilíufirada com o 
fangue Real de Suevos, e Godos; e álem de Ruy 
Paes de Sotomayor, de quem procedem por fuá 
filha IX Therefa os Duques de Naxe ra , e A r 
cos , os Marquezes de Aguillar, os Condes de Fri~ 
giliana, de Paredes, de Ozomo, e délas Amayue» 
las j e de Mendo Paes de Sotomayor, de quem de* 
fcendem os Duques de Bejar ? os Marquezes de 
Villa Manrique, Ayamonte, e Alconchel, os Con-
des de Benalcagar f os de la Calcada $ eem Por

tugal 



tugdl os deCantanhede, os Marquezes dé MariaU 
v a , e Ca/caes, e os Serihores da Ponte da Barca, 
teve a 

2 5 D. Alvaro Paes de Sotomayor, que foy 
Senhor da Cafa, e Solar defte apellido, e das mais 
térras dejen pay, e fe achou na conquifia de Sevi-
Iha , em fervigo do Santo Rey D . Fernando o I I I 
no amo de 1242; e cafando (conforme efcreve o 
Conde B . Pedro, o livro antigo, e F r . Filippe de la 
Gándara) com D . Therefa Peres de Rodeiro, fi-
Iha de Fernando Peres de Rodeiro, Fidalgo mora
dor em Galliza, párente de D . Mor Nunes de R e 
deiro, mulher de D. Nuno Qonqalves de Novoa 
das primeiras familias do Reyno, teve a 

24 D. Pedro Alvares de Sotomayor, que 
fuccedeo na Cafa, e Solar defte appellido; e cafan
do com D . Elvira Ames Marinho, filha de Joao 
Pires Marinho, Senhor das Villas de Rianjo, e 
Porto M a r i n , e da Fortaleza de Vimianfo, Caval-
leiro da Ordem da Banda, e hum dos treze FidaU 
gos, que armón D . Pedro Fernandes de Cafir o • e 
de fna mulher D. Therefa Paes Marinho; neta 
pela parte paterna de D Pedro Ames Marinho, 
que fez grandes fervigos aos Reys D.Fernando I V f 
e I X Afonfo X I , achando-fe no cerco de Algecira, 
com muitagente fna, armada de cavallo, epé ; o 
qnal D . Pedro Ames era irmao de Payo Ames 
Marinho, Repofieiro mor do mefmo Rey D . Fer
nando I V , e Senhor de Finis terne , Buyo, e ou-
tros lugares; e pela materna de B . Payo Pires 
Marinho, da mefma varonía dos Marinhos, Se
nhor dos Coutos de Boan, Salto, e outras térras; 

e de 



e ñe fuá mutherD. Mayor. Teve defie Matrim& 
nio, álem de mitros filhos, a 

2 ? Alvaro Tires deSotomayor^ que [ucee-
leo na: Cafa i e Solar de Sotúmayor f e foy safado 

o L k . Molina com JD, Ignez Ames de Capo 9 filha de Joao Fer* 
^ ¡ ' a ^ u l n a n d a de C afir o, Senhor de FornelUs f e de fuá 
Muitoi. tnulher •D. Rica Fernandes Turricha^ , neta pela 

^ parte paterna de DJFermnáú Ames de C afir o > Sé* 
nhor de Fornellos, e de fuá mulhet D. Elvira Ro* 
drigues de Valladares f Ufnéta de D J o a o Fernán-
des de Fornellos, termra néta de D . Fernam Pe-

. res de Cafiro i parta néta de IX Pedro Fermndes 
de Cafiro, chamado o Cafielao 3 Senhor do Infanta* 

. do de Lem da Vi l la de Paredes, e da Cafa de Caf 
tro, M o r domo mor do Key D Afonfo I X , quin* 
ta néta de D . Femad Rodrigues de Cafiro, Senhor, 
do Infantado de LeaS, § di muitas ierras r e de fuá 
parenta f e mulher t ) . Mftephania, filha do Impera
dor D . Afonfo V I I j irma de I X Guterre Rodri
gues de Cafiro, Senhor de Lémos9 de (¡üempfoce* 

• dérao' os Condes de Bafid f m de Arrayólos, e Mon* 
fantú, Marquezes de Cafcaes, e os Senhor es de Re* 
zenáe Almirantes de Portugal, feMa néta de D . 
Rodrigo Fermndes de Cafiro, Senhor da Cafa do 
Infantado de LeaS f fetíma néta do Infante D* Fer
nando, e de fuá mulher IX Marta Alvares, Se-

" : nhor a da Cafa de Cafiro Xer i s ; e oitava neta do 
salaz. deCair. R f j D . García de Fúftwgal f e Qalliza, que era 
S e f c a G a í a ' filho de Fernando 0 Magno Rey detiefpanha.pfh 

meiro do neme f chamado Imperador e defie Md-
trimamo nafceo 
• • 2 6 Fernando' Ames de Sotomayor̂  que foy 

Senhor 



Senhor de Sálvaterra, eSohrozo , e das Cafas de 
Sotomayor, eFornellos-, e cafando comí). M a ñ a 
Ames de Novoa, filha de D . Joao Vires de No-
voa, e de fuá mulher D . Brites Goncaíves de Me-
nezes, que era filha de B.Gongalo Ames Tello, o 
Rapozo, e de fuá mulher D . Urraca Fernandez 
de Lima, neta de D . JoaS Afonfo Tello de Mene-
zes, filho de D . Afonfo Telles de Menezes, da 
muy efclarecida Cafa de Menezes, e de fuá fecun
da mulher D . Therefa Sanches, filha de D . Sancha 
I Rey de Portugal, de quem defcendem os de toda 
a Europa; e defcendente pela varonía dos Menezes 
de D . F r u e l a l l Rey de Galliza, e Leao, e da 
Raínha D . Nunillo de Navarra; teve, álem dé 
Payo Sorred, Senhor de Sálvaterra, e Sobrozo 
de quem procedem os Condes de Sálvaterra, os de 
Gondemar, e os Vifcondes de Portilho, 1 ) . Joao de 
Sotomayor, Bifpo de T u y , e D.Ignet de Sotoma
yor mulher de Alvaro Rodrigues de L ima , avó 
de 1). Leonel de Lima, primeiro Vifconde de Villa-
Nova de Cerveira, de quem procederao os Vifcon-
ies defie titulo, os Condes de Lavradío, e Avin-
tes, os de Cafiro Dairo, os Marquezes de Caí 
caes, Condes da Atalaya, Condes do R i o , M a r 
gado deOUveira, B.Biogo de Menezes, Eflri-
tetro mor da Raínha ñafia Senhor a , B.Antonio 
daSylveira, e Bernardmo Francifco de Soma Ta* 
vares, a 

v Í 7 \ ? ' A l m r o P i m de Sotomayor, que fov 
Senhor da Cafa, e Solar de Sotomayor, e de For-
f r l ecJandó com !>' Mayor Scares de Be ta , 
filna de Afonfo Soares de Beza , néta de Afonfo 

Gomes 

Ar 



Gomes de Deza , hifnéta de B . Gomes'Menriques ; 
Senlior de Fobraos 7 e de Vendos, de quem tamiem 
defcendem os Condes de Fuente el Saco, familia tao 
confplcua, que aparentava com a Cafa Keal de Caf 
tella^ t produzío Cardeaes, Inquijidores Geraes , e 
Arcebifpos ; e de fuá mulher fegunda D . Mayor 
Afonfo deDeza, filha de Afonfo Soares Sarraca, 
e de fuá mulher D . Therefa de Deza, e néta de 
D . Soeiro Ayres Sarraga, e de fuá mulher B . M a -

G á n d a m i i v ^ . ria Afonfo i filha do Rey D . Afonfo I X deLeao? 
cap.i9, p.427. ^ ^ D Tj2ereja QH de Soveroza, que (fegundo a 
D.Ped.Nobii. livro dntigo) recebeo por mulher o mefmo Rey $ 
t. 76. parraf.2. pi. 398, e 149. teve 

2% Pedro Alvares de Sotomayor, chamado 
o Bom y que foy Senhor da Cafa de Sotomayor, e 
da de Fornellos, e hum grande Senhor no Rey no 
de Gálliza, onde foy General, Fronteiro das tro-

salaz, decaftr. pas daquelle Reyno i cqfbu com D:Elv i ra Mendes 
totiá^¡*c. deBenavides, coma qual houve em dote o Senho* 
5- ^ 2̂0' rio de Tenorio, //fe de Mendo Rodrigues de Be-

navides, Guarda mor da Rey D . Pedro de C a fiel-
lüj Senhor da Cafa de Benavides, e das Villas de 
Santo Efievao del Puerto ? la Mota, Muyela, J a -
valquintüj Fflivel , Ardiles 9 e Tenorio -, ede fuá 
mulher D.-Therefa Manrique de L a r a , por huma, 
e outra parte defcendente da Cafa Real de Cafiella; 
porque Mem Rodrigues defcendia de I ) . Afonfo 
V I I Rey de Cafiella, chamado Imperador , e da 
Illufirifima Senhora J>. Aldonqa Martins da SyU 
va ; e D. Therefa Manrique de D. Frítela I . Ró>. 
de Afiurias j euros defeendentes renovarao tantas 
vezes com o fangue dos Reys feus contemporáneos 

os 



ús Regios efpiritos, que os animavao; deixando 
defie Matrimonio a 

2 9 Fernando Ames de Sotomayor, quefoy 
Senhor das Cafas de Sotomayor, ForneUos,e Teno
rio ; edeD. Confianza deZuniga, Irma deD.Joao 
deZun iga, Vifconde de Monterey, e Senhor das Ca
fas de Biedma, e Rivera i progenitor dos Condes de 
Monterey, filha de Diogo Lopes de Zuniga ó Mo- Teiks üb. de 
go, irmad do Conde de Placencia, afcendente dos Du- z^e£¿ 8 
tjues de Bejar, e de fuá fegunda muíher D . Confian- P' 
$a de Monfalve, e néta de Diogo Lopes de Zuniga o 
Velho, que foy Jufliqa mayor, (ou Regedor das Juf-
tifas de Cafiella) Senhor dos E/lados de Monterey, 
Bejar, Baydes, e Banhares, e defcendente por va
ronía dos antigos Reys de Navarra; teve a 

5° D-Pedro Alvares de Sotomayor, que foy 
Senhor das Cafas de Sotomayor , Famellas, e Te
norio, Vifconde de T u y , e Conde de Caminha em 
Portugal, por mercé do Rey D . Afonfo V ; o qual 
cafando com D . Therefa de Távora (que depois de 
viuvafoy Camareta márdaRaínha D.Joanna, mu-
Iher do Rey D . Henrique l V ) irma de Pedro Lou¿ 
rengo de Távora, Senhor das Villas de Távora, S. 
Jcao de Pefqueira-, e progenitor das Cafas dos M a r -
quezes de Távora , Condes de S. Vicente, e Alvor, 
dos Condes deCafiello-Melhor, dos dos Arcos, edos 
de S. Lourengo, irma tambem de Lourengo Pires de 
Távora, de quem fao defcendentes os Marquezes dé 
Niza, os Condes da Atalaya, osVifcondes de Ponte 
de Lima, o Efiribeiro mor da Serenifima Senhora 
Raínha de Portugal D. Diogo de Menezes de Tá
vora, o Mórgado de Oliveira, D . Luiz de Portugal, 
J ) . Antonio da Sylveira e Albuquerque, e Bernardi-

% no 



no Franáfco de Souza Tavares, e outros mais Se* 
nhores; filha de Alvaro Tires de Távora, Senhor 
da antiqiájfma Cafa de Távora , Kepofieiro mor del-
Rey D . Joao I ; e de fuá primeira mulher D. Leo
nor da Cunha, filha de Alvaro da Cunha, Senhor 
de Fombeiro, ^ por m¿/ ¿i Kaínha D.Leonor 
Telles, mulher do Key D. Fernando, ^ & F^-
droLourengo de Távora ? Senhor da Cafa de Távo* 
r a , e de S, Joao deFejqueira, defcendente por va
ronía do Rey D* Ramiro I I de Leao. Nafceo defie 
Matrimonio 

31 í ) . Alvaro de Sotomayor ? que teve o ex-
erclcio de Mogo Fidalgo do Rey D . Joao I I em 
Portugal; e o Chronifia Gándara Ihe chama fe gim
ió Conde de Caminha, e foy Senhor das Cafas, e So
lares de Sotomayor, Fornellos, e Tenorio no Rey no 
de Galliza; e cafando com D . Ignez Henriques de 
Monroy, filha de D. Fernando de Monroy, e de fuá 

Ham tom. i . mulher D. Catharina Henriques, Senhor es de Belvís, 
c . ^ a r a D*3* e Deleitofa, néta pela parte paterna de D.Afonfo de 
Argote de Monroy, Senhor de Belvis, Aimarás, e Deleitofa, 

que dependía por feu avó paterno D Joao Rodrigues 
tfqtdeMeil-i de las Varilhas do Infante D . Vela, filho do Rey D* 

Ramiro I de Aragao, e da Raínha D . Hermefenda 
fuá mulher. E r a fuá avó paterna DJoanna de Soto-
mayor, filha de Joao Raudona de Sotomayor, da pre* 
clariffma familia defie appellido; e era néta pela par-' 
te materna de Pedro Nunes de Herrera, Copeiro mor 
do Rey D . Fernando I de Aragao, e Senhor de Fe-
draza, e Arroyo el Puerco, que por fuá may era da 
efclarecida familia de Gufman; e de fuá mulher I ) . 
Branca Henriques, irma de D.Fadrique Henriquest 
de quem procedérao os Duques de Medina de R io 

Secof 



'Seco, 'AlmirantesdeCafielta, eosMárquezes üe 
Alcanhizas, e Condes de Gragal, Grandes de Hef-
panha; de D . Henriqué Henriques, de quem pro
ceder ao as Condes dAlva de Lijíe, e de oito Senho- Mondes da sb 
ras, de quem procedem os Condes de Benavente e va Ca;al-Real 
deLémos, os de Almagan, e os deCafianheda', os**™ 
Márquezes de Villa-Nova, de Bar car ota, eos dé 
Toga, os Conde/lavéis de Cafiella, e os Senhores ' 
de los Cameros, todos defcendentes do Rey D Af-
fonfo o ultimo do nome de Cafiella, e Leao-, e deixm 
para /acceder na fuá grande Cafa a 

32 D. Vedro Alvares de Sotomayor, quefoy 
Senhor das tres Cafas midas de Sotomayor, For-
nellos, e Tenorio; e cafou com D . Urraca Oforio de 
Mofeo/o, irma de D . Lopo de Mofcofo, quarto 
Conde deAltamira , de quem procedem os Condes 
defie titulo em Cafiella; e em Portugal os Duques 
deCadaval, Márquezes de Gouvéa, Ahrantes, e 
l a v a r a , o Conde de Avintes, e outros Senhores 
em Portugal; filha de D.Rodrigo de Mofcofo ter-
ceiro Conde de Altamira, e da Condefa D. Therefa ^ 
deAndradefua mulher, netade D.Pedro Alvares 
O/orto, fegundo Conde de Altamira, e de fuá mulher 
a CondefaD.Urraca de Mofcofo, defeendente pe
la parte paterna das Cafas Reaes de Cafiella, Ara-
gao, e Franca, por linha legitima, por fuá quarta 
avo D Ignez de la Cerda, que era Ufnéta de S.Luiz 
Rey de Franca, nono defie nome, de D. Afonfo o 
- f w Rey de Cafiella, e de fuá mulher a Rainha 
t , l t a T de Ara*ad 5 6 Pda materm ^ar ta né~ 
r ^ V - l g n e z de Sotomayor, da efclarecida fami
lia defie appelUdo, e de feu marido Alvaro Rodri-



gues de Lima, Senhor de Sande \ Loíeirá , Mü* 
manda, Caftello de Santa Cruz, e outras militas 
térras, de quem procede a Illuflrijfima Cafa de Fon* 
te de Lima, e outros muitos Serihores em Fortugal; 
e teve, álem de IX Mar í a de Sotamayor, de quem 
-procederá os Marquezes de M á s em Galliza, e IX 
Amia de Sotomayor, de quem fao defcendentes os 
Condes de Maceda, e outros Senhor es, a 

?3 D.Therefa de Sotomayor, que na falta 
de varad faccedeo por morPe de feu irmao .D. Alva*. 
ro nos EJtados de Sotomayor, Fornellos, e Teno
rio, e cofou em huma das mais íílufires Cafas do 
Rey no de Galliza ( qual he a dos Andrades) com 
X). Fernando de Andrade, irmao de D . Therefa de 

Harotom.1.1. Andrade, Condefa de VUlalva, e de Lémos, da 
6. c. 19. p^ ió . qUem proce¿e a ejclarecida Cafa dos Condes de Lé~ 
Gandam p.2. i . mos i filhos de D. Fernando de Andrade, Conde de 
4 ^ . 6 . VUlalva, e Andrade, Principe de Caferta, Senhor 

das Villas da Ponte de Hume i VUlalva, Ferrol, 
e outros EJtados , defcendente por linha devarao de 
I X Bermudo Peres, Conde, e Potefiade de Trava, 
e de fuá mulher a Infante D . Therefa Henriques, 
irma rnteira do primeiro Rey de Portugal B.Afon* 
fo Henriques: e teve, álem de D . Fernando de So
tomayor , de quem procedem os Marquezes de V i l -
lagareta ^ a 

54 JD, Pedro de Sotomayor, que foy CavaU 
Mr o da Ordem de Santiago, e Senhor da Cafa de 
Sotomayor, Fornellos, eTenorio, e nauniao das' 
duas Hefpanhas foy Governador da Torre de S. Ju* 
liad da Barra de Lisboa, cuja importante pofio fe 
nao quiz confiar naquelle tempo depeffoa menos egre-



gfd; pois o feu alto nafcimehto era a mélhor garam 
tia da fuá fidelidade. Foy iamhem Jufiiga mayor no 
Keyno de Ñapóles, no tempo, que nelle era Vice-
Rey o Conde de Lémos feu párente; e teve de fuá Haro iomi, i 
mulher D . Mar í a de Urtjuefo, Senhora Italiana6^ 
de muy relevante qualidade i a 

5? D . Fernando Annes de Sotomayor, que 
Ihe fuccedeo nos Efiados de Sotomayor, Fornellos, 
e Tenorio, Vifconde, e Conde de Crecente; e ca
fando com fuá parenta D . Mar ía de Noronha > 
filha de hopo Gomes de Abreu, Senhor de Agrá ,• 
Comendador de Seixas, e Lanhelas, na Ordem de 
Chrifio, e de fuá mulher D . Therefa de Mofcofo 
e S otomayor, neta pela parte paterna de Leonel de 
Abreu, do Confelho dos Réys D . Mano el, e B.JoaÓ 
o I I I , Senhor de Regalados, e Valladares, e da 
Cafa de Abreu, Alcaide mór do Cafiello de Lapela, 
e Adminifiradór do M ó r gado de Regalados, e de 
Jua fegunda mulher D . M a r í a de Noronha, filha 
de D . Francifco de Lima i térceiroVifconde deVil-
la-Nova de Cerveira (familia tantas vezes aparen
tada com a de Sotomayor) e de fuá mulher D . Ifa-
M de Noronha, que foy filha de D . Joao de AlmeU 
da, fegundo Conde de Adrantes, e de fuá mulher 
D . Mar ía de Noronha, foirinha do Conde de Vi l la 
R e a l , dequem prOcedérao os Duques de Caminha¿ 
os Marquezes de Cafcaes, e Condes de Valíadares^ 
ehifnéta dos Reys D. Henrique I I deCaflella, e 
D.Fernando de Portugal; e teve, álem de D.Pe
dro de Sotomayor, que fétido Senhor da Cafa, falle-
ceo femgeragao legitima, 

3 ó A Excellentifima Senhora D.Franclfca 
Luiza 



Jjuiza de Sotomayor e Normha, que fuccedeo ém te* 
dos,os Efiados defiagrande Cafa, e foy decimaoita* 
m Senhora, de Sotomayor; e cafando comDJoao 
Fernandes de Limae Brito Nogueira, que foy M e f 
tre de Campo General na fronteira de Gailiza, Go* 
vernador das Armas de Cafiella a Velhd, Governa* 
dor, eCapitao General dapraga de Ceuta, do Con-
celho de Portugal em Madrid, Conde de Crecente 
por efie cafamento, e Márquez de Tenorio por mer~ 
cé da Key D, Filippe I V y filho de D . Lourengo de 
Brito Nogueira de Lima, jetimo Vifconde de Villa-
Nova de Cerveira, Alcaide mor de Ponte de Lima? 
Confelheiro dePflado> e Prefidente do Defembarga 
do Pago ? e de }ua mulher D . Luíza deTávora, ne
to pela parte paterna de Luiz de Brito Nogueira, 
fexto Vifconde de Villa-Nova de Cerveira , Senhor 
de militas térras , e Padroeiro de umitas Igrejas, 
com aprefentagao de rendozas Ahbadías, Senhor dos 
Margados de S. Lourengo de Lisboa, e de Santo !Efi 
tevao de Béja, que era nono néto por linha direita de 
varonía de Joanne Ames de Brito, que floreceo no 

Gándara part. Keynado do Rey D . Afonfo T I , e era Ufnéto de D . 
p! 275.' E r o , Senhor do lugar de Brito , Solar defia illuf-

tre familia, e Ricohomem do Rey D . Afonfo V I de 
M k o L d e s . Leao, que vindo a Portugal com ú Conde D . Henri-
de s! Agoíir0p. que, cafou no termo de Guimaraes com a filha her* 

-p- deira de Ayres de Brito, Senhor do lugar defie nome; 
e pela materna de H Francifco de Lima, quinto Vif
conde de Villa-Nova de Cerveira, que álem do illuf 
tre fangue des Sotomayor es, Cunhas, Menezes f 
Almeídas , e Noronhas, que o animava, exifiía 
tambem nasfuas veyas o fangue Real dosReysPor» 

tuguezest 
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tuguezes, e Cafielhanos , como nononétddeD.Vet-
nando Aunes Baticela, ele fuá mulher D.Therefa, 
fobrinha direita do Serenifmo Rey D . Afonfo Hen-
riques, e bifnéta do Rey D . Afonfo V I de Leao; e 
o dosReys Aragonezes > como teftificao as barras y 
que trazem no feu efcudo: neta tambem pela parte 
materna da VifcondefaD.Ignez deNoronha, filha 
que era de Joao Rodrigues de Sá , Alcaide mor de 
Sever, progenitor da Bxcellentifma Cafa de Abran-
tes , com afcendencia de Sás, e dos Menezes da Ca
fa de Cantanhede; e de fuá mulher D . Camila deNo
ronha , filha do Conde de Villa-Nova D . Martinho 
de Cafiello-branco, afcendente da Excellentifma Ca
fa de Villa-Nova 5 e por Noronha defcendente do 
Rey D.Menrique I I de Cafiella. B e tao ejclarecida 
alianga forao productos D.Gafpar de Lima, terceiro 
Conde de Crecente,que falleceo fem géragad: D.Fer
nando Atines de Sotomayor Lima e Brito i quarto 
Conde de Crecente, e fegundo Márquez de Tenorio* 
que tambem nao deixou defcendencia: a Excellentif-
fma Senhora D . LuizaMaria de Sotomayor, mulher 
de D.Filippe de Cardona, fexto Márquez de Guada-
lete, e Almirante do Reyno de Aragao, tambem fem 

filhos-, a Senhora D .Mar i a de Sotomayor, quefoy 
mulher de D.Gafpar Ramires de Arelhano, primei-
ro Conde de Pena Rubia, e Vifconde de los Cameros 
de Montalvo, que tambem os nad tiverao; e 

.57 A Excellentifima Senhora D . Joanna 
Michaela de Lima e Sotomayor, que foy por morte 
de feus irmaos vigefimaprimeira Senhora da Cafa de 
Sotomayor, e mais E/lados a ella annexos, quinta 
Conde ¡ja de Crecente, tere eirá Marqueza de Teno
rio y e Duqueza de Sotomayor, cafada com o Excel-

lentijjhno 



tentifmo 'Seníwr D. Jofé Mojones 'Manca de GuP 
zo e Sana de Caftelví, terceto Conde de Montatvoj 
eprimeiro Márquez de Is la Roza no Rey no de Sar-
denha, Vi/conde de Añora f Barao de Pofada, Gen-
tilhomem da Cámara do Serenijfimo Rey Carlos I I , 
e do Sefenifmo Rey D. Filippe V , e General de ha-
talha dos feus exeróitos, de cujo alto Conforcio foy 
F . JLxc. dignijfimo, e precio/o Fruto. 

58 Nao poderla caber em menor terreno $ 
que em hum Sotomayor, huma Arvore de tao eleva
do Tronco, e efiendidos Ramos, que tendojá Reaes 
as Raízes, foy continuamente regada com o fangue 
dos Soberanos de Portugal, Cq/telía, Leao, Aragao, 
Navarra, e Franca, e das mais Cafas Reaes da Eu
ropa, dequem efias o participáváo. Seja a fomhra 
defia tao excelfa, e tao ampia Arvore, a que cubra 
efles holocauflos, que Ihe confagra a minha venera-
qao: fe)a a que Ihes firva de efcudo contra a mor da-
cidade dos Zoilos, contra a cenfura dos Criticas 1 
porque debaixo da fuá Fxceílentíjfma Protecgao 
correrá fe gura a obra, e fe verá defendido ofeu 
Author. E eu confeguirey a gloria de Iha haver fe
licitado ; e ficarey com a obrigagao de rogar a Déos 
guarde muitos amos a BxceUentifima Fejfoa deV* 
ExceUemkL 

Domingos Duarte Capriata. 



A L L E C T O R . 
TT A 'nefcufable, y precifa debilidad de nuefira naturales 

pervertida, deja tan infuficiente, y corta la providencia 
I J «« i t l a s advertido, que de ordinario fe ofrecen invenci-

• blesj-iefgos, en que fluflue defprevenida la mayor caute-
Ja. Fuede el eftudio en las empre?as literarias evitar mu

chos , pero no vencer enteramente todos los peligros , a que fe ex
pone la mas atareada fatiga ; cuyo recuerdo tan neceflario para def-
vanecer la prefuncion de los que fatisfechos con lo que difciirren 
forman la necia confianza, que los defacredita , no ha de acovardar 
la pluma con timidez mdifereta , quando lo pide la urgencia , la 
mueve el ingenio o la govierna la utilidad publica , en cuyo bene
ficio fe convierte de_ordinario el defvelo de los qué la rigen con mo
derado acierto : mejorando la obfervácioii de los Ultimos, aunque 
menos adelantada, los impenfnados defaciertos de los primeros 
Ninguno efcnve fin efperanSa regular de la acceptacion, que folt 
c|ta merecer con fu trabajo y aualquiera la puede formar propor-
Í X H , a V a r l e r f i?1̂ 3 ^ ^ s g e n i o s humanos (aunque en-
trefacando los mas feleftos) pues difcónformes en el sufto, apete
cen unos lo propio , que defeftiman otros; con que qtanto es difí
c i l contentar a todos , parece impofible dejar de parecer bien a nin-

t. , 1En tod°? tiempós han lido inevitables por el mifmo rao-
tivo laslcontradiciones, a que precifamente fe fugetan , quantos 
efcnven , ya procedidas de fus defaciertos , yá formadas con emú! 
lacion, o con ignorancia , de quien las publica ; ofreciendo exte
rior probabilidad , affi a la inadyertencia^de los unos , como af me
nos confiderado reparo de los otros, tanto numero de Efcr¡ to"« 
modernos que fin el han ido acreditando como feguras lasopiniS 
nes mas eftranas , y opueftas al concepto de los antiguos íhi ml 
yor atoyo, que el de hallarlas repetidas de dos q L e^recedieron 

& L T e ^ e m Í H ^ fUent^' P ^ , a s I ^ S I S tieias , oenel t jempomifmo,quefücedieron , 6 en el mas inmedin 
t r o n k n ^ 3 Percebjr eon^guridad las que fe ofrecen p e r t u S s 
y confundías en quantos lo defeftiman , porque nblos penetran de 
|Upe„Sde e] « " ^ " ^ .^bate en t o t ó c u l t a d e s ^ n T h S Í 
fe en nulguna defproporciori, por eftrafia que parezca , fin patron 
l f E i ten,endole m^yor generalmente4 las menos feguraPs por 
do?utar¿X0e¿idorfqUfe fe T ^ f 1 ™ ' P é n d o l a ! , c o n l l C 
mrl g ^ ^ nunieK> de fus fequaces, ydefenfores fin 

r ^ K S e f e r ' ^ 61 ^ ^ ^ 

c e n d ' o ^ r d X Z Í ^ ^ ^ ^ H ^ P 1 0 ^ 0 1 1 6 8 c " ^ s faS-* S a fPnP P necja credulidad en los Efcritores, que fe 
to oermane. P0 ' "^8]01118 maS U ^ r ! l duda cont" la fé de cuanto permanecía acreditado antes con qualquier teflimonio, liafta 

a que 



que floreciendo de ntievó ios eíhidios amenos, que reducen a fu ori
gen la mveíligacion de los mas remotos preíupueílos , fe empego a 
defeñimar el numero de ios Efcritores modernos, ocurriendo a re
conocer el fentir de los antiguos 5 para formar por él leguro con
cepto de las opiniones , que permanecían mas aplaudidas , con cu
yo examen le hicieron notorios continuados , y patentes errores $ 
que dejaron íofpechofas en el juicio de los atentos todas las memo
rias , que faltas de comprobaciones antiguas , fe reducen folo al 
tropel de los que las refieren , íi aunque grande 5 no fe proporcio
na 5 o acerca al íiglo 5 que pertenecen. 

Entre efla el a fe de recatados ha tenido fiempre lugar mi ge
nio , defeonfiado en la muchedumbre de los que amontonan fin elec
ción , ni examen , teniendo por gran primor introducir novedades, 
perfüadidos con loé exempiares precedentes , que aunque faltas de 
íeguros fundamentos , las acreditará el tiempo, y la demafiada cre
dulidad , de qoantos ignoran las noticias antiguas , a que fe opo
nen. Con eñe principio fe me hicieron eürañas , increíbles, y age-
nas , totalmente de ningún crédito , las que de nuevo fe efparcie-
ron con la publicación de D ex t ro , Máximo , Luitprando , Julián 
Pérez , AuloHalo , y otros íemejantes , que fueron faiiendo en fu 
apoyo con mentidos nombres , y trage de antiguos, aviendo-fe 
fraguado con la infidelidad , y artificio , que en fu lugar veremos , 
halla dar ofadia al monñruofo aparecimiento de HauhertoKifpalen-
fe , vergoncofa burla de nueftra Nación, cuyas continuadas glorias 
fe deslucen, y defacreditan torpemente con tan indecentes fingi
mientos, aumentados de nuevo con la publicación de Liberato , y 
creciendo cada dia mas el infulto , como defatendido , haíla dejar 
nueftras antiguas memorias expueílas a la juila irriíion de los eílra-
ños. Affi me pareció fiempre infuficiente prueva , la que refultava 
de tan indecente autoridad, para eftablecer con ella fin mayor apo
yo nuevos Santos en la Iglefia , 6 particular culto en algunas , por 
las circimfiancias , que ofrecían defeonocidas generalmente de los 
demás Efcritores , de que procedió la duda, conque refpondi al 
Señor Don piego Efcolano, Obifpo entonces de Segovia , dificul
tando la Cathedra de San Hierotheo en fu Iglefia, ignorada haíla 
la publicación de Dextro , tan fofpechofo defde fus principios, co
mo confiará defpues; y en cuya narración fe me ofrecían repug
nancias notorias, pafando por los motivos , que en fu lugar d i r é , 
a exprefarlas menudamente , con defeo , de que fe procura fié ven
cer , para facilitar el crédito de tan honorífica , y eílimable noti
cia. Didlamen , que aunque tantas veces repetido en mi primer 
Difcurfo , pudiera juftificar lafinceridad de mi intención, no ha 
bailado a detener comprimida la paciencia, de los que fin reparo 
tenían creído el fentir opueño ; laílimados con zelo indifereto , de 
que íe pufiefie en duda la naturaleza en Efpaña , y Prelafia en Sego
via de San Hierotheo , queafeguran tantos, aunque modernos, y 
poíleriores todos a la publicación de Dextro. 

Bien reconozco, quanto fea dificíl reconvenir la muche
dumbre vulgar, imprefionada de fantaílicos efplendores , a que 
por naturaleza fe inclina tanto fu genio , cerrando la puerta aí def-
engaño fu repetida impaciencia, y continuado orgullo •, pero no 

puedo 



puedo fin embargo efcufarme a la fatisfaccioh. y defenfa nrecifa del 
d i d W n , que expreílé en opofiaon fuyn . i L u r a n ' ^ d e nuevo 

que fe deve diíiinpuir ¡o c i e ^ l T J J ' r « djferencia, con 
íaifo. En cuya fa^ftccion ferá L dudof0' ^ Jo v<:(ol''m'1 de ^ 
cepco las p a L r a J n S : - n ^ e T e L S ™ n X r L t ^ r " 
lo , que me Calumnian diri<JÍHn r ^ i i 7 n n el Pr?P!0 dilcur-
Jos motiyos , que fe m^nonfnn ^ 3 P?1" '"Eficientes 
el Rezo a S a n h L O ^ Z í b l i d t a ^ n fi.H0"^1^ P0r elIoS 

;rgu¿sp^L^ 
^ l a í r - ^ C ^ - ^ - ; ^ ^ - i f - I g l e f i a , y 

, gue reprnendé c t l / r r f 0 federa en efia declara* 

S i fuñr T ! / ?nltatem' Ilon fuccenfere , qui in er o e 

- x , eTepmtofiíZdfn X e c e T T Z i T ? " ¿0S apartando-Ce dp l a t ;«aL.-" " ' " f' ' 0 Í « ^ concedan, 
la verdad J Je Colicfo T Z ' 0 Pf™íatisfech°s A' 
firmefa una novedadtmiñr f d /•/;• , " ^ " ^ > 
i r - ' t j : 
como a g ^ 5í í Sf^ E^tttea "y" ' 
ciendo : D e T c Z r ^ ^ r d i P h fmS tern,ino el I V , di-

H X ^ o ^ t m í r l f 0 Z ment0' no ^radecir, 

de [conocidas las aun Ip? r*™ J - u'fK0S pglos antes corrieron 
nos feró d i d l c i m u / í r ^ ^ f / ^ T ^ 0 : Nova non , le-d 
//; admitiré rT rePa r l Z / T f]- *" qUe aür'¡e Produce, y 

cion y nne e í ífn VentU/a mas exPrefo tcftimonio de mi aten-

o t o ñ a , nt yetofimU, de que nac» mi duda, efperando proce-
a 11 diefle 



i 

aíeffc M H nú defengaílo, y las comprobadones , que me pareció 
fe requerían para conferir la aprobación , que con tanto estuerco 
íblicmwaníus defcnlores , affi fe reconoce de ^polavras íiguien-
tes 
San 

%lmJa ^ m ^ t a ^ ' c o ñ u d o , J antiguo Origen en ¡a l e . t a n glorio-
¡o , y célebre Maeftro en ella. Ninguno mas que yo clejea j e acre
dite^ ¡le fupueflo , pues tan intereffado foy, como qualqmeta , en 
el honor de mi patria , a cuya memoria , y veneración he deutcado 
con efpecialtdad mis e/ludios , como fe reconocerá, quando Je carez
can a la luz publica. , c 

Sin embargo de tan claras exprefíones de mi concepto , le 
lian dedicado algunos, b ciegos con fu pailón, o poco mtormados 
en lo que contenía mi difeurfo, a impugnarle , no con razón , l i 
nó con voces del atentas. Publicaron-fe fus opoíiciones , aun antes 
de imprimirle; y quando efpere acreditada la opinión , que del ca
va Cesura , y defvanecidas las dudas , que motivaron mi reparo , 
encuentro tales defproporciones , tan continuados abfurdos , y tan 
craíia ignorancia , que me dejo corrido fu atrevimiento , parecien» 
do-mc impofible emprendieífen, con tan cortas, y viciadas noti
cias , menos ardua Provincia, fin aver perdido primero la precua, 
y devida atención , con que todos nacen obligados a conlervar lu 

v crédito. . t r r 
De eñe conocimiento tan notorio, a quantos leyeron íus e l -

critos , procedió el defprecio, con que defeíhmé fus calumnias, 
juzgándolas indignas 5 no folo de refpuefta , pero m aun de reparo, 
ofreciendo nuevos empeños a mi quietud la determinación del be-
ñor Obifpo; pues aviendo-fe refueíto a mandar, fe reza lie en lu 
Diocefi de San Hierotheo, como de fu primer Prelado , quedava 
peligrofa la queñion , y en duda nó menos , íl era el motivo con el 
pretexto de íatisfacer a los que contra mi efcnvieron, impugnar 
fu Edicto , como igualmente opuefto a mi didamen. 

Con efta refolucion aparté de mi las inftancias de muchos , 
que condenavan mi filencio, hafta que comoviendo-fe con mas 
fervor el pueblo, luego que fe refolvió el Señor Don Gerónimo 
de Mafcareñas, digniffimo Prelado nueílro, a folicitar la inven
ción de las preciólas Reliquias de San Hierotheo , teniendo por fe-
guro permanecían ocultas en la Igleíia de S. G i l , Parroquial anti
gua de nueílra Ciudad; bolvieron contra mi fus clamores , califi
cando de temeraria mi opoíicion primera , de inútiles mis reparos , 
v de calumniofa , y faifa la injufta fupoíkion de DeXtro , que con 
tanto empeño , como fin razón, avia pretendido defacreditar; 
con que me fué predio emprender dé nuevo la formación ae eftas 
Diííertaciones para enfrenar fu orgullo, y juftificar las razones y 
que movieron entonces mi pluma , deíVanecicndo las opolkioncs , 
excitadas contra ella con el defengaño de fu ignorancia : no por
que intente contradecir de ninguna manera las reíbluciones de nueí-
tros Prelados , a quien tanto venero , ni la probabilidad , que de-
lias refulta al dillamen vulgarmente recebido, de que San Hiero
theo fué Obifpo de Segovia, pues fegun el filado de las materias , 



le deve forma! e! jinc-o ; fiendo conftanfe , que el que en un tiempo 
pareció regular , y pree.fo , llega en otros ^ ls 3 teZ f¡ pP̂  
temerario , ñn que efle nuevo accidente debilite el crédito de <K 
qüe le expresaron antes, proporcionados a los motivos, que cor-
rían entonces. ' cor 

Participan las opiniones humanas de la inftabilidad mifma 
de nueftra débil naturaleza; y quanto corren acreditadas u" y 
deíautor1Saaas otras largas edades, fe delvanecen , 6 comp eVarl 
en las ñgu.entes, pafando a la dafe de ciertas , las que peímané-
cieron mas dudofas ; y perdiendo el honor de feguras , lasTue fe 
en,an por mas autonjadas: y affi para difeurrir con la devídl dif 

tmc.on , que fe requiere, es menefter diferenciar el eftado?en qie 
fe hallara la preíente , que fe controvierte en eftas Dillenác'ónes 
quanao fe formo el primer difeurfo , que fe defiende en ellas del 
que tiene aora al tiempo de publicarlas ' 

fe admifB?í-fr<?me0p.Ufe 3 laJPrJelJafia deSanHierotheo, eflrané le admitieife folo por la autoridad de Dextro, llena deimpofibili-
S f i J rePrgn,ane,a^ y de f^d i t ada con ía indecente no fde 
ísPdemas'c^f,ndH * d e m o ñ ^ eran pofteriores a fu publicación 
las demás comprobaciones, con que fe procurava esforcar efta opi-
too cierPtareerd0'me hafta ent0nCeS P0C0 fe8ura P a " recibirlaTo-
tamoe ho'riÍV QeVVXamen',y rna>'or firnieSa. intereflando-fe 
Ll"Lcer por elía 3 rU£0S en la dedaracio" > que fe pretendía efr 

mcr.U™XCku n ' dJuda la c * 1 " 0 ^ , Y zelo del Señor Don Diego 
píws dio k S a n t nHV0S f"ndame"tos - ^ defefiimando mis fe-
[o '"í ' ,,10rRe?0 a San Hierotheo , como a primer Obifpo dé Se-
M a f c a ^ a í a„non,f lH f ^ V í A ^ SefiSr Don Gerónimo de 
o í r ñ r , ^ ' • nqUe hafia entonces de mi propio diftamen con 

q̂ 'e t u ^ a n r w f ' ' ^n.qUe fe halIa en di^rente ertado, del 
i lne rme oPnon?o,ao'rrnd0 ,a ^ « " d Ü e , y a que de ninguna 
el mifmó f̂<? 8 a ' Pues no efermera de nuevo, ni repitiera 

han comotdo ^ ^ e tan contra ^ O " fe 
Pre la ̂ n n n a COndenar/e Pnof ageno de ella : antes recatara liem-

""Prudenaa de malquiílarme fin utilidad , ni fruto. 
baWhdad a K •lgUlríej^ Con ,a efpecificada diferencia de pro-
dones de;:?"e^a íen,do efla opinan , el intento de mis Diffifrta-
fe dijere "a"Í0fele£3Ulvoí0' ^e puede ofrecer , loque en ellas 
«¡ue fe er^; "efefar!0 tamb,en retroceder el difeurfo af tiempo en 
do p u S ^ ^ f ^ T ' ^ fc C f " n ' — ' y «medita , d'e? an" 
con̂ ue&caor erede'a 'ndecente nota de intempeftivo, y d e t e n t o / 
el acierto rd;rorTV?a0r ? c!jUIC10 de Ruellos, ' que califican 
¿ i n c o n f í a m e S Cf ̂  las(rrefor!uc'ones , por la variedad accidenta!, 

mconK.n.e de los íucelios fubfequentes, y para que me esprcrL 



fo ufar de algunos términos, que pedían mayor íiniitacion en el 
eftado prefeníe ; pero que reducidos ai de que hablo , |n i parecerán 
impropios, tiilicencipios ? pues fe pronuncian abílraldos del cré
dito liguicnte ,: con que íe ha fortalecido la fentencia contraria >, 
que con ellos fe impugna , defpues que dio Rezo a San Hierotheo 
el Señor Don Diego Efcolano, declarándole Obifpo de^Segovia, y 
de aíegurar permanece en ella íuSagrado Cuerpo el Señor Don Ge
rónimo de Mafcareñas , con dar orden , para que fe bufque. Refo-
luciones entrambas tan veneradas de mi atención , como agen as de 
mi conocimiento en el tiempo, de que hablan ertns Disertaciones. 

También es necefario advertir , que aunque no exceden los 
limites , a que fe circunferibe el primer difeurfo , es diverfo el mé
todo 5 que liguen , y mayor fu exteníion , compre hendiendo mu
chas averiguaciones , que de nuevo fe neceíitan , para defvanecer 
los reparos , con que fe ha procurado impugnar , efeufando la l i t i-
giofa contienda de los argumentos , por efte camino menos defabri-
do , fin embarazar la narración con los abíurdos , con las palavras , 
ni con los nombres de fus opolitores , como débiles , indecentes , 
y defmerecedores de femejante honor \ no aviendo de enfangrentar 
la ploma en cañigar, como merecen , fus atrevimientos , aun íin 
cuya irritación fe comprime difícilmente el eftilo apologético 3 de 
ordinario expuefto , a que explique fu concepto , por el ardor, con 
que le percibe con tan expreíivas vozes , que fuelen retoñar a ofen-
fa en ios maliciofos oídos , de quien las efeucha , a geno de la can
didez , con que fe idearon. Prefupueíto , que tantas veces repetido 
de los Santos para purgar femé jantes deslizes en la propia Efcritu-
ra , fervira de rcfguardo a mis defeuidos , advertiendo deíde aora , 
quan de otra manera me valgo de algunos términos de la vulgar cor
rupción , en que fe ufan 9 confervando íiempre que puedo fu primi
tivo íígniiicado. Alli llamo Sectarios de Dextro a fus fequaces de-
fenfores , y apaíionados , fin ofrecerfe rae , como totalmente age-
no de la materia , patrocinan errores contrarios a nueñra Santa Fé. 
L a infidelidad de introducir con engaño Efcritores fupueílos en 
oí en í a de nueftras antiguas memorias , talvez explico con la voz 
perfidia , que folo denota fu falta de la fé publica, no de la Catho-
lica , de que no fe difputa 7 ni duda. Alfuperfluo , y vano zelo de 
celebrar , y defender , como glorias de Efpaña, las mentidas , y 
faifas noticias , de que fe componen fus monftruofas quimeras, qua-
lifico de fuperfiieiofo ; no porque fe oponga al verdadero culto de 
nueñra Religión , ni le profane irreverentemente , como delúSlo 5 
que ni toca a mi cenfura, ni pertenece a mi intento: refguardo, 
con que de fe o fatisfacer el melindre de aquel genero de Cenfores , 
que fe detienen a motejar las palavras 5 defvelando-fe en bufcarlas 

. vifos de indecentes, íin penetrar el verdadero concepto , que íe ex-
prefa en ellas , ni percibir 3 como natural de la irritación, que pro
doce el conocimiento del engaño , la libertad de impugnarle , di
ciendo con el Cardenal Baronio : I t a plañe ignis devorans intima 

'cordis in amaritudine anima me £ i ta loqtíi, clamar i mterdum, 
exclamare aliquandojviolenter extorfit. Barón. inRefponf. Apolog. 
ad Card. Column. num. i . 

También defeo advertir para efeapar el titulo , y método 
de 



de eíh obra de la mas eícriipulofa cenfnra , que dividida en dos 
partes , Y comprehendíendo a entrambas , li fe echare menos en ia 
primera todo , lo que promete ? fe efpere ? a que lo fatisfaga la íe-
gunda, en que no íolo íaldran por menor examinadas las circi V» 
taneias , que deban Hierotheo ofrecen Dexiro ? Hauberto , Luit-
prando , Aulo Halo , y Juliano ; fmh el origen también, y ficción 
de cada uno , y el perjuicio que deila refulta al culto Écleíiaftico 
de Eípana, y a muchos de fus mas antiguos Santos , que venera^ 
dos continuadamente halla aora en fus mas principales Lugares 
como Patrones íuyos , 6 han perdido con fu introducion la efpecia' 
lidad de únicos o fe les han antepueüo otros , que como mas ori-
vilegiados en las Dignidades , 6 en los Beneficios , no fe les pue
de admitir como propios , fin concederles la precedencia 

L a orden , con que íe enlajan las controverfias , que fe dif-
putan entrambos volúmenes , irá juílifícando la introducion dé los 
Capítulos , que firve de eslabón a la diverfidad de materias , de que 
le a mponen precifas unas del intento , y neceílai ias otras , pa
ra dcívanecer las multiplicadas impugnaciones , con qtie le ha pro
curado delautor^ar mi Difcurfo por el Patronato de San Frutos 
que de nuevo le acredita, por efía razón , con tan crecido aumen! 
to en entrambos. Sin que fe deva dar nombre de digrefion 6 te 
ner por eürano del allunto, quanto en ellos fe ofrece , 6 cómo ma
yor comprobación de la porfiada credulidad , con que fe defienden 
como antiguos , y feguros tantos Efcritores fupueílos , contra 
quien principalmente le dirigen, 6 para autorizar las mifmas no« 
ticias, de que íe componen, y parecieron eílrañas al principio • 
porque la general averfion , con que fe defertiman en Efpana las an' 
tiguas , las hizo menos notorias , reduciéndolas fu propia anciani-
dad a la clafe de nuevas , por la circunflancia fola de defeonocidas 

6m embargo , no pretendo juílificar de mahera todo lo 
que contienen , que juzgue fe libre enteramente de la cenfura de'los 
bien intencionados ; que pretender fatisfacer a los mal afedos es 
prefuncion incapaz del mas fatisfecho. Aíli defde luego ofrezco la 
devida corrección, que merecieren mis defaciertos^ proteñando 
no es mi amma oponerme en nada dé quanto digo al fentir, que tu-
viere la I g ^ ' ^ 
v o , voluntariamente el mió. 3 

PaU¿ 
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I N D I C E 
D E L A S D I S S E R T A C I O N E S , 

Y C A P I T U L O S , 
que contiene efta Primera Párte. 

D I S S E R T A C I O N I . 
Úntiene'los motivos ^ y apunto de efta obra, Úbligaciones 
de Segoma a Éan Frutos * Tibieza en f u culto. Supueftas 
noticias , pertenecientes a l tiempo de f u muerte , y tras
laciones. Inconvenientes) que refutan a fu eftimacioH 
del rezo, que fe pretende páfa San Hierotheo, Pag. i 

C A P I T U L O 1 
Caufa de efcrivir-fe eftas Diííertaciohes. E l crédito propio obliga 

a.íudefenía. Nueva forma deíla edición. Procura-le fatisfaccr en 
ella las imptjgnadoñes de la primera j fin refponder a fui Auto
res. Ib Idem. 

C A P I T U L O I L 
Éí agradedmiertto es empeño natural. Diverfas Patrias por divef-

fas razones. Por el nacimiento. Por la continuada habitación Por 
elBautifmO. Por la muerte ? en que Jos Bienaventurados meio-
ran de vida. Por todas qüatro es Segoviano San Frutos. CircunP 
tancias dé nüeílra obligación a fu mayor culto, Pag. 6 

C A P I T U L O I I I . 
Lá feguridad intibia el zelo. Defcuido de no folicitar fe introduz-

ga ban Frutos en el Martyrologio Romano. Defde quando tuvo 
origen. Variedad de Maftyrologios antiguos Latinos , y en que 
tiempo fe GOilipufieroil. Razón de tó eftar todos los Santos de 
la Iglefia en el Remallo. Qiiando fe transladaron las Reliquias 
iU: Sa" brutos a Segovia. Como fe perdieron, y recobraron. P. 11 

C A P I T U L O I V 
F l S n n ¿ F r r i - No murió San Frutos e l a á o ^ y . t o s Moros 

f S ^ i Efpana el de 709- GanatonaToledo e l d e ^ u . F a t 
S ? e S ? f » ' • y fU ̂ " P " ^ 0 - Sail Frutos no fué Martyr. 
tiaros f n ^ fuPrlor?to1 e l a ñ o i ioo. N& trasladaron los Chrif-
i-anos iu Cuerpo ? ni el de fus hermanos a Segovia el de 
guando, y porque fe fundí, el Imperio de los Revés deCotdo-
v a. Segovia fue poco tiempo poífeida de Moros. P. 19 

b GA-



C A P I T U L O V . 
Riefgos , que produce la novedad. Perjuicios , que refültah aSán 

Frutos de la Cathedra de San Hierotheo. Razones , porque fe 
adquiere el Patronato. Deve-fe de juíticia a los Apoftoles. No 
admiten por fu dignidad compañia en él. Piérdele San Frutos con 
la declaración 5 que fe pretende. P. 37 

D I S S E R T A C I O N I I . 
COntiene el origen de la opinión , de que San Hierotheo f u é p r i 

mer Ohifpo de Segovia, y los prejupuejios generales deduci
dos de la antigua observancia de la Jglefta y con que fe defacredita. 

' 7 C A P I T U L O I . 
Quando fe publico la Preiafia de San Hierotheo en Segotia. No 

excede fu noticia a la impreíion de Dextro. Duda, con que la 
repiten fus defenfores. Por fu mifmo fentir queda improbable. 
Palavras , con que la ©xplica fu primer Autor, Ibidem. 

C A P I T U L O I L 
No fe puede defvanecer con teftimonios pofitivos 9 lo que no fuce-

dio Ningún Efcritor antiguo Efpañol hizo memoria de SanHie-
rotheo. Los nombres de los Santos propios fe confervan con
tinuados en fus naturales. No fe hallan Hierotheos en Efpana 
hafta la publicación de Dextro. Introducion de las imagines de 
los Santos, y con que fin. Nunca la huvo en Segovia de San Flie-
rotheo hafta nueñros dias. Origen de los Dypticos Sagrados. 
Atención, con que fe infcrivian. Dificultad, conque fe borra-
van los nombres, que fe hallavan efcritos en ellos. Su ufo en Ef
pana. P. 54 

C A P I T U L O I I L 
Qpe ano fe repoblé Segovia deftruida de ¡os Moros. Templos anti

guos, que fe confervan en ella. Senas feguras, de que fueron 
Catfiolicos. Origen, y diferencia de los Lábaros. Defde eme 
tiempo permanecen Igleíias de Chríftianos. Nunca faltó el verda-
fi?'fí-Cr o ^ ^egc0via¿.Ni ei? eI,a fe confervaron noticias, de que 
tuefle fu Prelado San Hierotheo. P. 68 

C A P I T U L O I V . 
H C ^ Í T a?í-Í8Ua .de ías translaciones excluye la fegirnda Ca-Celw i ' " H.le,:0.the? fn Segovia. L a generalidad , con que 

fe eftilo en la primitiva Iglefia. Quando tuvo origen. Como fe 
praticoenlaGnega. Como en la Latina. Porque motivos fe dif-
peníava. Ninguno pudo juftificar la de San Hierotheo. Circunf-
tancias , con que de nuevo fe defacredk». P , 79 

C A -



C A P I T U L O V . 
DiíHncion de los dos Dionifios, Areopagita , y Francez Es conf

iante en los ocho primeros ligios de la Igleíia. Confundiólos 
Hilduino en el nono. Son diverfos en Obifpado. E n día de Co-
memoracion. E n el lugar del martyrio. Florecieron en diílinto 
tiempo. E l Areopagita murió en el Imperio de Adriano. E l Fra-
cez nó fahó de Roma haíla el tercer figlo. Padeció en la perfecu-
cion de Diocleciano. Efcritores modernos, que han hecho no
torio eñe diftamen de los antiguos. N ó fué San Dionifio Areo
pagita Obifpo de Cotron , ni de Corintho. P. 93 

C A P I T U L O V i . 
Si San Eugenio vino a Efpaña. Es diftinto de Felipo Legado Apof-

tohco. Nó pudo fer el Marcelo de Metbodio. Si fe llamó Timo-
theo. Deducion de eíle nombre. N ó le dedicó fus obras San Dio-
mfio. Legacía imaginaria de San Dioniíio en Efpaña. San Tonas 
no pertenece a Caceres. E n que fíglo floreció San Eugenio. N6 
efcnvió el Hymno de San Dioniíio. P. n o 

D I S S E R T A C I O N I I L 
COntiene el examen, y conferencia del antiguo Dextro con e l 

recten aparecido. Su ficción, fus grandes desproporciones, i 
mododetJitroductrle, y acreditarle. P. 122 

C A P I T U L O I . 
Qiie dize San Gerónimo del verdadero Dextro. N ó fe halla en los 

antiguos otra memoria fuya. Circunílancias, que añade Volater-
rano, convencidas de inciertas. E l Efcritor fué diftinto del Pre-
fedo Pretorio. A el, y no al nueílro, dedicó San Gerónimo el l i* 
bro de los Efcritores Eclefiafticos. Ibidem. 

C A P I T U L O I L 
Prefupueftos, que fe infieren del Chronicort aparecido con el nom

bre de Dextro .pertenecientes a fu Autor. Por ellos confia no 
fue el Prefeao Pretorio, E l Dextro Romano lo fué de Italia v 
no del Oriente. N ó concurrió Dextro con Oroíio en el Oriente 
E l Dextro, de que habla San Gerónimo , nó pudo fer Autor de 
eíte Chromcon. P. 129 

C A P I T U L O I I L 
Don Álonfo Pecha falió de Efpaña mucho antes de fundar-fe el Mo-

natleno de la Sysla de Gerónimos ; y aífi nó pudo dexar el exem-
piar de UeXtro , en el que refieren fus defeníbres. Nó le vió Don 
i-^oren^o de Padilla , aunque le cita. Examinan-fe los efcritos de 
t / p n l . ^ ^ Klhmx̂  1 Y defcubren los abfurdos, que coa^ 
"1 p ¿ - iamPocovio a Dextro , aunque fe vale del. Harta que 
a 7 ?nCra lntrodlIJ0 &\ Chronicon, noay tellimonio poíitivo 
de íu exiítencia. P. 144 r 

bü CA» 



C A P I T U L O I V . 
Genio foperftíciofo de Higuera. Ficción fuya de la carta de CixÜá 

y de los fragmentos de San Athanafio , pretendido Obifpo de Za
ragoza. Sandoval tuvo a Higuera por Autor del Dextro, que 
corre. Explica-fe un lugar fuyo ? que contradice la fundación del 
Pilar por Santiago. Diverfos exemplarcs de Dextro, que introdu
jo Higuera , contrarios en el aííunto , en el titulo 3 y en el nom
bre. P. 15*1 

C A P I T U L O V . 
Origen deí hallazgo de Dextro en Alemania. Quien, y quando 

llevo allá fu original Gótico. No eftá engerida en Vafques la ci
tación de Luitprando* E n Fulda no fe ha tenido nunca noticia de 
las obras de Dextro. N i tampoco en Vvormacia. Qjiemas del 
Monafterio Fuldenfe. Falfedad de Higuera, en todas las circunf-
tancias , que introdujo en la remifíon de Dextro. P. 165 

C A P I T U L O V I . 
Defcredito 3 con que corrió Dextro , defde que fe efparcieron fus 

efcritos. Autores nueílros 9 que los notan de falfos. Efcrirores 
eílraños, que los defprecian por fupueílos. Nuevos defengaños 
de fu impoilura, exprefados por Tomaz de León. Acreditan fu 
mala fé fus mifmos defenfores. Inconfequencia de Haloix. Que 
fentió Don Martin Carrillo de Dextro. Sufpechas , que contra 
fu autoridad producen fus apafionados. P. 175 

D I S S E R T A C I O N I V . 
DEmueJira, que quantó Dextro afegura de Orofto, es Jalfo. 

Loque refiere fucedido en f u tiempo , es opuefto a la verdad. 
Origen del Primado Eclejiaftico antiguo de Éfpaña. Varias noti
cias , que fe ofrecen en el Cbronicon de Dex t ro , pojteriores a f u 
muerte, P. 1 % 

C A P I T U L O I . 
Dextro feñala dos padres a Oroíio. Nófué natural de Tarragona i 

íinó de Braga. No pertenecióTarragona a la Laletania, finó a 
fetania. N 6 pudo nacer Orofio el año 384 por el computo de 
Dextro. Con que motivos paío a Africa. E n que tiempo. No lla
mó a fuHiíloria Horrnefta, ni íignifica eñe nombre Cbronicon del 
Mundo, como interpreta Dextro. E l libro de las Alegorias no es 
de líidoro de Cordova 5 finó de San líidoro de Sevilla. No efcri-
vió el de Cordova fobre San Lucas. Sermón de Fulberto Carno-
ten fe, atribuido a San Auguftin. A Orofio dedica fu Cbronicon 
Dextro, fuponiendole vivo,y en él fe hace memoria de fu muerte. 
Ibidem. 

C A P I T U L O I I . 
Del primer Concilio Toledano fe forman quatro en Dextro. Uno el 

año 3 86 para conocer la caufa de Paterno. Origen de los errores 
de 



dePnfcihano. Concho de Zarago?a contra ellos. Su condem 
con, y muerte Segundo Concilio fantaftico d^Toledo el ?ñt 
3 8 8. Monvos defu fingimiento. Itacio Claroffu depofidon v 
muerte. Verdadero Concilio de Toledo, celebrado elTño d T ^ 
Patrmno que prel.dió en él, diferente de Paterno Obifpo de Bra ' 

f f i o S M S o S f M é r Í ^ 

r te0|íp^7fu c t S . ^ al0S 

C A P I T U L O t i l 
Iglefias, que compiten el Primado antiguo de Efp afia. Predicacíóii 

de Santiago y fus Difcipulos en ella.8 Que difpoficion tuvo a los 
principios el orden Hierarchico en efta Provincia. No " ¡ 1 ^ o 
dujeron los Metropolitanos en el la , hafta defpues del CondHo 
Nifleno Toledo fué Sufragánea de CarthagenaPEl r e ¿ n ^ n E c e 
fíaíhco fe governb por el C i v i l de los Romanóf en fu eftaWect 
Griemíf t 'raTdf ' ^P^Vr 
viunuemaro traslado a fu Igleíia la primera Sede de la Provinria 
Carthagmenfe. No eñuvo nunca el Primado de Efpafia «Te" a 
de Menda que fe transfirió a Compoftela ; ni en la de t" ™ 
na; ni en la de Braga; ni en la de Sevilla. Los P ^ 
van el lugar en los Concilios por el orden de fus Conf í raciones" 
L a Iglefia de Toledo nunca fué Patriarcal. Origen de fu PHmada 
antiguo. Repetidos aftos, de que fe comprueba r « 1 ° 

C A P I T Ü L Ü I V , 
Dextroregf i la fuHif tor iapor losanosdeChr i í lo Los anf ían™ 

thol.cos figuieron fierapre los computos p r o ¿ n o L o f C v c ^ 

í l f e t ! v k(a.'endavf la Era de Dtócíeciano Las D f c m a ! 

otro de bufebio. Por la cuenta , aue íi^ue DeYfm ^ ' Y 
de falfo. P. 259 ? 4 g uextro ? íe eonvefiee 

C A P I T U L O V 

Pn.R,, ; guando le defcubneron las obras de S Dinn i / ^ 
COTDUX c o n ^ r r ^ ' H l o s C ¿ h S 
dad. Q Í i t ¿ s T a defiL^fflprAha com,áoŜ P̂ ofa fu antigüe-
eion d f N u c X a s S a i ^ 0 ' ' f "T"¿nan- ^ A í T u m p -
tuyo cul o en ]a nrim iHva T f r be^0r tradl.CIOn A^o^- No 
tos del Areo"asita Fe r, g í 3 ' Dex t ronópudo ver los eferi-
Hierotheo l ! ! " 3 Es fllpUeíl0 en é 1 ' 1™™° & refiere deS. 

L I C E N -



D O S A N T O O F F I C I O . 

C E N S U R A DO M . R. P. M . JOAO COL 
da Congregagao do Oratorio de Lisboa, Quall 
fie ador do Santo Oficio, i ? c* 

E M l N E N T I S S l M O , E R E V E R E N D l S S l M O S E N H O R . 

T I áfegunda "Parte das DlíTerta^es Ecdeíiaftkas j que deixou 
I a eferita o Márquez de Agropoli e Mondexar , e me parece tao 

digna de fe imprimir, como a primeira *, porque ñas Diílerta^oes 
delta feguñda Parte continúa eñé Excellentifllmo 3 e judiciofo Ef-
critor a utiliíRma , e gloriofa empreza de expurgar aHiftona Ec-. 
cleíjaftica de Hefpanha das multas fábulas , que nelU introduzirao 
os Chronicóes de Flavio DeXtro i Luitprando 5 Marco Máximo , 
€ outros femelhantes ? que naó tem mais authondade, que a dos 
nomes fuppóftos , com que fe publicáraó. t , . 

Ao principió fe fizeraó as noticias, qüe fe achao neltes 
Chronicóes , píaüfiveis pela f u á n o v i d a d e m a s fendo tantas, e tao 
raras , a mefma admirado , com que fe recebéraó , obngou a Ihes 
lufpender o a fíenlo; e o immoderado fervor , com que fe divulga-
rao, Ihes entibiou o applaufo. Com ellas pertendiaó alguns Au-
thores modernos dar nova luz á Hiíloria *, mas foy a fuá luz como 
a do relámpago , que fuzilando de noite , céga os ólhos , e deixa 
mais denfas as trévas , entre as quaes apparece , e defapparece de 
repente. Aílim o dizia a femelhante intento S. Pedro Veneravel 
neftas palavras , em que parece pronoílicou , ou defereveo o fue-
ceífo , que em Hefpanha tiveraó os Chronicóes fabulofos : I t a om-
nium rerum immoderatus modus fe hahet, ut ipje fu i novitate J ibi , 
& aliis admrandus imprimís feWeat , citiufque fperato tepef 
cat. Prsflr ingit oculos chorujei inflar fplendens, qui ficut Je re-
pentinus ingerit, fie v ix vifus recedit: itaque nottem illuminat, 
ut denfiores tenebras recedens relinquat* S.Petr. Venerab. Ep i í l 3 3, 

Sendo pois enganofa a luz , com que fe intentou iliuftrar a 
Hiíloria EcclefiaíUca de Hefpanha, e denfas as t révas , em que a 
envolveraó os mefmos Authores fuppóftos, digno he de louvor o 
Márquez pelo empenho , que tomou de diflipar eftas fombras ; e 
taó benemérito hedaNa^aó^ e da Patria, por Ihe negar as novas 
honras , que falfamente Ihes davaó , como por defender as antigás, 
de que tem poíTe, e titulo verdadeiro. Poucas íaó as Igrejas em 
Hefpanha 9 a que os falfos Chronicóes naó liíongeáraó com alguns 

r 5 ^ Santos 



Santos antes defconhecidos , dando com as fuas nunca otmda, no 
ucias occafiao a materia par* fe Ihes comporem novas Licoes e ffif" 
tonas , que o Márquez eflranha, ereprova, nao fó fem S f " £ 

^ d l d í f a ^ ' L Z s t a u í o r ' f 1 ^ 1 ^ 6 1 ^ 6 ' ^ S n í • 4 D / ,V ? n l aul0 manda entar, como profanas, no fen-
tirdeRadulfo deRn-o, ou Ereda : Depofmmlnjtodi devhZi 
tur mvt cantus nov* hif tor iá , ' now ustiones Z ía tTonfs Z 

phus hb. de Canon. Obfervant. propoíit 6 ^auui-
Finalmente as DiflertagÓes do Marque* íaó hura claro efne-

Iho, era que nao ha macula alguma , que fe opponha á pureza ^ 
F e , ou bons coflumes e a que fe deVe compór a Hifloria de Hef-
panha para fahir a pubhco cora a gravidade, e decencia f que pe
de a fuá nobreza Efte he o meu parecer. Lisboa Occidental P e 
Congregado do Oratorio em 25 de Janeiro de 173 8. ' 

ffoaS Col. 

C E N S U R A DO M . R . P . M . F r . J O S E P H 
- Pereira de Santa Anna, Religiofo da Ordem 

de NojfaSenhora do Carmo, Jubilado na Sagra
da Theologia, e na mefma Faculdade Doutor 
pelaUniverfidade de Ccimbra, Confultor do San
to Oficio, Ex-Provimial, e Chronifia Geral 
da fuá Ordem neftes Rey nos, e feus Dominios. 

E M I N E N T I S S I M O , E R E V É R E N D Í S S Í M O S E N H O R . 

T ^ V i . r ^ a P r ? ^ y ^ al:telí?aÓ examiney a fetfunda Parte d™ 
^ e o l í r X " f « K ' ^ í ^ , que em obll-quio 3e"u N . - ' ñ d? 
de A l L ^ de Segovia e Peralta/Cavallero da Ordem 
obra d^nlff i , ; , q"eZ de A8roPo11 i e Mondexar, &c. He eíla 
t S naó neló X Z ^ T * ^ * C á U ^ ' ^ de louvor : de ace£ 

lhepTeceo L r t n ^ '•COm-qUe pcrrc,u,e reParar' 0 ^ 

§aódefta aPvUkadaíhra ^ ningUem haverá' na l i -
tiffima coCrehe V r ^ ^ « « " ^ 3 grande fciencia e vaf-
vor he (fegundo f f f l i í " ^ 6 " ^ Mas fe oiou-
fifcncio , que no d i^ í r T 0 -) gl0r a ' q^maisavulta no 

. que no difcurfo; com hura refpeitozo filencio digo da 
nota-



notavel erud^aó do ja nomeado Efcritor , o que cm rmiitos perio* 
dos nao acabaría de exprimir j e a V . Eminencia pofíb fegurar, qm 
nada na dita obra encontrey contra a ñoña Santa F é , e bons coílu-
mes • pelo que me parece merecedora da licen^a , que fe pede para 
fe imprimir. Carmo de Lisboa Occidental 15 de Abril de 1738. 

Doutor fr> JofepB Pereira de Santa A m a , 

V lilas as informa cjoes, pode-fe imprimir á 
obra intitulada: Difertaciones Ecleftafiicas 

do Márquez de Agropoli, e Mondexar; e de-
pois de impreífa, tornará para fe conferir > e 
dar licenqa, que corra, fem a qual nao corre
rá. Lisboa Occidental 15 de Abril de 1758. 

E r . R .deJ lancúf t re* Te imra* Sjflva, Soares. M r e u * 

D O O R D I N A R I O . 

PCydem-fe imprimir os livros, de que fe trata; 
e depois de impreflb, tornaráo para fe con

ferir, e dar licenqa, que corrao. Lisboa Occi
dental 11 de Mayo de 1738. 

Gouvea. 

M I 



P A q 

E N S U R A D E D . F R A N C I S C 
Xavier de Menezes, quarto Conde da Ericeira , 
do Coñfelho de S. Mageftade, e do de Guerra f 
Mejlre de Campo General de feus exercitos, 
Deputado [da Junta dos tresEJlados, C^c. Aca
démico , e Cenfor da Academia R e a l 

A tmha por ordem de V . Mageílade feito a Cenfura dos Ati^ 
thores apócrifos da Hiíloria antiga de Hefpanha, que a Acade
mia Real Pórtugueza marídou imprimir ñas füas CoJIeccÓes ; 

reconhecendo a pouca fe , que merecem eíles Eferitores moder' 
nos que ufurpando , ou fíngindo o nome dos antioos , com zelo 
mdifcreto da gloria da fuá Pátria forjárao muiros livros que fó ef-
timao5 osquefem luz da boa critica admittem o falfo porverda-
deiro ; e antes querem encher de fábulas os íeculos menos con he-
cidos , do que confeífar , que fe ignora muita parte da HMoria 
antiga, que o tempo efciireceo, Amelhorluz para aquella minha 
Cenfura me derao as DiíFerta^Óes Ecdefiaílicas, e outras obras 
eruditas do Márquez de Agropoli , e Mondexar , de que o illuftre 
fahgue, ealabonofa applicagao tinhaó dado a Hefpanha o mais 
fohdo conhecimento do méthodo feguro , com que devem exami
nar-fe as antiguidades. Agora vemos continuadas as nobres fadi-
gas defte Excellcntiirimo Author nefta fegunda Parte das fuasDif-
ierta^oes Lcclefiaíhcas , que generofamente permittio, que fe im-
primiífem o Márquez de Mondexar feu Neto, dando o original da 
pnmeira Parte muito corrcdo , e accrefcentado ; ella fegunda e 
onerfVn^TAST^B^S ' D ' qiÍe fe n0S Promette a defejada inipreífaÓ, 
^ d ^ r ^ 0 ^ ? 0 1 ^ ^ 3 ^ 8 de Sircar' erudito Bibiiotheca' 
MJZSHI CatÍíol!Ct' comunicando-as a D . Francifco de Aimeida 
Z z r t T a doutlffimo Académico R e a l , a quem fe deve o be-
nencio delta impreíFaÓ, que anciofamente efperamos ver conti-

c nuada} 



íiuada , párs que ás Gartás , os Trátaclos , e as Hiilorias , qué ou 
nao tem fahido a luz , ou fe tem feito raras , fe impriinao , e nos 
deni completas todas as obras , qüe permanecem de hum taé escel-
lente Author. A verdade , que procurou inveftigar , e que foube 
deícobrir, foy muitas vezes nos leus doutos eferitos favoravel a Por
tugal, que como nao neceíTita de gloria faifa, e va , nem quer ufur-
par, a que pertence a outras Nagoes, nem permlttir , que Ihe rou-
bem as que Ihe faó proprias. Na Patria de S. Damafo moílra ñeñe 
l í v ro , e o tinha feito em outros , que conbeceo o pouco funda
mento , com que a Córte de Madrid pertende efta grandeza , e 
deixa a Portugal o direito de provar , como faz com fundamentos 
félidos > que era Portuguez eñe Santo , e douto Pontífice. 

já na priméira Parte das fuas Diderta^óes tinha o Márquez 
demonílrado, que Paulo Orofio era Portuguez; e por mais que 
bufeou razóes pafá impugnar eíla opiniaó D . Paulo Ignacio Dal-
maíTes e Res na fuá Diíferta^aó Hiñorica fobre a Patria de Paulo 
Orol io , nao o confeguio ; e o mefmo Author affirmou ao Reve
rendo D . Manoel Caetano deSouza , Clérigo Regular , e em til
do digno de c réd i to , quando conferio com elle em Barcelona , 
que nao entendia , que era verdadeira a opiniaó , que defende
rá nefte livrtí 5 mas que a efcre?éra por gloria da fuá Patria; allim 
o aflegura o noíTo illuílre Author no Diario erudito da fuá jorna
da a R o m a , e que já ao Márquez de Mondexar tinha dedicado 
hum bem merecido Elogio na fuá Defenfa da vinda de Santiago a 
Hefpanha \ aiTumpto, que o Márquez havia expreílamente tra
tado em huma Cri t ica , e eftimavel Apología. 

Bem fey , que íbu intereiTado na approva^aó das obras do 
Márquez pela correfpondencia literaria, que te ve com o Conde 
da Eríceira D . Fernando de Menezes , meu Av6 , á queín mandava 
os feus íivros , e eíte Ihe correfpondeo coíri agudos Epigfammas 
Latinos , e Sonetos Hefpanhóes , que fe imprimíraó no fim das 
obras do Márquez , com os mais elogios , que Ihe confagfáraó os 
Varoes mais íabios de Europa. Grande utilidade pode receber a 
Academia Real deíles eferitos •, pois a primeira povoa^aó da Hiílo-
ria Ecclefiaftica de Hefpanha , quando nella fe eílabeleceo , e pro-
pagou a Ley Evangélica , teve no laboriofo eiludo deüe Author, 
quanto pode achar á verdade , e a conjetura ñas fombras da anti-
guidade do primeiró fecuío da Igreja Catholica. Ñas Hiftorias Ge
nealógicas , e em otítros áífumptos , de que efereveo , brilha aquel
la luz eftudiof a , com que a verdade fe apura > fe adara , e fe per-
fuade *, e com que a fábula fe defeobre, fe impugna, e fe convence. 

As Sciencias , e Artes refpirao com a generofa protec^aó , 
que V . Mageftade Ihes concede: e como as conhece , como Sabio, 
e ás patrocina , como Rey , devemos juftamente efpéíar , que fe 
continúe a impreíTaó das obras, que faltao deñe ExcellentiíTimo 
Author, fendo todas digniílímas , de que V . Mageñade conceda a 
iicenga , que fe pede para fahirem a luz. 

Lisboa Occidental 27 de Junho de 173 8» 

Conde da Erkei ra* 



DO SANTO O F F I C I O . 

' \ T l í lo eílar cdtifóíme com o original, pó-
v de coíren Lisboa 21 de Agofto de 174^ 

F r . R . d e Jkncaftre. S j l v a . M r e u , Amarak 

D O O R D I N A R I O . 

"VT lílo eílar conforme com o original, po
de corren Lisboa 21 de Ágoílo de 174^ 

D . % A . de JL 

Q 

D O P A ^ O . 

Üe poíía cofrer, e taxao éffi isíoo retó, 
Lisboa 22 de Agoílo de 17470 

^ á z de Carmlho. Almttdai éaftm 

Conei^ 



C o n c i l i i i m F l o r e n t i r a i m 

S e í T . 2 3 . i b i : 

NOn innitimur apocryphis, aut depraváis UhriSr 
CT qui multis ignoti funt; ñeque ambiguis; féd 

m iffis Divinis Scripturis, l ? Santtorum fenténtns, 
qujs ab ómnibus recipimtur. 

S a n d u s H i e r o n y m u s i n P r o l o g . 

a d C h r o n . E u f e b i i i b i : 

N ü c ignoro muítos fore, qui ¡olita libidine detra-
hendi ómnibus (quod vitare non potefi, ni/i qui 

omnino nihil fcribit) huic volumini genuinumdentem 
infigant. Calumniabuntur témpora, res arguent, 
fyllabas Uentilabunt, V , quod accídere plerifque fo-
Ut , negligentiam Ubrariorum ad Auólores referent. 
Ouos etfi pofem meo jure repercutere, ut fi difplwet, 
non legant, malo hreviter plácalos dimitere. 

G a l e n u s l i b . 9 . c a p . 7 . d e H y p p o c r a t . 

& P l a t o n i s D e c r e t i s i b i : 

P Leriqtie funt, qui Ucet quandoque comunis illa 
ómnibus notio evidentifima f i t , velint tamen in 

fuá fententia perjifiere, fimulentque fe certam illis 
fidem adlübere, qu<e temeré protulerunt, utfiue quij-
que fe£t<e decretum aliquod confiment. Sicut é con
trario alii quídam inveniuntur, qui in improbanda al-. 
terius féd*? oratione fponté mentiri non erubefcunt: 
is enim mos efi eorum, qui aliquam feStafn profefi 
funt, utomnia, etiamji nullamcum princípüSy,atque 
elementis neceffariam coh<erentiam habuerint, fibi 
defendenda proponant. 

D1SSER-
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D I S S F R T A C I O N E S 
E C C L E S I A S T I C A 

POR E L HONOR DE LOS ANTIGUOS 
Tutelares, 

CO N T R A L A S F I C C I O N E S M O D E R N A S . 

DISSERTACION I 
C O N T I E N E L O S M O T I V O S , Y ASSUMPTO D E E S T A O B R V 

Obligaciones de Segovia á San Frutos. Tibieza en íu Culto Su 
pueiks noticias pertenecientes al tiempo de íu muerte \ 

traslaciones. Inconvenientes que refuitan á fu eílima-
cion del Rezo que fe pretende para San Hierotheo. ^ 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Caufa de efcrhirfe eflas S^rtaciones. E l crédito propio obli

ga a fu defenfa. Nueva forma defta Edición, Procura-fe 
jatisfacer en ella las impugnaciones de la primera , fm reí-
pender a fus Autores. 

A S S A N D O el Señor Don Diego Efcolano del 
Obi.pado de Taracona al de Segovia , concurri
mos en Madrid, donde me preguntó ( befantlo-Ic 
las manos ) íl tenia por fegura la opinión de que 
S. Hierotheo , Maeftro de S. Dionyíio Arcopagita, 
fundó la Iglefia Cathedral de Segovia 3 cílableci-

rol v ^ ™ r s ^ r endo en ella la Religión Catholica , como fu Apof-
eoinl^ ff1^0 • Re fP0^ i l e ' mayor , los motivos que de 

lépente íe me ofrecieron, para defeñimarla 3 como incierta, fofpecho-
A íg 



2 Diferfdciones Mcclefmflkds, . 
fa y r^nc-roida, iiaíta la publicación de Dext ro , con quien fe inrro^ 
14¿ i las principios de efte Siglo , reprefentandole el mal crédito con 
que corrian e n t r ó l o s lumbres de juyzio , quancas opiniones íc reducen 
íolo ú Cuyo. t ¡ i . m 

U EPa-ano mi fenrir el Señor Obifpo, perfuadido me dexana aiaa-
sar áci común aplaufo con que fe celebra 3 y predica por micftro efte. 
Yav0il p l o n o í o , dcíeando adelantar fu Culto , introduciendo íe rezaí-
í c á A cu ín Ip-lefia, v Diocefis, como lo executó deípues. Para juñin-
err m i d í a a m e n , tan contrario al de quancos inconfrderadamente admi
ran ía opoo2-a un natural a las que lin fundamento reputan glorias de 
(o Pat r ia /con el vano preíupueflo de que el honor, aunque incierto, 
iluftra , le prometi entonces formar un papel , en que fe repreiencaí-
feu las dificultades, que contradecían la nueva Prelacia de S Kierothco 
en S e r v i a , para que examinadas , y íatisfechas con la fondez de que 
oeceílkava fu dcfvanecimiento , tuvieffe fu reíolucion mayor firmeza. -

Til Saipendió fio embargo algún tiempo el cumplimiento de mi 
proraefía el jufto rezclo de no malquiftarme con los que íenculamen-
te creen cuanto encuentran eferito, íin detenerle a examinar, íi es ver
dadero , ó falfo , ni diftinguir lo que tiene horrores de dudólo , dé lo 
que dexa feiiuridadcs de cierto. Pareciendo-me , por otra parte , arneí-
1 'da empreña la de defpojar a Segovia (lionrofo , y continuado .olar 

de mis Mayores ) ele aquel honor , aunque incierto , en que tantos el-
traños la avian introducido: pues no me tocava como particular el pum 
doncrofo duelo, que forma el prudente punto, de no admitir dplen-
dores fupueftos, por el riefgo en que peligran, con íu deíengano , de 
mal fesuros los verdaderos. • J *, 

IV Ertas conllderaciones fufpendieron mi pluma, efcogiendo an
tes el crédito con el Señor Obifpo , de menos fundado en lo que le 

' refpondi al principio , que el mal crédito con los demás de defatento ; 
por el riefgo a que fe expone de ordinario la verdad , quando íe pu
blica con imprudencia : de cuyo peligro aun no efeapo las Divinas On-

r crenes ( i ) mancomunándolas con el engaño en el mío r tumo , íi le re
piten fin oportunidad , baila que llegando a mi noticia los esfuereps con 
que folicitavan fus devotos dieiíe Rezo el Señor Obi ípo a San Hierothco, 
declarando fue primer Prelado, y Apoftoi de Segovia me defperto de 
nuevo aquel miímo zelo a mi Patria, que me avia adormecido antes , 
renrefentandofe-me el riefgo , a que mirava expuefto el honor de San 
Fruros, y fus hermanos, continuados Eienhechorcs, y vezmos nueía-os. 
Pareciendo-me torpe ingratitud , que con ligera credulidad, e les m-
tentalle defpoíTecr de aquel devido lugar de Tutelares, en que los tenia 
colocados nueílro reconocido agradecimiento , pues quedava litigicui a 
lo menos , quando no aííegurada, la precedencia de San Hierotneo , 
en admitiéndole por Apoi lol , y primer Obi ípo cíe Segovia, en la con
formidad aue reconoceremos defpues. 

V Nacimos com preciíTa obligación de tomar por nueílra , la cau-
* la 

( i ) omims honúL i . in EzluímL De faifa de eo oicuntur, fed etiam , cpx veía 
peo ertam vera ¿icere periculam eíl, ne- funt ] & non opormne proferunuu , 
queenim ea taatum pedculola funt, qû e centi pericuium creanc. 



' EiJfertac. L Cap.L j 
fa de San Frutos, los que no folo le merecimos vezino de nueftros mayo
res , fi no le conlervamos también continuado defenfor nueftro , de la 
manera que por los de Conftantinopla exclama Theodoro Studita, ( 2 ) 
hablando de San Nicephoro o Patmm SamJiffime, porque como advierte 
San Baíllio el Grande 5 (3 ) es el mas verdadero , y luftrofo ornato nu
eftro , el que procede de fu mayor honor , l que nos excita intereflada 
la conveniencia propna, y aíh cícrive hablando de San Gordiano ; fmt 
hic. J 

V I Efta obligación en que fe halla Segovia , y por ella fus hijos, 
viene acreditada con el exemplo de nueftros Padres 5 en quienes recipro
camente fe equivoca fu obíequio , en fentir de Luciano 5 ( 4 ) pues nos 
advierte, fe expreffa eo la devida reverencia del Padre , como particu
lar pofleíüon de la Patria, fu eftimacion juila. Y quanto lo fea el cum
plimiento de no variar la veneración heredada de los mayores, lo acre-
dita la obíervancia que de los Athenienfes refiere Ifocrates , ( 5 ) pon
derando quan religioíamcnte fe defvelavan en confervar invariable, fin 
adición, n imenoícabo , qualquier eílilo, que les quedó recomendado con 
fu exemplo ; paflando a íuperlhciofos defperdicios ios que pertencian l 
fus Ritos Sagrados. 

V i l ^ Con tan piadofo , como devido recuerdo, fe excitó mi zelo, 
parecienaole precrflo expreflar por el in terés , y honor de San Frutos, 
las mitancias, y reparos que dexavan improbable la Cathedra de S Hie-
rodieo con cuya mcertidumbre eiperó , fe foffegarian los esfuerzos con 
que íe íolicitava íu declaración ; pues no parecía regular fe defeftimaf-
len tantas obligaciones como nos ofrecen por San Frutos, fegun veré-
mos deípues, por una opinión , quando no totalmente incierta, alome-
nos fumamente dudoía : y allí, refuelto a cumplir con efte empeño , for
me el Dicurfo que (c publico em mi nombre, antes que el Señor Don 
Diogo Eícoiano dieífe el Rezo a San Hierotheo , qu¿ defpues refolvid 
en ia contormidad que apuntamos en el Prologo. 

V I I I No fue menos juílo el motivo que ¿íiió mi pluma ; ojala fuef-
fe tan acertada que meredeffe la conformidad que deflea San Juftino , 
( 6 l ' f i ' ' qre i" S0,vle(rnan c ^ la devida firmeza , de que neceífitan ¡ ñe
ro li el demaíiauo zelo la apaffiona, a que tai vez fe deslize con indifereto 
ardor, le templara ei jumo mas regular, de quien percibiere fu defvio , 
perdonando la aípereza de los medios con que procura encontrar la ver' 

A i dad 

( 2 ) U c o l Stud. Ovat. de S. Nkeph. 
O Patrum fandiffime 1 O Sacrorum prx-
connm decus, qui digni fadi fu mus , in 
te ' & reneftrem haberemus civem , & 
coeleftcm apud Deum intercefibrem. ' 

( 5 ) 'S.Bafil. Orar, de S. Gord. Fuit hic 
Mzityx Béatiffimus civis noíler Cxfarien-
lis ^ex quo non mhum h noíhx mentís 
atecram ad eum poriíiínmm diriojtuu 
quod profedo ad verum , ac domdticum 
nobis facic ornamentam. 
. ^ 4 ^ ^ iamis m Encomio PatrU: Si qais 
jukum patri lionorem defert, illi quoque 

convenienter PatriíEpnecipLium honorem 
habiturus eft, (I quidem i píe etiam pater, 
peculiaris eft patria pofleííio. 

( 5 ) Ifocrates in Areopag. Sed illud 
aecurare obfervabant , ne á parentibus 
accepeum quidquam, vel abrogarent, vel 
ultra coníueta adjicerent. Ñeque enim 
magnitudine fumptuiim Religionem me-
tiebantnr , eorum rituum obfervatione „ 
quos eis maiores tradidilTent. 

( 6 ) Jaftinus in Apologi A : Si vera do-
cet parere el debemus, & obíequi. 



4 Dijfertacimes Ecckfíafiká^ 
dad que folicita j repitiendo de nuevo con igual razón por premio de tan 
juílo de fe o, fe le permita el mifmo indulto, que efpcró confeguir nueilro 
Séneca el Trágico. ( 7 ) Porque íiendo cierto en fentir de San Buenaven
tura , ( 8 ) conílftc la viveza de efte afecto 9 en no permitir compañi a en 
el amado , qualquier cxceflo que fe encamine á confervar intacto , y 
único el Patronato de San Frutos , le purifica fu mifmo fervor, como 
accidente iníeparable de la mas diícrcta verdad, por didlamen de San 
Bernardo, { 9 ) No íiendole fácil á nueftra debilidad contenerfe en los 
términos de cada una tan precifamente, que no pife inconíiderada los limi
tes de la imperfección, como equivocadas jurifdiciones de fu dominio. 

I X Efte fue el motivo que expufo a la opinión de tantos, como 
feguian el dictamen contrario , mi primer difeurfo, y fus injuftas impug
naciones , quien de nuevo ocaíiona fu preciíb defvanecimiento, procu-
rando acreditar la firmeza de quanto en el fe dixo , por la íinrazon con 
que fe calumnia , pervirtiendo con fimulada malicia , ó con torpe igno
rancia, las mas feguras , y recibidas noticias de la Antigüedad , dexan-
dolas confufas , y litigio fas para los poco advertidos , y ocaílonando la 
cenfura , y riefgo que ponderó Arriano. ( 10 ) Y aunque pudiera dete
ner mi pluma la defproporcion continuada , y grande , con que fe ex-
preíTan las niifmas contradiciones que la mueven , repitiendo el juizio de 

I i San Gregorio Nyfleno, ( 11 ) con que de fe (timó las vanas inítancias de 
fu opofitorEunomio ; diftinguen pocos el filcncio que produce la modef-
t ia , fatisfecha con fu verdad, del que ocaíiona razón contraria, defen-
gañando la ignorancia propia ; por cuyo motivo le pareció a San Hila
rio Pidavienfe , ( 12 ) peligroíiílimo recato el que con generalidad fe re
duce á no defvanecer las calumnias, fi cobran fuerzas con la falta de 
refiítencia. 

X Diftingue San Agufrin ( 1 3 ) con fumo acierto la conciencia ocul
ta de la fama publica, quanto fe diferencia la feguridad propia del juizio 
ageno: añadiendo , que aunque baíte la quietud , que produce en cada 
uno la mi fina certidumbre con que obra , para juítificar interiormente fu 
conciencia , es crueldad impia defpreciar fu fama con cita fecreta con-
fianca, deviendo en crédito fuyo hazer notoria la íinrazon del agravio, 
7 el defengaño de la fatisfacion. Aífi juzgó San Gerónimo por me

nor 

10 

12 

13 

( 7 ) Séneca tn Oedipo: 
Per tam cruentas vera , quxrenti vias, 
Ignoícc qna f̂o. 

( 8 ) S. Bonarygnt. dtfi. 1. lih. 1 . Zelus 
eft amor nolens confordum in amato. 

(9 ) S. Bernard. m Cande. Ser. 23. Vir-
tás íiquidem diferetionis abíque chari-
tatis fervore jacet. 

(10 ) Arrumus in Epiteci. l'tb. 1. cap. 
1 2. Pkriquc, & incauti, dum fedant dif-
putationibus confundunt,& confundun-
tur ? & ad extremum conviciis, & proci-
dentes, & proceíi difeedunt. 

(f 1) Greg. Nyf. cont. Eunom. l'tb. 7. Suf-
faciens refutatio vanitatis eorum , qu¿r di-
cunuir, cíl ipfemct liber iíte j per fe ip-

fum imbecilitatem , fonora qmfi vece» 
patefacicns. 

(11) S. Hilar, contr. Confi. Aug. Ulte-
rius tac ere diffidentise lignum eft , non 
modcítkr , quia non minus periculi cíl 
femper tacuiíTe , quam nunquam. 

(15) S. Aug. devit. Cleric. cap. i .Jeu 
Ser. 49. de diverf. Propter nos confeien-
tia noítra fufficit nobis, propter vos fama 
noftra non pollui, fed pollere debee in vo-
bis. Tencte quod dixi, atque diftinguite : 
dux res funt, confeicntia, 8c fama, conf-
ciencia t ibi , fama próximo tuo. Qiii fi-
dens confeientis íux , negligit famani 
fuam j cnidelis eft. 



DiJfertac.L Cap. L m. 
nor inconveniente la cnemiftad que produce el dervanecimíentó de h 
calumnia, que la nota, que conferva confentida en el filcncio. (14) 

X I Preciífa con tan fuficientes motivos mi defenfa, tuve por la mas 
fegura la que procedía de repetir con mayor exteníion los mifoos fun
damentos de que fe formo el difeurfo primero, affi por no averme que» 
dado exemplar ninguno, y defearle muchos, como porque fatisfaciendo 
en fus propios lugares los reparos que les pertenecen, con añadir akunas 
DiíTertaciones que comprehendan otros , y mudarles el método , fesun 
la nueva forma que deven tener por eftas circunftancias , fe evitaril la 
proxihdad htigiofa, y defapacible de ingerir, y examinar palabras ase-
ñas , mamfeftando fus dcfpropofitos, no teniendo intento de defeubrir 
errores ágenos, fansfecho con purgar mis eferitos , de los que les im
putan como propios. 

X I I Para difeurrir con mejor orden, empegaremos ( pues es San 
Frutos quien mueve mi pluma) á reconocer las obligaciones en que nos 
hallamos empeñados fus vezinos , para felicitar , y defender fu mayor 
honor , y eftimacion ; y quanto fe arriefga, y minora en declarando a 
San Hierotheo primer Obifpo, y Apoftol nueftro, de cuyo carácter es 
mfeparable el Patronato de Segovia , que le compete de jufticia, def-
pojando del a San Frutos, ó privándole a lo menos de la prero^ativa 
de umeo Tutelar nueftro, quedando entre los dos, fin contradidon, 
la precedencia por San Hierotheo, como mas antiguo, como mas dig
no, y como mas bienhechor, por la circunílancia de Apoftol. 

A H I La contingencia de eftc ricfgo fe haze mas reparable con 
la mcertidumbre de la Prelacia de San Hierotheo , cuya opinión exa^ 
minaremos defpues, demonftrando es moderna, y nunca oída , hafta la 
publicación de Dextro incierta , y contraria á las noticias mas reci
bidas de la erudición Ecclefiaftica antigua. Para cuyo defengaño defeu-
briremos fu origen , la ficción de Dextro , y las opoficione?, que con^ 
tiene la claufula % en que habla de San Hierotheo , paliando a conven-
cer la fupoficion ae Luitprando , Aulo Alo , Hauberto Hifpalenfe , L i 
berato , y lo demás que refieren para comprobar fu nueva Cathcdra , 
conc uyendo con otros teílimonios, introducidos como particulares de 
la Iglefia de Segovia, en trage de antiguos, demonftrando fon pófterio-
res a la publicación de Dextro ; fin que aya fundamento , ni noticia fe-
gura , que la preceda, por donde verificar , fe fupo nunca en Efpafia, 
m en Segovia, nada de lo que contiene fu narración. Pues como advier-
e un Dodo moderno D. Angelo a Nuce (15) dignifllmo hijo, y Pre-

l a P ^ T 5 f r y fecundo de la IIuftriffima Fami
lia Benedidma, defpreciando la introducida tradición, deque paflavan 

anti-

14 

( H ) S. Uieronym.Apokg. i.cont.Mffm. 
noc mihi prxíliteriint amici mei , ut fi 
tacuero reus , íl refpondero, inimicus ju-
dicer. Dura utraque cóntradiéHo , fed é 
duobus eligam quod levius eft. 

(15) Angel de Nuce m Not. ad Chr.Caft-
nenf.n. 1815. ^umquam enim Calinas 
spíe í im, hujufquc Sacri Canobii, in quo 

veterem hominem exui, a p 11 crida alnm-
nus , cique me totum debeam : non eo 
ufque tamen me pictas adigit, ut immen-
fa , eaque folida, & fuprá omnem jadan-
tiam , vera ampliffimae hujus domus de
cora, c vanidis velim augere rplendoribus, 
qui lidem veris abrogant, ipíiufque ferip-
toris opinionem qualemcumque labefa-

dant 

15 



6 Dijfertdclcnes Eccleftajltcaŝ  
antiguamenté los Sumos Pontífices á repetir en fu Monafterio las Sagrarlas 
Ceremonias de fu elección, y coronación , en honor , y obfequio de 
fu Giorioío Patriarca, el Gran Benito : como defpues de otros procura 

16 defender Don Conílantino Gaetano, ( 1 6 } a quien impugna. K o pue
de , ni la piedad mas fervoróla, ni el mayor afecto, con que fe empe
ña deudora , y agradecida nueftra obl igación, neceflltarnos a que ad
mitamos fin reparo- , aquel genero de cfplendores , aunque paufibies-, 

. que como aéreos deslucen, y obfeurecen las glorias mas acreditadas , y 
féguras padeciendo a manos de la lifonja, y de la credulidad precipi
tada, de que fe alimentada ignorancia, y la femenil fuperílickrn, fu ma
yor deshonor la verdad , mancomunándola por cíla indiícreta acepta
ción .con la incemdumbre , con el engaño , y con el fingimiento. .Pues 
de la manera que la elección, y juizio con que fe deíeftima , y diíUn-
gue io que parece mal feguro , acredita con nueva firmeza lo que íc 
aántite como verdadero 5 dexa igualmente íofpechofo quanto íe refiere, 
la crédula acepción de todo io que fe ofrece, fin mas examen , que el 
de la apariencia exterior , con que fe juzga iluílre. Reparo cu.ydadofii-
mente repetido de mi zelo , para purgar las injuilas calumnias con que 
k ofende, quien, fuperfticiofo le condena , antes de continuar eftas D i f 
fertaciones , cuyo diíignio bofquejado , procuraremos perficionar con 
ei mayor aliño ^ y firmeza, que cupiere en nueftra corta capacidad. 

17 

C A P I T U L O í l 
JEl agradecimiento es empeño natural, Dtverfas Patrias por 

diverjas razjones. Por el nacimiento. Por continuada ha
bitación. Por el Bautifmo. Por la muerte, en que los Bien
aventurados mejoran de vida. Por todas quatro es Se-
goviano San Frutos. Qrcunjiandas de nueftra obligación 
a fu mayor culto. 

I Nfeñónos ei Gentiiifmo, con obfervacion tan general / como 
JLL pondera Tertuliano (17) en la veneración de fus Dio (es Mu-

nicipes, quanco lia de preceder a los demás , el obfequiofo culto , con 
eípeciaíidad devido a las virtudes , y merecimientos de nueftros natu
rales , y vezinos , en cuyo particular honor tanto fe intereila como 
.propio , nucíiro mayor luftre , moviendo el afedo con efpccial refigua
ció n , y güilo % de la manera que les advierte a fus Lugduneníes San Eu-

che rio. 

¿fant ac detenmt. Non crefeic mendacio (16) Conflantm. Cale tan. in 'Benedicto n. 
Neritas, fed decrefeic : nugis vero deleita- 27. 
11 , imbecillis , muli:i-ill|uc ingenii eíl. (17) Tcrtv.l m Apolo*, cap. 24- Pei: 
(Credtiiitati queque modum , & criíim univería ímperia, Provincias , opida , yi-
adhiberc opporrec ; qui enim íinc dele- dimus fmgnlos Sacrorum vitas Gentiles 
•clu omnia credunt , hoc denique prúfi- habere , & Déos colcre municipes. 
ciuat, uc iiiliii ipíis credatur. 



18 

19 

Dijferfdc. L Cap, 1L y 
cherio , (18) excitándoles a la íblemne feftividad de San Máximo , y Epi-
podio, naturales íuyos: porque íicndo cierto (ícgun recuerda a los de 
Turin San Ambroíio ) ( 1 9 ) que de la gloria de Tus Santos vezinos , 
por la conveniencia que les reinita de fu continuada interccílion, tan 
participantes íc hallan los que la experimentan en la tierra , como los 
que con fus heroyeas virtudes la merecieron en el Cielo , les compite 
con igual empeño íu celebridad , y defenfa 3 como propio efplendor , 
y utilidad publica. 

I I Qiianto nos acrecientan entrambos prefupueftos los preciíTos 
empeños de defender fervorofos la continuada poífeííion en que halla
mos a San Frutos 5 y fus hermanos de naeílros Protectores, y Patrones, 
con facilidad fe percibe , y fin ingratitud proterva no fe puede olvidar. 
Multiplicados vínculos excitan nueftro zelo , a que inílemos contantes 
en la manutención de efte honor , en que tanto nos intereíTa nueftra 
obligación, y conveniencia, pues por quantos títulos fe motiva el em
peño , tantos dexan precifa fu defenfa. 

IIÍ Solo dos Patrias reconoció Cicerón ,, ( 2 0 ) como Gentil , la 
natoral , que devenios al nacimiento ; y la c i v i l , que adquirimos con la 
continuada habitación ; y por entrambos tirulos es Segoviano San Fru
tos, como quien nació , y vivió fiempre en eíla Ciudad, íegun acredi
tan las Lecciones de fu Rezo, (21) con que le celebra la Iglefía. Sien- 21 
do la fegunda ( aunque menos propria naturaleza ) la que con mas ge
neralidad motiva el culto efpecial de los Santos , en quantos Lugares 
reíidieron , en la conformidad que eruditamente obferva Thcophilo 
Raynaudo. (22) 

I V A ellas dos naturalezas políticas, ó fe ciliares, fe añaden otras 
dos Ecclefiafticas, mas iíuftres, y gloriólas. La primera, fe adquiere por 
el Bautifmo, con que renacemos a la Iglefía, deíde quando contava fu 
vidaS. Eafilio , (23) teniendo por principio de ella el dia de fu regene
ración , aílegurando en' otra parte fe criava el hombre por el Bautif-
mo, y afíi le llamó S. Cypriano (24) genitd ola , ó natwtúad fegunda , 24 
de la manera que explican, y o hiervan Jofeph Vicecomitc (25) Jacobo 25 
Pamelio (26) y Nicolás Iligalcio: (27) honor que también deve a Segó-26 37 

via 
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(18) S.Eucher.homil. de SS.Epipod* & 
sAlex. Magnum quidem elt , publicis , & 
conimunibus daré vota folemnkatibos , 
fed exccileacior , quxdam fePdvitas judi-
canda eft , alumnis exultare virrutibus. 
Et ideo indigenarum Martyrum cultus , 
ficnr peculiare dat gaudiiim,ita proprium 
requirit affeótum. 

(19) S. Amhrof. in Natali SS. Martyr. 
Taunn. Ser. 77. Martyr enim cum pati-
tiir , non íibi tan tu m patitur , fed & civi-
bus fuis , íibi enim patitur ad réquiem , 
civibus fuis ad falutem. 

(20) deer. Uh.z. de Legthus: Ego me-
hercle , & illis , & ómnibus duas efle 
cenfeo Patrias, imam naturíe, alteram C i -
vitatis, alteram lociPau-iam, alteram inris. 

(21) O f e i S. VrmJi. lecl. 1. 
(2z) Raynau.de Specíal.pietar.SS.puncf. 1 . 
(23) S. Baftl de Spint. Fancfo , cap. 10. 

Mihi vita? initium eft Baptifmus , & di es 
omnium primus eft dies regenerationis. 
Idem ¡n Jípijiol. feu Apología ad Cafarem: Ho
mo per Baptiímum crcatur. 

(14) S.Cjprian.Efífiol i.adDonar. Sed 
poílquam nndíe genitalis auxilio fuperioris 
ÍCVÍ labe de te ría , inexpiatum peótus , ac 
purum, defuper fe lumen infudit poílquam 
ecElitus fpiritu haufto, in novum msho-
minem nativitas fecunda reparavit. 

(25) Vicecom. de v'mb. Baptifm.ltb, 1 .c. 3. 
(26) Tameliüs tn Cypúamm, 
(27) Rigalc. ihld. 
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29 

via SÍ Frucos , donde recibió el fer natural primero > y floreció defpD&V 
recibiendo el fobrenatural de la gracia Bapciíinal, con que tanro fe iluf-
jraron íus virtudes lieroycas , y por cuyo titulo celebra por natural de 
•Zaragoca a San Vicente Prudencio , (zg) fin embargo de avcr con-
feguido el Martyrio cerca de Sagunto , con paridad ícmejantc a la que 
ponderamos de San Frutos , como fe reconoce de íus miímos verfos. • 

; y L a fegunda , y mas augulla naturaleza Ecclefiaftica , y como 
tal celebrada de la Igleíia , que íiempre dize nace el Bienaventurado 
quando mucre , fe contrae en el feliz fitio de fu dichofo traníito , en 
que nace de la caduca tierra para el Cielo permanente : y de los tra
bajos de círa vida mortal , para las felicidades , y quietudes de la eter
na : como advirtió Sao Pedro Chryfologo (29) regenerándole mas gio-
riofa. vida en perpetuo gozo, los limitados dolores de la muerte , de la 
manera que pondera con fu acoílumbrada eloquencia San Eucherio Lug-

3 ° dunenfe. (30) 
V I ^igualmente nos compite el empeño de elle honor , aviendo 

logrado fu dichofo tranfito San Frutos en la Diocefis de Segó via , en 
el dillrito de Sepulveda , a cuyo deílerto le retiró fu afpereza de vi
da 3 donde oy fe conferva en memoria fuya , venerada la cuchilada 
de fu nombre, por el prodigiofo milagro , que celebran nueftros Eícri-

. cores, y un Pnoraco de Mongcs Benitos 3 dedicado a fu memoria def-
de el año mil y ciento, como parece de la mfcripcion , que fe pufo , 

3 i quando fe fabricó 5 y refieren Lorenzo Calvete, (31) Fray Antonio de 
3 2 3 3 Yepcs, (32} y Diego de Colmenares. (33 ) Siendo conílante , en lentir 

54 d é l o s Jurifconfultos, acreditado con tcftimonio de Ulpiano , (34) fe 
reputa por Patria de los que nacieron em Lugares cortos , la Ciudad 
principal a quien pertenece fu jurifdicion. 

Víí Ella ultima , y verdadera naturaleza de los Bienaventurados 
(en que tanto mejoran de vida, quanto va de la temporal a la eterna j 
del trabajo al defeanfo 5 de las contingencias aventuradas del mundo , 
a las feguridades permanentes del Cielo ) empeña con mas vínculos la 
obligación , quanto dexa precifo el patrocinio , por el aféelo con que 
fe confervan agradecidos al lugar , de que inmediatos paliaron a la o;lo-
n a : affi lo ponderó San Enodio (35) hablando de los Apodóles , cuya 

/« »' i» , , . . .• -.. ' . .inter
és 

( i 8) Prudent.in PeriJtephan.Hymn. y.f.9 6 
Nofter cft , quamvis procui hinc in urbe 
Pafíus ignota, dederic íepuichro, 
Glonam vidor , pro pe litus alte 

Forte Sagunti. 
Nofter , & noftra puer in paleftm 
Arte virtutis, íideique olivo 
Undus, horrendam didicit domare 

Viribus hoftem. 
(29) S. Fetr. Chryfol Ser. 129. Naca-

lem Sandorum , cura auditis chariííími, 
nolite putare illum d ic i , quo naícimur 
(ia rerra de carne; ícd de térra ad C a -
lum , de labore ad réquiem. 

(5 o) s. Eucher.Lugdun.Hom.de Natmt.s. 
Gmeju, Beatorum Martyrum paffiones,Na

tales vocamus dies, quando eos Marcyrii 
vita, & gloria: fides , dum ingerit morti, 
ingenuir xternitati , & perpetua gaudia 
brevi dolorc parturit. 

(51) Calvete H J l de S. Frutos, üh. t i 
(32) Tepes Chron. de S. Benito , tcm. 4. 

fol. 321. 
(35) Colmenares Uiflor, de Segovia, cap. 

(34) Vlpan. üh. 6. in í. qul ex vico, ff-
ad munteip. ibi: Qui ex vico ortus eam pa-
triam irudligitur Jiabere , cui Rcipublicx 
vícus refpondet. 

(3 5 S.Enod. in ApoLfro Symacho. Qtian-
vis benedidio pofecntibus ubique pne-

ftetur3 



DtJfertac.L Cap. 11. g 
interceffion general para rodos fus devores, ruvo por mas efeftiva rnn 

nraas penalidades, que h i e r e n mas augufta fu rriunfance palma. 
Vií l Otra eircunftancu eftimable , que dexa preeifa la memoria 

de San rrucos en nucílra Ciudad f np rn A ^ \ ^ . c • J 7 

ra de nuevo el empeño en fu defenft y p ^ c U f ' ' ^ ^ A ^ ' c 
c rr J r . c J r» i- 5 J Procede de la continuada poí-
feffion de fus Sagradas Rehqu^s como una de Jas principales , que 
enalo el V.í-ynodo Afncano ( de quien pafsó al Derecho Canónico ) 

(3 6) al cnlro par neniar de los Santos: y que de la mifma manera fe re- ^ 

T T T c l t T ^ 1 0 ' A T ^ ' (37) 3 ^ affiflió ^1 Emperador Car- 37 
los el Glande el ano de íetecientos ochenta y nueve , lleudo adverten-
aa p.adofa de San Ambrofio, (3 8) fe deven venerar con efpecial ob- 38 
feqmo y mas fervorofo afefto aquellos Santos , cuvos Sagrados Cuer-
pos poffeemos , como feguras prendas de fu continnado Patrocinio" a 
que affiften tan vigilantes, y affi advierte San Juan Chryfoftomo, ( , 9 ) i 9 

grefas hoftdtdades, tnv.fio.es, y rebatos del emrmgo común de la n a t u r L a , 
hollando munfantes [us altivos, y re fétidos imefos engaroíos 

I X Hagamos , pues, reflexión de nueftro empeño con las noti
cias precedentes , y reconoceremos , quanto fe multiplican m.eftras obli-
gaciones, para enfervorizarnos en el cul,to , y mayoí honor de San Fru-^T'V™™ * deXarle Predfo ' q » ^ ^ nmtivos fena-
"dos le-logran de juflicia en otros Santos. Porque f, tuvo San Tuan 

, Hierofohmitano ( 4 0 ) por el mas aventajado efplendor de D a m a f J la 4 0 
gloria que le reíoltava de aver produddo, y criado en ella a San Tuan 
Manfur ( como por .gnominia le Uamavan los Iconomachos a cuñen 
anto impugno , íegun refiere Epiphanio Diácono) (4I) conocido en 

tre noíotros por San Juan Damalceno : porque no reñí r 

gea. mayor c a n d o r . Con cuyo ^ c J ^ J ^ 

B con 
ftetur , & exigat pr^fentia Martyris fi. 
des , & devotio fupplicamis j negad non 
poteft dihgentiíE nataii íolo plus rrihai 
& maiorem aífedum locis impetrare, de 
quibus ad íaprema rranfitur. 

( 5 6 ) SymL V Afrü: c*n. 5o. De confe 
crat. dífi. i . Can. Piacuit. 

( 3 ? ) Ccnal. yjqmfgr. cap, 421 
- r i / ^ J'An!brof's*rf"' 77.* mNatah SS. 
Taunn Ciindi Martyres devotiíHmc per-

a nobis, quorum reliquias poffidemus 
w.rZ / " ^ Chryf»P™. inlaudat. o 
^arty. ^jptt : Sandlorum illcrum cor 
pora quovis adamantino, & inexpug 
n i u n t T 0 tUdlíS nobisUrbem commu 
munt, & tanquam excelli quídam feo. 

S. 

puli undique prominentes, non horum, 
qui fub feníus cadunt, & oculis cernun-
tur, hoftium ímpetus propulíant tan tu m, 
íed eriarn invihbilium da-monum iníulias, 
omnefque diaboli fraudes fubvertunt, ac 
difípant. 

\ (40) S.Joan.HierofoLin vitaDamafc.Cí-
vitas h.Tc ,quia hujus etiam radicem pro-
tulit, & á cunabulis, ac altiori opere, rain 
in iis , quíe ad pietatem , quam qirx ad 
corporalem vitam fpeóbmt , enutricata 
eft , piis alendo fermonibus , rede de 
hoc fuo germine gloriatur, extolíkur , & 
gaudetj longeque juftius , quam de óm
nibus aliis , qiur illi magnum nominis 
fplendorem affeCtare videntur. 

(41) Zp'tpban.Diacon. m 7, Synodo. 

4 1 



Í O Dijjertadones Ecc{eJ¡afiicasi 
conmigo, finrepugnancia, en el mifmo concepto, perfuadidoS de la rá-
zon , a que fe encaminan eílas Diílerraciones , íolicicando , como yo , 
cumplir igualmente , como tan incerelTados, el empeño, con que fe hal
lan a defender , y procurar fervorofos , y atemos el mayor honor de 
San Frutos , por tantos neulos en primer grado acrehedor de nueftras 
atenciones, de nueílra devoción, y de nueílro zeio. 

X Añade-fe a efta obligación la congruencia c i v i l , y política de 
mantener la premeditada , y reíueka determinación de nueíhos mayo
res , pues le admitieron por fu Patrón defde los mifmos tiempos, que 
libres, y feguros de la intolerable opreílion de los Infieles Sarracenos , 
fe dedicaron a rellaurar fu Templo Cathedral: aífi lo acreditan las Lec-

42 clones, (42) con que celebra fu memoria nueíka Iglefia , por donde pa
rece le recibieron por Tutelar el año mil ciento treinta y tres Def
de qumdo continuadamente fe han gloriado de tan g r m TrotcHor, para refe
rirlo con fus mifmas palabras. 

X I T a n notorio es en Europa eíle fucefilvo efplendor de Segovia, 
43 que uniformes le repiten, en Flan des Ludo vico Nonio , (43) en Italia 

44 45 Philipo Ferrarlo , (44) y en Portugal Jorge Cardofo. (45) Que dirán , 
pues, de nofotros los que vieren defpreciamos, y defatendemos tan re
petidas obligaciones , tan innegables beneficios, tan antigua , y conti
nuada veneración , por una novedad dudofa , admitida lin examen , y 
aplaudida fin confideracion ; pues con ella , fino fe perturba , le entibia 
el Culto de San Frutos ; fino fe desluzc enteramente , fe minora fu 
honor? 

X I I Para ocurrir a tan perceptible defdoro , por la eftimacion con 
que venero a mi Patria , me pareció precifo prevenirle , antes que fe 
admitieífe por nueílro Apoílol , y primer Obifpo a San Hierotheo, por 
íi fe pudiclie evitar el riefgo , en que peligrava incauta nueftra ingrati
tud , purgando aquel mal crédito de defatcntos , en procurar las glorias 
de San Frutos , con que nos hallamos baldonados de los eftraños , fc-
ffun veremos en el íiguiente Capitulo^ 

C A P I -

(41) Of c ^. Vruñl, Uñ. C. Anno Do- (44) Ferrarius in TopogrAph. SS. & in 
mini 1155- cutn Tutelarem íibi adfcive- Martjrol. ad 15. Ociohris. 
rit, de tantoque Patrono gloriatur, (45) Cario fui m Prolegomen. adAgio-

(43) Nontus in mfparita, ctp. 6. log.Lujitan, §. 3, 



krtac. 

A P I T U L 

Lafeguridad entibia d Zjelo. Definido de no filicitar fe in-
trodu&ga San Frutos en el Martyrologio Romano. Defde 
quando tuvo origen. Variedad de Martirologios Anti
guos Latinos , j en que tiempo fe compufteron. Kazjon 
de no ejiar todos los Santos de la Igíefia en el Romano. 
Quando fe transladaron las Reliquias de San Frutos a 
Segovia. Como fe perdieron, y recobraron. 

Orno envejecido achaque del vulgar concepto 5 notó Syne-
fio (46) el defprecio con que fe deíeftiman íiempre las no-

ticias, en cuya acepción , fu mifma feguridad excluye la mas ob(lina-
da repugnancia; atribuyendo folo a la efíraneza, que produce la nove
dad , aunque incierta , el común aplauío , felicitado de tantos, co
mo ponderó Séneca, (47) por elle arriefgado precipicio de la verdad, 47 
que obícurecieron los Gentiles con fuperfticioíos fingimientos , rezelan-
do Ja deipreciana patente fu mifma notoriedad, en perjuizio de la Reli
gión mas acreditada, del Culto mas devido , y de la Fe mas fegnara , 
como advierte Eílrabon, (48) juílifícando las ficciones antiguas, con que 48 
la enmarañaron fus primeros Philofophos. 
i I 1 n No vfnCÍÓ ^fte peliSro la mejora de ley 5 pues confervamos en 
Ja de Gracia, la miíma débil naturaleza, aunque mas iiuítrada, que nos 
pervirtió ci verdaaero conocimiento antes en la Gentilica, con que ex
perimenta iguales dedos la feguridad, en triunfando de la opolicion , 
en ios mas venerados myfterios , porque batallava ardiente nueftro ze-
io en la reñida contienda de afixarlos : entibiando-fe con la certidum
bre la devoción , y pafíando a confiado defcuydo la mas fervorofa fo-
i ic i tud, por extingmríe con la poíTeífion las añilas mas adivas del de feo 

111 Con efte principio , tan general , como pradicado en todas 
rvaciones, no liará eftrañeza, que mirando Segovia como propio, fin 
contradicion, a San Frutos, fe quietaffe en el continuado loero de fu 
glorio o Patronato , fin aplicar mas folicitud a fu devido culto, que el 
que obíequioíos les ofrecían reverentes fus vezinos , defpues de aver 
obtenido declaración de la Iglefia Romana, en que le celebra ConfeíTor 
conltante , y dicliofos Martyres a San Valentín, y Santa Engracia, fus 

» ü herma-
(46) Synef.inCaíukijEncom. Quodin-

tclledu facilimum eft , defpicitur á plebe: 
prodigio^ narrationes adhibeantur opor-

(47) Senec. llh. 7. Xatur. q.cap. 16. Qiii-
dam ineredibilium relata commendatio-
nem parant,& Ledorem aliud adorem^fi 
perquotidiaiu ducitur, miraculo excítaur. 

(48) Strab. üh. i . Non enim turbara, 
muiierum , & omnis vulgaris imuititu-
dinis, inducere ferínone poííibile eft Phi-
lofopho, ut provocetur ad pietatem , Se 
Dei cultum , & jfidem , fed oportet fu* 
perftitionem adhibere ; fed non poteft fi
ne fabularum íiclione, & pr^íligiis. 
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hermanos ; en Breve deí Pontífice Sixto I V . defpachaclo eí año ¿ é f 
mil quatrocrcntos intenta y feys 5 de que liazen memoria nueftros E í / 

50 critores , Fray Antonio dfe Yepes, (49) Lorenzo Calvillo , (50) y Die-
5 ! go de Colmenares , (51) conílguiendo de Paulo V . el de mil feyfcien^: 

tos y diez 5 el Rezo particular con que oy le venera. 
I V Sin embargo , no íin razón fe admira Don Juan Tamayo de 

Saladar (52) de la omiíTion con que fe ha defatendido fu mayor cul
to. Aífi -dize : G)ue caufa i tvm par* que U Santa Iglefm de Segovia, y fus 
vezmos , celebrándole Patrón i no ¡oliciten fe ponga entre los demás Santos del 
Martyrologio Romano > Como inílancia que le pareció devida, y preci-
fa al cumplimiento , y defempeño de nueftras obligaciones. 

V Bien fingular es el exemplo, que nos ofrece Antonio Beling-
hen (53) en crédito défte reparo 3 y digno de tenerle prefente, para 
defperrar nueftra íblicitud. Dize , pues 5 que el dia antes que fuellen 
martirizados en San domara de Polonia los Religiofos Dominicos, que 
cftando cantando la Salve padecieron al furor de los Barfearos Scitas , 
h s anticipó la Virgen Santiffima la recompenfa 3 ofreciendo-fe celebra
da fu memoria con letras de oro en el Martyrologio al tiempo de leer
le en el Choro , con -admirácion eílraña de los mifmos , que defpues 
merecieron con fu fangre eíle honor. Pues fi un férvido hecho en ob-
fequio y de quien por tantas razones fe le devia de juíHcia 3 tuvo tan 
prevenida fatisfacion por eíle medio , que difpufo la Iglcfia, para qufe 
con generalidad, y áplaufo publieO fe veneraíTe h memoTra de los Bien
aventurados ; porque no hemos de íoíidtar eí mifmo culto pára San Fru
tos , y fus hermanos recompe'H&ndó con nueftras inftancias 5 en quan-
to pueden 5 la continuación experimentada ffemprc de fus repetidos be
neficios ? 

V I Atetidió cuidadofámetóe la Igkfm 3 ¿ t f é t fus ^rmc4t>ios, a ré-
cogí r , y conferv-a'r las nocidas de quanros la iluftraroñ coft gloriofos 
cxcmplos ; para q-uc inftkúyó en Roma San Clemente Póntince 3 Suc-
cefíbr de San Pedro , fíete Notarios , que divididos por fús Regiones , 
íc apheaflen a inquirir las feftividades , ó felices traníitos dé los Santos 
Martyres, como fe contiene «n las vidas de ios Pontífices •> que fe atri
buyen a San Damafe. (54) obferv^rJo el Uih en que padecitro*, para cele* 
hrarle unmerfdmmte entre las memóñas ¿k los demás Martyres; fegun pare-" 
ce dé San Cypriano, (55) pot donde confta, no folo la anti¿uidad de 
fu culto 3 fino la obfervancia también de confagrarles Templos, expref-
fados en San Cypriáno con ~t\ nombre de Memorias de los Mmjres , con 
que de ordinario denoca fuslglefías, fegun obfervan el Cardenal Ccfar 

5<5 57 BaromG> (56( Juan Luiz áe la Cerda, (57) Jacobo Efpondano, (58) y-
58 Theo-

54-

55 

(4 9) Tepes Apéndice al tom. 6. eferit. 3 5. 
(50) c m ñ o Hift. dé S. Frutas, cap. í 4, 
(51) Cámenares ,cüp. i ó. §. 6. 
(•52) Tamaius ín Martyr. ñtfp. tbm^. ad 

a'5. oaóWts i Et quid i>n caufa eft , ^uod 
Skníba Ecclefia Segovieníis,€jurqiie cives, 
iqui Patronum a^nofciint , inter Márty-
rologij Rorñáni Divos ap^onere ñon curet? 

(5 3) Belmghen in Kalend. B. v.ad ^.Aug, 

(54) Dama fus Ub. de Rom. Pont, in Cle
mente. 

(55) S. Cyprianus Epifl. 37. 
(5 ó) Barón, in Prolog, -ad Uarf. -cap'.̂ . & 

tom. i . Annal. an. 106. nnm. 3. 
(57) Cerda in Adverf. [acra cap. S7. 

n. 18. 
(58) Jacob. Efpondan. iH comfítfUt. facr. 

Uh, 1 .caf.T. 4. fart. 5. fag. 190. 



BiJfertM. T. Cap. I I I j | 
Theopliyío Raynaudo. (59) Y la razón de efte nombre explican San 59 
Auguftm : 60) Nos Martyr.hus mfiris non tcmfh ficut B i h , fed memorias 60 

Y fe comprueba del qumto Concilio Carthagines, ( 6 2 / d e la manera 6a 
que por la muma razón fe llama Martyrio el Templo , como diffufa^ 
mcnre comprueba Octavio Cayetano ; (63) y Theodoro Balfamon (64 )63 64 
advierte, que nombravan , los Herejes mnyr ios a los Cimenterios 
procediendo igualmente entrambos apellidos de colocar íiemprc en las 
Igleíias , quando le comagravan, diverfas Reliquias de los Santos Mar-
tyres , fin cuya circunftancia fe tenian por indecentes, mandando de
molerle, íegun le contiene en el fegundo Concilio Nizeno (65) y quin-
to Carthagmes. (66) Y fe comprueba la acepción de efta voz, de lama- 66 
ñera que dexamos advertido, aun con mayor expreffion, en la Epifto-
la del Ponnfice San Félix I . (67) y en una Homilía de Eufebio Obifpo 67 
deAlexandna, (68) que refieren Jodoco Coció, (69) y Jacobo Cual-sg 60 
tero , (70) y de quien fe deve entender el Concilio Gangrcnfe (71) 70 , 1 
con orros muchos lugares, que en crédito de efta acepción mifma re-
coge Jacobo Canifio en las notas a fu Verfion Latina del FlosfanSfomm 
de Pedro de Ribadeneyra. (72) 

V I I Efte origen tuvo la primera Colección del Martyroloeio Ro-
mano, empegado a formar defde los mifmos principios de la Iglefia, con 
la generalidad, y método que eferive San Gregorio Magno (73) Pon-
tifice Sumo a Eulogio Obi ípo de Alexandtia, diziendole: CmLv* en 

fas nenas , y Frovmcas , dtftréuydos por los dias del aL, fegun en el m e 

Jola del nombre y d,a de fu triunfo, j a r a celebrarle en honor furo, con M.P 
J a folemne el mtfino en que le configuÜ. Efte Martyroloeio de aúe habla 
San Gregorio , fuponiendo le tendría también el pfopio E u L i o a 
auien lo efenve creyeron muchos le formó San Gerónimo t f düci 
f J c l T u ^ P " 1 " " 0 ? GrÍeS0 Euíebio Cefarienfei y pre tendí 
C a t h e í r a l I r L ' ™ ^ fea.el mifmo que publica, copudo de ia 
Lathedral de Luca , y mas antiguo que el que halló en la Iglefia de 

Aqut-

72 

7 Í 

10 
( 5 9 ) Rdjnmd.de fpecul.petat.SS.puníí. 

(60) V>.Augufi.de Cmr.Dei Hb.ii . c í o . 
^ 0 Vea-fe 'Bkronio tom. i . ad annnm 

3o6.n.$.& 4. 
(6z) ¿onciL Cmhagmenfe V.Canon. 14 
( 6 5 ) 

(70 Gualter. ¡n chronic. 3. faul veritar. 

(71) Concil. Gangrenf. Can. 1 o. 
(72.) Canifius tom. 1. pag. 229. 
(73) S.GregoY.üb.j.Vpft.icf. Nos pe

ne omnium Martymm , diftindos per 

viusss. Stculorum tm.i.pag.i 9. 
. ^4 ') Balfamon in Canon. 9, Concilú An-

ttochem. 
(6S) ConcNicen. i . Can. 7. 
( ^ ) ConcH. Carthag. 5. Can. 14. 

m ) m f é , Mcxand. hm. de imtm 
Sanctoru'm. 

(¿9) Jodoc.Cocms M.ydcSancUrt.ii . 

codic'e nomina habemus, árqiie quotidia-
nis diebus in totum veneratione MiíTa-
rum folemne agimus; non tamen eodem 
voiumine , quis qualiter fit paíTus indi-
catur, fed tantum locus , & dies paífio-
nis ponitur : undé fit, ut multi ex di-
verfis tenis , & provincijs per dies uc 
pra^dixi, íingulos cognofeantur marty-
rio coronati. 



14 D i s e r t a c i o n e s EccUftdfiica^ 
Aquileya San Wilebordo el año fetecientos novertta, y trasladado de 
fu mifma letra , fe coníerva original en la Cartuja de Treveris 3 de 
donde le íacó a luz Heriberto Roívveido, Y porque fe deíeíigañe la 
ignorancia , de quien fako de noticias , intenta impugnar lo que dixé 
en el Diícurio Hidorico 5 ferá precifo , aunque parezca digrcIlion , 
apuntar con brevedad la diferencia de los mas principales Martyrologios 
que haíla aora fe han publicado , porque fe perciba por ella con ma
yor conocimiento la defproporcion con que los confunden. 

VIlí Muchos tienen a Eufcbio Obiípo de Cefarca, por el prime-
ro que formó el Martyrologio , que traduxo en Latin San Gerón imo, 
y dio origen al Romano, de que habla San Gregorio > aunque fue obra 
diílinta del Symgoge , ó Aridgraphe de los Manyres , de que tantas vezes 

74 liaze mención en fu Hiftoria ( 7 4 ) como mas dilatada : y en que ( fe-
gun fe infiere de fus mifmas palabras ) no íolo fe contenía la relación 
de fus paífiones , lino otras particularidades también pertenecientes a 
fus vidas , agen o uno , y otro de la brevedad con que fe introduxe-
ron al principio los Marryrologios , y eípecialmcnte el Romano , que 
refiere San Gregorio , y no íe efteodia, como viraos, a otras circunf-
tancias, que a íeñalar el nombre del Martyr, lugar, y dia de fu tri
unfo. 

I X Para fuplir efta cortedad , emprendió el Venerable Beda for^ 
mar otro nuevo Martyrologio , en que íe efpecificaífen algunas circunf 
rancias mas fingulares, del tiempo, y forma del marryrio de los San-
tos -> de quien algunas vezes repite elogios , aunque breves pero de-
xando-fe muchos dias lin referir los que padecieron en ellos, aplicó Flo
ro Presbytero Lugdunenfe, a llenar ellos vacios, que fm diftincion han 
cor r ido , defpues de eferitos, por del mifmo Beda, en todas fus edicio
nes, hafta que confiriendo fus antiguos exemplares , reconocieron Go-
defrido Hcnfchenio, y Daniel Papebrochio ( a quien tanto deve la eru
dición Ecclefiafiica, y memoria de los Santos) lo que pertenecía a ca
da uno , expreflando la diferencia con la variedad del carader , en fu 
impreíTion: y de ellos quatro primeros Marryrologios de Eufebio , San 
Gerón imo, Beda, y Floro , hizo memoria Ufuardo, en la prefación del 
luyo , de que inmediatamente hablaremos. 

X En el nono Siglo .fe aplicaron muchos a formar nuevos Mar-
tyrogios mas cumplidos, entre quienes tiene primer lugar Rábano Mau-
ro , fi como demueílran Hcnfchenio , y Papebrochio , íe compufo an
tes de fer Arcobifpo de Moguncia, a cuya Cathedra llegó el año ocho
cientos quárenta y fíete , aunque eftuvo defeonocido mucho tiempo , 
hafta que le hizo publico Hcnrique Canillo el de mil feifcientos y dos, 
copiándole del Monaílerio Imperial de San Gal en Alemania, 

Xí Con poca diferencia pertenece caí! al tiempo mifmo el Mar
tyrologio métrico de San Wandelberto dedicado al Emperador Luys el 
Piadofo , que anda impreífo entre las obras del Venerable Beda , pot 
luyo , con el titulo de Ephsmerides del Presbytero Beda, confiando de Si-
giberto Gembíacenfe , y de Juan Trithemio, le compufo San Wilebor
do : fuera de refenrfe en el muchas Cofas fucedidas, defpues de la mu
erte de Beda , y aífegurar el mifmo Santo en la Vida de San Goar, de

dicada 
(74) Zufeb. üh. 4, Uifior. Eccíef.cap. 1. & cap. 14. lib. 5,cap. 4, 
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dicada ai Abad Marcuardo , le acabó el año de ochocientos treinta y 
nueve. 

X I I En el Imperio de Carlos Calvo , hijo de Luys el Piadofo , 
eferivió fu Martyrologio Ufuardq, dedicado al niifmo Principe, y no a 
fu abuelo Carlos el Grande , como creyó Sigiberto Gemblacenfe , a 
quien íiguicron muchos ; pero haziendo memoria de Floro 5 Adicio-
nador de Beda ( que floreció imperando Lotario , hijo mayor de Luys, 
y hermano de Carlos Calvo ) fe reconoce con coda evidencia es él • 
y no fu abuelo, con quien habla, y llamándole Augufto , no pudo cora* 
ponerfe halla deípues del año ochocientos íetenra y tres , en que fue 
coronado Emperador. Sin duda nació la equivocación de dar también 
algunos el titulo de Grande al roifmo Carlos Calvo , como demueítra 
Pedro de Marca en la Carra eferita a Lucas d( Acheri , que produce al 
principio del tomo fegundo de fu Efpicilegio. Juan Molano, que def 
pues de otros 5 imprimió con notas efte Martylorogio, intenta perfua-
dir, fe formó del el Romano , y con efte titulo le avia eftampado en Ve-
necia Belino de Padua el año mil quatrocicntos novienta y ocho, pero 
el Cardenal Baronio demueftra con toda evidencia, fon diftindífimos, 
y que fe confervó fiempre en la Iglefia Romana aquel andquiffimo , 
de que habla San Gregorio, que todos atribuyen a Éufcbio , y San Ge
rónimo , aunque mas añadido, y copiofo. 

X I I I Por el mifmo tiempo formó fu Martyrologio San Adon , 
Ar^obiípo de Viena (no de Trevcris) como aflegura Jacobo Mofandro. 
que fue el primero, que le dió a la Eftampa 5 cuya equivocación conti-
•nuan Lipomano, Baronio Cuákero , y otros, y defvanecen Rofvveido. 
Mireo , Bolando y Labbé : publicóle de n^evo , iluftrado con notas ^ 
mas corredo, el mifmo Rofvveido. • 

X I V Sigue-fe el de San Notkero Balvo , que murió el año no* 
t e T ^ r r / f ' Y ' / " ^ ^ dcfe^ofo en muchas par» 
tes , íe conferva en el Monafteno de San G a l , de donde le copió en 
fus antiguas Lecciones Henriquc Canifio. P 
BO J o ! el d^n^011 ^aryr0l ,ÍOgÍ?S aridgU0S ' ^ e corren tomu^s ] 
memoria d ^ P ^ T ' V , 0 1 3 ^ 0 del MersburS ^ Saxonia, aunque haze 
í o f narH i ' 5 fl?,Ch^nicon ' h ^ a aora no fe ha defeubierto : y 
fe i r L ^ r e S ^ Monafterios> ó Provincias, no es de mi inftituto re^ 
terirlos; aíli tanpoco, como m los Métr icos , aunque generales, de Am-

^ Entre los mo-
nor n n i i r CelebreS.Ioj ^ F r a n c ^ o Maurohco, y Pedro Galefino ; 
no asqe r / e / l T ? C O derpUeS mUch0 el Romano' ^ con fus 
fitorL Barí)m0j COn CUyas noticias fc ^ f e lgaña rán mis opo-
por Slr ' r o n o c 0 ^ ? Cic§as caminan en W ™ ™ Acurren . Y V Í conocmiiento de las materias que tratan. 

e f c r k l r n / n mnSUnf 3cVntS Vdc los Ma"yrologios antiguos , como 
da a m i • * T \ el nono ^ 0 > Puede eftar celebra
ba en JT 'A de S- FrUt0S 3 y rilS hermanos' ^ empezó a fer noto-
de s L o v i f T \ COn ia rcftauracion de nueftra Iglefia Cathedral 
tres f v i ^ 5 qUe ÍC eleg10 P0r ru PaCron ei año mil ciento treinta y 
Z Ú U Ü ^ \ n C m á 0 PrinciPio Poco antes fu culto, con la erección de 
ia igiena, y 1 norato de fu nombre ei de mil y ciento, como dexamos 

VÍftOi 



16 Dijertacione! Eccleftajlícás, 
vífto fin que fe ofrezcan noticias feguras, que precedan a cfhs , por 
la opreflion de los Barbaros, a que Te hallava fugeca toda la Provincia, 
hafta que Ja libertó de tan intolerable jugo el Emperador Don Alonío 
el Sexto} el año mil ochenta y cinco. Pudieran Gaicí lno, ó Baronio , 
averie introducido en fus Martyrologios , fi al tiempo de formarlos fe 
huvieOe aplicado la folicitud de mieítra parte, de que fe ncceífitava pa
ra conícguirlo , y efta es la que echa con razón menos Don Juan T a -
mayo , y porque no merece la afpereza, con que tan fin fundamento fe 
le traca en mi impugnación. 

XVií Cierto es falcan muchos Sancos de todas edades, y Pro
vincias en el Marcyrologio Romano , como haze notorio el Cathalogo 
particular , y tan copiofo, que formo Philipo Ferrarlo de los que llega
ron â  fu noticia 5 fin a ver confeguido eíle honor : y ocro numero con-
fiderablc fe ofrece defpues en Juan Bolando , Godcfrido Henfchenio > 
y Daniel Papebrochio , que ó fin reparo fe quitaron de los antiguos , 
ó por falta de conocimiento , no fe hallan puedos en los modernos ; 
pero también es con irán te, que quantos declara la ¡glefia Romana por 
Bienavcncurados, dándoles el titulo de Santos, ó con Canonización fo-
lemne 3 ó con aprobación expreífa de fu Culto , fegun fe hallan S. Fru-
tos , y fus hermanos , con la Bula de Sixto I V . y la conceílion de Re
zo propio, que les dio Paulo V. tienen derecho a fer celebrados con los 
demás en el Marcyrologio Romano , fin que por Provinciales , ó mo
dernos , defmerczcan eíre honor ; como fin propoíico pretende , quien 
fe opufo a mi reparo , íin aver vi lio can copiofamente acreditado eíle 
principio en los Prólogos del Cardenal Baronio. 

XVIÍÍ Sin embargo , por el numero grande, con que fe han ido 
aumentando los Cachalogos , fe neceilica de particular folicitud, para 
confeguir fe introduzgan en ellos los Sancos , que fe hallan fin ella pre
rogativa , por omiition, ó falca de cuidado de los intereííados. Y aun
que en todos es reparable el de fe u ido , parece tiene mayores circunf-
cancias con los Prorectores , y Patronos { a quien , por tan venerable 
prerogativa es devida con mas eípecialidad la atención ) pero menos 
culpable en Segovia la nota , que la imputa Salazar, con el exemplar de 
tantas Ciudades , a cayos Tutelares les falta el mi fin o honor en el Mar-
tyrologio Romano , pues en Ivrea de Lombardia fe venera a San Regu
lo , uno de los Martyrcs de la Legión Thebca , por Pa t rón ; en Cahors 
de Francia a San Genulfo ; en Terramunda de Flandcs a Santa Chrifti-
na Virgen ; Sinogalia a San Paulino fu Obifpo j en Imoia a San Mau
ricio ; en Belun a San Jonatás , y San Gerardo fu Obifpo ; en Pe faro 
a Santa Michelina , y San Terencio Martyr ; en Arimino a Santa Ino-
cencia Virgen, y Martyr; en Verceli a San Theodoreto Mar tyr , co-
nocidiOimas Ciudades todas de Italia. Y en Alemania, Norimber2¡a re
conoce por fu Patrón a San Sebalto Heremita ; Aguila a San Grabo 
fu Obifpo; Pcdena de íftria a S. Nicephoro Martyr, fin que fe ofrezca 
el nombre de ninguno en el Martyrologio Romano : de la manera tam
bién , que faltan de él San Pedro Obifpo , y Patrón de Ofraa en Caf-
tilla ; San Fermín Patrón de Pamplona en Navarra; y San Teothonio 
Patrón de Yifco , y Leiria en Portugal. 

XÍX Eílos exemplos defeulpan el defeuido , pero no defempe-
ñan 
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fian la obligación, que reconocida efpero del 2elo de nueftras Comuni
dades Procuraran fansfacer . apeando con todo fervor la folicitud , 
que halla aquí ha faltado por madvertencia, no por defatencion, pue 
fiempre fe ha r e c o n o c i ó promptiffima la fuya , en cnanto pertenece 
al Culto D m n o , y mayor decencia de la ReHgion, y ^ i e d a d . ^ 

X X No fe refuelve en el reparo precedente l a c a umnia paffando 
a ponderar otro defcmdo aun mas notorio, y menos difcuípibl con 
nueftro Patrón que pufo en contingencia la perdida de ta/preciofo 
teforo como e de fus Sagradas Reliquias, que ocultas , y defconod-
das muchas edades , permanecieron fin culto , hafta ene las defeubrió 
el zelo y la dihgenaa de Don Juan Arias de Avilad infigne Prelado 
nueftro fegun fe reconocerá de la puntual narraoon de eft! notida 

A M Luego que vio confagrada fu Iglefia de Segovia D . Pedro de 
Agen , fegnndo del nombre , fn Prelado ( no el primero , como creyó 

ot roTbíno ^ T " T - de reftaUrada ' P u « ^ P ^ ' dió 75 
n, eftrt FPr ' r 0 Ca?blen Ped/0 ' m ^ raera°ria defeonocida de 
nueftros Efcntores íe conferva en eferitura del año mil ochenta y fey;, . 
fegun venfica Don Jofef Pollicer ) (76) aviendo concurrido cbn fu c í e - 76 
r q , y Ciudad a reconocer , y recibir por fu Tutelar, Y Patrón a 
S T o n ' e f l t f t ^ ^ftrarnfU Is lef ia /0n ^ ^ K ^ Z fol i 
Priorarn i S . ^ D 0 , T G 0 DE 51108 < A ^ ^ ^ « 0 el 
confavav, n r0r' n ^ Í e Ü e n 0 de SePulve^ . donde mur ió , y fe 
coníetvava venerado fu Cuerpo , con los de fus hermanos San V a k r r i n 

S é ' n a ' J HanCa EnSraclarVirge» •' Y entrambos Martyres) le común" 
cafie parte de tan gran teforo: a cuyas inftancias, reducido el Abad 
y Convento, d^.dieron en porciones iguales las Santas Rehqn as el año 
de mil ciento y veinte y cinco , fegun Ijufta Colmenare (77\ traven 7 7 
do con gran veneración el Obifpo a fu Idefia C a t h - d ^ V l A ' f7 
carón para colocarias con la decencia, ¿ t ^ ^ l T A l Z : 
d a s S L - L t e ! c S r o r ^ ^ o t ? ^ ^ ^ 

rar el fino en que permanecían : fnceífo que acredita el R i z o de fi, 

n a r Í T p ) 6 " ^ i S t r r ' f ^ ' ^ ) \ o r quien l refi^rCohne! 7S 
£ « o Z l T ^ fiSule/«s. Ablando de Don luán Arias: 79 

gHgend^de n n e f t ^ ^ maS aCCÍdente en defdor° de la ne-
San Ftúws las m i f Z IT™' * ^ COn jufta ra20n P0dHa dezir "utos las mifmas palabras que refirió Gamaliel al Presbítero L u -

^ ciano 
n n t i ^ r r ^ 1 " 1 ™ ™ ^ 1 §'7' & h SJ-mpji Epífcoporum , pag, 64.$. J 

(76) Mltcer Mmorias Genealógicas de 
^ C a l a d e s e g o v t a e n l a u p a r t . t o m l 

{11) colmemm cap, j 4( §. 7> 

( 7 8 ) Ojfcium Translatmis S. Frvcti, ce-
Uhratum 1 1 . Novemh. ¡n Breviario cujfo anm 
152.7. 

(19) Colmenares cap. 31. §. 11. 



í 8 Dijfertaciones Fccle/iaflicas, 
So ciano en la Invención de San Eftevan : (so) Abridnos el Monumento \ en 

que por neglicencía vuefira defcanfan nueflras Reliquias , aviendo llegado a 
81 merecer el valdon , con que San Juan Chryfoílomo ( s i ) moteja a los 

Genciies , diziendoles : Ignoravan hafia los mas propios el lugar determina
do de fus Sepulcros. 

X X I V Quanto mas fe coníideran las circunílancias defte íucefíb, 
mas feníible fe percibe la dcfarencion , y el deícuido de fus naturales s 
porque lien do aun entre los Gentiles prohibido remover los cadáveres 
de lus antiguos Sepulcros, fin licencia del Principe, ó permiíío de Sa-

82 cerdote Summo , como parece de los Decretos de Antonino (82) pro
mulgado el año docientos y catorze, y de Valentiniano, T h e o d o í i o , y 

83 Arcadio (33) el de trecientos ochenta y feis , y de las decifiones de 
84 8 5 los Jurifconfukos Labeo, (84) Ulpiano, (35) y Paulo, (só) que revalidó 
86 87 el Emperador Carlos Calvo en el congrcííb de Sparnaco (87) confir

mando los Decretos del Concilio de Paris, inmediato del año ochoci-
enros quarenta y feis , devió fer notorio al Obifpo de Segovia la tras
lación de las Reliquias de San Frutos. Y allí fabido en la Igleíia , y 
Ciudad el firio, en que de nuevo fe col o cavan , no aviendo padecido 
defpues de recobrada de la opreiion de los Barbaros la Provincia , no 
folo invaíion de enemigos, pero ni podido temerla, pues eftava de ref-
guardo para aíiegurarla, demás de la afpereza délas fierras, que la di
viden ée Cartilla la Nueva, toda ella poííeida de Chriftianos. 

X X V Pero no difpu temos la razón a elle recato , fu poniéndola 
juila en crédito de los nueílros, diciendo con San Hieronymo : Nec de 

88 traho pr.tdecejforibus , nec m aliqua parte aecufi maiores , (8 8) pues ignora-
mos la caufa, y folo nos coníla , fe removieron los Cuerpos de nueftros San
tos Vrotecíores de los fepulcros de fu precedente dekanfo , para repartirlo con 

S9 fes palabras del Concilio de Pi ík (89) en femejante querella. Qiiien de
fenderá fin embargo tan reprehenílble olvido, aunque fe ofrezcan otros 
fe me jantes en la Hiftoria Ecclefiaftica ? N i como pudo perderle gene
ralmente la noticia del ficio , en que permanecia oculto tan aprecia-
ble ce foro , íln defeftimaríe con omi ilion grave, y perjudicial a todos, 
aunque nos difeulpe el exemplar de Mantua , con el Cuerpo de San 

90 Longinos, que refieren Mario Equicola, (90) y Hipólito Doncfmundo? 
91 (91) cuyo recuerdo, con dolor , exprimido de mi afecbo, fe endereza a 

fervorizar el de mis vezinos en el obfequio , y culto de San Frutos, pa
ra coníervar el honor de efpedales devotos fuyos , con que nos cele

bra 
( 8 0 ) Lucían, in Epifl. hujus revelationis 

apud Sur ¡mu, tom. 7. ad 3. Aag. Apcri 110-
bis feílinanter monumentum , ubi ncali-
gentia politae fant reliquia: noíhvx. 

( S i ) Chryfoft. hom. 66. Illorum qui-
dem lóculos proprié nefciünt. 

(86) Paulas 1.fmtent. u.cap.i . 
(87) Capitulare VI. Caroli Calu.cap.4.0. 
(88) S. Hieronm. üh. 1. in Epifiol.ad Ga-

lat.cap. 1. 
(89) Sjmáus Viftis apud Cironium in 

patatitl. üh.5. Decretal, tit. 2 8 • Sandorum, 
( 8 x ) Anton'tn. i . 1. rifr.44. lih. 5. Cod. de & Protedorum noílrorum corpora de fe-

Mligiofts. 
(83) Valent. ihidem, L 14 
(84) hahm apud ülpianum üh. 25. ad ann. 804. 

pulcris fuse requiccionis cffoíla íunt. 
(90) Mario Equicola hifl. de Mantua, 

Edicium 
(85) Vlpianus thidt'íH dict, ühr. 9. tit. 7. ann 

l . 8. de religióf. 

(91) Donefmundus Jlift. Mantua eodm 
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bra Fray Thornas de Trux i l l o , (92) en tiempo en que miro arriefga-
da la principal veneración de Patrón con efta nueva Cathedra de San 
Hierocheo , que tan en pcrjuizio fuyo , como deípues veremos, fe pro
cura acreditar de cierta, con la conceülon del Rezo que fe folicita. 

92 

C A P I T U L O I V . 

Ficciones de Juliano. No murió San Frutos el año feteci-
entos veinte y cinco. Los Adoros entraron en EJpaña el 
de ¡etecientos y nueve. Ganaron a Foledo el de feí ecientos 
y onẑ e. Falfedad de Higuera ^ y fu Luitprando. San Fru
tos no fue JVlartyr. No fe fundo fu Priorato el año mil 
y ciento. No trasladaron los Chrijiianos fu Cuerpo 5 ni 
el de fus hermanos a Segovia el de fetecientos cincuenta y 
cinco. Quando , y porque fe fundó el Imperio de los Reyes 
de Córdoba. Segovia fue poco tiempo pojfeida de Moros. 

- I T A contagiofa fuperílicion de tantos Éfcritores fupueftos, co-
• L mo ha introducido en Efpaña la perfidia defde los principios 

de eíle Siglo , fu cediéndole continuado el engaño hafta la publicación 
de Hauberto , no folo tocó a Scgovia con la Prelacia de San Hicrotheo, 
nunca oída antes , ni en ella , ni en toda la Provincia ; fino la vició 
también con nuevas ficciones, en la mifma vida de San Frutos fu Pa-
tron, las relaciones feguras, y acreditadas en los Breviarios antiguos de 
fu Iglefia añadiéndoles circunftancias , no folo defeonocidas 5 pero re
pugnantes , y contrarias a las que celcbrava con veneración : y lin em
bargo las refiere como ciertas Colmenares en fu Hiftoria , que el anfia 
de hallar que dezir, no repara en los inconvenientes que producen las 
novedades 5 que fe admiten con ligereza, y fin el devido examen. 

I I No me detengo en defvanecer el Monachato Benedidino de 
San Frutos, que introduxo Juliano, (93) y acreditaron de nuevo Luitpran- 95 
do, C94) 7 Hauberto; (95) no folo contrario a fu Hiftoria, y Leccio-94. 95 
nes, pero a tantos antiquiíTimos retratos fuyos en que uniformemente 
fe halla con habito de Hcremita, eftableciendo para fatisfacer tan co
mún reparo, Hcremitas Benedidinos nunca oídos en la Iglefia \ por no 
incidir en el aííumpto del Padre Maeftro Fray Hermenegildo de San Pa-
^^o, (96) que tan dodamente ha emprendido verificar el fentir de Ja- 9s 
cobo Eípondano , alíegurando que efta Religión Sagrada > como fino tuvief-
fe tantos hijos legítimos lluftres, fe prohija otros muchos efpurios, y fufuefios, 
(97) con el indulto folo de poíTeer los Monafterios mifmos, en que fio- 97 

C i i recicroa 
(91) TmxillQ in Thefaur.Conc. tom.i. dk (95) Hauhems ann. 699. 

i j . ofabr. (96) Fr. Hermenegildo de S. Pablo en el 
(93) f i l ian, in adverfar. n. 5 3 5. origen del Inftit. Geronmúam por todo el. 
(94) Lmrgrandus m ebron.mn. 700, (97) Sfondau.'wcompend.Baromjm,j&ú 
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recicron , como con acierto obfervan Henfchemo, y Papebrochio. (98) 
I I I Lo que me llama la acendón, y pide en eíle lugar particular 

examen, ion las repetidas traslaciones de fus Sagradas Reliquias, que 
tan ím propofíto nos propone JuLano s no folo por el interés que de 
iu reconocimiento refulta a Segovia, fino para que fe defengañe tam
bién quien fe vale dellas para impugnarme , el riefgo a que fe expone 
por la credulidad demaíiada , y los inconvenientes que produce la cie
ga te con que fe admiten fin cautela quantas noticias ofrecen ellos fa-
buloíos, y fingidos Efcritores. 

I V Hállale , pues, en Juliano la claufula íiguicnte: (99) Junto a Litabro 
{jora Bujtrago) murío en 25 J e Octubre San Fruchiojo, Ciudadano de Segovia, en v i -

d a , y muerte efclarecido y ano del Señor fetecientos veinte y cinco, Ay quien diga, 
ftlosMoros k mar tyr izaron con fus hermanos: Los Muzárabes de Segovia ano del 
Semr jetecientosy treinta, trasladaron ¡us Cuerpos a Segovia, aun no dejiruyáa por 
¿os Moros. Todas tres circunftancias, que ofrece eíle lugar, no folo fon dig
nas de reparo , fino epueftas también á la tradición común de la tierra en 
que floreció, a las relaciones , que fe confervan, eferitas de fu vida, y al 

;I00 ^ í m o Rezo, con que le celebra fu Iglefia. Aífile confeííó , aun valiendofe 
ae ellas. Colmenares , (100) pues aviendolas referido , añade : Muchas 
cojas ocultas hafla oy dejcubre ejla noticia y no me cauía poca admiración la 
admitieflc como fegura, fuponiendoia eferita en el propio tiempo, en que 
recibió nueftra Iglcfia por fu Patrón a San Frutos , y formó las Lec
ciones de fu Rezo, creyendo , ó fiando mas de la relación de un e£ 
trano, a quien tan poco le importava la puntualidad de lo que dezia, 
que a los mifraos naturales , mas intereíiados en el mayor luílre de fu 
Iroteclor. Pero hagamos notoria la delpropcrcion. 

v En primer lugar p ne la muerte de San Frutos diez años deí-
pucs que todos ; encuentro que no neceíTita demás prueba, que la mif-
ma confefllon de Colmenares , pues dize : Nueftros Efcritores modernos, 
y e l Rezo de efe obiffado , aprobado por la Sede Apoftolica , afirman que mu* 
no de fetentay tres anos en el de Chrifto fetecientos y quinze. Pero como no ay 
en eftos Efcritores circunñancia fin myfterio , y el principal de fu fic
c ión , miró a forxar una hiftoria imaginaria de Toledo aviendo refu-
clto acreditar no la ganaron los Moros hafta el año fetecientos diez y 
nueve, convenia defvanecer los fuceflbs , que les acontecieron con San 
Frutos antes, apoderados ya de ella, defpues de aver atravefado las fier
ras, que dividen las dos Callilias, con atraflar fu muerte diez años , pa
ra dar tiempo a los milagros, que refiere fu Hiftoria , fin que por ellos fe 
pudicííe reconvenir fu Chronologia, cuyo (Mamen dexa notorio la mifma 
íatistacion, conque Colmenares fe pone de parte de Juliano , dizien-
do Aunque fi los Moros no ganaron a Toledo hafta el ano fetecientos diez y 
nueve, como efenven Luitprando, y el mifmo Ju l i ano , no faffarian meftros 
FMrtos, m fucedena lo referido a nueftro Santo en ellos hafta defpues 5 y fo~ 

bre 
(9 8) Benfchen. in a®. Ss. Martij, tom. 3. 

(99) J « t o . inadverf. « .554. Propc 
Litabrum ( nunc Butracum ) obijt 25. 
Oélobris Sandus Fruduofus, Scgovien-
fisQvis, vivas, mortuufcjue c lmi s mira-

culis anno Dñi 725. Sunt, qui dicitñt 
paífum á Sarracenis cum forore, & fratre: 
Muzárabes Segovienfes. anno Dñi 750. 
corpora tranftulerunt Segoviam, nondum 
dirutam á Mauris. 

(100) CQlmm4r,(4p.i.(?..§^si 

I 
• • 

I 



BiJfertac.L Cap. I V . f 
hre efta chronologk qmdara mas cierto aver fallecido año de veinte y cinco, ^ 
Y afíl fera prcciíb, en crédito de la verdad, y de las Lecciones de fú 
Rezo ( cuyo origen de referir en ellas con atento examen las acciones 
mas Ungulares de los Santos 5 de quien fe celebren , introducido en Afri
ca, fegun íe infiere , del primer Concilio Cartaginés 3 {101) y fu gran- i c i i 
deauthoridad comprueba copiofamentc Hermano Crombach ) (102) en 102 
que fe eílablece muerto San Frutos el año fetecicntos y quinze 3 hazer 
notorio quanto antes íe perdió Toledo } para verificar quedó tiempo def-
pues de conquiftado, en que paílaílen los Moros las fierras 3 y tuvief-
fen los lances con San Frutos, que refieren los Efcritores antes del año 
fetecicntos y quinze , en que , como dezimos , feñalan fu muerte las 
Lecciones de íu Rezo. 

V i Nueílras Hiftorias uniformes eftablecen la perdida de Efpaña 
el ano fetecicntos y catorze de la Encarnación, en que fuponen entra-
ron en ella los Sarracenos ( a quien por palfar de aquella parte de Afri
ca, llamada entonces Mauritania, les dieron acá el nombre de Moros) 
con error introducido defde el nono Siglo , en que eferivieron el Rey 
Don Alonfo el Tercero, cuyo Chronicon anda impreflb por Sandoval, 
con el nombre de Sebaíliano, a quien le dedicó : y el Autor del Chro
nicon , que citan unos, llamando-le de Albelda, y otros Emiliancnfe, 
y Don Joíef Pellicer le ha publicado por de Dulcidlo , Cbifpo de Sala-
manca. E l miímo computo figuieron el Arcobifpo Don Rodrigo , y la 
Chromca General, por quien fe han governado los demás, fin exami
nar efte prefupueüo, pervertido defde los principios por falta de conoci-
miento de la corrcfpondcncia de los años Arábigos (por donde largos 
tiempos fe governaron en Efpaña los mifmos Chr.iftianos, como fugetos 
a Jos Moros, que los introduxeron con fu Imperio ) con los nueftros , 
de que procede la repugnancia, y confufion de los primeros aconteci-
mientos, que fe figuieron al deftroco fatal de toda la Provincia, y los 
encuentros , que íe ofrecen en averiguar el tiempo de fu reftauracion, 
íegun por menor tengo obfervado en particular Difcurfo defte aííump-
to } que por no repetir de nuevo , ni apartarme del que mas propia* 
mente pertenece al de que hablamos , fe omitirán aqui, aunque es me-
nefter acreditar con toda firmeza el ano fixo , en que fucedió la inva-
íion de ios Moros en Efpaña, para entender un Privilegio del Empera-
dor Don Alonfo el Sexto , por donde fe reconoce con toda certidum-
bre e en que fe perdió Toledo , que es lo que nos toca averiguar aora. 
i r r r> ir tmPlendieron primero Pedro de Marca , (103) ydefpucsDon TO?-
Joíef p i c e r de Tovar í i o ^ deíVanecer con un lugar íingulariffimo ^ 
de Ifidoro Pacenfe Efcritor del mifmo Siglo, pues termina fu Chroni- 4 
con de los Arabes el año fetecicntos cinquenta y quatro, efta común fen-
tencia ^ que como diximos, eílablece la entrada de los Moros en Efpa
ña el ce íetecientos y catorze , haziendo demonftracion , por quatro 
diveríos computos, que feñala, la dominaron antes. Y affi para no re-
petir íu obfervacion, nos valdremos de otros prefupueílos, por donde 

.tt -b.it ^ - • • ; .< % .• 
. . (101) Concti t carth. Can. 15, cap. 1. nmn. i i y fia, 

iQ2 Crombach Urfula vindicara , tQm. (104) Mücer Mmor, de V i l U m , c a f 
i . h b . i c a p . 1 2 . ¿ m m , . ^ 

(103; M m a Jítfior, de Vmn. M. z. 



^ Disertaciones EcbleftafiicaSj 
le verifica la mifma fentencia , y conducen mas propiamente a nueflro 
intento , de hazer notorio defde quando poffeyeron a Toledo , para re
convenir 5 y dcfcngañar el abíurdo de quien fupuíb a Juliano, y con 
el la muerte de San Frutos el año fetecientos veinte y cinco 3 diez def-
pues del en que la feñalan con las Lecciones de fu Rezo los demás Ef-
critorcs. 

105 V I H Aíleguta, pues, Aldrifio, (105) Autor Arabe celebradiíTi-
mo de la Geographia Nubienfe , entró Tarik en Eípaña en la Hegira 90 . 
y aííentando fu campo en una Montañuela , a la Coila del mar Medi
terráneo , por donde paño de Mauritania , que de fu nombre fe llamó 
defpues Gthcl-TariK> ( equivale lo mifmo que Monte de TariK> donde fe 
conferya la Ciudad de Gihralíar, que con poca corrupción le mantiene ) 
empezó la conquifta de la Provincia. E l mifmo prefupuefto fe verifica 

106 dcl Arcobifpo Don Rodrigo, (IOÓ) pues aífegura cmbió Muca Aben-No-
&atr (que el Chronicon Emilianenfe llama Muz^lben-Mtizere , Iba-Cha-
ü c a n , Hiftoiiador Arabe , Mofcs-Ben-Nazdr , y el Geographo Nubienfe 
Mofes-Ibn-Nutztr) Generaliílimo de U i i t , Dczimotercio Califa, ó Empe-
rador de los Arabes, en el quarto año de fu Imperio , al Capitán T a 
rik con Exercito a Efpaña , donde veació a fu Rey Don Rodrigo , y 
la fugctó al dominio de los Infieles ; porque es confiante, fegun con-

107 vienen Muhamet Abu-Giafar, (107) qac murió el año de Chriílo nueve-
108 cientos veinte y dos ( como aífegura George Elmazino, (108) Hiíloria-

dor también Arabe ) cuyo M. S. fe conferva en la Libreria del Efcu-
r i a l , el mifmo George Elmazino, Abu-Chalcan, (109) de cuya autoridad 
lo refiere Juan Henrique Hottingero, (1 lo) el Chronicon Arábigo Ori
ental, f i n ) que publicó Abraham Echelenfe, y nueftro Ifidoro (112) 
Obifpo de Beja, entró Uli t en el Califato > ó Imperio de losSerracenos, 
en la Hegira 86. en que murió Abdulaziz fu padre, a qnien fucedió 5 con 
que el quarto año de fu dominio , en que dize Don Rodrigo , entró 
Tar ik en Eípaña, concurre en la Hegira 90. en que refiere efta jornada, 
como vimos, Aldrií io, y allí van conformes en el computo entrambos. 

I X Reíla-nos faber , para afíxar eíla Chronologia , la correfpon-
dencia de los años de la Hegira ( que equivale lo mifmo que fuga) por 
dendc regulan fus cómputos los Sarracenos , en memoria de la que hi
zo de Meca a Medina fu falfo Legislador, defde que lo difpufo aííi 
Ornar tercero Califa fuyo. Vulg Peigi Principe de la India de la otra 
parte del Ganges, cuyas epochas celebres publicó Juan Gravio hablan
do de la Hegira Cap. 1. Initium hujus epoch* , & prmcipiuw moharram 
tlhus anni , in quo Vroyheta nofter Mohamedes Mojlapha , cui benedtcHo , & 
pax f i t , a Mecca ad Medmam m 'igrat, 6̂  tllud ¡ecundum médium calculum , 
eft feria quinta, fed fecundum phafim Lundi, dies Veneris. Nos autem feriam 
quintam accepimus, y nueílros Efcritores llaman anos de los Arabes , con los 
de la Encarnación , ó Natividad , por donde nos governamos los Ca-
tholicos. Para lo qual, dexando controverfias, que confunden mas que 

iluílran 

109 
110 
111 
1 X 2 

(105) Aldñfius m Geograph. Nubienf. 
pag. 154. 

(106) Roderk. in íl'tfl. Arahum , cap. 9. 
(107) Abu-Giafar, m Htfi. Arahum. 
(ios) Blmaún.hb.i Hift.Sarracen.c.iy, 

(109) Idem lib. 1. cap. 11. & 15. 
(no) Hotringmr.in Hift.Saci\c.S-feft.z< 
(ni) Chromc. Oriéntale, pag. 67. 
(112) Jfidorus ,pag,i i . . 



Dtjfertac. L Cap. I V . | | 
iluftran el difcurfo, fe de ve fuponer primero, fon Lunares eftos años , 
y aífi compueftos de trecientos cinqucnta y quatro dias , y veinte y 
dos minutos. Lo fegundo , que aunque fe regulan corrientes defde el 
miímo dia de la fuga de Mahomet , como dexamos dicho, que eftable-
cen ios Efcritores Arabes 5 el octavo de fu Rabihi Alava lo , ó quarto mes, 
llamado también Nnger, van conformes los nueílros concurrió en 15 .0 
16. de Julio el año de la Redención fe.fcientos veinte y dos, fegun es 
confiante en todos los Chronologos modernos 3 y demueftran Jofepho 11 f 
Scaligero, (113) Se di o Cal vi fio , (114) Juan de Mariana, (115) Diony- 114 
lio Pctavio, (116) Thomás Erpenio , (117) Juan Seldeno , (118) Abra- 115 
lian Echclenfe , (119) y otros : de la manera que convienen los mi irnos 116 
Efcritores Arabes, como aíTegura Abrahan Echclenfe no folo en el fup- 117 
plemento de la Hiftoria Oriental cap. 10. fino también en el Prefacio , 118 
que hizo a fu Veriion Latina de la Paraphaíis Arabe de Abalphato Af- 119 
phahanenfe a los Cónicos de Apolonio Pergco , advertiendo fe apartan 
folo de efte computo Ifmael Schiahifciah, que eílablece el principio de 
la Hcgira el año 6 3 1 . y fallido Batricides , comunmente conocido con 
el nombre de Eutiquio, que la eílablece el de 614. por la difierencia de 
los ocho años , con que atrafan los Orientales en fu Chronologia el 
origen de nueftra redcmpcion, fegun demueftra comentando fus Origines 
Alexandrinos Juan Seldeno , y repite en el libro de Jn re Kata r d i , & Gen-
t 'ium juxt/t Difctplifhts Hchréiorum. Demanera , que la Regirá 90. en que 
la Geographia Nublen fe , y el Arcobifpo Don Rodrigo feñalan la en
trada de Tar ik en Efpaña, tuvo principio a veinte de Noviembre el 
año fetecientos y ocho , en que concurrió el quarto año del Imperio 
de U l i t , como aíTegura también Ifidoro de Beja ? pues le eílablece en 
la era fetecientos quarenta y feys. Con que fe deve referir la invafion 
de los Moros en Efpaña , y el principio de fu conquiíla al de feteci
entos y nueve , cuyos diez mefes primeros formaron la fobredicha Hc
gira 90. 

X Confirma-fe la puntualidad deíle computo , y fe comprueba 
con mayor firmeza , con un Privilegio del Emperador Don Alonfo el 
Sexto, concedido a la Ciudad de Toledo , de que liaze memoria Don 
Prudencio de San do va l , (120) con las palabras figuientes : Seis arios { di-
z.e el mifmo Rey Don Alonfo en un Trivilegio , que pndre en fin defta Hif
toria ) que hizo guerra a ejla Cuidad, hafia que la entro , y que 'en el dia que 
tomo la fofíejfwn de e l la , fe cumplieron trecientos fetén ta y feis arios , que los 
Moros avian ftdo Señores de ejla Ciudad, defde que Efparia fe perdió , y fegun ef-
ta cuenta no fe perdió Efpam era fetecientos cinquenta y dos , año Jete cien
tos catorze, como ejla recibido , fino era fetecientos quarenta y fíete y año fete
cientos y nueve. Y también copia entero Francifco de Pifa, (121) y con
viene en todo con el que produce Sandoval. Porque fegun comprueba 

el 

(115) Scdigcr, lib. 1. de Emendat. tem-
por.pag. 131. 

(114) Calvif. in Ifagog. Chroml. pan. 
1. cap. 13. 

(115) Mariana de annis Arabum. 
(11 <5) Fetav'tus de dotirm. temp. tom. 1. 

té , i.cap. 1 in Rationali, p. 1. M. 7.c.i¿, 

(117) 
maúni. 

(118) 
(119) (izo) 

VLpag. 1 r 
0*0 

T.rpenius in mt'is marginaübus El-

Seldenus in notis ad Euthych. 
Echeknfis in líífi.Arabum, cap. 1 o. 
Sandoval H'tftor. delRey D. Alonfo 

( ^ . 1 5 4 . 
Eifa Bifior.de Toledo, //6.3.Í.10. 

1 20 

121 



24 Díjfertaciones Ecclefiafiicas^ 
el mifmo Efcritor con diverfos inítrumencos, y convienen codas nuef-
tras Hiftorias antiguas, y modernas, fe recobró Toledo a veinte y cin
co de Mayo el año mil ochenta y cinco, de que rebajados los trecien
tos feccnta y íc is , que dize el Emperador eíhivo en poder de los Infie
les, reftan los fetecientos y nueve 3 en que aftegura Sandoval, fe indu
ce Por fti computo feríala a la perdida de Efpaña. 

122 Xí Contra eíla inflancia fe prevenio Higuera (122) para llevar 
adelante fu máxima , de que no poffeyeron los Moros a Toledo hafta 
el ano de fetecientos diez y nueve , fuponiendo otro Privilegio del mif
mo Principe , ó viciando el que refiere Sandoval; y aííl eferive en los 
Comentarios de Luitprando , para acreditarla : Afegura-Je U firmen de 
efte fundamento con el Privilegio del Rey Don Alonfo, que fe llama el dote 
de la Santa Iglefia Toledana , defpachado la era m i l ciento veinte y qnatro, 
aqmn&e de las Kalendas de Enero , un ano , y cafi fíete me fes de [pues de gana-
dala Ciudad, que dtze ajfi : L a qual Ciudad por ocultos juizios de Dios 
fue pofleida de los Moros trecientos feíenta y feis años : Retrocede, pues, 
con la quema defde el ano mi l ochenta y cinco, en que fue recobrada , hafta, 
e l de fetecientos diez, y nueve, y (alen igualmente trecientos fefenta y feis , de-
manera, que ni redunda, m fohra, ni falta ninrun ano, Pero no conten
to , fin embargo, Higuera con efta aííeveracion fuya , defeonfiando de 
que la admitieílen con íu nombre en opoíicion de Sandoval, de cuya 
fe nadie ha dudado , le pareció convenia arrimarla otro apoyo j y aífi 

123 la mxiri« en fu Juliano (123) donde fe halla expreífada con los mifmos 
términos, que no repito , por parecerme fobra, quando fe percibe tan 
patente la ^uizidura , pues quien refiere lo propio a que concurrió , poco 
fia de fu autoridad , fi fe ve neceilltado a comprobarla con inftrumcn-
tos de fu tiempo. Y fi Juliano dize intervino en la recuperación de T o 
ledo , para que cita en crédito de lo que afirma , común entonces , mas 
teínmonio que el de la notoriedad precifamentc vulgar, fi fueffe cier
to lo que refiere ? N i como fe pueden admitir como feguros dos Privi
legios de un mifmo Principe , defpadiados en el propio tiempo , tan 
encontrados, como difeordes, en diez años ? O Sandoval, ó Higue
ra fe engañan 5 al primero nadie le ha notado de malicia, y lo que afir-
ma, fe acredita con dos teftimonios tan autént icos, como el de la Geo-
graphia Nubienfc, y el Arcobifpo Don Rodrigo : el otro fe halla indicia
do de poco legal en los monumentos de que fe vale , y no tiene mas 
apoyo en lo que dize , que el de Luitprando , y Juliano , forjados en 
la fofpechofa fragua de fus cartapacios, de cuya ingenuidad hablaremos 
de pues. Conque me parece queda notoria la confequencia, que ha
rá mas firme el examen figuiente. 

XÍI Que Toledo fe ganó por los Moros mucho antes del año 
fetecientos diez y nueve, como intenta eftablecer Higuera, es tan no

torio 

(122) Higuerjn notis adchron.Ltútprand. fuit a Mauris foffejfa : Retrocede cum fupu-
mm.200. Hoc tanquam firmo jadío fun- racione ab anno 1085. quo recepta fuit, 
damento ex Privilegio Rcgis Adefonfi , ad annum 719. numerantur a-qualiter 
quod vocarar Dos S. Eccleft* rdetaru, era $66. ira ut nec redundet, nec fuperfit, 
1116. 15. Kal. Januar. anno , & feré 7. nec de fu ullus annus. 
menfibus a captione Civitatis , ait ficibi: (125 Julián. mChron. n. 376, 
Qut Cmtas abfcondito Dei judkío 3 66. annis 
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torio en nueftras Hiftorias a quantos las leyeren con algún repáró, qn¿ 
íbbrará mayor inveftigacion, fino fe encaminaíTc con tantos repetidos 
defengaños a dexar patente el fuperfticioíb fingimiento , de quantos 
Efcntores fe fueron publicando en crédito del mentido Dextro , fobre 
cuyos falfós cimientos carga toda efta maquina de ficciones, que nos af-
íombra. Sm embargo no me atreveré a eftablecer por conftance , fe apo
deraron de Toledo los Infieles el mifmo año de fetecientos y nueve, en 
que empecaron a liazerfe dueños de Efpaña , como vimos por autori
dad de Aldriíio 5 y Don Rodrigo , deviendo entenderle el Privilegio 
del Rey Don Alonfo , de la invafion general de la Provincia, que de-
xó precifa la perdida fubfequente 5 y tan inmediata como reconoceremos, 
de fu Ciudad capital , que fucedió en la era fetecientos quarenca y 
nueve , el año fetecientos y onze, fegun exprefíamente afirma líidoro 
de Beja , irrefragable , como teftigo ocular de calamidad tan funefta , y 
a que alude el Pontifice Urbano I I . (124) pues añegura permaneció la 
Dignidad Epifcopal en ella fin cfplendor, y luftre, todo el tiempo que 
eftuvo fugeta a los Moros for efpacio cafi de trecientos y fetenta, anos. 

XIÍI Las palabras mifmas de Ifidoro, copiadas a la letra, fe ofre
cen en Juliano, fin mas diferencia, que trocar con fuma ignorancia a 
Muza , que fue quien ganó a Toledo , con Uli t , a quien atribuye la 
emprefía ( no haviendo eñe Principe puefto los pies jamás en Efpaña , 
como fe reconoce , afll de fus Hiftoriadores, como de los nueftros ) con 
que me efeufa repetirlas de nuevo , aunque no fe puede omitir la in
fidelidad de quien le fraguó; pues citando a Ifidoro, y refiriendo con 
ius palabras lá perdida de Toledo , que feríala en la era fetecientos qua-
renta y nueve, en el año quarto del Imperio de Juftiniano Rhinotine-
tos, en la Hegira 9 1 . (con quien también convienen los Efcritores Ara-
bes, de que íe vale Luys del Marmol, (125) aunque no percibió bien ^ 
la corrcípondcncia de nueftros años , con el 92. de la Hegira que fe
ríala.) Y en el año quinto del Califato de U l i t , cuyos quatro computos 
concurren en el fetecientos y onze de nueílra Redempcion , la eílable-
ce, fin darle por entendido de tan maliciofo fraude , el de fetecientos diez 
y nueve. E l propio defengaño ofrece George Elmazino (12Ó) fíguien-
do a Muhamed Abu-Giafar , pues aflegura conqmfo TartK k Efparm , y a 
Toledo en U Hegira 93. que tuvo principio en Í9 . de Octubre el mifmo 
ano fetecientos y onze, de que íe reconoce fue fu perdida a los fines 
de el. Empecando defde el figuiente de fetecientos y doze a pofíeer to
da la Provincia los Moros con los patios , y tributo , que afíentó con 
los naturales Abdulaziz hijo de Muza , en virtud de los poderes de íli 
padre, en la conformidad que refiere Abel Madi Aben-Abibe , (127) 
que eícnvió la Hiftoria de los Arabes en Efpaña la Hegira trecientos fe-
íenta y feys, que correfponde al año nuevecientos fetenta y feys de nuef-
cra Redempcion , y a que alude , y comprueba Ifidoro, (128) dizien-

D do: 
(124) Urbanus Ih m de dar añone Pri-

matus EcclefuTeletan*. Adeo nt per tercen-
tos pene feptuaginta anuos nulla illic 
propé viguerit Pontificia dignitas. 

(12.5) Luis del Marmol hijl. de AfrkJib, 
i , cap. lo. 

( l ié ) Elmaún.üb. 1 .hift.Sdrracenic.c. 13. 
(127) Abel Madi en Sandoval, Notas a 

los 5 • obifpos, fag. 84. 
(128) Ifidorus pag. 11. Apud Hifpa-

nias vero a Liuvigiído pené per 140. 
prore-
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26 Dijfertaciones Eccleftafiicas^ 
do : Duro el Imperio facijico , y ahfotuto de los Godos en JBJpam , defde Leo* 
"vigildo , cap ciento y quarenta anos , hajía el de fetectentos doze, que fe le qui
to Mu&a, hazÁendo-los tributarios. 

X I V Con eíle preíupuefto tan conftante > fe percibirá la duda de la 
Chronica Gótica , qne fue de Andrés Rcfende , y publicó en el apen-
dize de fu tercero tomo de la Monarchia Luíitana Fray Antonio Bran-
dao 5 cotejada con los M . S. de Alcoba^a, y Santa Cruz de Coimbra3 

129 pues dize : (129) E r a fetecientos quarenta y nueve , o fegun otro fetecientos 
y c'wquenta conquifaron los Sarracenos a Ejpaña, reynando Don Rodrigo, pro
cediendo efta variedad de coger la Hegira 93 . en que dcxamos verifica
do fe hizieron los Moros íeñores de toda la Provincia , la parte del año 
fetecientos y onze, que corrió defde diez y nueve de Odubre del íi-
guiente de fetecientos y doze > en que fe terminó. 

X V Vcrifica-fe de nuevo el mifmo fentir con otro computo, no 
menos autentico que los precedentes \ porque en las actas de la trasla
ción , que fe hizo del Cuerpo de San líidoro , defde la Ciudad de 

130 Sevilla, en que murió , a la de L e ó n , donde permanece , (130) el año 
I 3 i mil fefenta y tres , eferitas por un Monge, (131) que aflegura refiere 

lo que contienen de relación de los miímos, que concurrieron a el la , 
a quien conoció , fegun fe percibe de la claufula figuiente ( cuyo origi
nal en letra Longobarda , ó Gothica efluvo en manos de Fray Pruden-

.132 ció de Sandoval, y por ventura es el mifmo que fe ofrece ) (132) e f 
pecifican aconteció la defolacion , y general perdida de Efpaña 5 íeten-
ta y cinco años defpues de la muerte de San líidoro fegun de autho* 
ridad fuya teftifica también Sandoval con las palabras figuintes: Cuenta, 
como fetenta y cinco arios defpues de la muerte de San ifidoro, por oculto juizio 
de Dios, pereció toda la gente de los Godos y paffandola a cuchillo los Moros y que 

& 3 3 de U parte de Africapi(Jaron en Efpaña. (133) L a mifma circunftancia fe ofre
ce en la narración , que del proprio fucceíTo compufo Don Lucas Obif-
po de T u y , que ha muchos años corre traducida en Caftellano , y de 
nuevo imprimió en Latin , en cuya lengua fe formó , Don JuanTamayo 
de Salacar , por donde fe reconoce la certidumbre también de nueftro 

com-

prore6him , per ducem fui exercitus no
mine Mufa adgreíTus edomuit, & Regno 
ablato veótigales fecir. 

(129) Cbromcon Goth. JEra. 749. alias 
750. Sarraceni Hifpanias adepd funt r;-
gnante Rudcrico. 1 

(130) T ajfi fe le en ellas Cap. 8- Re
liquias vero Bcati Confeííoris ab Hiípalcn-
11 urbe traslata;, arque Legionem funt de
latas anno ab Incarnatione Domini Nof-
tri Jefu Chrifti mileíimo rcxageiimo ter-
tio Indictione prima concurrente terria. 

(151) Que fue Monge Benito el author de 
eftdi aftas no confia por ellas. He v'tfio en po
der de D- Juan Lucas un códice antiquismo , 
en que fe hallan , j por ventura, es el mifmo 
que cita Sandoval , y la claufula, de que fe 
reconoce U amiguidad de fu author dice como 

fe jigüe at fin del cap. 6. Qum vero corpas 
Bcatiííimi líidori in ligneum geftatorium 
poneretur , Rex Sarracenorum praedictus 
Benabett cortinam holofcricam miro ope
re contextam íuper corpus ejus jactavit , 
& magna ex intimo pectore trahens fuf-
piria dixit: Ecce recedis abhinc Ifidore, 
vir venerande, ipfe nofti tua qualiter, 8c 
mea res eft , inde mei memorem te fem-
per deprecor elle. Haec ab illis qui audie-
re me recoló audiviíTe. 

(132) Sandoval en la vida de D.Fernan
do el Magno fol. 10. 

(13?) Cap.i . Anno igitur feptnageíi-
mo quinto poli traníitum Glorioírííimi 
prcefulis Ifidori omnis gens Gothorum oc-
culto Dei judiiio gentili gladio ferienda3 
& tradita. 



D i f r t a c . L Cap. l f . 27 
computo: (134) p u « es conftante por teñimonio de Redempto, (135) 
pifapulo de San iüdoro que fe halló prefente a fu diehofo tranfito 135 
fucedio a quaxro de Abo!, la era Mcienros ferenra y quatro, que con
curre en el ano feifacntos rreinca y feys, como difufamente comprue
ba con otros tefamomos antiguos D . Conftantino Gaetano ; ( I 3 6 ) . a 136 
quien íi fe añaden los fttenta y cinco , que affeguran las aftas refe-
ndas de fu ttaslacmn ^ Don Lucas de Tuy , corrieron defde fu muer
te hafta la perdida de tfpana , fe viene a eftablecer por ellos en el año 
íe teaentos y onze, en que la fefialan los demás que dexamos viflro. 

X V i 1-ue tan notoria efta Chronologia, que venimos demonftran-
do , entte los antiguos que no folo fe verifica con los Efcritores Ata
bes y nuefttos mas authenticos, fi no fe ofrece también acreditada en 
los hrancezes, que uniformes convienen en feñalar la perdida de Efpa-
na e ano 7 n . aunque no hagan expreífa mención de ella. Porque en 
el Chromcon de Moifac, de que tanto fe valeGuilhermo Carel , (137) m 
y puoheo deípnes Andrés Du-Chefne fe ofrecen las palabras figuíentes • 
Z m u Rey de los Sarmcems fitw a Narhona , y fe apodero de e l l el mno 
mo dcffues que entraron enüfpaña. Efte fuceffo aconteció a los principios 
del ano fetec.entos veinte y uno, fegun fe reconoce de lo que añade 
inmed.atamente., diz.endo : & el tercero me* del mtCmo a m !oafaron t 

Jmar a Toloja , y a l tiemfo de cerearla les J d Ü d encuentro Eudon , Prin
cipe deAqmtama , con excreto dcAqmtanos, i Francezcs, y travo batalla con ' 
ellos, y affi como empegaron a Pelear, bohío las efpaldas el campo de los Sar
racenos, y ftte pafada a cuchi o la mayor parte d i l . dsg) De efta vittoria I 3 S 
h zieron memoria tambiÉn los Anales de San Na?ario , (139) que publi- 139 
co Marquado Frechero, los Anales Tilienrpc ^ • • K AF , 
I - ) , , n , . . „ - . r nX-f ámen le s , u+o) que imprimió Andrés 1+0 
Du-Cht(ne y Gervafio l i ieber ( i 4 I ) Marifcal de Arles , y todos la 141 
efieren en el ano letecientos veinte y uno , y fe reconoce c^n toda evi-

fa e í v . t 7QUE CrCnVe Ifi4doro P a c « f e , pues aífegurando murió ene-
la el Virrey Zama antes de cumplir tres años en fu eovierno dize 
avia fucedido en e a Alaor , el de fetecientos diez y lueve Con qu^ 
M o S c P n o ^ " Í i ' ^Z* P0r teft'monío ^ Ch^oniconV 
^ ^£177 0r0S a Efpaña defde el añ0 f^ecientos v on-
bo^a 3 In^ n • CUmPh,d°s n.ueve' que ^ dominavan, ganaron aNat-tZhCu LFJ, TSA* ^Uiente de r « e " " ^ s veinte'yuno, en que 
amblen finaion 1 olofa , íegnn teftifica Guilhermo Carel con teftimo-

Y V U 0 C^ronic°n anciSU0 ' q"e cita muy de ordinario. 
B e - W e A V011/ f ?ri!noCÍpÍ0, fe e n t e " d ^ á un lugar de Theobaudo 
Be.uenfe , Autor de las Adas de la traslación, y milagros de San Pru-

: \l:V.J:ía>ar tm' 6'mrtJroi ütfpan. quam dum obfiderat, exit obiam eis Eu-ad z 1. Decemh. 
C13 5) Redempt.de obitu S.lfidori. 
0 5 6) Cayetanus in Ifidoro , pag. 3 8. 
(M7) Catcl. Itb. 3. de las Memorias de 
ngueacc.pag. Sl5t 
(138) Chronic. Moifacenfe, pag. 13 7. 

Zama Rex Sanacenorum anno nono poft-
quam Hifpania ingrefl] íunt, Narbonam 
obndet. laem tbidem: Eo ipfo anno men-
fe rprrir> .A UCJ j ^ ^ ^ v Í̂Í̂ .M, uteu- . ^ 4 1 ; i tlbertenlis de Mtrabi 

ceuio adobfidendarnToloíampersunt, apud Du-Chefmm, tom.ypaZ. ¡65 

do Princeps Aquitanorum, cum exercitu 
Aquitanorum, vel Francorum, & commií-
íi.t eis praslium. Et dum pra-liaie esepif-
fent, terga verfus eft exercitus Sarraceno-
nim , máxima pars ibi occidit gladio. 

(139) finales S. Nacanj apud Du-Cbef-
nem tom. z. 

(140) Armales Tilliaui ibidem. 
( H 1 ) Tilberienfis de Mirabiltb. mundL 
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28 Dijfertaclones EcclefiajltcdS^ 
dencio Martyr, que hizo publicas Phelipe Labbe , y dize aífi : E n úem* 
f o de Dogoberto, hijo de CÍnldeherto Rey de los Francefes > creciendo U malicia, 
} entibiando-fe la candad de muchos , pajfaron los Sarracenos de Africa por el 
Ejlrecho 4thlmtico , llamado Sefte , que la divide de Europa, e invadieron a 
toda Efparia-, (142) fuceíTo que deve referiríe al fegundo año de fu Rey-
nado 5 porque ícgun efcrive Hugo de Flaviniaco, que floreció por los 
de mil ciento y veinte: A l Rey Childeberto difunto , k fucedío Dogoberto fr 
hijo j fétido aun niño. Reyno cinco años, y murió el de Jetecieníos y qu'm&e* 
(143) Aunque para aííegurar enteramente con toda firmeza efta Chro-
nologia , leíla hazer notoria la razón , de que procedió el equivoco 
de nueftros primeros Eícr i tores , por quien eftablecen los demás la per
dida de Efpaña el año íetecientos y catorze, contra tan irrefragables, 
Y repetidos teílimonios, que como fe lia viílo la feñalan el de íeteci
entos y onze. 

X V I i l Luego que los Moros fe apoderaron de Efpaña, entre otras 
cofas que introduxeron con fu dominio, y tiranía, fue fu computo Ara-
bigo, como dexamos advertido , y es corriente en nueftros Efcritores 
codos , defterrando de los ados , y eferituras publicas de los mifmos 
Chriftianos la era del Cefar, por donde tantos años fe avian governa-
do , para regular , y diftinguir el tiempo de fus acciones 5 y contratos. 
Pafsó el mifmo abufo a practicaríe en las Hiftorias, que de aquellos pri
meros Siglos fe formaron , obfeareciendo deípues notablemente los fu-
ceííbs quanros los repitieron , fm noticia de la proporción 3 y corref-
pondencia de los años Arábigos con los de Chrifto , de la manera que 

144 obíervó Mariana, (144) y haze conftante el mifmo exemplar, de que 
hablamos. Porque aviendo tenido principio la Hegira, ó computo Ará
bigo , a mediado Julio del año feifeientos veinte y dos del nueftro, fe-
gun dexamos vifto, y fe deduce de Muhamed Albategni > Said Ibn Ba-
trik Muhamed Alfragan, Ifmael Almoavid Hamadaddid, Soriphel Aldriíi, 
G eorge Elmazino, Habul HaíTumi, Ifmael Sciahinfciah , y otros Efcritores 
Arabes; cuyo examen fuera ociofo , aftegurando-lo de los nueftros Ste-
phano Mathematico Alexandrino , el Emperador Conftantino Porphiro-

145 genera, (145) los Anales antiguos de Toledo (cuya copia tengo, y ci-
,146 ta también Mariana, (140) repitiendo fus palabras) Jordán o , y ultima-

mente el Emperador Don Alonfo el Sabio, y conftando por otra parte 
fucedió la perdida de Efpaña el año noventa y dos de la Hegira , como 
queda reconocido por tantos teftimonios de Efpañoles, y Arabes. Jun
tando los dos números el Rey Don Alonfo el Tercero en el Chronicon, 
que corre por de Sebaíliano , el Chronicon Emilianenfe d^ Albelda , ó 
de Dulcidio , efericos entrambos al fin del nono Siglo, eftablececen la 

• •v ' ' pér-
(142.) Tbehaud.BeZsUenfis lih. 1 -de trans- (145) Hugo Flaviniacenp inCbron.Chil-

lattone, & miracul. S. Prudenttj Man. apud deberto Rege defunóto Dogobertus filius 
Labbemn tom.i.pag,6o7. Terapore quidem 
Dogoberti íilij Childeberti Regís Franco-
rum jam abundante iniquitate , de refd-
gefeente chántate multomm gensSarrace-
nomra ex Africa tranfiens per anguftías 
freti Athlantki , qaod Septe vocitatum, 
A frica m fecernit ab Europa totam perua-
dic Hiípaniam. 

o - o 
ejus luccedit adlmc puer, & regnavit an-
nis 5. & mortuus eftanno 715. 

(144) Marian. de amiis Arahum. p. 329. 
& ¡ib. 6. Hift. Hifp. cap 16. 

(145) Conftanúnus de admmfir.lmperio* 
cap. 16'. 

(14 (í) Mañan. de annis Arahum. 3 31 • 
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perdida de Efpafia el año feteri^wm* », ^^^^ > 
man , mirado 'fin examen . e í S ^ " ¿ e P v 1 ^ mÍfm0 f0r-
principio el compuco Arábigo , y lo novent l d L ' J T ^ 

- a s ^ l r e n d r r ^ ^ Hebrefos' ^ Lunares, fin 
mil y ochenta p ' a r l d f ^ a lirmetf^e d H b T 1 " ^ 
va Abraham Ben-Chaia- f i ^ l v \ i r , f ° q H , ' ' i0 ' fcSun obfer-
Cienros cmcuenta v oua J días od n 1 ^ ^ r ' 1 an0 Gmpk de n'e- I+7. 

d ^ e r e n c u ' ^ r ^ r n ^ ^ ' 
o n Í ^ L X r d t 3 quauo dlas T r e d M 
med A w ' í L mTem qUe COn t0da dilHndon v e " f i " Muha-
rec ó e a " o g n o ; ^ («48) que fio-
Jacob Antoli que ^ Verfl0n Heb'rea de Rabi 
l - n u de ¿ ^ H f ^ T h e c h a ^ P l T ^ :- ^ " la a " ^ -
efti depravadiffimo e Canítnlo u ^ í ' ^mem!l ^ dos ' 
obferva Auguftino RlLtP í ? e n l " ^ 3 ^ . de ^ computos, como 
breo, que diw v i ó e n F f ^ ' 4 ' e!lnlendf ¿o le por otro exemplar He- 149 
cenfe fTMaeftro C o n o - I " ' " P " ^ / b " 1 " ™ Zacuto Salmanti-
corrieron T f d T i a i n r r n t • i 1 0 ^ 1 4 y doS a5oS de la Hegi^ . 
paña, fe f o r l í o n de X ó T d L " I T ' n ^ h ^ A -
lares comunes, por donde re™l*,-L' T 1° T™?00™ ^9. años fo-
ra que añad ido^ l o T i t f ^ ^ L Í TfoT Demane-
la Hegira hazen fetedentos y onze en c ^ o a ñ ^ V " ' 0 P;inCÍpÍO 
comprobado, fe liizirmn <;„s„ , í cucuyo ano, íegun dexamos 
toda^vrden¿a es e s t o f e p ^ c e l í d 0 5 ^ T ^ ' Pr0VÍnCÍa' ^ COn 
«1 de fetedentos y catorze 'de nn f ' " u ' / ^ OS. qÜe lo refiere" 
años Arabias refo-rn , 0 ^ e r Perclb'do la diferencia de los 
fe a p o d e r a r S ^ d e x i t o t s Í n / l ^ r V 7 affi-qUe.da tanibien not0"0 
governados primero de T ^ j r " ^ T f ' 0 Y onze , 
^o pafsó del año fetecielrns ' 7 defpUeS dc Mu2a ' ^ Virreynató 
no folo Te r e c o c e e U b f L ^ r V r 0 " 1 0 ^ ^ 1 ^ Ifidor0 ; con que 
po para ene les fuced e ! de.;fuhano' fin? queda fobradifllmo dem
ias fierras1 de Sepulvedt milagttfS ' J lances co" S™ F™tos en 
dtoriofos, en la confo™^ ". vivrac « " ^ o , quando las atravefaron 
año feteci'enro y quír e„ " " f " 3 EfcrÍt0reS' anres dd 

X X R qmnze , en que eftablecen fu muerte. 

que'ofrece T u r n o ^ e n á u a n r n ' f ^ ^ efta Primer n o t i c « 
Frutos , p a ¿ ~ á e S n a r i / ? 0 ! ^ ^ la mUerte de San 
diziendo : ^ , figmente , ó fegunda, que exprelfa , 
Efta circunftancta tan ft-rifí / « 

rancia tan pauicular de celebrar por Martyr a San Frutos, 
fia. 

tuum Cixíefiwm. (148) Alfragan. cap.*. 
(149) ÍÍ^ÍWÍ i« í/f ffWfK Spkr^ 



!>0 Dijfertaciónes' EcclefajiicáSj 
no folo ha fiao dcfconocida de quancos confervan íu memoria i peto 

I.50 contraria también a la dcpoíicion del Pontifjce Sixto I V . (150) en el 
Breve , de que dexamos hecha mención 3 deí"padiado el año mil qua-
trocientos íetenta y íeys, en que le ditlingue de fus hermanos , llamán
dole Confefíbr, y a ellos Martyres , afli dize hablando del Priorato de
dicado a fu nombre en el territorio de Sepulveda, que o y fe conferva.-
¿Vi el qml > fegtm fomos tnformados , permanecen los Cuerpos del mifmo San 
Frutos Confe fjor, y de San Valentín , y Santa Engracia Martyres, L a miíma 
efpecificacion , y diferencia reconoce acreditada en las! Lecciones anti
guas, y modernas de fu Rezo , en la forma en que fe hallan fus re tra
tos , y efigies , y en quancos eferiven fus vidas, conviniendo uniformes 
todos pallaron a la eterna San Frutos lleno de años por muerte natural, 
permaneciendo en ella fus hermanos , halla que algún tiempo dcfpucs 
fueron martyrizados j con que por entrambos lados claudica efta noti
cia , como opuefta a la común , y recibida invariablemente de los demás. 

X X I Toda Via la mifma duda, con que exprefla Juliano efta cir-
cunílancia en el lugar referido > admitiera la defenfa de fus apalnona-
dos , íi en otra parte no aíTeguraile c o m í cierto , y fin ninguna limi
tación, lo que aqui eferive condicional, pues en fu Chronicon ie lee : 
Don Bernardo Toledano edifica el Me nacerlo de San Fruchiofo Segovienfc , He-

'«51 remita, y Martjr. (151) Palabras también, que de nuevo ofrecen otra im-
poíhbilidad , que las incluye por cípurias del Autor a quien íe atribu
yen , pues fe hallan en el año mil ciento y diez, en que fe fupone he
cha la fabrica de lie Monafterio , que fe acabó diez años antes el de 
mil y ciento , fegun confia de la inferipcion , que en él permanece , y 

'i52, a la letra refieren Lorenco Calvete, (152) Fray Antonio de Yepes, (153) 
153 y Diego de Colmenares. (154) Y fiendo Juliano Secretario del mifmo 
^ 5 4 Arcobifpo Don Bernardo , que le edificó , y confagró , como fe contie

ne en ella , no cabe la ignoranc a de errar el tiempo > en qne dize fe 
labró : y fi admitimos como fuyo tan mconíidcrable defeuido en una 
noticia de fu tiempo , y en que precifamente intervendría 5 íi es fegura 
la que nos ofrece de fu famulato , que crédito le quedará para las de
más , que tanto efpecifica, donde no intervino ? 

XXi í L a tercer circuníiancia, que ofrecen las palabras que puíi-
311 os de Juliano , fe contienen en las ultimas íiguiences : Ano ¡c te cientos 

'• y treinta , los Mozárabes Segovianos, trasladaron los Cuerpos de San Frutos, Va* 
k n t m , y Engracia a Segovia > dun no de (Ir uy da por los Moros, fin expref 
far el Lugar de donde los truxeron \ allí como ni tampoco feñala def 
pues el l i t io , en que los colocaron , quando pone la defolacion de Se., 
govia a que íirve de preludio la clauíula precedente, y por donde re, 
conoceremos el fundamento, con que íe efcrivieron entrambas. Dizg^ 
pues: Dejimyda Segovía por Abderramen Rey de Cordova , a?;o fetecientos cinm 
quenta y cinco , quedo una pequeña población , y llevado el Cuerpo de San Fru_ 
' 'tm* ¿'b I . . . , • • -y rí.,4 : ' •V.} Í̂ : ' tOS> 

' ' ' ' *-

(150) Sixtus ír. apud Cah-etein , Üh. 1. fie a tur Monaíterium S, Frucluoíi Segovi-
14. In qua ficuc accepimus , ejufdem en lis , H eremita:, & Martytis á Domno 

S. Ftudi Confeíforis, ac S. Valentini, & Bernardo Toleran o. 
S. En grada: Martyrum corpora recondi- ( M - ) Calvete libvi.cap. $, 
ta funr. (165) Tepes tem. 6. fol. 521. 

(151) Julian.inChron.num.6o$. JEdi- (154) Colmenar, cap. 13. §. 5. 
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tos, y fus compañeros, quedo fu quixada. (155) L a trama de efta ficción > 
tiene tan oculta la maraña , que nos neccífita para deftexella a recur
rir fegunda vez a las Hiftorias Arábigas , poniendo por ellas en orden 
las nueíhas. 

XXl í l Apoderados, como dexamos viflo, los Sarracenos deEfpa-
na el año fetecientos y onze, en nombre del Califa U l i t , fu Principe 
abfoluto , a quien reconocian por Soberano , quantos profeflavan la fü-
perfliciofa feda de Muhamet ( por cuya raz@n le llamavan Amtr-Amu* 
meni , que equivale alo mifmo que Trinche de los Fieles, dcfde que acla
maron aífi áOrnar) en la conformidad, que refieren George Elmazino, 
Y el Chronicon Oriental, aunque confervando fiempre el nombre de Ca
lifas y ó fuccíibres en aquel foñado Reyno , que fe introduce en fu A l -
coran, y explica íu Scholiador Beidavi , fe governó nueftra Provincia 
por los Virreyes , ó Governadores , que embiavan defde Damafco, don
de refidian con fu Corte , cuyos nombres , y progreflbs fe ofrecen con 
toda puntualidad expreflados fuceffivamenté en Ifidoro de Beja, el Chro
nicon Emilianenfe , ó de Albelda , y Arcobifpo Don Rodrigo, baila 
Jufeph , que aviendo venido a governarla el año ciento veinte y nue
ve de la Kegi ra , fegun parece del Arcobifpo Don Podrigo, con quien 
conviene líidoro , pues eferive corria el fíete de fu Patriciado el mifmo 
ciento treinta y feys, en que fenece fu Chronicon , defpues de onze, que 
fe confervó en é l , como aífegura el Chronicon Emilianenfe , fue muer
to en Toledo , alcando-fe con el dominio de Efpaña Aderramen , por 
la razón que aora veremos. 

X X I V Poíleyó largos años el Imperio de los Arabes la familia de 
Omma , que en Efpaña llaman nueftros Efcritores de Benumeya, aviendo 
producido haíla Marvvan, tercero del nombre , 14. Califas. En fu tiem-
po fe levantó Abdala SaíFo , Principe altivo de la de los Abafidas > á\c\& 
comunmente acá de Benalubafy, y defpoíTeyendo a Marvvan , le dcfpojó 
del Cetro el año ciento treinta y dos de la Hegira j que empecó a 
veinte de Agofto el de fetecientos quarenta y nueve de Chr i í lo , palian
do a cuchillo a quantos pudo coger de fu linage , para affegurarfe con 
extinguirle. Los que pudieron huir fu furor, defde Egypto fe paífaron 
a Afr ica , y mal feguros en efta Región, atravefando el Eftrecho, entra
ron en Efpaña, donde hallaron acogida , y formaron partido , como 
deípues veremos en comprobando efta circunftancia con teftimonio de 
Thcophanes' que floreció en el Séptimo Siglo , y dizc aífi : Los hijos 
de M a r v v a n , y los demás parientes fuyos , que fe efeaparen de eftas calamida
des, paffaron de Egypto a Africa , y de alli atravefando el Eftrecho, que divi
de a Libia de Europa, junto a l Occeano : llamado Septe, mantuvieron hajla oy 
a Efpa?:a, que es una parte de Europa. (156) Entre los demás Principes que 
entraron en ella, reconocieron todos por Caudillo a Muhavias, hijo del 

Califa 

( I 5 5 ) Julián, tn adverf. n. 55^. Exci-
fa Segovia anno 755. per Abderramen 
Regem Cordubx , manfic viculus, & ab-
lato corpore S. Frudi , & fociorum man-
fit mandibula ejus. 

(15 ¿) Theophanes in Chronolog.fag. 557. 
mi] vero Marvam, & reliqui ejus affines 

calamitatibus iftis fuperftites, ex y£gypto 
migraverunt in Africam , indé maiis an-
gufti frernm , Lybiam ab Europa juxra 
Occeanum difterminans, trajicicntes, Sep
te didum , Hifpaniam Europa partem 
adhoc ufque tempus tenuerunt. 

156 



Differtadones EcclcPaftlcas. 3a 
Califa Hifjamus, primohermano del derpoffeido Marvvan ; y nieto del 
Califa Abdulmelic , hermano mayor de Muhamet íu padre, moco de 
veince y ocho años , a quien luego aclamaron por Señor quantos en ef-
ta Provincia fe hallavan obligados a la familia de los Omniades la He-
gira 139. que empece a quatro de Junio el año fetecientos cinquentay 
feys de nueftra Redempcion 5 Como expreílamente confta de las palabras 

157 figuicnces de Elmazino : (157) E l ano ciento treinta y nueve entro en £jpa
ña Mu avias, hijo de Hisjamos i nieto de Abdulmelic, y vtfnieto de Marvvan 5 
a quien los naturales reconocieron por ¡u Emperador, y era en aquel ticmfo de 
veinte y ocho anos, y efie fue el primera de quantos en aquellas partes goz o del 
Imperio. Por donde fe reconoce el gran abfurdo de la narración , que 
introduce el Maro Rafis en fu defquadernada Hiftoña 5 aunque tan va
lida de nueftros Efcritores , donde allegura : gue Moavia , padre de Abder-
ramen , fuera un Labrador villano de la tierra , queguarecira por trabajo de fus 
manos, íiendo hijo, nieto, vifnieto , hermano, fobrino , y primoherma
no de onze Califas* 

X X V En el tiempo mifmo que entro en EfpanaMuhavias, fe hal-
lava govcrnandola Jofeph en nombre de Abu-Giafar Alman^or , que avia 
fucedido en el Imperio de los Arabes a fu hermano Abdala Saííus; que 
como diximos, le tiránico a Marvvan , tercero del nombre, ti o de Mu-
havias, y apenas inrentó reprimir las inquietudes , que produxo fu acla
mación, quando murió Muhavias, antes de cumplir un año en el Cetro, 
en que le introduxeron fus dependientes , que en fu lugar nombraron a 
fu hijo Abderram-n en la Hegira 140. que empecó a veinte y cinco de 
Mayo el año fetecientos cinquenta y fíete, corriendo el dezimo en fu 
govierno Jufcph. Nueftros Efcritores no hazen memoria de Muhavias, 
incluyendo el año que vivió en Efpaña en el tiempo , en que feñalan 
de Reyno a fu hijo AMerramen 5 porque el Chronicon Emilianenfe, y 
el Arcobifpo Don Rodrigo , dizen gozó la Corona treinta y tres años : 
7 George Elmazino folo fe léñala treinta y dos , y en efta parte ílgue 
con puntualidad á Muhamed Abu-Giafar exactillimo inveftigador de 
los cómputos , y prcgreflbs de fus Arabes. 

X X V I Luego que fue aclamado Abderramen , fe le opufo con 
gran esfuerco el Governador Jufeph, a quien varias vezes venció , apo
derando-fe de las mas principales placas de Andalucía, y neceíTitandole 
a retirarfe a Toledo, donde fue muerto por fus naturales , que reci
bieron por fu Señor a Abderramen el año ciento quarenta y dos de la 
Hegira , que ernpecó a quatro de Mayo el ele fetecientos cinquenta y 
nueve, apellidándole generalmente todos los Moros de Efpaña fu Amir-
Amumeni, que nueírras Hi(lorias corrompidamentc llaman Miramamolin: 
aífilo refiere el Arcobifpo Don Rodrigo , contando muy por menor los 
lances defta guerra, haíla que feñala la muerte de Jufeph de la mane
ra íiguiente : T creyendo e l , libraffe en Toledo , como en Preftdio > fue muer
to por los m*finos, de quien efperava la vida, y luego al punto fe entregaron 
a fu Señor Abderramen, que affegurando con ejio j u Reyno en E fpaña, Je hizo 

enton-
(157) "ülmAz* lih. 1. cap. 3. Anno 139. n o ver un t, eratque eo tempere annos na-

ingreíTus eft xMuavias f. Hisjami, f. Ab- tus 28. Arque hic illorum primus eft , 
dulmelici, f. Marvvanis Hifpaniam , cu- qui in lilis tradibus Imperio pnrfeaus eft. 
jus Íncola? Iraperatore m eum fuum ag-
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fXUMS lUrntr Aintr-Amumeni el ar.o ciento quarema y dos de los Arabes, 
(158) pafiaimo inmediatamente a prefidiar , fortalecer, y hetmofear a 
Cordova , en cuya Ciudad eíhrblccid fu Corte , uceando enteramente 
la obediencia, y el reconocimiento a ¡os Califas deBasdad, donde rc-
Mian los Abaíidas , aviendo defolado hafia los cimientos, en odio de 
la familia deOmma, la Corte de Damafco: demanera, que liafta el año 
de íetecientos y ícíenta no tuvo principio el Reyno de Cordova. 

X X V I I Del difeurfo precedente fe liaze notoria la fu mma i^no-
rancia de quien íupufo a Juliano, pues no aviendo llegado a Elpaña^Ab 
derramen halla el año de fetecientos cinquenta v íeis , que aportó a 
ella con Muhavias fu padre , ni confirmado-fe en el Reyno liafta la 
muerte de J u í e p h , fucedida el de fetecientos cinquenta y nueve, emba
razado hafta entonces en la guerra deAndalu cia, confervando-fe Tole
do, y íu Provincia a la devoción de Jufepli hafta fu muerte, fucedi
da , como dexamos vifto , el mifmo año fetscientos cinquenta y nueve 
le palla quatto antes triunfante los montes a defolar aSegovia, en tiem
po , que ni una almena de quantas poffelan los Moros en Efpaña , nc-
gava la obediencia al Califa Abu-Giafar Almancor, y en fu nombre a 
julepa , que la governava por el como Virrey fuyo. Sin embargo he
mos de defcubnr el origen de efta quimera, para efeapar con mayor 

™ , n T ^ CmÍZÍ d e « n f a t a l deftroco como nos pinta Juliano, 
r V r • U? otros niat">ales, de que fe valió Higuera para for-

fflar fus Efcntores fupueftos, fue uno , la Hiftoria qne de Efpaña com
pufo en Arabe el Moro Rafis , y corre traducida p¿r G i l Peres, de or-
dim nfift ' 7 E 0 " Dl0I1ÍZ de P o « u S ^ = a quien indignamente dan ere-
dito nueíhos Efcntores , como pondera el Cardenal Baronio, aun fin 
aver reconocido los abfurdos, y defproporciones que contiene no fo-
lo en los fabulofos fuceffos que refiere f fino en l a ^ h r o n Z a confc 
fa, y contraria a la que ofrecen los demás Efcritores , affi fuyos co-
mo nuefiros. De dos lugares fuyos fe fraguó la ultima daufuk d Z 
r í a , c n q n L ? n " 1 1 A 0 | ieCOnOCÍenda F ^ ™ ™ n * 

h7o de Z 2 v f ™ e" " e n t ° y .ños , vino Abderrame» , el 
htjo de Moavm a Ejfana, y gnm el Serwno de Jufefh , « le maú en mab«-

« «no oyeron, i defi finco for Señor de Efpaña. De aquí fe t i 
fohcion'l Se"1"105 dn<1UenCa J CinC0 ' en I - M a l * J^>ano la de-íolacion de Segovia , porque en él concurrió la mitad de la Hegira i , 8 

pues tuvo principio a catotze de Junio. E l fuccffo , y motivo d c l l ^ 
k o f i Í J 1 3 5 t ' T FrUt0Sen el IniPel10 de efle Principe tambi nno 
le ofrece expreffado en otra parte el mifmo Rafis , porque hablando de 
fus grandes ptogrelfos, eferive : T efie es el que cerdo tollos los M a n o s 
tS ie^Mgfa ' n mmCa ™° rUlas, nm C a l l o s , J f e 
e f l t f 'i1'"0 1Ue fi * U¡ S ^ u s ; y eñe nunca u l 

y de ttemfo ae los Codos , y los Romanos: y efie Umava todos los Cuer-

r y t0! 
Et ipfe c recW «Ino &<. fe dederunt, & tune , Regno 

i i . tontmeuti Ahderramcn Do- -moquadragdimo fecundo. 

i i i 



34 Dijfertaciones Bccleftajiicas^ 
fos de ios ¿fue los Chriftianos cre)an , y adoravm , que lUmavan S.wíos^y que-
mmdos todos-, y quando efio vieron los Chripams, cada, uno como podm fmr, 
fma para las fierras 5 y para los Lugares fuertes : y todas las mas de las cojas s 
que en Hfpaáa avia honradas ¡Jegun la Fe de los Chrtfúanos > todos los Chrif
tianos llevaron a las ¡ierras. 

X X I X E l tiempo , y razón de retirar de Segovia el Cuerpo de San 
Frutos, y de fus hermanos, fe halla conforme en Juliano a los dos ex
píe lía dos lugares de Rafis ; de que para otro intento lemejante fe vale 
también Andrés Refende 3 y la copia de quien yo los faque , fue la mif-
ma que tuvo Higuera ; con que ni fe puede dudar procede de Raíis efte 
quento, que nos introduce con nombre de Juliano, ni que fe defvanecc 
de nuevo con ios mi finos materiales, de que fe fraguó. Porque conce
diéndole que entrañe Abderramcn en Efpaña la Hegira 138. fino tuvo 
principio ha ña catorze de Junio del año fetecientos cinquenta y cinco, 
en que la eftablece el mifmo Juliano ; como pudo en tan corto tiempo, 
como corrió hafta fin de él , vencer a Jufeph 5 apoderarfe de toda la 
Provincia, fíxar fu Silla en Cordova, y paliar a defolar a Segovia 5 aun 
quando admitamos fu venida ci primer dia del año Arábigo , pues no 
caben en los feis me fes reílanecs , hafta fenecer el nueftro de fetecien
tos cinquenta y cinco, en que fcñala efte fuceffo Juliano, los encuen
tros, y lances que refiere el Arcobifpo Don Rodrigo , acontecieron en
tre Abderramcn , y Jufeph , por efpacio de tres años , hafta coronarfe 
en Cordova; con que por fus mifmos principios queda defvanccida efta 
faifa Chronologia. 

X X X Tampoco las feñas que expreíía Rafis , favorecen a la no
ticia , que nos propone Juliano , antes excluyen padccieííe en efta in-
vaíion de Abderramcn nueftra Ciudad , pues dize deftruyó todas las 
Igleíias que avia en los Lugares, en que entrava. (AíTi fuenan fus pa
labras en la v rfion Lat ina , de que fe vale Andrés Refende ) (159) por
que es conftante fe confervan en Segovia defde tiempo de los Godos, 
las de San Marcos , Santiago , la Tr in idad, y San Antón , como afíe-

160 gura Colmenares, ) i 6 o ) y comprobaremos defpues- Con que efta cir-
cunftancia , que dio motivo a quien fingió a Julián Pérez , para acor
dar fe de Segovia , la exceptúa necellariamente del furor de Abderramcn, 
íi acafo no fe admite fu dominio con la templanca , que le refiere , y 
en el tiempo , en que le feñaía Lorenco Calvete, (161) falvando los 
encuentros que reconvienen de faifa la relación de Juliano; porque ha
blando del Rey Don Aurelio , dize : Luego que comenfo a Eeynar , que 
fue ano de nueftro Bien , de fetecientos y fetenta, fe levanto contra el Atider-
ramen Rey de Cordova, el qual ¿viendo unido, y fugetado dehaxo de fu domi
nio , y potefiad, toda, la Provincia de los Moros de L.ffaña , gano al Rey Don 
Aurelio a Segovia , y todos los demás Lugares , que fu padre avia ganado a los 
Moros. Aunque lo contradice el Chronicon , que corre en nombre de 
Scbaftiano , pues aftegura, que el Rey Don Aurelio ; No exerciio las ar
mas, porque tuvo paz. con los Arales, (162) 

X X X I 

159 

1 Ó 1 

(15 9) Kt fmL in Eptfi. ad Qumdum ¡ 
fag. 164. 

(160) Colmenar, cap. 5. §.2. jy cap.%.%.$. 
(1 á 1) Calvet.H'ift.de 5.Frutos, l ib . z . c . i . 

(161) Sehafl. tn Aurelpa?. 49. Prxlia 
nulla exercuit, quia cum Arabibus pacem 
habuit. 



DiJJertac L Cap. I K 31 
A X l J PermiEafe-mc expreñar una congccura mía en honor de 

Segovia, que fin duda xa multiplica no pequeño luftre, aunque me def-
vic un poco de Juliano, de fu impugnación , y de las traslaciones dupli
cadas de San Frutos, a que bolverc inmediatamente. Porque conílde-
rando el fino de Segovia tan rodeado de fierras, y la poca confequen-
cía que ofrece fu aomnuo a lo reftante de la Provincia , por cuya ra
zón no íe ofrece fu memoria en ningún Efcritor Romano, por la inde-
pendencia, que por el mifmo motivo tuvo en fus expediciones, y con-
qmftas, he llegado a perfuadirme , no bolvió a poder de los Infieles , 
aefde que fe la ganó el Rey Don Alonfo el Cadiolico , fegun aííeeüra 
SeDaíliano. (163) Aífi porque permanecen aun en ella muchos Templos 
antiguos, y le conferva memoria, de que fu primitiva Sede Cathedrai 
eftuvo antes de apoderarfe los Moros de Efpafia , ó en la Iglefia de San 
Bias , o en la de San G i l , donde fe reconocen Sepulcros en los liencos 
exteriores, que miran a los Cimenterios de grande ancianidad, que^ fe 
tienen por de íus primeros Obifpos , como también por no ofrecerfe 
veíbgios , de que fueíie nunca poblada de Moros , fegun dan a enten
der las palabras ñguientes de Colmenares: (164) T bien confía, me m é f 
tra Cimad fue foca hakuda , y f0([eUa de los Moros, en los focos raftros, me TfT Z defWS Tem?bs ' . Sepulcros: ni nombres de Barriosypues 
d de U Morena, Calle de Almucara , Placa, o Vlaccta de Acobejo , fon de los 
Moros que habitavm defpues entre los Chriftianos y y el Offkrio era Sepultura 
de los Judíos, hafta que unos, y otros fuerou del todo expelidos por los Reyes 
Catholtcos. 1 r S 

X X X I I Esfuerca-fe mas eftc mifmo concepto, con no hallarfe me
moria de nuefira Ciudad , ni en nueftras Hiftorias, ni en las de los Ara-
bes, en tantos encuentros, expediciones, ó conquiftas que refieren ; por
que la que axribaye al Conde Fernán Goncalcz de Callilla Fray Gon-
calo de Arredondo, Abad de Arlanca , aunque la cuente tan por me
nor Colmenares , contiene los mifmos abfurdos, que lo reftante de fu 
Hiftona , compucíla toda de fabulofos fingimientos. Y affi ten-o ñor 
muy veníimil fe conferyaffe Segovia habitada de Chnftianos , aunque 
con corta población (defde los tiempos del Rey Don Alonfo el Catho-
iico) por el temor de la yezindad de los Moros, hafta que la defoló 
^di Maimón Key de Toledo el año de mil fetenta y dos, como affe^u-
r a L u y s del Marmol,-(165) defde quando permaneció defíerta, ó rnenos 
habicada , hafta que emprendió fu entera reftauracion el Emperador 
Don Alonfo el Sexto. En eftc intermedio concurrieron los Segovianos a 
ganar a Madrid , en férvido del Rey Don Ramiro el Segundo , el año 
de nueyecientos treinta y tres, en que refieren fu prefaSampiío Obif-
pode Afimga, (166) Don Rodrigo Arcobifpo de Toledo, (167) Don 
Lucas Obifpo deTuy , (168) Alfonfo Mar t í nez , Arciprefte de Tala-
bera en fu Atalaya de las Chronicas M. S. (169) que flie de C o l 
meoares , y paró en la Librería del Márquez de Cabrera , efaita 
de orden del Rey Don Juan el Segundo ; y Alvar Gutiérrez d^ Toíedo 

aunque 
(166) Sampir. in Ramiro 11. pág.66. 
(167) Roderic. Itb. 5. cap. 6. 
(168) Tudenf Era 96%. 
(169) Atalaya de las Chron.M.S.pag.94, 
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E i i 
(165) SelufiUn.p. 47. 
(1 64) Colmenar, cap. 10. §. 1 o. 
(165) Marmol, i . pan. de la Hij i , de 

Africa, lib. 2. c. 30. 

164. 

165 

166 
167 
168 
I 6 9 



3 6 Dijfertaciones Eccleftajlkas, 
170 ( ^ o ) aunque Fray Juan de Arevalo ^ 7 1 ) en fiiHifloria 3 también M. S. 
171 de los Condes de Caílilla , no quiere fueíTe en eíla ocaílon el triunfo de 
,172 Jos Segovianos 3 que por menor cuenta Colmenares. (172) F.1 año de 

nuevecientos y quareuta , hallamos a Ilderedo , que con el titulo de 
Obifpo deSegovia haze ciertas donaciones al de L e ó n , que fe confer-

173 van en íu Archivo , y refieren Fray Atanaílo de Lobera, (173) y Fray 
.174 Juan Vázquez. (174) Con que parece fe verifica nueílro dictamen, de 

que permaneció Segovia deíde el tiempo del Rey Don Alonfo el Ca-
tholico , y antes del año de fetecientos y cinquenta , fiempre habitada 
de ChriíHanos, íin mezcla confiderable de Moros ; con que impropia
mente , y fin razón llama Juliano Mozárabes a fus vezinos. 

XXXÍII^ Con el prefupueíto precedente , fe deívanece de nuevo 
efta dcfolacion quimérica de Segovia, que introduce Juliano, y el mo
tivo que refulta de ella, para aver retirado los Cuerpos de San Frutos, 
San Vaíent in , y Santa Engracia, que nunca falieron del lugar mifmo , 
en que fueron fepultados , hafta que llevó a Segovia fu Obifpo Don 
Pedro, la parte que dexamos dicha, el año de mil ciento veinte y cin
co. Porque es confiante tradición de la mifma comarca , acreditada 
con una antigua inferipcion , de que haze memoria Fr. Antonio de Ye-
pes, (175) vivió largo tiempo San Frutos retirado en las afperezas délas 
fierras de Sepulveda, en una Hermita , que en honor fuyo fe llamó def-
pues de San Frutos, en el mifmo litio , en que fe conferva el Priora
to de fu nombre , haziendole compañía San Valentin, y Santa Engra
cia fus hermanos, hafta que muerto en el propio lugar, no en Buytra-
go , diftante de alli mas de cinco leguas , como dize Juliano , enter
raron fu cuerpo con toda veneración fus hermanos en el hueco de una 
pared de la mifma Hermita , pallando fu refidencia a otra que fe con-
fervava junto a Cuellar , con la invocación de San Zoi l , donde peco 
defpues fueron martyrizados ; y quedando-fe los Chrillianos de Cuellar 
con fus Santas Cabecas , llevaron a depofitar entrambos Cuerpos a la 
Hermita de San Frutos , en el hueco mifmo, en que defeanfava el fuyo, 
donde fe confervaron íin mudanca ninguna , hafta que el Abad Don 
Fortunio , quando fabricó fu Priorato , los trasladó a lugar mas de
cente , haziendo donación a la Igiefía de Segovia , y a fu Obifpo , de 
la parte que oy fe venera en ella. Con querías dos traslaciones , que 
feñala Juliano , fe oponen igualmente, que fu Martyrio , lugar, y tiem
po en que refiere fu muerte , a la común , y recibida tradición de la 
mifma tierra en que vivieron, y murieron 5 a quantos monumentos an
tiguos fe confervan fuyos; a las Lecciones, con que los celebra la Iglc-
í ia; y a las Hiftorias, que permanecen eferitas de fus acciones , y mila
gros: y fin embargo, es tan poderofo el engaño , que triunfando d é l a 
verdad le hallamos defendido en Colmenares, y folemnizado como ir
refragable de mi Apologifta , para impugnar la mas confiante conclu-
fion de mi difeurfo, fin que aun efpere con tantos dcfen2¡años fe rin-
da fu obftinada credulidad. 

(170) Mvar Gutier.Maravillas del mun
do, pag. 55. 

(171) Fr. Juan de Arevalo lüfl. U.S. de 
los Condes de Cafi'úla^lih. $.cap. 14, 

( l y z ) Colmenar. ( .11.%. 13. 

C A -

(173) Lobera HtJ!. de S. Jt'úano , c. 7. 
' (174) Vaz.q.Hjfi. de ZamorM.i.c. 1 1. 

(175) Tepes Htfi. de 5. Benii . cent. 6. am 
107(5. c. 1. 
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C A P I T U L O V . 
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Riefgos que produce la novedad. Perjuicios que refultan a 
San Frutos de la Cathedra de San Hierotheo. Razjones 
porque fe adquiere el Patronato. Deue-fe de jufiicia a los 
júpojióles. No admiten por fu dignidad compañía en elí 
Piérdele San Frutos con la declaración que Je pretende. 

1 I Ntroduce la novedad, quando deftruye la primitiva , y conti-
A noada coñumbre que recibimos, acreditada con la obfervan-

cia de niieftros mayores, cuyo precepto embebido en ella , calificó San 
Gerónimo (170) por ley Apoftolica , tal perturbación en el animo re
verente de los atentos, que malogra de ordinario el miímo luftre a que 
afpira, como obíervó recatado San Aguftin (177) procurando evitarlas. 177 
A ella clafe reduce fu miímo olvido a quantas noticias permanecieron, def-
conocidas largas edades ; y aunque no las deroga el crédito de antiguas 
la continuada o mil non de los Eícritores, fegun advierte Arnobio, (178) 178 
pues no es confequencia, de que no fucedieron, fu falta de notoriedad, 
como con acierto concluye Juan Philepono (179) contra los que duda-
van la exiliencia del Orbe inerrante, hafta las efpeculaciones de Hipar- 79 
c o , y Ptoiomeo, difícilmente purgan con los atentos aquella fofpecha, 
que a primeros vifos produce fu eftrañeca , fin que preceda muy proli-
xo examen de los inconvenientes , que amenaca fu indifereta acepción. 

I I Por el contrario, el vulgo, y con él qu autos le igualan en la 
ligereca, ó le imitan en la precipitada credulidad, folemnizan con ma
yor alboroco lo que mas defeonocen. Apenas les propone , interefíada 
la malicia, ó incauta la ignorancia, Santos, que nunca oyeron, ó cir-
cunílancias nuevas en los antiguos, quando las admiten fin refiftencia , 
excitando-fe tervorofos en fu obfequio , con exteriores demoílraciones 
de íu jubilo , cuyo culto , indecente por incierto , antes atormenta , 
que conmueve el gloriofo zelo de los Bienaventurados, que como ha
bituado a padecer en crédito de la verdad , fe ofende con los aplaufos 
que introduce la incertidumbre, de la manera que obfervó atento Mel-
chor Cano, ( iso) y affi previene el Padre Juan de Mariana , ( I 8 I > el „ 

reparo l 8 l 
(176) S.Uteron.Epifi. i S . Unaquaíque ea quíe aliquibus ignota funt, non fint 

pcovincia abundet: in fu o leníü , & pr£e- omnino. 
cepta maiomm leges Apoílolicas arbitre- (180) Canus l ih . i i . de loas Theolog.cG. 
tur' . Quaíi fandi Dei mendacijs e^eant. Er/?4í/-

( 1 7 7 ) Anguft. Ep'tfi. 1 1 8 . cap. 5. Jpfa lo pft . Ut faifa quamtunvis liceat crudi-
quippe nnreatio confuetudinis , etiam tse fimulationis artificio compoíita,ut no-
qu^ admvac utilitate , novitate per tur- xia non íint , quoniam inu tilia funt, ta-
bat. men tamquam ignavi milites , oneri fine 

(178) Arnohius contra Gentes: Nova magis , quam auxilio. 
non f«nt, fed nos fero didicimus. (181) Mariana de adventu Sancti Jaco-

(179) Philepon. l ib . i . de mund. Crear. c. b'ty cap, 1. Velim ergo initio magnam cau-
7.Ptolom^us3itaquenon eíl ncceíTumjUt tionem. 
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reparo con que fe lian de procurar evitar femejantes noticias , por los 
neígos que amenaza íu vulgar acceptacion. Con que tengo por el ma
yor fervicio que fe puede liazer a San Hierotheo, exammar la certeza 
que ofrece ella Prelacia , para folenicarla con univeríai aiboroco 3 íi 
fuere fegura, ó deíengañar la ignorancia popular de quantos la celebran, 
lin mas fundamento que averia oydo. 

l i l Otro motivo muy de nueftra obligación, fe intereíTa de nue
vo en eñe examen , que le dexa plaufible a quantos le atendiercn íin 
viciado afedo 5 porque naciendo obligados, y deudores a San Frutos , 
por tantos t í tulos , y empeños , como quedan reconocidos , no fe pue
de fin ofenfa fuya , ni aun del mifrao San Hierotheo , confentir fe le 
menofcabe , por falta de reparo , el honor de Patrón nueílto , con que 
por tantas edades permanece venerado ; pues como derive el Sanco Pon
tífice Gregorio (182) a Eulogio Patriarca de Alexandria, no fe deve re
putar ninguno como propio , íi fe grangea con perdida del efplcndor 
ageno , aun fin que llegue la emulación ambiciofa , que introduce el 
defeo de la precedencia a a perturbar la íbeiabilidad del afedo , de la 

183 manera que ponderó C ice rón , (183} como ageno ele la Bienaventuran
za , en que permanecen entrambos. 

I V Para procurar cumplir igualmente con los dos empeños , an
tes de emprender el examen , como mas prolixo, de la feauridad , y fun
damentos , con que fe introduce efta Cathedra de San Piíerotheo en Se-
govia , paliaré a difeurrir en el fegundo 5 que toca a San Frutos, aifi 
porque reconocido el perjuizio que le refulta , de que fe declare por 
conílante , conmueva la atención , y el recato a detener las inílancias, 
y a fufpender el afedo, con que fe folicita , hafta que fe verifique con 
mayor firmeca , como también, porque defembaracados , de quanto le 
pertenece en eftas DiíTertaciones , fe paílc con mas independencia a tra
tar de San Hierotheo. 

7 . No me e^baracaré en ponderar las fcnfibles demoftraciones 
de fentimicnto , con que fe han reconocido ofendidos algunos bien
aventurados , de que fe les diefle compama en los Sepulcros, donde def-
canfavan íolos , fegun fe reconoce en los exemplos de San Acacio , ó 

184 Inocencio Cenobita, que fe ofrece en el Meneo de ios Griegos, (184) 
de San Hcrculano Obifpo, y Martyr , deque haze memoria San Grego-

185 n o , (185) y de la Condcfa de Matozinos , modernamente fucedido en 
186 Portugal, como pondera Jorge Cardofo , (186) porque mas parece mi

ran a la defproporcion de los merecimientos entre los miíino's Santos, 
y los que les dieron por compañeros , fegun obferva Matheo Radero , 

Í 8 7 (187) y acredita el íimil, que de Cofme É u n o c h o , depolitado en el Se
pulcro 

tionem adhiberi, ne nova fandorum no
mina facile cudantur , cujas rei populas 
infinita cupiditate flagrar. 

(182) S. Gregor. üh. 7. £/>/_/?. 30. Nec 
eflfe deputo , in quo fra tres meos, hono-
rem fuum perderé cognofeo, in Can. Ecce. 

(185) Cicero üh. 1. de oflíciis : Nam 
quidquid hujulmodi eft in quo non pof-

funt piares excellere, in eo plerumque fit 
tanta con ten ti o , ut difficilimum íit ían-
dam fervare IbciGcarcm. 

( 1 8 4 ) Menta ad 16. Novemh. 
(185) S. Greg. lib. 3, Dutlog. cap. 1 ?. 
(186) Car dof t m . t . del Agtologto l u -

Jitano, pag. 5^5. 
(187) Raderus mVmdario Ss. pag. 88. 
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pulcro de un Obifpo Herege , conferva Juan MofchioEvirato, ( i 8 8) que j gg 
al intento nóeftro. Pues fiempre ícra c(pedal, y eftimable gloria de San 
Piucos igualarle con San Hierotbeó , por fu dignidad, por fu antigüe
dad, por ÍQ doclrina, reputado inmediato en el honor , y eftimacion a 
los Apollóles 3 íi fe puede coníeguir íin perjuizio de fu Patronato ) ni 
mcnoícabo de íu eftimacion. 

V I Emprcfa, al parecer difícil, pues como refuelven los Concilios 
de Mediomatrico en Francia , (189) ( íegun fe contiene en las Colecio- 189 
nes de Bucardo, (190) y de I b ó n , (191) no de Milán en Italia, como 190 
fe cita en las Decretales de Gregorio Nono) (192) y el fegundo Cabi- 191 
lonenfe (193) es indiviíiblc el derecho del Patronato 5 de la manera 192 
que decretó antes el Jurifconfulto Paulo. (194) Con que íi le ha de 193 
confervar como propio San Frutos, no le puede obtener San Hierotheoj 194 
y íiendo por otra parte in lepara ble del carácter de Apoftol , de primer 
Obifpo, y de Fundador de fu Iglefia, la prerogativa de P a t r ó n , fe re
conoce quanto fe le arriefga cite honor , en admitiendo como primer 
Prelado de Segovia a San Kierothco : Y aíTi para que fe perciba mas 
diílintamente el perjuizio que refulta a SsnFrutos, juílificaremos el de
recho que aííifte a San Kierotheo en reconociéndole por nueflro prin
cipal Maeftro en la Fe , para abrogarle el único titulo , y honor de 
nueílro Protecbor , y Patrón. 

V I I E l nombre de Patrón equivale lo mifmo que el de Padre , 
de quien procede, íegun parece de Servio, (195) de San lí ldoro, (196) 
y de los Interpretes de las doze 1 ablas , ó primitivas Leyes , que de 
Atenas truxeron como capitales los Romanos , y veneraron defpues con 
religiofa obfervancia; cuyo diclan-en exprcísó también C a t ó n , íeñalan
do a entrambos, iguales lio no res , en la ceníormidad que refiere Ai l 
lo Gelio : f 197) en ccnícc.ucncia de lo cual concedió el derecho pof-
íitivo a los Patronos , las mifmas preregarivas en fes clientes , que in-
troduxo el natural por la Patria poteftad en los hijos, cafíigando con 
no menor rigor , fu mas leve defatencion , como fe reconoce de las 
Leyes de los Emperadores Antoniro , Coní lant i ro el Grande, Honorio, 
y Thcodofio , que fe confervan en los Códices de T h e o d o í i o , (198) y I9S 
Juftiniano. (199) Adquiria-fe eñe honor , ó dominio por medio de la 199 
Kianumifion , por cuyo beneficio paííavan los efclavos del infelice efla-
do de la fervidumbre , al apetecido de la libertad, quedando íiemprc 
con la obligación , ó encargo del patrocinio , y defenfa de fus liber
tos, a cuya elafe fe reducian los redimidos por eñe medio , y aífi ad
vierte el Rey Don Alonfo en fus Partidas , que Vatronus en Ut in , tanto 
quiere dezir en romance, como padre de carga. (200) 

v i i i 
Ivtratus feu Sophronius % cap. 40. quafi filium fallere. 
Concil. Medíomatr iá , cap. 10. (196) S. ifidorus lih. lo . I t jmol . cap. 5. 
Bucatd. iih. 3. Decret. cap.42. Patroni á Patribus didi funt, quia ejuf-

(188) 
(189) 
090) 
0 9 0 
( i 9 i ) 
(193) 
(194) 

Ibo in i.Comp. $.part. cap. 36. 
Grrg. lih. i,. Decret. tk . 1. cap. 1. 
Concil. Cabilon.i. cap. 26. 
Paulas lih. 1. Imperialium fen-

tent. m lib. 57. d. t'tt. 14. /. 29. 
(195) Servius in 6. uncidos. Patroni 

qiiafi Parres , tantundem eft clientem 3 

195 
19^ 

197 

20O 

TOodi affeólum clicntibns exhibeant , ut 
quall patres illos regant. 

(197) Ceüus lib. 5. cap. 13. 
(198) Cod.Theod. lib. 4- t i t . n , de lh 

hertis, & eorum liheris. 
(199) Cod, Jíiftm. lib. 6. tit.-j.deeifdcnu 
{7oo) Btn Alonfo part. i . l ih . tit. 1 5, 
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Biffertaciones Ecclefiafiicas^ 

Los Cánones Sagrados conceden el derecho del F 
rodos los Fundadores de las Iglefias, por una Decretal del Pontífice 
i.iemeiire i l i . (201) íegun aíllentan fus Expoíitorcs antiguos, y moder
nos y comprucvan de los úl t imos, Renato Chopino 3 (202) Innocen-
cio Uromo , ( 2 0 3 ) Juan Dartis , (204) y Antonio Dadino Altaferra , 
(205; porque como advierte Gregorio Lopes , las reducen déla manera 
T J r T t ^ f i ' híj0Si ^ ^ fer , a¿ fer : (206) y a 01 no folo fe les da 
el tirulo de Señores , como parece de San Gregorio el Grande, (207) 
eiumendo a C a í t o n o , en la conformidad que en las Leyes Seculares 
de los Emperadores Conftantino , Vaiente , y Valentimano , que fe 
confervan en ios Códices de Theodofio , y Juftiniano, (208) fino fe ade. 
lamo tanto la íuperíbcion , que pafiaron a venerar como Santos a fus 
fundadores muchos agradecidos indiferetos, fegun fe reconoce del cul-
co que íe dio en el Monafterio Altorfonfe en Alemania , al Conde 
H eicion , de que haze memoria Vadino (209) de la fuerte miíma que 
oolerva Felipe de Comines (210) fe celebra la memoria del Principe 
Juan daleaco Vifcontc, en la Gran Cartuja de Pavia. 
o- , Po1r entrambos t í tu los , y derechos, fe deve de iuílicia a San 
Hierotheo e Patronato de Segovia, en admit iéndole , y declarándole 
u primer Prelado , y Maeftro , pues libertó a fus habitadores de la efclavi» 

tud dé la culpa, en que vivian oprefíbs de la fuperfticion Gentílica, re
duciéndolos a la libertad Efpiritual de la Grac ia , por medio del Bap^ 
niioo , de la manera que acuerda a los Romanos San León (211) re
conviniendo les quanto quedavan deudores a los Apollóles fus Maef-
tros , por efte beneficio que los conftituyó Padres fuyos fegun el ef-
pintu en la conformidad que pondera a los Antiochenos San Juan 
Giiryíoftomo. 212) También fundó en ella la Iglefia Catholica , no 
porque tabncafle Templos, coftumbre aun no introducida en fu tiem
po, como advierte San Ifidoro Pelufiota, (213) fino en coníideracion 
de ia i : c , que plantó en un Pueblo ciego con la idolatría , cons;re2;an-
do en reciproca unión los Fieles , reducidos al verdadero conocimien-
to p o r i u en i enanca , a cuyas juntas, ó congregaciones fe dió al prin
cipio ei nombre de Iglefia, como defpues del Pontífice Malachias (214) 
certifica el mifino San Ifidoro Pelufiota, (215) con cuyo folido fundamen
to tlorccio defpues redificada por los mifmos diferios , que delineó fu 

Sabio. 
(201) clan. í í í . in Uh. 3. Becr, ut. 3 8. 

de jure Patronatus, cap. Nobis 25. 
(202) ChoppinM. 1 J e Sacra polic.íit.4.. 
(205) Cironius paratít la in líb.5. Decr. 

Gregor. i i . tit. 58. 
(204) Darús tract.deBenefuiis fect.C.c.G. 
(205) Altaferra in Decr. Innocemij n i . 

Uh. 2. tit. 4 1 . 
(206) Greg. lop. in pan. 1. lih. 1 .tit. %5. 

I . 1. glof. 1. Siciu pacer filium , i ta Patro-
natus , rem de non eíie , reducic ad efíe. 

(207) S. Greg. lib. 4. Epi/?. 43. 
(208) Theod. lib. s. tit. 11. Ne colonis 

hifcio Dom'tm , /. unic. cod. Jufi. lib. 11. tit. 
$1. in quihus can fu coUmi, /. unic. 

( i o9) Vadims deMonaft. Germán, lib. 11: 
(210) Comminius lib. 7. cap. 7. 
(211) s. León, Serm. 1. de Natiy. Apofl. 

Ifti funt , per quos dbi Evangelium Chri-
í l i , Roma refplenduit, & qua: eras ma-
giftra erroris, fada es difcipula veritatis. 

(212) s. Joan Chrjfofi. Rom. 31. ad po-
pulum Antiochenum. 

(213) s. Ifidor. Pelufiota lib. 2. Epifl, 

(214) Malachias, cap. 8. Decreti aptd 
Bmhardum, lib. 3. cap. 2. 

(215) s. Jfidorus ibidem : Sandorutn 
CcEtus ex reda fide , atque óptima viven-
4i ratione colledus, Ecclefia eft; 
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Sabio, y primer Archi teao, de la manera que de fi aíTep-ura San Pablo, 
(216) hablando con los de Corinthio, Tiendo en fentir de machos, obli
gación precifa de precepto , la que refulta de efte beneficio , y que 
no fe cumple con oci o genero de agradecimiento , fegun advierte Fran-
cilco Mana Florentmio } {217) deduciéndole de aquellas palabras del 
Apoftol: Acorda-os de rmejlros Frepofitos, que os dixeron U palabra de Dios, 
a aiyojw atendiendo, imitareis la Fe de fu converjacion. (218) Con que Tien
do míeparables de la prerogativa de Apoftol , y primer Obi ípo , los 
honores de Patrón , para no malograr el beneficio de la libertad con 
la mgrancud C qne la revoca, reduciendo a los que incurren defatencos 
en ella , al primitivo eftado de la fervidumbre, como decretó el Empe
rador Conilantino , (219) y recuerda galantemente San Ambrofio) (220) 
fe deve con efte preíupueílo paiTar a reconocer el perjuizio, que refulta a 
San Frutos del pretendido Rezo , que fe folicita para San Hierotheo 3 
como a nueitro primer Prelado , y Maeftro , deviendofele por los mif-
mos motivos el nombre de Apoftol nueitro , no folo refpero de aver-
fe convertido immediatamente en Hierufalem oyendo la predicación de 
Chrifto Señor nueftro 3 como affeguran los Dextriftas con teílimonio de 
fu Hauberto ; pues como parece de S. Hieronymo m EpfioL ad Calatas 
cap.i, guod autem excéptts duodecim 3 qmdatn vocentur Apofiolt, Hlud in cau-
¡a efl> omnes qm Deum vtderam, & eum poftea pr^dicabant, futfjh Apoítolos 
appelUtos bmo por los beneficios , de que le es deudora nucftva Iglefia, 
refpeco de los quales fe le deve de jufticia el honor de efte titulo • Quem-
admodum Confiammus Magnns , 6P Helena illms water oh innúmera i l íortm, 
qua m Ecclefia extant menta ISAFOSOLOS pares Apofiolis , & NEOS AFO
SOLOS nom Apoftolt dicú ftmt, como eferive León Aliado Itb. i.de perpe
tua confenfione Ecclefia Occidentahs , atque Orlentalis cap. 4. pag. 36 y de la 
manera, que por la mifma razón de aver fido San Marcial primer Obif-
po deLemans, le dan el nombre de Apoftol los Concilios de Eefiers Poi 
tier , y entrambos de Lemans , y el Pontífice Juan 19. en la Carta ef 
cntaen el reynado de Roberto, y Pedro Cluniacenfe Epid. ad Fetrum de 
Sánelo Joanne, &> Ub. 6. ^ # . 1 3 . porque como eferive Thecdoreto fo-
bre la Epiftola de San Pablo a T i to : guos autem Epifcopos hodte nomi-
nant. Apodólos vocahant: procedente demde tempore Afoflolatus nomen ns 
qm vere Apofiolt dich fitmt, reliquemnt. Epifcopatus autem appellationem lis 
mpojuerunt, qm quondam Apoftolt nominabantur. 

X Tres , entre otros , fe perciben mas notorios de la declara
ción, que con tantos esfuercos fe folicita en el Rezo , que fe procu
ra para San Hierotheo , como a nueftro Apoftol, y primer Obifpo; pues 
íi por entramóos títulos le compite , como vimos , el Patronato de Se-
govia, y de jufticia deve concederfele nueftro agradecimiento , pierde 

F 5an 
(2.1 ó ) VAUIUS Ep. 1. ad Corimhios cap. mini fidem. 

t Z f 10' r - fTenS Archif:e6tus f L i n ^ - ( ^ 9 ) Conftant. in Coi. Theod. B . 4 t i t 
mentum polar, aiius autem íuper xd iñea t . 11.de lihents , & eortm libem l 1 

r m a d n o t a t ^ u s ad ( n o ) S. Ambrof. Ub. de Job é fita 

\ í e m e n t n / p ^ ' ' t ' 5* V e r f 7 ' Patr0n0 mo noveris legitimum obfequiom 
Mementote P f poñtomm veftrorum, qui deferendum , ne ab ingrato revocetur li^ 
vobis lociiti íiint verbum D e i , quorum bertas, 
intuentes exitum, conyerfationis imite-
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41 Disertaciones Ecclefiafiicaŝ  
San Frutos la prerogadva fmgular de folo , que tanto ponderaron en 
el i a t ronar de Santiago 5 para excluyr la compañía de Sanca Terefa, y 
la de San Miguel reíuelta por los Reynos de Caftilla , juntos en Cor
tes por fu glonofo Principe Felipe IV. y a fus inftancias, concedida de 
la Santidad de Urbano Víl í . fus zelofos defenfores 5 el Docbor Don Alon-
ío Rodríguez de León , Benito Méndez de Andia y Praga, Fernando de 
Mera Caravajal, Don Goncalo Sánchez de Ulloa y Fuga, Don Nica-
fio Philotheo, el Dodor Pedro Goncalez G i r i n o , Don Pedro de Af-
rorga del Cadillo , Don Franciíco de Qiicvedo Villegas, Don Thomás 
Tamayo de Vargas , Juan Salgado de Araujo 5 Don Antonio Calderón , 
y el ladre Gerónimo Pardo, cuyas razones tan congruentes, y expreífas 
hizieron precifa la revocación, reftituyendo a Santiago fu devido honor, 
con derogar a Santa Terefa el Patrocinio , en que la avia introducido 
el atccto, y las inftancias de fus devotos. 

X I Efta circunftancia , que convence el perjuizio de San Frutos, y 
de íu 1 atronato , cuya prcrogativa de folo no admite duda, fe pier
de con la compañía de San Hierotheo , de la manera que confcfsó Lam-
bertino, (221) no puede prachcarfe en admitiéndole como nueftro Apof-
t o l , y primer Obifpo , por cuyo carácter queda no folo predio, pero 
irrevocable fu Patronato, fegun la decifion del Jurifconfulto Paulo, (222) 
que juftamente calificó por defigual recompenfa quaiquiera concedida 
en cambio dé la libertad, de la fuerte también que tuvo Papiniano (223) 
por interior la que correfponde al Magifterio , con que no pudiendo 
derogarle por ningún titulo , pierde San Frutos la finguiaridad de úni
co Protedor nueftro, fin que le patrocine la poíTefllon continuada de 
tantos anos , porque como advierte Guido Panciroio, (224) la coftum-
bre folo íe atiende entre los iguales, y allí no tiene lugar, quando al
guno excede en dignidad, ó calidad al otro ; como vemos a San Hie
rotheo por Apoftol, por Obifpo, y por mas celebre , y mas antiguo , 
fia contradicion fuperior en los honores a San Frutos. 

X n JDefte mirmo principio refulta otro nuevo perjuizio , pues no 
lolo pierde por él la prerogativa de único Patrón nueftro , fino paila 
también a quedar Patrón menos principal , cediendo de milicia , y de 
razón a San Hierotheo el primer lugar, por la precedencia precifa de fu 
dignidad; aíll lo reprefentó la Igleíia de Santiago, oponiendo-fe al Pa-
trocmio de San Miguel , pues dize : Aunque Santa Terefa fuera Patrona de 
£Jpana , fempre quedava Santiago Patrón mas principal, por fer mas prehe-
mmente en Santidad, y en fus excelencias: pero el Arcángel San Miguel es de 
Orden mas jupenor que Santiago , con que quedara Patrón mas principal el Ar
cángel: (225) Inconveniente que igualmente milita en el cafo de que 

(22.1) Lambert'mus l ib. i .pan.i .q.^.art . 
6.n. x . Cum negad non poílít, quoniam 
fitunum habere jus Patronatus , quam 
non habere coníbrtium. 

(211) Paulus Vtb. 5. fententiarum m lib. 
39. á. tit. 5. de donaúomh. I . 34. §. f i quis: 
Si quis aliquem á latmnculis, vel hoftibus 
eripuit, & aliquid pro eo ab ipíb acci-
piat3 hxc donado irrevocabilis eft, non 
©erees eximij labons appellanda eíl3 quod 

contemplatione falutis certo modo xñi-
mari non placuic. 

(42-3) Papinianus lib. ^.adQuintum Mu-
cium ibtd. i . 27. 

(2.2.4) Pancirol.Confil.i6i.n.ic). Con-
fuecudo procedit inter pares, non ubi quis 
haber dlgniores qnalitates. 

(225) Memorial al Rey por la Iglefu de 
Santiago fol. 25. 
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hablamos, porque la dignidad de nueftro Apoftol, y primer Obifpo, no 
folo conftituye a San Hierocheo en fuperior Orden a San Frutos, aun fin 
confiderarle Martyr, como de nuevo nos le proponen en la conformi
dad , que en íu lugar veremos , fino mas digno cambien, y mayor bi-
enhechot nueftro, con que por codos quacro ciculos le coca de juftiaa 
la precedencia. } 

X i i l Esfuerca-fe mas el mifmo didamen con otro principio , que 
aífienta por confiante, y univerfalmente praclicado en la Idefia el Car
denal Belarmino (226) aíTegurando, no atiende tanto en la veneración, 2 ^ 
y culto de los Santos , al grado que obtuvieron en la tierra, como a 
k utilidad , con que nos beneficiaron , pues íiendo la principal cauía 
de fu mayor ib emnidad nueftro agradecimiento, concede mas eípecial 
culto a quien fe reconoce mas obligada, con que íi a medida del bene-
ñcio íe ha de proporcionar el obfequio, correfpondiendo a Ja deuda la 
demonftracion . quien negará entre San Frutos, y San Hierotheo la ma
yor a íu Apoftol , y primer Maeftro, de quien recibió la Fe que con-
íerva , ni con que fundamento le puede competir la precedencia San 
trucos, e pnitual íubdito fuyo , y tan inferior, aunque grande, refpe-
to dê  la luya en nueftra obligación? 

X I V Es íingulariffimo el exemplo , y la enfeñanca , que en crédito 
de efta verdad nos ofrece la obfervacion de los Romanos , fucceffiva 
deide la primitiva Igleíia, y aun eftilada, no folo entre ellos, pero fe-
gmda también como coftumbre común de la naturaleza racional de los 
demás hombres antes que les amanecieífe la luz de la Fe , como in
dicio de íu agradecimiento, de la manera que obferva Cicerón (227) 
Ningún Catholico niega a San Pedro el Primado entre los Apollóles 
que le concedió Chnfto por San Matheo, (228) déla manera que affe-
guran San Cypnano , (229) San Auguftin, (230) San Gerónimo , (231) 
San Gregorio Magno ( . 3 2 ) San Theodoreto (233) Oecumenio 2 1 
y los demás Padres de entrambas Iglefias, Griega, y Latina: Y ul ti m í 
mente convencen contra la chimera de un Francés atrevido, Don Au
guftin de Beilis y Antonio Diana en tratados particulares de efte 
aílunto, impreffos entrambos en Roma el año 1647. y fin embareo en 
todas las pinturas antiguas, que fe confervan en la mifmaCiudad tic-
ne mejor lugar San Pablo , y fe halla a mano derecha de San Pedro 
T . X C ^ l f P e d - D ~ ^ S , Thomás, (235) y aunque refc 
t \ r l f ? Belarmmo vanas razones, de que inferir tan eftraña pra. 
¿tica, íe reducen generalmente todas, a convenir en que por fer mavo 
res los beneficios, que devieron los Romanos a San Pablo en la predi". 

F i i 
. cacion 

( i ^ 6 ) BeíUrmmus de Pontífice Romano, Coelum tollerent. 
( i 2. g) Mathms cap, 16. verf. 1 g. 

cap. 17. Ecclefia vero in eolenda Sanólo 
rum memoria , non tam refpicit gradum 
honoris, quam habuerunt in terris, quam 
unliratis, quam pofteris actulerunt, cum 
enim gratitudinis caufa eos honoret, l i 
lis rnaioremcultum defert quibus plus de
ber. 

(127) cicero üh.de natura Deorum: SuC-

(z 2 9) cyprumus Epifl. 71. ad Quintum 
(2 3 o) yluguft. Epifl. i 9 . ad Hieronynmm. 
(2 31) Hteronjmus Eptft. Sy .ad Auguftin, 
(2 3 2) Gregorius Hom. 18. in E^cfml , 
(23 5) Theodoret.EptJl. ad Leonem. 
(134) Oecumenius in c. 1. ad Calatas. 
(155) Damianus de pi&urís P e t n , & 
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cepit vita hommum,confuetudoque com- J>MIU Sancl, rhom.uchon. íi mEptft.ad Ga* 
mums, uc beneficiis excellentcs viros in Utas. 



Dijfertacione? Ecdefiajlicas, 
cacion , y cnfeñanca de la Fe , le prefirieron a San Pedro 5 reconociendo 
por elle medio tan efpecial , y publico , la precedencia de fu obliga
ción , que de la manera mi fin a expreffa Angelo Maria Berriceli , dizi-
cndo : Pedro, Principe de los Af ojióles y ftemf re es mas digno que San Pablo , y 
en toda la Iglcfia le precede, filo en Roma , porque trahaxo mas San Pablo , pre-

236 cede San Pablo, y fe pinta a la mano derecha de San Pedro, (236) con que no 
tiene duda queda inferior San Frutos, y Patrón menos principal en ad
mitiendo , y celebrando a San Hicrotheo por nueftro Apoílol, y primer 
Obifpo, por cuya razón hablando San Pedro Damián o del miímo Após
tol eferive : Plañe, quia ipfe toto terrarum orbe umverfalem fundazñt Eccle-

jlarn , dignum ejl , ut ficut in ómnibus fdei fimen ffarfit, Jic etiam in ómni
bus jus teneat prafidentis. 

X V De los dos inconvenientes, y reparos que reíultan a San Fru
tos , de la declaración apreíurada que fe íblicita, fin prevenirlos, ni re
conocerlos , procede otro mas fenfible perjuizio a fu continuado Patro
nato. Porque la prerogativa de Apoftol, no folo trae infeparable la 
protección , y la precedencia , en la conformidad que queda compro
bado , fino dexa también indivifible el Patrocinio , como único honor, 
devido al primer Maeftro en la Fe, que no fe puede fin ofenfa, y fen-
timiento fuyo participar a otro , fegun fe reconoce de la quexa , que ex-
prefsó San Pablo a los de Corinthio , de que concedieífen indiferetos el 
nombre de Padre , ó Patrón , que folo fe le devia a él como a quien 
les inftruyó primero en la Ley Evangélica , a los demás Maeftros, que 
continuaron en fu enfenanca , aííi les dize: Ta que tengays muchos Ayos 
en Chrifro, no teneys muchos Padres, porque yo os engendre en Chrifio por el 

337 Evangelio : (237) Cuyas palabras , no folo excluyen la compañia en el 
Patronato al Apoftol, diferenciándole de los demás Maeftros , por la 
ventaja del beneficio , los honores del nombre , con cuyas feñas fe re
conoce , de la manera que las entiende, y explica Cornelio a Lapide, 

238 diziendo: (238) To folamente fiy vuefiro Padre Efpiritual, los demás Doto* 
res, fin como Ayos, que de [pues de engendrado el niño le inftituyen, y enfe-
mn -y fino baldonan también , y reprehenden la defatcncion de los Co-
rinthios, porque le participaron a otros, dándole compañia en el ho-

239 ñor , que folo competía de jufticia al Apoftol , y aífi añade : (239) B * 
a entender San Pablo a los de Corinthio era indecente, que en perjuizio de los 
Apocóles, que los convirtieron a Chriflo , y padecieron tanto por fu catifa, hi-
Kteffen aprecio de otros Maefiros , queriendo llamarfe Difcipulos fuyos. Con cuyo 
defengaño fe hace mas precifa la fentencia de S. Cypriano en la Epifto-

la ad 

(236) Berricellus qudjl. Moralium traft. 
8. </«.«/?. 23. num.3. Princeps Apoftolorum 
Petras , ubique eft dignior Paulo , & in 
totaEccleíla prcecedit Paulam , Romx ta-
men quia plus laboravit Paulas , pnecc-
dit Paulus , ac pingitur ad Petri dextram. 

(237) Paul. Epift. 1, ad Corint hios, cap. 
4. yerf. 55. Si decem millia Pxdagogo-
rtMn habeatis in Chrifto , fed non-multos 
Parres : nam in Chriílo Je fu per Evange-
lium ego vos genui, 

(z 3 8) Cornelias in eundem locum Pau l i : 
Ego folus vobis fura Pater fpiritualis, es
te r i Dodores tantum funt inftar Paedago-
gorum , qui puerum á Parre genitum for-
mant, & inftituunt. 

(239) Idem ibibem: Subindicat Paulus 
revera Corinthiis pudendum fuiífe, quod 
poftpoíitis Apoftolis,qui ipfos adChriftum 
converreranr, quique ipforum caufa tan
ta patiebanrur , fecbarenrur alios Magif-
tros, corumque difeipuli dici vcllent. 
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(-4o) Eufebio en el Proloro de fu S. Mi
guel. 

Quevedo Memorial por el Patro
nato de Santiago. 

( 1 4 2 ) . D- de Tuy , Vida de San 
ihdoro. / 

^ 4 3 ; E / i 'w^ ih¡tQrt ^ Sevilla, lih. u 

(244) Caktams m ifidsro pag. 4. 
(145) S.Gregorius lib. 1. Dialog.cap. 3; 

/ag«^í ^ converfione Gothorum 1 Qiiia to-
mm hoc agi nequáquam poflet, fi Her-
menegildus Rcx pro ventare mortuus non 
fuiíTec 
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• Díjfcrtac. 1. Cap. V, 
la acl Antonianum : Cum poft prhmm fecundus efe non pojftt > quifqms foft 
unum , quifolus efe dehcat, facfus eft non tam fecundus Ule, fed nullus efi. 

X V I Eíla concluíion tan conftante, como deducida de un t'efti-
monio expreflb de San Pablo , la vemos invariadamente practicada en 
Efpana, defde que como a fu Apoftol recibió por univerfal Parrón fuyo 
a Santiago, aviendo obfcurecido , y borrado la memoria de los demás 
Tutelares , que venerava primero , fu feliz aclamación. E l Padre Juan 
Eufebio Nieremberg (240) pretende fuefle San Miguel Arcliángel antes 
de la venida de los Arabes , Protedor de los Godos , y Patrón de fu 
Corte Toledo , como Cabeca del Imperio Efpañol. De un Privilegio 
del Rey Sindaívinto , que permanece en la Igleíia de Aílorga, confta 
obtenian eíla miíma prerogativa nueftros gloriofos Martyres San Jufto, 
7 Paftor en ^ conformidad, que obferva Don Francifco de Quevedo. 
(241) Quando en el fitio de Sevilla fe apareció al Santo Rey Don Fer
nando , fu Prelado San Ifidoro , aíTegura Don Lucas de Tuy, (242) por 
cuya autoridad lo refiere también Don Pablo de Efpinofa, (243) que le 
dixo : Le tema. Dios fe miado por amparo, y Patrón de los Reyes de Ejpaña. 
Aviendo fucedido en el Magiílerio de la Provincia a Santiago , como 
exprefla San Braulio en aquel fermon tan celebrado fuyo , que dizen 
fe conferva manufcripto en el Monafterio de Aula De i , y fobre que def-
pues de otros difcurre Don Conftantino Gaetano. (244) A San Herme-
negildo devenios la Fé Catholica , que profefiamos, por teftimonio de S. 4 
Gregorio Magno, (245) que aílegura , fe extinguió la Heregia de Arrio, 
con el fecundo riego de fu Glorioía Sangre, deviendo-fe principalmente a 245 
fu feliz Martyno la converfion general de nueftros mayores. Sin embargo 
no fe celebra , ni conferva a ninguno de tantos antiguos Tutelares el 
honor de Patrón nueftro, en concurrencia de Santiago, que no folo les 
precede por Apoftol de la Nación toda, fi no goza, como tal, la pre
rogativa de único Protedor , haviendo cxcluydo , y borrado la memo
ria de los demás, que permanecian antes , invocados con la efpicialidad 
mifma Circunftancia que militando por el propio principio, fin ningu
na diferencia en San Hierotheo , luego que le admitamos por nueftro 
Apoftol, y primer Maeftro en la Fé , dexa precifo el defpojo de la pof-
leífion en que fe halla San Frutos, con feníible defeonfuelo de quan-
tos por tantos títulos le nacimos obligados, condoliéndonos juftamen-
te la hgereca , con que fe celebra por nueftro a San Hierotheo , fin pre
venir los inconvenientes, a que fe expone la ciega folicitud de quantos 
estuchan íe le conceda Rezo como Apoftol, y primer Prelado de Se-
govia-
€ c ^ 1 } ^ cftas 'confideraciones tan devidas al honor de San Frutos, 
ie ligue la duda, improbabilidad , y poca firmeca de la Cathedra de San 
íiierotheo ; cuya incertidumbre arguye nuevas ingratitudes a nueftra de-

fatencion. 
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Atención , pues por el paufible fonido de una novedad defconocida por 
tantas edades, íin efperar la comprueve, y acredite ei precifo examen, 
de que neceffita arriefgamos el Patrocina de San Frutos, con tan preíu-
ro ío , como indifcreto zelo, fin dar tiempo a que fe affegure la razón 

pnmer Obifpo 5 y Patrón de Segovia a San Hierotheo, yo feré el que 
con mas alboroto celebre tan gloriofo luítre de nueílra Ciudad , con 
tanto mayor jubilo , quanto me he detenido recatado en admitirle 
como propio 3 y affi para que fe acredite lin efcrupulo , ni defdoro 
fe la aCencion devida a San Frutos, exprefíaré las dudas , que me em-
Daragan a tenerle por feguro, con defeo de que las fatisfaga ei eíhidio, 
no el arrojo de los que defienden el dictamen contrario, el orken que 
tuvo elta noticia, y la folidez de los materiales, con que hafta aora fe 
comprueva, y celebra. 

DISSE& 



D I S S E R T A C I O N I I 
C O N T I E N E E L O R I G E N D E L A O P I N I O N , 

S A N H Í É R O T H E O 
F U E P R I M E R O B I S P O D E S E G O V I A , 

Y ios prcfupueftos generales deducidos de la antigua obfervancia de la 
Igleíia con que fe defacredita. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Quando fe publicó la Prelacia de San Hierotheo en Segovia. 

No excede fu noticia a la imprejfion de Dextro. Duda 
con que la repten fus defenfores. Por fu mifmo fentir 
queda improbable. Palabras con que la explica fu primer 
Autor, 

A divciTidad de conceptos con que expreíTan fu fentir 
los que profeílan las letras, ocaíiona fiempre la opoíicion 
de opiniones > que de ordinario fe ofrecen encontradas 
en todas las facultades ; en cuya differencia coníiíle fu 

mayor dificultad, por mas que aconfeje Pythagoras (i) (cifrada en uno 
de íus limboios) la unión en los diólamenes, de que necelllta el crédito 
de los principios con que fe introducen plaufibles. Y fi bien la Hiftorica 
por la mayor parte fe reduce al crédito de quien la refiere , pues no fe 
puede negar con razón a ningún Efcritor grave , la fe de lo que aífeura 
creyble 3 de la manera que advierte Melchor Cano , (2) toda vía las cir-
cunftancias de que fe compone, dexan hartos indicios al difcurfo para 
que la deíacredite , ó aíTegure , por mas que obfcurezca el tiempo , y la 
diftancia con efpefas nieblas las noticias antiguas, alexandolas de nu-
eftro conocimiento ; cuya falta de luz fi prohibe queden evidentes 
en los cípacioíos limites que permite fu profeífion 3 no excluye , fin em
bargo, íe demueftre la improbabilidad de muchas, introducidas con ig
norancia, ó con engaño , reconviniendo patente, y notorio fu fingimiento. 

11 La Cathedra de San Hierotheo en Segovia, cuya feguridad ó 
mcertidumbre d>i copiofo aflumpto a eftas Difiertaciones, ha fido tan plan-
lable a los íntereíTados en fu defenfa para defculpa de fu ligereca , en 

admi-
(1) Vjthtgor^ apud Jambltcum üh. 2. ftituti, & ad vitam humanam rede com-

c ^ . z i . invu ne feindito. pofiti, viro gravi rem credibilem aílercn-
(2; Canuslib. x i , de locis Theol. cap. 4. ti non credere. 

ptg. S 6?- Nec eaim eft hominis bené in- 1 



4 8 Dijfertaciones Ecclefiaflicas^ 
admitirla como cierta , aun antes de comprobarla , figuiendo inadvertidos 
el popular, y vago rumor con que la celebra el vulgo; cuyo ciego or
gullo fe conmueve Un reparo al primer fio nido de lo que ignora, prefirién
dole a la feguridad mas acreditada, que es menefter1 reconocer muy me
nudamente los principios con que fe defvanece , para purgar de la nota 
de temerarios a los que recatados fe oponen a ella, reconociendo elrief-
go, que produce la facilidad de affentir fin repugnancia a lo que fe de-
íea con el prudente recuerdo , y merecida cenfura del miímo Obifpo 
de Canaria; (3) con que no fe condenará como proíixa ninguna délas 
demonftraciones, con que procuraremos facilitar el defengaño de fu fic
ción , como moderna, opueíla a los mas notorios , y conílantes prefu-
pueftos de la Hiftoria Ecclefiaftica primitiva , introducida, y forjada fia 
reparo , ni conocimiento de tantas antiguas, y feguras noticias como la 
contradicen , y defvanecen fegun fe irá reconociendo por fu orden. 

I I I No fe ofrece en la Igleíia Griega donde floreció memoria 
ninguna de San Hierotheo , halla el fexto íiglo , en que los Severianos, 
en la conferencia que tuvieron en Conftantinopta con los Prelados Catho-
licos el año quinientos treinta y dos, citaron por fu opinión algunos lu
gares de San Dionyfio Areopagita, en cuyas obras permanecen celebra-
dos, y eftuvieron haíla entonces generalmente defeonocidas , padecien-
do defpues las contradiciones que en fu lugar veremos, y allí cuantos 
antes efenvieron, no fe acuerdan de San Hierotheo, ni le cuentan en 
el numero de los Efcritorcs Ecclefiaílicos Orígenes, Eufebio Cefaricnfe , 
San Gerónimo , y Genadio , que con todo cuidado fe aplicaron a formar 
Catálogos de quantos iliuftraron la Igleíia con fu enfefianca. De la ma
nera que omitió también fu memoria el Pontífice Gelaíio Primero (4.) 
en la graduación que hizo de los opufeulos de los Santos Padres , diftin-
guiendo los feguros de los apócrifos el año quatrocientos noventa y dos, 
en el primer Concilio Romano, (5) que fe ofrece incorporada en el de
recho. 

i y Publicas yá , como dexamos dicho , las obras de San Dionyfio, 
empecaron a celebrar la memoria de San Hierotheo en el feptimo figle , 
San Máximo Monge y Martyr , en el octavo San Juan Manfur , Ó^Da-
mafceno, y en el nono San Theophanes Grapto Monge Sabaita, que 
fué quien primero introduxo fu Oficio , y memoria en los libros Eccle-
fíafticos, confervando-fe en los Meneos el mifmo elogio, que le compu-

; lo , íegun me aífegura el Padre Daniel Papebrochio (ó) (tan docto en 
todas letras , pero con mayor efpccialidad en las que pertenecen a las 
aótas , y vidas de los Santos , como demueftran fus eruditilfimos eferi-

. tos) de donde pafsó fu noticia al Menologio , conmunmence llamado de 
5irleco3 que publicó Henrique Caniíio , y al que mandó formar el Em

perador 
(5) Canus idem cap. 6. pag. 6 ) 6 . Quo 

in genere , eft operepretium levitatem 
eorum recordad, qui miilierciiiarum mo
re, quod nimis miferi volimt, hoc faci-
lé credunt. 

(4) Concil. 1. Romanum apud B'mium , 
tom. 3. pag. 66 1. 

(5) Can. SancU Romana 15. d'ift. 

( 6 ) Papebrochius in Epifi. ad me miffa-
Antuerpia 21. Maij an. 1669. Oííicij hu-
jus recitan di audor primas viderur fuiífe 
S. Theophanes Graprns Monachus Sabai
ta infígnis fub Leone Armenio , &Theo-
philo Imperatoribus, ííeculo nono C o n -
fefsor , qui hymnos, leu cañones com-
pofuit. 
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perador Bafdio el menor en d dezimo figlo , que copiado de la Biblio-
theca Vacicana, mipnmio Don Fernando Ughello. Prolixo fuera refe* 
nr os que defpues repuieron las mifmas noticias que fe hallan de S Hie-
rorheo en los que dexamos nombrados , pues baila faber, que nins-un 
f n h T , T Z 0 mem0na de fu P a t r i a ' de fu v e n i ^ a Éfpaña , ni de 
fu Obifpado en Segovu antes por el contrario Simón Metaphrafte (7) 
que flonctó en el mdmo figlo nono, que Theophanes Grapto, end encomio 
que compufo en honor de San Hierotheo , llanamente confieffa no avk 
ninguno harta fu tiempo efcrito fus acciones. 

V La Iglefia Latina admitió mas tarde la memoria de San Hiero
theo , pues no fe ofrece venerado en ella , hafla que la introduxo el año 
iml quinientos fetenta y ocho Pedro Galefino (g) en fu Mai-tyrolo?io Ro 
mano , copiándola a la letra del Horologio Griego, fegun affelura el 
™ , n n i ^ T ^ Z " " i ^ ^ T P ^ ^ ' a lo que contiene : con cuyo 
exemplo le anadio también Juan Molano el año mil quinientos ochenta 
y tres al Martyrologio deUfuardo, como lo a d v i e r t e n fus Efcholios, 
y haze fe la primera impreffion que hizo en Venecia el año mil quatrocien-
tos noventa y ocho del propio Mattyrologio , aunque con titulo del 
Romano, Behno de Padua, fin que tampoco en los demás Efcritores Lati
nos , o nueftros , que precedieron a Ambrofio de Morales, aya noticia 
de que fuefie Efpano ni Obifpo de Segovia. Equivocado Mora l e sTon 
SanPhiloteo, en crédito de los Comentadores Griegos de San D i o n v f i o ! 
en quienes no fe halla tal efpecialidad, affegura fue San Hierotheo Éfpa-
nol , introduciendo con elle motivo fus acciones en nueftras Hillorias 
con tan malos informes como reconocerémos quando fe examinen De 
manera que hafta que fe publicó Dextro , generalmente f e ' Z r ^ a en 
entrambas Iglefias , Griega , y Latina, la Prelacia de Segovia q u e T J a S 
bnye, fegun llanamente confieífan fus defenfores, cuyos repl 0 5 % effaré-
mos con fus mifmas palabras, para dexar notorio tuvo principo ella ^ 1 , ^ 
defde el ano mil feifcientos diez y nueve, en que fe imprimie on l f f raemeñ 
tos qne corren con el nombre de Dextro, a í uya unic'a autoridad f ^ e' 
c J M E1 Pnmero enc^ confeflando elle principio , es Frav Alon• 
fo Maldonado (9) en la defenfa que efcrivió de Dexti o affegur ndo fe 
una de las particularidades que fe eftrañaron en el di™ o " / í ' 
M e o Efpam, defpues de Obifio de Athena" Z f I f i T m . > S 

[ T t i s f a ^ Í r e f t a d ^ 7 ™ ' ^ Í ^ í 
v : " m r e í f i f u L t f i t a r ; f S a " a sa l2n tT 'pues ia refud-
Dextro !„ h M , K * i , / S ? e» E/pana m era eofa meva , y lUvio 
Dextro lo hallo a[Ji planeado , y que no es d.fcil de creer , y mando íuede en 
duda, no la ha de aver en que tía™ Dextro todo lo que dtíe \Te« ^ 
abias que dexan oc.ofa la ponderación en crédito del buen zio drnnien 

menos crédulo uucrence nceracura, de otro Sacerdote no menos crédulo. 

( ? ) Methafrafies in encomio ab ílluñriC-
fimo D. Dtdaco Efcolano &dito n. n i ¿hro-
mct Sanm Werotlm, pag. 248- llliu's iedé 
facía memorix prodidic nemo. 

(8) Gaíefin. fol. 169. De eo pnsrerea 
plunbus fenptum eft in Horologio Grse-

V I I 
co : á quo nos accepimus , quod in Mar-
tyrologium remiimus. ( de Dext~*. 

(9) Maldonado tratado 12. de la defenfa 
(10) Canus tibt 9. de locis cap. ó . pag, 

6$6, Nam , & a-tas noftra Sacerdotem 
vidir. 

7 

IQ 
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5 0 Disertaciones £cclefiajiicas^ 
V I I Don Thomas Tamayo de Vargas (11) fera el fegundo tcíligo 

de nueílra concluñon , pues irritado del defaliño, y cortedad con que pro
cedió Maldonado en acreditar a Dextro , intenta fatisfacer los reparos 
mifmos que avia tocado, y defpues de copiar la el au ful a entera j en que 
habla de San Hierotheo , añade : En que todo es fácil, ftm la prueva de fií 
'venida a EjpaF/a, y de fu obifpado en Segoviu , en que yo de fe o que otro me guie. 
Notable modo de expreílar fu concepto 3 encaminando mas a tener por 
incierta eíta Prelacia, que a defenderla , ni acreditarla de fegura , como 
parece tocava a quien emprende purgar las fofpechas con que corria 
Dextro, cuya autoridad fino es fuficiente guia para que la íigan fin re
celo fus mas apaíhonados , como fe aquietarán con ella, no folo los mal 
afectos 3 pero aun los neutrales ? AíTi vemos, que elmifmo TamayOj quan-
do paila a difeurrir en la muerte de San Hierotheo, de quien dize : Solo 
for conjeturas podamos faher lo cierto. Sin embargo de que Dextro haze me
moria del como vivo , fegun le explican fus fequaces el año fe ten ta y uno, 
defprecia eíla noticia 3 concluyendo defpues de aver referido algunas de 
que inferir el tiempo en que fu ce dio fu muertC3 diziendo : Con que me per-
fuado 3 que fue antes del ano de fefentay feis. De manera 3 que fi Dextro aífe-
gura vivía San Hierotheo el año de fetenta y uno, como le entiende 3 def
pues de otros 3 el Arcobifpo de Granada , pues eferive : (12) Aunque di
ga Flavio Dextro en fu chronicon, que el año de fetenta y uno era San Hiero
theo admirado en fantidad, no habla del como defpues de muerto , fino como de 
quien vivia claro en milagros , aventajado en doctrina 3 y venerado en fantidad. 
Y Don Thomas Tamayo feñala fu muerte cinco antes, el de fefenta y feis 
fe reconoce , quan poca eftimacion hizo de la autoridad de Dextro , pues 
fe aparta de ella, y la contradice , aun fin otro teftimonio antiguo, folo 
por las conjeturas que forma 3 para que no fueíTe vivo tanto antes de lo 
que aífegura el mifmo Dextro, defpreciando aífi mifmo la noticia que aña
de de fu jornada a Efpaña , y Obifpado de Segovia, como improbable , 
y deftituida de comprobación. 

V i l E l tercer teftigo de eíla novedad, y no menos apaffionado de 
Dextro 3 es el Padre Martin de Roa, (13) pues eferive también hablan
do de San Hierotheo : Be fu venida a Efpana , y obifpado de Segovia , nin
guna otra memoria tenemos , fino la que nos da efte Autor ; pero no la admite 
con mayor feguridad que Tamayo, expreííando fu defeonfianca en otra 
parte , de la manera figuiente. (14) No pudo caber menos , que muy gran-
parte de fus trabajos a Efpana, fi como dize Dextro vino a ella. Como también 
la dexó notoria el Padre Antonio de Quintanadueñas (15) declarando , 
aunque tan parcial de Dextro , el recelo con que referia fu jornada a E f 
paña, pues eferive; T fi predico San Hierotheo en Efpafia , predicaria fin duda 
m Sevilla 3 0 Ecija. Con mas ofadia la defprecia el Padre Fray Juan de la 

vidit, cui peifuafiílimiim eífet, nihil om-
jiino efse falfum , quod ferael tipis fuif-
iet excufum. 

(11) Vargas, y é t M de Dextro Xoved. 

(11) Scolanus in Chronic. D. Hieroth. an. 
175.w. 213, Licet anno 71. DivumHiero-
theum fanditate mirandum habed dicat 
'Flavius Dexter in fuo Chronico» non ta-

men tanquam vita fundo, fed tanquam 
vivo, & claro miraculis, dodrina eximio, 
& fan¿lítate confpicuo loquitur. 

(13) Roa Ub. i . de los Santos de Ecija » 
cap. 4. 

(14) Ibidem cap. 24. 
(15) Quintanadueñas en los Santos d$ 

Ecija * 4. de Octubre. 



Dijfertac. 11. Cap. 
Puente, (16) a quien cuentan entre los fequaces de Dextro fus defeníb-
res , íegun dan a entender fus palabras : También dlzen nueftras Hifiorias x 
que el Divino Hierotheo, difcipulo de San Pablo, eftuvo en Efpana, / / efio es ver
dad, también fue nuefiro Apojlol: pues no folo expreffa la fofpecha de ío 
que refiere, dizicndo, fiefto es verdad, fino parece fe inclina atener
lo por incierto, en el modo con que efpecifica la duda de admitirlo co
mo feguro. 

I X El ultimo teftigo que plenariamente acredita nueftra concluílon, 
de que fe ignorava en la Iglcfia toda , fue Obiípo de la nueftra San 
Hierotheo, hafta que fe publicó Dextro , fe ra el Maeftro Fray Francif-
co de Vivar, (17) pues en la Apología que formó en fu defenfa , defcur-
riendo en la vida , y acciones del miímo Santo , concluye : De quien aun
que ay muchos que efcnvan traía fu origen de E fpana, ninguno fin embargo, ex
ceptuando folo a Dextro , tefiijicava avia buelto otra vez. a Efpana a predicar el 
Evangelio , ni tenido el obifpado de Segovia. Singularidad que ya dcxava ad
vertida en fus Comentarios , (18) en que también aííeguró : Deviamos fo
lo a Dextro la noticia de la Ciudad en que en Efpana fue obifpo; y a que procu
ra íatisfacer , diziendo : No deve caufar maravilla, dexaffcn de hazer memo-
ñ a los Griegos de la Ciudad de Segovia , pues tampoco fe acordaron de la de Pa* 
r i z , hablando de San Dionyfio, facando de cita paridad defpues la con fe-
quencia, de que : Affi como entonces ignoraron la Ciudad de Francia, de U 
mifma manera defconocieron en nuefiro cafo la de Efpana , )' en entrambos fin 
perjuicio nuefiro. En que es menefter entender, no habla de los Efcrirores 
Griegos que florecieron defpues de Hilduyno , primer inventor de la con-
fuíion de los dos Dionyfios , pues San Methodio Patriarcha de Conflan-
tinopla, Simón Metaphrafte , y Michael Syncelo , que eícrivieron en el 
nono figlo 3 de la manera que Suydas, y Nicephoro Calillo refieren , fue 
el Areopagita Obifpo también dePariz : con que Vivar folo quifo dezir 
m lo ailegurava ninguno de los antiguos , defpreciando como defeono-
cidos 3 y mal feguros, ó incierto al Ariftarcho , y Visbio que tanto ce
lebra Hilduyno, porque de otra manera no podia pronunciar tan gran alv 
furdo hombre tan noticiofo como Vivar. Siendo por otro lado cierta 
fu conclufion , de que por el miímo motivo que los antiquiílimos Efcrito-
res, que hablaron de S. Dionyfio Areopagita, dexaron de referir el Obif 
pado de Pariz, porque murió en Athenas governando íu Cathedra, co
mo en fu lugar veremos , no hizieron tampoco memoria del Obifpado 
de Segovia, que Dextro atribuye a San Hierotheo , por no aver paífa-
do al Occidente, ni averia en fu Iglefia, ni en la nueftra de tal Prelacia 
imaginaria, hafta que fe publicaron en fu nombre los fragmentos en que 
le acredita. 

X De lo referido confta con toda evidencia, fe reduce el origen 

Fuente Itb. z. de la conveniencia de vero urbis Epifcopus tándem in Hifpania 
fuerit, foli Dextro debemus. 
Et paulo poft, Mirum vero eíle non debet; 
Grecos urbis Segovienfis non meminiíTe, 
quando quidem nec Parifienfis in Diony
fio meminerunt. 
Iterum poft pama. Sed íicut tune ignora-
runt Caliicam urbem , ita nunc Hiípani-

las dos Monarch. cap. 5 5 
C1 ?) Vivar m Apología pro Dextro: De 

quo tametfi multi fcripferint ab Hifpania 
originem duxifse, nemo tamen, uno Dex
tro excepto, ipfumHirpanias iterum, prx-
dicandi Evangelij gratia peragrafTe, & Se
govia Epifcopum fediíTe teftabatur. 

i d 

W U m m Comm. pag, 168. Cujus cam, utramqueabíque noftro detrimento 



5 2 Dijfertaciones Eeclejtafticas, 
de eíla opinión a la autoridad delDextro, que corre , y que fu noticia no 
precede al tiempo que fe introduxo, el quai tiene dos eftados ; el prime
ro es deíde que fupufo el Padre Higuera le remitieron fu copia de Ale
mania el año de mil quinientos noventa y quatro , como en íu lugar vere
mos ; y el fegundo defpues que le imprimió em Zaragoca Fray Juan Cal
derón el de mil feifcientos diez y nueve , que a los principios no cftava in
troducida en él la jornada, y muerte de San Hierotheo en Efpaña , ni lli 
Obifpado de Segovia. Confia del mifmo Higuera en la Hiftoria de Tole
do , donde tanto le cita , y original de fu mifma letra fe con fe rv a en 
nueve tomos en la Librería del Conde de Villaumbroía ; porque refirien
do muy por menor la vida de San Hierotheo, affegura murió en Athenas 
con las palabras íiguientes, en que procura defender no fue Griego, (1-

19 no Efpañol: (19) T no perjudica a ejjo lo que diz en algunos, que fue Ciudada
no de Athenas , que ningún Autor lo dtz,e, fino que vivío al l í , y fue uno de los 
Senadores de aquella gran Chancilleria, y que -vivió allí muchos días, y mur'ib. 
Pues íi folo dizen los Autores que avia vifto Higuera , que San Hiero
theo fue Areopagita, y vivió, y murió en Athenas , aun no fe avia in
gerido en fu Dextro fu jornada a Efpaña, fu Obifpado en Segovia, y la 
muerte que todos le feñalan , liguiendo a Dextro, en la mifma Provincia, 
donde pretenden por eíla razón fe conferve fu Sagrado Cuerpo. El propio 
dictamen repite aun con mayor exp re ilion en otra parte, cerrando el ñiif-
mo capitulo Higuera de la manera figniente : No fe yo de donde unos Efcri-
tores modernos hallaron , que San Hierotheo fea Ciudadano , y natural de Athe
nas y folo fe dize , que fue Areopagita > y que murió en Alhmas donde fue Ovif 
f& : Y allí , fi murió San Hierotheo en Athenas, donde fue Cbifpo , y 
es eílo folo lo que dizen del los Efcritores que vió Higuera, aun no efta-
va introducido en fu Dextro , quando eferivió eíla daufula, la que oy 
affegura fue San Hierotheo, defpues de Obifpo de Athenas, Prelado en 
Segovia $ y porque en otro lugar hemos de hablar mas de efpacio de 
la architeclura , formación , y legalidad de Dextro, nos baila a ver re
conocido , que el origen de la noticia que examinamos, no excede del 
año mil feifcientos y diez, en que fe iba eferiviendo la Hiftoria de To
ledo , con que no fe le puede feñalar tiempo fixo haíla el de mil feif
cientos diez y nueve , en que fe imprimió fu Chronicon. 

X I Publico ya Dextro por medio de la cilampa , llegó a Segovia 
la noticia que referia de aver íido San Hierotheo fu primer Prelado, y 

t fin mas examen fe admitió como cierta , copiándola en una inferipcion 
que permanece en fu Igleíla Cathcdral el año mi! feifcientos veinte y 
uno , de que en fu lugar hablaremos, aflegurando en eílc , no fe confer
ía monumento, ni memoria mas antigua en toda Efpaña, de que S. Hie
rotheo huvieíTe fido Obifpo de Segovia , como haremos notorio def
pues , reduciendo-fe únicamente toda la probabilidad de eíla opinión a 
la té de Dextro , tan mal fe gura , y efcrupulofa en ella parte, como con-
fiefían fus mas apaííionados defenfores, fegun dexamos reconocido, y 
aíTi fe lamenta con razón Colmenares , refiriendo las palabras de fu pri
mer Autor , de la obfeuridad con que permanecía, aun defpues de aver
ia procurado esforcar tantos como la repitan , concluyendo : (20) Efiaes 20 

(19) Higuera tom. i-de U B i J l . de Tok
io m 6, caf, 22., (20) Colmenares cap. 4. §. 5, 
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U noticia que tamas , y tan doctas plumas a ocupado, y con tan pocos aumentos de 
luz, y que parece la referva parafi la Divina Mifericordia. Efto fe cfcrivia el año 
mil íei{cientos y quarenta, con que fe reconocerá quan incierta es" la af-
levcracion de Pedro de Haloix, (21) que atribuye por confiante en Ef-
paña ella Prelacia de San Hierotheo , añadiendo fe comprueva con el 
coníentimicnto común déla nación, quando folo fe reduce a la autori
dad de Dextro , en quien únicamente fe funda , como de otra iemeiante 
aflegura muy a nueílro intento Antonio Macedo, (22) y tan impugnada 
de ios mas doctos Efcritores nueftros, como en fu lugar veremos. 

XÍI Ya que dexamos reconocido el origen de ella opinión, y la du
da con que la recibieron los mifmos defenfores de fu Autor, ferá bien que 
repitamos las palabras con que la exprefla , para que fe vayan percibien
do deíde luego los abfurdos que contiene 5 dize pues en el año fetenta y 
uno de Chnfto : (23) San Hierotheo Efpanol de nación, a quien hizo claróla 
gloria de San Dwnyfioju Difcipulo, convertido por San Pablo, vino a EÍpam, avi-
endo Jido antes Obifpo de Athenas , y de fpues Obtfpo ¿e Segovia en los Arebacos , 
fe tiene por admirable en fantidad. Efta es la vafa principal fobre que car
ga la machina de nueftra controverfia , aunque fundada tan en falfo, co
mo dexamos viílo , y reconoceremos mas particularmente en lo que ref-
ta de nueftras Difíertaciones. | 

X I I I Sin embargo antes de llegar al examen-de lo que contiene , 
m ae averiguar el origen , y crédito de fu Autor , demonftrarémos en 
eftaDiílertacion, aunque con principios generales, y negativos, quanto 
íe opone a fu fentencia la pradica general de la Iglefia , y el eftilo incon-
cuío de la primitiva, a cuyo tiempo pertenecen las noticias que en ella 
íe nos participan como feguras, para pafíar de los prefupueftos univei-
iales, por fu orden regular, y metódico, com mas deíembaraco, y fir-
meca a lo que fe deduce como efpecial, y propio para la queñion prefente. 

CAPI-

(21) Haloix tom. 1. de Script. Orientali-
hus invita S.Dionjfij Areopagit£ c. 4. in m -
tis lit. H. 

(12) Macedus in Lufitania Purpurara , 
pag. 10. Tota hujus fententia; moles Fla-
vij Dextri autoritate nititur. 

(13) Dexter an. 71 . San ¿tus Hieror 

dieus nationeHifpanus, quem áPaulo con 
verfum , difcipuli fui Dionyfij gloria cía-
rum fecit; ad Hifpanias íe contulit, priüs5 
Epifcopus Athenienfis , poft Segovis in 
Arevacis Epifcopus, fanditate mirandus 
habetur. 

21 

22 

23 
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C A P I T U L O I L 

No fe puede defvanecer con teftimonios poffitivos lo que no fu-
eedio. Ningún Efcritor antiguo E/pañol hiz>o memoria 
deS. Hierotheo. Los nombres de los Santos propios, fe con-
fervan contimados en fus naturales. No fe hallan Hiero
theo s en EJpaña hafla la publicación de Dextro. Jntrodu-
don de las Imagines de los Santos 5 y con que fin. Nunca 
la huvo en Segovia de S. Hierotheo hafla nueflros di as. 
Origen de los Dypticos Sagrados. Atención con que fe inf 
crivian. Dificultad con que fe borrábanlos nombres que fe 
haUavan efcritos en ellos. Su ufo en Efpaña. 

1 C^S Uant0 ê rePre^enta impoíTible la exclufion pofllciva de efta 
pretendida Cathedra de San Hierotheo en Segovia , por tes

timonios expreübs de Efcritores antiguos, como opinión moderna, pues 
fegun dexamos reconocido , no excede del tiempo mifmo en que fe intro-
duxo con la imprefllon de Dextro 5 haze precifo a quien defea examinar
la , valerfe de congruencias, congeturas, y diverfos reparos , de que re-
íultan encuentros notorios, que la defvanecen , antes que lleguemos a re
conocer por menor las palabras con que la explica el mifmo Dextro , con 
cuyo nombre falió acreditada, para que allí como la mala fe con que cor
re fofpechofa fu autoridad, en la forma que demonftrarémos defpues la 
debilita, y dexa mal fegura, y dudofa, las demás circunftancias que fe 
oponen a fu exiftencia, esfuercen , y comprueven el didamen contrario , 
aunque negativo, de que no fue San Hierotheo Obifpo de Segovia, de
ducido fin embargo de términos contraditorios, y notoriamente opueftos, 
a que pudiefle aver obtenido fu Prelacia. Pues no fiempre es menefter pa
ra dexarle notorio, que quede convencido con teftimonios expreíTos, en, 

24 la conformidad que aífegura el Jurifconfulto Calixtrato (24) repitiendo 
el refenpto del Emperador Adriano, dirigido a Valerio Vero, previnien
do la impoffibilidad de las pruevas en cafos femejances , afíentando def
pues por conclufion fíxa , fe deve regular el crédito de las noticias defuni-
das que fe proponen al juizio de quien los refuelve, por el concepto inte
rior que por ellas forma , prohibiendo la mucha ancianidad, como ad
vierte Melchor Cano, (25) fe juftifiquen por otro medio, con cuyo pre-

fupuefto 
nitionem, ftatim alligare deberé,fed ex fen-
tentia animi tul te OÍ (limare oportere, quid 
aut credas,aut pañí probacum tibiopineris. 

(15) Canus üb. 1 r, de locis cap, 6. pag* 
<>3 9. Res quippé ita prifeas memoria: pro-
dit, ut licét faifas intelligere per tui animi 

con-

(14) Caüxtratus B . 4. de cognitmihm 
m B . i z . d. tit.5. de teftibus, §. ejufdem. 
Siciit non femper , ifta farpé fine publicis 
monumentis cujufque rei veri tas depre-
hendítur, & poftpauca : Hoc ergo folum 
tibi referibere poíTum fummatim , non 
mtique ad unam próbatioms fpeciem cog-



DiJfertac.IL Cap. 11. 
fupuefto paíTarémos a difcurrir en las circunftancias que ofrece ía primiti
va , y regular obfervancia de la Iglefia , contra cfta opinión que nos in
troduce de nuevo el reciente Dcxtro. 

I I La razón, y eftilo invariablemente continuado en todas Nacio
nes, defde los tiempos mas diftantes al nueftro, excluyen en primer lugar, 
no folo la Cathedra , y predicación de San Hierotheo en Segovia, fino fu 
nacimiento también , y muerte en Efpaña. Porque como hemos de creer, 
que íiendo San Hierotheo natural de efta Provincia, y Obifpo en ella de 
nuellra Ciudad, y tan grande, y celebrado como nos le pintan , dexaf-
fen de hazer memoria de fu nombre , quantos Efcrirores florecieron en 
ella, antes, y defpues de Dextro , en tiempo que era impoflible averfc 
obfcurecido fu nacimiento, predicación, y Cathedra. Entre los varones 
iluftres, que celebran nueftros San Ifidoro, San Ildefonfo , y Félix Tole
dano , como podia faltar San Hierotheo , fi por alguno de los tres refe
ridos prefupueftos de Natural, Apoftol, ó Obifpo de Segovia pertene-
cieííc a la Gloria de Efpaña, la comemoracion de fu nombre , y accio
nes ? Y como aviendo compuefto el mifmo San Ifidoro un Martyrologio , 
ó Kalendario , que aun permanecía en tiempo del Abulenfe, (26) con 
cuya autoridad lo comprueva Juan Molano, (27) en que tan precifamen-
te devia por todos tres títulos hallar fe fu memoria, no la encontraron 
ninguno de los que le vieron, pues generalmente la omiten todos nuef
tros" Hiftoriadores, fm embargo de efcrivir en tiempo que fe confervava 
común efta obra ? Reparo, que aunque por negativo no excluía la poílibi-
lidad de entrambas circunftancias, dexa alo menos evidente las ignoraron 
quantos Efcritores fe confervan antiguos , libres de la indecente nota de 
fupueftos , pues dedicando-fe a celebrar las glorias nueftras , y haziendo 
memoria de los demás Varones iluftres en fantidad , y letras , que flore
cieron en Efpaña , no puede aver otra razón para no poner entre ellos a 
San Hierotheo, 11 fue Efpañol, Obifpo de Segovia , y el mas antiguo 
Efcritor Ecclefiaftico , que reconocia la Iglefía defpues de los Apodóles , 
que faltarles la noticia de que por ninguno de efto? átulos era nueftro. 
Con que fe infiere neceífariamente, fe ignoraron en Efpaña hafta la publi
cación de Dextro , y por efto no fe ofrecen en otro antes, aun de los mas 
modernos. 

I I I Efta omiftion continuada, que parece regular , y procedida, aun 
fm prefuponer como faifas las noticias que de nuevo fe nos proponen de 
San Hierotheo , de averfe borrado con la diflancia, lá memoria de to
das , de manera que aun no la percibieflen los mas antiguos Efcri
tores, pues confie lía San Ildefonfo (28) fe le efeaparon muchas por la 
defgracia mifma a San Ifidoro , añadiendo inmediatamente , quanta difi
cultad ofrecía la emprefa de fuplir fu defecto, por la negligencia continua
da con que defeftimaron fus memorias nueftros mayores , ó por el olvido 
con que a lo muy diftante obfeurecia fu mifma ancianidad. Pues fi efto 

pronuncia 

26 
27 

conjedturam pofíís arguere, tamen per illa-
mm vetuílatem ni mi a m non. poifis. 

(26) Abulenfis in defenfono ]>art.1.6.86. 
(27) Molanus de Martyrologijs cap. 7. 
(18) 5. lldephonfus in Praf. adir, ad S. 

ífidomm 1 Si quidem non omnia perferu-

tatus abíceflit, & paulo inferius: Poft hunc 
in noftris partibus incuria cundis , ita ut 
quoedam yetufta antiquitas openret , & 
quam plurima nova negledus oblivionjs 
abfeonderet. 

2S 
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pronuncia quien efcrivc en el feptimo ligio", no podiendo aver duda le 
dexo por la BienaventuranSa San Ildefonfo el año feifcientos fetenta y dos, 
como affegura el Obifpo Vvlfa (29) tan inmediato a él , quien eftrañarí 
fe Jgnorafle defpues, lo que no alcancaron quantos e í c r M e L antes f 
m de n t r o 6 aCOntrarÍ0 r ^ o s reprelenta oy, defpues del aparecimicn-
Icreditada rn'n Ff COntmU,ada 7 h memoria de San Hierotheo, 
to oue f,Crit0r^de todas edrades' a ™ q « nuevamente defcubiet-
dad' ° r lem0 etener?0rfupueftos' y{oWd™ con la infideli-
Trt;?Z ^gar reconoceremos, ó condenar gravemente la negli
gencia de quantos efcnvieron antes que falieffe a luz Dextro Porque no 
fe contentan con aíTegurarnos efcrivió la Vida de San Hierotheo el año 
S H e T ' 7 ^ CrhrÍft0 ' Pedr0 0bÍfP0 " - W e n ! y íuceffir n 
de San n i n n v r T r 3 ' COm0 ^» Hauberto Hifpalenfe , defpues 
deSan Dionyüo ( a qmen también atribuyen otra vida particular de San 
fterorheo, porunaobfervacion de Lilio Giraldo, que en fu lugar defva" 
neceremos, aunque también lafiga Paulo Colomefio ) (3o) para que íu-
viefle de quien aver tomado Dextro el de quatrociento y quarewa! en 
que fuponen feneció fu Chronicon, quanto refiere del mifmo San Hiero 
HH-ña'irrfnUand0 fukmemor.ia/1 de nuevecientos diez y nueve Hauberto 
S o w L ^ ? " ' 3 " en0SinfrrraeS' 7 tan finS^res particularidades, 
r I , o- n,? TA0 qU,and0 fe eXamÍnen ) el de ^eveciencos v fetén-' 

demü dénr í v5 ^n to^y treinta Aulo Halo, y últimamente el 
be« to Z L 7 rq Tm! Julian r61'62 ' anteS de faIir d monüruofo L i berato , fino pretenden de nuevo fe comprueve con tradiciones continua 
das, y confiantes de diferentes Ciudades, y Provincias r y qnrfinem 
bargo de fer comunes , y recibidas en todas , no llegaffeú aVnodcia de 
ninguno de quantos formaron Hiftorias, no folo generales deEfpaña!Pe' 
ro particulares y propias también de los mifmos lugares en quien affeau-
ran feconferva fu tradición foñada, labrando el defaedito d T k opínfon 
r d i o f d ^ o m ^ o b í r 3 COa™á^°*™™¿o*, o o ^ n J ^ 
mi f l t i r dr cfft¡S0us.íbfP«hofos, y mal feguros todos, es en 

Z a o Z ' J ' f 0 f"á«mblenín«=l ^ quantos lo confideraren defa-
ma n n r ^ ' mayor defengano ^ 1 fingimiento, y fupoficion de la mif-
ma noticia que acreditan, pues conftituyeudola vulgar el numero erande 
ferian Z l á^A™ ' ^ ^ «Y™^0 ^ de tantos ' ™™ ̂  íervan acreditados por auténticos de todas edades, que eferivieron antes 
L S ^ f u t e : 1 ; " ^ delosMoros ^ E Í P t ó a , y en los mifmos fi^lo 
rioTaccidenr.? a / rreVan- QPC la difiancia, el deícuido, 
ron 7 ¿7Z A 7 Vanedad de .ImPE"0S ' Y coftumbres como domina-
T m o ^ d^sIn H ^ " 1 ? A f T * , enErPaña' h^iefie borrado efta 
m r o ñ o r f f i ^ HlIer°threo' de Prelacia, y naturaleza en ella , aunque 
ían honorífica, y luftrofa , fu mifma ancianidad grande lo dexa tan pof-
í í i a d a s cTnmen,?S f ' f 0 ' £ eXemPlar de ocras muchas ^ m e j a ü mâ  
a? fí d e f c u S 0^d0- Nl fe pudiera eftrañar «=Pmo irregu-

EfcriSr c ^ n : t : : t ¡ ' TA t i ¡ r n i o de aiíun 
ta aora de los dem« c u e S e n nub eos f adeS df fcrocidas' ^ A Hue corren públicos, con el exemplo de tantas, que 
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por el miímo medio fe nos ofrecen íin contradicion plaufibles quanto an
tes fueron ignoradas de rmeftros mayores. Lo que induce general, y juf-
ta foípecha en los dcíapaíionados3 es hallar repetida, y reciproca efta noti
cia en los demás Efcritores que fe han ido publicando en crédito , y con 
la mifma mala fe de Dextro , fin que fe ofrezca en otro ninguno de quan-
tos tenemos por feguros; eftrañando con razón , que efta vulgaridad con
tinuada en que la conftituye la fuceífion de teftimonios de todas edades ,•' 
con que fe compmeva no llegaíle á percebirla nadie de ios demás que efcri-
vieron en los miímos figlos, de manera que fu eñe oculta para quantos per
manecen admitidos como genuinos, y libres de la indecente nota de fu-
pueílos 3 y folo patente 3 y notoria entre los que fe han publicado con la 
foípecha de mal feguros, de fingidos, y falfos. 

V I Quanto mas fe coníidera, y difcurre, fe ofrecen mas dudas con
tra la certidumbre de efta opinión, y nuevos defengaños con que reconve
nir las inftancias de fus defenfores. Porque lien do conftantc en nueftras 
Hiftorias fe reítableció la Sede Cathedral de Segovia el año mil ciento 
treinta y tres, y quarenta y ocho defpucs que fe avia aplicado el Conde 
Don Ramón de Borgoña de orden del Emperador Don Aloofo 'el V I . fu 
fuegro a poblar , y reftituir la Ciudad a fu primitivo efplendor, por el me-
nofeabo en que fe haliava con la cercanía de los Moros, cuyas continuas 
invaíioncs la tenían reducida a cortiíTima habitación , fe fupone florecieron 
en eñe intermedio, como dexamos vifto , Haulo Alo , y Julián Pérez, en 
cuyos eferiros fe ofrece repetida la memoria de San Hierotheo , y de fu 
predicación, y Cathedra en ella, que también nos proponen celebrada 
tampoco antes en los otros dos, con quien la compruevan Hauberto Hif-
palenfe , y Luitprando j cuyos quatro teftimonios, continuados en efpacio 
de ciento y qumze años q corrieron defde el de nufevecientos diez y nueve 
en que fe refiere fenecido elChronicon de Hauberto , hafta el de mil cien
to treinta y tres, en que fe bolvió a Segovia fu Sede Cathedral no baf 
taren para quellegaíien a ella las noticias que contienen de San Hierotheo 
quando por el contrario confia del Rezo de San Frutos , le admitió en el 
mifmo tiempo la Iglefia, y Ciudad por Patrón fuyo , en notorio perjuizio, 
y deshonor de San Hierotheo , a quien de jufticia tocava por Apoftol y 
primer Obifpo la protección, y fegun el eftilo.de las demás de Efpaña • 
y efpecialmcntc de la de Avila , reftaurada en la mifma ocafion , y por el 
propio Principe , donde porque fe confervava noticia de que avia fido San 
Segundo el que primero predicó en ella, y íundó fu Iglefia, le elidieron 
por Tutelar como fu primer Prelado , pues quien feperfuadirá neííaílen 
en Segovia el mifmo honor a San Hierotheo , íi permanecieíTe en ella al 
guna memoria de que fue fu Obifpo , ni como cabe la ignoraílen los inte-
reliados corriendo vulgar en quatro Efcritores del propio tiempo Y af-
íi e. mayor argumento de la fupoficion de codos, fe induce por elle nrin-
cipio tan regular de la propia elección de San Frutos, pues convence no-
tonamence defeonocieron la Prelacia que teftifican de San Hierotheo 
quando no folo le prefirieron en la eftimacioa a San Frutos , pero ni dedi
caron a fu memoria ninguna Capilla, Altar, ó Retablo ; de que pockr 
S Í m n e ? 1 ^ 0 5 CUy0 COntmuadü olvido comprueva de n u L fu 

V i l Ninguna obfervacion antigua permanece mas univcrfalmente 
" ;i pradi-
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pra£ticada en todas las Provincias, y Ciudades Chriftianas del Orbe co
nocido , que aquel repicido obfequio con que fus habitadores conlervan 
íuceíTiva, y prelente la memoria de fus Santos propios, como Héroes mas 
dignos de la eternidad, que quantos confagró a ella por üluflrcs el Gentilif-
mo; con cuyo exterior culto fe teílifican los interiores aféelos de fu recono
cimiento , juftamente devidos a fu efpecial protección. Con efte fin fe 
introduxo defde los principios de la Igleíia , impuíieífen los padres a fus 
hijos , moftrando-fe agradecidos , los nombres de los Santos de quien fe 

3 confeííavan mas obligados, ó profeífavan mas devotos, porque como pon
dera al mifmo intento San Juan Chryfoftomo (31) es el mayor indicio de 
la voluntad , el alboroco que produce la repetición de lo que fe quiere ; 
y a (Ti vemos en cada Ciudad, en cada Provincia, y en cada Reyno, diverfos 
nombres de Santos ufados con mas frequencia que en los otros, y tan ef-
peciales algunos, que no fe eftilan en los demás. Quien fe llama en Efpa-
ña Demetrio ? Lemoral ? Leopoldo ? Renato ? Jenaro ? comunes en Gre
cia , Flandes, Auftria , Lorena , y Ñapóles. 

V I I I Pondera San Juan Chryfoftomo eíla demonftracion afeduofa 
en los Antiochenos con San Milecio fu Patriarcha, en el encomio que les 
predicó fuyo, celebrado de la feptima Synodo General, (32) donde acre
dita tanto fu devoción, que dize (3 3) les parecia introducian el mifmo 
Santo en fus cafas, folo con imponer fu nombre a fus hijos, añadiendo les 
aumentava a los padres el cariño , ver repetido en ellos el de quien tan
to veneravan. Efte indicio que mueftra de fu obligación el afecbo, devido 
con mayor empeño a los que nos inftruyeron en la Fe , nos enfeñaron con 
fu exemplo , iluftrando nueftras Patrias con nacer , ó m o ir ir en ellas, fe 
conmueve de particular providencia en fentir de Theodoreto (34) Obif-
po de Chipre , para confervar por fu medio continuada, y prefente la me
moria de los Bienaventurados, en fatisfacion, y recompenfa de fus heroi
cas acciones, que no folo les conftituyeron inmortales en el Cielo, fino 
eternos también en la tierra , excediendo en efte honor a los mas venera
dos, y celebres Varones de la Gentilidad , cuyos nombres han fepultado 
ei tiempo en perpetuo olvido ; en cuya comprobación es bien fingular la 

3 5 advertencia de SanDionyíio Alexandrino , (35) pues dize: Llegó a tan
to el amor, y refpeto con que veneraron los Gentiles a San Juan Apoftol^ 

y Evan_ 

32 
33 

34 

(31) S. Juan. Cbrjfoji.in "Encomio S . Mi-
lettj rom. 5 • pag. 1430. Solenc enim aman
tes , eorum quos amant , vel nuda cora-
plecti nomina, & incaiefecre ad ipías ap-
pellationes. 

(51) Symd. 7. att. 4. 
(3 5) Cbryfofl.íbidcmiN&m cum a prin

cipio in civitatem ingreflum excepiíTetis , 
unufquifque filium lluim appellabat ab 

íms appellarione ; per appeílationera ex-
ílimans unufquifque in domum fuam fan-
dum introducere , patrefque , avos , & 
poavos matres praetereuntes B. Miletij 110-
men imponebant liberis, quos pepererant. 
Naturam enim vincebat amor pietatis , & 
deinceps qui nafcebantur, non ex natura-

li folum benevolentia , fed etiam ex affe-
¿tione ad illam appellationem eranc chari 
parentibus. 

(34) Theod. Ubi 8. adverf. Gentes. Phí-
lofophi q u i de m ,p r a: ci ar i qu e Oratores obli 
vio ni jam dati funt 5 Imperatouum vero , 
ac magnorum Ducum , ne nomina qui-
dem multi hodienorunt, cum tamenMar-
tyrum nomina magis quam familiarum 
cundi mortales feiant , quem etiam naf-
centibus filijs ea imponere curant, ita cu-
ftodiam illis , tutellamque certiííimam 
comparantes. 

(35) Dionyf. Alexand. apud Eufeh'um 
Hh. 7. Hifi. Ecclef cap 20. 
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y Evangelifta 5 que en atención fuya , ufavan muchos de fu nombre , y de 
la manera que fe conferva con eípecial culto en una ísleta del Canal de 
Beíbrá , entre la perfidia de los Sarracenos , el Sácrofanto nombre de JE
SUS , con Templo propio , y efpecial renta para fu decencia, y adorno, 
en la conformidad que refiere Pedro Texeira, (36) y obferva Guillermo 
Schikardo. (37) 

I X Ella certidumbre tan loable, como regular en la Iglefia defde 
fus principios, fe ofrece continuada en Segovia , y fu tierra , con la ob-
fervancia mifma en San Frutos fu Patrón , por cuyo honor fe ha impuef-
to íiempre con gran frequencia fu nombre a fus naturales, de que fe pu
dieran referir muchos exemplares de todos tiempos, fi neceífitara de com
probación prefupuefto tan notorio. Baile faber , que íin embargo de que 
los Porcocarreros no fon originarios de Segovia, porque algunos años tu
vieron íu cafa en ella, llamó Martin Fernandez Portocarrero a uno de fus 
hijos, Frutos Fernandez, como fe reconoce de fu ceftaméntp otorgado 
en la mifma Ciudad a dos de Novembre de la era mil trecientos noventa y 
quatro, que correfponde al año trecientos cinquenta y feis de Chriílo. De 
la manera también , que defde que corre la noticia de que SanHierothco 
fue nueftro Prelado, y mucho antes que le feñalaíTe Rezo como a tal el 
Señor Obifpo Efcolano, empezaron muchos en honor fuyo, a llamar a fus 
hijos Hierotheos, con la obfervancia propia que de los Milancfes advier
te Joíef Vicecomite, (38) con que veneraron el de San Carlos fu Arcobif-
po, luego que obtuvo la declaración , y honores de Bienaventurado. 

X Por el contrario , no fe hallara noticia anterior a la publicación 
de Dextro de ningún Hierotheo , no folo en Segovia, de donde aífeguran 
fue Apoílol, y primer Obifpo, pero ni en toda Efpaña , de quien le de
fienden natural , y por cuyo reparo juftamente excluye fu nacimiento en 
ella l edro Haloix, (39) pareciendole eftraño, y contrario al eftilo común 
de todas lasNaaones, faltaífe en la nueílra efta memoria continuada de 
5an Hierotheo , que reconviene en fu fentir no fue Efpaiiol, como pre
tenden, quantos eferivieron defpues de Morales, exceptuando a Mariana 
que íe inclinó a tenerle por Griego, como en fu lugar veremos; y aun
que tampoco en Grecia fe ofrece, con la frequencia que otros, continua
do eíte nombre, por la razón que en otra parte expreífarémos, es cierto 
le uiaron algunos , alómenos entre los manuferitos Griegos del Efcuriai 
(40) ay uno cuyo titulo es; Verfos Jámbicos de U piedra Philofophal de Hie-
rotheo Phtlofofho ( de efta obra hace memoria , y Se fu author Hierotheo, 
ofreciendo publicarla entre otras Químicas , León Mato Diatriba de Píhllts 
fag. 46 ) que ocularmente he reconocido quando eftuve en ella. También 
es celebre en los libros Ecclefiafticos de los Griegos, Hierotheo Mon^e de 
quien fe ofrece en ellos diverfos Cañones, como obferva León Alato ük 

Hii de 
(36) Texcir.Viage de Ver fia c. 3. pag.72. 
(5 7) Schikardus m Tank. Perfico. 
(3 8) Vicecomes lib. 2. de rmhus Baptif-

m ' c' H - Et quoddiana experienda do-
cet , quando i 11 ea Caroli nomen ob me-
modam fui Prsílilis, nupér in coeleftium 
numerum relad, pluri qui filij ferunt. 

(39} l U k t x tom. i . f r t p t . Onmt.pag. rum HierodieiPhilofophi. 

611. Nam íi Hifpanus fuifTet, príEferdm 
cum & domicilium extremis fuis tempo-
ribus, in Hirpaniam fixerit nomen alicui, 
ac celebratum fuiíTec, ad honorcm gen-
ds, nomen ipfius gendlitium. 

(40) B'ihlioth. Efcorial. Scaph.B.plmnb.6. 
«.8.Carmina Jámbica lapidis Philoíbpho-

3 7 
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6o Disertaciones Ecclefiafiicas^ 
de MelodüsGrMorum &> Dlfertat. i . deItbrts Ecclefia[iicis Grtcorum par. 8 2, 
De Hierothco Plulofophp Achenienfe , y Aftrologo celebre , conifero 
del Emperador Juíhniano hace memoria Georgio Codino mOrvnmbtuCon-
pmmpolttamspag. 89. Efte reparo tiene, a mi ver 3 aun mayoí fuerza pa
ra excluir a S.Hierorheo del Obifpado de Segovia, que para no renerle por 
Eípanol, quanco excede el empeño de fus fubdkos , tan beneficiado en 
fu predicación, y enfenanca , al general que conftituye folo la nacurale-
za, y allí le reconocemos tanto antes naturalmente defempeñado fin re
flexión , con las primeras noticias, aunque menos feguras, de que fue fu 
Maeftro en la Fe 5 de que fe convence como impoflible , fupieflen nuef-
tros mayores, que San Hierotheo avia fido fu primer Obifpo , y no con-
lervaííen en honor fuyo , repetido fu nombre en fus hijos, de la mane
ra que obfervaron defde que fe publicó de nuevo fu Prelacia , fin mas inf-
tancias que la que introduce la obligación; y affi no tiene duda fe opone 
a elte übiípado deSegovia, que tan modernamente fe atribuye a S Hie
rotheo, y le contradice con toda repugnancia el eftilo común de la pri
mitiva Iglefia, mvariado hafta nueítros tiempos con la obíervancia que de-
xamos reconocida. 1 

X I ^ La exclufion precedente cobra mayores fuercas, y ofrece nuevo 
deíengano con no hallarfe tampoco ningún retrato "de San Hierotheo , 
m en la Iglefia Cathedral deSegovia, ni en todas las demás de fu dilatada 
Dieceíis, faltando igualmente eftefegundo, y mas feguro modo de con-
iervar continuada la memoria de los Bienaventurados , contra los inefeu-
íables nefgos que produce el olvido con que fe obfeurecen las mas dono-* 
las virtudes ae nueítros mayores, y para cuyo fin introduxo la piedad Chrif-
tiana, defde los principios de la Iglefia el obfequiofo recuerdo de las Imá
genes, que como vifibles caraderes de la mayor ignorancia, mantuvieífen 
preíente por fu medio nueílra obligación, como advierte San Gresono el 
Grande (41) reprehendiendo a Sereno Obifpo de Marfella, la irreligión 
de averias defterrado de los Templos de fu difirido; y aíñ repara con aci
erto San Juan Damafceno (42) foftituyen el defecfo , ó la omi ilion de k 
eicntura y a que aludió el Concilio Provincial Galicano de Sens, (43) 
llamándolas libros de Idiotas , porque como afíegura Joñas Obifpo de 
Urlians (44) impugnando los errores de Claudio Prelado de Turin , fe 
permitieron defde los mas antiguos tiempos de la Iglefia, para indruir la 
negligencia de los poco noticiofos, con tan prefente , y continuado re-

v ? / 0Wrenf ib le lecc ión , como la califica San Gregorio. (45) 
X I I Efta rehgiofa coftumbre que echamos menos en Serv ia para 

t r l Z T ! ^ 0 en el!a de San , ha íído tan ob-lervada de la devoción de los antiguos Fieles, como pondera S.Juan Ghry-

á retrato de San Milecio fu Prelado, como cariñofa prenda de fu afedo, 
Y jufto defempeno de tantas obligaciones, como le reconocían deudores; 

cuyo 
Eteniai illiteratis hominibns hoc funt ima
gines , quod literatis l ibr i , & quod auri-
bus orado eft, ídem eft oculis imago. 

(45) Conal. Senonmfe. (p.ig. i y . 
(44) Joñas Aun lian.üb. 1 J e Cultutmag, 
(45) S. Gngor. üb. 9. Eptjl. 9. 

( 4 0 S. Gñg. lih, 7. Epi/?. 109. Idcir-
co enim pidunt in Ecclefijs adhibentur , 
ut ij qui literas nefeiunt, faltém in parie-
tibus videndo leganc, qu^ legere in co-
dicibus non valent. 

(40 Damafcm. out, z. pro Ss. Imagm. 
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cayo exempiar fe acredita practicado de la mifma manera en Segovia, aííl 
con las Imágenes de San Frutos, defde que fe le admitió por Patrón , co
mo cambien con las de San Hierotheo , luego que le efparció la noticia , 
de que avia fido íu primer Obifpo , y eítablccido en ella fu íslefia Catlie-
dral. 

X I I Para que con toda claridad fe perciba efta obfei vancia, fera 
preciío fuponer quan inmediatamente a la ultima reftauracion de Segovia, 
emprendida , como diremos, el año mil fecenta y nueve , fe reedificó tam
bién ei Priorato de San Frutos el de mil y ciento en el miimo fitio en 
qiie permanecí a 3 aunque cafi arruinada la Hermica dedicada a fu nombre, 
en las fierras de Sepulveda, en que fe confervava depoíitado fu Sagrado 
Cuerpo , con el de fus hermanos San Valentin ; y Santa Engracia , por 
donde fe reconoce laantiguidad de fu Culto, pues aunque prohiba la drf-
cancia fe pueda feñalar el año fixo en que tuvo principio, no es dudable 
íe coníervó venerada fu memoria antes del año mil ciento treinta y tres , 
en que le recibieron por fu Patrón nueílros antiguos Segovianos fus vezi-
BOS , fegun dexamos verificado con las Lecciones de ííi Rezo. También 
es conílante , que mucho defpues de publicado Dextro , fue Don Pedro 
Muñiz Canónigo , y Chantre de Segovia, el primero que incroduxo en la 
Ciudad la ímagem de San Hierotiieo, haziendo la pincaíie Chriftoval Pé
rez , que aun vive en ella , cuyo retrato confervo en fu cafa, hafta que 
pairando el año mil feifeientos cinquenta y feis a fer Canónigo de Toledo 
leü dexó a la íglefia Cathedral, defde quando , y de ninguna manera an
tes empecó a venerarfe publicamente , facandole el dia que celebra la IHe-
fia íu memoria a un Altar particular, donde fe adora la parce de fu Cabe-
ca que fe tri^xo del Monafterio de Sandoval , como en fu lugar dhemos • 
y elle es el mas antiguo retrato de San Hierotheo , que fe ha vifto en to
do el ODiípado de Segovia , ideado por la devoción de Don Pedro Mu* 
mz can modernamente , que aun vive oy quien le pintó, y ferá teílico de 
io que afirmo. b 

XÍV Adelantado con efta demonílracion el aféelo de los demás Pre-
vendados, quando bolvieron a continuar la fabrica del crucero de fu lele-
lia , levantando el lienco demedio dia, refolvieron que en la puerta tan-
tos anos antes empecada, que correfpondia a la de San Frutos, y en los 
diíenos antiguos fe nombrava la del Sol, fe dexaífe fobre fu lintel un ni-
eho pequeño, por no permitirle mayor la primera planta , refuelta fin ef 
te prefupuefto , para colacar en él la efigie de S. Hierotheo , aunque haf
ta aora no folo no fe ha puefto , pero ni aun hecho , con cuyo motivo íe 
empeco deídc entonces a llamar la puerta de San Hierotheo. Eíte es el ori-
gen cierto , y notorio a todos, de la introducion mas anticua de las Ima-
genes luyas en Segovia, y fu Obifpado, fin que fe conferví memoria nin
guna autentica m fimple de que la huvieffe ávido antes en la Iglefia p r l 
ov u e n f 6 r ^ elrañ? ^ W l ™ n t o s y veinte, para mudarla donde 
dos auc ? e C e ' J ^ 0 {a ArCÍlÍVO de l0S mayores' y mas b i ^ concerta-
v CaTod?'11 Paiia ' cuy \mrúc i* e x c 1 ^ notoriamente fu predicación, 
Lndet 5 7 rcCOm™CQ dre h p ^ o s , y falfos los demás medios, por 
^ d V o ^ r aCredlCar ^ defenrores' introducidos de nuevo con 
bs e x a m S antlSU0S5 ^ COÍiforaidad fe reconoeera quando 

X V La 
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X V La opoílon que refulta del difcurfo precedente , al fentir que 

venimos dcfvancciendo 3 con la noticia infalible del tiempo en que fe era-
pecaron a introducir en Segovia, y fu Obifpado, los nombres, y las Imá
genes de San Hierothco , aun defpues mucho de publicado Dextro , que 
convence de moderna fu pretenfa Cathedra en ella, y excluye totalmen
te de feguras las demás comprobaciones con que la procuran acreditar fus 
defenfores, parece fe debilita con otra conílderacion no menos regular , 
a que es predio ocurrir, para dexarla confiante con mayor firmeza. 

X V I Si es cierto que Almancor aííbló totalmente a Segovia el año 
mil y fetenca y dos, como dexamos vifto, y que defde entonces que
dó mucho tiempo dcfpoblada , y defierta , como fe contiene en una inf-
cripcion de caracteres Góticos , que permanece en la antigua Hermita , 
que llaman del Santo, junto a Palacuelos, de donde la copiaron Fray 

4<$ 47 juan de Orche , (46) y Diego de Colmenares (47) quien podrá eílrañar 
fe borrañen con el tiempo , y falta de habitadores, que las confervaílen, 
las noticias que tenia nueftra Iglefia de fu primer Prelado , padeciendo en 
la invafion de los Moros, ó quando fe hizieron enteramente dueños de la 
Provincia, ó en tantos fangrietos lances que fucedieron defpues , ruina 
los Templos C atholicos , y defolacion total las pinturas, ó Imágenes que 
en ellos fe confervavan. Con cuyo laftimofo accidente, no folo fe perde
rían los antiguos monumentos , y efigies de San Hierotheo , fino también 
las fuceífivas memorias que mantenían veneradas los naturales de fu predi
cación , y Cathedra en nueftra Ciudad, y la continuada, y loable cos
tumbre de honrarfe con fu nombre los que merecieron por efpeciales fub-
ditos fuyos , con mayor particularidad los favores de fu dichofa protec
ción , pues no parece que la gente advenediza , como llama Sandoval a 
la que de nuevo la pobló de orden del Emperador Don Alonfo , tuvo de 
quien recibirlas noticias, que avia obfcurecido tan general eftrago; con que 
no es maravilla faltaíTen con efta interrupción , y por confequencia prccifa 
quedan débiles, y de ninguna manera fubfiftentes las inftancias con que fe 
excluye efta Prelacia de Segovia , como defconocida en ella hafta la publi
cación de Dextro, aviendo tan baftantes motivos para que fin culpa de 
fus vezinos fe perdieflen las memorias antiguas, que avia antes en fu Igle-
fia, y Ciudad de San Hierotheo. 

X V I I Efta replica que con facilidad defeftimáran los que defienden 
fe acredita la Cathedra, que impugnamos, de San Hierotheo con fiicefíi-
va tradición, ( aunque intro ducida tanto defpues de Dextro, como en fu 
lugar veremos) la dcfvanece enteramente el exemplar de San Frutos, pues 
floreció antes que los Moros entraííen en Efpaña , y en tiempo mifmo en 
que fe apoderaron de ella, y no aviendo podido la ruina, y defpoblacion 
de Segovia borrar la memoria fu y a , y de fus hermanos, reconocida con 
la obfequiofa aclamación de Patrones luego que fe reftauró la Iglefia a 
fu primitivo efplendor, es precifo convenir en el diclamen que dexamos 
verificado , de que largos figlos antes de la invafion de los Barbaros fe per
dió la noticia de tan fingular honor, no pudiendo-fe hafta aora comprobar 
la huvo, ni en Efpaña, ni en Segovia, de que S.Hierotheo fue fu Obifpo an
tes de la publicación de Dextro , fegun verificaremos de nuevo en el Ca

piculo 
(46) Orche lib, 2. de U Hift, de S . Tru- (47) Colmenares cap. 13. §. 3. 
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pitulo íiguiente, en concluyendo en eíle con reconocer otro eftilo invaria 
ble, y general de la Iglefia toda , defde fus principios, que contradice, 
y dificulta el mifmo olvido 5 y con él fu Prelacia en nueftra Ciudad. 

X V I I I La memoria de los Varones iluftres, de quien fe recibieron 
efpeciales beneficios, no folo la conferva naturalmente agradecido el re
conocimiento , fino interefíada también la mantiene perpetua la utilidad 
propia, por el aliento que induce fu exemplo a nueftra mejor enfeñanca , 
porque como advirtió San Bernardo: (48) fe arman los ánimos de los hijos , 
qumdú fe refieren los triumfhos de fus padres. AíTi fe ofrece entre los libros Ca
nónicos en Je fus Sirachides ( que floreció en tiempo de Ptholomeo Plii-
ladelpho, como aflegura San Gerónimo , (49) y los que admiten por ge-
nuina la Hiftoda de Arifteas , le quentan por uno de los fetciua y dos In
terpretes, fegun parece de Genebrardo) (50) silabemos los Varones glorio/os, 
y Padres mufros en fu generación. (51) Con que comprehende no folo a los 
que produxeron a nueftros mayores, de quien procedemos por el orden fu-
ceflivo de naturaleza, fino también aquellos , que como Padres efpiritua-
les en la enfeñanca, nos dexaron con fu exemplo plaufibles las virtudes 
morales en que devemos exercitarnos, porque como advierte San Auguf-
tin, (52) for honor llamamos Padres a los ĉ ue en ticm^o, o en merecimiento nos 
precedieron j fin que el recato con que procuró fu Legislador evitar las 
equivocaciones de ídolatria , les permitieffc a los Hebreos mayores de-
monftracioncs de obíequio , con ninguno de quantos Patriarchas , ó Pro-
phetas fu y os florecieron mas venerados. 

X I X Entre los Gentiles menos detenidos en conceder los honores a 
fus celebrados Héroes, fe ofrecen celebrados en fus Verfos Sálicos en los 
Ritos Sacros de fus faifas Deidades , fegun fe reconoce de Varron , Ovi
dio, Fefto , y Pintarcho ; y aífi refiere Tácito (5 3) fe concedió a Ger
mánico luego que murió efta veneración , de la manera que Marpo Anto-
nino Pliilofopho mandó fe pufieífe el nombre de fu hijo Vero recien 
muerto en ellos, como parece de Sparciano, ' 5 4 ) cuyo eftilo, purificado 
de las imperfecciones profanas , le fantificó la Iglefia Catholica defde fus 
principios, fegun advierte Cafaubono, (55) debiendo a fu exemplo e l ori
gen, la coftumbre invariada hafta nueftros tiempos , de celebrarfe entre 
los Oficios Sagrados, no folo la memoria de los Santos, fino también de 
los Prelados, y Bienhechores de la Iglefia. 

x X X Dió motivo a efte culto el precepto de San Pablo , que man-
do a los Hebreos: (56) Acordaos de vueftros Prepofitos , a cuyo fin de vida 
atendiendo, imitareis fu Fe, como le interpreta , y entiende Francifco Ma
rra Florentinio (57) exadlífimo Inveftigador moderno de la erudición Ec-

clcíiaftica 
(48) S . Bernard. Sem. 54. in Cántica. 

Armantur enim filiorum animi, dum pa-
tnim recenientur triumphi. 

(49) Hieronym. m cap. 9. Danielis. 
(5°) Genebrardus lib. 1. Chronolog. 
(51) Zccel. cap. 44. verf. 1 . Laudemus 

viros gioriofos , & parres noílros in ge
ne ratione fuá. 

(52) S. Augujlmus in ten.collar. Canhag, 
n. 14i- HonoriHcentias cauta parres ap-
pellaraus eos, qui nos vel tempore , vel 

48 

49 

50 
5 i 

S z 

meritis prseceíTerunt. 
(55) Tacitus iib. 1. Uift. 
(54) Spartianus inM. Antorimo. 
(5 5 ) Cafaub. in llb. 6. Atbsnei cap. 14. 
(5 6) S. Paul. Eptfi. ad Hebreos eap. 15 . 

f . j . Mementote Pr^pofitorum veftromm, 
quorum intuenres exirum , inüramini g-
dem. 

( í?) Florentin. in admonit. prdviis ad 
Martjrolog. Lucmfe admonit. z. pag. 7. 

5.? 

54 

55 

56 

57 
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6 4 Differtaciones Ecckjiaftkás, 
clefiaíKca mas antigua, que fe inclina tambien-a reconocer con S.H ilario el 
nufmo mandato en otro lugar del Apoftol (jiS) (fegun le percibier on S Am
brollo, Optato Müevitano, y Orígenes, y confiefla lulnternrere Latino 
corna en lu tiempo de la mifma manera en las Ediciones vulgaras) efcnvien-
do contra Conftanrmo Augufto, le dize.- (5 9) E l Atoftolms manda comm.car toẐ ZZ Jr ' ' " " ' ' ^ 'r ™nde"*rU¡' Porqne fegun explica S. Am-
bro ,0 6o) Ele¡ue qmere fe oyganfas ruegos, deve fir emulo de la v,da de los 

L c ^ a Pamf a' MetroPo11 de la Sy"* Segunda, efcriviendo al Svno-
do Conftantinopolitano , en que prcíidió Menas fu Patriarcba, pues llama 
S^mmm defas BemSPmos OÍ,fpos a la continuada repetición de fus nombres, 
introducida por efte precepto de S. Pablo, defde los principios de la Iglcüá 

61 Z f 17 0 de ^ ^ fcgUn Parece de Euftathio Coaftantinopolifano! 
6* le'ALOVOT0110̂  f'J2 c,tU^la deSa""aS0 ' Oferta en las Conftkucio-

de A^no, que la condenava como irreligiofa , folo con dezir : L a hazia 
neeejjanamente la Iglefia, como tradieton rectbida de los Padres, aue de la mif
ma manera fe ofrece acreditada en los efcrito* que corren ¿or de San Dio-64 aiTiBaí6̂  d 0 I l d e ^ a — ^ - L e n los m ^ t i v o í y u ^ -

c XX,i Los que primero obtuvieron efte honor en rodas las Mefias 
fueron fus Prelados comprehendidos expreífamenre en el precepto de S 
Pablo , con e nombre de Prepofitos , introduciendo-fe para efto unas t t 
b as aqne l l a m a v a n ^ , , por fu hechura duplicada ( de cuya d X 
cion variedad macena, y ufo entre Gentiles, y Catholicos difcul 

67 Juan Darns) (67) donde fe efcrman fus nombres, que recitava el Diáco
no en alta voz junto al Altar , defpues de aver l^echo el Ofertorio el 
n r . t . ' / V T ^ 0 mCe™edio dc ^ Miffa , como fe reconoce de las LÍ-
urg^s de San Marcos, San Bafilio, y San Juan Chrvfoftomo , y teftificaa 

los Ooifpos de tgypto en la carta que efcrivieron a Anatoli; Patr lrcha 

Í r o L ATeSi " " ^ ^ r " 0 ^ ' ^ de Trmotheo 
tero de Alexandua, que fe conferva entre las Aftas del Concilio Chalce 

« d0nenre ' aonde le dize" •• ( « ) T a m ^ f u f o fu nombre e n e l T e r a U ^ -
tica 

(5 8) V M . Epift adRoman.cap. r2.t.15. 
(59) 5. Hilarms adver/us Conftantinum 

Juguftum : Apoftolus jubec communicare 
nos Sandorum memorijs , tu eas dam-
nare elegifti. 

(60) s. Amhrofms in cap. 12. E/>Í/?. pá«/¿ 
i ? ^ . Qiii preces fuas exaudiri vuk 

«mulus debet elle viese Sandorum, cum 
incitatui- enim coinmmiicat. 

(61) Euftathms Conjiannnop. lib. de ope
rar tone ammx pojt feparattonem a corpore. 

{61} Apoftolkarum Conftttut. lib.S c. 12 

, . (^4) S. Dionjfms de Ecclefiajlica l lmar -
cma cap. 3. §. 9. ex editione Corderij. 

(6 5) Rofvveidus m Ommaftico. 
{66) Wüthemm in Dypthico Le odienfi. 
(67) Dartis m 3. pan. Decret. de confe-

crat. dtft. i.pag. 438. 
(68) tpift. Epifcoporum mgyptl adAnxtc 

Imm tn Actis Concií. chalced. afud Etmum pa?. 
148. Etiam in venerabiliDypthico (in quo 
puT memoria: traníimm ad coelos haben-
tmm Epifcoporum vocabula concinentar, 
qiiíE tempore Sandorum Myfteriorum fe-
cundumTandas regulas releguntur ) po-Neceffirtó Ecc efia hoc faciV T u r ; 3 Z T ™ ^ ^ « l ^ * ) P -

tíone á patribus accepit ' 4 adl" fuum nomí:n ' & Dioí"™ri, qui fui,-
damna-
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tico [ m d qudJe contienen los nombres de los Ohifpos de fladoÜ recordación , 
W t f « m f dé lo , los qudesfe leen a l tiempo dé los Myfterios Sagrados, fe-
gun las Conjtmnones Santas) y d de Diofioro , anathemjcado de Dios , . del 
Concho Vnjverlal , y borro de el e l nombre de Proterio, regularmente conflLdo 
Arcobijf o de ¡anta memoria, q a e v i v ü fegun Bios 

• X X I I Que en todas las íglefias de la Chnftiandad fe obfervaífe ci 
miímo reiigioío ell-i o affegura por conftan.e el Cardenal Baronio, (69) 
de quien emenden 1 ^ Emerkenfe 
(7i) y T o edano onceno, (72) y diez y nueve nueftros (73) fus Interpre
tes, Don remando de Mendoza, Don García de Loayfa, y Don Manuel 
Goncalez, con que no tiene duda fe practicó en Efpaña la difooíicion mif-
ma , como hazen de nuevo fe los Dypdcos que fe confervai/en el Miííai 
antiguo Mozárabe 5 y aífi no cabe de ninguna manera huvieííe íido San 
Hierotheo O bit. p o de Seo-ovia , v falcaífe fn nonVí-i ^ «1 r • • c j ^ f, ' -v, caue lu noticia en el tiempo en que 
efcnvieronSanifidoro Sanlidcphonfo, San Jul ián, y Feliz Toledano 
antes de averia podido borrar el general eítrago de los Moros , cuando 
íe atendía tanto a la puntualidad, invariacion , y cuftodia de eftos Dyp-
ncos, que ae ninguna manera fe permitía añadir, ni borrar de ellos nom-
bre alguno fin autoridad Pontificia, ó Conciliar de la manera que demonf 
eraremos mmediaramente. 

X X I I I L a enrereca , y libertad con que procedió S. Juan Chrvfof-
tomo en la admunftracion de fu Prelacia de Conftanrinopla hatta cerrar 
las puercas de .a igiefia a la Emperatriz Eudoxia , excitó fu enojo , y la 
adulación , o v e m p e a de íus émulos , halla juntar Synodo contra é , en 
que mjuftamenre rué depuefto de la Sede Patriarchal, muriendo deílerra-
do y deípoflerdo de ella, de la manera que refieren Ifidoro Trimethen e 
(74) Gregono Alexandrmo, (75) Paladio, (76) Sócrates, (77) Sozome 
110, (78) N.cephoto (79) y Metaphraíle; (so) por cuya razón UOTC M 
fieron en el Dypnco de los Prelados, fin embargo de foícitarlo con gran" 
de esfuerco elPonufice íunocenc.0 Primero, eferiviendo a BoniftcS fu 
Legado en Conftantmopla al Emperador Honorio, que interpufo h, au 
tondad con fu hermano Arcadio para que fe infcrivieffe fu nombre e él 
y a l a mrfma Emperatriz Eudoxia, como teftifica Gregorio Alexandrino 
opomendo-fe Cynlo Obifpo de Alexandria, fegnn fe^econoerde t cat' 
ta a Ataco Patnarcha de Conftantmopla. en que le dize : (s") el " / J ^ 
enve entre los Sacerdotes de Dios, y t i J lugar ^ dlí)s • d * L . ^ J L % 
l a n z a d Sacerdotal* Y affi advierte Tlfeodoreto, h l C t i l t i 
droObrfpo de Annochia: (s . ) £Jle fre el p r . ^ e t n t r o d ^ e f n Z t 

damnatione anathematis á Deo 5 & uni-
•verfali Concilio eííe decretas eft , & de-
luitexindé íkncbd memoria!, & fecundum 
Deum viventis Proierij nomen, re'crulaii-
ter Arcbiepifcopi conftituti. 

(^9) Raronms 
(70) Cornil, ílliherit. Can. 29. 
(71) Conal. Emeritenfe Can. 19.\ 
(72) Goncil. Toktanum n. Can. ia . 
(73) Concil, Toktanum ly .Can , 5. 
(74) ifidor.Tnmethenfis tn vka'chryfofi. 
(75) Greg.Alcxand.in vita chrjfofi,c.j 1, 

69 
70 

71 72 
73 

74 75 
76 77 
78 79 

80 

I 
(76) 
(77) 
(78) 
(79) 
(8o) 
(80 

Atticum 

del 
Talladius w vita Chryfoft. 
Sócrates Ub. 6. 
Sonomems lih. 8. 
Nkephor, lib. 13. 
Metaphrafies in Chryfofloh. 
Cyrillus Alexandrinus in Epift. ad 
Quomodo namque inter Sacer

dotes Dei cenfebitur , iliorumvé feret, & 
fortem , cui Sacerdotalis di^nitas abrosa-
ta eft. 0 0 

(§1) rfyodom. lib. $. Hijier. Halefiafi. 
cap. 
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S3 

84-
85 

delCrande Juan en los Sacros Dypticos ; porque en. fulgleíia de Confíantino-
pía no pudo obtener efte honor , hafta la muerte de Arfacio / introdu
cido en fu lugar por Theophilo Patriarcha de Alexandria; con tanto repa
ro fe obrava el infcrivir los Dypticos, pues folo porque murió deípoííei-
do de fu Iglefia San Juan Chryíbílomo tuvo tanta dificultad/folicitando-
lo con tan gran esfuerco el Pontífice fe puíiefle en ellos fu nombre ; y aíil 
como circunílancia de fumma eñimacion , en honor de San Sophronio Ar-
^obifpo de Hierufalem , lo advierte Pedro Galcíino (85) en fu Martyro-
logio , diziendo : E n Hierufalem fe celebra la memoria de San Sophronio f u 
ohiffo, cuyo nombre mando el Synodo Conflantinofolitano fe infcrivieffe en los 
Sacros Dypticos de la Iglefia, Según fe contiene en las Actas del Concilio 
Conítantinopolitano Segundo , ó Sexto Ecuménico. (84) Y Juan Diáco
no (85) advierte, que hafta fu tiempo fe obfervava en las Iglefias Orien
tales 3 no fe efcrivieífe en fus Dypticos ningún Prelado, hafta que le apro-
bafle el fuceífor. 

X X I V La mifma, y aun mayor repugnancia, fe tuvo fíempre en bor
rar la memoria de los que al principio obtuvieron efte honor , con cuya 
fola comprobación juftificó San Athanaíio (86) el crédito de San Diony-
íio Patriarcha de Alexandria, contra los que le imputavan, defpues de 
muerto , diverfos errores en la Fe , como fe reconoce de las inftancias 
con que procuraron los Pontífices Gelafio Primero, Anaftaíio , y Sana
co fe quitalfe de los Dypticos de Conftantinopla el nombre de Acacio 
fu Patriarcha, a quien avia condenado por Hereje el Papa Feliz I I L fin 
poderlo confeguir, hafta que entró en la Sede Romana San Hormifda , y 
en el Imperio Oriental Juftiniano y por cuya folicitud fe logró 5 difolvi-
endo-fe por efte medio la Schifraa , que tenia divididas las dos Iglefias, 
como fe reconoce de la mifma carta, en que lo participa al Pontífice Juf
tiniano , añadiendo la refiftencia, y motivos con que lo repugnavan los 

87 Prelados del Ponto, y del A fia , y afti le dize: (87) L a Venerable Igle-
fia Conftanttnopolitana, y otras muchas obedecen vueftros preceptos , no folo en 
las demás cofas , fino también en quitar los nombres de los Sacros Dypticos , que 
con tanto esfuerco mandays fe borren, pero huvo algunas Ciudades, e Iglefias , 
ajfi del Ponto, como de Afia , y principalmente las Orientales, cuyo Clero, y Pue

blo, 

8(5 

5. lite primas Magni Joannis nornen 
Eccleíiafticis Dypthicis inferuit. 

(85) Galefims in Martyrol. 5. idus Mar
ti] : HierofolimíE S. Sophronij Epifcopi, 
cujas nomen in Eccleíiarum lacas Dyp
thicis adícribi Conftantinopolitana Syno-
dus cenfuit. 

(84) Cornil,Conftantinop. i . a c i . 13. 
(8 5) Joannes Diacon, in vit. S. Greg.Ma-

gth lib.^.c.z^. Orientales pi-recipuc retinent 
hadenus Sedes, ut in fuis Dypthicis nul-
liusPontificis nomen dcfcnbant,quoufque 
Synodicam ipíius fufeipiant , & tandiu 
defundum Pontificem ínter viventes nu-
merent, quandiu fucceflor illius fuas lite
ras ftuduerit deftínare. 

(%6) S. Athanafm Apolog, pro S. Dionjf 

(87) Juftinianus inEpift. ad líormifdajn: 
Venerabilis Eccleíia Conftantinopolitana, 
nec non & piares alia: juíTa fufeipiant ve-
ftra, non íolam in exteris, fed in aa fe ren
dís etiam nomínibas ex facris Dypthicis , 
quae removenda máxime poftulaftis. Ve-
rum nonnullas fuerant urbes, & Eccleíise 
tam Ponti, quam Alia: , ac prxcípué Ori
entales , quarum Cler í , vel Populi, óm
nibus pertentatis minis, ac perfuaíioni-
bus, tamen nequáquam flexi funt, ut tol-
lant Antiftitum , vel repellant nomina , 
quorum apud eos opinio Horuit, fed mor-
te duriorem exiftimant , íi mortuos con-
demnarint, quorum glodabantur vita fu-
pcrílitum. 
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hlo, aviemlo-fi intentado todos los medios de ámemeos , y perfmfiones , quede 
nmgum manera fe rindieron a quitar, o horrar el nombre de ios Prelados \ cuya 
opmon floreció entre ellos, juzgando mas duro que la muerte , condenar defims 
de difuntos a los mifmos de que fe gloriavan aver merecido vivos. 

X X V De cuya noticia fe reconoce , quan difícil es de perfuadir fe 
perdieííe la memoria en Segovia de San Hierotheo antes de la entrada 
de los Moros, íi huviera íido fu Prelado, como fe pretende, porque fue
ra de la gran veneración con que fe guardan eílos Dypticos en el teforo 
de las ígleíias entre fus mas preciofas joyas , como parece del Concilio 
IVxopíüetano, (8 8) cuyas Adas fe confervan entre las del quinto General 
celebrado en Trulo , renovando los Catálogos, y archivando los mas an
tiguos en el miímo depofito para que fe pudieflen fiempre comprobar , 
de la manera que también acredita Ekkehardo (89) el̂ mcnor, Cenobita de 
San Gal en Alemania , es confiante concurría el Pueblo con gran filencio 
a elcuchar lo que contenían quancío los leía el Diácono , como parece 
dé las Adas del Concilio quinto Ecuménico (90) donde íe contiene, que: 
A l tiempo de.los Bypncos concurría toda la muchedumbre con gran (¡lencio a l re
dedor del Al tar , y ola-, y aífi no es poífible fe borraífe nunca en Segovia la 
memoria de San Hierotheo , fi una vez eferita en fus Dyóticos como fu 
übiipo , la liuvieñe tantas vezes efeuchado celebrar el Pueblo como cos
tumbre oblervada de tantas Naciones, fegun fe reconoce de las inftancias 
con que pidieron los Ecclefiafticos en el Synodo Conílantinopolitano , 
congregado en tiempo de fu Patriarcha Mena., repitiendo en la confor
midad que fe refiere en fus Acias, fe purificaffen los Catálogos de fus Pre-
lados de la inrrufion de los Hereges con que fe hallavan pervertidos • po
niendo en los Sacros Dypticos las falutaciones de nueftros Santos OhiCvos, halla Ifa
ció J e beata memoria, que fue nueftro obifpoy para que fe corferven las Ín t imas 
cojtumbres^ de la lglefia; por cuya repetición fe tenia generalmente tan pron
ta la noticia de los Prelados de todas las Iglefias , que ofreciendo-fe en 
el Concilio Chalcedonenfe la duda de fl fe podria confagrar fuera de 
iu Sede el Arcobifpo de Ephefo, fe levantó Leoncio Obifpo de Magne-
l ia , ydixo: (91) Befde San Thimotheo hafla aora , veinte y fíete Obifpos que 
ha tenido todos han (¡do ordenados en Ephefo. Con cuyo conocimiento que
da totalmente mveníimil fe pudiefle aver perdido la memoria, de que S 
Hierotheo fue nueftro Obifpo, antes que la invafion de los Moros aílblaífc 

I i i los 
(88) Conc. Mopfuet. In Acl. 5. OJLcumen. 

collar. 5. pag.j 54. Sándiaimi Epifcopi di-
xerunt: Revercndiffimus Sacrorum cuftos 
vaíomm iilius SanaiíTimx Eccleíia: ad-
í e r a a d c o n í 1 d e r a t i o n e m nobis, & recita-
tione hujus Sacra Dypthica,in quibus San-
éte mémocrar Sacetdotóíh iílius oprima 
civitatis feripta continentur vocabula. 
Joannes Presbyter , & Cimiliarcha dixit: 
lecundum juifionem vcftrx Sanótitacis , 
inrer Sacra vaía qux á me íervantur , ha-
bentes Dypthica ifta protuli, & ad red-
tationem prorrigo. Habeo autem, & alios 
dúos membraneos quaterniones ulterio
res ühs , qux mine í luu , & recitancur, 

quos ipfos protuli , ficut videris. 
(89) tíéehardJe cafib.Monafi.S.GaU.^ 
(90) V.Synod. aeñon. 5. Tempore Dyp-

thicorum concurrit omnis multitudo cuín 
magno filentio circumcirca Altare, &au-
diebat. Sjnod. Conjiaminop. fuh Mema : Et 
peto inferere Sacris Dypthicis faiutationes 
Epifcoporum noftrorum , qui fueruntuf-
que ad Beatx mcniorix líacium, quifuit 
nofter Epifcopus, quodque ferventur anti-
qua; coníuetudines Eccleíiafticar. 

(91) Concíl.Chalcedon.acüon. 11. Ac San-
do Thiraothco ufque nunc vigintifeptem 
Epifcopi fadi, omnes in Ephefo func or-
dinati, 

88 

9 0 

01 
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los primitivos monumentos Eccleílafticos de nueílra Igleíla. 

X X V I Que no fe confervafle en Segovia , ni en Efpaña muchos 
años antes de la entrada de ios Sarracenos en ella memoria , ó noticia de 
que San Hierotheo fue Efpañoi, y Obifpo de Segovia , como fe affegura 
en Dextro , ya dexamos verificado al principio de elle Capitulo , con el 
continuado íilencio de fu nombre en las quatro efclarecidas plumas de S. 
Ifidoro 5 San Ildefonfo , Sao Juliano , y San Félix , que florecieron en ella 
en el mifmo tiempo 3 didicando-fe a celebrarla de quantos Varones iluf-
tres en fantidad, y letras la enoblecieron con fu fama , no íiendo infe
rior a ninguna la de San Hierotheo , ya fe atienda a fus eferitos, ó a fus 
heroicas virtudes, igualmente ponderadas de fu Difcipulo Dionyfio ; y af-
íi folo nos reíla hazer la inftancia que ofrece el reparo , en que difeurri-
mos de los Dypticos, por hallarla de la mifma manera omitida en los anti
guos Officios Ecclefiafticos que oy permanecen, conocidos con el nom
bre de Mozárabes, cuya corrección , y método generalmente fe atribuye 
a San líidoro, creyendo los difpufo en la forma que corren , de orden 
del quarto Concilio Toledano ( como fe contiene en el Breviario , jMif-
fal de la Igleíla de León aprobado por la Sede Apoftolica ) y en que 
fm duda tendrian la parte que ponderan el mifmo San Ifidoro , y San I l 
defonfo , fu hermano San Leandro , Conancio Palentino , y Juan Cefar-
auguilano , ficndo confiante no dexarian de celebrar entre nueftros San
tos a San Hierotheo, íi huvieran fabido que nació en Efpaña , y murió en 
Segovia , íiendo fu primer Prelado, como fe pretende acreditar. Y pues 
falta en los Dypticos Mozárabes, no padece duda fe ignoró al tiempo de 
formarlos la Prelacia, y naturaleza que oy tanto defienden los fequazes 
de Dextro, haziendo mas conftanté el mifmo didamen la permanencia de 
algunos Templos Catholicos, que aun fe confervan en Segovia , edifica
dos largos años antes, no folo que fe apoderaífen de Efpaña los Moros , 
pero que introduxeflen fu faifa Seda, fu abominable Legislador , fegun 
reconoceremos en el Capitulo inmediato. 

C A P I T U L O I I L 

Que año fe repobló Segovia defiruyda de los Moros. Tem
plos antiguos que fe confervan en ella. Señas feguras de 
que fueron Catholicos. Origen, y diferencia de los Laba-
ros. Defde que tiempo permanecen Iglefias de Chriftianos. 
Nunca falto, el verdadero culto en Segovia. N i en ella fe 
confervaron noticias de que fuejfe fu Prelado S. Hierotheo. 

I C L luftre que refulta de la verdad, no folo es permanente co-
mo mas feguro, fino aun de ordinario el mayor , cotejado con 

el que ambiciofa folicita introducir , ó cauta la malicia , ó crédula la ig
norancia. Acredite eíle defengaño , didado de la razón, el exemplar pre-
tente fobre que difeurrimos, pues no avrá quien dexe de confeílar por 

mas 
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íiias eftimable, y gíoriofo 5 fe comprueve la continuada pfofeffion del Cuí
co Catholico, y verdadero en Segovia , defde que le recibió con el Bau-
tiínio, fin que le incerrumpieffen las Üíbnjas, ó las arnenacas de fus Prin
cipes Arianos, que la dominaron, ni la impiedad, y violento rigor de 
los Sarracenos, a cuyo tiránico yugo rindió inefcuíablemente tantos años 
fu cerviz, que tener con las dudas precedentes, fin pafíar a otras mayo-
res, que reconoceremos defpues, por primer Prelado fuyo , y Maeftro 
la San Hierotlieo , íi para dexar poflible efta noticia 5 es meneílet confef-
faríe ingratos, y defatentos deípreciadores de fus continuados beneficios, 
y gloriufa memoria, ó convenir en la ruina total de fu Patria, para que 
fu defpoblacion continua por largas edades , difculpe tan vergoncoíb 
olvido , dcívaneciendo por efte medio la tradición que tamo íoicmnican, 
y pareciendoles mayor honor el que refulta de la antiguidad, que cele
bran de nueftra Religión Catholica eilablecida en Segovia, como defien
den , por San Hierotheo, aunque imterrumpida , y totalmente extinta 
defpues, que el feguro que produce fu obfervancia continuada defde 
que tuvo principio en ella, por no pércebir los riefgos a que fe expo
ne la prefuroía acepción de femé jantes novedades , fin que primero pre
ceda el preciío examen con que deve juftificarlas antes la atención reca
tada , para evitar los naufragios en que fe precipita la indifereta oíladia 
ignorante de k)s feguros derroteros de la antigüedad. 

I I Hagamos demonílracion del precedente cotejo, para que fe per
ciba con firmeza, quanto contradicen efta Cathedra de San Hierotheo , 
las primeras , y mas confiantes noticias de nueftras hiftorias, como ofre
cimos reconocer en efta DiíTertacion ; y para que no es mi intento dif-
currir en el primer origen que tuvo la Religión Catholica en Segovia , co
mo menos firme de lo que piden mis inftancias, pues me baíxa dexar no
torio fe confervaron en ella defde los tiempos mas antiguos , en que 
empecó a florecer la Iglefia con alguna libertad, continuados Templos, 
que oy permanecen teíligos dé fu invariada veneración. 

I I I Ya dexamos reconocido no fe confervan en Segovia ningunos 
veftigios de que fueííe en algún tiempo habitada de Moros, continuan
do-fe fiempre con mas , ó menos población ( fegun los accidentes del 
tiempo, y el permiífo , ó violencia de los Barbaros, que dominavan la 
Provincia ) poífeyda de Chriílianos , hafta que como vimos , la in
vadió con tiránica furia fu Principe Alrnancor el ano mil fetenta y dos, 
neceHitando a que fus vezinos, para evitar el eftrago de fus perfonas, y 
vidas, la defamparaffen , retirando-fe a las afperezas, y cumbres de las 
fierras vezinas, y a cuyo tiempo fe hade reducir la población de Palacue-
los, que refiere Colmenares^ (92) pero con la muerte del Rey Don San
cho, el mifmo año por el mez de Octubre, como ajufta Sandoval, (93) 
y fuceiTion en la Corona de D. Alonfo el Sexto , fe renovaron las amifta-
des con el Principe Moro , de quien avia fido tan agaflajado antes en To
ledo todo el tiempo de fu retiro , y fe aquietaron los temores de los fu
gitivos , aplicando-fe, aunque no tan inmediatamente , a recobrar fus 
cafas, pues fegun fe contiene en la inferipcion de Palacuelos, de que 
liizimos memoria, (94) fe empefo a poblar U era mil ciento diez y fiete, que cor

re fp onde 
(92) Colmenares cap.i !.§.<). (pag.^j. (94) Colmenar. ^ . 1 3 . §.3. 
(93) Sandoval en la Vida de Don Sancht 

92 
93 

94 
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96 

7 ° Bijfertaciones Ecclefiafiicas^ 
refponde al ano mil fctenta y nueve 3 porque no fe que induzca la dona^ 
cion que el Rey Don Alonfo hizo el de mil fetenta y quatro de la Her-
mica 5 y heredades de San Frutos, que oy fe conferva junco a Sepulve-
cía 3 a Don torcumo Abad de Silos, para que eícrivicfic, refiriéndola Col
menares : (95) T de aquí fe infiere , que y l eftava reparada nueíira Ciudad , íi 
difta el cerncono de que hizo la merced nueve leguas de Seo-ovia, como 
en ocra parce afirma el miímo Colmenares. (96) 
n IV. ^on efte prc/upuefto fe reconoce quanco fe eneaila el Padre 

97 Gerónimo Román de la Higuera, (97) afiegurando ganó el Rey Don Alon-
10 a 5egovia defpues que a Toledo , aunque el miímo ano mil ochen
ta y c i n c o , por no aver percebido 5 como devia 5 al Arcobifpo Don 

98 Rodrigo, 98) que fe ha de encender de la reftauracion, y "reparo de fu 
primitivo luftre, y efplendor, como fe reconoce diftincamence de Don 

99 -Lucas de Tuy, (99) que diferencia las Ciudades que conquiftó efte Prin
c ipe , de las que mandó poblar, concando enere otras, que le devieron 
íemejante beneficio a Segovia, de la manera cambien que la Chronica 
U e n e r a l (100) Mejor que Higuera lo explicó Sandoval (101) copian-
dolo de un libro antiguo, pues dize : Efiavan en efte tiempo defiertas, o alo-
menos con muy pocos moradores, Salamanca, A v i l a , Segovia , ofkm , Sepuhe-

loo 
101 

/./„., , , ' , 1 -1 - SJ¡.J vniu uu mana o yo-
blar, encomendando las poblaciones a diverfos Cavalleros. Y fe reconoce de nue-

utada defde el año mil fecenca y nueve nueftra Ciudad , y eftava habuaHa uciuc ci uno mu iccenca y 1 
remonda a ella íus anciguos vezinos, de lo que refiere Don Pelayo Obif-

102 P0 ̂  Oviedo, (102) pues allegura, que las limofnas que fe recosieron 
encaíti l la, y Vizcaya para la fabrica de la Iglefia Mayor de Avila, fe 
dTTvTa g0Via' a dondc vino Por ellas Pedro Sánchez Obifpo 

V Aun mayor abfurdo comece Gerónimo de Quintana, (103) pues 
por defender que no ganaron los Segovianos a Madrid , fe defvanece en 
perluadir eftuvo defpoblada Segovia hafta el año mil ciento y veinte • y 
paia que no tropiecen íiguicndole otros, copiare la ultima claufula de'un 
i imlegio, que fe conferva en el cumbo de San Millan de la Goeolla, 

- { l 0 Í y que hazen memoria Don Prudencio de Sandoval, (105) Saia-
106 zar de Mendoza (105) Diego de Colmenares, (107) y Don Jofef PeL 
X07 licer, (108) y dize affi : [ i o 9 ) T el Rey con confejo de Don Pedro ohtfpa de 
ios Segovia ahfohio , y confirmo en honor de San Mil lan, la Cerna, y cafa por ^ 

dos 

I 0 3 

104 
105 

(95) Colmenar, cap. 3. §. 2. 
(96) Colmenar, cap. g. §. g. 
(9 7) Higuera tom. 4. de la líift. de Tole

do üb. 1?. cap. 25. 
(98) Don Rodrigo üh. 6. cap. 2 3. 
(99) Don Lucas tom. 4. Mfpan. illnfi. 

pag. 100. 
(100) chron. General fot. 309 . 
(101) Sandoval en Don Alonfo V I . fol.71 
( 1 0 2 ) Don Pelayo l l i j i . de u phlamn 

de Avila en J r i z , , pan. i . §. 7, 
(103) Qüiman.mflJe Madrid üb. i .c.C^ 
(104) rumbo de S. Millan M.S.tit.de fer-

m , & cafa in feptem publica wp. 229, 

(105) Sandoval en la cafa de San Millan 
§. l i . f o l . 79. ( i.cap.1%. 

(106) Saladar dignidad.es de Caplla lib. 
(107) Colmen, cap, 13. §. 4. 
(108) Pellicer memorias Genealógicas de 

la cafa de Segovia part. r. §. 2. 
(109) EtRex cum confilio Domi-

ni Petri Segovienfis Epifcopi, abfoivit, 
& confirma vi t fernam , & cafarn ud ho-
norem S. Emiliani per omina fícenla , 
amen. AlfonfusRcx inElifpania. JE ra. 
m. c.. xxiiii. Sénior Ruderico Goterriz 
dominante inSoccobia. Dominico Mo-
nioz de Soccobiajudcx, 
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dos los figlos, amen. Alfalfo Rey en Efparia , era mil ciento veinte y quatro. Sé
nior Rodngo Gutiérrez dominando en Segovia, Domingo Muñoz de Segovia J u e z , 
Por donde confta, que el año mil ochenta y feis, que en eííe concurrió 
la era mil ciento veinte y quatro , tenia Segovia por Obifpo a Don Pe
dro , por Governador a Don Rodrigo Gutiérrez , y por Jufticia Mayor a 
Domingo Muñoz de Segovia , circunftancias de que notoriamente fe con
vence eftava, no folo habitada, fino con gran población, pues fe halla 
con Obifpo, en la Tenencia un Rico-Orne , como demueílra el titulo de 
Sénior con que confirma la efcritura Don Rodrigo Gutiérrez, que es 
io que nos baila comprobar aora, fin detenernos a verificar pertenece 
a eíle tiempo la conquifta que hizieron de Madrid nucftros Segovianos, 
como acredita Fray Juan de Arevalo, (no) y no al año nuevccientos 
veinte y tres 3 fegun pretenden los demás Efcritores. 

V I Avicndo renonocido , pues, el corto tiempo que permaneció 
Segovia defpoblada, íi tan inmediatamente al eftrago que hizo en ella 
AÜ-Maimon fuccdió en la Corona de Efpaña el Rey Don Alonfo , con 
quien fiempre mantuvo la paz que dió motivo a fu población , porque 
como aílegura Colmenares; ( n i ) Es cierto, que los que aafentes, o fugiti
vos avian efcapado del f u r o r del Moro, bolverian a fus cafas } y heredades , como 
f i n duda holvieron. Nos reíla verificar aora 3 permanecen aun Templos en 
ella , edificados mucho antes de la entrada de ios Sarracenos en Efpaña , 
de cuya noticia induciremos defpues el luftre que refulta a Segovia , y la 
repugnancia a efta pretendida Cathedra de San Hierotheo en ella , que 
venimos defvaneciendo. 

V I I Que la habitación antigua de Segovia, fue en el mifmo fitio 
donde oy fe conferva la Ciudad 5 lo demueílra con evidencia la fabrica 
de fu admirable puente, ó aqueduc>o , cuya grandeza le acredita, en 
fentir de los que deíprecian como fabulofos los cuentos de Hercules, por 
obra de Romanos, defde quando a lo menos fe reconoce la importancia 
del lugar, pues folo para mantenerle abaftecido de agua emprendieron 
una obra de tan gran fumptuofidad, y coila. Permaneció en mi fentir , fin 
variar de aífiento eftimable por fu fortaleca, haíla la entrada de los Moros, 
que hechos dueños de la Provincia, y no pudiendo confervar los litios 
eminentes con guarnición proporcionada , por la falta de gente de íu 
Seda , y muchedumbre de Lugares fuertes, refervando en pie los que 
tuvieron por mas principales, reduxeron los otros a que habitaflen en Val
les abiertos, y fin muralla para que fu falta de refiftencia lirviefle de fe-
guridad a fu dominio. Efta máxima , pradicada en Segovia la reduxo a 
mudar fu habitación de la antigua eminencia al Valle convezino que va
na el Rio Herefma , fabricando en entrambas margenes fuyas diverfas 
Iglefias, que todas fueron Parrochias, como San Marcos, San Blas, San 
G i l , Santiago, San Pedro de los Picos, y las dos que fe dieron a la Reli
gión de los Premonílratenfes, que defpues fe llamó Santa Maria de los Huer
tos, y a las Monjas Bernardas, dedicada a San Vicente, en cuya atención 
permanecen entrambas con pilas bautifmales i y a cuya claííc parece perte
necen también la de Vera Cruz, y a San Juan de Requixada, poffeidas 
primero de Templarios , y aora de la ínclita Religión de San Juan ; con 

que 
(110) Vray Juan de Arevalo Hifi. M.S. ( i 11) Colmenar.cap. 15. §• 5» 

de los Condesde CaftilU lib. ¿.cap, 14. 

110 

n i 
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Disertaciones EccleJ¡afiicasy 7 1 
que fi bien todos eftos Templos fe deven venerar r n m n w 
ceden em mi juizio ala entrada de os M o r o ^ ^ T 
de algunos Colmenares r n v . 7 • ^ ílUe rienta otra cofa 
toriarpara p r o ^ r í l ^ r ^ ^ eqmvoeaaon íera precifo dexar no-

VIH Hablando, pues , def imperio , ó tyrania de Pbii;,^ 

crédito de San Gregorio Niceno Con nne n^7r r J r 1 e aírienca eíl 
de Colmenares, fin^mb^lf?Xi^o?i ^ 
cia" Para ^ ^ t0daS ~ fe í S 

la v S , ^ s ^ : ^ ^ Z t KTÍCea ^ ^ 
refiere en crédito de fu ardentfzéio a f r ^ n '- 7 entre 0tra,S Cofas ^ 
fu obligación , dize que " I n d o fidí ecloOtórp^ T ^ T A f 
Cefarea fu patria M e r í m W ; Aa) r> WD1IP0 ^ Ciudad de 
do hafia e^oncVs ^ ^ í a ^ c t ^ n ^ X T o ^ r T " r Iabra-
lammado con efta noticia, procuró con todo fervor auart, ^ r ,¥ 

dera D o c S ú e ^ d:ca"a fino'' ^ ^ ^ ^ * ̂  la ™ ^ 
y perfonas en laq 4 r ca de k I H - L Con fus caudal« ' 
y en oue defpues t ^ i ^ — s , 
cuyo beneficio permaneció indemne en un t i rHK Gregono > Por 
ció la Ciudad/como ramb.en acredk X o d o 'o T H o H ^ P 1 ^ ' 

le en oue fe hallan c o m ó S o í ^ ^ T ^ h pobIacion al l i 
guas ÍÍ confervavan C a t h o l S fcrn ' T POrqUe « t f 
Diocleciano , fegun inmedtrm' f u e i o n « r u i n ^ en la perfecucion de 
de aflegurat P ^ Z ^ ^ ^ T fe ^ 

X Mas firmes v r . i gr , ias cIue re confagraron antes. 
Colmenares droia^r^e^ Tdas 3 - nos^participa el mifma 
aunque cafi deftruida un, S cuvl t t " 611 ni ieftra C M > 
de los Sarrecenos v o W PreCede milcho a h ™ ^ 
curfo, porque h a b i L ^ r i ClrC.U,nftancias ̂  reparables a nueílro dif-
^ i ^ ^ ^ enelOccidenfe 

a . ios eiroies de A m o , que tanprofundamence fe 
( x i 2) Colmenares cap. 6. & 1 , . ratli~ 
(113) 5. G r ^ r . Nicen. in 'vita * r W . )rl4< r / , ^ r w , ^ . 2. colkci. 

Tmnat.pag. z t i . & z 7 i U r ^ ' ^ tn Notis ad v i t m Thanmat, 
'5 a • í ^ . 5213. 
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radicaron en e l , eferive : (116) Quedando p r eft os infelices tiempos t m a r 
raygada la heregü de Arrio en Efpam, y aun en el mundo todo, que los Ca-
í holleos para diferenciar fe , femlavan las puertas de fus Templos con la Cruz, de 
Cmfiantim, que comunmente nombran Lábaro, como fe ven oy en algunos Tem
plos de Efpaña , y en nuefira Ciudad en ambas puertas de las Parrocbiales de la 
Samjfma 'Trinidad , y de San An tón , y acafo en otras , que en mas de mi l anos 
fe avran quitado , o borrado. Con efta ligereca toca una obfervancia de las 
mas honoiificas, y luílrofas que fe pueden ofrecer a quien celebra las glo
rias de Segovia , deteniendo-fe menudamente en ponderar futiiiífimos re
paros , y que de ninguna manera conducen al efplendor que folicita acre
ditar , y aífi fe me permitirá explique, y comprueve el que refulta de tan 
íingular noticia. 

X I Eftando el Emperador Conftantino el Grande el año trecientos 
y doze con fu campo ordenado para dar la batalla al Tirano Maxcncio, íe 
fe le apareció una Cruz en el Cielo , en cuya circunferencia fe lela ; E n ef
ta ferial vencerás, en la conformidad que refieren Eufebio, (117) Sócrates, 
(118) Sozomeno, (11.9) Nicephoro Calixto, (120) Jorge Ccdreno, (121) 
y otros , fin que nos importe examinar aora la forma de la vifion , y fi fue 
durmiendo Conftantino , como fe lee en el Menologio del Emperador 
Bafilio, (122) pues nos bafta faber devió a efte milagrofo fuceíTo fu ori
gen la extrudura del Laboro, nombre que de nuevo fe impufo a la iníignia 
Mi l i ta r , que en honor, y memoria del hizo formar Conftantino , com-
puefta de los caraderes Griegos X . que fuena Chi , y P. que es R. con que 
fe expreííava en abreviatura el nombre chriftus, fegun fe contiene en las 
Adas del Concilio Niceno, (123) en Eufebio, (124) San Gregorio Na-
cianzeno , (125) Sozomeno, (126) San Adelmo , (127) y otros de los 
antiguos, que igualmente le llaman Laboro , como fe halla también eferi-
to en los Códices de T h e o d o í l o , (128) y Juftiniano (129) en los exem-
plares de Pifa , de que nació la equivocación de Juan Acuríio , (130) y 
Jacobo Cujacio , (131) que obfervan Juan Morino, (132) y Jacobo Go-
tofredo, (133) por averfe corrompido efta voz entre los Latinos, que fre
cuentemente la pronuncian L ^ n ? , como vimos la expreífó Colmenares. 

X I I Sin embargo , algunos fe perfuaden es mas an tiguo el ufo del 
Laboro , teniéndole por infignia común de los Romanos , como defienden 
Fulvio Urfino, (134) Onufro Pambino, (135) Adriano T u í n e b o , (136) 
Ju.ftoLipíio, (137) GodefcalcoSteuvechio, (138) Jacobo Pamelio, (139) 

** y Juan 
(116) Colmenares cap. S. §. 5. 
(117) Eíifebius Uh.t. de vita Confi.c.iz. 
(118) Sócrates lib. i.cdp.i. 
(119) Sobornen, lib.1. cap. ^. 
( i zo ) Nkephor. lib. 7. cap. 24. 
i111) Cedrenus in Annalib. 
( i z z ) Menolog. Bafiltj 14. Septemb.apud 

Ughelium tom. G. ital. Sacra pag. 1070.«.35. 
(115) MUConcúij Niceni a Binio edita. 
(124) tufeb. lib.i. de vttaConfl. cap.^i. 
(125) S. Greg. Naüan. orat. 1. in Julia-

mmi pag. 287. 
(126) Sobornen. Ub. 1. cap, 41. 
(127) S. Adelm. de laudibus virgmitatis. 

1 l ú 

(128) Codex. Theod. lib. 6. t'tt. 15. de 
prapofitis laborum. 

(129) Cod. Jufi. I . i.de excuf. munerum. 
(150) Acurfius iVidem. 
(131) Cujacius in dicta leg. 
(132) Morinus 1. ilift. de U delihrana 

delEglife cap. 16. (pMi. 
(153) Gotofredus in dicia leg. C. Ihsodo-
(154) Urfinus in Minutimn. 
(135) Onuphrius in Faftis. 
(13 6) Turnebus lib. 15. adverf. cap. 16. 
(137) Lipfius líb.5. Epift.qüíi eji. Epifl.y, 
(158) Steuvechius in lib. 5. Vitruvij. 
(139) Painel, in e. 16. Apolog. Temliam, 
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12(5 
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7 4 Differtacione? Ecclefiafiicas^ 
y Juan Luys de la Cerda (140) engañados con algunas ediciones mal cor-
redas de Tertuliano, y Minucio Félix, (141) en que en lugar de Cántabra, 
ó Cantahes 3 fe lee Labarum, ó Labara 3 como advierte Juan Morino, (142) 
Jacobo Gotofredo, (143) y Jacobo Ouzclo 5 (144) y a que parece alu
dió Joñas Obifpo de Orlians , (145) pues hablando de Conftantino , 
efqnve, trasformó en las vanderas Militares la ferial que fe le apareció 
en el Cielo , difponiendo en forma de Cruz, el Lábaro que dizen Dra-
con j por donde diftingue D. Angelo de la Nuce , (146) elLabaro Chrif-
nano que introduxo Conftantino , del gentil que formava el Dragón , 
aunque pudiera defengañarle el mifmo Cardenal León Hoftienfe (147) 
a quien iluftra ; pues refiriendo la entrada que hizo en Roma el Erapera-
dor Henrico I I I . el año mil ciento y diez, y el aparato de fu acompaña-
miento, nombra los Staurophoros, que Uevavan las Cruces, ó Lábaros, y 
defpues a los Draconanos, que traían las antiguas iníignias de los Drago-
nes, introducidas por el motivo que explica Conftantino Cafaro, (148) 
pero muy diverías del Lábaro, como defpues de otros concluye Domini
co Magri, (149) y que no nos toca comprobar aora. 

X I I I Duró invariable efta mifteriofa cifra del nombre de Chrifto, en-
tretegida en la Cruz, no folo en las vanderas , en los fellos, y en las me
dallas de los Emperadores, fino también en los efeudos, y en los timbres 
délos Soldados particulares, fegun confta defpues de Eufebio, (150) y 
Sozomeno, (151) de Prudencio, (152) que lo refiere con galanteria, haf-
ca que muerto el Emperador Confiante, y fucediendole Conftancio fu her
mano , Hereje Arriano, fe levantó contra el Magencio Catholico el año 
trecientos cinquenta; y ó por atraer a fu partido quantos fe^uian la ver
dadera Religión, con dar publicas ferias de que la profefíava", ó para dif-
tinguir fus Eftandartes de los de fu contrario , añadió al Laboro antiguo , 
que como diximos, fe componia del nombre de Chrifto, las dos letras pri
mera, y ultima del Alphabeto Griego, con que explicó fu Omnipoten-
cia , ó confubftancialidad nueftro Redemptor por San Juan, confefíando 
con eftos caraderes la Divinidad igual al Padre en el Hijo , que nega-
van los Ardanos , en la forma que fe conferva en fus monedas, de que 
liazen memoria Don Antonio Auguftino, el Cardenal Boronio , y Jacobo 
Gretícro. (153) 

X I V Defde efte tiempo fe obfervó invariablemente por los Catho-
licos continuada la mifma diferencia , y con mayor efpecialidad en Efpa-
ña, donde permanecieron con el dominio de los Godos infedos del con
tagio Amano , mas arraygados fus errores, hafta que los arrancó de nu-
eftra Provincia el Rey Recaredo, abjurándolos, v prohibiéndolos publi
camente en el I I I . Concilio Nacional, congregado en Toledo el año qui

nientos 
Ce-da ihidem. 
Tertulian, c. 16. Apolog. Uimt'ms 

( H o ) 

in Oftav'to. 
( H í ) 
( H 5 ) 
(144) 

Morinus ubi fup. 
Gotof. ubi fup, 
OunLelus in Mtmtium. 

(145) Joñas AurelUnenfts l i b . i . de cul
t a maginum pag. 103. 

(146) la Nuce in Noris ad ebr, Cafmen-
fenmi, 1723, 

(147) Leolíoftknfis lib.5.Chr.Cafm.c. 5 7. 
(148) Cafaro in Apología cap. 1. pag. 10. 
(149) MagriNoticia de Vocahoü Ecclcfu-

flki pag. 148. 
(150) Eufeb. lib. 4. líift. Eccl. cap. 11. 
(151) Sozjomen. lib. i.cap. 8. 
(152) Prudenms lib. 1. contra Simach. 
(153) Ant. Aug. dlalog. \ .de las medallas. 

Baromus ann. 5 50. Gretfero tom. 3. de Cru
ce líb.i.cap. 10, 
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niencos ochenta y fíete, y afíi es conítante reparo de nueftros Efcritores, I54> 
denoca el Lábaro quando tiene a los lados las letras referidas, que el Tem- 155 
pío , ó el Scpulchro en que fe hallan infculpidas fue de Catholicos , fe-
gmn compmevan con varios exemplares D. Garcia de Loayfa, (154) Am-
brofio de Morales, (155) el Padre Juan de Mariana, (150) D . Francifco 
de Padilla, (157) Fray Francifco de Vivar, (158) Antonio de Quintana , 
(159) D.,Pablo de Eípinofa, (160) Don Juan Tamayo de Salazar, ( i 6 i ) 
Don García Coronel, (162) Don Diego de Morales Polo, (163) y últi
mamente Don Martin López de Ontiberos, (164) Arcobifpo de Valen
cia, que junta otros muchos de inferior nombre. 

XV Del examen precedente fe reconoce con toda evidencia , fue
ron edificados antes que Recaredo abjuraííe los errores de Arrio el año 
quinientos ochenta y líete, los dos Templos de la Trinidad, y San An
tón, que permanecen en Segovia, pues fe conferva el Lábaro Catholico 
infeulpido en ellos con las dos letras, que los diferenciava de los Arría
nos, circunftáncia que como tan efpecial, deviera advertir Colmenares, 
para dexar notorio no faltó nunca el verdadero culto en nueftra Ciudad, 
como fe verifica de tan piadefa , como permanente nota , pues como ob-
ferva con acierto Quintana; Principalmente fe p r m en las Igíefias Farrochia-
les y para dar a entender con ella , que eran Catholtcas , y no Amanas > y que los 
F arrocínanos que en ellas fe juntavan , fe guian la verdadera dochina Catholica , 
y no el error de Arrio, 

X V I Reconoce-fe de nuevo por eftas inferipciones , fe continuó 
fiempre en Segovia, defde fu predicación, venerada la verdadera, y fe-
gura doctrina Catholica , no folo en tiempo en que padecía combatida 
de los errores de Arrio, como demueftran , fmo todo el efpacio también 
que fe confervó la Provincia oprimida del bárbaro yugo Sarraceno , pues 
no dexarian en pie los Templos los Infieles , ni efeuípido en ellos el nom
bre de Chrifto , que tanto aborrecían , fino huviefle Chriftianos que los 
defendielíen , y frequentaflen , ni podían permanecer tan largo efpacio, 
como el de mas de trecientos años que duró fu dominio , fin nuevos re
paros , quando la circunftáncia continuada de Parraquiales, no dexara no
torio fe coníervan fin interrupción venerados defde que fe fundaron 5 y 
aunque la falta de noticias nos impofiibilite , que defeubramos con certi
dumbre el origen de fu primer edificio, toda via reconoceremos en honor 
de fu gran antigüedad , el tiempo a que con mas verifimilitud fe puede 
reducir , para que fe celebre la conftancia de nueftros Ciudadanos en man
tener pura, y fin corrupción nueftra Sagrada Fe por tan dilatadas edades. 

X V I I Afil como no es dudable, fin embargo de lo que íe induce de 
Minucio Félix, (165) y Tertuliano, ( 1 6 6 ) fe fabricaron en la primitiva 

K ii Igle-

Morales lib. 11 - cap. 4 1 . ^ 53. 
Mariana lib. 5. cap. 7. 
Padilla tom. 1. cent. 6. cap. 2. 
Vivar in Máximum pag. 3 8 5. 

pag. 2 . 9 0 . 5 . 
(159) Quintana lib. 1. de las Antigüeda

des de Madrid cap. 4$. 
(160) E/pinofa Hift.deSevilla l i b . i . c. 16, 

(161) Tamayo en la explicación del Se
pulcro de Saturnino. 

(162) Coronel explicando lamifma inf-
Cripcion. 

(163) Morales [obre el mifmo Epitaphio. 
(164) Ontiberos en una cana M. S. a l 

Doftor Don Jofeph Nunez. de Zamora. 
(165) Mtnutius in Octavio. 
(166) Tertulúnus cap. Apolggetíck 

16$ 
166 
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Iglefia diverfos Templos en todas las partes que fe eílendió la Religión 
Catholica , fegun permitía el eñado de las perfecucioncs en que fe con-
fervava oprefla, en la conformidad que eruditamente compruevan Don 
Fernando de Mendoza , (167) y Francifco Maria Florencinio, (168) es 
difícil períuadir permanecieílen libres ningunos del general eftrago con 
que los procuró aííolar Diocleciano , y tanto pondera Eufcbio, (169 ) 
por cuya razón fe introduxeron las criptas , ó catatumbas foterraneas , 
que oy fe coníervan veneradas en Roma, y de que hizo memoria Pedro' 
Bleíeníe, (170) quando eftuvo en ella el ano mil ciento y cinquenta. 

X V I I I Verifíca-fe de nuevo el mifmo fentir , con la depoficion de 
un teftigo ocular, qual fue Eufebio, (171) que exprefiamente declara, co
mo aviendo ceñado con la muerte del Tyrano fu furor, empecaron los 
Chnftianos a reedificar fus Templos , que en todos los Lugares eftavan 
liada los cimientos arruinados. Son fingulariffimas fus palabras, y tan ge
nerales , que neceiTariamente fe reconoce por ellas, es improbable defen
der fe confervó en pie ninguna Iglefia en todo el Orbe Romano de per-
fecucion tan violenta, y mayormente en Efpana , donde fe vertió tanca 
fangre inocente por los impíos Miniftros de fu crueldad. No ignoro 
las inftancias, con que los del Pilar esfuercan fu duración , efcapandola 
libre de efte, y otros univerfalcs naufragios , en que zocobraron tancas 
vezes los demás Templos Chriílianos a los repetidos embates del Gentilif-
mo , con piedad tan gravada en los coracones de fus naturales, que es 
no folo arriefgada empreífa poner en duda la comprobación de tan fin-
gular indulto, pero agena también de nueílro intento. 

X I X ^ Al tácito permifo con que empecó a refpirar la Iglefia luego 
que murió fa mayor enemigo Diocleciano, fe liguió la converíion de Conf-
tantmo, que la reduxo a entera libertad , lográndola inmediatamente 
los Chnftianos de todo el Orbe , en fabricar fus arruinados Templos, ce
lebrando con univefal jubilo fu nueva dedicación, en la conformidad 
que pondera el mifmo Eufebio ; (172) fucefíb, que por otro teüimonio 
fuyo, (173) fe de ve reducir al nono año de fu Imperio , en que murió 
Máximo, que por el computo de Baronio concurre en el de trecientos y 
cacorze de nueftra Redempcion, ó al de trecientos viente y tres, en que 
promulgó el propio Principe aquel celebre edidlo de reftaurar las Iglefias, 
que a la letra copia el mifmo Cardenal, aunque fegun fe reconoce de otra 

ley 
UendozA in Cornil llltberkanum 

45-
Fíorentmus in vetuflióu Uartyr. 

( ^ 7 ) 
íé. i . cap 

D i p n a t . 11 
. ( 1 6 9 ) Eufebius üh. 7. cap- 1. 

( 1 7 0 ) Blefenfis Epifi. contra Petrobuftan. 
( 1 7 1 ) Eufebius üb. 10. cap. i . Quin 

etiam omnium noftrum, divino quodam, 
& coelefti gandió triumphant, dum SIN
GOLA L O C A T Y R A N O R U M S C E L E -
R E , E T I M P I E T A T E PAULO A N T E 
D I R U T A , tamquam poft diuturnam , & 
mortiferam vaftitatem , jam quod admo-
dum revivifeere, & T E M P L A S O L O 
^BQUATA , abipfis fundamencis den 116 

ad immenfam altitudinem erigí , & mul
to maiore íplendore, atque amplitudine , 
quam illa , qux dudum everfa erant, i i -
luftrari VIDEBAMUS. 
• ( 1 7 2 ) Eufeb.ibidem cap.̂ . Celebre fpe-

daculum , & nobis ómnibus ípedabile , 
ac deíideratum , D E D I C A T I O N U M fei-, 
licet feílivicates P E R URBES SINGULAS, 
Templorum nuper edilicatorum confecra-
tiones. 

( 1 7 3 ) Idem Eufeb.üb.c). cap. 1 1 . Subla-
to c vivís Maximino, Eccleíiamm quidem 
^dificia omnipotentis Del beneficio , ab 
ipfis ñmdamentis re no va ta, extruebantur. 
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ley también deConílantino, que fe conferva en entrambos Códices de Tiieo-
doíio, (174) y Juíliniano, (175) en que permite a los teftadores puedan 
liazer mandas, y dexar íus bienes a los Templos, no eftavan aun general
mente fabricados en el íegundo Coníulado de Crifpo , y Conilancino 
el año trecientos veinte y quatro en que la eftablece, fegun obferva Fran-
cifco MariaFlorentinio; (170) con que aviendo tenido tan inmediatamen
te origen ia mcroducion de los dos caracteres 'Alpha, y Oraega en el Lá
baro , para diílinguiríe de los Arríanos los Catholicos 3 en el Imperio, ó 
tyrania de.Maxencio el año trecientos y einquenta , es la feñal mas auten
tica que íe puede ofrecer , confervaria inículpida en los linteles de fus 
puertas los Templos de la Trinidad, y San Antón de Segovia , para re
conocerlos por de los primeros , y mas antiguos, que fe fabricaron no 
folo en Eípaña, fino en la Iglefía toda, con cuya circunftancia de tan gran 
efplendor , y eftimacion , inadvertida, órnenos reparada hafta aora de lo 
que pedia fu efpecialídad, fe aumenta gloriofamente el luftre de Ses¡ovia , 
pues confta por ella mantuvo íiempre puro , y fin interrupción del ver
dadero Culto la Religión Catholica, que aprendió de íus primeros Maef 
tros, venerada por tan dilatadas edades. 

X X Aviendo reconocido la feguridad con que fe verifica la exigen
cia continuada de los dos Templos que fe confervan en Segovia , edifica
dos tanto antes que los Arabes entraílen en Efpaña, fm aver padecido 
menofcabo fu veneración entre los mayores furores de fu tyrania, nos 
refta comprobar aora permanecían veneradas las Imágenes de los Bien
aventurados en ellos defde la mifma edad de que hablamos, para dexar 
con mas fuerca la excluí ion negativa de efta pretendida Cathedra de San 
Hierotiieo, con la obfervancia mifma que expreflamos en el Capitulo pre
cedente , pues fi fe confervan Iglefias en efta Ciudad, que devieron fu ori
gen a los primeros ligios en que renació la Fe en ella, y hallamos introdu
cidas , y con veneración las imágenes de los Santos en todas las Catholi-
cas, es precifo permanecieífe en ellas la de San Hierotiieo , fi como af-
fegura Dextro, y quantos le íigucn, fue fu Apoftol, y primer Obifpo , ó 
tener por incierta , y opuefta al común eftilo de la Igleíia efta noticia. 

X X I Que tuvieííe principio defde tiempo de los Apoftoles la con
tinuada coftumbre de colocar en los Templos las Imágenes de quantos 
por fus virtudes, martyrios, ó exemplo merecieron particular culto, ha 
fido concluíion invariablemente defendida de los Catholicos en todas eda
des , contra laobftinada impiedad de fus enemigos, que protervos Herejes 
la condenan como fuperfticiofa 5 y no folo la calificó San Bafilio el Gran
de (177) por tradición Apoftolica , fino fe hallan fus mifmas palabras re
validadas en el fegundo Concilio Niceno, (178) con que fobra quanto fe 
pudiera añadir en mayor firmeza de efte prefupuefto, fiendo conftante aun 

( 1 7 4 ) CoL Theod.Hb.16. tit. i.deEpifc. 
& Cieñas l . i. 

( 1 7 5 ) Cod. Jufl. üh. 1 . ú t . 1. de Sacro-
fancits Ecclefijs l , i. 

( 1 7 6 ) Florentlnius in Vetuft. Martyr. 
exerc. l i ypag . 7 1 8 . Vocantur vero in ea 
lege non Ecclefiíe , fed Catholica Conci-
lia, forte quia non dum conftrute erant, 
& per Concilla Martyrum , leu Conven-

por 
tus adhuc fideles ad Synaxes non i ta 
propalara conveniebant. 

( 1 7 7 ) S. Bafilms contra Julianum: Hí-
ftorias imaginara illorum honoro , 8c pa-
lám adoro : hoc en i ra nobis traditum á 
Sandis Apoftolis non eft prohibendum 
fed in ómnibus Eccleíijs noftris eorum liia 
ftorias erigimus. 

(173) Cornil. Nicm< 2. att'm. x. & 4. 

174 
175 

176 

177 
178 
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por ceftimonio de los miímos Infieles, pues aflegura Eufebio, (179) que 
en la rígida perfecucion que padeció la Igleíia en el Imperio de Diocle-
ciano , ponían gran cuidado fus crueles Miníílros de arrojar en la mar 
las Reliquias de los Martyres, impacientes de que las recogíeffen los Chrí-
íhanos, y colocadas en íus Templos, les diefíen aquella adoración, que 
negavan a fus faifas deidades. 

X X I I Que no falcó en Efpana la mifma Religiofa obfervancia, lo ef-
tan publicando los Cañones del Concilio Illíberítano, (iso) celebrado a 
los principios del quarco íiglo , aun antes de aver recobrado encera liber
tad la Igleíla, cuyas repetidas perfecuciones neceífitaron a prohibir fe pin-
taffen en las paredes de los Templos, las Imágenes de los Bienaventura-
dos , para no dexarlas eípueílas al ultrage , y defprecio de fus enemi
gos, que perdieflen con él aquella decencia, y decoro con que fe forma-
ron para excitar la devoción, quedando por el defaliño defeftimadas de los 
mifmos Fieles, como defpues de otros noviñímamente obferva Juan Cabafu-
cio. (181) La mifma veneración, y culto de los Santos fe percibe de otro 
decreto del miímo Concilio, (132) en que fe ordena no fe pongan de día 
cirios fobre los Sepulcros de los Bienaventurados, ó para efeufar las ca
lumnias con que motejaván a los Fíeles los Herejes , teniendo no íolo por 
equivoco con los idolatras, fino aun por irreligiofo, y profano efte piado-
fo obfequio, de la manera que refiere San Gerónimo (183) en boca de 
Vigilancio , a quien impugna, ó para evitar; recatando el fitio en que def-
canfavan fus Cuerpos, la ignominia con que los profanavan los Gentiles , 
impacientes del culto con que los veneravan los Cacholiccs, en la confor-
midad que advierte San Gregorio Nacianzeno; (184) fentir a que princi
palmente parece fe aludió en efta deciílion, pues fe termina diziendo : No 
fe han de inquietar los efpiritas de los Santos , cuyo termino en pura latinidad, 
denota la remoción de los cadáveres de fu primitivo Sepulcro, fegunpa
rece del Jurifconfulto Marciano , (185) y del epitaphio de Creftina, que 
iluftrandole refiere Dionyfio Gothofredo. (186) 

X X I I I 

(179) -Eufeh. l\h. 8. cap. 6. Ne forte 
Dij efficiantur Chriftiaeorum , & illi qui 
Déos adorare nullunt , fervos nofcros in-
cipiant adorare. 

(180) Concil. Illíhertt. can. 38. Píacuit 
piduras in Eccleíia eñe non deberé > ne 
quod colkur , & adoratur in parietibus 
depingatur. 

(181) Cahafmms in Notitia Com'ümum. 
fdg. 2.9. Favet quippe Canon ifte imagi-
nibus facris , quas ideo verat parietibus 
appingi , ne Gentilibus ludibrio eílent. 

( i S i ) Idem Can. 3 4. Careos per diem 
placuk in Ca-metcnjs non incendi , in- , 
quietandi enim fanaonr fpiritus non llint. 

(183) S- llkronym. contra Vigtlanmm , 
Mp. i . Propé ritimm Gentilium videmus 
íub pra:textil Religionis introductum in 
Ecclefias , íble adhuc fulgente moles c x -
reorum accendi, & ubicumque pulvifcu-

lum nefeio quem in módico vafeulo pra:-
tiofo linteamine circumdatum, o le alan
tes adorare. 

(184) S . Gregor. Nacianz..orat. i.'m J u -
Iwn. cap. 44. Non ja ni Martyrum fe pul-
cris ignem admovebunt, ut per eorum 
ignominiam,alios á certaminé deterreanc. 
Non jam Sandorum reliquias , cum vilif-
íimis oífibus per conteinptum per mixtas , 
flamis abfument, aut in vento ípargent, 
ut eo honore , qui ejufmodi hominibus 
debe tur , ipfos privent. 

(185) Maman. Itb. 3. injlitution.feu i ík 
11. d. t'tt. 7. de Relig. & ftnnimh.funsr.leg. 5 9, 
Divi fratres a-dido admonuerunr, ne juf-
té, & fe pul tune traditum , id eíl térra con-
ditum corpus inquietetur. 

(186) Cbr ip iu Ti'tus epitaphmm apai 
Gothofr. tbidem lit. C. Nequis nos inquíetef 
ex arca noílra. 
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X X I I I Coíi grande admiración termino cíle Capitulo, pues avien-

do reconocido en é l , la antigüedad grande que confervan las dos Igleíias 
Parroquiales de la Trinidad, y San Antón de Segovia, y que por io me
nos de vieron fu origen al quinto íiglo , permaneciendo veneradas fin in
terrupción defde entonces , juílamente me caufa eftrañeza falte en ellas 
noticia de San Hierotheo , fin que fe hallaífe nunca infcripcion 3 retrato, 
ó altar dedicado a fu nombre , que huvieífe férvido de recuerdo a nuef-
tros Mayores, para mantener continuada la memoria de fu obligación , y 
fuceíTivo el devido culto a fu primer Maeftro en la Fe 3 quando íe ha eir-
til ado liempre entre Catholicos el piadofo obfequio de colocar en fus 
Templos las Imágenes de los Bienaventurados , y que cita o mi ilion tan 
contraria al eílilo común de todas las Naciones, no detenga el fervor de 
quancos folicitan con tanto esfuerco la celebridad de fu Cathedra def-
conocida por tancas edades, igualmente de propios, y eílrafios, y repu
gnante de nuevo a otro principio , no menos obfervado en los principios 
de la Igleíia, fegun reconoceremos en el Capitulo ílguiente. 

C A P I T U L O IV. 

L a prohibición antigua de las translaciones excluye la fegun-
da Cathedra de San Hierotheo en Segovia, ha generali
dad con que fe eflilo en la primitiva Iglefia. Quando tuvo 
origen. Como fe pracíico en la Griega. Como en la Lat i 
na. Porque motivos fe dijpenfava. Ninguno pudo jmjiif-
car la de San Hierotheo, Circunftancias con que de nue
vo fe defacr edita. 

I A Viendo reconocido quanto fe defvanece efta pretendida Ca 
- L J L thedra de San Hierotheo con la continuada falta de fu me

moria en todas edades, y medios por donde fe conferva de ordinario fu-
ceffiva la de los demás Santos naturales, ó Bienhechores de otras Ciuda
des , ó Provincias, aun menos deudoras a fu perpetuidad , paffarémos a 
excluirla de nuevo , como repugnante al eílilo mas frequente de la pri
mitiva Igleíia, en que rariíTimas vezes, y fin graviíTimas caufas no fe per
mitan las translaciones, ó afcenfos de unas Prelacias a otras ; circunftan-
cia , que fin embargo de tocarla muy de paño en mi difeurfo hiílorico, 
por no dilatarle con prefupueftos generalmente conftantes, eftrañó de ma
nera a los poco noticiofos de las antigüedades Canónicas , que no folo 
dio ocafion a que impugnándola fe imprimieíTen ignorancias torpiíTimas, 
fino me dexa preciíb para defvanecerlas, acreditarla con mayor firmeca , 
examinando fu origen , y continuada obfervancia, para dexar notorio 
quanto fe opone a la preteníion de los que defienden paño del Obifpaclo 
de Athenas al de Segovia San Hierotheo , fin juftificar los motivos que 
pudieron difpenfar el afcenfo tan prohibido entonces como veremos j 
para cuyo mayor de fe n gaño fe neceífita de continuar la noticia de efta 
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inconcufa pradica defde fus principios , para que quede con la fcguri-
dad que defea permanezcan las controvertidas San líidoro Peluíiota 
(187) 
• i r , , Q.uant:o alo primero, es confíame entre Carbólicos, contraen 
mdiíoluble , y verdadero matrimonio efpiritual el Obifpo , y la Igleíia 
a cuyo titulo fue confagrado, y porque le Hamo San Pablo, (188) varón 
de una eípofa en entrambas Epiftolas a Tirnotheo, y Ti to , dando a enten
der la iníeparable unión defte vinculo , fegun la inteligencia de San Anv 
brofio. ( I 8 9 ) Por el mifmo motivo fe da nombre de cafada, y de viuda a 
la Ig}efia, ó quando conferva fu Prelado, ó el tiempo que permanece 
ím e l , y de adultero al Obifpo que exerce jurifdiccion en Diecefis age-
na en los Cañones Cartbaginenfes, en fus Expofitores Griegos Juan Zo-
naras, y Tbeodoro Balfamon , y en la Carta (190) del Pontífice Calixto 
1 rimero a los Obifpos de Francia, que recopiló Graciano en fu Decreto. 
0 9 i ) A que añade Innocencio I I I . tiene mas eftrecho lazo efte mifterio-
fo vinculo , que el corporal, por las ventajas, y excelencias de fu unión. 
(192) 

111 La mifma circunftancia de permanencia eftablece San Bafilio el 
Grande (193) en los Sacerdotes todos, refpeto de las Iglefias para que 
fe confagraron deftinados, y con quien aflegura contraen , de la propia 
fuerte, efpiritual matrimonio, y a que alude Ibón Cartonenfe, (194) eferi-
viendo a Wlgrino Arcediano de Pariz, no confienta fe intrometa en la 
Igefia que avia renunciado en e l , el Presbytero de quien babla , tenien
do por adulterio qualquier ado de jurifdiccion en la repudiada efpo-
fa, términos que fm diferencia, y aun con mayor expreífion fe ofrecen 
igualmente expreífados en el propio cafo en los Concilios de Aquifgran , 
(195) yRems, (196) y cuyo ultimo Canon recopiló en fu decreto Gra
ciano. Porefta obligación fe efeusó S. Paulino, (197) no teniendo animo 
de permanecer en Barcelona , le ordenafle fu Obifpo Lampio, como aííe-
gura eferiviendo a Severo , a quien dize le fue precifo para eximirfe de 
la aífiftencia, que reufava, pactar primero no le confagrañen a titulo de 
ninguna íglefia, quedando con efto eflento del vinculo que procurava 
evitar. I v 

(187) & tfidor. Veluf. itb. 5. Ipifi. edif. 
Schoh. Epift. 450. Nec enim oftendere fatis 
eíl , quod res f i t , fed & quare fie, fi fieri 
pofle, eft demonftrandum. 

(188) S. Paul. E p . i . a d Tmotheum cap. 
3• verf. i . & Epift. ad Tttum cap. 1. verf. 7. 

(189) Ambrofms de regim. Ecckfu c. 4. 
(190) V. carta fuppmfta. 
(191) C a l i x m in Can. ficut 7. quxft. 1. 
(19 i) Imocent. Itb. 1. Decrer. ttt. 7. de 

translat.Epifcop. cap. 2 . 
(193) S.Baftl, m vfalm. Non folum-

modo Epifcopatus, fed inferior Clerica-
tus eífe dicitur fpirituale cum Ecclefia con-
jugium , quo Ecclefijs uti uxoribus pro-
pijs, Sacramentaliter alligantur 

(194) ivo Carn.Epifi 151. Qitia juítum 
eft, ut judicio quod de fe judicavic, per-

manear , & fponfam quam repudiavit , 
vívente fratre , qui ei legitimé incardi-
natus cft, adulterare non priefumat. 

(195) Concil Aquijgr. Can. 50. 
(196} Concil.Rhem. apud Grat. Can. S i -

cut 11 . q. i . Sicutin unaquaque Eccleíía 
unus Prassbyter debet eííe , ita ipfa q u x 
fponfa, vcl uxor ejus dicitur, non poteft 
dividí inter Prxsbyteros , fed tantummo-

iinum habeat Sacerdotcm 3 qui eam 
cafté, & íynceré regat. 

(197) S. Paulmus Epift. 6. ad Severum. 
Nam ex conditione in Barclonenfi Ecdeíia 
confecrari adduótus fum , 111 ipil Eccleíix 
non alligarer in Sacerdotium tantura Do-
rnini, non etiam in locum Eccleíix dedi
ca tus fum. 
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j y para comprimir efta libertad perjudicial fiempre en los Eccle-

llafticos, íc eftableció en el Concilio Chalcedoneníe con tan graves penas 
la prohibición de femejantes Presbyteros ordenados fin titulo , efto es fin 
affignacion de Igleíia con quien contraigan vinculo, y en que conferven fu 
refiderici'a ; en la conformidad que permanece en Graciano, (198) y íe 
ratifica en los Concilios de Aquifgran , (199) de Franco Furt y (200) 
de Meaux, (201) y de Plafencia , en que aífiftió el Pontífice Urbano I I . 
a quien fe atribuye en el Decreto, (202) en el Lateranenfe, (203) y Tr i -
¿entino, (204) y en las Epiftolas Decretales de Alexandro I I I . (205) y In-
nocencio I I I . (206) por cuya razón fe Wzmztopes en Griego el orden Cle
rical, como li dixera lugar fixo , de la manera que fe reconoce en Eufe-
bio ; (207) y a los que fin él fe ordenavan Clérigos vagos, ó Acéchalos, fe-
gunfe contiene en el Concilio I.de Moguncia, (208) que equivocadamen
te atribuye Graciano al de Pariz , como obferva Antoni o Dadino Altafer-
ra. (209) De aqui procedió la prohibición general del traníito de unas 
Iglefias a otras, que igualmente comprehendia , no folo a los Presbyte- 209 
ros, fino a qualeíquier Clérigos, fegun fe reconoce en el primer Concilio 2lo 
Niceno, (210) en el Antiocheno, (211) en el Chalcedonenfe , (212) en 
el fegundo de Arles, (213) y en la Decretal de San León, (214) aunque 
dexando fiempre al arbitrio de fus Obifpos las mudan cas de fus aífiften-
cias , conforme la urgencia, con mas , ó menos limitación, correfpon-
diente al eftado del tiempo en que fe promulgaron los Decretos, con la 
diíiincion que efpccifican los Canoniftas eruditos , entre quienes fe pue
de ver Francifco Halier, y Juan Cabalucio. (215) 

V Con efta preciíion fe obfervó en la primitiva Iglefia la permanen
cia de los Prelados, y Presbyros, y Clérigos en lasmifmas Iglefias, a cuyo 
titulo fueron confagrados, teniendo absolutamente por indifoluble el ma
trimonio efpiritual que con ellas contraían , y de quien fe perfuadieron 
muchos , fe devian entender las palabras del Apoftol, (216) (que ordi
nariamente fe explican del corporal) fegun parece de la Epiílola Synodi-
ca de la Igleíia Alexandrina , de que haze memoria San Athanafio, (217) 
y con cuya autoridad lo comprueva Ellevan Obifpo de Tornay , (218) a 
que también aludió el Emperador Conftantino eferiviendo las gracias a 
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(198) Gw.Nemmem abfolute 70. difl. 
(199) Qonc. Aquifgran. cap. 2 5. 
(200) Sjnod.Francofurt. cap 28. 
(201) Conc.mldenf. Can. 51. 
(202) Can. Sanctorum , 70. difl. 
(203) Conc. Latcran. Can. 5. 
(204) Conc. Tridcnt. fejf. 13. cap. 16. 
(205) Alexand.Ilí.lib.$, DecretaLth.5. 

de Vr&b. & Dignit. cap. 4. 
(206) Innocent. eodem üh. & tit. cap% 1G. 
(107) Eufeb. üh. 5. Uifl. Ecd. cap. 4. 
(208) Conc. r. Jsíogunt. Canon 22. 
(209) Altaferra in Decretales Innocenc, 

ni-m- 385̂ . 
(210) Conc. I . Meen. Can. 15. 
(211) Com. Antiocb.Can. 20. 
( i u ) Com. Chali;ed,Cm^.& 10. 

(213) Conc. 11. Jrelat . Can. 13. 
(214) S.Leon Epift.8 2.ad Anaftafmm c.S. 
(215) jíallier de facris electionih. & or-

d'tnat. fett. 5. cap. 3. Cabafutius in Not'tüá 
Concil'mmn pag. 156* 

( 2 1 6 ) Paul.Ep.i.ad Corint. c . j . v e r f . i j . 
Alligams es uxod, noli quasrere folutioné. 

(217) S. Athanaf. Apolog. 1. 
(218) Stephan. Tornacen. Epifl. 1, Ei> 

rant qui hocce matrimonium putant ef-
fe ínventum novellum ; etenim Alexan
drina Ecclefia pro S. Athanafio adverfus 
Eufebianos Synodos , in literis ad omnes 
fub coelo Epifcopos Ortodoxas feribit ^ 
translationcm efle adulterium contranum 
Canoni Apoftolico: alligacus es uxori, no
l i quxtere folutionem. 

I 
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Difertaciones Ecclefiafticaŝ  
Enfebio Por no aver querido paííar de la Prelacia de Cefarea, (219) que 
obtenía, a la de Antiochia , como le inftavan fus naturales, y fe acre l a 
r o n ^ V T - ^ T 1 1 1 0 del P o n ^ M o Primero de la manera que concluye Chnftiano Lupo. (220) 1 

VI De tan invariable pradica, y expreffos teftimonios eftablecen 
ZIAZ Prerma.nenC,a de i05 0birPos en las Iglefias, para que fueron def-
tinados en íupnmera confagracion, precifa por Derecho Divino, nacu-
ral , y pofiuvo, como entre los Efcolafticos defienden el Cardenal Cave-
VTH,,!2,2'! ^AEFTR0 Fra5:DominS0, de Soto, (222) y el Padre Grabiel 

1 ^ j i n 2 V COn « . ^ quedava enteramente defvanecida la du-
phcidad de Prelacias que por la autoridad de Dextro fe atribuye a San Hie-
rotheo, trayendo e del Obifpado de Athenas al de Segovia fin expreíTar 
la urgencia, que hizo precifa, y como tal licita femejante mudanca- pe
ro fiendo mas común el didamen opuefto , de que no incluye pr'ecepto 
Divino laprecifion de la primera refidencia, ferá menefter comprobar fu 
continuada obfetvancia, defeubnendo el origen de fu inrroducion. 

V i l Nueftra Religión Catholica, como igualmente eftablecida , v 
promulgada enrre Gentiles , y Hebreos , aunque tan diferente en fus 
dogmas, como fobrenaturales los mas, recibió fin embargo de entram
bos todos aquellos Ricos, y Ceremonias , que fundados en la razón na-

1 ' í t r T 1 a0""3" C0? fu7erd:ldero culto , para dexarle mas fácil, 
y plaufible. A efte origen fe reducen muchas de las que invariablemente 
permanecen obfervadas en la Iglefia defde fu primer eftablecimienco , 
en la conformidad que reconocen , y confieífan tantos Cacholicos, y en
tre otras , deve también fu pradica la coftumbre mifma que venimos exa
minando , a la obfervancia propia, pues es conftante fe tuvo entte los 
Gentiles por infeparable del Templo el Sacerdote deftinado para fu cul-

224 to , y affi comparo Séneca (224) fu precifa afliftencia en lugar fixo , a 
225 la involuntaria que conftitula el deftierro, y por elfo Artemidoro (225) 

difcurnendo en la predic.on de los fueños, obferva fue futuro anuncio 
fi, T.mC 1 0 t - ^ " " u 0 , ' averfe fo^do amarrado con nna cadena a 

v m 'pPOri lndifolub!erunion q°e conftituye efte religiofo empleo, 
de 1A 1 T ^.nfe(luellcia «vieron los Romanos por effentos 

, « fon 1 ^ ^ PthC0S « l0S Sacerdotes ' eomo parece de Cice-
r l T ^ advleíte el Jurifeonfulto Ulpiano (227) la perpe-

2 2 7 fi i n " f t 0 ' ^ T 6 ref-ltf 61 conodm-nto de la continnadon pre-
c fa de fu mmifterio , fino añade también por motivo caufal del privile-
g.o, era «religión removerlos de aquellos Templos , para que eftavan 
deftmados, y por cuyo motivo avia prevenido antes el m L o Jurifconful 

Eüfeh. lih. 3. de\vita Confl.cap.^. 
lupus in Schol. ad Conc. Nken. 

( ^9 ) 
(220) 

M - 75. 
(221) 
(222) 

q. 6. art. i 
(225) Vázquez. tom.5. in ¿.pan.difput. 

i ^ i - c a p . 3. 
(224) Séneca lib.de tranquil.viu.QuoC-

Caietanus in 2. z .q. Í $4..art. 6. 
Sotm üb. 5. dejuftitia , & jure 

(225) Artenúdorus lih. 5. de fomniis cap, 
1. Vi fus eft íibi quis ad firmitatcm Tem-
pli Neptuni catena álligatus efle 5 fadus 
eft Sacerdos Neptuni, oportebat enim in-
feparabilem eíTe Sacerdocem. 

(116) Cicer. in Luculo. 
i 117 ) Ulpianus lih. 1$. ad Ediclum lih. 

So.d. ttt. 5 .de Vacar.muner.l. 1 5. Niíi fi quod 
Sacerdotium nadi fmt, utdiícedere ab eo dam ex i . m^fA*™ c„_ y — ^ - ^ u x - o^ciaonum naCti ímt, utdiícedere ab eo 

tTn'nt ? 4 ^ l0C0 reli§ione non Poffint, nam hi in per-
pecum exciifantur. 
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co , (22S) no podían ícr llamados pcrfonalmente a juizio , como quienes 
110 fe podían mover del religiofo lugar en que affiftian , en la conformidad 
que explica Dionyíio Gotofredo, (229) y de quien dé la propia fuerte fe 
deve entender el Jurifconfulto Medaño (230) quando haze memoria de 
los exceptuados de la obligación del Decreto, ó Senatufconfulto Rubia-
no , comprehendiendo a los Sacerdotes J y expreflando la infeparable 
permanencia de fu empleo 5 de la manera figuiente : T aquellos a quien de
tiene k Religión. 

I X Con efta noticia fe percibe quan proporcionado es el fentir 
de los que defienden eftablecida por derecho natural fecundan o , que los 
Jurifconfukos llaman de las Gentes , la relidencia invariable de los Prela
dos , pues la vemos obfervada folo por él entre los Gentiles, fin la de 
otro precepto, que el que impone la razón a quantos nacieron con ella; 
poique como advierte el Cardenal Cayetano, (231) induce fu minifterio 
obligación precifa de agente principal , a que no fe puede negar ningu
no fin contravenir al derecho natural. 

X También fe haze verifimil atendieííe a efto el Canon Apoílolico, 
(232) en que fe prohiben las translaciones, y a que fe deve reducir fu mas 
íeguro origen, quando no fe admita como literal la inteligencia de los lu
gares de San Pablo, de que deducen la indifpenfable permanencia en las 
primeras Igicíias los que la defienden eftablecida por derecho Div ino , con 
que queda fiempre en la inmediata clafe de Apoílolico. Pues aunque en 
el Concilio primero Romano , (23 3) en que affiftió el Pontífice Gelafio 
primero, fe notan de apocriphos los Cañones Apoftolicos , que enton
ces corrían maculados por los Herejes, en la conformidad que obferva 
Francifco Turriano , (234) fe hallan canonicados en la fexta Synodo Ge
neral Conílantinopolícana, (235) celebrada el año feifeientos íetenta y 
cinco , por cuya boca, como explica Theodoro Balfamon, (236) fe cierran 
las de aquellos que dizen no publicaron los Apoples 85. Cañones , aunque no 
íe fupicílc en la Iglefia Latina mas que de los 50. primeros, a cuya clafe 
toca el de que hablamos en tiempo de Dionyfio Exiguo en el fexto figlo, 
en que hizo fu recopilación , de quien fe valió el año mil auarenta y 
nueve Umberto Obifpo de Selva Candida en el Dialogo que eferive con
tra Níce tas , (237) equivocadamente atribuydo en el Decreto al Pon
tífice León I X . como advierte Turriano; (238) pues fegun confieíía Hinc-
maro Arcobifpo deRems, (239) a ios principios del nono figlo, faltavan 
muchos en los exemplares Latinos, y aífi no tienen razón Baronio, (240) 
Belarmino, (241) Roifel , (242) y otros, para condenar por intrufos 

L i i los 
(228) ídemibídem lih.^.fcu l'th.i. d.tit. 

4- de in jas recaudo lih. 1. Ñeque eos , qui 
propter loci religionem inde íe moveré 
non poíTunt. 

(229) Gotofreáíis ib'idem. 
(2 30) Mecían, üh.^. d. tit. 5. dejideicom. 

Ubert. 1.3 6. Et quos íeligio rnoratur. 
(2 51) Caktanus ubi [upa. 
(23 2) Can. 14. Apoftol 
(233) Can. Sanítit Romana 1 5 .dift. (15. 
(234) Tuman.lib. 1.pro Canomh.Apofl.c. 
(235) q.onc. m Trulo Can. 2. 

228 

229 
230 

(2 3 6) Balfamon ibid.pag.̂ ó .̂Vcr: ipíum 
enim os eis ocludes , qui dicunt á Sandis 
Apoftolis non fuiíTe editos 85. Cañones. 

(237) Dionj/f m collecL Canonum. Vm: 
hertm in Dialogo contra Ñicetam. Can. Cie
rnen tis 16. d'tfi. 

(238) Turnan, ubi fup. {cap. 1S • 
(2 5 9) Hincmarus lib.de variis cap. Eccef , 
(240) Barón, ann. i o i . 
(241) Belarmin. lib. de feript. Ecclef • 
(242) Roifel. Ub. tí Bift. Jurtfdip. Pm--

tif. cap. 4. num. 6. 
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8 4 Dijfertaciones Eccleftajlicas^ 
los que fe íiguen a los cinquenta primeros* 

rPara clue ^ perciban, pues , los formales términos de la pro
hibición fobre que difcurrimos, ferá precifo copiar las mifmas palabras del 
Canon Apoftolico , a que fe reduce fu origen, y dize aífi; (24^) No fea, 
lícito d obifpo defamparando fu Farrochla, paffkr a otra, aunque apremiado de 
muchos > fino es quando huviere alguna caufa, que conforme a rx^on le obligue 
a executarlo, como para mayor utilidad de la Iglefia, / puede aprovechar mas 
con fu piadofa enfenanza a los que habitan en el lugar a, que v a , pero ejlo no ha, 
deferfolo por fu concepto propio 3 fino fegun el jmzio , y continuada exOrtacion 
de otros muchos Prelados. Cuyo fencir en opinión de algunos, no fe eftien-
de a permitir en ningún cafo las translaciones perpetuas, como parece fue-
nan fus palabras, que quieren folo fe entiendan de la aufencia temporal, 
que hazian los Obifpos de fus propias Iglefias, para aífiílir accidentalmen
te por caufas urgentiíHmas en las agenas, ocupados en inílruirlas, y do-
drinarlas en la verdad Evangélica, fegun aflegura Theodoro Balfamon j 
(244) congruencia devida al pueril eftado de la Iglefia, para recobrar 
mayor vigor en fu primera educación, y dodtrina , y de quien fe deve en
tender el Efcholio de Juan Zonaras, (245) explicando el mifmo Canon, 
cuya acepción en el propio fentir, fue conftante entre los Griegos, y la 
refiere por inconcuía Conílantino Harmenopulo (246) en la de ciar a-
cion de fu Epitome de los Sagrados Cañones, pues advierte fe eftablece 
en el de que hablamos, la obligación mifma de bolverfe los Prelados a 
la reíidencia de fus Igleíias, fenecida la función que hizo licita fu aufen
cia, fin que por ningún cafo pudieíTea permanecer en la fegunda, defam-
parando la primera. 

XIÍ Verifica-fe de nuevo la generalidad de efta perfu?.fion mifma, 
con la repulfa tan porfiada con que efeluyeron a San Gregorio Nacianze-
no (247) Obifpo de Safimo , de la Iglefia de Antiochia, para que eílava 
eledo por Milecio Patriarcha de Conftantmopla , no folo los Prelados 
de Egypto congregados para efte fin en Synodo particular, como aflegu
ra el mifmo San Gregorio , lino también los del Occidente en otro Con
cilio celebrado en Milán , en que prefidió San Ambrofio, neceífitandole 
a que voluntariamente fe apartaífe del afcenfo , en la conformidad que 
comprueva el Cardenal Baronio. (248) La mifma exclufion experimentó 
Proclo Obifpo de Cycico , aclamándole el pueblo de Conftantinopla por 

fu 
(2.45) Can. 14. Apoftol. Epifcopo non 

líc^at, fuá relida Parochia, ad aliara tran-
ülire, etiam íi á pludbus cogamr, niíl fie 
aliqua cauíarationi confentanea, qux eum 
cogat hoc facere,iit poté ad maius lucrum, 
trnn poffit ijs qui illic habitant pietatis 
verbo conferre, idque non ex fe, fed mul-
toram Epifcoporum judicio , & máxima 
exhortatione. 

(244) Balfamon. in diclo Canotié ex edit. 
Hervet. in fuplem. pag. I I I 9 . Nonnulli 
autem dicunr, ne á prefemi quidem Ca-
none permiti traslationem Epifcopi tan-
tum ad tempus evocationem docendi ora-
tía. 9 

(245) . Zonaras ibidem : Ficefens aureni 
Canon SS. Apoftolorum pro temporis ra
tone vulc aliam in /Parochiam traníire 
Epifcopum doótrinas, fermocinationifque 
caufa , propter utilitatera commorancis 
illic populi. 

(246) Harmenopolus fchol. 5. ad ú t . 4̂  
Bpit.facr.Can. Non utlemper illis adíit , 
iftud dicit j fed ad tempus , udlitatis po
puli caufa , & rurfus fuam ad Parochiam 
revertarur. 

(247) S. Greg. Nacianz.. lib.i.Apolog. & 
Epiji. 42. 

(248) Baron.tom.+.An.an. 3 71 ,num. 106, 
& 107. 
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fu Patriarcha , cuyas fervorofas inftancias defvaneció la notoriedad del 
Canon , en que fe prohibían las translaciones de unas Iglefias a otras , y 
aiTi efcrive Nicephoro Calixto , (249) deíiftió con oyrle el pueblo , aun- 249 
que violentado de fu primer esfuerco. 

Xilí Interrumpida efta obfervancia por los Arríanos 5 cuyos Prela
dos defpreciando el referido precepto invariablemente praclicado liafta 
entonces, fe muda van de unas Iglefias a otras con la facilidad , y efe án
dalo que refieren los Efcritores Ecclefiafticos, tuvieron por precifo los 
Catholicos revalidarla de nuevo en el primer Concilio Niceno , (250) 
cuyo Canon fe conferva en el Decreto de Graciano , (251) y en fu expli
cación advierte Juan Zonaras: (252) Ay también efiMecido f recetó délos 
Apopóles, para que no pajfe ningún übifpo, Presbytero, o Diácono de una Igle-
fia a otra , pero en efte Canon refiituye el Synodo fu autoridad, que permmecia de-
[atendida \ y aífi no fue Decreto nuevo como pienfan algunos poco infor
mados del eftilo antiguo de la Igleíla, fino reftitucion de fu obfervancia 
pervercida con abufo, de la manera que advierte el Pontífice Innocencio 
primero , (253) eferiviendo a Victricio Obifpo de Rúan diverfos Cáno
nes de la Igleíla Romana : No porque fe impongan como nuevos preceptos, fino 
defeofos de que aquellos que fueron conjlituidos por tradición Apojioüca 5 y de los 
primitivos Padres, y por negligencia de algunos permanecen defpreciados , fe ob-
jerven por todos. Y fe reconoce el mifmo fentir de la razón que expreífa S. 
Hieronymo (254) dio motivo a efte Decteto Niceno, pues fe vale para 254 
explicarle , de la paridad propia del matrimonio corporal, de que le de
ducen todos , como vimos al principio de efte Capitulo , con que no pu
do dexar de tenerle por originado defde el tiempo mifmo de los Apodóles. 

X I V Haze confiante el concepto referido la continuada repetición 
de la prohicibion propia en todos los demás Concilios Generales, y cele
bres de la Iglefia Griega, Niceno, Antiocheno, Chalcedonenfe , Sardicen-
fc , Cartilágines, y fexta Synodo congregada en Trulo ( falon del Pala
cio Imperial de Conftantinopa , llamado aífi por fu echura ovada en el ) 
cuyos Decretos fe ofrecien también recopilados por el orden mifmo en el 
Nomocanon de Phocio, (255) y muchos en el de Graciano: (256) aífi 

tam-
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(149) Jticephorus lib. 14. cap. 17. Hic 
Canon publicams plebem, quae Procium 
Epifcopmn delignabat, vel invitum quief-
cere coegit. 

(150) Conc. 1. Nicen. 
(251) Can. 15. Can. Non oportet 7. 

(152) Zonaras m Conc. Buen. pag. 6x. 
Ne ex alia Ec ele fia Epifcopus , Presbyter, 
aut Diaconus migret SS. quoque Aportó
lo rum decremm conftiuitum eft, fedejus 
negledam autoritatem hoc canone Sy-
nodus reftituit. 

(2.55) Innocenc. 1 . Epz/. ad Vtclr'ttium. 
Non quod nova pr^cepta aliqua imperen-
tur , íed ea quas per deíidiam aliquorum 
negleda funt, ab ómnibus obfervare cu-
piraus , quaí tamem Apoftolica ex Pa-
$nim traditione funt conítituca. 

(254) S Üieronym. Epift. 2$. ad Occea 
num. Quídam interpretantur uxores pro 
Eccleíijs , viros pro Epifcopis deberé ac-
cipi , & hoc in Niceno quoque Synodo á 
Patribus eíTe decretum, ne de alia ad aliam 
Eccleíiam Epifcopus transferatur , ne vir-
ginalis pauperculce focietace contempta , 
ditioris adulterse quxrat ampiexus. 

(255) Photbius in Nomocanone rit. i . c. 
16. Ne Epifcopus , vel Clericus migret 
á civitate in civitatem, Syn. Niceni, Can. 
15.16. Syn. Antiocheni, Can. 2 1 . Syn. 
Chalccd. Can.5.12. 20. Syn. Sardic.Can. 
1. 2. 15.Syn. Cartbag. Can.52. 90. Syn. 
Sext. Can. 17. 18. & 20. 

(256) Can. Non oportet 7. q . l - Can. 
Non licet 107. dift.4. de confecrat. Can. 
Pervenit ad nos 41 . d'tft. Can, Clericos i a 
fmgulis 71. dijt. 
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Disertaciones JEcclefiafiickŝ  
también como en el Concilio fegundo Meldeníe en Francia; (257) en 
cuya confequencia efcrive San León Papa al Obifpo de Theflalonica Anaf-
taíio : Si quis Epifcopus mediocrttate civitatis f t u defpecí-a, admimftrationem 
loci celebrioris ambierií , & admaiorem fe flebem qtiacmique occafione tranjlnle-
r i t ; non folum a cathedra qmdem fellemr aliena 3 fed carehit &* propria ; ufi 
nec il l is prctfideat, quos per a-varittam concupivit, nec Hits quos per ¡hperliam 
fprevit. (258) De que con razón infiere Franciíco Florciue , ( 2 5 9 ) quan 
general, y abíbluta fue en la primitiva Igleíla la prohibición de todo ge
nero de translaciones, cuya antigua practica fe opone derechamente al 
paíTage , que con Dextro introducen fus defenfores de San Hierotheo , 
intentando perfuadirnos vino al Obifpado de Segovia defde el de Athe-
nas, defamparando fu primera , y legitima efpofa , a cuyo titulo fue con-
fagrado por el Apoftol San Pablo , fegun afleguran , fin expreífar losmo-, 
tivos que pudieron dexar licita lo trafgreífion de un eftilo tan revalidado 
en la Igleíia Griega, a quien pertenecia la de Athenas. 

X V No repugna menos efte mifmo tranfito , que venimos defvane-
ciendo, la continuada practica de la Iglefia Occidental, ó Latina , a cuyo 
diftrióto tocó fiempre Segovia , cuya Cathedra feñalan como fegunda a 
San Hierotheo, pues fe obfervó en ella con no menor eítrecheca la prohi-
bicion de las translaciones igualmente revalidada en los Concilios de Ar
les, (260) de Milán, deCapua, yLateranenfe , (261) y en las Decreta
les de Julio Primero , (262) y San Damafo, (263) fin neceflltar de valer-
nos de la de Antero , pues aunque fe halle en Graciano, (264) la tienen 
los eruditos por fofpechofa, como las demás que de nuevo aparecieron 
en la colleccion de líidoro. Aífi fe eftrañó tanto pafTafle Formofo del Obif
pado Portuenfe a la Cathedra de San Pedro, como parece de Luitprando, 
(265) pues dio motivo, no folo a que le tuvieífe por intrufo fu fuceíior 
Eftefano Sexto, fino también a las demonítraciones que refiere León Ro
mano ; (266) refolucion que aunque defpues fe declaró por defacertada 
en dos Synodos particulares congregados para examinarla , y reftituir el 
honor al defunto, uno en Roma , y otro en Ravena en el Pontificado de 
Juan I X . con cuya ocafion eferivió en fu defenfa Auxilio aquel celebre 
tratado que dedicó a León Obifpo de Ñola, fe tuvo fin embargo por pre-
ciío advertir no firvieífe de cxemplo la aprobación del tranfito de For
mofo, para debilitar en nada la firmeza de los Cañones, que con genera
lidad los prohiben todos, affi concluyen los Padres, diziendo : (267) 

(2 5 7) Cm[. 7. Quéifi. 1. CAf. 3 %, (antiq, 
(158) S, león Epifi.84. caf.%. in edtúon. 
(259) Tlorens in lib. 1 .Decmal.Ht.j.pag. 

159. Ex quibus colligimus Concilio Ni-
ceno, & Sardicenfi generaliter, & abfolu-
té omnesSedium miitationes,translationes, 
& migrationes fuilTe prohibirás non tan-
tum Epifcopis , fed etiam Presbyteris , & 
Diaconis. 

(260) Conc. Arelar, a. can. 13. 
{ i G i ) Conc. Medhl. tn Epifi. Synodka. 

Conc. Capuanum apud Baronium. Conc. Late
ranenfe. 

( z 6 i ) julius í. in Epifi.ad lufehiangs. 

tatmmos'y 
(263) Bamajus in confejfme fidei ad 

Paídmum Eptfcopum. (radones 7, qu&fi. 1, 
(2 64) Anterus ap% Gratianmn. Can.mu-
(265) Luitprandus lih. 1. cap. 8-
(266) Leon.Roman. apud Mafoncm lih. 5.. 

de Epifcopis urbis Roma pag. 151. Formofum 
Steplianus Papa fexrus , qui ei fucceííerat, 
pro eo quod cum eííer Porruenfis Epilco-
pus , contra SS. Canonum Decreta Apof-
tolicam invaferat Sedem , de íepulcró 
extrahi, abjicique mandavit, cundafque 
ipfius ordinariones irritas elle conftituir. 

(267) Cornil. Román, in caufa Formofi, 
• >Í u h"'; • Sra-
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m u i m o s , y ahfolutamenté determinamos > que ninguno f e v a l g a de efie exem-
f i a r , principalmente quando le prohiben de manera los Sagrados Cañones , que 
caftigan con t a l f eve r idad a quien le intentare , como negarle l a comunión de los 
Seculares aun en la hora de l a muerte. Acordando-fe del Canon Sardicenfe, 
(268) en que fe impone íemejance pena a los Prelados Tianslaticios, que 
aíTi llamavan a los que de unas Igleílas pafíavan a otras. 

X V I En coníequencia de efte didamen, quando el Pontífice Aga-
peto'fue a Conftántinopla , no quifo dexarfe ver de fu Patriarcha Antíie-
mio, aunque lo folicito el Emperador Juíliniano, fin que hizieffe dexacion 
de aquella dignidad , y fe bolvieíTe al Obifpado de Trapezunro , de don
de paíso a ella, fegun eferive Liberato, (269) añadiendo ; Be&ia e ra impof 
fible permanecer en aquella Sede un hombre Translaticio. Por la mifma razón 
en el Concilio Romano , celebrado el año ochocientos cinquenra y tres, 
con affiften cía de los Emperadores Lotario , y Ludo vico, depufo el Pon
tífice León IV. al Cardenal Anaílafio, porque avia defamparado fu Parro-
chia , ó Diocefis, fegun fe contiene en las Decretales de Gregorio IX . 
(270) y Eugenio I I I . no quifo permitir a Guicmaro Gbifpo de Sicce el 
afcenfo a la Iglefia de Magdeburg , que folicitava el Emperador Frideri-
co I . como aííegura Otton de Auílria , o de Friíingen. (271) De la mane
ra también que Froftario Obifpo de Burdeos, no pudo confeguir en los 
Concilios Pontigoneníes, y de Trecs , concedieflen pallar a otra Iglefia , 
fin embargo del riefgo , que reprefencava padecía la fuya de las incurílo-
nes de ios Normandos, fegun refiere el Continuador de Aymoino. (272) 

X V I I ian uniformes, pues , concurrieron defde fus principios en
trambas Igleílas Griega, y Latina, en evitar con todo esfuerzo las trans
laciones 3 ó afcenfos de los Prelados, como prohibidas por Canon Apof-
colico, y continuada practica , en la conformidad que dexamos reconoci
do , a que derechamente fe opone el Obifpado de Segovia que feñala 
Dextro a S. Hierotheo , aviendo obtenido antes el de Athenas, y para 
cuya contravención , ó indulto , es necefiario feñalar la caufa porque fe 
difpensó, cuyo defeuido dexa baftantemente deívanecida opinión tan ir-
regular, y eftraña , pero con mayor defengaño la defacredita la dificul-
tad de concurrir en efte afcenfo ninguno de los motivos, porque fe admi
tieron por lícitos otros, en la conformidad que inmediatamente veremos. 

X V I I I Que por graviíTimas caufas fe eftilaron fin embargo en todas 
edades algunas translaciones obfervadas con efpecialid de los Efcritores 
Ecclefiafticos , es confiante en Sócrates, (273) Sozomeno, (274) Ni-
cephoro Calixto , (275) Auxilio, (276) Adriano I I . (277) Ibón Carno-
teníe, (278) y Bucardo ; (279) pero concurriendo en todas tan notoria 
C.MÍ, • ' . . i utilidad 
otatuirans , & omnino decernimus , at in 
exemplum nullus aífiimat, pr^fercim cum 
Sacri Cañones hoc proríus interdicant, 
& prcElumentes tanta feriaiit ultione , ut 
etiam in fine Laicam eis prohibeant com-
munionem. 

(168) Cono. Sardicen. Can. 1. 
(169) Liberatus mBreviario cap .n . lm-

poílíbile eíTe , ajebat, translatitium homi-
nem in illa Sede permaneue. 

(270) Lib. 3. Decret. tit. 4. de Clmcis 

non refidentib. cap. 1. 
(271) ono Frifing. lib. 1. de geftis Vrt-

denci cap. 8» 
(2.72) Contin. Ajmoini lib.5. c . ^ i . & 37. 
(273) Sócrates lib. 7. cap. 55. 
(274) Sozamenus 
(275) Nicephorus lib. 14. cap. 59. 
(276) Mxilius in defenforio Formoji. 
(277) Adrián. i .Ep i f i . 
(2.78) Ivo in Vr&fat. Decreti. 
(2.79) Mcardus lib. 1.cap. ultim* 

268 
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272 

273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
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utilidad de la Iglefia, que las juftificó puecifas, firviendo defpues los mif-
mos exemplares de íuficiente p rué va a quantos defienden no cíluvieron 
nunca abfolutamcnre prohibidas ; evafion que por ningún lado debilita 
nueftra inftancia, ni dexa mas veriíimil el traníito del Obifpado de Athc-
nas al de Segovia , que contra ella fe esfuerca en San Hierothco, como 
liara notorio el conocimiento de los motivos, que invariablemente fe han 
tenido íiempre por necellarios para permitirlos, fin valerme de la paridad 
mifma con que esfuerca Jacobo Sirmondo, (280) la diftincion de los Dio-
nyfios , que reconoceremos en el Capitulo figuiente , deducida de no acor-
darfe Sócrates de la translación del Areopagita , que prebenden los que 
csfuercan fue Obifpo de Pariz , aunque pudiera militar de la propia fuer
te en San Hierotheo , cuya celebridad en nada fue inferior a la que gozo 
San Dionyíio, íi efta omiífion bañara para excluir folo por ella la duplici
dad de Prelacias que fe pretende. 

X I X A quatro caufas fe reduce la juftificacion de las translaciones, 
en opinión de los mifmos que las defienden licitas, y faltando una de ellas, 
ay muchos, y entre ellos Fray Domingo de Soto , (281) y el Padre Gra-
biel Vázquez, (282) que las tienen por invalidas , aun fin embargo del 
indulto , y aprobación Pontificia. L a primera, quando apoderados los 
Infieles de la Ciudad en que tenia fu Cathedra el Prelado le echan de ella, 
por cuyo defpojo le llama van SchoU&on los Griegos, que equivale lo mif-
mo que Vacante , y en efta atención fe le aíTignava la primera Sede en que 
faltaíTe Obifpo, íegun infieren Juan Zonaras, (283) y Theodoro Balfa-
mon, (284) de dos Cañones del Concilio Antiocheno , y parece de la 
Carta de San Gregorio Magno eferita a Juan Obifpo defpoffeido de Liít-
tania, y electo para Efquilache, que recopiló en fu Decreto Graciano > 
(285) y con mas exp re ilion de otra, dirigida a Agnelo , por la mifma 
razón deílerrado de Fundi, y nombrado para Tarracina, no Tarragona , 
como fe lee en algunas ediciones antiguas mal correctas del Decreto, (286) 
fegun advierte nueftro erudiciííimo D.Antonio Auguftin, (287) y de cuyas 
palabras de ninguna manera fe infiere le crió Cardenal , como affegura 
Don Fernando Ughelio, (288) por no percebir, aífi como Francifco Ju-
reto , (289) el termino de la incardinacion que explicaremos defpues, y 
deslumhró también a Graciano , como advierte Don Antonio Auguftin ; 
(290) y afíl referiendo Rogerio en la Vida de S. Bruno Obifpo de Colonia 
Cap. 37. como echaron de Verona a Raferio fu Prelado, dice ; Stqmdem 
Raferius Veronjt, quA civitas eft I t a l U , ordmatus P r £ p i l , cttm ex quadam levi 
[uffmone , nt mos eft Gentis i í lms , ah honore f r o f m fedis effet expuljus, Leodienft 

Car 
(180) Sirmondus de duohtis Dionjfijs: Et 

cum nihil penitus apud Socratem de Dio-
nyíio , tam celebri apud Grxcos, hinc op-
timé conjicirut nullam apud ipfos de hoc 
tranfim in Gallias fuiíle memoriam. 

(281) Sotus lib. 3. de juftit'iA ó ' jure q. 
6. art. 2. 

(2 8z) 
241. cap. \ 

O85)' 
(284) 

W I I 2 5 

Vázquez,tom. 3. in $.partji(píit . 

Zonaras in Can. 16. Com.Antioch. 
Balfmon ihtdem in fuppkment. 

(285) S. Greg. lib.z. Epift. 25. cap. Paf-
toralis j . q. 1, 

(286) Idem Greg. lib. 2. Bpifi. 13. cap. 
Illud quoque z i . q . 1. 

(287) D . Antón. Auguft. Dialog. 1. de 
Emendar. Gratiani pag. 13. 

(288) Vgheliustom. 1. I talU Sacra pag. 
780. fiitm. 3. 

(289) Juretus in Epifi. 131. Ivonis pag. 
691. 

(290) Ant* Áug. 4íí w^. Fraternitatem 
71. dtfi. 
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Cathedrs vacanti , magna ejus indufirU> fecundum fiama Canonum ¿ me ardí-
mtusefi. (291) ; _ / ; - • ¿ 

X X Eíle motivo ni juftifica las translaciones, como pretende Ale-
xandro Spcrclo , (19?-) ni pertenece a ellas, pueílo que confervava por 
él, fin ambargo de pafíar a otra Igleíia, el Prelado elmifmo vinculo contraí
do con la primera, y el derecho de bolver a ella fiempre que fe recobraf-
fe de la op re ilion que padecía, adminiílrando la fegunda por via de en
comienda temporal , expreífada con el nombre de Incardinacion de la ma
nera que defpues de otros comprueba Francifco Florente, (293) que dif-
tingue la diferencia , concluyendo : E n la incardinacion durava el vinculo , 

y matrimonio de la primera Iglefia ; pero en la fegunda fe comedia folo for tiem
po limitado la adminiflración , y el miniflerio , y fe verifica de las miímas Car
tas de San Gregorio, (294) de que hizimos memoria, pues advierte en 
la que eferive a Agnelo, que aunque le avia aífignado la adminiftracion 
de la íglefia de Tarracina , mantenía fin embargo el carácter , la poteftad, 
y jurifdicion de Obifpo de Fundi, fin que fe pueda inferir de aqui la com
patibilidad de governar a un tiempo entrambas Iglefias, como creyó Gra
ciano {295) pues no es otro fu fentido , fegun explican fus Expoíitores , 
que advertirle confervava la propiedad de la primera para que fue confa-
grado, y el derecho de reílituirfe en ella, luego que fe libralle de la opref-
fion que padecía , en cuyo Ínterin governafle la fegunda por via de incar
dinacion , adminiftracion, ó encomienda , como fe reconoce con toda 
evidencia de la Carta del miímo Santo Pontífice (296) efe rita a Juan def-
políeydo de la Prelacia de Liíitania, pues le advierte, que fin embargo 
de que governava la de Efquilache , hade bolverfe a la primera para que 
fue confagrado , luego que fe liberte de la opreífion que padecia y aífi 
ni efta caufa pertenece a las translaciones, pues no difuelve el primer vin
culo , ni puede militar en S. Hierotheo para defender la fuya , pues conf-
tantemente afleguran los que le traen al Obifpado de Segovia , le fucedió 
en el de Athenas San D ion y fio Arcopagita , con que no cabe le dexafle 
defpojado , fino promovido , y affi de ninguna manera fe juftifica fu af-
cenfo por eftc medio , aunque propiiífimamente perteneciefle a la califica
ción licita de las translaciones, en los cafos que comprehende. 

X X I La fegunda caufa que feñalan por razón fuficicnte , para jufti-
ficar las promociones que proceden de ella, nace de la contrariedad del 
temple de los Lugares en que refiden los Prelados , a fu falud, y vida , 
fegun fe infiere de una Carta de San Gregorio Magno , (297) eferica a 

M Juan 
(291) Dacheri tom. 2. copum eíle non definas. 
(291) Sperellipart. 1. del Vefcoho ír.44. (195) Gratiams cap. Illud quoque21, 

mi-
tem-

(2.93) Flor en s m iib. 1. Decret.nt.j.pag. 
268. In incardinatione vero, prima; Ec-
cleüx vinculum , & matdmonium dura-
bat: fecundas autem adminiftracio. Se 
nifterium concedebatur tantum ad 
pus. 

(294) S. Gregor. lib. 1. Epijl. 3 r. Hlud 
quoque fraternitatem tuam feire ncceíTe 
cft, quoniam fi te p rxd i to Tarracinen-
fis Ecciefix Cardinalem eíTe conftimimus 
Sacerdotem , ut Fundenlis Eccleíix Epif-

2 9 2 

293 

294 

295 

2 9 & 

quéíft. 
(296) Greg. ditt. lib. 2. Epift. 2 5. Et l i -

cét á tua Ecclcfia fis hofte immínente de-
pulílis , aliam, quae Paftore vacat, Eccle-
fiam debes gubernare; ita tamen , ut fí 
civitatem illam ab hoftibus liberam eífici, 
& Domino protegente , ad priorem fta-
tum contingerit revocare, in eam, in qua 
prius ordinatus es, Ecclefiam revertaris. 

(297) s.GngMbhSpip$4*í. Qiiorim-
dam 24- d*P* 

•97. 
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Juan Obifpo de Zaragoza de Sicilia > en que le ordena , remueva al PreA 
bycero Coime de la aííiftencia de Juliana , a cuyo titulo eftava confagra-
do5 en atención al defconíuelo con que vivia. Pero fi fe atiende a íu 
contextura, fe excluirá con la precedente de la clafe de las translaciones, 
reípeto de confiar por ella, no qucdava difuelto el primer vinculo, pues 
íblo dize le ocupe en el miniílerio de Subdiacono de fu Igleíla de Zarago
za por vía de incardinacion. Y por efto Silvano Obifpo de Philipolis, no: 
pudiendo fufrir el frió de fu Diocefis, hizo dexacion de ella en manos de Ati
co Patriarcha de Conftantmopla, pidiéndole fe la admitiefle, y le nombraíTe 
fucefíbr , reduciendo-fe a vivir en la mifma Ciudad de Conílantinopla con 
la mortificación que pondera Nicephoro Calixto, (298) pero aun quando 
íe admitielle como del intento efte motivo, es cierto no pudo pallar por 
el San Hierotheo de la Igleíla de Athenas a la de Segovia, pues fu con
tinua aíliftencia en aquella Ciudad , aun reputándole foraftero en ella to
do el tiempo de fus eíludios, y profeílion de las letras , en que fue tan 
celebre, el de fus Magiftrados hafta llegar ai fupremo de Areopagita, y 
el que empleó en la enfeñanca de San Dionyfio, es precifo le habituaílen 
de manera a fu temple, -que dexafle impracticable la repugnancia, y perjui-
zio de fu falud de que fe neccflltava, para juftificar por ella licita "la tranf-
lacion que fe pretende.. 

X X I I La tercer caufa que feñalan por fuficiente a los afcenfos délos 
1 relados, fe reduce al afcandalo , y defeftimacion que padecen , proce
dida aífi de las injuftas calumnias de los fubditos, como del aborrecimien-
to declarado de fu Principe, y de quien entiende Innocencio Cironio (299) 
el texto de S. Agurtin,'que fe conferva en el Decreto , (300) y compre-
hende también las dos precedentes. Pero fiendo efta una de las razones 
que juzgó el Pontífice Innocencio I I I . (301) por bailantes para admitir 
la renunciación de los Obifpados , pues no fe pueden obtener contra la 
voluntad de íus ovejas , «fegun refuelve Celeílino I . (302) y acredita los 
exemplares de Martyrio Arcobifpo de Antiochia, Narcifo de Hierufalem, 
Coime, Theodoíio , Arfenio , Gregorio, Atanafio, y Juan de Conftan
tmopla, que refieren Nicephoro Calixto, (303) JuanZonaras, (304) Ni-
cetas Coniates , (305) y Nicephoro Gregoras , (306) impropiamente fe 
reduce a las translaciones , y aífi no puede tener lugar en la que difeurri-
mos. Mayormente quando efte retiro, y defamparo de los fubditos 
procede de ordinario de timidez, y abatimiento de efpirito, como re-
prefentó Pedro .Blefenfe, (307) difuadiendo a Arnulfo , no fe rindieffe a 
tan indignos aféelos, ni íe ritirafíe de fu Igleíla. De la manera que vimos 

per 
(2.98) Nicephor. Uh. 14. cap. 39. 
(299) Ciron.Paratitl. inllb.G.decm.tk.j 
(500) cap. Tribus de confecrat. d i j l . i . 

Tribus decauíís locaSandorum tranfmu-
tanda funt. Prima cum neceíiitas perfecu-
torum loca eorum gravaverit. Secunda 
cum dificultas locorum fuerir. Tercia 
cum malorum focietate gravantur. 

( 3 0 1 ) Inmcmc. Uh* 1. decret. titi 9. 

(501) CdepnJpífi.i .cap.5.ca}u Nullus 
6. d'íjtm. 

( 5 0 5 ) Nicephor.líb.^.cap. 1 o. lib.15.cap. 
17. & 28. -

(5 0 4 ) Zonaras in Leone Magno, & in Ale-
xio Comnen. 

(505) Nicetas in eodem Akxio. 
(306) Gregoras ltb.$. G.& y. 
(507) Vetrus Blefenf. Epijl. 44. Qiiod 

íí pdneipis indignationem , aut capituli 
vcftri vexationem , aut alias hujus vine 
moleftias formidatis, & ideó pacem eligi-
tis , & quiecem , hominem degenens , 8c 
dejedi animi decet hoc faceré. 
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permaneció conftance en la de Milán San Ambroíio , íln atemorizarle las 
amenacas, y deíacacos del Emperador Valenciniano , en la conformidad 
que eícrive Tlieodoreto , (308) y tantas vezes repite el miímo Santo, 
(309) con que por ningún lado fe proporciona efte motivo con el cafo pre-
fente de San Hierotheo , fobre que difcurrimos. 

X X I I I La ultima, mas propia, y legitima caufa , con que fiempre fe 
juftiñcaron licitas las translaciones, afcenfos, ó mudan cas de Sedes, efta 
expreiía en el mifmo Canon Apoftolico , en que fe prohiben ; donde , co
mo vimos , advierte fe puede difolver el primer vinculo 3 quando la uti
lidad notoria de la Igleíia llama a fu Prelado a Dioceíis mas numerofa, en 
que fe dilate con mayor exteníion el fruto de fu efpiritual enfeñanca , y 
cuya pradica, como acieditada con el continuado eílilo , aprueva de nue
vo Miguel Patriarcha de Conftantinopla en la Epiftola Sy 11 odie a, de que 
haze memoria Conílantino Harmeñopulo (310) expreflando el mifmo mo
tivo de la conveniencia publica con que fe juftifica, que precifamente 
fe reduce a la mayor exteníion de las Diocelis , y numero de fubditos , 
en que coníiíle la conocida utilidad de la Igleíia , como aííegura Inno-
cencio I I I . (311) eferiviendo al Obifpo de Moguncia , y con mas expref
ilón , promoviendo a Maurilio de la Igleíia de Nantes , a la de Potiers. 
(312) Pero tampoco efte motivo tiene lugar en el traníito que fe preten
de de San Hierotheo, pues en el tiempo en que le fenalan, fe hallava Athe-
nas confervando fu antiguo efplendor , venerada como emporio de las 
ciencias de los mifmos Romanos , a quien reconocía por feñores, exce
diendo en luftre a las mas celebradas Ciudades de Europa , con que eftá 
tan lexos de juftificarfe por ella congruencia , de la mayor utilidad de la 
Igleíia , la translación de San Hierotheo, que antes la de (vane ce de nue
vo ( como exemplar opuefto a la inconcufa pradica de la Igleíia , que de-
xa fle una Prelacia de tan numerofos fubditos como la de Athenas , para 
regir la de Segovia, cuya Ciudad , aunque grande liempre , no podia 
competir con la de Athenas ) con el miímo argumento de que fe va
len los Santamartas (313) para excluir con el propio principio el fegun-
do Obifpado de Pariz, que tantos feñalan a San Dionyfio Areopagita , 
que quieren fucedieñe en el de Athenas a San Hierotheo los que le traen 
a Segovia. » 

X X I V Cobra mayores fuercas efta inftancia , y dexa impoíTible la 
M i i tranf-

(508) Theodoretus üh. 5. cap. 13. 
(309) S. Ambrofms orañone in Auxen-

tmm^ érEpifl. 17.de Baftitcis trad. Can. 14. 
Apoftolorum : Nifi fie aliqua caufa rationi 
confancanea , qux eum cogat hoc faceré, 
ut pote ad maius lucrum , cum poffit ip-
fe,ijs quiillic habitant, pietatis verbo con-
ferre. 

(5IO) Ilarmenopul. in fchol. ad Epit.fa-
cror. Canon. Ufu fie pofeente ad maiorem cet, ufque tune nullum Epífeopum a ma 
friiebum iore civitate ad minorem tranfijflTe , quod 

(51 0 _ himcent. üh. 1. Decret. tk. j.cap. falfum eífet, fi Dionyfius Athenas floren-
4. Cum mmaiori dignicate propter ma- tiflimam civítatcm reliquiífet, uc adirer 
|orem iitiiitarem facilius foleat difpenfari. Lutetiam tune tempods muitis úx\x\\s in-

(311) Umlib. 1. vpift, 386. Utile fenorem. 

308 
3 09 

cognovímus , & neceíTarium , ut de mi-
nori civitate ad maiorem, de populóla 
Dioeceíi ad populofiorem , & de nobilio-
ri ad nobiliorem Ecdefiam Apoílolica de-
beas audoritate tranfire ; ubi ta le n tu m 
tibí creditum valeas reddere duplicatum. 

(313) Santtmartani fratres rom. 1. Gal-
lite, Chriftlanéí, in Dionyfio Farifienfi: Immo 
Concilium Sardiceníe Can. i . apefté do-

3 10 

511 

3 12 

313 
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translación referida, con una Epiílola Decretal de Innocencio I I I dirigi
da a Laurencio Patriarcha de Antiochia , en que condena , y revoca el 
nombramiento que avia hecho de Lucio, eledo Obifpo de Apamia, para 
ia Igleha de Tnpol 3 porque como advierte Antonio Dadino Akaferra , 
explicándola : (314) Fue-la translación hecha de mayor a menor Sede cuya 
irregularidad exprefla el Pontífice muy a nueftro intento, pues le dize- (315) 
Con nuevo genero de mudanza ínz-ifte peqneno a l mayor , y en cierta manera mi-
mrafie a l grande En que con toda claridad fe reconoce la defproporcion 
de traer a San Hierotheo de la Iglefia de Athenas , tan illuftre Metrópoli 
de fu Provincia Secular, y Eccleíiaílica a la de Segovia, que nunca g-ozo 
de eíte honor. / D 

X X V Verifica-fe de nuevo la mifma cxclufion por teftimonio de 
nueftro celebre Efpanol Oíio Obifpo de Cordova, expreíTado el año tre
cientos tremta y fíete en el Concilio Sardicenfe , (316) en que preíidio 
como Legado del Pontífice Julio Primero, que fe conferva entre fus Ca
ñones, y afirmativamente dize : Hafia aora no he podido hallar ningún ohif-
i>0, que procura/e pafar de Ciudad grande , a menor. Con cuya generalidad 
parece queda defvanecida efta fegunda Prelacia de San Hierotheo , fi un 
Eípanol tan dodo como Ofio, affegura no avia noticia de que halla fu 
tiempo fe huvieíTe practicado tan defufado exemplar, como falir de una 
Ciudad grande fu Prelado , al govierno de otra inferior. 

T,Dificull:a no menos tan irregular mudanca la diílancia , y di-
veríidad de Provincias que en todos tiempos fe tuvo por impra£ticable , 
pues como advierte Renato Chopino; (317) Fue fiempre la mas intolerable de 
todas las translaciones, la que fe hazia a Iglefia de otro Rcyne, o Imperio 5 y 
Por efto íe imca tanto Luitprando (3 i s ) contra Manafes, que de Obif
po de Arles en Francia, avia obtenido la Prelacia de Vcrona en Italia , de 
J1 " f ^ f 1taniblen ^ Ibon Carnotenfe , (319) eferive a Roberto Con
de de Meulan muy favorecido de Henrique Primero Rey de Ingalacerra , 
mítandole folicite dexe Ranulfo la Iglefia de Lifieux , ó Laxovia en Ñor-
mandia, que entonces ocupava, y fe buelva ala de Durham , ó Dunel-
meníe en Ingalaterra, que avia tenido antes , concluyendo fu Carta con 
dezir • G)ue razón , o que ley permite, que Ranulfo Obifpo de Durham , paíí'e de 
la Iglefia de un Reyno a Iglefia de otro. Circunílancia, que fi fue repara
ble ñendo tan vezinos, y fugetos entrambos a un mifmo Principe , con 
quanto mayor motivo fe deve eílrañar pretender fucedieíle en tierras tan 
dütantes, y remotas, como Athenas, y Segovia. 

X X V I I Cerremos elle Capitulo con otro reparo, no menos digno 
de confideracion que los precedentes, porque fiendo tan confiante , co-

(514) Alta/erra in commnet. a i Decret. 
lnnocent.lib.x,m.7.cap.i. Qiiia traslado fuic 
fada de maiori ad minoiem. 

(315) Idem Innocent. ¡ib. 1. Decret. tit. 
y.cap. i . Et novo quodam mutationis ge
nere, paruificafti maiorem , & magnum 
quodammodo minorafti. 

(3 16) Conc. Sardic. Can. i . Ofius Cor-
dubíc Epifcopus dixit, &c. nullum enim 
Epifcopum adhuc invenke potui , qui á 
maiori civirate in minore tranfire ftuduerit. 

mo 
(517) Chopims de Sacra Polkia líb. 1 .tit. 

8. n. L I . Omnium vero intolerabiiis fuit 
tranfído ad alterius Ecciefiam Regni, aut 
Impenj. 

(518) Lukprandus (ib. 4. cap. 5. 
(319) Ivo Carnot. Eptjl. 154. Q u x 

enim rario, quas lex perraittic, ut Ranal-
fus Dulnemcnfis Epiícopus , de Ecclefia 
alterius Regni, ad alteram Ecciefiam tran-
feat. 
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mo defpues veremos, fue reputado fiempre San Hierotheo no folo por 
Griego, lino por natural también de Athenas, hafta que fin propofito le 
hizo Efpañol Ambrollo de Morales, con la equivocación que en fu lugar 
fe dexará notoria, como fe hará creíble, que aviendole confagrado San 
Pablo por Obifpo de fu mifma Ciudad , como todos afirman , quando 
tanto necellltava de fu predicación , y enfeñanca , pues no podia eftar en 
tan breve tiempo enteramente reducida a la Ley Evangélica , defatendien-
do la obligación primera de Paílor, el cariño, y conveniencia de fus ve-
zinos , a quien por tantos títulos devia dirigir al camido de la verdad , 
defeonocido de los mas , defamparafle fu Iglefia, fu Patria, fus parientes, 
y amigos, para venirfe a inílruir un pueblo tan diftante , como el de Se-
govia , precifamente ageno de fu conocimiento , y que ni pendia de fu 
cuidado, ni podia tenerle igual obligación al que defamparava , y defa-
tendia. Eñe motivo mifmo le pareció juftamente a Matheo Galeno, (320) 3 
aun defendiendo la predicación de San Dionyfio Areopagita en Pariz , era 
el mayor obftaculo para facarle de la Prelacia de Athenas por la repug
nancia que refultava de tan notorio reparo , y por cuya razón fe re fu el ve 
cambien Pedro de Haloix, (321) a tener por diílinto a San Publio Prin- 321 
cipe de Malta, y defpues fu Obifpo convertido , y confagrado por el 
Apoftol San Pablo , de San Publio fuceflbr de San Dionyíio en la Cathe-
dra de Athenas; con que por quantos motivos fe pueden ofrecer a la con-
ílderacion , y al difeurfo de quien atendierc al primitivo eftilo de la Igle-
fia, y a las noticias fe guras de fu practica antigua, queda defvanecida , y 
defacreditada efta nueva Prelacia de Segovia, que con Dextro fe atribuye 
a San Hierotheo. 

C A P I T U L O V. 
Diftincion de los dos Dionyfws Areopagita 5 y Francés. Es 

confiante de los ocho primeros figlos de la íglefia. Confun
diólos Hilduy no en el nono. Son diverfos en Ohijpado. E n 
dia de comemoracion. E n el lugar del Martyrio. Flore
cieron en difiinto tiempo. E l Areopagita murió en el Impe
rio de Adriano. E l Francés no falt o de Roma hafia el ter
cer figlo. Padeció én la perfecucion de Diocleciano. Efcri-
tores modernos, que han hecho notorio efie di ¿lamen de los 
antiguos. No fue San Dionyfio .Areopagita Obifpo de Co~ 
tron y ni de Corintho. 

I S p \ Ontra el diícurfo precedente, en que reconocimos el primi-
V o t i v o eftilo regular de permanecer llemprc los Prelados en las 

(52.0) Mathms Galenus in prrfati. ad 
Areopagnam Htlduini fol. 2 2. Deinde non-
nulli fortaíis etiam CathoiiciofFendentur, 
nedüm non male íani homines narratione, 
Se affirmarione Hilduini , & Methodori ' 
qiwíi Dionyíio ipfo incommodatura , qua 

mi l -
Sede, & Paroecia deferta íingitur, iuquient, 
amplexus Apoftolatus, & quidem Gallica-
nura homo Gríecus. 

(521) Haloix de Script. Oricnt. tom. í , 
pag- 69$, Ñeque enim Publius Melites 

Ínfulas 
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miíhias Iglefias, para que al principio fueron electos en fu confagracion 5 
obfervado con la eftrecheca, y generalidad que dexamos vifto defde los 
tiempos de los Apoftoles 3 fe valen los que defienden obtuvo San Hiero-
theo el Obifpado de Segovia defpues del deAchenas, del exemplar de S.Dio-
nyíio Areopagitafu difcipulo, de quien can recibidamence fe aífegura, dexó 
fu primera Iglefia de Achenas, por paífar de orden del Pontífice S.Clemente 
a eftablecer 3 y governar la de Pariz, donde fe celebra fu gloriofo martyrioj 
eítrañando pulieíle yo en duda3 aunque depaflb, en la primer edición de ef-
cc difcuríb tan conftante noticia, como quien ignora ha permanecido íienv 
pre litigioía , en la conformidad que aíiegura la depoficion del Pontífice 
Innocencio I I I . (3 22) refpondiendo a los Monges del mifmo Convento de 
S.Dionyíio junto a Pariz, pues les dize : Sondiverfas las femenáds de los Efir t -
tores acerca de fi el Gloriofo Martyr, y Pontífice T>ionyj¡o> cuyo venerable Cuerpo def 
can/a en vueftra Iglefia,, fe ha de tener por el mifmo que fe llama Areof agita > fin 
refolverfe ( por mas que lo folicitavan los inte re fiados) a decidir la duda 
en la conformidad que pretendían, dexandola indeterminada } y con la 
probabilidad mifma que halla entonces tenia cada opinión , y aífi con
cluye: Nofotros de ninguna manera queremos perjudicar ninguna fentencia. (323) 

I I De cuyo fentir por lo menos fe reconoce, ha cinco íiglos que 
corre difputado, y controvertido 3 íi San Dionyfio Obifpo de Pariz , fue 
diftinto del Areopagita , y aífi es ignorancia crafiífima, y notoria 3 tener 
por moderna , y nuevamente introducida efta queítion , con cuya noticia 
queda harto debilitada la replica precedente, pues fe reduce a una excep
ción dudofa contra un principio general, y conftante , fin embargo en 
crédito de lo que primero dixe , y para que fe perciba también quan in-
fuficientes, y amelgadas fon las opoficiones que fe forman por el vulgar 
concepto, a quien, como obferva el CardenalBaronio con tan experimen
tados defengaños : (324) Suele acontecer las mas vez.es, que ( i alguno inten
ta examinar los teftigos , por donde confia fi es verdad lo que el vulgo refiere, no 
halla ninguno que fegur ame rite lo acredite} y fiucede que m affegure nadie lo que 
aplauden todos, def-vaneciendo-fe en los oídos J u repetido rumor , me pareció 
precifo hazer notoria la difiincion de los Dionyfios, demonftrando fue di
ferente , y mucho mas antiguo el Areopagita , del que padeció en Pariz, 
y Obifpos entrambos de diverfas Igíéíias, fin que huvieíle obtenido la de 
Athenas el que murió Marcyr governando la de Pariz, como fe pretende 
confundir en la obgecion referida. 

IÍI Muchos, fin embargo , han defendido defde el nono figlo , en 
que introduxo la equivocación Hilduyno, hada el nueftro, fueron un mif
mo fugeto el Areopagita celebrado en los Ados de los Apoftoles por dif
cipulo de San Pablo , a quien dexó en Athenas por Prelado , y el Diony

fio 
infulse Epiícopus, in qua maior erat ne-
ceffitas , quám Athenis , íua DicEcefi reli-
da , traníilíet ad aliam , minus fuá ope
ra indigentem. 

(3 i 1) Innocenms I I I . Epiji. ad Ahbates, 
& Monacbos S. Dionyfij: Utrum glonofus 

(323) Idem ibidem: Nos neutri velen-
tes prsejudicare fe n ten tire. 

(524) Barontus tom. 6. An. 604. Acci-
dere interdum folere , nt aliquid vulgo al
ia tu m , íiquis certos velit examinare relies, 
an verum fit , neminem id ferio teftatum 

Martyr, & Pontifex Dionyílus, cujus ve- , inveniat, fiarque ut quod ab ómnibus di-
nerabile gorpus in veltra requiefeit Eccle- ci jadatur, aííeratur á nemine , rumor 
ha, lit üle cenfendus, qui Areopagita vo- . que lile evaneícat in aures, 
camr, diverf^ funt fententise divqrforíira. 
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fioObifpo , y Martyr dePariz j entre quienes fe ofrece en primer lugar 
MethodiO) ó MechodorOj (325) que a inftancias del mifmo Flilduyno ef" 
crivió en Griego fu feliz craníko , como reconvence 3 y comprueva Juan 
de Launoy Doctor Parifienfe, (326) y muy diferente del Patriarcha Conf' 
tantinopolicano, con quien le procuran confundir^ como diftinguen León 
Alato, (327) y Franciíco Combefis. (328) Tambiem repiten la equivoca-
eion mifma Michael Sincelo, (3 29) Simón Metaphraíles, Nicephoro Ca-
lifto , (3 30) ySuydas (331) ( fi huvo tal fugeto como duda Lilia Giral
das (3 3 2) y niega Angelo Policiano.) (3 3 3 j Referir los demás que acre
ditan el propio fentir, fuera ociofo j quando fe ofrece introducido eñ los 
libros Eccleíiafticos de entrambas Igleíias, fegun fe reconoce en el Me
neo 5 y Antologio de los Griegos 5 y en el Breviario, y Martyrologio Ro
mano , que uiiiformes convienen vino San Dionyílo Areopagita del Obif 
pado de Athenas al de Pariz, en cuya Ciudad configuio la corona del Mar-
tyrio , con otras particularidades /que no conducen a nueíiro intento. 

IV La autoridad que refulta a efta opiniony de la calidad 3 numero, 
y crédito de los que la liguen , y compruevan , haze mas embarazofo, y 
precifo el examen de fu firmeza, ó defvanecimiento, lin embargo de aver
ie emprendido con fuma felicidad , los mas exactos , y confumados Va
rones en Religión, y Letras de nueftro ílglo, por el nuevo defengaiio que 
ofrece fu conocimiento de la fupuefta arquitedura del reciente Dextro | 
por cuya relación fe ha introducido la Prelacia de San Hierotheo en Segô -
via, defconocida hafta fu publicación , juzgando también neceffario dexar 
por eíle medio caftigada la maliciofa ignorancia de quien neciamente fa-
tisfecho , fe burla de lo que no alcanza , midiendo por la cortedad de fus 
noticias la feguridad de las agenas , fin llegar a reconocer los fundamen-» 
tos de que proceden, por íi fe pudieíTe reprimir fu precipitado orgullo 
con tan frequentes defengaños, ó neceííitar fe depeñe fin difculpa con el 
didamen de Ambrofío Florentinio (3 34) (General de la Camandula, tan
tas vezes Embaxador de los Pontífices Martino V.Eugenio IV. y Nicolás 
V. a los Concilios de Conftancia, Baíilea, y Florencia , donde mereció 
la eftimacion que pondera Michael Pociaucio) (3 3 5) que tuvo por defef-
perada la correcion de femejantes genios , y aífi dize; Se ha detener lafiima, 
de aquellos for mtferahles y que con ignorancia fe confiituyeron rígidos Juez.es , y 
Cenjores ,jy zahiriendo fegun les dicta f u foco faber los agudos difcurfos de los de
más , quando leen lo que no entienden luego. Condenan a. fu Autor \ f in que fe 
averguencen de no-poder redargüir , n i enmendar lo que juzgan mal efrito, Pe
ro huelvan contra f f u enojo , y fe an fueros confgo mifnos , pues por fu negli
gencia no pidieron faber lo mas elevado , y no dignando-fe de aprenderlo de los 
mas doctos fe entorpecieron en fus mifmas dudas, (3 3 6) 

V Pa-
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326 

327 
328 
329 
330 
33 1 
332 
333 

(3 M ) Method. in Martyrio Dionyfij. 
(32 6 ) Launoy in difcuffione ad refpon-

fiomm Mtlleti cap. 9. num. 5. 
(32.7) Aíann m Pr^fat. ad verfionem 

conviví] Virgmum Sancl. Methodij. 
(318) Combefis tom. 6. Bibltoth. Hom. ad 

3. Ociobris. 
(319) Syncelus in Encomie Dionjfij. 
(530) Nicephorus itb. i .Uift . Ecd. 
(3 3 0 Suidas verb. Dtonyfius. 

(532) Giraldus Dialogo 5. deUiftor, & 
Toetis. 

(553) Policianus, 
(3 5 4) Camandulenfis inPrrfat.ad tranf 

lat. operum S. Diony fij. 
(5 5 5) Pocciautim in Catalogo Scriptor. 

Tlorent. pag. 7. 
(356) Et plerifqué ut miferis cpndo-

lendum eft, qui propter íuam ignoran-
tiam. 

334 

335 

336 
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V Para percebir con mas claridad, y evidencia efta diftincion cine 

procuramos dexar notoria, figuiendo las huellas de tantos como lo San 
emprendido con mas, ó menos extenfion , rcducirémos a quatro areu-
mentos lu defengaño , comprobando por cada uno fue diferente fuge-
to SanDionyfio Areopagita Athenienfe, a quien convirrió San Pablo 
predicando en Athenas, y de cuya Ciudad le confagró defpues Obifpo, 
donde feneció fus días con gloriofo triunfo en defenfa de la Fe , de San 
Dionylio Romano, embiado defde efta Ciudad a Francia, a predicar el 
hvangeho ; por cuya confeflion, defpues de aver obtenido el Obifpado 
dePanz y fundado fu Iglefia, fue martyri^ado en ella, y que concur
ren en efte mifmo fentir quantos Elcritores Eccleliafticos, Aftas de Santos, 
Martytologios, Menologios, Kalendarios, Antifonales , y Letanías an
tiguas le coníetvan ,• fin aver teftimonio en contrario , que preceda aHil-
dumo, íienao confiante, uniforme, y recibido fin contradicion, ni du
da efte diftamen en los ocho primeros figlos de la Iglefia, en entrambas, 
affi Griega, como Latina, y con mas efpecialidad en la mifma Galicana, en 
donde tuvo origen defpues la confufion. 

V I E l primer argumento que demucftra diftinta la exiftencia de los 
dos Dionyfios y por donde fe reconoce con toda claridad fueron fuee-
tos diverfos, fe forma de la diferencia de Obifpados con que los nombran 
nk-r qlUeneS i 1 " " " fe halla,'á ^ al Dionyfio Francez llamen 
Obifpo de Athenas , m al Areopagita de Pariz, fiendo conocido en fus 
efcntos cada uno por la Prelacia diferente que le atribuyen, de la manera 
que comprobaremos por menor. 

. V ' . 1 Dd'derlos ""f"lnos "empos del Areopagita viene fuceffiva efta 
diftincon pues fe ofrece celebrado con las feñas de Obifpo de Athenas, 
en la Apología que prefentó por los Chriftianos al Emperador Adriano , 
en cuyo tiempo logro la corona San Dionyfio, y muy inmediatamente a 
r ^ i r l T Anftides Athenienfe, y por confequencia difcipulo, y efpi-

tua fobdito fuyo , fegun teftifican el Martyrologio antiguo R ^ a n o , 
» v o T ^ P * 1 ^ 0 He"berto Rofvveido. E l de Ufuardo 

mfc r L ^ t r n ,' (3 39) T conÍPrUeban COn fu teftimoni° ^ ™í 
H O M a r ^ I r i 0 ' a P?pia ^ la refiere San Dionyfio Obifpo, y 

Vero7 n o H o ^ ' ^ { '^ ^ ? el ImPerio de M ^ Aure io Vero , por los anos de ciento y fetenta de nueftra Redempcion, pocó 
34i y W S u S b i Ó ' r f " 5 / 6 ^ mufte del AreoPaSita' de ^ 3 4 i . y figue Eufeb^o Cefanenfe , ( 3 4 : ) y con quien convienen el Martyrolo 

gio antiguo Conftantinopolitano , deque í aze memoria Hilduyno y los 
^mne n0|lOSR í r505 deSÍrlet0' ^ P"bl¡có Henrique Canifm, y'el del imperador Bafiho, cuyo original permanece en la Vaticana, de donde le 

1 . . Tacó 

3 3 7 
3 3 8 
3 3 9 

tlam , qui acuta cxterorum inventa, pro-
ut ignorantia fuá diftat, acerbé carpen-
tes cuín legunt, qu^ non inrelligunt , 
fcnptorem ftatim condemnantj ñeque eos 
pudet quodnecredargucrc , nec emen
dare poíTunt qux malé putant confcripta: 
ad fe ipfos ergo iram fuam convertant, f i -
bnpfis acerbi fint, qui per negligentiam 
altiora difccre neqmveruntj quique á do-

aioribus peti dedignati, in dubijs fuis 
contabuerunt. Camandulenf. ubi fupra. 

(3 37) VerusMartjr.Reman,ad 5.Oclobris. 
(3 3 8) Ufuardus in Martjr. eadem die. 

(5 39) Oderkus üh. 1. Htft. Eccl. 
(540) S.Dionjftus Corinthorum Epifcop. 

in Epiji. ad Athemenfes. 
( 3 4 0 TAifehius Ub. 5. Htft. Ecckf. cap.4, 

& Ub. 4. cap. 11, 
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faca a luz Don Fernando Ughello, (342) concurriendo uniformemente 

Mardno Primero, y en las Ep.ftolas de los P o Í i f í c ^ A t L ^ r e S 
ta a los imperadores Conftantino, Heraclio, v Tiberio v ¿ A , / 
Primero (346) a Carlos el Grande Rey demanda, en Juyo o b f e 

al de H U d u y n o , íe huvrera introducido efta opinión ; pues uniforme 
niente todos quatro teftimonios tan autenúcos. y mayores d^toda eiceo 
cion convienen en nombrar a San Dionyfio Areopagita Obffpo de Athe' 
ñas bendo cofa eftraña pretender liuvielle mnerto^ fiendote de PadZ v 
que fiempre que le refieren, ó citan, le atribuyan el Obifpad^e Atenas 
fin acordarfe nunca de aquella Prelacia en que logró la Lima LVMartv-
no , y con que fe celebran ios demás que obtuvieron dosMefias auan 
do no fojo por ultima deviera gozar de efta prerogatiS p ó r l de' 
Apoirol de francia, y Legado de S.Clemente feon q u e i e ^ ^ « ' 0 ffib 
duyno, como mayor dignidad fe le avian de atribuir qVtos k c lebravan 

I X Por el contrario , no fe hallará en ninguno de los anti-uos nne" 
den a San Dionyfio Obifpo, y Martvr de Parb ni ! l r k S 1 ' qj 
Areopaglta, ni e l c a r a a L d e ^ 
l i r ado el primer ; firvan de guia las antiquiffima Aclas^el Ma yn0 d¿ 
í>an Saturnino , efenras en el guarro fiMo v arr^rlir,^ ' M a r t y n o de 

L Í S f a t tradÍd0n' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Z 

quantos Martyrologios permanecen' mís v e n é i s , a V ^ r a n ^ S 
Gerommiano, que fe conferva en Luca v nnMi^A c " an"qufiümo 
™ i o , e l a n t á u o Romano qne L ^ ^ 
de Viena, copiado de la Cathedralde AqS ^ y d e o u í fe bat^ PO 

^lídf'\ClaVeSh0Vlenf%^8) d ^̂̂ ^̂  
líete , mandando le veneren en índaterra los Sant-nc „ „ „ 1 7 
devemos a ia dlligenda de Her ibe r ÍTo?v e do TomT os c S / d ^ 
Rems , de Overnia Antifidorenfe, de SanUrban deTrtc de San Mar 
ene fe?mpiS ' ^ DÍOnÍ2 de Carcere ' ^ de San Loren o de Befírs 
m e r o n i f i n ^ T i , V d ^ SanAdon ' ^ San Notkero, con otro nu^ 
™ero mfimro de Iglelias, y Monafterios particulares de Francia „ Z , " 

y copian Jacobo Sirmondo , ^ J y ^ Z t ^ l ^ S . 

„ Vrancormn cap, 30 

p^. 112. ' W j . (349) Strmondus de duobus Diomfús, 
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9 8 Dijfertaciones Ecclefiafiicas, 
el antiguo del mifmo Monafterio de San Dionyfío junto a Pariz , a quien 
hizo Comentarios fu Abad Guido. 

X De la miíma manera llaman folo Obifpo de Pariz al Dionyfío 
Martyr en Francia, fin atribuirle la Prelacia de Athenas, ni el íbbrenom-
bre de Areopagita, San Gregorio Turonenfe ( 3 5 1 ) Principe de la Hif-
toria Ecclefiaftica, y Secular de Francia , que murió el año de quinientos 
noventa y quatro , la Hiftoria de San Luciano Belovaneníc 5 el Monge Fio-
cardo , (352) autor de la Vida de S. Audemaro, las Adas deS. JuliánCe-
nomanenfe, ( 3 5 3 ) las de San Marcelo, y las de San Chryfolio 3 fin hallar-
fe en ninguno de los referidos otras feñas de San Dionyfío Martyr de 
Francia, que las del Obifpado de Pariz , con que expreffamente fe dif-
tingue del Areopagita Obifpo de Athenas, en la conformidad que def-
pues de otros reconoció Lucas Holftenío , reparando la equivocación del 
Martyrologio Romano, y afli dize : Todos los Martyrologm claramente dif-
tinguen al Dionyfío Obifpo de Athenas, y Martyr, de efte Dionyfío okfpo de Pa
riz. , y también Martyr, a los quales aora vulgarmente todos, con la autoridad , 

354 y exemplo de Hilduyno, confunden fin razón. ( 3 5 4 ) 
X I E l fegundo argumento , que convence con igual evidencia la 

diftincion que venimos comprobando , procede de ofrecerfe de la mifma 
manera celebrada la memoria de entrambos Dionyíios, en todos los Mar-
tyrologios antiguos feparadamente, y en diftintos dias j el Areopagiua a 
tres de Oóbubre con la dignidad de Obifpo de Athenas , y el Francez a 
nueve del propio mez con el carader de Obi ípo de Pariz , con que no 
fe puede dudar con efte defengaño tan patente, y general, fueron íiem-
pre reputados por diferentes fugetos , hafta que los confundió Pedro Ga-
lefino , imprimiendo fu Marcyrologio el año mil quinientos fetenta y 
ocho , a que dió nombre de Romano , y de donde ha paitado la equivo
cación a los que defpues fe han eftampado, hafta el ultimo de Baronio, 
en que fe halla repetida , íiendo conftante fe conferva diftinta en todos 
los mas antiguos, como parece de la edición de Padua de Belino, tan ce
lebrada de Bernardo Scardonio, ( 3 5 5 ) hecha el año mil y quinientos; y 
de las de Venecia del de mil quinientos veinte y dos , y mil quinientos 
quarenta y ocho , con quien convienen quantos antiguos Códices fe ofre
cen manuferiptos , fegun afíegura Francifco Maria Florentinio, ( 3 5 6 ) 
pues concluye la difputa precedente , diziendo : Ni me es licito ¡eguir mas 
en efta controverfia de lo que permiten los mas antiguos Códices del Martyrologio, 
en los quales fe trata feparadámente del Athenienfe, 

X I I De manera, que en quantos Martyrologios fe confervan im-
preflbs, ó manuferitos antes que publicaíTe el fu y o Pedro Galefmo , ó ge
nerales de la Iglefia Latina 5 ó efpeciales de alguna particular, fe ofrece 
diftinta la conmemoración de San Dionyfío Areopagita Obifpo de Athe

nas, 
Gregorias Turomnfu ubi fupra. 
Flocardm in Vita, S. Audmari 

355 

3 56 

( 3 5 0 
(35^) 

(553) letaldm ¡n prologo vita Sancii 
Juliani Cenomauenfis. 

(354) HolfteniusinAnimadverfionibus ad 
Martyr. Román. Omnia Martyrologia Dio-
nyíium Athenienfctn Epifcopum, & Mar 

po , itemque & Martyre clare diftingue-
re , quos nunc vulgo omnes Hilduyni 
audorirate, & exemplo malé confundunt. 

(355) Scardomus lib, z. Jíift. Vatavhu. 
(356) Florentinius inCommentariis ad ve-

tuftius Martyr.Román, Nec plus ia 
hac* controveríía mihi afTumere licet,quani 
vetuftiores Martyrologij Códices velint 

tyrcm ab hoc Dionyfío Parifienfi Epifco- in quibus de Athenieníi íejundim agitur. 



Dijfertac. 11. Cap. V. 99 
ñas , de la memoria de SanDionyfm Obifpo, y Martyr dePariz, como 
fuera de tantos como dexamos citados en el argumento precedente, fe 
r ^ n n b ^ r r P p fSÍ0]0gÍ0 antÍSuo Franco Gálico Bituri¿en-: 

qv r h n W 3 i™ 12 PiVehPe ^ b é el año mil feifcientos quarenta y 
tres, y íe bolv.o a .mpnmir fegunda vez en fu BibHotheca de manuefcrip-
tos el de mü feifcientos cmquenta y Hete. F 

X I I I La mifma diftincion fe percibí de los Breviarios, Antifonales, 
yKaendanos antiguos de Francia, porque en el Romano iipreífo en Pa-
nz el ano mil qmmentos veinte y nueve,y mil quinientos quarenta y tres, 
fe lee a nueve de Oftubre una Lccion propia de San Dionyfio fu Obifpo 
que con poquiffima variación contiene lo mifmo que el Aaioloeio Bim-
ncenfe Im tomar en la boca fue el Areopagita Obifpo de Athenas, de 
quien fe refiere comemoracion feparada en fu dia propio, feis antes, a tres 
del propio mez. En el Breviario de los Predicadores, cuya copia antigui 
manufcnpta el ano mil doc.entos cinquenta y quatro permanece en fu 
Convento de Sannago de Pariz, eftá incorporado un Martyrologio brcvif 
fimo , y en el a tres de Octubre San Dionyfio Obifpo , y Maítyr , que 
es el Areopagita, y a nueve San Dionyfio Pariíienfe con fus compañeros. 
En el Ka endario Antipho^l Ambianenfe , cuyo exemplar antiguo fe con-
fetva en la Bibhotheca del Colegio de Cholet celebre de Pariz , fe feña-
la a 3. de Odubre la conmemoración de San Dionyfio Areopagita con le-
Í^MT' y r 9 - con co.lorad:l' como Santo propio , la de San Diony
fio Martyr, y fus companeros. En el de la Iglefia de Narbona impreüb 
el ano mil quinientos quarenta y tres, fe advierte, que a , de Oclubre 
frd A a anDl0ryfi0 A ? 0 ^ de rezar t^Leciones " a p i 
el de San Dionyfio , y fus compañeros Ruftico , y Elenterio , nueve Le-
cones como Santos naturales de fu Reyno. Y en el Venetenfe , ó de Va
nes, eftampado el ano mil quinientos noventa y feis, permanece la mifma 
diferencia pues a tres feñala folo comemoracionP de San Dionyfio 
Obifpo , y Martyr, y a nueve rezo femidoble de San Dionyíuo , y 
fus companeros De que fe reconoce con toda expreffion f n̂Z 
fiempre por diftmto en los libros Ecclefiafticos de Francia fu Diom-
fio Martyr del Areopagita Obifpo de Athenas, pues convienen o-
fente ^paradamente k memoria de cada uno en dia difc 

r. X I V r El tercer argumento de que también fe verifica la mifma dif
tincion fe deduce déla diverfidadlle los lugares en que padederon e i 
P o Í P ' - i r ^ " ' EfCrÍt0reS haZen memoria de S- Dionyfio ObiT-
m a S H ' 0nTnen ^ ^ l0Sró 13 Cor0na del Ma«y"o « la m.f-
íita nr ' Hel11, 0rP,0r e! todos los que hablaron del Areopa-
aue nm. ü̂0̂ 10 ' en cuyo PrÍ!lciPio ™vo origen la equivocación 
?at dP t d " " ^ 7 ^ r ^ ™ ' ó n0 - P ^ r o n el 
Í f íntrr ieV^^Par^1161135 ' ^ ^ ^ ¿ 

de firle l a ^ ^ r f i d a n e Íos^n efqUe ^ > ? ™ ^ 
mos dexar notnril ci ^ S f^ecos' <lue Por efte medio procura-
fu: M m s T Z n i ^ ^ fu COnftanK Ma^"0 >. 
mos advertidn , ' , , pul0' y ^ d i t o efpiritual fuyo, como dexa
mos advemdo, y cuyas palabras fe confervan en el Martyrologio antiguo 

N» • m 



loo Difirtaciones Ecclefiajlicas^ 
7 Romano Aquilienfe , (357) que publicó Rofvveido > y dizen afíl $ 

JEv A thems e l tranfito de San Bianyfio Areopagita , que padeció dherfos tor
mentos en e l Imperto de Adriano , como tejlijica Arifi ides en l a obra que 
compufo por l a Religión chnf t t am , y por donde confia la inmediación de 
la noticia, como cfcrita en eíla celebre Apología, que ofreció fu Autor al 
miímo Principe, en cuyo tiempo dize país ó de efta vida San Dionyílo , fe-

>8 gun teftifican Eufebio Cefarienfe , (3 5 8) y San Geronymo , (359) y tan 
$9 venerada de fus naturales, como advierte el propio Martyrologio proíi-

guiendo en fu recomendación 5 £fta obra clariffima confervan los Athenienfes 
5o entre fas memorias de los antiguos. (360) Con que no puede fer teftimonio 

mas expreífo , ni mas clafico , y autentico para verificar con el fin ge
nero de duda, ni contradicion, acabó fus dias San Dionyíio Areopagi
ta en la Ciudad de Athenas, fu Patria , como certificado de un vezino , 
difcipulo, y efpiritual fubdito fuyo , que le conoció , y por ventura fe 
halló prefcnte a fu Martyrio, pues le refiere tan imnediarnente , y en el 
mifmo Imperio del Principe, en cuyo tiempo fucedió. 

®l X V I De la propia fuerte repite efta circunílancia Ufuardo, (361) 
atribuyéndola también al mifmo Ariftides , pues aunque folo dize fe cele
bra a tres de Odubre e l N a t a l ( ó feliz tranfito ) de San Dionyfio ohifpo, y 
M a r t y r , que defpues de una clanjfima confejjion de la F e , y de gravij j imos gene-
ros de tormentos fue coronado con gloriofo Mar ty r io , como teftifca Ariftides Athe-
nienfe, v a r ó n de admirable f é , y f a b i d u r i a , en aquella obra que compufo de l a 
Rel igión chr i f t i ana , de la manera también que Oderico Vital, pues hablan-
do del Areopagita , añade ; (362) Efte defpues, como ajfegura Ariftides Athe-
n ienfe , fue ordenado por e l mifmo Apofiol Obifpo de los Athenienfes , y defpues 
de v a r i a s feriales de v i r t u d , f ue coronado con infigne Martyrio. Valiendo -fe pa
ra lo que refieren de la autoridad de Ariftides, que aftegura , como vi
mos por teftimonio del Martyrologio antiguo Romano , padeció en Athe
nas , y feñalando fu Martyrio inmediamente a la noticia de que fue Obif
po de la mifma Ciudad, fin advertir le padeció en otra parte , precifa-
mente convienen en atribuirle al propio lugar en que celebran fu memoria. 

X V I I Confervó-fe fucefilva, como conftante, en Grecia la mifma 
particularidad de que padeció en Athenas el Areopagita, pues fe ofrece 
repetida en el Menologio , que mandó eferivir para el ufo de fu Palacio 
el Emperador Bafilio el Moco, cuyo original miímo, como advertimos, 
permanece en la Vaticana, en que defpues de referir algunas particulari
dades de la converíion, Obifpado de Athenas, y heroicas virtudes de S. 

Dio-
(557) Manyr.vetusRom.3. Ottobr.Athe- cladífimam confeííionem fidei, poíl gra-

nis Dionyíij Areopagitx, fub Adriano di- viílima tormenconim genera , gloriofo 
verfis tormentis pafli , ut Ariftides teftis Martyrio coronatus eft , ut' ffeftatur Arif-
eft in opere , quod de Chriftiana religio- tides Athenieníís, vir íidei, fapientiseque 
nc compofuit. mirabilis , in eo opere quod de Chriftia-

(358) Eufeb. iib.4. Hifl. Iccl.cap.$.& 5. na Religione compofuit 
(359) Sanci. Rieronym. de Script. Ecclef. 

cap.10. é> Epift. 84. ad hiagnum Oratorem. 
(360) Hoc opus apud Athenienfes 

ínter antiquorum memorias clanífimum 
tenetur. Martyrol. ubi fupra. 

(361) Ufuardus ad 5>0¿lcb. Natalis B . 
Dionyíii Epiícopi, & Martyds, qui poft 

(361) Odericus lib. í . Hifi. T.ccl. H i * 
poftmodum , ut Ariftides Athenieníís 
aíTerit , Epifcopus ab eodem Apoftolo 
Athenienfibus ordinatus eft , & poft va
ria virtutuminfignia, infigni Martyrio co
ronatus eft. 



Dijjertac. 1L Cap, K IOI 
Dion^ílo Areopagita, fe lee t (3 63) Finalmente l levado a l Prefecto de A i h e -
msy aprehendido de los idolatras con dos dtfcipulos^freprimero atormentado, y defi 
pues degollado -, de que fe reconoce el engaño, ó la ignorancia de Hildui-
no (304) principal Archiceclro de la confufíon de los Doinyílos, en affê  
gurar tan conftantemence, no fe haliava memoria en los Efcritores Grie
gos del tranfico del Areopagita 3 pues efcrive ; No ¿ i x e r o n nada los E f c n -
tares Griegos de la muerte de Dionyfio Areopagita, para acreditar con fu filen» 
cío, con mayor venfimilitud fu Martyrio en Francia 3 fiendo confiante lo 
.ornaría de alguno mas antiguo el Autor de efte Martyrologio 3 aunque le 
fupongamos compuefto, y no copiado en el Imperio de Bafilio Porphiro-
Genera, que empecó el ano nuevecientos fecenta y fíete 5 continuando la 
noticia que dexó acreditada con fu teílimonio Ariftides ? y de la mifma 
manera fe confervó notoria en Francia 5 fegun fe verifica del antiquiffimo 
Martyrologio Remenfe, (365) que de la propia fuerte k refiere con las pa
labras iguicntes a tres de Octubre : E l N a t a l de San Dionyfio Areopagita > m e 
ordenado obtfpo en Athenaspor e l Apojlol, fue coronado conglortofo Martyrio en la 
nnjma C iudad ; con que fe infiere neceífariamente fuelle diferente 5 y diftin-
to 3 íi padeció en Athenas el Areopagita 3 como confta de tantos claficos 9 
y antiguos teftimomos del fegundo Dionyfio martyricado en Pariz , por 
la notoriedad , y evidencia que refulta de los lugares~diverfos en que lo» 
graron ambos fu glonofo triunfo. 1 

XVIIÍ Elquarto argumento, por donde de nuevo fe convence con 
entero defengano la impoffibilidad de que fueífe San Dionyfio Areopagi-
ta el que padeció en Pariz , fe forma por la noticia del tiempo que los Ef
critores antiguos feñalan al Martyrio de cada uno, pues aunque no fe pue-
da expreífar con toda puntualidad año fixo , quedará baflantemente per̂  
funde ^ a ? la deíProPorcion de quien los con-

X I X Tres diverfas opiniones fe ofrecen tocantes al tiempo en que 
. Methodoro, ó Methodio , y 

Simón Me aphrafte , fenalan fu tranfito a i s . de Setiembre (contra la fé 
de todos los Marcyrologios antiguos , y modernos ) el año noventa 
y cinco de nueftra Redempcion ; pero efte fentir conftantemente le re 
convence de mconfequente , y falfo con los principios mifmos, que fe de
ducen de lo que refieren los propios Efcritores , Pedro de Haloix (366) 
acérrimo defenfor de la confufion de los Dionyfios, que impugnamos 
p J n T f r tambien q ^ / ^ ^ a el de Suydas, Michael Syncelo, y 
l edro Galefino, que le reducen al de Trajano, que murió a 10. de Asof-
M a r n ^ ^ T ^ Y ^ ' c o ™ n d o como vimos en Ariftides: ci 
H n n ? r rl10 R0man0 andgUO Aquiiienfe , el Venerable Beda5 ( ó fu Adi^ 
de SueH. \ ^ eS 10 ̂ aS fesuro' reSun fe reconoce en d templar ^ anecia , que Inzieron publico Hcnfchenio, y Papesbrochio) San Adon 

(3^3) Memhg. Bafüu ad 5. Ociob.Ddz- 1-
tus igirur ad Athenarum Pr^fedum, ab 
Idoiolatris comprehenfus cum duobus 
diícipuhs , primum excruciatus obtrun-
eatur. 

col. i.cdtt. Galem: De cujus videlicet Dio- ¿H Dionyfu cap. zo 
nyfa Areopagita obitu, nihil G v x c i Scrip- P 
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totes dixenint. 
(365) Martj/r. Remenfe ad $. Oclob. Ns-

talis B . Dionyfii Areopagitac, qui ab Apo
rtólo apud Athenas Epifíopus ordinatus , 
ibidem gloriofo Martyrio eft coronatus. 

(3^6) Haloix de vita $ & operibus San-

65 
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ioz Disertaciones Eccleftajiicás, 
Arcobifpo de Viena , y SanNockero, fuccedió en el Imperio de Adrianoy 
y precifamente antes del año ciento veinte y íeis, pues en él publicó Arií-
tides la Apologia en que lo refiere , y con cuya autoridad, mayor de to
da excepción , como de quien fe halló preíente, lo aíTeguran los demás 5 
y aífi no parece puede aver duda en efte computo. 

X X No es menos feguro , aunque mas enmarañado , y confufo con 
las nieblas , que han procurado condenfar para obfcurecerle los defenfo-
res de la contufion de los Dionyfios , el tiempo en que padeció el de Pa-
riz, y aííl por coníiftir en fu averiguación el mayor deíengaño de quantos 
le equivocan con el Areopagita, fe ra precifo examinarle con mayor efpe-
cialidad, para que fe afixe nueftra concluíion con entera firmeza. 

X X I Antes de llegar a las prucvas poffitivas, es neceííario fuponer 
con Severo Sulpicio , Efcritor del quarto íiglo , entró muy tarde la Reli
gión Catholica en Francia , donde no fe exercieron los rigores , y cruel
dades de las prefecuciones, y Martyrio hafta el Imperio de Marco Au
relio , que empecó en 6. de Marco del año ciento fefenta y uno , con la 
muerte de Antonino Pió fu padre, en cuya conformidad efcrive Sulpicio: 
(367 ) r i ndmen te en tiempo de Aurel io hijo de Antonino , fe excito U quinta, 

perfecticion , y entonces fue l a primera v e z que f e vieron dentro de las Gaitas los 
M a r t j r i o s , porque f e admi t ió tarde la Religión de Dios de l a otra parte de los A l -
f e s . Aífi hallamos inmediatamente celebrada en Eufcbio Cefarieníe la conf-
tancia , y el numero de los que padecieron por la Fe con gloriofa firme
za en la mifma perfecucion , al feptimo año del Imperio de Lucio Vero, 
fuceflbr de Commodo, como primicias de la Religión Catholica de Francia 

X X I I Efte principio tan confiante , como acreditado con teftimo-
nio del Efcritor mas antiguo , y venerable que tiene Francia , excluye pre
cifamente lografie ninguno en ella la corona del Martyrio , hafta la quin
ta perfecucion, que empecó en el Imperio de Marco Aurelio ; y por con-
fequencia precifa, que no fue el Areopagita, que padeció tanto antes en 
el de Adriano , el Dionyíio Obifpo , y Martyr de Pariz, íin que quepa 
en la diligencia, y antigüedad de Sulpicio la ignorancia , ó omiilion de 
fu primer Apoftol, tan decantado defpues, de los fequaces de Hilduino 

X X I I I Dexan mas conftante la aíleveracion precedente las noticias 
poíTitivas del tiempo en que floreció el fegundo Dionyfio Francez , que 
nos ofrecen las Actas del Martyrio de San Saturnino , eferitas en el mif-
mo quarto figto , y celebradas en el Concilio Bituricenfe el año mil trein
ta y uno ; (368) pues dizen fue uno de los fíete Obifpos que de Roma 
pafíaron a Francia en el Coníulado de Meíllo Decio, y Annio Grato , 
el año ducientos y cinquenta de nueftra Redempcion , fegun comprueba 
con fu teftimonio San Gregorio Turonenfe , que juftamente mereció ( co
mo confiefía Carlos Le Coint) (369) e l renombre de Padre de l a Hiftoria de 
Francia , y cuyas palabras dizen aíli, hablando del Imperio de Decio: (370) 

(367) Sulpitm lib. 1. Hifl. Ecclefiaftic*: 
Sub Aurelio deindé Antonini filio, perfe-
cutio quinta agitara. Ac tune primüm in-
tra Galíias Martyria. Seriüs trans Alpes 
Del religione fufeepta. 

(368) ConáK Biturirenfe [edit. a Labe 
tom% 2. Bibliothec.pag. 766. 

0 69) Le Coint tom, 1, Annal. TrancU 

a n . \ \ i . n. 9. Quí parens Hiíloníc Fran-
c ix dici meruit. 

(370) S. Greg. Turón. Itb. 1. cap. 30. 
Hujus tempore feptem vid Epiícopi or-
dinati, inGallias miíli tune , fie 111 Hifto-
ria Paftionis S. Matyris Safurnini enar-
rat. Ait enim: Sub Dei to , & Grato Confn-

itbus. 



Dijfertac. I L Cap, V. i o | 
tn efte tumfo fueron ordenados f í e t e varones por obtfpos, y embudos a F r a n c i a , 
torno refere U Hiftoria de l a Pajfion de San Saturnino M a r t y r , porque diz-e: Sien
do Confules Decio , y Gra to , fegun f e conferva por fidedigna t rad ic ión , l a Ciudad 
de Tolofi a v i a empecado a tener por primero > y Summo Sacerdote a San Saturni 
no. Y proíigue San Gregorio con la relación de los fíete Prelados , nom
brando las Igleíias en que aífiftieron 5 diziendo : Eftos fueron f inalmente los 
embudos. A Tours Graciano obifpo. A Ar le s Trophtmo Obifpo. A Narbona Paulo 
Obifpo. A Tolofi Saturnino obifpo. A Pariz , Dionyfo obifpo. A Overnia Stremo-
nio Obtfpo. B e Lemans fue deflwado obifpo M a r c i a l . 

X X I V De manera , que no folamente fe verifica con las Acias , ó 
Hiftoria de San Saturnino , y con San Gregorio T u roñen fe , no entró en 
Francia San Dionyíio, hafta el Coníulado de Decio , y Grato el arlo do-
cientos y cinquenta, poco menos de ciento y treinta defpues de la muerte 
del Areopagica , fino fe comprueba también con una tradición tan inme
diata al fuceílb que refiere 3 y acreditada de fidedigna por el Autor de la 
mifma Kiftoria de San Saturnino , eferita en el quarto ligio, poco mas de 
cien años defpues, que fucedió fu gloriofo traníito , fegun parece de fus 
palabras, que a la letra fuenan : (371) B e la manera que f e retiene por f e l re
cordación ; con que fe ofrece fuceffiva la noticia del tiempo en que entró 
en Francia San Dionyíio , deíde que empecó a predicar en ella a la mirad 
del tercer figlo por relación délos, que concurrieron a oirlle concinuada 
halla el quarto, en que fe eferivieron las Adas de San Saturnino , que la 
refieren , y califican de fidedigna, y de quien la tomó , y aprueva S. Gre
gorio Tur o nenie a ios fines del fexto , en que compufo fu Hiftoria , con 
coya demonftracion, y examen queda notoria la edad a que pertenece San 
Dionyíio Obifpo de Pariz , y quanto fue diftinto del Areopagica. 

X X V La mifma concurrencia , y miffion que refiere San Gregorio, 
fe verifica, y repite en las Adas particulares , y genuinas de cada uno de 
eftos fíete Obifpos , que hizieron publicas Guillermo Catel, Francifcb 
Bofquec, Jacob o Sirmondo , Godefrido Henfchenio , Danie'i Papebro-
diio , y Phelipe Labe , aunque en la edad en que florecieron , fe ofre
cen tales ficciones que defvanecer en otras modernas, con que fe han in
terpolado las antiguas , que fu mifma proligidad me efeufa tan dilatada 
empreña , paflando por efta razón a comprobar de nuevo con principios 
menos litigiofos, y mas claros, la firmeza de la conclufíon precedente. 

X X V I Conftante es en la Hiftoria Eccleíiaftica de Francia , concur
rieron con San Dionyfio , y le imitaron en la conftancia , y gloria del 
Martyrio otros muchos Varones fantos, cuya memoria conferva en fu de-
vida eftimacion la Iglefia. Doze dizen las Adas de San Fufciano , y Vi-
donco , de que fe vale Launoy, paíiaron juntos defde Roma , contan
do entre ellos a San Dionyfio , aunque confunden el tiempo de fu mifion, 
y entrada en Francia, con el de fu feliz triunfo , regulando por tan infig-
ne troteo , las demás acciones precedentes de fu vida , como advertida

mente 

37. 

Vhm, ¡um fideli remdatiom minetur , pri-
mum, ac fummum Tolofana civitas SanchmSa-
turnínum habere caperat Sacerdotem. H i eroo 
miffi funt. Turonicis Gratianus Epifco-
pus. Arelatenfibus Trophimus Epiícopus. 
Narboníe Paulus Epifcopus. Tolofe Sa-

tnrninus Epifcopus. Parifiacis Dionyfius 
Epifcopus. Arvernis Stremonius Epifco
pus. Leraovicinis Marcialis deftinatus eft 
Epifcopus. 

( 3 7 0 Sicut fideli recordatione reti-
netur. 
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172 
.373 

574 

3 75 

'3 7<> 
3 7 7 
3 78 

^ 7 9 

5 so 
3 81 

I O 4 

mente obferva Francifco Bofquet. ( 372 ) Dizen, pues, las Adas de Sari 
Fufciano : ( 3 7 3 ) E n e l tiempo que Maximino Augufio imperava, en Francia. , j un* 
tos en orden los Santos Varones , Fufciano , y Fifíorico , con doze compañeros en 
numero, juntamente con e l Venerable obifpo DionyftOy j los demás compañeros. Piar 
t o n , Rufino, C n f p n o , Crifpimano, Valerio, Luciano, Marcelo, Vuint ino , y Regulo, 
faliendo con acelerado curjb de Roma , llegaron a entrar en los limites de Francia , 

X X V I I Y aunque en el fragmento que imprimieron de ellas Actas 
Heníchenio, y Papesbrochio , copiado de los Códices antiguos de los 
Monafterios de Abebila , y San Bercin, no fe nombra a San Dionyílo en
tre efta íanta compaaia , confta de otras muchas concurrió con todos los 
miímos , de que fe haze memoria en ellas , de la manera que fe reconoce 
de Gauberto Minorita , autor de la Vida de San Eleutherio , pues eferi-
ve: ( 3 7 4 ) de l a manera que defpues Dionyfw con fus companeros fue 4 
P a r i z , , Luciano fe encamino a Beluay, Quwtino a Amhran , Cnfpino, y Crifpinia-
no a Sueffons, Piato finalmente a l pueblo de T o r m y . Pero para que fe verifique 
con toda evidencia pertenecen todos al tercer fíglo en que fiorició San 
Dionyño , y que padeció como los demás en la perfecucion de Diocle-
ciano, y no antes del año docientos ochenta y quatro en que empecó á 
comprobaremos fu concurrencia con cada uno de los doze contenidos en 
las Adas referidas de San Fufciano, y Vidorico. 

X X V I I I Que eftos dos Santos fuefíen concurrentes fuyos, lo afie-
gura Flocardo Monge de San Bertin, ( 3 7 5 ) y fe contiene también en las 
Lcciones de San Audemaro , que permanecen en el Breviario antiguo ma-
nuferico Parifienfe. ( 3 7 6 ) 

X X I X San Piaron, no folo confta deUfuardo ( 3 7 7 ) fue del mifmo 
tiempo, fino añade también Fulbertd Carnotenfe ( 3 7 8 ) en el Hymno que 
le compufo, concurrieron juntos él en Tornay, y San Dionyílo en Pariz; 
y aunque parece de fus Acias ( 3 7 9 ) padecieron primero el mifmo S. Dio-
nyfio , y muchos de los demás, que nombran las de San Fufciano , es conf-
tante logró la palma en la perfecucion de Diocleciano , como teftifica el 
propio Fulberto. 

X X X San Rufino, San Crifpin , San Crifpiniano , y San Valerio , 
pertenecen a la mifma edad, fegun fe reconoce de las Adas de San Quin-
tin, que publicó Claudio Herenio, ( 3 8 0 ) de las de San Crifpin , y Crif-
piniano, que imprimieron Mombricio, ( 3 8 1 ) y Surio , ( 3 8 2 ) y de la Vi

da 
(372) Bofquetus üh.3M¡1. Gall'u c u . 
(373) ^ a SS. Fufciam , & Viciorkt, 

apud Lmnoy. Quo terapore MaximianusAu-
guftus per arva Gallias prxfidebat , San d i 
vir i Fufcianus, & Viótorictis cum duode-
nario numero fociorum per. ordinem glo-
mcrati, una cum Venerabiii Dionyfio P rx -
fule , comitibus eseteris, Piatone, Rufino, 
Cnfpino, Crifpiniano, Valerio, Luciano, 
Marcelo , Qnintino , & Regulo , ab urbe 
Roma curíu intrépido progrediente, intra 
fines Gallis pervenerunc. 

(374) Gaubertus in vita S. Eleutherii , 
cap. 1. Sic poftmodum Pariíienfem popu-
Imn Dionyíius cum fociis abjit, Lucianu? 

Beluaceníem expetit, Ambianeníem Quin
tín us , Sueíbnenfem Cripinus , & Crif-
pinianus , Piatus vero populum Torna-
ce n fe m. 

(375) Flocardus in vita S. Audemari c. 6, 
(356) Enviar . Parifienfe ad 17. Ociobr. 
(377) Ufuardus ad 1. Octohris. 

. (378) Fulbcrtus in Hymn.SancHPiatonis* 
(379) Acia Sanclj Piatoms apud llenf-

chenium tom. 3, Martii pag. 818' 
(580} Acta S . Oumtnú apud Heren'mm 

in Regefto ad fuam Augufiam Vindelmorum , 
pag. 1. (ctortim. 

(381) Mombricius tom. 1. de vitts san-
( 3 S i ) Smius tom. lo -ad z$ . ociobris. 



(5 8 3) Vafchafms in Pafllone SancH Ra-
Pm> & Valerti. 

(5 84) Acia S. Fdias cap, 1. apud Hení-
chemmn tom. 3. Marnifag^x^ J 

(385) Aucloenus lib. 1. vit£ S.Eligií c 3 

itaqae tempore Bcatiffimus vir Sanclus Lu-
c ianus , Sandiffimo Martyri confociatus 

a tres 
(587) 5. Manelli apud labe tom.z 

Btblwtbeca pag. 427. 
(3 88) ^ Manelli. Chdftianus 

fum, ab urbe Roma exivi, & propero ad 
dvkacem Tolofam, ubi fratres meiSacur-
ninus , & Dionyfius commorantur. 

(589) Ibidem. Complevit S.Marcellus 
Maityrium fuum in bona confeífione, in 
loco Argcntomago . menfc Julio 5. kal. 

3 8 4 

3 8 6 

Dijfertac. 11. Cap, V. I Q J 
4a de San Rufino, y Valerio , que eícrivió San Pafchafio Radberto Abad 
Corbayenfe, (3 8 3) conviniendo todos padecieron en el imperio de Dio-
cleciano, y Maximiano. Y en el Agiologio Franco-Gálico Bicuricenfe fe 
pone también el Martyno de San Crifpin , y Crifpiniano , en la perfecu 
cion de Diocleciano, affi como en el Martyrologio Romano , en que fe 
añade fe executo fu muerte de orden del Prefidente Riciovaro 3 a cuyo 
rigor atribuyen también la de San Quintin fus Adas , affi como de las 
de San Félix Ar^obifpo de Treveri (384) parece concurrió en el mifmo 
Imperio a oprimir aquella Ciudad, y fus Chriftianos, governando la Le
gión Thebea. 

X X X I Sigue-fe en el orden, que llevamos, San Luciano , conocidif-
fimo compañero de San Dionyfio en Methodio , ó Methodoro, y Simón 
Metaphrafte , que le confunden con el Arcopagka , y conlla de las Acias 
de San Crifpm pafso de Roma a Francia en compania de San Quintin. 
como parece también de Audemaro Rotomagenfc, (385) con que perte
nece al tercer ligio, pues feiíala fu jornada en el Imperio de Diocleciano 385 
pero que la hmeíTe en compama de San Dionyfio confta de fus mifmas 
Adas, que dizen affi : (386) Finalmente en el mifmo tiempo el heaújjimo 
ron San Luciano , acompañado del Santijfmo Martyr Quintín , Caliendo de Roma 
juntos con Dionyjio llegaron a las Galus. 

X X X I I Refta-nos folo hablar de San Marcelo , pues San Quintin, y 
San Regulo queda ya comprobado fueron compañeros de San Dionyfio 
y florecieron en el tercer ligio. Las noticias que ofrecen las Acias de fu 
Martyno , enteramente convencen la diftincion que venimos demonftran-
do ; dos publico diverfas PhelipeLabé, (387) las primeras mas difufas, y 
as teguas mas breves, aunque uniformes entrambas en llamar a S Marce

lo, hermano de S.Saturnino, y de S.Dionyfio, y en que aviendo quedado-
íe en fu Faena Roma, de donde affeguran también las de San Crifpin y S 
Cnfpimano era natural, en compama de Egeo noble Gentil, y xMarcelina 
Matrona Ciiníhana, fus padres, tomó refolucion de paflar aTolofa en buíca 
de fus hermanos,y llegando a laVilla de Argenton, en la Diocefis de Befiers, 
donde fe hallava entonces el Prefidente Heraclio, noticiofo de un milano 
que obro nueftro Señor por fu mterceíTion en el mifmo lugar, le hizo traer 
a fuprefencia, y preguntándole, que Religiónfeguia, de donde era, y a 
que parte caminava, le refpondió: (388) Soy Chnftiano > Jall de U Ciudad de 
Roma, y voy a Tolofa adonde refiden Saturnino, y Dionyfio mis hermanos. Y no 
queriendo adorar fus faifas Deidades, le hizo quitar la vida. Concluyendo 
entrambas Acias fu narración con las palabras ílguientes: (3 89) CumplÚ S 
Marcelo fu Martyno en loable confeffion, en el Lugar de Argenton, e l L e ^ t t 

O .... 

3 8 / 

38$ 

3 8 9 

Quindno , urbe Roma c un R n r , T ^ T ^ 0 ' meüCe JulÍO 3- ^ 1 . 
eileífi, Gdlias a d t u n r ^ ^ Dl0nyri0 
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io6 Differtaciones Ecclejtafticas^ 
a tres de las Kaíendas de Agofto 3 fíendo Emperador Áureüano , y Prefulente He-* 
radio. 

XXXÍII Las niiímas circunílancias fe ofrecen en entrambos Hym-
nos de S. Marcelo , que imprimió deípucs de fus Acias Labe , y por ellos 
igualmente confta padeció en el Imperio de Aurciiano , y por confequen-
cia defpues del año docientos fetén ta y tres, en que, como comprueva el 
Cardenal Baronio, decretó la dezima perfecucion. 

XXXÍV Tres reparos fe inducen de la narración precedente , eme 
igualmente excluyen la equivocación que venimos desvaneciendo. El pri
mero j quan diverfo fue el Árcopagita , como natural de Athenas , feo;un 
confieñan todos 5 y parece de San Juan Chryíoílomo , de San Dionvfio 
Obifpo de Pariz, pues nació en Roma, y fue hermano de San Saturnino 
y San Marcelo. 

X X X V E l fegundo, que en el Imperio de Aureliano , que empecó 
a cinco de Febrero el año docientos y fe ten ta, y aun mas adelante el de 
docientos fetenta y tres, en que decretó la dezima perfecucion, a cuyo 
rigor padeció San Marcelo , vivia San Dionyfio Obifpo de Pariz fu her
mano , y fe hallava en compañia de San Saturnino en la Ciudad de Tolo-
fa, ciento y treinta años defpues del craníito del Areopa^ita 

X X X V I La tercera , que ni paffaron juncos dcfde Roma codos los 
Sancos , que fe contienen en las Actas referidas, ni padecieron en un mif-
mo ciempo, aunque concurrieron en la predicación , y lograron la corona 
del Marcyrio en la dilatada perfecucion de Diocleciano, y Maximiano, fe-
gun eruditamente obferva Francifco Bofquet, (390) cuya fentencia repi
ten con mayor expreífion Rolando, y Henfchenio , (391) diícurriendo 
en la edad en que floreció San Chryfolio, otro de los compañeros de San 
Dionyíio , mareyri^ado también en la mifma perfecucion de Diocleciano; 
de que refulca con coda claridad, y evidencia, eneró S. Dionyíio en Fran
cia en el Confulado de Decio , y Graco , el año docientos y cinquenta , y 
que permaneció en el Obifpado de Pariz hafta la perfecucion de Diocle
ciano , en que fue mareyricado defpues del año docientos ochenta y feis 
mas de ciento y fefenta defpues que logró la vida eterna el Areopagita 

X X X V I I Acredita mas el mi fino computo otra circunftancia en que 
convienen codos los Efcricores con el Venerable Beda, y San Adon, de 
que padeció S. Dionyfio Obifpo de Pariz de orden de Fefcenino Sifínio Pre-
fidence de las Gallas ; y de las Adas de San Cándano , y Cancianila pa
rece concurrió en Icalia imperando Diocleciano , perfiguiendo cambien a 
los Chriftianos cero Prefedo , llamado Siíinio , que pudo aver exercido 
anees , ó defpues en Francia la mifma impiedad , pues es conftance de las 
Adas de San Chryfolio, que publicó Arnaldo Rayfio , (392) fue execu-
cor de las crueldades de Diocleciano en Francia, Fefcenino fu Prefedo , 
que es precifo fuelle el mifmo de cuya orden fue mareyricado en Pariz San 
Dionyíio. 

X X X V I I I De tan difufo examen refulca con evidencia nocoria, por 
todos los quacro argumencos precedences, quanco fue diverfo del Areo
pagita San Dionyfio Obifpo de Pariz , fin que permanezca ceftimonio nin

guno 
(390) mm^m Bofquet M, 2. mfior, (392) AclA g. Chryfm apud Arnaldum 
, . „ , Katfmn, & BolUndum wn.i . Februarn pa¿, 

,(391) BolUndus tom.zMruarüpag, 1 o. i z . 



lertac. I I . Cap. V. 107 
guno en los ocho primeros figles de la Igkfia . de que no fe comprueve 
ei ^ M J m m0 i . qUe en loS V ™ ^ ™ ^ 1 nono los empecó a confun
dir Huduino, de la manera que aflegura, y obferva Nicolás'Fabro, del 
Confejo de Eftado , y Maeftro de Luis Decimotercio Rey de Francia, con 
las palabras figmentes : (393) ^ Sm Bionyfio Panfienfe fueifc el mtfmo aue 
fue converudoconju muger a U F i de Chnfio en el AnofagoiorSm Pablo, mn-
gmo de os Efemores que han llegado a nofitros, eomfueftas ames del riempo de 
Cirios el Grande, y Lmifa hijo lo affegura, fino ames k m todos fiemen lo eon-
tr Ano. ' : . • , 

X X X I X La mifma diftincion éntrelos dos Dionyfios, Areoparita, 
y Francez, fu divería naturaleza, Obifpado, tiempo , lugar de Martvno 
fepukura y d.a de comeraoracion, defienden quantos Efcritores doótos 
le han aplicado a examinarla con defintereflado afefto , pues de la pro
pia fuerte que Nicolás Fabro , la eftablecen Laurencio Va!a, Defiderio 
Erafmo , Andrés Refende Elias Vinero, Juan Sayaro, Jacobo Sirmondo, 
Juan Mermo , Henbeuo Rolvveido , Dionyfio Petavio , Auberto Mireo, 
Andrés Quercetauo Antonio Loifelo, Francifco Bofquet, Juan de Lau-
noy, Adriano Valefio, Andrés Duchene, León Alato, los hermanos San-
tamartas, Lucas Holftemo , Francifco Combefis, Francifco Mana Floren-
timo , Godefndo Henfchenio , Daniel Papesbrochio, Phelipe Briecio , 
con otros que no avian llegado a m. noticia , fin hazer memoria de Ma-
theo Flacio Ylinco , con el efquadron de Proteflantes , que le figuen con
formes en e. mifmo fentir, como indigno de compañii tan Catholica , 
mo i l n , n h Í T a men0S dlftÍncÍon a ^ o s la repararon co-
n o impiobableen mi primer Difcurfo, reconociendo no fe opone el exem-
plar de San Lionyfio Areopagita , de que fe valen para mñificar las dos 
Prelacias que pretenden obtuvieíTe San Hierotheo , a la obfervancia con-
trana que venficamos en el Capitulo precedente de permanecer los Obif-
pos en las mifmas Iglefias para que fueron confagrados , pues es conflan-
re muño el Areopagita en la de Athenas, fu única efpofa, que ie eñ-
comenoo San Pablo, con enva enfeñanra „ w„ r a . 1 cu 
„,„ n_nj„rA rn„ rv " cuya emenanca, y exemplo floreció tanto co
mo pondero San Dionyfio Obifpo, y Martyr de Corintho , y por cuya 
autoridad lo refiere Eufebio Cefarienfe. ' y p01 cuya 

v a c f ^ . r Á ^ T ^ r fm exerapÍal-' y o r ig« tan continuada equi-
vocacron, verificándola femejante en la perfona mifma de San Dionyfio 
es neceflano luponer con Francifrn Rnr„,^r / ,„ » j „ ^"myuo, 
dor de los OrigLes Ecc J á ü f c o ^ d S ^ , t f ^ t i ! 
qualqmera hemea aeaon, que fie ofireeta recomendada dé los mayores, hacendó difi 

nem nommum eos ipfos , quorum incer-
tioribus aétis mentio , exiftimare j tune 

eit nemo ante Garoli Magni témpora, 
&Ludovid ejus filü Jh-iptis, qux Á nos 
pervenei-unt, aileruit, immo vero omnes 
^ontra fentire. 

(3 94) H ' iue tm loco fupra chato. Pd-
mos Epifcopos ülos fuiffe feorumque ali-
m P^clara facinora á m a i o n í L per 

fi qua preciaré ada in Sacris libris , aut 
cerdíllma traditione,incert£E perfonx adll 
cripta ñierant, his difeipuiis ? in mains 
eorum decus % affingere. 

393 



i c 8 Dijfertaciones Ecclefiafiicas^ 
apuios de los Apoftoles a los Varones Afoflolicos, que f rimero predicaron en el Oc* 
xidente la Fe de Chrifio, juzgándolos por la femejanca de los nombres , los mif 
mos de quien fe haze memoria en las mas feguras Acias, atribuyendo, a efios d i f 
ctpulos en mayor honor fuyo aquellas preclaras acciones , que en los Sagrados L i 
bros , o por tradición certtjfima fe referían de perfona incierta. 

X X X X I Efte es el verdadero origen de cantas confufiones como pa
dece la Hiftoria Eccleíiaftica ; de aqui nace , que a un nnímo Sanco le ce
lebren como propio en muchas parces , y la variedad de Reliquias que íe 
veneran por de un propio fugeco con impoíTibilidad notoria , fin ceder 
ninguno de aquella crehencia, que recibió heredada de íus mayores, co
mo hazen fe can concinuados exemplares de codas las Provincias, y Na
ciones : y para no apartarnos de SanDionyíio, referiremos íolos dos, que 
como particulares Tuyos , juftifican con mas eípecialidad el deíengaño de 
la confuíion precedence. 

X X X X I I De la manera que en Pariz precenden fus nacurales , fueí^ 
le San Dionyfio fu primer Obifpo 3 y Marcyr el Areopagica , fe halla de 
la propia fuerce celebrado como cal en la Ciudad de Cotron en el Rey no 

395 de Ñapóles, como refiere Don Fernando Ughelo, (395) empecando por 
él el Catalogo de fus Prelados , en fe de la ancigua cradicion con que lo 
comprueban fus vezinos , y de una Capilla, que íe con fe r va en fu Cathe-
dral, dedicada al Areopagica con el ciculo de fu primer Obifpo , con
cluyendo : Quede, pues , por figuro, que San Dwnyfio fue ordenado Obifpo de 
Athenas por el Apofiol San Pablo , Aclamado de los Cotronenfes por fu Prelado , y 
defde allí el ano noventa y ocho , como cap todos los Bfcritores de Francia afir
man , creado Pontífice de Pariz for el Papa Clemente L para cuyo fencir defeo 
me digan fus defeníbres, que ocia verificación fe ofrece digna de fe, que 
no proceda de los prefupueftos con que juftifica Bofquec el mocivo de fe
mé] anees confuílones con que fe enmaraña la verdad, y el origen de las 
anciguedades Eccleliafticas. 

X X X X I I I Con el mifmo principio equivocó cambien el Beda a San 
Dionyfio Obifpo , y Marcyr de Corincho, que floreció en el Imperio de 
Marco Anconino Vero, y Lucio Aurelio Cómodo , por los años de cien
to y fecenca de nueftra Redempcion, como afíeguran Eufebio Cefarienfe, 

r39<S (396) y San Geronymo, (397) con el Areopagica-, allí eferive comen-
397 cando el lugar de los A ¿tos de los Apollóles, en que fe refiere fu conver-

lion ; (398) Efte Dionyfto es el que ordenado obifpo de Corintho, rigió gloriofa-
mente la Iglejia , y publich, y dexo muchos 'volúmenes de fd ingenio pertenecien
tes a. la utilidad de la Jglefia , que hafla aora permanecen. Diclamen , que de 
la mifma manera fe halla repetido en la Hiftoria Efcholaftica de Pedro 
Comeílor , (399) pero que corre defvanecido defde el ligio onzeno, en 

que 

3 98 

3 9 9 

(395) Ughelius tom. 9, ítaltz Sacrs fag. 
5x7. Manear igicur Dionyfium á Paulo 
Apollólo Athenienfem primum fuiíTe or-
dinatum Epifcopum , mox á Crotoniati-
büs aclamatum Antiftitem , inde anno 
Chrifti 98. ur omnes feré Galli Scripto-
res affirmant, á Clemente Primo Papa 
iiitetice Panfiorum creatum Pontificem. 

(396) E t i f é m Uh. 4. UtjlEcclef, c u . 

(397) S.Hieronym. deS:ript. Eccl.c. 17. 
(598) Beda in cap. 17. Aíiornm. Hjc 

eíl Dionyfius , qui Epifcopus ordinatus 
Coi'indiiornm , glociosé rexit Ecclefiam, 
multaque ingenij fui volumina ad utilica-
tem Ecclefise perrinentia edidit, ac reii<-
quit, qux ha¿tenus manent. 

(399) Comejior in Hifi. Actorwn Jpoflo-
licorum cap. 17. 



Dijfertac. I I . Cap, F . 109 
que floreció Pedro Abaiiardo, {400) demonftrando a Adam Abad de San 400 
Dioniz, la gran deíproporcion que contenia , pues aíTeguran Eufebio Ce- 4o 1 
íarieníe, (401) y San Máximo (402) hizo memoria el mifmo San Diony- 4^2 
fio Obifpo de Corincho en una Carta, que cfcrivió a los Athenieníes, del 
Areopagita íu Prelado 3 fin cuyo defengafio reconoció la miíma diftincion 
Dionyílo Richelio r (403) conocido por el Cartuíiano , aflegurando no 
era bañante autoridad la de Beda , con avcr muerto el año íetecientos 
treinta y quatro 3 como parece de Matheo Weílmonafterieníe, (404) pa- 0 
ra acreditar opinión tan eílrana, con que verán los que liguen la de Hil-
duino introducida un ligio dcípues 5 y por tan diferente fugeto, la firme
za con que proceden. 

X X X X 1 V La razón de diferencia entre ellas dos equivocaciones, 
aunque fuelle una miíma en el origen } y procedida igualmente , afll de la 
feinejanca de los nombres, como de la celebridad del Areopagita , que 
dio motivo a que todos le quifieffen, y celebraífen porfuyo , folo proce
de de la incultura del ligio en que fe introduxo , y del aplaufo con que la 
admitieron los Principes, en cuyo obíequio fe procuró eftablecer como 
fegura, de la manera que advierte Philipe Briecio , noviífimo , y exado 
Efcritor Francez , que llegando a hablar del año ochocientos treinta y 
quatro de nueftra Redempcion , dize : (405) Efmvío el Abad Hildumo fr , 0 . 
Areopagita a quien patroemo Ludovuo , para que fue (fe refinado en la Iglefia de 
San Dionjfo , y ajfi fueron confundidos en uno los dos Dionyfos, el Areopagita y 
y el Obifpo de Panz, por la ambición , o por la ignorancia de Hilduino , de las 
quales ninguna fe permitiera en tan gran Varón , / en efte tiempo prevalecieífen 
las letras a la necia autoridad, 

X X X X V Con que no folo dexamos examinada , y convencida la 
notoria , y expreílk diftincion que ofrecen los Efcritores antiguos, y mo
dernos , entre San Dionyíio Areopagita Obifpo, natural, y martyricado 
en Athenas en el Imperio de Adriano , a los principios del fegundo fi-
glo, y San Dionyílo Romano , Obiípo , y Martyr de Pariz en la perfecu-
cion de Diocleciano, a los fines del tercero , y que corrieron mas de cien
to y feíenta años deíde el tranfito del primero, hafta la muerte del fegun-
do; pero reconocido también el origen, tiempo, y motivos de confun
dirlos 3 juíhficado con femejantes exemplares, por la razón mifma cquivo-
cados, y deívanecidos; con que paífarémos aora a demonftrar las monf 
truoíidades, que produxo en el nuevo Dextro efta confufion de noticias, 
que dexamos diftinta. 

/ v "; '¿V , * CAPÍ-
(400} Abatlardus-Eptft. 1. ad Adam Ah- 4. ann. Chr. 834. Hilduinus Abbas fuá 
( J ^ f r , r ^ Areopagitka fcnpftit , cui favir Ludovi» -
(40 0 tufehtus loco uk fupra. cus, quod in Ecclefia S. Dionvíii leftitu-

in Ano • MaXmUS m Prafatme ad s'hoti* tus eííet y ñeque dúo Dionyfij'Areopagl™ 
" / Z l ^ T ' r ta' & Parifienfis Epifcopus in unum con-

i n l l r u l .Ca/tu{lamsm caP' T- M^on^ ílati ambitione Hilduini , vel ignoran-
m Ubrum de Angélica Hierarchia Areopagtt*. tia; quarum neutra in tanto viro feren-

(404) Weftmonaftenenfts infloribus hi-
jtortarum. 

(405) Br'mm in Annalihuspart. z.cap. 

da fuiííet, fi hoc tempore literse preva-
luilTent ílolidse audoritati. 
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Si San Eugenio ruino a E/paña Es dijiinto de Philipe Lega
do Apofiolico. No pudo fer el Marcelo de Methodio, Si 

fe llamo Timotheo. Deducion de efte nombre. No le dedi-
co fus obras San Dionyfw, Legada imaginaria de S. Dio-
nyfio en Efpaña. San Joñas no -pertenece a Cae eres. E n 
quefiglo floreció San Eugenio. No eferroío el Hymno de 
San Dionyfw. 

I | " Os que labran en fallo neciamente, íblicican con fu fabrica in-
efcuíable ruina , íiendo la falta de íblidez en el cimiento, coní^ 

pirada fatalidad de fu mifmo edificio, y porque el de todas eílas Difler-
taciones fe dirige a defvanecer la Cathedra de San Hierotheo, que prin
cipalmente fe funda en la autoridad de Dextro, parece precifo de nuef-
cro intento, manifeftar los vicios que fe defeubren en fu aichitedura, con 
el examen precedente , por el qual dexamos reconocido , que quantos 
Efcritores, aífi Griegos , como Latinos, florecieron antes del nono íio;lo5 
hizieron memoria de San Dionyíio Obifpo de Pariz, como diftinto fuge' 
to del Areopagita, íin que fe ofrezca ninguno que los confunda haíla la 
edad de Hilduino , primer Artifice de efta monílruofa equivocación • con 
que de ninguna manera la pudo feguir el antiguo , y verdadero Dextro 
quatro ligios antes que fe huviefle ideado. 

I I Con tan notorio prefupuefto , paflaremos a difeurrir en las no
ticias que fe ofrecen en efte Chronicon, que fe le atribuye , coincidentes, 
ó contrarias a la diftincion de los Dionyíios, que dexamos comprobada en 
el Capitulo paflado , para que fe defengañe el defmedido afecto de fus 
apaífionados, de quan débiles, y viciados materiales le forjo fu Architeófo. 

I I I La primer memoria, digna de reparo , fe lee en el año ciento 
de nueílra Redempcion, expreflada de la manera figuiente ; (4oó) Biony-

Jio Areopagita dedica a Eugenio Marcelo , llamado por la excelencia del ingenio , 
Timotheo , los libros de los nombres Divinos. En cuyas palabras ( de quien di' 
2e Pedro de Haloix : Las admite dificultofamente for de Dextro por los ahfur-
dos que contienen: ) ( 4 0 7 ) fe ofrecen tres confideraciones , poco plauíibles 
al crédito de quien las eferivió, que examinaremos por fu orden. 

I V La primera que toca a San Eugenio , a quien los nueftros cele
bran por primer Obifpo de Toledo , defde que truxo de Francia efta no
ticia Don Bernardo fu Arcobifpo en el onzeno figlo, hafta que conDex-
tro le han introducido otros mas antiguos Prelados, no av para que em
prenderla a ora, por la eítrañeza que baria fe pufielfe en duda un fentir , 

con-
(4°6) D W ^ 4»« ,00. Dionyfius (407) H M x ̂  ieYmotho U qmm 

AteopagitaicatEugemo Marcello .difto ¡ c f ^ t DionjCus. QUÍE verba uti iacent 
piopter ingem, excellentiam . Timotheo, difficultir admito effe Dextri, propter ab-
libros de Dinms Nomimbus. furfa, qus in iUiS continentur. 



contiduado por efpacio de feifciencos años, que fin contradicion folem-

indace el Catalogo+de^s { ^ ^ t ¿ T o L f c 2 ^ " e t n l t ^ d ^ f 
cuñal en el Códice deSanMillan, efcrito el aL^uevecTen os Lvenca y 
quarto. AÜ! coufta de una nota marginal, y antena que fe conferva en 
el mifmo volumen que dice ; Ah Mam adtr ia» m X X X I I i„ a«„ l l . L 
opus hujus codicU amo 6ip3 y el folio 470.en que eftan pinudas laf effiS 
deios ReysDon Ramno, Don Sancho, y Dona Urraca , i c e a la mar-

cúrreme *ra M. X X X l l Por el mifmo confla fue Sifebuto Obifpo quien le 

ÍTOS « r ^ r L l f frhalhn ¿nt^ío's fobreSs R05 ^ 
cia a la margen : S.fehmus l™ftor°s c L V e ^ 
kuto D¡fafulo edn hmc hbrummemento memorU eorum in henedhtoZ y 
por unos verfos que eftan en el primer folio en que fe r e f u ^ t onVení 
do en el mftmo Cod.ce, y parecen del Presb.rero Valerio , porque no fe 
le en ellos fu nombre, confta también fueron el Obifpo S i en to y otro 
S.febuto que en ellos fe llama fu fobrino , de orden de qmen fe fomó 
L'de MoraTe? T f e r e d e n r ^ ^ ha.e memoria Ambro 
ho de Morales (413) cotejado con lo que eferiven S. ildefonfo v Feliz 
Toledano de la manera también que eferive Theophüo Raynaud^7 (7,7) 

de nombres q ^ h u v e T r ^ ' eS ̂ ^ t i p l i idad 
w ^ e atnbl¡ye a San Eugenio , pues de los dos orimem. ^Ori 

ve Mariana : (+15} iV^ falta quien fofpeche , me u» « ^ p S f 1 ] 
TZSanCleme„te for oUf/o en i f a ñ a ! f u n M a Z l ^ V a l S y Z 
c a le dupor comparo, como fe ve en la Vida de San Clemente, e t ta por Z -
ch el Syneelo fue e que nofotros llamamos Eugemo ; y que efte n mire d Eme
nto que es lo nufmo que bien nacido, le d t L n t o r i l nobleza d e l ü n a r e g \ 
el otro qualquura que fuejje de los dos, era fu noíbre p r o Z m Z h ú t ' ¿ 
padres. No podrej afiegurar fi el Autor de efta c o ^ J Z t J í l T j t t 

{ T l r J L r Wl'ec ado 1ueMe S™ Eugemo, hafta que deCpues no auedo forjojpecha, fino con harta evidencia. Lo que no tiene diÍHa J ¿ r 1 T 
eftaprefumpeion la daufula de Dextro^pnernrcTtandok ¿ ^ « 1 ^ 
prueva de que eran un nufmo fugeto Mafcelo, y Eugen¡; , ftf e m b a ^ 

fíoS I f " * ' '"' ̂ 4 4 Q?eVedm- Benedi&° "»»• S- pao. 142. Fruftra J l 

, ( - 0 ) ^ . . República ^ . U . T ^ ^ ^ ^ 

(4 • O S.rm„dus de imius D i o n j m cato «Ved«W ^ VO f r,ped0rc fe" 
4 . . ^noy^fiufionefupraUudata. p o S h m i b u s R ° l 11 (415) Morales lib , . , J / . „ , „ v luccouantibas Regibus redueem ex-

logo a la i.pan.fol ' l "M-: 'mdírB- ^ m m ^ (i S- Dionyfij Areopagise ad 

(414) Theophil K¿L*.,a • a Lutenam martyrium efteommentitium. 

torna ingema, feu s. Joan. ( 4 , 6 ) Hígmu H . j l M T M . m l l . i . í 
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n z Disertaciones Ecclefiafiicas, 
de confeíTar en la mifma obra, parava en fu poder la copia, que le remitie
ron de Alemania , y faliendo en quantas eíparció por Efpaíia , en la con
formidad que corre imprefía, parece regular fe ideaííe para íaiisfacer la 
incertidumbre con que expreísó Mariana fu dictamen 3 pues inmediata
mente añade i Mueven-fe a fofpechar ejio , por no hdUrfe mención de San E u 
genio en algún Autor grave, o antiguo, y ajjt mifmo porque no ay alguna otra me
moria de los fobredtchos Phdtpo , y Marcelo, Pero eflas conjeturas , m fon haftan-
tes del todo \ ni del todo fe deven menofpreciar , podra cada qual fenttr como le 
agradare. 

V I También es cierto , que folo en Dextro fe qfrece acreditada cf-
ta duplicidad de nombres, como expreífamente advierte Pedro de Haloix, 
(417) diziendo : Tero que efe Eugenio fea elmifmo que Marco Marcelo , ni en 

fus Acias, ni en los monumentos de San Dionyfio , ni en fu mifmq túmulo, { fien-
do regular no omitir fe cafi nunca los nombres propios en los túmulos ) ni finalmen
te en otra parte, que en Dextro , fe ofrece ningún vefligio ; a que añade en de-
fengaño de efta confulion de los dos fugetos las Caitas de San Nereo , 
y Achileo , efcritas a San Eugenio, que publicó Lorenco Surio, (418) y 
de Eutyches, Victorino , y Maro , que empiecan : la primera Nereo , y 
Achileo, fiervos de chrifto J E S U S , al hermano , y condicipulo Marcelo , fa l l id 
eterna : Y la fegunda. Eutyches , Vitorino , y Maro , fervos de nucftro Se-
m r J E S U Chrifto, a Marcelo 5 de la manera cambien que en la refpuefta de 
la primera folo fe le : Marcelo fiervo de Chrifto, a los fantos Confeffores Ne
reo , y A c h i l e o y en las Actas antiguas de San Pedro , que copió Vicencio 
Belovacenfe, (419) tampoco fe le da mas nombre que el de Marcelo ; y 
es mucho, que no conociéndole los antiguos con el de Eugenio, quedafíe 
refervada efta particularidad, para que la efpecificaííc Dextro, fiendo tan 
cortas las noticias que fe confervaron fuyas, como apuntó Mariana, y con-

420 fieífa Morales, diziendo : (420) £)ue ni la Santa Iglefia de Toledo en fus Licio
nes , ni en las de la Abadía de San Dionyfo cabe Pariz, , ni en Ufuardo, ni el 
obifpo Equilino, ni en Santo Antonino de Florencia, tratando todos del Santo, no 
ay cofa que fe pueda bien referir. 

V I I Antes de paitar adelante , parece precifo examinar eíle lugar 
de Mariana, por no dexar la opinión precedente, ni aun con la corta pro
babilidad que contiene, pues es conftante no pudo fer San Eugenio , íi 
vino a Efpaña de orden de San Dionyílo, el Felipe que nombra Metlio-
dio, no Syncelo como dize Mariana, a quien en eílo le faltó la memo
ria j porque refiere le eligió San Clemente fiendo ya Obifpo , para em-
biarle defde Roma , como Legado fuyo , a dilatar la Fe en nueftra Pro
vincia , fin que por él confie tuviefle ninguna dependencia con San Dio
nyílo , pues folo dize , defpues de avcr feñalado la milfion del Areopagi

ta : 
(417) UAUIX ubi fup.Qnod vero is Eu

genias íit idem qui Mar cus Marcelus, nec 
in illius A¿tis, nec in monumentis Diony-
íianis, nec in ipíb Eugeniz túmulo ( cüm 
tamen in tumulis numquam feré propria 
omitantur nomina ) nec alibi deniquc , 
quam in Dextro ullum apparec veftigium. 

(418) Suñus tom. 3. in Áftis SS. Nem¡ 
& Achilei. 
Nereus, & AchiHtus fervi Chrifti J E S U , 

419 

fratri, & condifcipulo Marceilo se terna ni 
falutem. Eutyches , Vidonnus, & Ma
ro , fervi Domini noftri J E S U Chrifti , 
Marceilo. 
Marcellus lervus Chrifti , Sandis Confef-
foribus Nereo , & Achilleo. 

(41 9) Bellovacenfis in Speculo Hifiomli 
lib. 9. cap. 25. 

(410) W r a k s lib. 10. cap, 16. 



quoque , quam ipfe á B . Perro acceperat, 
ci dedit hifcé verbis : Proficilcere ad pau
tes Occidentis,illicque p ú d i c a Evange-
lium Regni Ccelomm , tibique eíloligan-
di .porcikV ^Chr i f t i Evangeliom á te 
etiam ionge, latequc diffundatur, ut d Do
mino tamqiiam U d i s fervus audire me-

(423) Gemblacenfis de Script. cap. 94. 
(424) XicoUus I . i p f i . adCarolum Cal-

vum. 
(425) Sarracenus Tpijt. ad Joannem Sa-

mherienfem. 
(4^0) Samhermfis Epljt, 183, U a / é m 

Joanni Sarraceng, 

4 2 ¿ 

JDiferfac.II. Cap, V I . 1 1 3 
ta: U z i ) También emomes Sm Clemente avm nombrado para M a m a cierta 421 
FhiUfo Obtfpo , y ledtode la mtfma manera la propia poteftad, me el mifmo San 
Clemente avia reakdo de San Tedro > con las palabras f u e n t e s : V¿e a las partes 
del Occidente , y predica en ellas el Evangelio del Reyno de los Cielos, y ten ia po* 
teftad de l igar , y abf iher , para que j e eff arca larga, y eftendidamente Por íi el 
hvangelio , y merezcas fer oydo del Semr, como fiervo fiel. Por donde fe reco™ 
noce íaho para Efpana de Roma eñe Obifpo Felipe 3 nombrado por el 
Ponafice San Clemente, como íu Legado Apoftolico , fin dependencia , 
m elección de San Dionyfio , de la manera que alTcgura Fray Geronymo 
Román 5 por autoridad de Juan Eícoto , y por la de entrambos lo repi-
te D. Franciíco de Padilla con las palabras íiguientes : Refiere Fray Gero-
nymo Román , que Juan Ffcoto , Jaren docto, y de mas de ochocientos anos de 
antigüedad, efenve aver hallado, que San Clemente embio a EfpaFia a uno llama-
do Fhdipopor Obifpo, a lqual dio, y cometo la mtfma potefiad, que recibió de San 
Pedro, y ejte cuenta Román por el primero Legado de la Sede Apofiolica, que fue 
emkado a E/pana, pero no [abemos que aya hecho en ella eñe Phíltpo, porque m 
ay Autor que lo efenva , ni del fe halla otra memoria. (422) 

VIÍl Efta falta de noticias fe hallará baftantemente cumplida en 
Dextro , y en Braulio , como introducidos para fuplir íemejantes olvi
dos. Siendo, a mi jumo 3 harto dudóla laexiftencia, y milfion de efte 
Fenpe, por folo la autoridad tan pofterior de Methodio, que folo ella 
refiere, y no Syncelo, como dizc Mariana, ni Juan Erigena, por fu na
turaleza llamado Eícoto , antiguo traductor de las obras de San Dionv-
íio de orden de Emperador Carlos Calvo, como parece de Sigiberto 
Gemblacenie , (423) aunque no tan a fatisfacion del Pontífice Nicolao 
1 rimero, como dio a entender eferiviendo al mifmo Principe , (424) y 
porque emprendió inmediatamente la mifma verfion Juan Sarraceno, (425) 
fegun parece de fu dedicatoria a Juan Saresberienfe , Obifpo de Chames 
y de íu refpuefta (426) fin que aya razón para atribuir a Efcoto la Lega
cía en Eípana de Fihpe, ni por donde perfuadirfe a que fue San Eugenio 
como apunta , aunque con la incertidumbre que vimos, el Padre Mariana5 

I X El xegundo fugeto con quien confunden a San Eugenio, es Mar
celo , de la manera que dexamos vifto , y tantas vezes fe repite en Dex
tro , aumpe no fe ofrece en otro ningún Efcritor fuera de Methodio , 
como coníiefla Mariana; y aífi antes de reconocer las impoffibilidades , y 
contradiciones que contienen fus mrfmas palabras, ferá bien referirías 
Va contando la Legacía , y miffion de S.Dionyfio en Francia, y defpues dé 
t t ó t ^ Arles c L fus tres compañeros Sa-
turmno, Marcelo, y Luciano, añade : Entonces embudo Marcelo a Efpa-

etiím S ( 4 ^ ) Koman M . h de la República Chít 
EPifcopUmHTS- ?Plim ^ T ^ 1 1 1 ^ ^ • 3 - ^dUJamfi. mief . d e E f p a n a 

panif Prxfeci,:> poteftatem cent. 1. cap. 16. 

423 
424 

425, 

4.2 ($ 



114 Díjfertaciones Ecclejiafiicas^ 
m para que frofufieffe la 'verdadera doctrina a las Iglefias de Chrijlo , xel encendí" 
do con el ardor del Efpr i tu Santo , y lleno de la potefiad Apojlolica, que avia re ' 
cibido del E fpiritu Santo por medio de San Clemente, para efparctr , y femhrar 
entre los Gentiles la palabra Div ina y la difirihuyb en todas las partes que perte-

427 metan a l Occidente. (427) 
X Por eíle lugar con toda claridad fe percibe , pertenecía Efpaña 

a la Legacia de San Dionyílo r no folo por comprchenderíe nueílra Pro
vincia entre las del Occidente , y fer la primera de ellas en fentir de to
dos los Geographos, que por efta razón empiecan por aquí fus deícrip-
ciones, fino por la efpecialidadj que añade, de aver embiado a predicar en 
Efpaña, como en juriídicion fuya, a Marcelo , y en efla conformidad 1c 
entendió el que fupufo a Dcxtro 5 formando por él la claufula, que exa
minaremos inmediatamente ; con que a un mifmo tiempo fe nos propo
nen en Methodio dos Legados Apollolicos, Fiiipe , y Dionyílo, cofa ef-
traña, y nunca vifta , no aviendo-fe nombrado juntos para una función 
folaj ílendo regular , que íi Filipe vino por elección de San Clemente , 
con tan plena poteftad , como declara el mifmo Methodio , 110 pudielle 
remitir por fu arbitrio San Dionyílo a Marcelo al propio empleo. 

X I La excluíion de Marcelo fe haze mas conftance con las noticias, 
que dexamos referidas por las dos A£tas, y Hymnos de fu martyrio, que 
publicó Filipe Labe, en que conftale padeció en la Villa de Argenten > 
viniendo de Roma en bulca de San Dionyílo , que reíidia entonces con 
San Saturnino en Tolofa, y antes de verfe con ellos j de manera , que ni 
tuvo lugar fu jornada a Efpaña, quando fuefle cierto el nombramiento , 
que folo acredita Methodio , ni pudo fer Marcelo nueftro San Eugenio, 
íi como tantos defienden, obtuvo en ella la Prelacia de Toledo ; con que 
de la propia fuerte queda inverifimü fuefle San Eugenio el Filipe , ó el 
Marcelo de que haze memoria Methodio, reduciendo-fe únicamente a fu 
autoridad las jornadas a Eípaña de entrambos, como parece del mifmo 
Mariana, pues confieíTa; No ay ninguna otra memoria de los fobredichos Ptü-
fo , y Marcelo % con que paflarémos a profeguir en el examen de Dextro. 

X I I E l tercer nombre de Timotheo, que atribuye a San Eugenio , 
impuefto , como añade, por la excelencia de fu ingenio , no es menos e¿ 
traño, no folo por la ignorancia con que interpreta efta voz, fino tam
bién por la duplicidad de fobrenombres increíble que reduplica ; aífi ef̂  
crive Haloix , negando pudieíTe fer de Dextro la mitad de efta claufula 

428 (428) T aunque die¡Jemos, que aquellas palabras fuejjen de Dextro , fm embar-
ho de ninguna manera concederemos, que por ejfo fon diefiramenté dichas ; por
que que cofa fe puede dezir menos diefir amenté , que llamado por la excelen
cia del ingenio Timotheo f Porque Timotheo no fuena excelencia de inge

nio, 
(42.7) Method'tus ubi fupra. Tune S. mus verba illa efle Dextri , tamen mini-

Dionyfius, Marcello miífo in Hifpaniam, me concederemus dextré ideircó eíTe di-
ut Chrifti Eccleíijs verbum vitx propone- 6ta. Quid enim minus dextré dici poteft, 
ret, ipfe Spiritus Sandi calore incenfus, 8c quam iliud, dich propter ingetiú excdkntiam 
Apoftolicae poteftatis plenus , qux á Spi- Timotheo} Nec enim Timotheus ingemi ex-
ritu Sando cum S. Clemente Divini ver- celkntiam fonat, fed honorem Dei: eft enim 
bi íemina fpargenda, & ferenda gentibus Time honor , non autem ingemmn. Dcin-
accepiflec ómnibus partibus , quse ad Oc- de cur alia , atque alia M. Marcello ag-
cidentem pertinent, diftribuit. nomina ? íi primo Eugemus cur deinde ri-

(4^8) Haloix ubi fup. E t quamvis de- motheus appdiamr? 



Dijfertac. I I . Cap. V I . I I 5 
nio , / « .honor de Dios , time es el hoaor, no de hUmm manert el in-
genw f í l m e m e fara que fi* mas y mas fihrenomhres a U v c o Marcelo» 
/ ' frmeroJe llamo Eugenio , para me defpues Timotheo > 

• XIIÍT Er 6 'T '0 ^mcíio con teftimonio del miímo Haloix en mi 
pnmer difcurfo dw motivo a que bolvieffen contra él fu furor mis opT-
íitores, fuphendo con difcurfos aéreos, la ignorancia de la len.ua Grie
ga, con cuya mas leve noticia fe defvanece fu impetuofo t L r e í e de L 
terapeftivas vozesi fin embargo, como erudición poco plaufible en mief-
tra lengua bafiata comprobar la interpretación de Haloix con teftimo-
mo expreffo de San Salviano ( ^ 9 ) Obifpo de Marfella, que aviendo pu-
bhcado fus libros contra la avaricia con el nombre dé Timotheo da 
krazón al princ.p.0 al Obiipo Salonio, a quien los dirige, de averfeva-
hdo de fu infcnpcion con el exemplo de San Lucas , que con el de Thlo-
phdo a quien parece dedica fu Evangelio, y el l i b r o V los Ados de os 
Apollóles, explica el amor de Dios fignificado en él, y luego añade iV;-

T c l Í Z Í T j T n ' V 0 ^ t l < m " ' deTbnotheofe 
deeUra el hotor de la Drvwdüd; y ^ qumdo lees, que eícrivío Timotheo a U 
Iglefia deves entender, que por el honor de T>m fe ha L i t o e í t Z l T l t l e f , ! 
oq«e el'mfino honor de Dios emhto los efcntos ; cuyo fentir exufica con fi m 

D m ^ p e h o t S a n Lúeas * que efinv.effe, a j . me excito a mi frrmfmo honor. 

p u e s ^ p r o u f o ' S / f n 5 0 " ' aUnqUen0/in abfurdo' S 
1 1 fi^i f t f " , t ^ ^ , S n d 0 Cn fo C^onicon la clau-

r r e l J o de Toledo J I t n l í Z Wo f í l k ^ T T " f " " " " ^ 
Cuva fuerte eto C , J , J ' J rím'>,heo' 'P " honrado tara Utos. 
^ujatu.Ue e;ta Caita, ma que propofito fe refiera el año docicntos v vein-
te no es del intento prefente, bafla folo advertir la poca not.da oue e 

T r l r ^ S m o ^ ^ T ^ ' T ^ P ^ b r a s ^ Z a : c^Vue 
es dfDex ro p l ¿ ^ * coPiado las ^tecedln-

y e t m o S Z d , í ! W f e / * " I " ' f r e n t e tnterpretacio» a l nom-
breTtmotheo de la f r m e r * ; porque dezia antes fue llamado Timotheo ñor la 
J T ^ r Z t T ^ V ^ ' t deÜr ' P °^^xce lenc iade ptdad! ; Í 
ra tnterpmar, e que honra a Dios, porque difiere» Timotheos y Theo 
tunos, enqne el p r ^ r o fe ufa t „ . « / L ! j el fiando en p l j J k Z ' y d S p u c ¡ 

P l i d é 
( 4 i 9) Sduums lib. i . coma avaritiam 

" f t m i f u . Nam ficut Thcophili vocabu-
10 *mor' he Timotheo honor Dlvihi-
ratis cxprimicur Itaque cum légís Timó-
heum ad EccIefiam fcr¡!)fiffe > l o c ^ 

n^ete debes, per honorem üc i ad Eccle-
' T CrÁPm™ eire> im° P^usipfum ho-norem Dei, llripta mififfe. 

(43°) «¡nershalius m Stlnumm pa? 
4 i4 - ü t cnim S.Lucam amor Dei , fie me 
honor ejufdemad feritendum impu! 

(45 0 B««r .«»>aao. Excat qusdam 
í p.fto a , ^ cirennfertur ad Marcad 
MarceUumToletanumPraífulem , quem 

vocat filium, & Tiaiotheum, id eft, Deo 
honoramm. 

(431) Haloix ubi fuf. Adverte autem, 
aliara hic dari interpretationcra nominis 
Timotheus, quam prius. Dkebat enim 
prius diaura Timothcum , propter imenii 
pTtftantitm cum dicerc debuilfiet, A puta-
tis prípiitiam; nunc Timotheum intec-
pretatur, Deo honoramm , cum interpreta-
ri deberet hmorammDeum. Dirteruatenim 
rmotheos , Scrhmimos, cum prius aílive, 
pofteriüs paffivé capiatur. 
Ita alterutrum dicendum efl;, vel addita 
hxc efle ad Dat rum , vel Dcxtrum n-<. 
cifle literas. r. 

4Z9 

430 

4>: 

4.ji 
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%i4 Disertaciones Ecdefiajlicas^ 
dé áver comprobado difufamente la diferencia j concluye : T ajfi fe hade 
de&ir u m de dos cofas, o que fe amdto efto a Dextrúy o que Dextra ignoro Us 
letras. ' <• i & í b v u ' , Q Ü : - : ' • - ^ 

X V Refta el ultimo reparo no menos digno de confideracion, y ef-
traneca, en que afíegura fue San Eugenio el Timotheo a quien dedico 
San Dionyíio fus libros de los Nombres Divinos, cuya fingulandad advier
te fu Comentador Vivar , diziendo : (43 3) ZfifiXf hafia aora inaudito 3 por
que quien ignora dedico San Bionyfw fus libros a Timotheo ohifpo de Ephefo 3 d i f 
cipnlo de San Pablo ? qmndo ellos mifmos traían for inferifáon a Timotheo Obif-
po de Ephefo. Aunque en eíla fegunda parte le engañaron a Vivar las 
ediciones Latinas de San Dionyfio , en que fe pufo el titulo como refiere , 
componiéndole por la paraphrafis de Syncelo , que aíTegura fue el Obif-
po de Ephefo difcipulo de San Pablo 5 a quien fe dirigieron , pues en las 
Griegas mas puntuales, y corréelas que hizo en Pariz Pedro Lanfelio el 
año mil feifeientos diez y feis , y en AmbercsBaltafar Cordcrio el de mil 
feifeientos treinta y quatro , y que de nuevo fe bolvió a e(lampar en Pa
riz el de mil feifeientos quarentay quatro, folo fe lee (434) -d Timotheo 
Comfresbytero, Bionyfto Treshytero ; de la manera también que en la antigua 
verfíon de Juan Sarraceno 3 impreña en Colonia el año mil quinientos 
cinquenta y feis ; y porque la defproporcion del diclamen que fe ofrece 
en Dcxtro , la dexó notoriamente convencida Pedro de Haloixj pallare 
folo a defeubrir los motivos con que fe introduxo en fu Chronícon > por
que por ellos mifmos fe reconoce 3 quanto fueron poíleriores a la edad de 
Dcxtro. 

r r ; X V I En primer lugar es confiante no fe tuvo noticia en laIglefia 
«de las obras de San Dionyfio , hafta mas de cien años defpues de muerto 
Dextro, como reconoceremos defpues \ y allí para dexar poffible que las 
huvieífe vifto tan anticipadamente , fue meneíler bufear camino de que 
permanecieífen en Efpaña, y pareció bañante aflegurar fe dedicaron a S. 
Eugenio, déla manera que confefsó Vivar, diziendo : B e aqni fe puede fá
cilmente reconocer i a caufa porque no llegaron los libros de San Bionyfto a la 
noticia de Eufebio, y San Geronymo, f i dixeffemos fe conferuavan aun en Ef^aña% 
a donde fe avian remitido , y donde los leyó Bextro , eftando ocultos a San Cero-

435 nymo, y Eufebio. (43 5) 
X V I I E l fegundo motivo de atribuir a San Eugenio el nombre de 

Timotheo , acreditando fue é l , y no el difcipulo de San Pablo Obifpo de 
Ephefo, a quien dedicó fus libros San Dionyfio , mira a fatisfacer el ar
gumento con que muchos fe oponían a que no fcan del Areopagita ellos 
eferitos, pues fe citan en ellos el Apocalipfis de San Juan , compueílo en 
Panno a los fines del Imperio de Domiciano , y la Epiílola de San Igna
cio a los Romanos, didada al tiempo de falir a lograr fu martyrio, uno , 
y otro conftancemente deípues del de San Timotheo , refpeto de aífegu-

• .'^nírtií : jihffíuj -o,;.. ir.vzq rar 
(45 5) Vivar pag. 198. Et hoc hacle-

nus inauditum ; quis enim nefeit Diony-
fmm libros fuos Timotheo Ephefiorum 
Epifcopo Pauli difcipulo dedicaíTe 2 Imo 
veth eos prse fe ferré ejufmodi inferiptio-
aem ad Timotheum Efifcopum Ephefiorum. 

(434) Sympresbytero Timotheo , 
Dionyíius Presbyter, 

(455) Vivarpag. 281. Atque hic faci-
le caufa aflignari poterit, cur in notitiam 
Eufebii, 8c Hieronymi libri Dionyíii non 
venerunt, fi dicamus , quod in Hifpaniis 
adhuc , qno miífi fuerant, retinebantur, 
ubi tamen Dextcr utpoté Hifpanus legit 
ipfos, Hieronymum vero , & Eufebiuni 
latuerunr. 



far el mifmo San Ignacio en otra Carca anrerprí^nr^ . r . , ^ , 

^ d y emendcr U¡entena. que fe c m eneLs frya, cainand^a 1 muer e) 
y qHefaefendeduados a Tmotheo, que avia p ^ i l o de efta vida a m e T Z l l 
j p m a o ; y de cuya conelufiou conftantemence fe ftígó o t r a X f u l a de 
Dexrro , por doude fe reconoce con coda claridad la^bf.ftencfa del rno-
mo.que aocafiono. Empega, pues, como dexamos vifto : (+38) 
mmeeeaerta JBpfioU qae corre f ara Marco Marcelo Prelado de Toledo , a a len 43 8 

q«aadoeJUCar tafe ejcnvio, yk avia faltado de efta vida-, y como entramb« 
«rcunftanaas tnvxeron origen tantís %loS difpues de DexTo n ™ 
que las pereceré por mas apaffionado que f L fuyo , dexará de S e t -
íar que no las pudo prevenir fin cfpiricu profetico. 
daufula es I l Z ^ ^ repUSnancia ^ 1 tiempo, en fendr del que ideó efta 
ctóuluia, es fuficiente motivo -pata tener por diverlo del Obifpo de Euhe-
ío el Tmotheo a quien dedica fus libros San Dionyfio, efpeto de d 
Í ^ M ^ V ^ r V ^ f - ^ d e f p u e s ' d e m u e r t ó 
r , R J d.d AP0*01' como re ̂ r e efta noticia el año ciento de nuef-

r L m e n t e H . I • f ¡ con razón calificó efta claufula de la ma i^ 
^ ^ f S ^ ^ r ^,a/len^0laC0plad0prÍmer0-- ^ Las.qualespalabras A,Q 
7,Zl! t P f / T df mXtr0 ' fin° a n m dc *» hombre igno/ante , y 439 
^ Ü ^ T n ^ ' r ^ ^ ^ mm<™ r<rí**d*, era aquel T t J h e o , a q u j n 
ejCi ivtoSan Dwnyfto , Jwarco Marcelo, las coacervo futilijjimafnentc, 1 . . . 

rir en las dnH^ ' T ' ^ adelante en efte v*™* - difeur-ur en las dudas, que fe ofrecen , para tener por del Areonaeira L „ \ , r L 
que corren con fu nombre y fup'one Dextr'o las d e d í c ó ! T m o Í Í 
mfs oPofi?"esUS I ^ ^ ^ raZOn COn ^ e ^-nmu'even contra m mis opontoies , por las que apunté en mi primer difeurfo annn,^ A,. 

r r ^ n t ^ T T ^ ™ ^ ^ 0 1 5 - 5 a ^ lui r las de A u t ^ c o r o J 
rkuacion116 u J f f tanC0f.; fin/mb:"SO ™ i » parecido refervat efta aTe 
¿ f n ^ Z ' P " mUy dllatada' Para otro l u S " mas oportuno, v oue 

ofrece D e l o ' ^ r ^ ^ ^ a0,laJa reCOn0Cer laS d^as no«"as, que 
bada :nDer;rff;d0 cidentes con ia ^ c ^ 

9 xx 
fe nm2n. í^fi',5 ^ M ̂ ' " ^ ™™ fili™ . & Timotheum . id 

^2-7^ jy. - . ell Deo honoratum. Nam alter Timotheus 
fe eos nL " ií-0n P ? " " " ' fcriPtos elTc defierat. ' P ' ' VMS 

indicar & ^ X e S o f ™ P 0 « t o l « i s P ^ » . & ignad quí 

' (458) Dexuradann f,A c . . Malcellum > & Timotheum ilium, 

cum Marcellum Toletanum p!X(akín m ! t ^ n m i t -



441 

1 1 1 Disertaciones Ecclefiafiicas^ 
X X E l tercer lugar, que conduce a nueftro examen , fe refiere en el 

ano ciento y diez, con las palabras íiguientes en la primera impreffion 
440 de Zaragoca (440) Pero mucho defines vino S m Dtonyfio AreoPagtta a Efpa-

m , como Legado de todo el Occidente, ordenado por San Clemente ; aunque re
conociendo Vivar el grande abfurdo, que contenía atraíar mucho eíta jor
nada de San Dionyíio, y ponerla tanto defpues del año ciento y diez con 
tan notoria repugnancia de fu edad , le pareció preciío enmendar la des
proporción 5 advirtiendo : (441) ^ e m eL templar mpreffo , en lugar de 
No, efa Pero , aunque corrompidffinamente: pcríuadiendo-íe, a que creyeí-
femos eferivió Dextro , No mucho defpues del año ciento y diez vmo San 
Dionyfio a Efpaña, y no como corría, Pero mucho defpues , en cuya va
riación no ay para que detenernos, quando nos inllan mayores reparos. 

X X I Sea el primero , fugetar fin propofito a Efpaña a la junfdic-
cion del Areopagita, celebrado por Apoftol de Francia , fegun infiere por 
efte principio Geronymo Columbo , diziendo : (442) ^ # él Primado de 
Efpaña, y toda fu Iglefia trae f u origen de la Sede de Pariz>, con can notorio 
perjuizio , y defdoro de nueílra Nación, que en ningún tiempo obede
ció, ni en lo Eccleíiaílico , ni en lo Secular, las ordenes de Francia, pues 
la miíTion de San Eugenio los Efcritores Francefes la tienen por incierta, 
y fino eftuviera acá tan recibida , y fe pudiera difeurrir con libertad , no 
fuera difícil defvanecerla , y con ella tantas claufulas de Dextro, en que 
fe expecifica, y repite ; y aífi por efta confideracion nos baila reconocer 
los materiales , de que fe formó la precedente. 

X X I I Efta Legacía de San Dionyíio , inaudita , y defeonocida de 
los antiguos, que introduxo Hilduino a los principios del figlo nono , li
mitada folo para Francia con las palabras íiguientes, que fupone le dixo 

445 en Roma San Clemente ; (443) £ v la fuerte de tu Apoftolado con nueftra. 
autoridad Apofiolka , comprehendiendo a toda Galia, haz. función de Evangelifla , 
la explicaron los Efcritores Griegos, Metodio , Syncelo , Metaphrafte , 
y Nicephoro , de la manera también que fe halla en el Meneo con alguna 
mayor extenfion para comprehender aGermania, como algunos efpecifican, 
diziendole fue concedida para las partes Occidentales (poco noticiofos de que 
pertenecía mas a las del Norte ) que expreílaron con la voz Hefperia , con 
que fignificavan los Poetas Griegos, de quien lo tomaron los Latinos, a 
Efpaña, por fer de las de Europa, la mas vezina al O cafo; de cuya equivo
cación , acreditada con el teftimonio que pufimos de Methodio , quando 
fe habló de Marcelo, tuvo origen la formación de efta claufula de Dextro, 
a que alude para introducir fin propoíito, ni fundamento ninguno , con 
la jornada que refiere de San Dionyíio en Efpaña, ideada por ella ( pero 
que defeftima Haloix, aunque en otras cofas le figue ) fu Apoftolado , 
y Legacía en nueftra Provincia , de quien ninguno hafta aora ha hecho 
mención 1 con que fe reconoce con coda evidencia fue eferita tantos años, 

por 

(440) Dexter. At multo poft S. Dio-
nyfius Areopagita Hifpanias invifit, IU Le-
gatus á B. Clemente totius Occidentis or-
dinatus. 

(441) vivar pag. 11$. In excufo códi
ce pro Haut, erat At , fed cprruptiffime. 

(442) Columbus de Dignitatib. Ecclef, 

Hierarchu lib.6. cap.6.n.l6. Atque ita Hif" 
panorum Primas, ac íumma Eccleíia a Se" 
de Lutedarum originem repetit. 

(44 3) Hilduinus tnAreopagitíca pag. 103; 
In tuiÁpoftolatus forte, Apoftolica noftra 
audoritate, omnem fufeipieos Galliam 3 
opus tac Evangeliftíe. 



c m t l c ^ ' an-chr-^' CaílrisCx-

pulus S.Dionyfu Areopagita>, & adCal
ilas poft revertitur. 
• (445) Eqmlwus üh. cap. 106 

(446) Udoix m vitaUtonjfú c. 1 o.^ 21 
(44?; mnjrol . Rom. «d aa. ¿ | » ^ 

(448) PlmusUb.4.cap. i ! . 
(449) Antoninus in itinerario ab Emerk 

ta Cafar-Auguftam. 
(45°) Morales l íb.8,cap.9.&lih.9.c.$u 
(4 51) M^n^j. </ír í^ny HifpanU lib. i 1, 

(45 i ) Solano S. Joñas Ápfid de Cammi 

44S 
449 
450 
4 5 i 
452 

DiJfertac.lL Cap. V I I I 9 / 
por lo menos defpnes de Dexcro como corrieron defde fu edad' hafta 
que fe introduxo la confufion de los Dionyílos. 3 liaiTti 

X X I I I E l tercer luear que fe halla r w - i 
Dionyfio, fe formó para%raer a Caceres a T ' ^drUcen, te a S a " 
ofrece en el año de ochenta y f e , ^ fudifapulo, y fe 

Areoftgtu y M f u a f i huelnjc a Franca : fiendo confiante floreció San To 
ñas en la Qudad de c h a m a en Francia , no en nneftra Caceres?como l l 
rece de fus Adas, que refiere Pedro de Natafibns Obífpo Equll no u!< í 
y en memoria fuya conferva toda via el nombre de MonH d i S j l a s el 445 
fitio en qne fue m a r a ñ a d o , fegun parece de Pedro de Haloix, u l e ) ' p l - A * 
o como el Martirologio Romano, (447) folo dize padecó ¿ . 446 

m»fe> no ofreciendo-fe a quien fingió a Dextro el Lugar de en 447 
Franaa , le parec.ó apropiarle a nueftro Caceres , y para e L le a 
mas el nombre , llamándole Cafr.s de Cealio, como fe halla conodda e ía 
celebre Vflla en los annguos fegun parece de Plinio , (4+s) y A „ t 0 n ' 
no (449) que los enaenden della Ambrofio de Morales ¿ o ) ye Pa
dre Juan de Mañana ( 4 5 ! ) y fobre cuya fola ficción formó un libro en
tero Don Juan Solano de Figueroa Altamirano. (45 2) Ctl 

X X I V Otro mayor abfurdo contienen las palabras de Dextro no 
menos igno de reparo en defengaño de la incLfequencIa con que fe 
formo i porque fi San Joñas fue difcipulo de San Dionyfio , y paftó con 
el a Franca defde Roma, como affegura el Martyrologio Romano e) año 
«ovenray ocho, en que pone fu jornada el Cardenal Baronio de orden 
del Pontífice San Clemente, fegun convienen todos > que no « t r ó ín la 

quantos confunlen los ^ ^ Z l ^ ^ T ^ T ^ 
ta? Repugnancia que procuran componer los defenfores de Dexrro Paue 
a mi folo me toca advertirla, paífando a reconocer las demás no tic as' aüe 
nos participa de San Dionyfio. noticias, que 

X X V Varias vezes haze memoria de San Euecnio a cufien r,-n, adámente llama condifcinnln c,„ r>- ,- ^"gemo , a quien repe-
rsu-r .1 n • CIPU10 cle San Dionyfio ! aunque es cierto tnvn d 

deció M a r o l a m ^ ^ ñ í a ^ c ^ 

fetfol^o^ 

antes, defde qnando contmua fus acciones muy menudamente , hafta el 
de 



45 3 

454 

A ) 5 

457 

458 

120 Dijfertaciones Ee'clefajUcas^ 
Je ciento y treinta, que dize fue a Francia, a comunicar con SanDiony-
fio materias muy graves, y pallando por la Ciudad de Tolofa , predico 
en ella, por cuya razón es tenido por íu Obiípo, y fucefíbr de San Satur
nino ( que como dexamos vifto por teí'limonio de San Gregorio Turonen-
fe , confta de antiquilTimas Adas no entró en Francia , haíta el año da-
cientos y cinquenta en el Confulado de Decio 5 affi también como parece 
délas de San Marcelo , que permanecía en la mifma Ciudad de Toloía en 
el Imperio de Aureliano, que no empece hafta el de duciencos fetenta y 
tres) y luego añadte; Partido de al l í , fibiendo el Martyno de San Dionyfw f u 
condi¡cipilo , le celebra en eleganújjlmo verfo, y junto a Parir, fue degollado en 
defenfa de la te 3 for los Soldados de la Guarda de Trajano Adriano , de quien 
fue muy amado. (453) 

X X V I Dos partes tiene efta claufula, que miran a San Dionyfio, , 
para no embarazarme en lo que toca a San Eugenio. La primera es to
mada de Hilduino , que para acreditar era el Areopagita fu Obiípo de Pa~ 
riz , introduxo efte Hymno de San Eugenio, que dize Dextro le compu
fo juego que fupo fu Martyrio , allí eferive : (454) Ari fe podra nadie ad
mirar, quando tenemos el Hymno de S. Dionyfw compue/lo por San Eugemo Tole
dano, y que proceda defte origen la noticia que contiene Dextro , fe ve* 
rifica de Vivar , pues dize , explicándole ; (455) Lo que pertenece a aquel
los verfos, en que elegantijfimamente celebro el Martyrio de San Dionyfo , affegu-
gura Hilduino en la vida de San Dionyfo , que fe conferva en Surio , los tenia el. 
Conftando de San líldoro (45 6) fue San Hilario Piclavienfe el que pri
mero compufo efte genero de metro en la Igleíla, a cuya imitación for
mó defpues los fuyos San Ambrollo, introduciéndolos en la íuya de Mi
lán , de donde pallaron a las demás, como fe contiene en el IV. Concilio 
de Toledo , (457) cuyas palabras demueftran diftintamence , no fe tenia 
ninguna noticia, de que San Eugenio huvielTe nunca formado el, que pol
la aífeveracion de Hilduino, fe afíegura en Dextro ; y a 111 Germano Mi-
leto (45 8) en la impugnación de Juan de Launoy , confie Ha no es elle 
Hymno, de que haze memoria Hilduino, de San Eugenio el Primero, dif-
cipulo de San Dionyílo , y Martyr , fino de San Eugenio el menor , ó el 
fegundo, por de quien le publicó entre fus Opufculos métricos Jacobo 
Sirmondo , y afll eferito en el feptimo figlo , con que no pudo tener no
ticia del Dextro que murió en el quinto ; y no es materia de duda , an
tepondrá qualquiera la autoridad de San Ifidoro a la de Hilduino , aun 
íin valerfe de la falfedad notoria, que contiene. Pues fi San Dionyíio 
Obifpo de Pariz, fue tan diftinto del Areopagita , como fe ha vifto , y 
San Eugenio floreció en el tercer figlo , logrando entrambos en la perfe-
cucion de Diocleciano fu gloriofo Martyrio , no aviendo Efcritor antiguo 

ante-
(45 3) Dexter an. 130. Inde profediiSj 

feiens Martynum Dionyíii Condifcipuli 
fui, id ille celebrat elegantiffimo carminej 

propé Lutetiam á fatelitibus Trajani 
Adnani , cui ipfe carus fuic , pro Fidel 
patrocinio jugulatur. 

( 4 H ) Hilduinus in Areopagitka pag. 68. 
Nec miran quis poterit, cum Hymnum S. 
Eugenii Toletani 4e B . DionyEo habea-
mus. 

(455) Vivar in Dextrum pag. n S -
Quod fpedtac ad carmina illa , quibus 
eiegantiffime Martyrinm S. Dionyíii cele-
bravit, Hilduinus in VitaS.Dionyfii Yqax 
apud Surium extat ) aífcverat, fe illa ha-
buifle. 

S. ifidorus de D'mms Ofjic'tis. 
Concilium IV. Toletanum Can. 15. 
MiUems de mico Dionyfw cap. 18-

(450 
(457) 
(458) 

190, 



Dijfertac. 11. Cap. V I . i x i 
anterior al mirmo Hilduino 3 que affegure lo contrario , es preciíb que eí̂  
te Hymno , en que íe confunden los dosDionyfios , ó le compuíieííe é l , 
ó fe eícrivieile de orden fu y a , acreditándole con atribuirle a San Euge
nio , que floreció en tiempo en que aun no fe avia introducido tal gene
ro de compoíicion en la íglefia , pues fue San Hilario Pictavienfe , íegun 
aifeeura San iíidoro , el que primero la formó ; y aiii no íolo es faifa ci
ta ciaufula de Dextro , fino formada también por Hilduino , que efcri-
vió tantos figlos defpues de muerto el verdadero Dextro , a quien injofta-
mence fe atribuye. 

X X V I I La fegunda parte de la ciaufula precedente , que mira al 
tiempo en que padeció San Dionyíio , y de quien la entende , y explica 
Haloix, (459) deícubre con toda claridad el arte con que fe iba fingien
do. Porque aflegurando ( como dexamos vifto ) Suydas, Syncedo , y el 
Martyrologio Romano de Galefmo , fucedió fu Martyrio en el Imperio de 
Trajano, y confiando por otra parte de Ariftides, el Martyrologio anti
guo Romano Aquiiienfe , Floro adiccionador del de Beda , San Adon Ar-
cobifpo de Viena, y San Notkero 3 duró fu vida harta el de Adriano , in
cierto fu artífice de qual opinión avia de feguir 5 las apuntó entrambas al 
principio , para efcoger deípues la que le pare cié fie mas apropofito, ypaf-
landofele de la memoria el motivo de la duda , dexó correr la clauíuia , 
fin reparo , como eftava y aífi fe lee oy en ella , Trajano Adriano , como 
nombre folo de un Principe , fien do dos tan diverfos. 

X X V I I I Con la raiíma legalidad , fe procede en todas las demás no
ticias, deque fe compone el nuevo Dextro , como reconoceremos mas 

j)or extenfo en la tercera, y quarta Difiertacion , concluyendo efta con 
aver demoftrado, fon tomadas de Hilduino, quantas fe ofrecen en él co
incidentes a la confufion de los Dionyfios , pues no fe introduxo en la 
Iglefia hafta fu tiempo, quatro figlos defpues de la muerte del mifmo 
Dextro, a quien fe atribuyen , del engañan do fu impoftura , y falfedad, 
los grandes, y continuados abfurdos que contienen , que nos pareció pre-
cifo dexar notorios defde luego, para defvanecer la deíenfa, que con fu 
autoridad procuran , los que impugnan la diftincion, que examinamos en 
el Capitulo precedente , a quien firve eítc de íuplemento. 

(459) Udo'tx in notatmnhus ad cap. 10. Vit<e Dwyfút. 

459 
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E L E X A M E N , 
Y C O N F E R E N C I A 

D E L A N T I G U O 

D E X T R O , 
C O N E L R E C I E N A P A R E C I D O . 

Su ficción, fus grandes dcfproporciones , y modo de 
• introducirle , y acreditarle. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Que Mzj San Geronymo del verdadero Dextro. No fe ha

lla en los antiguos otra memoria fuya. Circunftandas, 
<¡ue añád? Volaterrano , convencidas de inciertas. E l 
Efcritor fue difiinto del Prefecto Pretorio, y l e l , y no 
al nueftro dedico San Geronymo el libro de los Efcritores 
Ecclefiafiicos. 

Econocimos en la Diflertacion precedente, el continuado 
íllencw con que permaneció defconocida la Cathedra en 
iegovia, que de nuevo fe atribuye a San Hierorheo, no 

rada la merW -T r lo5f fcrit°res Griegos, en quien fe conferva venc-
a au.cn ^ n , ^ ? funombre1' fino ^ ™ ™ ¡os Latinos, y nueftros , 
Dexro V ^ - P 0 - n ' 7 • haftaqueccn ¡a edición d^ 
Stuecer' t ^ t * ^ " 7 ™ 0bÍfpado de SeSovia' ^ intentamos def-
apun«dns nn * ̂  de efte También dexamos 
trarL a! T 'l0S §eneraies con ^ fe de™^ftra con-

emP; Í K ^ ' y r.eclbido eftilo de la primitiva Iglefia, a cuyo 
ar a P X t 0 s ^ f i ^ ^ " S 3 " 0 ' , C f ™ s P ^ m exaraen^pudiera qnie-

Tv e L ^ fe 1 1 , ndeí:n'JC0m0h0nr0fa' Prelacia imaginaria ; pero 
tóenía el 1 onn ^lfi,ad0 T F ™ de n,uchos demafiado «edJlos fu 
b í w c c l de L f6 A Verdad aAUÍen fe Op0ne' ffle neceffita a d^eu-
brirla hcaondelosfundamentos fobre que carga , reconociendo el ori

gen; 
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gen, originales, y architecto, de cuya Oficina falió , con otras muchas 
novedades nunca oydas, igualmente inciertas, y defproporcionadas, eG 
ta que 
tos 

w tanto a embaracado las prenías, y merecido el aplauíb de quan-
le ofrecen con mayor ardor a lo que mas deíconocen, fin otro incen

tivo que el de la eíirañeca. 
I I Para diícurrir con el devido orden en el examen de ella noticia, 

que procuramos deívanecer como mal íegura , incierta , y íupuefta, pues 
le reduce íu origen, como dexamos vifto en la Diííertacion pañada , a la 
autoridad de Dextro , con cuya publicación fe introduxo defpues del 
año mil íeilcientos diez y nueve , en que íe imprimió , pretendiendo los 
que la defienden , íean genuinos, y verdaderos eícritos del antiguo Bar
celonés , que celebra San Geronyrao , los que defde los principios de ci
te figlo, aun antes de eílamparíe en Zaragoca , empegó a efparcir a tró
eos en fu nombre el Padre Geronymo Román de la Higuera , lera preciíb 
reconocer primero, que memorias fe ofrecen de Dextro en los antiguos, 
para que por ellas fe puedan cotejar las que de nuevo fe le atribuyen en 
efte Chronicon recien aparecido , diftinguiendo por efte medio las fegu-̂  
ras, y verdaderas, de las dudólas, ó faifas. 

I I I Conftante, indifputable , y cierro es , floreció Dextro en Ef-
paoa a los fines del quarto íiglo, en el Imperio de Theodofío el Grande, 
y que vivia el año trecientos noventa y dos de nucílra Redempcion , 
en que formó San Geronymo fu libro de los Efcritores Eccleíiafticos , 
donde haze ho<irofa memoria del, agradecido al obfequio de averie de
dicado íu Kiíloria Univeríal , de la manera que fe reconoce de fus mif-
-mas palabras, que dizen afli ; Dextro hijo de Pacuno , de quien hahte ar
riba , claro en el figlo , y ohfer-vante de la Fe de chrijlo, fe dlze aver comfuejla 
una Hijlona Un roer J a l dedicada a m i , la qual hafla aora no he i'ijlo. ( i) 

IV De efte lugar de San Geronymo confian dos cofas, una cierta, 
que es la que mira a la exifiencia de Dextro, y otra dudofa, en lo que to
ca al modo con que refiere fus eferkos , pues afiegnra no los avia\'ifto, 
y^folo tenia noticia de ellos por mayor, fegun avia oydo , íin dar entera 
fe a la relación , con el termino de expreílarla , que mantuvo en la mif-
ma incerndümbre Sophronio fu interprete Griego, (2) fubfiiíuyendo el 
verbo latino Fertur , con otro equivalente , y déla propia fuerte indefini
to , pues traduxo Legetai, vozes entrambas poco plauíibles ai crédito de 
lo que fe reíiere , fegun la obfervación de Juan Brcderiano , ( 3 ) explican
do a Plutarco , y de Don Jofef Goncalez de Salas a Pomponio Mela ; 
( 4 ) y allí fe perfuadió Juan Gerardo Voíio, ( 5 ) no eñava aun enteramen-
te perfeta ella obra de Dextro , quando hizo memoria della San Gero
nymo , ó a lo menos no fe avia publicado, como dexa creíble el no aver ve
nido a manos del mifmo a quien fe dedicó , y fe comprueva , y confief-
ia en la miíma prefación de la recien defeubierta , con que por el teíli-

. . Q^ü monio 
S. Eieronym.de Scnptorib.EccíeJiaftt. ( 3 ) mdtus íñ fcholits ad Epigrammata 

cts cap i^x, Dexter Pacían i , de quo fupra veterum Gracorum pa*. i . O's Phafm ad-
dixi hlius clarusAapud feculum,& Chri- dens, in quo fabulam elle nosadmonct. 
iti hoei deditus, fertur ad me omnimo- . ( 4 ) Salas de dupüci tena pag. 7 7 . Sed 
dam Hiítonam texoiílc , quam neediim param ut hdar fábula , ut femnt a¿¿it. 

^ ' \ . ( 5 ) Vofius de Hifi.Latims: Nempe Dex-
{ i ) Sophromus m vnjlone s.Hknnymi ter opus hoc nondüm períeceiat, fakém 

4 í 

de Scrift. Ecclef noudum ediderat, 
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momo de San Geronymo , no fe puede verificar como contante ; ÍITa-
lió a luz la Hiftoria de Dextro , de que haze memoria. 

V Eíle fegundo reparo fe haze mas coníiderable ? con no hallar ea 
otro Efcritor ninguno de los antiguos, ni memoria de Dext ro , ni noti
cia de fus efcricos 3 fuera de Honorio Auguftodunenfe, (6) que a la letra 
copió las palabras de San Geronymo , coníervando-fe tantos Eícritores 
nueftros del mifmo figlo , y de los tres inmediatos al fuyo , y entre ellos 
San llidoro , San íldefonfo, y Félix Toledano , que recogieron quantas 
noticias hallaron de los Varones iluítres en fantidad , y letras s que halla 
fu tiempo avian florecido en Efpaña 5 con que no fe me ofrece fundamen
to íeguro para defvanecer la duda 3 que refuita del lugar de San Gerony
mo, ni prueva fubíiílente que aífegure, corrió publica la Hiftoria Univer-
fai de que habla. Reparo con que empecó a defpreciar Gafpar Eftaco 
erudito Luíitano , (7) los retacos que iba efparciendo Higuera con íu 
nombre, antes de aver llegado a fus manos la monih uoíidade del (J i ro-
nicon, que fe le prohijó defpues, y allí dize ; E l libro de Dextro j e perdía > 
como fe perdieron muchos , y no veo Autor antiguo que lo alegue , y el mifmo S, 
Geronymo, a qmen Dextro le dedico , confeffa que no le avia ley do. 

V I Para falvar ella omiTion , fe valen los que defienden como ge-
nuinos del antiguo, los eferitos que corren por del moderno Dextro , de 
un teftimonio Griego de Sophronio , fin advertir malicioíamente , que ló-
lo es traducion del libro de los Efcritorcs Eccleíiallicos de San Gerony
mo, y aífi para que fe conociefle menos el artificio , no le bol vio en latin 
Viva r , aunque le refiere multiplicando autoridades , con íolo la de San. 
Geronymo , a que fe reducen , quantos hizieron memoria de Dextro , an
ees de publicarfe el que aora impugnamos, de la manera también que cuen
tan entre fus fequaecs a Ericio Puteano , íolo porque traduxo en latín losx 
diícurios de la venida de Santiago , que compufo en Cañellano el Con-
deftable Juan Fernardes de Valafco , donde fe vale de fu autoridad, no 
padiendo el viciado afecto, aun en materia que importa tan poco, man
tener la fmceridad devida a la Hiftoria. 

V I I Sm embargo, de que como dexamos vifto no ay mas noticias 
antiguas de Dextro, que las que contienen las palabras, que pulimos de 
San Geronymo, a quien fe refieren quantos hizieron defpues memoria del, 
fe adelantaron algunos a referir por confiante era el mifmo Dextro hijo 
de San Paciano, que introduce como Efcritor en fu Catalogo, el Dextro 
Prefecto Pretorio , a quien le dedica , circunftancia , que "nos importara 
poco examinar aora , fino fe nos ofreciera ratificada de nuevo en los ef
eritos que fe publicaron en fu nombre , donde aparece repetida varias 
vezes por el propio Dextro , a quien fe atribuyen , aviendo procedido de 
una equivocación de Rafael Volaterrano , a quien fin reparo figuieroa 
otros, pero que notoriamente fe defvanece, y defeubre el engaño con que 
fraguó efta obra chimenea, que fe ha intentado prohijar. 

V I I I Antes de hazer perceptible , y confiante la diftincion del os 
dos 

(6 ) Honor, de Scriptorib. Ecclef. cap.i 52. 
Dexter Paciani filias , claras ad feculum, 
& Chrifti fidei deditus , texuic omnimo-
¿am Hifioriam. 

(7) Ejlaco Antiguidades de Portugal cap. 

25. ti, 10. o Livro de Dextro ferdeo-fe, corn* 
fe perderao muhos, e nao velo Autor antiguo > 
que o allegue , e o mefmo S. Hteronjmo a quem 
Dextro o dedicou , ccnfejfa que o nm leo. 
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dos Dextros, que fe ofrecen celebrados en San Geronymo , fera bien 
reconocer las palabras mifmas con que los confunde Rafael Volaterrano, 
y dizen aíll: (8) Dextra , hijo del obtfpo Pacuno \ Varón cUriJfimo , y ohfer- & 
*vantf de U Fe de Chnfh , fe dize que publico una Hifioria Univerfal; fue natu
ral de Barcelona , y Prefecío del Pretorio del Principe iheodojio , a quien San Ge* 
ronynw que lo refiere , dedico el libro de los Varones ilujlres. Toda la prueva 
deíla noticia íe reduce unicamence al lugar 3 que pufimos de San Gero
nymo j y a la prefación dedicada a Dextro , de cuya orden affegura en 
el la , emprendió formar efte Catalogo , añadiendo en otra parte , avia 
fido Prefecto del Pretorio el mi fin o Dextro, a cuya íblicitud fe com
pufo ; pero f 11 pone, y varia Volaterrano muchas circunílancias, que no 
Ib lo no fe deducen del Sagrado Dodor , fino íe oponen conftanremente 
a fu fentir. ' -

I X En primer lugar, dize San Geronymo , que era Dextro hijo 
xle Paciano , claro en el fglo , y ohfervante de la Fe de Chrifo. (9) En que 9 
fe reconoce no es el epitecto de Claro, expreffion de honor 3 ó de di
gnidad, fino teftimonio de la fama con que florecía en virtud, y letras, 
de la manera que obferva fe eítilava en elle lentido antiguamente Gui
do Pancirolo, (10) y fe comprueva , y verifica del modo con que ufa 16 
del propio termino el mifmo Sagrado Doctor , hablando de San Pacia
no, padre de Dextro , pues dize , era claro en caf idad, y eloquencia, afjt 
t'U la forma de v ida , como en la converfacwn. (11) Rafael Volaterrano varió 
notablemente efta claufula, pues pufo en fu lugar. Varón clariffimo, pa
ra lignificar la dignidad de Prefecto Pretorio, que le atribuye defpues, 
a quien competía efte honor, como obfervan Guido Pancirolo, (12) Ja-
cobo Guthcro , (13) y Jacobo Gotofrcdo , (14) con cuyo folo termino 13 14 
la dio a entender Don Lorenco de Padilla, (15) copiando a la letra al mif- 15 
íno Volaterrano , affi dize Dextro natural de Barcelona , hijo de San Pacia
no^ que fue Varón clarijjhno en los tiempos de 'Theodofio Primero , y fe dio a 
colegir muchas Uiflorias , y fue muy 'privado de efte Monarcha , y haze del men
ción el Bienaventurado San Geronymo , y le pone entre fus Varones tlluflres. 

X ^ L a fegunda circunftancia que añade por fu advitrio Volaterrano, 
es dezir , fue Dextro natural de Barcelona, aunque la han repetido otros 
muchos deípucs fin reparo , como confiante , porque no íe por donde 
fe infiera como feguro , de que San Paciano obtuvo el Obifpado de efta 
Ciudad ; el que huviefie nacido en ella fu hijo Dextro , quando por 
el contrario íe reconoce con harta diftincion de los términos con que 
le celebra San Geronymo, fue ávido de legitimo matrimonio, y por con_ 

fequencia^ 
Volaterranus lih. 1 5. AnthropologU : feiemix epidietam erat, non honoris, aut 

Dexter Paciani Pr^falis filias, vir clarif- dignitatis fignificatio. 
ñus, &Chrifti fidei deditus, fertuu om- (11) S. Ukrenymus. Caftirate , & elo-

quentia , & tam vita , quam ícrmone da-
rus. 

(12) Pancirolus ubi fupra cap. 3. 
(13) Guthmus de Officüs Domus Auguf-

td lih. 1. cap. 4. • 
( 1 4 ) Gothofredm in calce G. tom. in Co-

dicem Tbeod. ubi de Prafeü. Vr&torm 
(15) Padilla lib. 1, ds las Antigüedades 

de Efpana cap. 6, 

11" 

1 z 

nimodam Hiftoriam edidiííe , patria Bar-
cinonenfis , Piíefectus Príetorii Theodo-
fii Pnncipis; cui Hicronymus qui hasc te-
ftami-, librum de viris illullribus dicavir. 
• (9) S Hieronymus. Clarus apud fecu-
lum, & Chrifti fidei deditus. 

(10) Pancirolus Uh. 1. variarmn lecnonnm 
tap. 1. Etfi enim aliquis olim illuftris,a 
clariíiimus vocabatur , id vir cutis m 

aut 
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íequencia antes de llegar a efta dignidad , ícgun adviene , y obferva 
Vivar 3 dizicndo ; JV^e San Paciano huvic.jje tenido a Bexfro antes de ¡ I r o U f 
fo , de fu muger legitima > confiante m e n t í fe convence de celebrar San Hierony-
mo , entre otros dotes de fu cuerpo, y animo, con rran particularidad fu conti
nencia i pues efcrwe : Paciano claro en caftidad, y cloquencu, lo qual de un Uf-
cruo , aunque mas penitente , no fe podía dezir ; "(IÓ) y Tiendo toda via incier
ta la naturaleza de San Paciano, como confteílan los miimos Caualanes , 
íegun parece de Geronymo Pujades 3 pues eícnve ; Nofabemas de donde 
era natural San Paciano, m cofa de fus padres. (17) Con que fundamento 
pudo Voiaterrano s y los que le liguen , celebrar por confiante era Bar-
celoncs Dextro , fino es adivinando profcticamentc que lo afíegurava 
aíh en íuChromcon, aun no aparecido entonces? 

Xí La tercer circunftancia, que ofrece Volaterrano 5 digna de re
paro, es aííegurar fue Dextro Prefecio del Pretorio del Principe Thcodofo > 
y por coníequencia del Oriente , en que no folo añade particulari
dad, que no eípecifica San Geronymo , períuadido era el Efcritor de 
quien habla el mifino a quien fe dedica la obra , en que fe ofrece fu 
memoria; pero comete dos errores notorios ; el primero, en poner k 

1 prefed-ura de Dextro en el Imperio de Theodofio el Grande , en cuyo 
tiempo le ofrecen en entrambos Códices , Theodofiano , y Jultiniana 
diverías, y repetidas leyes, dirigidas a fíete Prefectos del Pretorio del 
Oriente, Eutropio, Floro , Neoterio, Taciano , Poílumiano, Cvnegio 
y Kufino, que luceíTivamente obtuvieron efta dignidad, y cuya memo
ria celebran San Gregorio Nacianceno, Zoílmo , Sócrates, Sozomeno, 
1 heodoreto, Libanio Sophifta, San Ambrofio , Symacho , Idacio , y 
Macrobio, cuyos lugares recopila muy particularmente Jacobo Gotofre-

18 do, (18) fin que aparezca noticia de la Prefectura de Dextro hafta el 
Imperio de Honorio , el año de trecientos noventa y cinco , defpues de 
aver muerto fu padre iheodofio, como veremos en el Capitulo figuien-
te, y entonces haremos cambien notorio la exerció, 110 en el Oriente, 
fino en ícalia, que es la fegunda inadvertencia de Volaterrano , y fia 
embargo de entrambas , le íiguib de los primeros Francifco Tarrafa , 

19 ^I9-' no en ]a Chronica Latina , que anda impreíla en fu nombre , fino en 
una Hiítona de los Obiípos de Barcelona, que ha llegado original a mis 
manos , eícnta el ano mil quinientos quarenta y feis, en que fe halla la 
claufula figuiente ; E n efe tiempo tuvo gran efltmacion Dextro , hijo del o b i f 
f o Paciano, Varón claro , y juntamente obfkrvante de U Fe de Chnfo , coma 
teftifica San Geronymo, que. le dedico el libro de los Varones iluftres, el qual fe 
éme aver publicado una Hiftoria Umverfal , y que fue Prefecto del Pretorio del 
': , * / r' . . Nrawiblg^ xb: v7t : •; '. . 31 l ' Prin* 

(16; Vivar tn vita Dextri. Sané S. Pa 
cianus cum nondum elTct Epifcopus,ex le
gitima uxore fufcepiííet Dextrum , illud 
convincir, quod ínter cuteras animi, ac 
corporis dotes, caftitas ejus fingulari prse-
conio á Hieronymo commendatLir: Paáa-
nus cáptate , & eloquentta clarus, quod de 
moecho , quantumcunque poenitente,di-
ci non poíTet. 

(17) PuMdcs Chronka de Cataluña lih. 
cap, 17. 

(18) Gotofredus in TofopQgraphijt Cod^ 
Iheod. 

(19) Ta r ra fa in Iíifi% Pontif. Barcino?!. 
M . S . fo l . 5, Hujus tempore in preño eíl 
habitas hlius PacianiPrxíulis Barcionen-
fis, Dexter vir claras , fimui & Chrifti fi-
dei deditus , ut D. Hieronymus teftatar y. 
cui librnm de viris illaíltibus dedicavit r 
qui fertur Hiftoriam omnimodam edidif-
íe, & Prsefedus Prxtorii Theodoíii Prin^ 
§ipis fuit, teíle Raphaele Volaterrano. 
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JPfmripe Thcodofio > fegun Rafael Volaterrano. Otros muchos han feguido deí-
pues el mifriio didamen , cuyos nombres 3 como de modernos en cofa 
tan antigua , importa poco repetir aora. 

X I I La ultima novedad , que contienen las palabras de Volaterra
no , fe reduce a tener por un mifmo íugeto al Eíciitor de la Hiíioria 
Univerfai, que celebra San Geronymo , y al Dextro a quien dedica el 
libro de los Varones iluftres, entre quienes le cuenta, y de cuya equi
vocación proceden las tres precedentes que dexamos advertidas 3 pues 
es cierto , y lo acredita aíil el propio Santo en otra parte , obtuvo la 
dignidad de Prefedo Pretorio , el Dextro de cuya orden compufo ef-
ta obra, y a quien por la miíma razón la dirige ; con que la mayor ba
tería de nueíh os reparos fe reduce , a dexar perceptible la diíiincion , 
y exiílincia de los dos Dextros , que confundió Volaterrano , y con él 
quantos le liguen. Que no fe infiera fu íentir de San Geronymo , como 
pretenden , ya lo dexó excluido Juan Vafeo , ( 2 0 ) pues eferive , def-
pues de referir como hazia mención del en el libro de los Efcritorcs Ec-
cleliaílicos, fero no añade circunjl ancla ninguna, f o r donde confie fueJfe e l mif
mo a quien ejia dedicada la obra. 

X I I I Pero aun mas fe puede adelantar el reparo , reconociendo la 
diferencia por los mi finos eferitos de San Geronymo , (21) de quien tuvo 
origen la con fu ñon , pues en la Dedicatoria de ella obra , hablando 
con él Dextro , a quien la dirige, llama fuyo a Cicerón, en que, ó ex
plica fu naturaleza, con que parece le celebra por Romano , como creyó 
Don Juan Briz , (22) y por confequencia no podia fer el Efcritor , que 
todos confieíían por Efpañol j ó alude a la pureca de fu eílilo , compa
rando con la de Cicerón fu eloquencia , de la manera que entendieron 
otros, y advierte Cornelio á Lapide, (23) y también afli queda diftinto 
del que fe ha publicado, cuya barbaridad es notoria a quantos le leye
ren. En los libros contra Rufino , dize el Sagrado Dodor, (24) formó el 
Catalogo de los Efcritores Eccleíiafticos, a inftancia de fu amigo Dex
tro , que avia adminiftrado la Prefectura del Pretorio, y en la forma con 
que haze memoria del nueftro , da a entender era defeonocido , y e£ 
traño de fu comunicación , y correfpondencia, pues la incertidumbre , y 
defpego con que eferive , dize-fe a-ver textdo una H i p a la , que hafta aora na 
he leydo, notoriamente excluye fe puede entender del mifmo a quien de
dica la obra , y califica tan abfolutamente por fu amigo , aun defpues 
de muerto , como en fu lugar demonürarcmos, era el Dextro Prefecto 
Pretorio, ai tiempo que repitió fu recomendación con ellas ferias de fu 
cariño. 

X I V Reconoce-fe de nuevo en la forma con que nombra a entram
bos, procuró con toda expreífion diftinguirlos , pues quando habla del 

nueí-
(2.0) Vafctus in Chrcnico. Hieronymus (23) Aí LapU.tnChronohg, ad Acia Afo-

hujus Dextri meminit in codem opere , flol. Tum quia ílylus rudiou Dextrá fty-
& ait omnimodam fcripíiíTe hilloriai-n, fed lum non íequat. 
nihil addit, unde conftet eundem efle , (24) S. Hieronym. Ub.i. contra Rufinunn 
cui opus dicatum eft. Anteannos fermedecem ctim Dexter ami-

(11) Sí Hieronym. Ut quod tuus C i - cus meus, qui Prsefedluram adminiftravit 
cero ftetit. Prsecorii, me rogaífet, ut Audorum no-
- (12.) Briz. en el fragmento q imprimió fuyo ílrx religionis ei indicem texercm. 
Aniego en la Catkdra de Zaragoca pag.16 5 * 

20 
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23 
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¡ertactones hccíepajmas, 
nueítro , le llama hijo de Paciano , ó porque era menos conocido por íl l 
dcxandole por efte medio notorio con la celebridad de fu padre , ó para 
que no le equivocaíTen con fu amigo Dexcro , a quien diiigia la obra , y 
dexó deípues recomendado, y diveríb del primero, con el carácter de 
Prefedo Pretorio, que le añade, ratificando el deíengaño de la contuíion 
de los dos, en la forma de tratamiento que da al Eícritor , pues folo 
fe celebra por Varón el AYO en el (¡glo > marca inferior mucho al grado , al 
honor, y a la dignidad en que fe hallava conltituido fu amigo Dextro, 
y que como dexamos vifto , correfponde foio a la recomendación de 
fu virtud, y letras, y no de ninguna manera a las diftinciones civiles, 
Y políticas, que avian introducido los Principes , para condecorar fuá 
Magiftrados, pues aunque el año trecientos noventa y dos, en que ef-
envió San Geronymo el libro de los Varones iluítres , no avia llegado 
fu amigo Dextro al fupremo de Prefecto Pretorio , como inmediata
mente veremos en el Capitulo figuiente , avia ya obtenido la dignidad 
de Conde del Fatnmomo Privado , que confticuia Faron clariffimo, como pa-
rece de una ley de los Emperadores Graciano , Valentiniano , y Theo-
dofio, ( 2 5 ) promulgada el año de trecientos ochenta, y a quien no fo
lo liamavan fus mifmos Principes con el honor deiluftre fublimidad, y 
magnificencia, como fe conoce de varias leyes fuyas , ( 2 6 ) pero la ex-, 
preñan con términos de tan alta eftimacion , como parece del decreto^ 
en que refueiven la competencia entre las precedencias de fus Racio-
nales , y los del Conde de las Largiciones Sagradas , atribuyendo a 
entrambos tan cxcellivos títulos de grandeza, que no fe pueden reducir 
a nuellra lengua fin difonancia j con que dexa impoíTible faltañe Saa 
Geronymo a la atención devida a fu amigo, quando intentava celebrar-' 
ie , fi fuera el raifrao Dextro de quien habla , llamándole folo varón 
claro j con que fe reconoce con toda evidencia, quanto quedan diílin-
tos por fus mifmos eferitos. 

X V Aviendo, pues , reconocido , que todas las quatro circurif-
tancias que añade Volatcrrano al teftimonio de San Geronymo , no folo 
ion introducidas por fu arbitrio, y fin comprobación ninguna, pero con-
tranas también a la mas fegura inteligencia, que fe infiere de fas pala
bras, nos relia demonftrar aora como fe ofrecen, íín embargo acredita
das como confiantes , y feguras en los eferitos recien bauticados con 
el nombre del antiguo Dextro , para que fe empiece a formar concep-
to , íe forjaron inadvertidamente de materiales , no folo mal fes-uros y 
lino modernos. 

X V I No hago mucho reparo en la primer circunfiancia de Varón, 
clamlimo , aunque fe halle repetida en todas las tres ediciones ] que 
hafta aora fe han hecho de efte Chronicon en Zaragoca, en Madrid , 
y en León de Francia, por Fray Juan Calderón, Rodrigo Caro , y el 
Maeftro Vivar, pues pudo añadirfe al titulo, fin culpa de fu primer Au

tor.; 
(2 5) Cod. Theod. lih. 1 o. tit. 1 o. U 13 

de petitionibus. 
(26) Ibidem lih. 6. tit. 50./. 16. de Va-

Umts. Ibtdem Itb. 4. w.22. iSh unde vi Ibi. 
dem lik 1 o. Tic. 1./. 17. de jure Fifá , & eo 
dem lih. tit. 

l'th. t i t . n . l . i . de incmportat'mtb. Ibidem 
lih. 6. tit. 30, /. 26. de Palatinis. Cum i l -
luftrcs viri memoratarum Comités digni-
tatum , ita íimili jugiter infularum Iplcn-
dore decorenrur, ut non culmine difrin-

10, u 7. de pmthmb, & wdam gantur sequali, fed tempere. 
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Bijfertac. I I L Cap. L -119 
tor. La fcgunda, que mira a fu naturaleza } Ja encuentro repetida en la 
claufula íiguiente : Mjirecho-fe g ran farmtcfco entre Los Toledanos 3 y Bar ce lo-
nejes , por lo qual yo D ex tro governe aquella Ciudad dos años > ( 2 7 ) compre-
hendiendo grandiínmos abfurdos en tan pocas palabras, porque íi íe re
fiere ella eftrechez de vinculos , el año de ciento en que fe ofrece co
locada , que confequencia puede refultar de tan antiguo parentefco, pa
ra que en virtud del governaífe a Toledo Dextro 5 tantos deípues como 
corrieron baila el de trecientos fefenta y ocho , en que nació , por fu 
mifmo computo, el propio Dextro ? Y íi de diez y nueve, como deí
pues veremos , era ya Conde del Patrimonio Privado , en fentir de los 
que le confunden con el Prefedo Pretorio , de que edad ocuparia efte 
Magiílrado tan inferior ? Pero pairemos a los demás reparos de nueftro 
intento. 

X V I I La Prefedura del Pretorio, en que principalmente confiftc 
la confuíion de los dos Dextros , como conftante fe la atribuye en la 
Caita en que remite fu Chronicon a Paulo Oroíio 5 pues la empieca > 
diziendo ; De/pues que boh t a mi cafa del Oriente y donde 3 como conoctjle, fuy 
Prefecto Pretorio ( 2 8 ) y por fer efta confeffion el mayor defengaño de 
la mala fe, de la ignorancia, y del fingimiento de quien intentó atribuir 
al antiguo, y verdadero Dextro tan abfurdos dilirios , como los que en 
fu nombre corren, reconvendremos por ellos mifmos en el Capitulo íi-
guiente las impolTiblidades, que contiene efta noticia, comprobando 
con toda diftincion, quanto fueron diverfos el Dextro Prefedo Preto
rio de nueftro Efcritor. 

C A P I T U L O I I 

Trefupuejhs que fe injieren del Chronicon aparecido con el 
nombre de Dextro 5 pertenecientes a Ju Autor. Por ellos 
confia no fue el Prefecto Pretorio. E l Dextro Remano 
lo fue de Italia , y no del Oriente. No concurrió Dextro 
con Órofio en el Oriente, DI Dextro de que habla San Ce-
ronymo y no pudo fer Autor de efte Chronicon. 

* \ \ Examos reconocido en el Capitulo pafiado las noticias, que 
1 ^ corrieron de Dextro, hafta Volatcrrano , examinada , y recon

venida fu equivocación , por teftimonio de San Geronymo , de quien la 
deduce, y diftinro nueftro Efcritor del Prefedo Pretorio, con los mif-
mos prefupueftos con que los confunden quantos le íiguen. Cuyo defen-
|an^ ' es ^n duda de los mayores en que coníifte el defvanecimiento, in
fidelidad 3 y fupoficion de los eferitos que corren acreditados con fu 

R nom-
(17) Dexter. ad an. 100. Máxima To- (28) Dexter m Epifíol. Xmicupatorlt a i 

letanorum cum Barcinonenfibus neceffi- Orofium. Poftquam ex Oriente , ubi ficnt 
tudocontrahicur, ex quo civitatem illam noíli , Prasfedas Pretorio f u i , domum 
ego Dexter bienio rexi. 



13° Dijfertaciones Ecdefiafiicas^ 
fiombre, a cuya fe , y autoridad tan defendida 3 y ponderada de fus 
fequazcs, fe reduce , como demonftramos en ei principio de la Diller-
ración pallada 5 la Cachedra en Segovia , que deípues de publicados fe 
atribuye a San Hierotheo. Y aíTi para que quede mas patente el en
gaño, y la ignorancia de quien los fupuíb 5 paííarémos a reconvenir, y 
demonPcrar la diveríidad miíina , por teftimonios aun mas patentes, co
mo deducidos de la conferencia de lo que fe aííegura eícrito por del 
miímo Dextro , con los demás teftimonios innegables , y conítantes , 
que permanecen pertenecientes al Prefecto Pretorio. 

11 La fe rae janea de los nombres ha íido íiemprc una de las ge
nerales , y mas comunes equivocaciones de los fugetos, no íblo que flo
recieron concurrentes, pero aun en tiempos dillintos , por las eícafas 
luzes con que fe percibe lo que aconteció diftante de nueitro conoci
miento ; y alíi quanto mas remota fuere la noticia 5 lera mayor el pe
ligro 3 y la difeulpa de quien huviere corrido íin reparo en la confu
sión; por efte motivo figuieron tantos a Volaterrano , y de lo miímo que 
él aííeguró íin fundamento, tuvo principio el repetirlo en boca del mif-

: mo Dextro, a quien fe atribuyeron eítos eferitos, que examinamos, el 
que los fupufo en fu nombre ; y alíi nos toca muy precitamente defva-
necer efte engaño , para dexar notorio el de fu fingimiento , affentando 
primero , como prefupueílos innegables 3 las concluíiones, oue fe dedu
cen de fu Chronicon. 

IÍI Ante todas cofas parece por él , que nació el año de trecien
tos fefenta y ocho, pues aííegura tenia fetenta y dos la era quatrocien-
tos fetenta y ocho , que correfponde al de quatrocientos y quarenta, 
en que termina fu obra , allí dize ; Jgmndo efinvia e p , reymva en Efpa-
§ 4 Theodor.í'do, y corría el año veinte y dos de fu reynado, e l de mi l ciento no
venta y uno de Rom* , e l de quatrocientos y quarenta de chriflo, la era quatro-

29 cuntos fetenta y ocho, y de mi edad el fetenta y dos , (29) por cuya 'depo-
íicion eílablece por llano el miímo fentir Francifco de Vivar'( aunque 
defpues le mudó, como veremos) diziendo ; Nació finalmente Flavio L u 
cio Dextro el . ano trecientos fefenta y ocho de la Natividad de meftro Señor y 
como ¡e colige de lo que >/ mifmo eferive a l fin de fu Chronicon, pues dize te

l o ma fetenta y doŝ  de edad el de quatrocientos y quarenta de ChrMo. (30) 
ÍV También es llano por los mifmos eferitos de Dextro, no fe 

aplico al eftudio , hafta defpues de aver fido Prefedo Pretorio , y re-
nrado-fe, deíenganado, a la quietud de fu cafa, con oue precifamente 
íe ha u e r e f e r i r la formación de fu Hiftoria a efte tiempo , pues empie-
?a la prefación , dedicada a Oroílo , de la manera íi^uienre : Defmes 
qm bolvi a mi cafa del Oriente, donde, fegun conocifte , fry Prefech del Pre
torio me empecaron a faftidiar los manejos públicos , y me entregue todo a l 
ejfuaio, en que he gafado buena parte de mi vida, (31) Con que no dexa 

- (19) D m . r in calce Chron. Cum liare ad calcem Chronici feribit, fe anuo 440'. 
fenberem regnabat in HifpaniaTheodore- xtaús ^UTc i a x 71 

1 ̂ ' c h í r 1 1 6 ejUS/nnilS 1 Z ' RO" (? r ) D e X t e r 'tn ^ a d Poft-
' v í ó me- T T 440, 478-ÍCtatÍS ex 0riente ' ^ ficut nofti, Prx-

, v , ^ ' ' •, T/. ^ . tedus Pretorio fu i , domum redii, aepit 

ZZü'^Z ̂  ,ann0 Í Nata1' mm' Comm̂  convertí ad lUb .m 
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duda el modo con que lo exprella , para affegurar fe formó antes la 
Hiftona > que remite a Oroíio, verificando-fe de nuevo el mifmo fentir, 
de la ciauíula de que intenmos íu nacimiento , pues empieca : Quando 
4o efcrvuta, reynava en Efpam The o dore do 5 concluyendo 3 como vi-
jnos , coma el ano quaxrocientos quarenta de nueftra Redempcion 3 y 
affi por todos lados queda firme por teftimonio del Dextro que corre, 
formo íu Hiftona Umveríai deípues de aver acabado la Prefedura del 
Pretorio , y retirado-fe a la quietud , y defcanfo de fu cafa , en cuya 
ocioíidad fe aplicó enteramente al cIludió , recogiendo con él las no
ticias de que fe compone cita obra. 

V Firmes , pues, en eftos principios 3 como deducidos de los mif-
mos efentos de Dextro , paílaremos a reconocer la ignorancia de quien 
ios fupufo > repetiendo lo propio, que aííeguró a León Alato , Lucas 
Wadmgo : Z l que defea engañar 5 fuete fer el engamdo 5 cogiéndole con los 
mijmos medios con que intenta affegurarfe, ( 3 2) y alfi para confeguir el triun
fo mas notorio , y deívanecer patente la ficción , ferá bien reconozca
mos no pudo fer el Autor de ella obra, el Prefcdo Pretorio , celebre 
en San Geronymo 3 y en el Código Theodofiano; que el Dexrro que 
entonces floreció en el Imperio ( diverfo del nueftro ) no tuvo la Prefe-
dura del Oriente : que no pudieron concurrir en aquellas Provincias Pau
lo Oroíio 3 y Dextro ; y últimamente , que el Autor de eftos eferitos 
es diftmto del, que haze memoria San Geronymo, diziendo era hijo de 
Paciano , cuyas quatro conclullones fe oponen a todo lo contenido 
en los lugares antecedentes , que dexamos reconocidos por del miímo 
Dextro , que intentan confundir fus defenfores con el antiguo • y aííi 
íera precifo comprobarlas con toda firmeca, para dexar indiíputable el 
deíengano de íu ficción. 

V I La frequencia con que en todas edades ufaron el nombre de 
Dextro, no folo los Romanos, fino también los Efpañoles , con facili
dad deívanece la equivocación de los que folo por la femejanca del 
íomdo , creyeron con Volatcrrano , como vimos, eran un mifmo fuce-
to el Dextro > a quien San Geronymo dedicó el libro de los Efcritores 
Bcclefiafticos, y el hijo de San Paciano , Autor de la Hiftoria Omnimo-
da, de que haze memoria en el, pues es conftante en Plinio (33 ) d me
nor, murió deígraciadamente Aframo Dextro , deíignado Confuí, digni
dad que también obtuvo dos vezes Bomkio Dextro , con la Prefectura 
de Roma , como parece del Jurifconíulto Ulpiano, ( 3 4 ) y acredita Elio 
Sparciano (35 ) D e T u r p í w Dextro, y de fu Confulado , fe conferva me-

m i f T r n 5 qUe lefiere Jan0 Gmtero' de ^ la co-Pío Juan Bautifta Salazar, (37 ) allí como ^ ¿ t Máximo Dextro en los Faf-

T e x Í T ^ T k - ^ ] E l Co?ruko Pai110 (39) nosacuerda Ia ^ » 
Dextro, Modeftmo (40) conferva la de Ignacio Dextro. Y Tácito (41) la 

32 

(52) Wadingus inEplft.adAUtum, edi
ta tn Opufc.tpfius Alaú de Alphonfo Ctcĉ rdo 
M : 319. Qiü faiiere cupiunt, aliquando 
falluntur & quibus imponunt aítibus , 
deprehenduntur. 

(5 5) Mmus lib. 5. zpift, í 4 . & übí 

(54) Vlpianus, 

Rii haze 
(35) Spartianus in Severo. 
(36) Gruterus pag.4r$ . 
(37) Saladar AntiguedM Cadh üh. 3 . ^1 . 
(38) F a p Confulares. 
(39) Paulus. 
( 4 0 ) Modefiinus. 
(4O Tacmsltb. i . J I i f i , 
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Disertaciones Ecclejiafiícas^ 
haze Subrio I>extro, Tribuno de los Pretorianos. Entre las infcripcio-
nes de Crucero (42) permanecen notorios Dcxtro , Queílor de Roma, 
Trlferno Ampo Dextro , un eíciavo de Augufto , llamado también Dextro, 
y Cayo Ciodierm. Bextroy Cavallero Romano , pero no de manera, que íe pue
da diftinguir , a qual de ellos dedicó la Epigrama Marcial, (43) llaman-

4 4 dolé fu amigo, que corrige Pedro Scriberio, (44) reftituyendo el nombre 
de Dexter , en lugar de Caber, como corrompido corría en las mas edi
ciones. 

V i l En Efpaña fe ofrece de la manera mi fina repetido , defde los 
tiempos muy antiguos , haíta ios mas cercanos ai nueftro , porque en 
Evora permanece la inferipcion dedicada a Cayo Junio, por Jumo Dex
tro , que refiere Diego Méndez de Yafconcelos. (45) En la Provincia 
Tarraconenfe , de donde era natural 5 íegun affegora nueftro Efcritor, fe 
coníervan dos. La primera en Tarragona, que pone Ambroíio de Mo
rales, (46) de Cecilio Dcxtro. L a fegunda en la mifma Ciudad de Barce
lona , donde íuponen nació , dedicada a Numio Emiliano Dextro, Procon-
ful de A fia , íegun fe reconoce en Geronyrao Pujades. (47) Y en el 
Concilio Dezimotercio Toledano , (48) celebrado el año íeiíciencos 
ochenta y fíete , fubferive Dextro Diácono , como Procurador de Primo 
Obifpo de Agda en Francia , por cuya razón no íe puede aíTegurar íi 
era Efpañol, aunque fe halla mucho defpues confervado el mifmo nom
bre en Cataluña , fegun fe reconoce , y comprueva de una efericura 
de venta, que permanece en el Archivo de la Cafa de Cardona , co
mo tertifica Jofeph Llobet, (49) Notario de la Villa de Callillon en el 
Principado , otorgada en las Nonas de Agofto , el año veinte y tres de 
Roberto Rey de Francia, que concurrió en el de mil y veinte de nuef
tro computo, ante Bonfiel Presbytero, en que Dextro , y fu muger Ale
ña, venden a Doña Eguncia Vizcondefa de Cardona un Molino , en el 
termino de Clariana , junto al Rio Cardoner. Tan frequente pues, y 
continuado fe ofrece el nombre de Dextro , aífi en Roma, como en 
Efpaña , que no hará eftrañeza concurrieíTen en un mifmo tiempo dos 
fugetos diverfos con él , fin que baile la femejanca fola, para confundir
los, como hafta aqui han corrido equivocados. 

V I I I Con las noticias precedentes , pairaremos mas feguros a re
conocer la diftincion, que procuramos dexar notoria , examinando las 
que permanecen feguras del Romano Dextro , que fe fupone uno mif
mo con nueftro Efcritor. La primera íe ofrece en el Códice de Juftinia-
no. ( 50 ) En una Ley de los Emperadores Valentiniano, Theodofio el Gran
de, y fu hijo Arcadio, promulgada en Conftantinopla el primer dia de 
las Nonas de Julio , en el Confulado tercero del mifmo Valentiniano, 
y Eutropio , que correfponde al año de trecientos ochenta y fíete de 
nueftro computo , cuya execucion fe dirige a Dextro , Conde del Patrimo
nio Privado , dignidad ( que conftituia varón iluílre , como hazen fe dos 

- * * • v ' ref-
(41) Gruterus pag. 743. Gutherks de 

jure manium pag. 1. 
(43) Mardalls lib. 7. epigr. 27. 
(44) Scr'tberius in Marcialem. 
(45) Vafconcelos de Colonia Eborenfi. 
(46) Morales en fu Tarragona. 
(47) Pujades lib, 4. cap. 38. de la 

j o 

Chromca de Cataluña. 
(48) Conál. 13. Toletanum. 
(49) llobet Hiftoria M . S. de la Cafa de 

Cardona cap. 9. 
(50) cod. Jufiin. lib. 7. tit. 38. /. 2. 

rei Dominica, vel Templorum. 
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refcripcos de Honorio , y Theodofio el ÍI. que Ies confieren efte ho
nor) 5 i ) J que en fennr de Dionyíio Gocofredo (52) fe fubro^ en ^1 ¡ 2 
lugar del Procurador del Patrimonio 3 mftkuido por a d o ^ 
ro luego, que venció a Clodio Alvino, fegun Lftifica X Snardano^^ 
(53} y governava aquel caudal, M.azienda picicuh , ^ ^ ^ ^ ^ ^ 5 3 
upe, de que hazen memoria ios JurifconfLos U l p ^ ^ (54) 4 
tra o 5 5 5) Modeftmo, (56) y Scevoía 3 (57) y los EmP r a d o í e s x t o - 5 56 
dofio el Grande, y Valente , (58) Valenre íolo3 59) Arcádio v Hono 57 58 
no ( 6 o ) f Honono yTheodoíio el I I . (6l) y V f i d L S a v V c ^ 60 
no diílmco ^como fe reconoce de los refcriptos de Graciano , Valen- 61 
amano y Theodofio, (6z) de Zenon 3 (63) y de Juílmiano ; (64^ y 62 63 
affi era del cargo del Conde del Patrimonio Privado , la remuneración de 64 
ios femóos o paga de las deudas del Principe 3 fegun confta de una or
den de ios miímos eres hmperadores, (65) y el cumplimiento de las merce
des pecuniarias, o ayudas de cofta, como fe infiere de otra de Honorio, y 

J O {J6) De manera' clue en Parce correlponde a nueftro Preíiden-
Ecde Hazienda; y en aiufion a laíemejanca del exerciciole llamó Zozi-
mo Prejecto del hjco Imperu í> (67) fin proporcionarfe en nada con el 
Mayordomo Mayor, como creyó Vivar, (68) y los que le íkuen, equi
vocados con Tácito (69) que dixo era el Procurador del Patrimonio, 
Prepooto, o Preredo de las cofas familiares del Principe, fieiido cier' 
to governava el teforo, ó erario eípecial, y propio de los Emperado
res íeparado, y diftmto del publico, que corria por cuenta del Con-

el Códice de Juftimano ) (70) como exprefía Theodonto. (7i) Mas To -71 
confiante es correfpondia ai Mayordomo Mayor el antiguo Prefedo 7 7 
CWT73) Pedr0 Fabr0í ^ y Juan H e ^ e Boe-

I X . De Ia noticia Precedente fe percibe con toda claridad , la 
diftmcion entre nueftro Efcritor Dextro, que aífegura nació el año tre
cientos fefenta y ocho, y el Conde del Patrimonio Privado del mif 

(51) Honor. & Theod. in CoL Tbeod.Ub. 
JO . tit. 3. /. ult. de locar, fundar.juris impllt. 
& tit. 9./. 3. de incorporatione. 

(5 2) Gotofredus m /. 3 9.§. 1 o. lib. 59. 4. 
tit.i.de legatts i .&inCod.Juf i . lib. i . n t . y , . 
de ofic. com. rerum privat. 

(5 5) Spartianus in Severo. 
(54) Vlpiatms lib. n . adSabinum d. lib. 

30.m. i . l . 59. §. 10. delegat. i . & ü b 61. 
ad edicium d. lib. 49. /. 6. de jure ftfci. 

(5 5) Calixtratus lib. 5. de jure Ti fa d. 
Ub, 49. / . $ . § . 1 0 . dejureFifci. 

(56) Modeftinus lib. 6. executionum d. 
Ub. 19. ttt. i . L 49. delocati conduch. 

(57) ScwoU lib. 27. Digefiorum d. lib. 
ao. m . 4. /. z i . q u i potiores in pignore. 

(58) Theod.& Valens Cod. Juftin. lib. 11. 
tit. 67. l .G. de Agricolis, & manápi is , & tit. 
y o . l . 5. de locdt.prtzdior. 

(5 9) Valens ibidcm tit. 74. de privikgm 

72 
73 

domus Afiguftd l . 2. 
(60) Arcad. & Honor. ibidem fif.75. l .¿ , 

de collar, fundorum. 
(61) Honor. & Theod. eodem tit. I . 2. 
(62) Grat. Valent. & Theodof. ibidem lib, 

11. tit. 4. /. unic. de qtuft. &MagiJlr. 
(63) Zenon ibidem lib. 5. tit. 24. l .z . ubi 

Senatores, vel clarijfimi. 
(64) Jufiimanus ibidem l . 5. 
(65) Grat. Valent. &TheodÁn Cod.Theod. 

lib. 7. tit. n . l . d e Commeatu. 
(6 6) Honor. & Theod. ibidem lib. 10. t i t , 

9. /. ult.de incorporat. 
(67) Zoúmus lib.i.Hifi.Ecclef p a g . j ^ í 
(68) Vivar in Máximum pag. 142. 
(69) Tacitus lib. 12. é ' 1 ; . Annal. 
(70) Cod. Jujlitu Ub. i . t i t 32. 
(71 ) Theodoritus lib. 3. Hijí. Ecclef.c.xi. 
( l 1 ) Faber. lib. 1. Semeflrtum cap. i) 
(73) Boederus inüerodiamm¡>a%. 436. 
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mo nombre , pues no fe haze creíble liuvieíTe llegado a ocupar uno 
de los mayores empleos del Imperio 3 antes de cumplir diez y nueve 
años. Si para efta dignidad fe requería la coníumada experiencia, que 

7 4 ponderan Graciano , Valentiniano , y Theodofio, (74) hablando con 
Nebridio j predeceítbr de Dextro , el año trecieiuos ochenta y dos, y 

75 cuya conñanca explica Conftantino (75) el Grande llamándole Perfc-
cíijjimo Conde , y amigo nuejiro con que no fe puede referir , ni fupo-
ner fin gran abfurdo 3 He galle a ocuparla el Efciitor nueftro , en tan 
corta edad , de la manera que confietla íu mas acérrimo apaffionado 

76 Vivar, (76) íegun reconoceremos defpues ; íiendo conf iante íeguia el 
Conde del Patrimonio Privado la comitiva , ó Corte del Principe, co-

77 mo fe infiere de una ley de Honorio, y Theodofio el menor, (77) y 
que íe hallava Dextro exerciendo efte empleo en Coníiantinopla el año 

7S trecientos ochenta y fíete, como afíegura el mi fino Vivar, (78) repre-
fentandole ocupado en la difpoficion de las fieftas, que fe celebraron 
en aquella Corte, fegun refiere Idacio. Con que no dexa duda fue fíe 
diftinto del Dextro Efpañol , hijo de San Paciano , incapaz entonces 
por fus cortos años, de aver afcendido a la fublimidad de efte honor, 
cuya prerogativa fe concedió repetidas vezes por fus mlimos Principes, 
a quantos le obtuvieron , de la manera que dexamos advertido. 

X En la Prefectura del Pretorio , que governó Dextro , fe halla
ra la repugnancia para confundirle con nueftro Efcritor , y el mayor 
defengaño de fu ficción , como circunftancia acreditada en la mifma 
obra, que fe le atribuye. Siete decretos fe ofrecen en el Códice Theo-

7 9 dofiano , (79) dirigidos a Dextro , y en todos fe le da el titulo de 
Prefecto Pretorio. E l primero pronunciado en Milán a quinze de las 

§0 Kalendas de Abril por Arcadio , y Honorio (so) en el Confulado de 
Olybrio, y Probino, que concurrió en el año trecientos noventa y cin
co de nueftra Redempcion, y a que pertenecen todos los demás íiguien-

81 tes, que no repito , por averio hecho antes Vivar, (81) advirtiendo 
folo no gozó mas que un año la Prefectura Dextro , aviendole prece
dido Taclano, y fucedido Eufebio, como defpues veremos. 

X I Quanto conduzga efta noticia a la diftincion , que procuramos 
dexar notoria, fácilmente fe percibe, pues no parece concurren en vein
te y fíete años, como por fu computo tendría nueftro Efcritor Dextro 
el de trecientos noventa y cinco, íl nació el de trecientos fefenta y 
ocho , los iluftres méritos, que pondera el Emperador Conftantino el 

82, Grande, (82) eferiviendo al Senado , fe neceífitavan para obtener la 
Prefectura del Pretorio, en cuyo empleo refidia la fumma de las cofas, 
como advierten a Cynegio , que la gozava, Valentiniano, Theodofio, 

g5 y Arcadio, (83) y por efíb la llamó Auíonio, Urnas fublime de las digni
dades f 

jure Fifci , & út. 9. /. 2. & ult. de incompor-
tat.& lib. 10. út, 1 o. /. 7, de petmomb. 

(80) Arcad, & Honor, in Cod. Tbeodof, 
lib. 8- ttt. 5, /. $y . de curfu publico* 

(8 i ) Vivar loco ut fupra pag. 141. n. 15. 
(81) Conftanr. in Cod. Theod. lib. 6. tit. 

4. I . 10.de PrAtorib. 
(83) Valent. Theod. & Arcad.ibid-n.tki 

i . l . 11 j . de Decurión. 

(74) Grat.Valent.& Theod. inCod.Theod. 
lib. 10. ttt. 10. /. 16. de petitionibus. 

(75) Confiant. ibidem lib. 10. tit. 8-1. 
de bonis vacantib. 

(76) Vivar in Máximum pag. 141. 
(77) Honor. & Theod. ibid.lib. 1 o. tit. 10. 

1. zj .de petitionibus. 
(78 ] Vivar ubi fupra. 
(79} Cod. Theod. lib. 1. tit. 1. /. ult. de 
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¿¿des , y vSymacho , la fuprema. cumbre de los honores, (84) conílderacion 84 
que le hizo tanca tuerca a Vivar, (85) que fe halló neceílitadó de re- 85 
conocer la impoíTibiliclad , que re ful cava délos eícritos de D ex tro , 
para tenerle por el Prefecto Pretorio 5 y afíi dize : Befde el año quatro-
aeritos quarenta , en que pufo la ultima mano a fu Chromcon , f i fe retrocede 
a l de trecientos noventa y cinco , en que avia obtenido la Prefecíura del Pre
torio , r i f an quarenta y- cinco y que avian pajfado defde que la firvio ; y fi el 
mifmo año de Chrifto , folo tenia fe te nía y ¿los de edad} fucederia aver fdo de 
jólos veinte y fiete F r efecto Pretorio , lo qual quien no reconoce age no de to
da razón ? Pwo aun lo que fe haze totalmente mcreíble , es , que de dt€z> j 
nueve arios fue ¡fe Conde del Patrimonio Privado. 

Xíl Para oceurrir a tan patente defengaño , fe vale del acoftum-
brado refugio con que cantas vezes procura curar , aunque en falfo 3 
las afquerofas llagas de fu diéntalo, culpando a los Impreiíores, y allí 
dize: Para huir finalmente tantos abfurdos, nos hallamos f n duda necejftados 
-a affegurar, cometió error en los números de la edad; de Dextro el poco dili
gente Librero. (8 6) Con cuyo nombre parece quiío expreñar el ImpreiTor, 85 
pues fe quexa de la edición de Zaragoza, aunque confeiíando corría la 
luilma nota en caí! codos los inanufericos, corrigiendo el fu y o fin otro 
principio, que el de la repugnancia , que venimos ponderando, de la 
manera que connefla con las palabras figuienccs (defpues de aver hecho 
mera ocia de las leyes de encrambos Códices, Theodoíiano, y Juítinia-
110 : ) Confiando , pues, lo referido de tan irrefragables tefiimonios , es necef 
fario libremos de efia mancha el exemplar de Dextro imprejfo en Zaragoca , , 
y a caf todos fus manufritos , que dizen tenia el ano quatrocientos quarenta 
de chrifio fetenta y dos de edad, que empecando a reconocerla , refiitm yo en 
el mío ochenta y dos. (87) Lo mifmo pudiera dezir del que imprimió en 87 
Madrid Rodrigo Caro , y de quantos modernos han hablado del año 
en que nació Dextro, anees, y defpues de aver fe publicado. 

XIÍI Qiian débil evaíion es la que fe bu fe a nccelTitado , y fin 
otro apoyo, que el del arbitrio propio, contra la fe de los demás ej
emplares imprcnbs, y manufericos , con facilidad fe percibe , efe ufan
do mayores ponderaciones la mi fin a con fe Ilion de quien le fo licita ; 
y allí folo me parece añadir, fe halla acreditada la miíma edad de Dex
tro , que pretende alargar nueftro Corredor , en el original de Higue
ra, de quien procedieron todas las copias, que .tantos refieren ; porque 
hablando el Padre Diego de Murillo (8 8) de las diligencias, que hizo 8 8 

para 
(86) Vivaribidem. Tot igitur abñirda, 

111 fugiamus , cogimur proculdubio af-
ferere , mendum in notam illam actaris 
Dextri , abofeitante paululum librarlo 

(84) Aufonius Epiji. ad Syagrmn , Sy-
tnach. lib. 4. Epijl. 69. 

(85) Vivar in Máximumpag. 141. ?M4. 
Cum ab eo Domini auno 440. quo ma
nu m impofuit ultimara Chronico, fuiTum 
afcendentibus ad 395. qúo Pr^ fe ¿tura 
Prrctorii functus fue rae, oceurrant 45. an-
ni , quos poli cara egeric, fi eo Chrifti 
anno íblum 72. seca ti s exegiíTet , fieret ut 
27. dumtaxat xtatis fax Prxfedus Pr:rto
rio fuiíiet 5 quod ab ora ni ratione alie-
num , quis non videt ? quinimo , & ( hoc 
incredibilius eft) anno a-taris i a x 15). Co
mes fuiíTet reiura privatarum. 

commifílim. 
(87) Vivar ubi fupra. Ha'C cum ita fint 

irrefragabilibus. teítimoniis coníignata , 
codicem Dextri Cxíar-Auguftx excuíum, 
& fe re oranes M. S. ab ea labe libere m.is 
neceíTum eft , qua íub A. C . 440. egiííe 
ajunt setatis 72. pro quo rem lubodora-
tus reftitui ego in meo 82. 

(8 8) Uurúlo m d Prologo Apologético de 
la 
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pata alcincar los fragmentos de Dexcro , que con eñe nombre Corrie
ron al pnnapio los efcricos, a que defpues fe dio el nudo de Chro-
mcon, como en fu lugar verémos , añade .- r con Us medws me pufe, v i 
ne a dcmctr lo que de eava . ferque dentro de focos Mas tuve en mi poder 
un traslado firmado del dicho Padre Higuera , donde di*e , que afuma con to
da verdad que eflan fielmente focados, conforme el ongtnal que queda en la 
L é r e r t a de Belmonte de la Comfafna de J E S U S , que es el Zimo que le ern-
haron de Alemama. En efte exemplar , como tan autentico /no patece ca-
be la indvertenaa, y poco reparo, que pretende Vivar , y fin embar-
M n H I U 1 '"f A ^ . ^ ^ " " " o n , que en los demás , pues hablando 
Muullo de fu Autor dize .• E s gravtjfmo, y annqmffme contemporáneo de 
SanGeronjmo y grande amtgo fuyo, que meto el año trecientos fefenta y ocho, 
como fe coügedejus efentos. Efte es fin duda el mifmo, que in.primi, 

Eftevan de Garbera , (89) hablando de los eferitos del miímo Dextro , 
con las palabras hguientes: E n vanas Librerías de I ta l ia , y Francia fe con-
¡ervaron y mas enfarticular en elMonajierio de San Salvador de F u t í a , en. 
cuya Libreru los ttenen en u» libro amiquijfmo en fergammo de letra Gótica, 
que en efta forma nos lo refiere la Carta de Guntrando tefte traslado ha ñdo et 

l Z f ú K f e lmfnm'0 e*Zmm*> ^licitado con tantas anfia. 
como refiere Murdlo y con efte motivo fe incroduxeron entonces ca 
el las claufulas, que hablan de la fundación del Pilar, y el año de m i 

oo r f ^ T r 5 y ^ ettaVal1 ,fiaSuadas' como P«ece del lugar figuien-
90 te de Higuera (pe) en que las omite, comprobando con tanto esfuer-

ÍO el miímo didamen con teftimonío de Máximo : Mas antiguas me-
monas ay de efio porque Máximo Ar{oh.fio de Zaragoza, en la continuada 
ael Chomcon de Dextro, affegura, que el año quintemos fetenta y uno , que 
era celebre el Templo del P i l a r , confagrado a la Virgen, y edificado for Santia
go, he aquí Autor de mas de m i l anos haze mención del Templo Santo de Z a 
ragoza dicho del Fi lar , y atribuye fu fundación a Santiago 

X I V Notoria, pues, la diftincion de los dos Dcxcros, por los mif-
mos cientos del recién aparecido , íc reconoce de fu equivocación la po
ca te que merecen , pues fe hallan reconvenidas de faifas las propias 
noncias, que pertenecen al Autor a quien fe atribuyen, con error tan 
rnd.fculpable, como fuponerfe otro \ i que fue en naturaleza edad 
L f s T l a v f d a " ^ P % " 7 P ^ ^ t c o r d u r a , la que aflegurafle n i 
noventa v feis r D f d e l o s / " " ^ ¡ ^ ¿el año trecientos 
Tíos ÍW. e , l 5 n e / % p í e c e ocuPa"do & mifma'dignidad Eufebio 
a los fíete de los idus de Jubo en una ley de los Emperadores Arca-
dio y Honono, (9I) dirigida al mifmo Eufebio , con titulo de Prefe
cto 1 re toño; pues no permanece defpues otra memoria de Dextro, que 
ant2 e/cíl9 ü ̂ 1 1 ™ *™ formado diez años antes el Catalogo de los Efcntores Ecclefiafticos a inftancias fuyas , y. 

por 
U f m d M n i a r ie zaragua. I4. tit. . j . ^ ^ r f . 

Too) Himer }i,íl * J r j nUm: Ante annos feré decem cum Dex-
i l í i ^ 1 7 ^ amÍCUS meUS ' VÚ P^a-uram admi

ro r 1 í lS ^ rrn • . niftravit Prxtoni , me rogaffec, uc audo^ 
( 9 0 Arcad. & Honor. m c o d . T k i l B . rum n o t o religipnis z i i n á i c z k ^ m . 

91 
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por donde fe verifica fue el mifmo a quien le dedico , pero no añade 
indicio ninguno por donde juftificar íi vivia entonces. 

XV La fegunda concluíion 3 que ofrecimos comprobar en defen-, 
gano de los errados informes con que fe fingió cite Chronicon recien 
defeubierto , fe reduce a demonftrar no fue tampoco la Prefectura del 
Oriente la que obtuvo el Dextro Romano , con quien fe procura equivo
car , y confundir el nueílro ; pero no hallando-le efpccificado , ni en 
el Código Theodoiiano j ni en San Geronymo, ni en Sophronio , en 
quienes folo fe conferva de los antiguos la memoria de que huvieífe 
gozado efta dignidad , en que Provincia la exerció , fe ra precifo para 
reconocerlo con toda dillincion detenernos algo mas en fu examen. 

X V I Tuvo origen la dignidad de Prefecto Pretorio con la Re
pública Romana, íiendo inmediato al Principe el que governava la Ca-
valleria con nombre de Tribuno de los Ligeros, fegun parece de Pomponio 
Gayo j ( 93 ) en cuyo lugar fe fubrogó , como acredita Aurelio Arcadio 93 
Charifio (94) en el libro que compuío de eñe Supremo Magillradoj 9 4 
creciendo , ó moderando-íe alternativamente con el tiempo fu autori
dad, fegun'los accidentes, c récelos de los Principes, hafta el de Coní-
tantino , que la extinguió con la ruina de Maxencio , a quien feguian 
las Legiones Prctorianas ; y mudando femblante a la policia Romana, 
dividió en quatro climas, ó partes fu Imperio , creando para cada una 
fu Prefecto Pretorio diftinto , en la conformidad que refiere ¿Tofimo. 
( 95 ) Defde quando fe empecaron a oír los del Oriente, de Ilirico, de p | 
Italia, y de las Gallas, y tal vez Africa , que tocava a la Prefeóhira de 
Italia , le tuvo aparte, de la manera que otras fe unió la de Ilirico a 
ia de Italia. Quien de fe a re reconocer por menor las Provincias, que per
tenecían a la jurifdicion de cada uno , las hallará diílintas en el mifmo 
Zoíimo, en las Noticias del Imperio, que iluftró Guido Pancirolo, (96) 96-
en Jacobo Guthero, ( 9 7 ) y en Jacob o Gotofredo. (98) 97 9g 

X V I I Confervó-fe efta forma mientras permaneció unido el Im
perio , pero defpues que fe introduxo la di vi (ion de Oriental , y Occi
dental, fe varió fegun el arbitrio de los Principes que le de fuñieron , 
cuyo repartimiento tuvo origen en .el Emperador Valentiniano , luego 
que declaró compañero en la dignidad a fu hermano Valenté , come
tiéndole como propio dominio el govierno de las Provincias Orienta
les , en la conformidad que refieren Sócrates, (99) Theodorero, (100) 
Sozomeno , (101) Paulo Oroíio , (102) y Nicephoro Calixto , (103) 
pero con mas expreíTion a nueftro intento Zoíimo , de cuyas palabras 
íe perciben los limites de cada Imperio , dize pues ; Parecióle a Valen-
t immo, dividiendo con f u hermano el Cetro , encomendarle el Oriente, F.gyf-

) Kithmia hafta Tracia, re feriando para fi las Ciudades de Ilirico , y paf-
fando a Italia confervar fus Ciudades , las gentes Tranfalpinas, Efpam, la Isla 

S de 
(98) Gotofredus in Calce comm. ad Coi. 

Iheod. 
( 9 9 ) Sócrates lib. 4. cap. 1. 

99 
lOO 
I Q I 
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(93) Ga'ms lib, 1. ad Leges 12. tahula-
rum inlib. 1. d.ttt. 2.§ 14. de Originejaris. 

(94) Arcadms de O feto Pr.tfect. Prttor. 
¡ib. i. d. tit. n . í . i . d e Ofic. PrafeéL Prat. ' 

(95) Zofimus lib. 1. 
(96) Pamir alus in Notic. Impertí 
(97) Gurímus de Officits domus ÁuguU 

¡ib. 1 . cap. 6, 

(100) Theodoret.lib.4r. cap. 5. 
(101) So&omenus lib. 6. cap. 6. 
(102) Orofius lih. 7. cap. 52. 
(ÍOJ) Xicepborus lib. 11, cap. 1. & t-. 
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de Bretam > y toda Africa. ( 1 0 4 ) Por efta divifion pertenecían las Prefe-
durás Pretorianas de Italia, del Ilirico, y de las Gallas al Imperio Oc
cidental, quedando folo la del Oriente, que comprehendia cinco Dio 
ceíis , y en ellas quarcnta y fíete Provincias , por cuya eftendida jurif-
dicion , fue fiempre reputada por la primera la Oriental ; de cuyo 
principio inconcufo en la Hiftoria Romana, fe reconocerá no íolo por 
la noticia del Principe, de quien obtuvo efte honor, fino también por 
la Provincia a que tocan las Leyes en que fe le atribuye , qual de las. 
quatro adminillró Dextro. 

X V I I I Confiante es también, como vimos , gozó efta dignidad 
folo el año trecientos noventa y cinco , en el Confulado de Olybrio , 
y Pro bino , en el qual fe halla la primer memoria de averia obtenido 
en Ley promulgada en Milán, (105) como queda vifto , a quinze de 
Marzo , y la ultima en otra reíuelta en Brixia a cinco de Noviembre, 
(106) con que de ninguna manera la pudo alcancar por merced del 
Gran JThcodoílo , pues avia muerto a diez y fíete de Enero del mif 
mo año, en la conformidad que convienen todos los Efcritores , y af-
fegura Sócrates, diziendo : Pafso de efia vida a diez, y fas de las Kalendas 
de lebrero, en el Confulado de Olybrio, y Probino ; (107) y alfi fe recono
cerá quanto fe engañó Volaterrano, en aífegurar avia fido Dextro Prc-t 
fedo Pretorio en tiempo de Theodoílo , de que nació el ingerir ca 
efta obra, que fe le atribuye , avia adminiftrado la Prefectura del Orien
te, cuyo Imperio gozó efte Principe hafta la muerte de Valentiniano, 
tan poco antes de la fuya , como refieren los Efcritores , único mo
tivo en que fe funda la quimera de efta ficción, que inmediatamente 
dexarémos notoria , por lo contenido de las Leyes en que permanece 
confervado efte honor de Dextro. 

X I X Muerto Theodoílo el Grande, fe dividió el Imperio entre, 
fus hijos, en la conformidad, que es notorio , y refiere el mifmo Só
crates, (108) diziendo : Sus hijos repartieron el govierno del Imperio Ro-' 
mano , obteniendo Arcadio el Principado de las partes fituadas en el Oriente, y 
Honorio el de las quepetenecian a l Occidente, De manera , que Honorio que
dó con el Imperio Occidental, a quien tocavan las Prefecturas de Italia, 
de Ilyrico, y de las Gallas , y por merced luya coníiguió Dextro efte 
honor , como obferva Jacobo Gotofredo , cuyas palabras repetiremos 
defpues de aver reconocido el fundamento de que las deduce. 

X X Entre otras piadofas determinaciones , que dexó o rdenadas 
en fu ultima difpoficion el Emperador Theodoílo , fue de las mas prin
cipales mandar , fe perdonaften a los Pueblos las crecidas fummas , 
que devian de fus contribuciones , como pondera San Ambrofio 

(104) Zofimm lib. 4 . m initio : Vifum (106) ibidem lib.6. m.4. /. 27. de Pr&-
Valcntiniano , divifo cum fcatre Imperio, tor'úms. 
commitere ei Orientem , ^gyptum , Bi - (107) Sócrates hh.y cap.i^. Ipfe abjít 
thmiam , Traciamque ufque; fibi vero c vita, Olybrio, & Probino ConíT. deci-
fervare Illirici Urbibus , atqne in Italia, mofexto kal. Februarii. 
tranfitu fado , ejus Urbes tenere una 
cum Tranfaipinis gentibus , Hiípaniaquc, 
& Británica Infula , & Africa tota. 

(105) Cod.rheod.lib.8. tit. s A . ^ . d e 
curfu publico. 

(108) Idem lib. 6. cap. 1 . Ejus fiiii gu-
bernacula Imperii Romani fufeeperunt ; 
atque Arcadius partium ad Orientem íira-
rum , t í o no rius autem earum , qux fpe-
¿tant ad Occidentem Principatú obtinuit. 
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( 1 0 0 ) en la Oración Fúnebre x que predicó en fus Exequias , en cuya 
execucion , hallando-fe en Milán Arcadio , y Honorio fus hijos a quin-
zc de Marzo del mifmo año trecientos noventa y cinco , en que mu
rió fu padre, decretaron fe remicieíien a los vczioos de Campania, los 
débitos atraflados, mandando fe cancelen, y quemen los iníhumentos, 
que huviere por donde confien, para que fe borre aun hafta la memo
ria de la obligación , cometiendo la execucion de efta orden a Dextro 
Prefecto Pretorio, de cuyo contenido infiere Gotofredo, (no) gozó 
la dignidad por merced del Emperador Honorio , y que fue la Prefe
ctura de Italia la que obtuvo 3 affi dize : Dextro Prefecto Pretorio en el 
Imperio de Honorio, conviene a fahcr de Italia , fegun demueftra efta m i f 
ma Ley y pues propiamente pertenece a Campania. 

XXÍ Para no dexar en duda , que la Provincia de Campania 
pertcnecia a la jurifdiccion de la Prefedura de Italia , y defvanecer la 
evafion de los que pretenden facisfacer la inftancia referida , con que 
fe convence fue efta , y no la del Oriente, la que gozó Dextro , di-
ziendo fe govemava la Provincia de Campania por ios Emperadores 
Griegos , íln percebir fe introduxo efte nuevo régimen defpues de 
averfc extinguido el Imperio Occidental , con la invafion de los Lon-
gobardos , que entraron en Italia el año quinientos fefenta y ocho, en 
que país ó de Conftantinopla Longino fu primer Exarcho por nom
bramiento , y orden del Emperador Juftiniano , de la manera que com-
pmeva Geronymo Rúbeo, ( n i ) Será menefter paííar adelante en efte 
examen , íin embaracarnos en el fegundo prcfupuefto , de que por efta 
dependencia, fe llamaron Italos Griegos, los que reconocian al Impe
rio Conílantinopolitano , como formado de la ignorancia, que lo con-
funde todo , fin diftinguir el tiempo, ni percebir el origen de lo que 
aífegura. 

X X I I Que Tauro gozó la Prefedura de Italia , confta de Amia-
no Marcelino, (112) que refiere con efpecialidad el tiempo en que 
recibió las iníignias de efte ampliíTimo Magiftrado ; también parece por 
una ley de los Emperadores Conftancio, Conftante , y Juliano Cefar, 
(113) promulgada el año trecientos cinquenta y fíete , tocava a fu ju-
rifdicion con las demás Provincias de Italia , que fe refieren en ella, 
la de Campania, como fe reconoce de fu contenido , que dize aífi T u 
laudable fablimidad deve oh por folemne coflumhre las apelaciones interpueflas 
de Cerdena, Sici l ia , Campania, Calabria u l t ra , Calabria cttra s Marca de An
cana ^ Lombardia, Venecta, y de las demás. Y porque efta noticia prece
de al tiempo en que gozó Dextro la Prefedura de Italia, verificare-

( . S ii mos 
(109) S. Jmbrofius Oratione de ohitu Taurus ibidem Prefedo Pretorio per Ita-

1^9 

l i o 

ConjUmnñ, 
( n o ) Gotbofredas in kfeript. I . i . Cod. 

Theod. delndulgentns debitarum: DexterPrx-
fedus Pretorio fub Honorio Imperato-
re, Italias ícilicer , quod hsc lex ipfa oí-
tendic, cum ad Campaniam propié per-
lineat. 

(111) Mbeus Itb. 4. Hij t Raven* paz. 

(11 i ) Mamlinus Itb.zi . pag. loo.Cum 

liam , ampliffimi íiifcepiííét iníignia Ma-* 
giftratus. 

(115) Confl. Confl, & Juí, in Cod.TÍmd* 
lib. n . tit. 30. /. 27. de Appellat. & Confuir* 
De Sardinia , Sicilia , Campania , Cala
bria , Bruciis , & Piceno , E m i l i a , 8c Ve
nena, & exteris interpoíítas appeUaíio-
nes laudalibis íublimitas tua more folem--. 
ni deber audire. 

n i ; 

I 12. 

n i 

JÉ *> 
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inos fe comprehendió íiempre en ella la Campania, con otra ley, Q in
dulto promulgado defpues por los Emperadores Honorio , y Thcodo-
fio , el ano quatrocienios y treze, y dirigido a Juan, luceflbr de Dextro, 

114 en la miíma dignidad, para que le execute 5 en que le diz en : (114) 
Mandamos fe qmte las quatro? partes de todo genero de derechos, qû e í m f i t -
njaua la folemmdad antigua en Campana, To fe ana ^ Marca de Ancana., Afru* 
co, Pulla y Calabria u l t r a , Calabria citra , y Baftlicata. De manera , que no 
admite duda perteneció íiempre a la Pretcdura de Italia la Provincia 
de Campania, y que fue efta la que gozó Dextro , y no la del Orien
te, como íe aflegura en los eferitos, que tan injuftameiKe fe atribuyen 
al antiguo Eípanol , diftinto también del Prefedo Pretorio 3 donde fe 
confunden , y de cuya diftincion fe percibe el deíengaño mayor de 
fu fingimiento, con los dos prefupueftos falíos, que dexamos reconven
cidos 5 y aífi paíTarémos al examen de los otros dos, que ofrecimos de-
xar de la inifma fuerte notorios. 

XXIIÍ El tercer prefupuefto , que fe infiere de las palabras que 
pufimos de Dextro, no es menos incierto, y falló , que los preceden
tes , pues fe aííegura en ellas le conoció en el Oriente Paulo Oro fio , 
admioiftrando la Prefedura del Pretorio , cuyo engaño, aunque queda-
va baftantemente reconvenido con la demonftracion inmediata , de 
que no fue efta , fino la de Italia , ía que adminiílró Dextro , hemos 
de paífar fin embargo a dexar notoria la falfedad , que contiene , y 
con que fe defacredita, por fus mi finos eferitos , la concurrencia en el 
Oriente de Oro fio, y Dextro, que fe fupone en ellos. 

X X I V Yá dexamos vifto , y comprobado , fe hallava en Conf-
tantinopla Dextro el año trecientos ochenta y fíete, exerciendo la dig
nidad de Conde del Patrimonio Privado en la Corte del Emperador 
Theodoíio el Grande , a cuyo dominio pertenecía el Oriente , pero 
que en efte tiempo no pudo concurrir con el Oro fio , fe reconoce de 
10 que aflegura en el Chronicon, que fe le atribuye , donde dize nació 
Qrofio en Tarragona el año trecientos ochenta y quatro , por cuyo 
computo tendría a lo íummo tres el de trecientos ochenta y fíete ; y aun
que alargaíTemos la refidencia de Dextro en la comitiva de Theodoíio , 
como parece regular, haíla que muerto Valentiniano , pafsó con él al 
Occidente el año trecientos noventa y quatro , en que folo tendría 
Oroíio diez; no cabe tampoco la concurrencia de entrambos , pues de 
tan corta edad, no fe emprenden tan remotas , y diftintas jornadas , 
como ay defde Efpaña a Grecia. También fe infiere de los mifmos ef
eritos de Dextro, no pudieron defpues haliarle juntos, ni conocerfe 
en el Oriente, pues aífegura en ellos fu Autor, fe retiró a la quietud 
de fu cafa luego que dexó la Prefedura del Pretorio , que aviendo 
gozado la de Italia, como vimos, folo el año trecientos noventa y cin
co, queda confiante por dcpoíicion del mifmo Dextro , es mentira no
toria le conoció Oroíio en el Oriente. 

X X V E l mifmo defengaño fe percibe de las noticias feguras, que 
fa 

(114) Honor. & Theod. in Cod.Theod. lib. ñire, ex omni prxftationis modo , quera 
11 . t i t .zS.Lj.de Indulgmtüs dehttormmCzm- antiqua folemnitas detinebat , quatuor 
paniac, Thuícia:, Pifceno , Samnio, Apu- parces iiibemus auferri. 
fe, Calabria?, fed & Brutas, & Luca-
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fe confervan en San Aguftm , (115) San Geronymo, (116) y Paulo 
Orofio, (117) del motivo, y tiempo de fu jornada al Oriente , donde 
paiso embiado de San Auguftin en bufca de San Geronvmo , que fe 
hallaya en Hierufa en 3 para afíegurarfe de las dudas con que ignora-
van los Padres del Occidente, el verdadero origen del alma , y duró 
tantos Uglos defpoes controvertido 3 como parece de San Gregorio el 
Grande, (118) y de lo que refiere Edmero , ( I I 9 ) dixo San Anfelmo 
poco antes de morir ; con que la razón de efte viage , poca oportu
nidad podía ofrecer encaminando fe a Paleftina Orofio , para concur
rir con Dextro , que aíiiftia en Gonftantinopla. No excluye menos el 
tiempo en que le emprendió la concurrencia, que procuramos defva-
necer , fegun hazen fe las palabras con que le refiere el Conde Mar-
celino , pues efenve ; Embiado d mtjmo Orofio por Auguftm Obifpo a Ge* 
rmymo Presbytero > para que aprendtefje el origen del alma , fue el primero 
que holviendo al Occidente , truxo las Reliquias de San Bftevan , entonces 
nuevamente halladas, { izo) Pues es confiante fe defeubrió el Cuerpo de 
San Eftevan en Kicruíalen a tres de Agofio, en cuyo dia celebra la Igle-
fia íu Sagrada Invención, en el décimo Confulado de Honorio, y fex-
to delheodofio, como parece de la relación, que eferivieron de efte 
íuceíTo San Luciano, (121) y Nicetas, (122) de los Paitos Confulares 
de Idacio, (123) del mifmo Conde Marcelino, (1-24) de Genadio, (125) 
y de otros, que aviendo concurrido en el ano quatrocicntos y quinze 123 
de nueftro computo , veinte defpues que faltó del Oriente Dextro , 124 
le reconoce ios buenos informes , y feguras noticias, que tuvo el que 125 
íupuío eftos efentos en fu nombre, ingiriendo en ellos tan notoria, y 
patente falfedad , como fuponer concurrieron en un mifmo tiempo 
juncos en aquel Imperio. 

X X V I La quarta, y ultima conclufion, que ofrecimos comprobar 
en crédito del fingimiento de eftos eferitos , que falieron autoricados 
con el nombre de Dextro , como contraditoria , y opuefta a lo que 
en ellos fe fupone, fe reduce a dexar notorio , dan claramente a en-
tender, es diftmto fu Autor del antiguo Dextro, de quien hizo memo-
na San Geronymo , añadiendo era hijo de San Paciano , en cuya per-
lona tan faifa, y mentidamente fe fubftituye j porque fi añegura, co
mo vimos no fe aplicó al eftudio , hafta que canfado de ios manejos 
públicos fe retiró a fu cafa, defpues de aver adminiftrado la Prefedu-
ra del Pretorio , que ocupava, fegun queda reconocido , el año trecien-
tos noventa y cinco , como puede fer el mifmo , de que habla San 
Geronymo , dos anos antes el de trecientos noventa y dos, diziendo 
avia ya efcrito , y dedicadole la Hiftoria Univerfai, que aora nos pro

ducen 

120 

1 2 1 

1 2 2 

(n .O S. Augnjl. Epiji. i S . & i o i 
(116) S. Hieronymus Epift. 61. 
(117; Orofius m Monitorio. 
C118) S. Gregorim üh. 7. Epiji. 55. 
(í 1 9) Edinerus invita S. Anjelmi apud 

Surtum z i , Ap-Uh. 
( l io . ) Marcelmus in Chronico : Miílus 

ab Aoguílino Epifcopo ídem Orofius pro 
difeend? anirax ratione ad Hieronyraura 
Presbyterum, reliquias B. Stephani, tune 

nuper inventas, rediens , primus intuiit 
Occidenti. 

(1 ^ 1) Lucianus de imentiom corporis s* 
Stepbani apud Surtum 3. Auguft. 

(122) Nicetas orat. de invent'me Rell* 
quiarum S. Stepbani. 

(123) Idatius in Taftis. 
( 1 2 4 ) Marcelinm inCbrom 
( U j ) Qenadm de Scrtpmik Mfi j j fa 
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dacen como genuino parto del propio Dextro, fin confeffar fue profe-
tica eíla noticia , ó mentida, y faifa la que fe ofrece opucíla en ella. 
Siendo inconcufo acabó San Geronymo el libro de los ¿fcncores Ec-
cleíiaíticos , en que haze memoria de Dextro , el decimoquarto año 
del Imperio de Theodofio el Grande, que concurrió en el de trecien
tos noventa y dos , como teítificado por el mifmo Sagrado Doclor , 

126 ( 1 2 6 ) y que también es confiante , que en la prefación de eftos frag
mentos recien aparecidos , fe aflegura no fe aplicó al eíhidio fu Au
tor , hafta defpues del año trecientos noventa y cinco , es precito fea 
diftinto el Dextro a quien fe atribuyen , del que habla San Gerony
mo , fin que pueda falvarfe la feguridad de la inferencia , fin argüir 
de faifa alguna de las dos proporciones contradictorias, de que fe de
duce ; y pues nadie fe atreverá a poner duda en lo que San Gerony
mo aíícgura por conftante , tampoco la puede aver , en que fon in-
trufos, fupueftos, y mentidos ellos efcritos, que fe le oponen. 

X X V I I La mifma diftincion fe percibe de San Geronymo , tan 
atento en los elogios con que celebra los Efcricores de quien habla, 
y que de ninguna manera llamarla ciara en el figío a un moco de vein
te y quatro años , como tenia por fu mifmo computo efte nuevo Dex
tro , que fe nos propone , quien tratando de San Ambrollo , con 
diez y ocho de Obifpo de Milán, y cinquenta y nueve de edad, re
para tan cuidadofamenre en expreñar el concepto, que tenia formado 
fuyo 5 y de fus obras tan veneradas fiempre de todos, que dize: Am-
hrofio ohiffo de M i l á n , aun toda %>ia, efenve, de quien (hfpendo mi j u n i o , 

•porque florece, y no me reprehenda az-ia ningún lado , o la adulación , o Lt 
¡127 verdad. (127) Con que no folo no parece creíble , es el Dextro, que 

nombra , y celebra por claro en eí figlo , el mifmo Efcritor que fe 
pretende confundir con él; pero fe convence también la falie dad, ig
norancia , y engaño con que íe introduce en las circunftancias , que 
del otro refiere. 

X X V I I I Fuera del nombre , en que hemos difeurrido hada ao-
ra 3 y de la Hiftoria Univerfal, de que hablaremos defpues , añade San 
Geronymo , era el Dextro que nombra hijo de Paciano , celebrado 
también en la mifma obra , como Efcritor iníigne , con que parece 
precifo reconocer las noticias feguras, que fe ofrecen del padre , pa
ra hazer notorio por ellas también la finrazon 3 con que fe 1c apro
pia tan efpurio, y fupucfto hijo. 

X X I X Que San Paciano fuelle antes de Ecclefiaftico cafado , 
no neceffita de mas prueva, que la confeilion de quantos hablan de 
fu hijo Dextro , acreditada con los términos , con que celebra por 
iníigne fu caílidad San Geronymo j y afíl necelíariamente fe deve fu-
poner avia nacido primero, que obtuviefle el Obifpado de Barcelona 
fu padre , pues en el íiglo , en que floreció , fe atendía tanto en Ef-
paña a la continencia de los Sacerdotes , y Prelados , como parece 

del 
(126) S. Uieronym. cap. 155. de Script. 

Écclefiafikis, 
(12.7) S. Jiieronym. ibtdem cap. 124. 

'Ambrofius Mediolancníis Epilcopus , uí-
^UC i» prxfentein d^em ferihic 5 de quo, 

quía fuperftes , meum judiemm fub-
traham , nc in altenituam partem , 
aut adulatío me repuehendatur , aut ve
ntas. 
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¿ e l Concilio líibericano, (128) donde le. prohibe a los cafados , que 128 
fervian fus minifterios , el ufo conjugal , mandando Te prive del ho-
nor del Clericato , a quien inobediente le aplicare a la procreación 
de los hijos-, de manera, que no tiene duda nació Dextro, antes qut 
pudieííe obtener San Paciano la Cathedra de Barcelona. 

X X X También es conftante en entrambos Epiícopologios , que 
fe confervan en los Archivos Real , y de la Sé de Barcelona , como 
teftifica Eftevan de Corbera , y en los Catálogos , que formaron de 
íus Obifpos Don Fernando de Aragón 3 nieto del Rey Católico (cuyo 
original de fu mifma letra he vifto en poder de Don Luiz de Exea 
y Talayero , Regente de Aragón , Miniftro en quien concurren to
das quantas prendas conftituyen los mayores , y mas venerados de la 
República) Fray Francifco Diago 3 C129) Geronymo Pujades , (130) i z ? 
y el mifmo Elle van de Corbera en fu Cataluña liu lirada , (131) aun- 130 
que no imprefla , que fucedió San Paciano en la Cathedra a Pretexa- 131 
to , que con el titulo de Obifpo de Barcelona concurrió el año tre
cientos quarenta y líete en el Concilio Sardicenfe , no en el forrado 
de Cordova el de trecientos cinquenta y feis 3 que fe lupone en elle 
Chronicon atribuido a Dextro >" y aunque no. confía por teílimonio 
antiguo el año en que era Prelado San Paciano , le ponen en el de 
trecientos cinquenta , tres Efcritores harto diligentes entre los mo
dernos , y que florecieron todos cali en un tiempo , en el Imperio 
de Carlos V. Francifco Tarapha es el primero 3 defpues fe ligue del 
mifmo dictamen Juan Vafeo, y últimamente le acredita también Don 
Fernando de Aragón Arcobifpo de Zaragoca, cuya curiofidad, y di
ligencia en las Antigüedades Eccleílafticas de fu Provincia tanto ce
lebra Don Martin Carrillo. (13 2) 

X X X I Ella mifma concluíion fe infiere de la propia fuerte , de 
las, palabras con que le celebra Felipe Labe , pues eferive: San Pacia
no ohifpo de Barcelona , en las faldas de los fírmeos , viuío en el quarto 
jlglo de Chrijlo , y muño en la ultima feneclud a nueve de Marco , im
perando Theodofw el Mayor , cerca del ano trecientos y ochenta. (133) Por
que íi llegó a fer tan viejo , como pondera , copiándolo de San Ge
ronymo , que explicó con el miímo termino fus muchos años, pred
io es huviefle ocupado por lo menos, treinta antes, la Cathedra de 
Barcelona , y aííi con razón fe puede contar a Labe entre los que la 
feñalan el de trecientos y cinquenta ; no va fuera del propio compu
to Fray Vicente Domenec , (134) pues aíTegura T'/^ ejle Santo en tiern- j 3^ 
fo del Emperador Valent'miano ( que empegó a governar el año trecien

tos 
(12S) ConáU Iliberit. Can. 5 5. placuit 

in totum prohiben Epifcopis, Presbyteris, 
Diaconibus, di Subdiaconibus politis in 
minifterio , abftinere fe á coniugibus, & 
non generare filios ; quod quiciinque fe-
ceiit, abhonore Clericatus exterminetur. 

( I Z 9 ) Dtago Htfi. de los Condes de Bar
celona ¡ib. t . 

(15 o) Pujades lib. 5. déla chron. de Ca
taluña cap. 2 8 • 

(131) Corbera lib. 1, cap, 

I 3 S 

(152) Carrillo Bift. de San Valero fag, 
n o . y 283. 

(133) Lab} tom. 2. de Scrtf. Efdef.fag. 
151. S. Pacianus Barcinonenfis in Pyre-
n x i jugis Epifcopus, vixit ikeulo ChriíU 
quarto, objitque jara ultima ícneclute die 
9. Martii imperante Theodoíio íeniorC 
circa annum 380. 

(134) Domenec Santos de Cataluña foL 
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tos^fefenta y quatro) y de Sm Damafo eletto d afio trecientos fefen-

X X X I I : De las noticias precedentes fe reconoce , no pueden fer 
los efcntos, que fe han publicado con el nombre de De.tro , de! hiio de 
San Pacano, de que habla San Geronymo, a qU1en fe atr buyen, pues 
por ellos confta no nació fu Autor halla el año trecientos fefenta y 
ocho, legua tantas vezes dexamos averiguado, y el antiguo, y ver
dadero Dextro es precifo eftuvieíTe en el Mundo , por lo menos diez 
y ocho antes el de trecientos y cinquenra , en que obtuvo la Cathe-
dra de Barcelona fu padre San Paciano.- E n queje defaé re ( para ufar 
de las railmas palabras con que exprefla Efcolaao el fenrir del Ob i í 
po dê  Segorve, de que en fu lugar hablaremos ) que elle Dextro que 

;t! tgcra h* remedo, m cometo a l f adre, que le engendro, m m „ a f i mifmo. 

C A P 1 T U L O I I I . 

Don Alonfo Techa [dio de Efpana mucho antes de fundar-
fe el Monafierio de la Sysla de Geronymos} y a f i no pu
do dexar el exempbr de Dextro , en d que nfieren fus 
defenjores. No le vio Don Lorenfo de Padilla, aunque 
le cita. Examinanfe los eferitos de Fray Juan de Rihuer-
g ¥ , y fe defcuhre los ahfurdos que contienen. Tampoco 
vio a Dextro , aunque fe vale del. Hafta que el Padre 
Higuera introduxo fu Chronicon no ay tefeimonio Posi
tivo de fu exifiencia. 

1 A Vlcndo rf conocido, quan cortas noticias fe confervan au-
1 V tenticas del antiguo Efcritor Dextro , pero las bailantes , 

fin embargo - para percebir fue diverfo del que oy fe nos reprefenta 
mentido con fu nombre , aunque no permanezca memoria de ningu
no , que aífegure vio ,fu Hiftoria Univerfal , m refiera lo que cowe-
ma, fe valen fus defenfores, para acreditar fegora fu permanencia, de 
otros telhmomos, que neceffitan de venir a examen , para no dexar 
fin iatistacion, ni deíengano, quanto introducen faifa , y amliciolV-
mente como feguro para llevar adelante la aparencia verifimil de fu 
liccion. 

I I En primer lugar aflegura el Padre Francifco Portocarrero , 
pero lin ofrecer comprovacion ninguna , que lo acredite , tuvo Don 
Pedro Pecha Obifpo de Jaén un exemplar antiguo de Dextro, deque 

.h^q donación ai Monafierio de la Sysla de Geronymos de la Ciu
dad de Toledo , pero que aviendo paffado a poder de Don Juan 
de Vergara, Canónigo de la mifma Santa Iglefia, fe defapareció con 

(155) *ícoUm Hifi. de Valmcia pan, 1. lik í . c a p . ^ U 
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fu muerte. Eíle Obifpo de Jaén , ni fe llamó Pedro, finó Álonfo 3 ni 
pudo hazer la donación del Códice de Dexcro ai Monafterio de la 
Sysia , pues no fe fundó hafta dcfpues del año mil trecientos fe ten ta 
y cinco , como parece de la eferitura de compra de la Hermita , en que 
ruvo principio, fegun aííegura Fray Jofcph de Siguenca , ( 1 3 6 ) y mu- l l 6 
cho antes avia paflado a Roma Don Alonfo Pecha, renunciando pri
mero el Obifpado de Jaén , en que le fucedió Don Nicolás de Bied-
ma, fegun confta de la Bula de fu elección, expedida a diez y nue
ve de Julio de mil trecientos feíenta y ocho, como tetlifica Don Mar
tin de Ximena, ( 1 3 7 } permaneciendo íiempre en Roma Don Alonfo, 
donde murió en la conformidad , que eferive Fray Pedro de Vega , 
( 1 3 8 ) y convienen íiguiendole , Sígnenla, ( 1 3 9 ) y Ximena 5 ( 140 ) de 
manera, que fíete años antes, que fe fundafle el Monafterio de la Sys-
la , faltó de Efpaña Don Alonfo Pecha , con que í'e reconoce la 
feguridad de la donación del exemplar de Dextro, que tan íín funda
mento íe prefupone. 

I I I E l fegundo argumento con que comprueban la exiftencia 
de los eferitos del antiguo Dextro , le repite Vivar ( 1 4 1 ) de la ma
nera íiguiente : Don Lorenco de Padilla Arcediano de Ronda , y Chroni/ra 
de Carlos V. fe valió en muchas partes de fu obra de los Santos de EfpaF/a , 
del Chronicon de Dextro y pero no es poííible , que Vivar íi huviera vií-
to efte libro , aífegurara fe aprovechó en él Don Lorenco de Padilla , 
de nada de lo que contiene el Chronicon , que fe ha publicado con 
el nombre de Dextro , fino es fiando-fe en la dificultad*, con que fe 
halla, como uno de los mas raros libros, que ay eferitos en Caftella-
no , y que me ha coftado grandillimas diligencias el encontrarle para 
poder reconocer lo que contiene , y la fe con que fe cita a favor de 
eftos eferitos chimericos , quando fe convence de nuevo por él fu pa
tente ficción , y engaño. 

IV imprimió , pues, Don Lorenco de Padilla en Toledo, el año 
mil quinientos treinta y ocho , fu Catalogo de los Santos de Efpaña, 
dedicado a Don Francifco de los Cobos, Comendador Mayor de León, 
obra de mas ingenuidad , que trabajo , y de quien fin nombrarla , 
tomó quanto pertenece a los nuellros el Doclor Juan Maldonado en 
las breves vidas , que publicó en latin de los Santos , eftampadas en 
Burgos el año mil quinientos fetenta y tres, no menos difíciles de en
contrar , que las de Don Lorenco , el qual no folo cita , ni fe vale de 
nada de quanto fe ofrece en el Chronicon de Dextro , como aííegura 
Vivar, fino expreífamente confieífa , ignora lo mas que en él fe halla , 
en cuya prueva baftará copiar las palabras, con que cierra el difeurfo, 
en que habla de la tercera perfecucion , pues dizen afii; Fueron martyri-
cados en efia perfecucion grandes números de millares de Santos : mas a mi no
ticia no ha venido, que debaxo de ella , aya fido en nuefira F.fpaña martyri* 
€ado.ningún Sanólo. ( 1 4 2 ) Que reconociendo quantos celebran eílos eferi- 14 : 

. - •; , • • u ¿ T ' - . T i \ , t 
(136) Siguenca lih. 1. de la Hijiorta de (139) 

San Geronjmo pan. 1. cap. 13. (140) 
(137) Ximena en los Obifpos de Jaén (141) 

m- m- (141) 
(138) Fraj Pedro de VegtH'tJl.de S.Gercn, 
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tos ambmdos a Dextro en los treinca y un años que duró, coronados 
en d&renrc^Lugares de nueftra Provincia, fe W.e evidente la ml 
co d e p f S 1 0 ^ ^ V ^ " , Vivar fe valió de ellos Don Loren-
jo de Padilla en fu Catalogo délos Santos deEfpaña. 

V £s verdad que en efta obra haze memoria de Dextro , v de 
a fuya, refumiendo lo que contenía, y por donde fe verifica de nue

vo quanto era diverfa de la que corre acreditada con fu nombre por-

t r o , é h g e n a a , y fagmdad fue t m u , que coligió algums Hillorias de 
í ^ arntguos Reyes de E f i a t a , que fuero, en Illa hafta la gran feea. L j ) 
tfta es la única noticia , que ofrecen de Dexrro los Santos de Efnaña 

tenecientes r i3qH-f tdef?U" ^ le ^ í h ^ ' Y ^ ninguna manera per
tenecientes a la Hiftona Ecclefiaftica , fi folo eontenian algunas mo
nas de losamguos Reyes de Effaña., que fuero» en ella hafta ta gran feea Y 

1 ^ 7 ™ ' ^ ^ ° ^ aCredlta' - m o i r e t e n V f o di 
íenlores , la exiftencia del Chronicon , que nos ofrecen por del anti
obra c u ^ ' an^S f? CO,1VenCe' fue ^n t i f f imo el aülimpto de la 
obra que cita fuya Don Lorenzo de Padilla. F 
^;r„;„ n i ^ de Publicado el Catalogo de los Santos, fe aplicó el 
mifmo Don Lorenzo a efcrivir una Hiftoria de nueftra Pro^ncia defde 
Sn^I PTÓÍRT' t¡tUl0 de A ^ n ^ S deEfpaña, cuyo o r í gmal paro en Rodrigo Caro , que es el mas antiguo que le cita por-
F n n A dd 0rbe de Alonfo TeUez de Menefes , quTfoe^el 
fmbfofi, a a V y , 0 y fe COnferva en la Librería del C^de de Villa-
umbrofa, aun no fe ha impreflb; muerto Caro le huvo el Dodot Si ve
l a , y defpues de fu muerte, pafsó a Don Juan Lucas Corles en cuvo 
poder le vi antes que publicalfe mi difcurfo hiftorico , por cu™ benifi 
Z ™ r Z Í D V 0 r e p h ^ d añ0 Paírad0 de feifdentost 

te r ior l l r ^ l T T 0 oX0 en ^ feefc"vtó3 es conftante fue pof 
de Sant a l " ' 0 / " / 6 /05 S ™ ™ ' V ™ fe cita hablando del SepuLo 
las n l Z l ^ r e refiere a 10 I"6 tenia difcurrido en él , con 

^44 L ¿ T t f S.Ulê eS; ^ ^ ' " S 4 ™ " " U ^ ™ ^ a obra f o r f i que 
A n t i g t f d « d e f í n ^ t í1^). Con que no tiene duda, c o a l a s 
Antigüedades defpues del ano mil quinientos treinta y ocho v affi fi. 

nerle a lo que dexe affentado en mi difcurfo hiftorico P 
vezes D o n T ^ % ^ , laS AntiSa£;dades de Efpaña , cita varias 
nombré v acci 'ñ de/ad,llIa a ^eXtr0 ' y de fu aut0lid;d « f i e - " o nombres, y acciones de algunos Reyes antiguos nueftros v la n r imp 

^ C f c W . q U ; / 7 a l e d é 1 / Celebra d d ^ Í O diente7: 7 Z / 

pos de T h e o í o Z '.rZj' 7 ^ 2 ! ^ ^ T " r ^ " " ^ ^ 
frivado de eje MoZZ ' M l V ^ T ' ' ^ ̂ f ^ 

Í 4 S mo y lo P o L r ' 1 , M el ^ " ' ^ " t u r a d o San Gerony-
ma'110 t ™ e ™ ' r e fus Varones^kftres, y en efta obta , como quien 

( U a l \ r f f * ^ i ' m M f o l . i u des deEfpaña cap. }o. , t „ . s 
* J r * m * r - «e " t Aitizmd*. ( H j ) radillahk. i . d ,U t Antigüedades 
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la vió , y tema, le cita con mas acierto 3 que Vivar , Rodrigo Caro, pues 
comentando la Dedicatoria a Oroíio, que anda al principio del Chro-
nicon, que íe publico por de Dextro , en que le affegura efcrivia fu 
HiflonaUmverfal deide el principio del Mundo hafta fu tiempo, ad
vierte Caro ; Terceto toda aquella parte que llegava hafta el nacimiento de 
nueftro Senhor fero que j a vio fin embargo Don Zorenco de Padilla, y pufo 
algunos trocas de ella en fu Hiflorta de las Antigüedades* ( 1 4 6 ) 
_ V m , Con efta noticia creyeron muchos, tuvo en fu poder Don 
Lorenzo de Padilla la verdadera Hiftoria Univerfal del anticuo , y le
gitimo Dextro , como dá a entender publicándole Don Jofepíi Pelli-
cer , a cuya gran erudición , y continuado eIludió deve Efpaña (in-
gulanilimas glorias , y los eruditos repetidas enfeñancas , en la Dedi
catoria al Duque de Bejar, pues le dize ponderando las utilidades de 
lu edición : Deve fe le también aver publicado otros muchos verdaderos, y ol
vidados, que leerá K E . por las autoridades figuras de Dextro de Barcelona , 
y M ^ m o ^ Zaragoca, cuyas verdaderas Hifionas van alegadas en Cu contex-

Lo miímo repite en el Prologo, diziendo; Confiervo Padilla, por elan-
fulas de Dextro de Barcelona, y de Máximo ohifvo de Zar avoca , la memoria 
de diverfos Reyes de Efipana, olvidados de todos > inkando-íe contra Flori in 
de Ocampo, fupomendo que avia eftado en íli poder , de que fe com
pone íu hiftoria de las miímas noticias , que íe hallan en Padilla , co
mo íi los Autores , de que las refiere , no fueíTcn comunes a todos , 
y no reconocieffe y confefíaíle el mifmo Pellicer , le faltan las mas 
particulares que ofrece Padilla , pues inmediatamente añade : Ellos 
(Keyes) no qmfio trasladar Elortan, o por dtfierenciarfie anfi de Padilla, 
0 por m concurrir con e l , deforma que fie pudteffc creer que le avia leydo, 

I X ConfieíTo rae laftima ver ofendida con tanta feguridad la opi
nión de Flonan de Ocampo , venerada con eftimacion íiempre de pro-
pnos, y eftranos, y que pueda mas una conjechira incierta , que el cré
dito continuado y dignamente merecido de Varón tan erande, no fo-
lo para publicarle plagiario, ignominiofo delito en todas edades, fino 
para pallar también a condenarle por ofenfor publico, pues eferive con
tinuando en celebrar a Padilla, y fus Reyes , azia donde le llevó el 
atedio por defconocidos , y nuevos : Los que hallo en Dextro , nombra 
con toda confianca, y en callarlos, hiz.o Flonan agravio conocido a la caufa pu~ 
mica, y a La pureza con que deve fer tratada la hiftoria. 
D n n T ^ ' V ^ - n Ó 110 F l o r Í f de 0camP0 Ias Antigüedades de 
fa l tando^T ' ' V'T0 dÍfiCl1 de ̂ ™ Por nTnSun ^ > falta do teftimomo exprefio de que comprovarlo, lo cierto ?s, no vió 
1 aailla a Dextro , que es lo que pertenece a nueftro intento. Prefupuef-
to que aunque parece no menos arriefgado, tiene mas patente el de-
H.n i " 0 5 / rirveJtarabien ^ juftificar el motivo, porque deípreció Flô -
rían los Reyes, de que tanto fe laftima Pellicer. 

n n ^ H - ^ ^ 0 n i : 0 1 ^ 0 de Padiila ' ercrivió F ^ y Juan de Ri-
t S . r Hiftoria de Efpana , a quien a cada paffo cita en fus Am 
tiguedades. No la he vifto entera, pues aunque ofrece dividirla en tres 

T ii , í QÍ pan 

C. 1 ota illa pars. ufque ad Chrifti Domi- vetnftatis Hiftods fus itífaulí mom, 
« N a n v K W m d e p e d i t ividittamcnl.au. mema. íu.e mtouu monu-
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partes: L a primera, defde el principio del mundo hafta la venida de los Co 
dos en Efpaña. L a fegunda y defde alli hafta la deftrmcion fuya , que fue en 
tiempo del Rey Don Rodrigo. L a tercera, defde allí hafta los tiempos prefentes. 
En el original que tiene el Conde de Villaumbroía, íblo íe halla la pri-
mera, compuefta de quarenta y quatro Capítulos, y al fin de ellos una 
Carta para el Doctor Lorenzo Galindez de Caravajal, cícnca el año mil 
quinientos veinte y cinco , por donde coníta aun no tenia entonces 
formado mas, pues le dize : AJfi que la parte primera acabada traigo a 
v . m. para que aquella mirada , y mandada imprimir, fe ponga a los pies de 
fu Mage fiad: las dos otras que quedan , efcrwirfehan dándonos meftro Señor 

J47 la v i d a , y la lumbre. (147) Parece fin fWa el original, porque tiene a 
k margen de la miíma letra, que es cali del miímo tiempo, borradas, 
añadidas, y mudadas muchas cofas , y fue del Doctor Aionfo de Ville
gas , que aíTegura ai principio averia le ido el año mil quinientos noven
ta y quatro , fiendo de edad de fefenta ; y aviendofela yo mo(Irado a 
Don Jofeph Pellicer , hizo también memoria de ella en el Prologo 
de la edición de Padilla. * 

X I I No tengo noticia de que fe aya impreíío , porque fin duda 
formó el Dodor Galindez el propio concepto, que exprefsó poco def-
pues Florian de Ocampo , deípreciandola como indigna de valerfe pa
ra nada de ella; afll eferive en el Prologo, en que nombra los materia
les de que fe forma fu hiftoria: No curo de la efiritura del obifpo de Gire-
na , que llaman Paralipomenon de E/paña , m de la de Fray Juan de Rihuer-
g a , ni de las otras algunas de fu calidad, por el peligro que corriéramos en fe~ 
guirlas. Si en eftas palabras no eftá comprehendida la de Don Lorenco 
de Padilla, que en cada pagina le cita dos, ó tres vezes, porque no la 
vio Florian, el mifmo juizio haria de ella , y de fus nuevos Reyes , 
pues únicamente fe reduce fu crédito a la autoridad de Rihuerga , co
mo inmediatamente haremos notorio. 

X I I I Fue Rihuerga fin duda el primero, que empecó a manchar 
nueftras hiftorias con los mentidos Reyes de Berofo, que~introduxo en 
fu nombre Juan Anio , afll lo confiella Pellicer, diziendo ; No hallo en 
t i otro error , que el de aver fido el primer Efpamf que traslado los Reyes f a -
hdofos de Efpaíia, que en caheca de Berofo avia publicado pocos anos antes J u a n 
Amo, fiendo Rontifice Alexandro Sexto. Pero en e/io llana , y plenariamente le 
figue Florian , por mas que protefte apartar fe l e í . Dos cofas íe me ofrece 
que reparar en eftas palabras. La primera, que aflegure no halla en él 
mas error, que el de aver íeguido los Reyes de Berofo , quando en 
efte pudiera defenderle el crédito de tantos Varones gandes, que los 
admitieron fin efcrupulo , en fe del Autor a quien fe atribulan, tenien
do a cada paííb tantos conílderables , y entre otros , aquel tan crafo 
que le nota a la margen el Doctor Villegas, donde dize: Affi que Adam 
no tuvo mas hijos, \ habla délos tres nombrados en el Geneíls, Cain , 
Abel, y 5eth) m dize Moyfen, que otros tuviejje , como de Seth , y de los 

l48 otros que a el fucedieron, (148) porque efto es expreífamente contra la Ef-
emura , con cuya autoridad defvanece femejante ignorancia Villeo;as , 
advirtiendo : E n efte fe engaño efto hombre, porque en el Capitulo quinto 

del 
(147) Rihuerga en la Carta al Doílor Ga

lindez* de Ca ra va]al. (HS) Rihuerga cap. 4. 
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del Cenefis , fe dize cumplió Adam ochocientos anos defpues que engendro a 
Seth 3 j engendro hijos, y hijas , y debaxo añade ; JDi&elo Villegas. Con 
que no dudará nadie es mayor efte error , que el de tener por auten
tico el Beroíb de Anio. 

X I V E l fegundo reparo en las palabras de Pellicer, es de menor 
coníequencia, pero muertra el grande defafeto con que deíeílima a Fio-
rian de O campo, que eftuvo tan lexos de apartarle nunca de las noti
cias que ofrecía Berofo , que antes juftifica la razón de íeguirle con 
las palabras íiguientes : Verdad fea > que fegtm los inconvenientes, y fof 
f echas , que muchos platican de efle Juan Amo , y f u Berofo , yo quifiera ba
ilar en la memoria de tiempos tan antiguos otra relación y que twvieffe mas gra
cia con todos ; (149) y aíTi no deve llamar íeguir a Rihuerga, el que Te 
ofrezcan en Ocampo los miímos Reyes de Berofo, que pufo el con tan 
gran defaliño ^ como fe reconoce de fu hilloria, íi ay Autor mais anti
guo de quien poderlos copiar , mayormente quando íiempre que los 
nombra , le cita para comprobarlos con fu autoridad. 

X V A las ficciones de Anio añade Rihuerga otras de no menor 
eftrañcca , y defproporcion , en crédito de un Autor moderno , que 
nunca nombra ; y porque fuera proligidad impertinente repetirlas to
das , bailará por mueftra de la ignorancia de entrambos, copiar alguna 
claufula , y fea , entre otras, la íi guíente : B i z e un Autor moderno , que 
en tiempo de efe Rey fue junto a las armas de Efpana , que era un Caflillo 
dorado en campo colorado defde el Rey Brigo , un León en campo blanco por 
Hercules, que fe llamava Amo , que dize León, o porque andava vefido de 
f i e l de León, porque las armas del era un Lebrel 3 y no León 3 como arriba 
diximos. (150) Puede aver mas fencilla credulidad, ni mas rediculo re
paro ? En fé , pues , de efte Efcritor moderno , refiere Rihuerga rey-
no en Eípaña Mneíleo , a quien fu ce dio Argantonio I . fu hijo , de 
quien dize lo fue Argantonio I I . padre de Ega, y agüelo de Medon , 
entre cuyos hijos , Argantonio I I I . Paledon, Barcaba , Medon I I . Balio, y 
Coica, fe dividió Efpaña , de la manera mifma que fe halla copiado en D. 
Lorenco de Padilla, comprobando ella fucefiion con repetidos teftimo-
nios de Dextro , en la conformidad mifma que Padilla , que lo tomó 
del, pero ninguno de ellos vieron a Dextro , aunque igualmente le ci
tan entrambos. 

XVí Efte prefupuefto es confiante en Rihuerga, porque le con-
fieffa la primera vez que le nombra , como harán fé fus mifmas pala
bras, que dizen afti ; Mnefieo reyno en Efpaña cinquenta y fíete anos , que 
fue defde diez, y ocho de Latino Silvio , hafa veinte y qnatro de A l v a Silvio , 
qne fue del Diluvio mil trecientos catorze. Mnefieo dize , fegun San Gerony-
mo , herrero , o metalero. Befe , dize un Hifloriador Efpanol, a quien en 
algunas cofas figo, que fue hijo de Turno , que avia tomado ajftento en Carta-
gena-, como arriba fe dixo ; y para e/lo alega a un H i f criador Efpanol, que 
yo na he podido hallar, llamado D extero, que fue hijo de San F aciano Martyr 
de la Ciudad de Barcelona. (151) Y no reparo en el abfurdo de llamar'a 
San Paciano Martyr, quando le celebra la Iglcfia por ConfeíTor , y certi
fica San Geronymo; muríb en la ultima fenechid, en el Imperio de Theodo-
1 ^ V < ^ ; - ; ' 'kxM>Vk f-MM , • x%ím , • ( i ? ! ^ 

(149) Florui'!. B . i . c a p . 4. (151) mhmna m . x u 
(150; Rihuerga ca¡>. 10. - , ** ' • • t i 

149 

150 

151 
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fio , (15 2) en que el miímo Santo efcrivia , por continuar con Jas pa
labras de Rihuerga , que profigue, hablando de Dextro : T dtze , L e 
T w m , hijo de renero, fe a v i a hecho poderofo en cierta parte de E f p a m , y que 
entre e l , y e l Rey Ahido ovo guerras f angr í en tas , ca de cada parte c(lavan per-
J o ñ a s valientes de las Efpanas 5 ajfi que para ev i t a r muertes , y danos de los 
ü e y m , fi tovo efte medio , que Mnefteo, hijo de Turno 3 cafaffe con Camilda , 
h i ja de Ahido } con l a qual ovo e l Reyno defpues del . 

X V I I Que milita la mifma razón en Padilla , que en Rihuerga , 
para affegurar por cierto no tuvo mas noticias de Dextro , que las que 
halló en Rihuerga, fe reconoce con evidencia del cotejo entre las que 
refieren por fuas entrambos, porque el fuceíTo antecedente, que pone 
Rihuerga por de Dextro , atribuye Padilla al mifmo Rihuerga, como 
parece de fus palabras, que dizen a (Ti, hablando de Teucro; Biz-e Fray 
J u a n de Rihuerga , que tenia un hijo llamado Turno , a quien dexo U Ciudad 
de T e r t u c i a , donde defpues fue Cartagena edificada, y las comarcas de ella que 
poffeia, y vif io por Ahido Rey de E f p a m , que efios Griegos crecían en f e nono, 
y fie apoderavan de l a t ier ra , fico guerra a T u r n o f u Principe , de manera que 
nacw entre unos , y otros gran difeordia , y murieron muchas gentes de ambas 
fa r tes ; y por efeufarfe mayores danos, fie ordeno , que Mnfteo , hijo de T u r n o , 
cafaffe con C a m i l d a , hija de Ahido , y reynaron defpues de l a muerte de Ahido. 
( 1 5 3 ) Lo mifmo repite poco defpues , aífegurando : D i z e Fray J u a n de 
Rihuerga , que en tiempo de efte Rey ( habla de Medon ) comenco a caer l a 
Monarchia de los Afirios , que hav ia durado m i l y docitntos anos.* {154.} Las 
palabras de Rihuerga defpues de hazer memoria de la fucelTion en el 
Reyno de Medon a fu padre Ega , dizen afíl : Según Dextero Barcelonés a 
los cinco anos de fiu reynado , reyno en los Corinthios Egenor , en ü doz>e, en 
e l de Hierufialen A z a r i a s , y en Áthenas Thiefipeo , en e l diez,y fiete Arhaces Me-
do, Prefecto de Sardanapalo , a quien vencido pafiso l a Monarchia en los Mtdos 
( i 5 5 ) 

X V I I I Por el contrario , quanto refiere Rihuerga defde el Capi
tulo 32 . al 38 . en que habla de los onze Principes, que dexamos nom
brados, lo atribuye a Dextro Padilla, en fe de que la noticia de ellos 
fe de ve al Autor moderno , que los acredita con fu autoridad , feo-un 
parece de la mifma confelTion de Rihuerga , pues eferive ; J u ñ i n o y 
Trogo Pompeo a f i rman , que muchos defeendentes de Ahido en E f p a m r e y n i 
r o n , de los quales Dextero nos fienala los onze que arriba pufimos. ( 156 ) Con 
que es conftante, no tuvo Padilla mas noticia de Dextro , que la que 
hallo en Rihuerga, fin que le cite para otra fingularidad , fuera de 
aquellas que refiere Rihuerga , pues hafta en el nombre figuió la mif
ma expreífion con que le halló eferito en el , llamándole igualmente 
entrambos, no Dextro, como uniformemente le conocen antiguos , y 
modernos, fino Dextero; y pues Rihuerga confieífa , que ni vió, ni pu
do hallar fus eferitos , reduciendo-fe la f é de quanto nos propone por 
luyo, al crédito de un Autor moderno, y defeonocido , quien podrá 
valerle, ni de fus lugares, ni de los de Padilla, para acreditar la exif-
tenciá de los eferitos del antiguo , y verdadero Dextro , fin incurrir 

( i 5 2) S. Uiemymüs cap. nG.de Scrip. 

í 15 3) Padilla l ik i .cap. 4. fol. z6 . 

(154) Padilla en el mi fino lugar pag. 3 o. 
(155) Rihuerga cap. 36. 
(156) Rihuerga cap. $9. 
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en abfurdo notorio, juftamente deípreciado de Florian de Ocampo,por 
la razón que reconocerá quien tuviere paciencia en perder el tiempo , 
leyéndolas grandes deíproporciones, que contiene la Hiftoria de Rihuer-
ga : el origen tan ridiculo que íeñala a las armas 3 y a los apellidos, defde 
Jos tiempos de los miímos Principes , que nombra por de Dextro Sir
va por exemplo el íiguiente, hablando del Rey Ega, hijo de Argantonio Se-
gundo : Be ejte Ega ay unos Meros en Cordova , que fe llamaron £Kas , y 
<>tros EgasVmegas , que f u nombre confervan. (157) Para que fe reconoz
ca, que caío íe deve hazer de quien pensó tan horrendo deíatino ; por
que íiendo Egas nombre propio , aunque frequence en la familia de los 
yenegas , en ícntir de Rihuerga Tolo el imponerfele en la pila a quan-
tos le tuvieren, les confticuye defeendientes de fu foñado Principe E^a, 
íin otra dependencia, que la femejanca del fonido. 

X I X Defta galidad ion los teílimonios , de que fe valen quantos 
pretenden perfuadir fon genuinos 5 y propios del antiguo, y verdadero 
Dextro los eferitos, que publicó el Padre Higuera en fu nombre , a los 
fines del ligio pallado en la conformidad , que reconoceremos en el 
Capitulo figuiente. Sin que fe produzca lugar expreífo de Autor anti
guo , ó moderno , que preceda al año mil quinientos noventa y qua-
tro , en que fe empecaron a fraguar , que aflegure aver viño en n inLn 
tiempo obra alguna de Dextro , ni le cite para prueva de noticia anti
gua , reduciendo-fe únicamente la que permanece de fu Hiftoria Uni-
verial a la mcertidumbre , y duda con que la refiere San Geronymo 
Con que tampoco fe puede afirmar con feguridad, y fin reparo íí fe 
publicó , ó no , la miíina de que habla , de la manera que dexamos re
conocido en el Capitulo primeiro de efta Diflertacion , con que paira
remos defembaracados de quanto. precede a fu defcubrimiento , a exa
minar la legalidad, o artificio de fu hallazgo. 

C A P I T U L O I V . 

Genio fkferfiiciofo de Higuera. Ficción fuá de la Carta de 
Cixila , y de los fragmentos de San Athanafio 5 preten
dido Ohiffo de Zaragoza. Sandoval tuvo a Higuera por 
Autor del Dextro que corre. Explica-fe un lugar fuyo \ 
que contradice la fundación del Pilar por Santiago. Di~ 
<verfos exemplares de Dextro, que introduxo Higuera , 
contrarios en el ajfumpto , en el titulo y y en el nombre. 

A Vien^0 reconocido quan cortas, y contrarias fon las noti-
rrn t i t T T"™ ' qUe ^ ofrecen del anCÍSU0 > ^ verdadero Dex-ZCIAI r ' n T PkroPorí5n en el nuevo Chronicon, que fe ha intro-
ducido con fu nombre , fera bien paffemos a defeubrir el origen , A ¿ 
tor, y motivos de íu ficción, emprefla tan fenfible, como neceífaria. 
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(157) Rihuerga cap. 35, para 
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para derrocar fu monftruofa fabrica por los cimientos; haziendo no* 
toria la debilidad de los materiales, de que fe forma la engañofa, y apa
rente perfpectivá, que ofrece admirada déla fmceridad incauta délos 
que la aplaudieron primero fin reparo , de la ignorancia prefumida , 
de quantos la celebran defpues , y de la artificiofa malicia con que la 
procuran acreditar de fegura , y permanente fus de fe n (ores, y apoló
gicas. Quifiera no laftimar la fama , ni hallarme neceífitado a repetir 
el nombre de quien emprendió formar tan perniciofo engaño 5 pero 
interellando-fe tanto la caufa publica , de ve preferir fu conveniencia al 
honor de qualquiera particular del grado que fuere y y íl el vano pre-
fupuefto de condecorar fu Patria, y fu Nación, le dio oífadia para fu-
poner lo que no fue ; porque no ha de juftiíicar el crédito de la ver* 
dad, y la verdadera eílimacion de la Patria, ofendida en fingimiento , 
a dezir lo que fue, para vengar fu injuria , folo con defcnbrir fu fic
ción 3 como defenfá natural , permitida por todos derechos ? No de-
viendo fervir de rienda al defengaño, lo que no baftó por freno al atre
vimiento, 

I I En los fines del figlo paífado empecó a florecer Geronymo 
Román de la Higuera, de cuya erudición, inllituto , y letras, eílan lle
nos los libros; aplicó-fe con grande efpecialidad a iluftrar las Antigüe
dades de Efpaña , y con mayor cariño las de fu Patria Toledo 5 para 
efto no contento con las memorias que halló fe guras , intentó valerfe 
délas dudofas, ó que corrian defeftimadas de Varones doctos , y para 
acreditarlas fe dedicó a forjar diverfos monumentos con trage, y nom
bre de antiguos, perfuadido a que era licito el piadofo engaño , que 
íe emprendía en mayor honor de la Patria , pues le hallava califica-

158 do de honefto en Juan Bodino , (158) y defendido como inculpable de 
I í 9 Alfonfo Cicarelo, (159) efparciendo varios retacos a quantos fabia efcri-

vian entonces, para que introducidos poco a poco , perdielfen el hor
ror de eftraños, y con efto pudielfe ufar defpues de ellos con mayor fe-
guridad, en fe de las autoridades agen as , con que corrian aprovados. 
Efte prefupuefto, que es confiante a muchos por relaciones fidedignas, 
procuraremos dexar notorio, con la obfervacion de lo que hafta^aora 
corre efcrito, ó imprefib. 

IÍI E l año mil quinientos noventa y cinco facando los cimientos 
en Toledo para edificar el Hofpital del Rey, fe hallo , fegun refiere Don 
Fray Prudencio de Sandoval, un tapador devafo de latón labrado, como los 
Godos f obres de oro, y plata, folian labrar enefia materia, con efmaltes, Cru
ces , y Imágenes , como yo las he vifto, y fe veen oy día en las Iglefas muy an-

160 tigms, ( 1 6 0 ) Con efte motivo fe introduxo inmediamente la Carta que 
advierte , profiguiendo en la relación de efte fucceflb, de la manera fi-
guiente: Luego fe dixo, que en tiempo de los Godos avia eflado all i un Templo, 
dedicado a l Martyr S, Tyrfo, y que efte Martyr fue natural de Toledo, aunque } l 
padeció muchas leguas de Efpaña, Salto en publico una Carta nunca vifta , que 
deztan Je ama trasladado de un original Gótico , que efta-va en nn libro de la L i -
fama de la Jglefia Mayor. Copia la Carta en latin , y romance , y luego 

añade: 
(158) Bodinus in Methodo Hift. cap. 4. (160) sandoval en tas Noticias del m 
(159) Ciccarellus m ítbello fuplici a Leo- Don Sylo fag. 107. 

m Mato edito pag. z 7 8. de eodem ckcarel. 



Dijfertac. I I L Cap, I V . i J 3 
añade : Huvo en efto grandes dudas , y contradiciones, teniendo por fingida la 
CartAhorque no pareció el libro donde de&ian que efiava^ ni fe hallava quien le hm* 
vielje vtfro. Dezian que Cixila no concurrió con Don Sylo 3 que San lyrfo jamas 
Je tunjo, ni fe hallara Martyrologio que diga fueffe Efpanol, que los Martyres de 
¿fie nombre, todos eran ejlrangeros conocidamente > que no avia probanca, ni rafi
no de que en Toledo hu-vwfie ávido Templo de efie Santo \ y Jcbre probar cfio , fe 
dixeron muchas > y varias razones algo pejadas. Entendian los mas, que avia (¡do 

ficción de un Padre de la Compama , harto curio fio en antigüedades, y mi amigo. 
IV Qiiien ruviere noticia por menor de elle fucefíb , de que an

da una relación imprefla, que ha muchos dias v i , pero no la he podido 
hallar aora, no dudara es Higuera , a quien atribuye S ando val la ficción 
de efta Garta ; pero para que fe fadsfagan todos es efto verdad , y no 
preíunción , les pondré un Capitulo de Carta , en que me lo aíícgura 
de la mifma manera el Padre Tomas de León , de fu raifma Compañía, y 
íugeto de los mas eruditos, y dodos que florecen en Eípana, dize pues: 
5? No es de olvidar lo que pone Sandoval, de quando fe halló una cubier-
j? ta de cobre con letras Góticas en Toledo , y nota a Higuera como 
?? inventor de la Carta de Cixila, que nunca pareció el original que ci-
» tava. Efto fue año mil quinientos noventa y cinco, uno defpucs de 
» aver venido los libros de Fulda , y afirmando, que alli avia ávido Tem-
35 pío de San Tyríb , de que le redargüían con vehemencia nunca fe va-
5> lió de ellos Códices Wormacienfes , pues en ellos fe halla efte Tem-
3̂  pío , y San Tyrío Efpañol. (161) 

¥ La fegunda parte de la claufula de Tomas de León , da a en
tender el artificio con que fue fingiendo Higuera los Efcritores, que iba 
publicando , previniendo en los últimos la fatisfacion de las dudas , y 
contradiciones que fe ponian a los primeros j y afli repara, que aunque 
aífegure, como defpues veremos, le remitieron de Wormacia el año de 
mil quinientos noventa y quacro, junto con Dextro , y Máximo, a Luit-
prando , y Juliano , no fe valió de ellos el figuiente de mil quinientos 
noventa y cinco , para juftiíicar la exiftencia del Templo de San Tyrfo 
Efpañol , aunque fe acredite en ellos, porque fm duda no eftavan ente
ramente forjados entonces, ó como no avia eirpecado a cfparcir fu noti
cia , como defeonocida , no fe atrevió a valer de ella. 

V I Demos otro paífo en reconocimiento , y defengaño del fuperf-
ticiofo genio de nueftro Higuera , y fea también San do val la guia , fupô  
niendo es fuya , y no de Gafpar Alvarcz de Lofada , como dizen los Por-
tuguefes , la Hiíloria de los Obifpos de Tuy , impreíía en Braga el año 
mil feifeientos y diez j eferive pues, hablando de S. Epitacio : Gozado he 
de mi buena fuerte y de la buena ventura que el Padre Geronymo Román de la. 
Higuera, Re ligio fo docto, y curio fio de la Compama de J E S U S , ha tenido en ha-
tldr libros , papeles, fragmentos, y memorias de gran antigüedad, que por gran 
diligencia han venido a fus manos , y me los ha comunicado. ( 1 6 2 ) Con efta 
claufula fe explica la antecedente que pufimos fuya , hablando de la Car
ta de Cixila, y por ella fe reconoce es Higuera el fugeto miímo a quien 
atribuye fu fingimiento , quando dize : Entendian los mas 'que 'avia fdo 

{161) Tomas de león en Carta para m efias Dtlfertdetones, 
de Granada a io.de Setiembre de mil feifáen- (162) Sandoval en ¡as Antigüedades > de 
tos fefenta y ocho, fe pndra entera d fin é Tuy foL 11. 

16 x 

i62 



154 Dijfertationes Ecclejtafiicas, 
fcaon de un Vadre de la Compama, harto curiofi en antigüedades , y mi m M 
Siendo fin duda el ultimo refpeto , quien le hizo recatar fu nombre. 

V i l Profigue inmediatamente Sandoval , diziendo le avia commu-
cado elmifmo Higuera.- Unos fragmentos de cofas que efcrwio San Athanafio, 
no el Alexandrtno y fino el primer obifpo de Zaragoca. Y deípues añade • Hu-
vo eftos fragmentos el Padre Higuera de mam del Padre Bartolomé Andrés de 
Ohvenca 5 LccUr de Theologia de Alcalá , de la Compama de J E S U S , que yen-
do por Provincial a Cerdena los hallo en un Monafierio de aquella Isla, y enum 
Librería de Aragón. Con mas recato fe dió origen a eíle deícubrimiento 5 
para que no íe pudieííe averiguar tan fácilmente el teftimonio , como al 
paffado , atribuyéndole al Archivo Cathedral de Toledo ; y de la mifma 
manera que Sandoval le refiere de fu autoridad Don Rodrigo de Acuña. 

103 (163) 0 
VÍII Veamos, pues 3 lo contenido en cite fragmento tan aprecia-

do 5 que empieza, diziendo; >, Yo conocí a San Pedro Obifpo de Bra-
?>ga, Prophcca antiguo, a quien refucitó Santiago , hijo del Zebedeo 
» mi Maeftro ; avia venido efte con los doze Tribus, cmbiados por Nabu-
» codonofor a Efpaña defde Hierufalen, con el Capitán Nabuchocerdan, 
«oPi r ro Prefecto de los Efpañoles. Llamo-fe efte el Propheta Samuel 
>, el menor o Malachias el mayor , por la gravedad de fus coítumbres , 
>,y hermofura de fu roítro , hijo del Propheta Urias. Hecho Obifpo 
^ convirtió muchos Judios a la Fe 3 diziendoles avia venido con fus ma-
ayeres, y que predicava a los tranfmigrados ; murió finalmente vein-
55 te anos derPues de ^ venida en Efpaña. Hagamos paufa a tan monílruofa 
narración, reconociendo el fin de fu fingimiento, antes de paitar adelante. 

iA Una de las máximas , que con mas vehemencia defeó entablar 
Higuera fue dexar aflegurado avia muchos años antes de la muerte de 
Chriüo Judíos en Efpaña, y que no concurrieron con los de Hierufa-

1 < . 1fn e n ^ condenación ; affi fe halla repetido con grandes pardeularida-
6 4 desen fu Dextro, ( 164 ) y Juliano, ( 165 ) donde fe refiere eferivieron • 
66 COn;ra/1Cie^0rlas calumnias con que le perfeguian , y confeííandole po^ 

166 verdadero Mefias; y en Luitprando ( 1 6 6 ) fe añade eran los que vinie
ran en tiempo de Nabucodonofor , fegun fe aflegura en eítos fragmen-
tos atribuíaos a San Athanaíio , de los Difcipulos de Elias , Ehfeo , y 
Enoch. Una de eítas Carras , dize Juliano, que de Arábigo traduxo en 

167 ^ fe pufo en el Archivo 
168 n r T ^ n ' ^ ? 1 1 ^ refieren Sandoval ' Figuerola , 68) Don Francifco de Padilla, ( ^ p ) Tamayo de Vargas, (i7o) Quin' 
170 tana ( I7 I ) Mora (I72) y otros, fe hallo una copia en un libro anti^ 
171 T J n ^ T ^ Vnf^l0r COncedidos a ^ «^ma Ciudad, porque 
172 alP»ncipiode el que fe conferva en poder de Don Jofeph Pellicer 5 ef~ 

ta efenta de letra del propio Higuera , tan clara , y perceptible a todo. 

. •' x' ai tjpana cent. 1. cap.o. fa 

d n 6¿ÍJandevd id 0- * * f i ( m ) C m é de m r a i . pm. i c U U#i elVl.Jd.71. denleda. 
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los que la conocen, como hará fe el cotejo , que con facilidad fe pue
de comprobar, pues eftá el original en Madrid. 

X Proíigue, pues, el fragmento atribuido a San Athanafio ; Efie 
Varón Apojlolico, adiendo recibido de Santiago las Infiituaones Ajjojhltcas, el 
Evangelio, el orden de la Mi ¡Ja, y la celebración de los Sacramentos, vino a Bra
ga, Efcrivío Cartas llems de cfpiritu Afoftoüco a las Iglefias en que infittuyo 
Obiffos , como la Irienfe, Amfhtlúchenfe , E minien fe, Portuenje , en que pujo a 

fu condicifulo San Bajiíeno, que defpues de fu Martyrio le fucedth en la Sede Bra-
c aren j e i y a San Efttacio en Etiy. Para cayo fin país 6 ella noticia a San do-
val, que muy de propoíito examina Gafpar Eílaco , (173) comprobando 173 
infinitas falfedades en ella , y entre otras, fe fundó muchos años def-
pues Porto , que íiempre fe llamó en latin Portucale, y fu Cbifpo Portu-
calenfc , que no me detengo a verificar , porque me baila referir la fegu-
ridad con que afirma el mifmo Eftaco, (174) fingió Higuera eílos frag- 174 
meneos, aíli como los de Juliano. 

X I Dize , pues: >? Grande fortuna fue la de aquellos fragmentos, 
3? que fiendo hallados en Cerdeña , y llegando a noíotros tan pocos ren-

glones fuyos con aquel viento de bonanca, que les dio Higuera , an-
?Í damos acá probando , y reprobando con ellos nueñras Hiftorias , fin 
?Í que primero los aprobemos , ó reprobemos , y que conocieííemos íu 
->•> fe , y verdad, como fe efta fe confirmafie , y autoricaüe con tellimo-
?> nios, como acá dezimos, arredados, quales fean los dichos fragmen-
>Í tos, y también el libro de Juliano , que dizen eftar retirado en el Efcu-
?> rial, y rebuzado de letra Gótica , y con todo canónica aífi Santos en 

Portugal por tercera perfona, que es el mifmo Higuera de la Compafiia 
w de JESUS. 

X I I Bien claramente defeubre Eftaco tuvo a Higuera por Autor de 
eftos fragmentos, de la mi fina manera que los de Juliano , y aíli añade : 
?? No se yo como él no comunicó eftos libros al Padre Rivadeneira de la 
?> mifma Compafiia, para que fe aprovechafie en la Vida de Santiago que 
?> eferivió. También me efpanto no dielíe el mifmo arbitrio de coi as tan 
3> nuevas al Padre Juan de Mariana de la miíma Compañia , para poder- , 
» las referir en fu Hiftoria , donde trata de Santiago , y de Nabucodo-
» nofor , y íi fe las comunicó , como no hizieron caí o d ellas ? Efte mif
mo reparo me eferive el Padre Tomas de León con alguna particulari
dad , pues me dize: » Lo que yo puedo añadir es, que aviendo vivido 
w en Toledo todo el ultimo tercio de fu vida el Padre Juan de Mariana , 
3? tan verfado en Efcritores Latinos de todas edades , y publicado el año 
?> mil feifeientos y feis, fu tratado De adventu Jacobi jn Htfpaniam, donde 

fe vale hafta de 1 voto del Rey Don Ramiro, nunca hizo memoria de Dex» 
?> tro , ni de eftos Efcritores embiados de Fulda , y eftavan en fu mif-
95 mo Colegio en manos del Padre Higuera defde el año de noventa y 
>y quatro j vi en Sevilla varias Cartas fuyas en puntos de erudición, que 
5> le confultava un amigo fuyo Don N. Pacheco , y en Carta del año feif-
» cientos diez y feis le dize Mariana, que los libros fon fingidos, y fupuef-
3? tos, y de ningún crédito, y lo mifmo dezia el Duque de Alélala, que avia 
n o í d o al mifmo Mariana aíTeverar. (175) Con que fe vé la razón que tu- ¿ j f 

Y ii vo 
(173) Efia$o Antigüedades de Portugal (174 ) Eftaco r . 7 5 1 6 . (temb.de r668 

(17 TomJe Uva m Carra dt 10. de SÍ-
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vo en fu duda Gafpar Eftaco, y el motivo porque no hizo memoria de 
ellos fragmentos el Padre Mariana. 

X I I I Concluyamos ya el juizio , que forma de ellos el mifmo Efcti-
tor , y como los publica por invención del Padre Higuera, dize pues-
» Por donde parece, que el Padre Higuera folo en Portuguefes halló íí-

no para hazer efte empleo de fus inculcas, fin que quifieffe alguno exa-
« minar la verdad de ellas , pues es cierto , que epodas edades huvo fi-
» bros falfos mnrulados por de Autores , q¿e nunca los hizieron , mu-
>, chos de los quales fepard Mariano Vidorio de las obras de San Gero-
>, nymo que traían el nombre de efte Santo, y lo mifmo hizo Tacobo 
" f ' "1 V r k ™ ^ ™ * SanCypriano, y Gafpar Barre" 
T, en eTnuL?n H T 6 fe f e d « ; « « & Chronographia, y W o r a s . 

Hktem^on fií ^ r ^ 1 " fe ^ poner los dichos ^ t™*™ ¿ 
v f v r J 0 ' p01"las razones fobredichas. 

A r r A , eíla.bucna fortuna ha corrido fiempre notoria entre los 
defintereffados la opinión de la legalidad del Padre Higuera ; y affi con 

e n c i a ' e í l a Tr ' " ^ ü ^ " ^ de Contreras ' C . n o ^ o de Pa 
ie ara m n L CTlh,10níh,itriCarPOr San Antonino Francés r que cíe-
negara impnmn hablando del nufmo Dextro : „ Pero muchos defi,n • 
« fionados no bufeando mas que la verdad defnuda y menXecÍndo 
,> honores, que fe adquieren con la fombra de la mentira dlf'ubfern, 
« mente atribuyen al Padre Geronymo Román de \ T S ñ J t u t h Z 

l 7 6 >, de efte monftruo. (I76) Pues reconocido el f u p e r f t i c i f f o l e n ^ " 
troduar y fraguar continuados Efcritores falfos, y fupueftof fe v i n e 
apercebir la fegur dad, y origen oue midn r̂ -n J / n , ^ i ' M 
quando no íe hf.lari f ^ ^ J ^ T ^ ^ ^ ^ 

I 7 7 

reftimonio de Dexr'ro ' T ^ T " ! randoVal' y Para ^ M ^ ¿ temmomo de Uextro, ha corrido defpucs tan aplaudida, que Del ibrara 
el crédito de quien la dudare, porque refiriendo f l n n \ T ^ c P , ' 5 " a 

" los Chnftianos no tenían Templos fino n„p fi. r fto' 4UC 
« cavernas, y montes, como dize ^ f t0 / ? 'TuT' 

Y quando los Gentiles llamavan a Ic s S a m i s ^ / Í ^ T " V Pabl0-
« re v i l , también dezian en oorobr,^ ^lluLlanos.'"P^fti^oíos , y gen-

ricion de la Virgen v m a n d a d ? ' ? ^ n?ten,an r e m ^ - La Apa-
» guando yáfe p e ^ i ^ a r S -ftTa 0 ? t e h ^ ' T ^ t ' fe"a 
» fue muchos años defpues defto Y h , 5ue ^ 21eíkn remplos , que 
las Palabras figuientesr: ^ f e ^ A u ^ ^ 
» fe , y autoridad ayuda poco en materia tan «ave ni H I 'T, 
" b̂emos de lo que ha querido dezi H L ! ' ' ' 1 
« Autor no le ha vifto , y qU¿ habla de óidas!5 5 * 7 qUe efte 

(¡yC) Contreras Difcepudm Htllor Por t ¿ , ¿ \ • , w , , H e 
S-4>UQ¡m,iifmfo^.i .5.u.s. Obifftijol " " 'V" ' , , ^ ' ' " f""1' 
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X V I He querido copiar entera toda la impugnación , aíTi para que 

fe perciba mejor , como también para deíengañar la facilidad , con que 
fe introducen como antiquiífimas, y univcrfalcs las tradiciones hiíioricas, 
pues ignorando San do val can docto , y ver fado en las nueítras, la com
probación de eftc fuceífo, eferive Francifco de Vivar: No ay cofa tan 
?Í igualmente eftablecida con teftirnonios de graviííimos Autores , y nin-
?> gima permanece en toda Eípaña mas Sagrada , y Venerable en los ani-
5> mos de los hombres. (178) Añadiendo Fray Francifco de J E S U S y \ j % 
Jo dar, olvidado de que la contradecía San do val ; ?> Ninguno hada ao-

ra fe ha atrevido a negarla , reconociendo la feguridad 5 y fírmeca con 
r, que fe corrobora ella tradición , como íi fuera de Fe , de manera que 
3) no fe tuviera por Catholico el que la dudaüe. (179) Con que no íolo 
defeonoció Sandoval efte numero crecido de Efcritores con que fe com-
probava, pero no llegó tampoco a fu noticia la tradición univeríal que 
fe refiere, ó la defeftimó, teniéndola por de la elafe de aquellas de quien 
en otra parte eferive : •>•> Y otros hazen fuerca cu que es tradición, como 
?> fi fueran Apoílolicas las que Eípaña tiene en fus cuentos, y hiftorias 
?> confufas, y mal digeílas, que puedo dezir , que faben mas los que ao-

ra eferiven , que los que eferivieron quinientos años ha, (1 80) ya que 
aludió Monfieur de Caíanova, notando a los Efpañoles, ele que tienen 
tur a l inclinación a dar crédito a las tradiciones fahu lo fas, (181) como fino fuef-
fe común defecto de todas las Naciones y affi en fentir del Padre Jo-
dar , no fe deve tener por Católico Sandoval, aunque fue tan religio-
fo en fu orden , y tan exemplar en fus Prelacias , y Obifpados. Pero 
bolvamos a Dextro, y a la autoridad que cita por fuya Don Mauro , y 
defeftima Sandoval , advirtiendo antes no fe han referido fus pala
bras , para defacreditar con ellas la fundación del Pilar , cuyo fu cello 
corre oy tan aplaudido , y autoricado , que fuera imprudencia oponer-
fe a él folo con fu dictamen. 

X V I I Que en los primeros difeños del Padre Higuera no efta-
va ideada en Dextro efta noticia , ya lo dexamos advertido , aunque 
de pallo , por fus mi finas palabras , y fe hará fácilmente creíble a los 
que fupieren fe fue forjando a pedacos en hojas fueltas, fegun le iban 
pidiendo las noticias al miímo Higuera quantos hazian concepto de 
oue parava en fu poder la genuina copia del verdadero Dextro, de que 
fe confervan algunos borradores de fu mifma letra en las Librerías del 
Conde de Villaumbroía , y Don Jofeph Pellicci, por donde fe conoce 
con evidencia el origen de fu formación, y que dexó calificado de la 
mifma manera el Padre Fernando de Saladar, de fu propio inftituto , deí^ 
de el año mil feifeientos diez y nueve , defpreciando la autoridad de 
Dextro , para acreditar con ella introduxo Santiago en Eípaña el cul
to de la Inmaculada Concepción de MARIA Santiífima , como fe con
tiene en fus palabras, pues eferive ; Lo que fe refiere de Mavio ( Dextro) 
en la mifma abfurdidad del efiylo fe defcuhre quanto es moderno, y hafta aord 

. filo 
(178; Vivar tn Dextrum comm. 5. a i (180) Sandoval Vida de Don Fernando el 

an' 57- Magno fol . 7. 
( 1 7 9 ) Jodar en los di [cu rfos de la veni- (18 O Cafanov.Catalogue Vrancoift (• 

da de Santiago. 3. m , 5U 
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folo corre en quart'dlas, y hojas fueltas de fAfel. (182) Y de aqui procede la 
variedad de los exemplares , que fe efparcieron antes de imprimirfe r 
cuyas copias diícucrdan tanto , como coníiefían Gaípar Efcolano, y Fray 
Juan Murillo, y los fragmentos , que publicaron Fray Prudencio de San-
do val. Fray Juan Márquez, el Padre Franciíco Portocarrero , y otros , 
con los impreffos , de la manera que deíconvienen también entre íi las 
ediciones de Zaragoza, León de Francia , y Madrid. 

XVÍII Elle miímo deícredito , que exprefsó Sandoval , para no 
admitir la autoridad de Dextro , y con ella la fundación del Templo 
del Pilar por Santiago , pafsó a Roma, quando fe controvertiq en 
aquella Corte la probabilidad del propio fu ceño , fegun refiere Don 

i83 Miguel Ximenez de Erce, (183) de cuyas palabras ^ leidas de pr i l ia, for
mó uno de mis opofitores la clauíula íiguiente, en prueva del gran cré
dito del Dexcro de que hablamos : Bexo también la (emenda de la Rota el 
ano mil feife lentos treinta y fíete en favor de otra clan f i l a de Dextro , por 
la translación del Cuerpo de Santiago en Compoílela , que refiere Bree en la 
Vida de nuejlro Patrón, cometiendo cinco equivocaciones notorias en tan 
corto periodo. 

X I X Porque nunca fe ha controvertido , ni dudado en Roma de 
la exigencia en Compoftcla del Cuerpo Gloriofo de nueftro Apoílol 
Santiago , deíde que fe defeubrieron fus precio fas Reliquias en tiempo 
del Rey Don Alonfo el Callo , el año de ochocientos veinte y áos , 
como acreditado , no folo en innumerables Privilegios de nueftros Prin
cipes 5 fino repetido también como manifefto , y confiante en muchas 
Bulas d̂e Pontifices , con que no ha fido neceííario litigarlo en la Ro
ta , y aífi es notoria equivocación aflegurar fe halla DecilTion ningu
na perteneciente a efto. 

X X Pero concedámosle , que la fentencia que dize 3 fueífe para 
aíTeguiar permanece en Compoílela el Cuerpo de Santiago , fi eíla ver
dad fe comprueva por la depoficion expreÜa de los Pontifices León 
111. que entró en la Cathedra de San Pedro el año fetecientos noven
ta y feis, de Calixto I I . que la ocupó defde el de mil ciento diez y 
nueve , y de Inocencio I I . que la obtuvo el de mil ciento y treinta ; 
ó no hizo cafo la Rota para pronunciarla de tan fagradas autoridades , 
fi folo difirió a la de Dextro , cuyo abfurdo no parece cabe en juizio 
humano ; ó no conduce eíla DeciíTion al intento para que fe refiere , 
pues aunque no fe huviefle defeubierto Dextro , precifamente faldria 
con los primeros teftimonios la determinación raifma. 

X X I En tercer lugar fe conoce no vio , ni (upo mi opoíi-
tor , que DeciíTion era eíla que citava , aunque común en la co-
lecion de Rúbeo, en Tonduto , en Lecana, y en los Executoriales im
preffos por la Cathcdralidad del Pilar , pues no folo la trocó el aífump-
to , pero la varió también el tiempo , refiriéndola al año mil feifeien-
tos treinta y fíete 5 aviendo-fc pronunciado mucho antes el de mil feif-
eientos treinta a 1. de Marco , como pudiera ayer reconocido en el 
¿ ixe, de quien lo toma. X X I I 

( t g i ) Saldar pro hnmactilata Concep- denus infehedis, & cartulis habetur. 
tme B. Vtrg. cap. 35. §• 2. Ea vero qux de (183) Ene Predicación de Samado en 
Flavio circunfemir , ipfa etiam ftyli gra- Efpam. 
cilitate novitatera prxfe ferunc, & ha-
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XXÍÍ Pero aun también fe hazc difícil, que huvieííe viftoaDon 

Mbuel Ximencz de Erce , a quien atribuye efta noticia confuía , que 
n0s refiere , porque llama a la obra en que le cita, t'ida de Santiago ; 
y ni es efte fu aflumpto , ni fu titulo , porque folo contiene la jullifi-
cacion, y pnieva de que eftuvo en Efpaña, y fue nueftro Apoltol, co
rno fe dudava en Roma , defde que lo negó el Cardenal Baronio , y 
alTi llamó a fu libro Predicación de Santiago en Efpar/a, y efta es la quar
ta equivocación, que contienen las palabras que examinamos. 

X X I I I La quinta , y ultima mas de intento , y por cuyo motivo fe 
han tocado de paflb las demás, confifte en allcgurar pronuncio la Ro
ca en la verdadera Deciílion, de que habla, que es la de Monfeñor Coc-
cino , a favor de Dextro, ni de fu autoridad , pues a lomas a que fe 
alarga Erce, es a dezir que le alesa; pondré a la letra fus palabras pa-
ra que fe perciba mejor la defproporcion de las precedentes , que le 
fundieron de ellas; dizen pues , hablando del mifmo Dextro : (184) t l84 
aunque le emularon , y (e le ofojieron en Roma ferfinas grandes de aquella 
Corte , for cofas que' da for ajfentadas defde el principio de la Iglefia , que 
aunque f n ofenfi , antes con gloria de ella , def lacen a algunos , for [e-
guir lo contrario, hi&o gran contradicion , procurando los émulos que no cor-
nefje , bohío por fi la juficia de Dextro , de fuerte , que en el mifma 
tiempo le alego la Sacra Rota en prueva de la fundación de la Iglefia del Pi
lar for Santiago , que fue la caufa mas reñida que fe ha vifto en aquel Tribunal. 

X X I V Y aunque es verdad, y notorio a todos, que la relación 
de los motivos de las decifiones fe toma a la letra de los alegatos de 
las partes , y allí añaden poquiñlmo , 6 ningún crédito a los Autores 
que nombran, toda via efta de que habla Erce, efta tan lexos de compro
bar el de Dextro, que antes por ella fe convence la duda , que tuvie
ron los Juezes (aun íiendo Juriftas, y no de profeíTion hiiloricos, a cuyo 
juizio principalmente toca la averiguación de fu legalidad ) en íi eran , 
ó no del antiguo los efericos, que fe alegavan con fu nombre , fegun 
hazc fé la miíma autoridad de que fe vale Erce , de la manera figuien-
te, profiguicndo el difeurfo que fe refirió fu y o : (185) ^ l ^ e •> ptu,s > ^ i S 5 
Rota en fu decifon de f rimero de Marco de mil fe'fcientos y treinta , la qual 
hiforta , indubitada , y antiquijjima tradición entre los Emanóles frofiguen difu-
farnente gravijjimos Efcritores \ conviene a ftber en la edificación maraviílofa 
de la Igelfia, el Autor del Chronicon de la H i f oria Omnímoda , que muchos 
atribuyen a Lucio Flavio Dextro. 

X X V De manera, que de las palabras precedentes , no folo re
inita el crédito de Dextro, que pretenden comprobar con ellas fus de-
fenfores, íino antes por el contrario un defengaño notorio de la fof-
pecha, y mala fé con que corrían los eferkos autorizados con fu nom
bre , pues avien do valido-fe de ellos los interefiados en fus alegatos , 
para prueva de una materia, que confíeftan por indubitable, no fe atre
vieron a referirlos abíblutamente por fuyos j y allí , quando las citan 
expreíían fu duda, diziendo ; E l Autor del chronicon de la Hifioria Omní
moda , que muchos atribuyen a Lucio Flavio Dextro. Porque eftuvieron tan 
lexos los Autores de aprobar eftos eferitos , ó de calificarlos por de 
Dextro, como fuponen fus defenfores, que expreiíamente declaravan 

en 
(184) Erce ubi fuf ra, (185} Idem i'oidm. 
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«n la mifma decifion lo contrario 5 pues mas abaxo advierte Monfenor 
Coccmo , que la formó aviendo hecho memoria de los fundamentos 
qoe fe oponían a íu legalidad , y a la de Máximo : Pero fea como fuere 
U Hifloru de Bextro ? y el Eptgramma de Marco Máximo , cuya fé con fus 
Autores dexaron los Señores fuera de todo fmzio de aprobación 5 o reproba
ción. ( i 8ó ) Claufula, en que exprcííamente dan a entender, no fe va
lieron dê  ninguno de los dos 5 ni hizicron cafo de fus autoridades pa
ra nada de lo contenido en efta fentencia ; y aífi no tienen para que ci
tarla en íu abono ios que los liguen , quando fe convence con ella el 
miímo didamen 5 que cxprefsó Sandoval, excluyéndola como infufícien-
re para prueva de la fundación del Pilar, déla manera mifma que refoi-
VÍO la Rota, y dexamos vifto, pues dixo, impugnando a fu opolitor -
rale'Je de un Autor ^mado Bextro , cuya f é , y autoridad > ayuda poco en ma
teria tan grave. Con que pallaremos a verificar la fegunda íingularidad 
que contiene, profiguiendo ; N i de las obras dU [abemos mas de lo me 
& querido d e ü r Higuera. i 

X X V I Para hazer notorio efte didamen de Sandovai , y dexar 
comíante, como prefupone fue el Padre Higuera el verdadero Autor 
cié ios cientos que corren con nombre de Dextro , es neceílario re
petir de nuevo lo mifmo que dexamos verificado antes , y confieíla ex-
preñamente Gafpar Efcolano , intentando defenderlos de auténticos , 
conviene a faber , que halla los principios de efte %lo no ay ninou-
na noticia , ni de ellos , ni de ios de Máximo , dize pues , hablando 
de hípana: Con e l diluvio general de la perdida de ella, y lluvia fatal de los 
Meros de Africa , fe anegaron aquellos dos Bros , fin que Por mas de milanos 
je aya temao mas conocimiento de ellos, que de fus nombres, halla que en nuef 
trofiglo ( eícnva el ano mil feifeientos y diez) quando Baromo ha queri
do ha^er oficio de Juez, umverfal de vivos , y muertos , ha traído el Cielo 
aquellos d0s Autores antiqutfftmos, guardados como Euoch, y Mías en los d i ré -
mas ael Mundo , en una Librería de Alemania , para que bolvieffcn en eíle 

187 i n ^ o final por la honra de la verdad. (187) Por aqui ^ íeconoce tambiem, 
que uno de los motivos , que tuvo efte pretendido hallazgo , fue acre, 
curar la venida, y predicación en Efpaña de Santiago tan difputada , 
y controvertida en el tiempo en que fe prefupone defcubierto , y áífí 
le participo luego Gaípar Alvarez deLofada, como aífegura Don Mau-
ro Caftela al ( ondeftable Juan Fernandez de Velafco , para que in-
gmeíTe en ios difeurfos el lugar , que les tocaya; didamen , que aun-
qoe con fumma ingenuidad parece etó confeífando el miímo Efcolano, 

par aca v iv ta en aquella avenida de los Mores , huyendo, de ella , y paf f ld* 
* A ef mam* > > l ^ ™4go Ruellos dos Autores , fiahmdo a f i mifmo , y 
V f ' f ^ f i ^ o ^ y que los depofitb en la Ubreria.Fuldcnfe a don-
deje hMB .onJervado hafta que han fido menefter, Lues-o^ la neceffidad de 
comprobar con ellos la venida de Sandago a Efpala, los 

f • ^ • réBi b efí , xxyn 
(186) Difceft. Coccini in execator. pro 

CMheL S.Marude Pilan pag.ij. Sed quid-
^ quid fii: de Dextri Hiftoria , necíion M. 

Mtbittii Epígramraate , quorum fidem 
füos apud Audorc» , citra quodeunque 

approbationis , vel reprobationis jiuii-
ciuiii , Domini rc í iquerunt . 

(1S?) I f olano Hifi. de Valencia 
«y- 1. cap, z. 
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X X V I I Efto fupuefto , la primer noticia de eíle hallazgo fe de-

ve al Padre Higuera 5 por cuyo beneficio , y con cuya autoridad , fe 
empegaron a valer de Dextro, y Máximo, quantos los citan , y hazen 
memoria de ellos antes de imprimirfe 5 y afíi por fu gran fangre, y eí-
cimacion , como por fer de los primeros , que copiaron fus palabras > 
bailara acreditarlo con las del Condcftable , que eferivia el ano mil 
feifeientos y tres, y dizen a0i, defpues de aver puedo los que le re
mitió Lofada : Traslado efie libro el Padre Geronymo Romano Higuera de la 
Compama de J E S U S , perfona de infigne erudición , y piedad, de un Códice de 
mano antiguo, que tofo en el Monafterio Gualúrnfe en Alemania \ 188) y el 
mifmo Higuera en fu Hiftoria de Toledo conficffa le remitió efta copia 
de Alemania un amigo fuyo, pues eferive: Defpim de efto , el frágmento 
del Gran Chronkon de Fhv io Marco Dextro , hijo de San Paciano obifpo de Bar
celona , que fue Frefecío del Pretorio en el Oriente , y dedico fr obra a San 
Geronymo, mas defpues , que frpo er* pajfado de efta vida , la dedico a Paulo 
Orofto Presbytero de Tarragona 3 y pocos anos ha me la embio un amigo de 
Alemania. (189) Con que queda conreante, y como tal lo refieren Cal
derón , Morillo, Vivar, Caro > y todos, falieron de manos del Padre 
Higuera eílos eferitos de Dextro , devidos a fu curioíidad , ó forjados 
de íu cautela, como dio a entender defpreciandolos Salacar de Mendo
za, que le conoció, y trató en Toledo, pues no folo los Wzm* fragmen
tos , no tan Ubres de excepción , fino añade luego : Nuevamente hallados , 
fino inventados por algún moderno, (190) que precifamentc avia de fer el 
que los hizo públicos , atribuyéndolos a Dextro el verdadero Autor 
fuyo, y fabiendo Mendoca fue Higuera quien los publicó , fi los tuvo 
por fingidos, no es dudable le comprehendió en el nombre de moderno. 

X X V IU Antes de paífar adelante, fe de ve reparar dos circunftan-
cias muy confiderables en crédito de la mala fe con que fe empeca-
ron a efparcir eílos eferitos , pues entrambas fe deducen de las pala
bras de Higuera. La primera , perteneciente al aífumpto , y titulo de 
la obra ; y la fegunda, al nombre del Autor, a quien fe atribuye , puef
to que lo que en ellas cita , es el fragmento del Gran Chronkon de Flavia 
Marco Dextro. 

X X I X La diferencia que ay entre Chronicon, y Hiftoria , es conf-
tante a quantos perciben lo que va de referir por mayor los fuceífos 
por fus años , fegun el tiempo en que acontecieron , fm detenerfe a 
expecificar las circunftancias de cada uno , a contarlos menudamente 
con todos fus motivos, y efedos', fin atender, como principal fin, al 
orden precifo de los computos , que fe confidera como íubftancia en 
el Chronicon , y como accidente en la Hiftoria, fegun difufamente de- 191 
mueftran, y enfeñan Juan Bodino , (191) Francifco Baconio , Barón de 
Yerulamio, (192) Bartolomé Keckermano , (193) Juan Gerardo Voíio , 
(194) y Guillermo Wheare. (195) Con que fi la obra , que llegó a 

-3 1 v t fisl-io iá t'm úii r.l X ,:. í) .r;̂ "-'- m^tí t 
(188) JLl Condcftable Difcurfo 1 Je Uve- (19l) ^onius lib. de Augmento fmn-

mda de Santiago. tiarum. 
(1 89) Higuera Hift. de Toledo M. S. tom. (19 ?) Keckemanus de JSlatur* , ¿r fro-

2. lib. 6. cap. 19. petatibus Inftoru. 
í (190) ' Salacar de Mendoca en la Hift o- (194) Vojus de Arte Eiftorica. 
rU de Don Pedro Tenorio. (19 5) Wheare Kelationes hjemaks de ra-

(191} Bodmus in Metbodo U'tfiorko- i & methgü legendi hiftiirm-. 

193 
1 9 4 
195 
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manos de Higuera , fe intitulava G r ^ chronicon 
^ D ^ x t r n T fl,MÍa 0mm™d* ' ^ San Geronymo atribuye 
b i ? d n ^ i l f r " como.noPuede fe efte ftagmenro de que ha-
l ' a ' <=' nnímo que fe impnnuó , no como defunido troco de mavor 
d i d ^ d e ^ T M gUnda Par^,Perfeaa> y «ft^rda de todo lo fuce-dido defde el Nacim.ento de Chnfto , hafta la edad en que fe (upo-
da Í T L ' ^ t T h-Ze fÍ la, Dedlcat0"a a O - f e > y la fer l continua-
no ron t0d0S ,Ios .anos de las norias de que confta ; con que fe vé 
no conviene de nmguna manera la obra, que defpues efparció por fus 
a mgos Higuera , con el fragmento, que affegura en fu Hiftoria de To-
oiln, aVlan de ^lemania ' Con ^ Por fu mífma depoficton 
?or,flCOnVenC 01de ^ " f 0 efte ^ ^ i c o n , que corre impreflb , y 
torjado por quien le mnoduxo con el nombre de Dextro, y no dudan-
d r ^ o Í L ^ T ^ ^ le 1 ™ n l0S demaS ' tamP0- f" PO-

V V Y C\ ¿ fue 61 lnifm0 HiSuera fu verdadero Architedo. vrrrt u .lamblen es conftante fon en gran parte diferentes, y di-
verfaslasnonctas, que en fu Hiftoria de Toledo atribuye affragmento , 
X a r l T Ó n l ^ 1 ? " 0 ^ l^^'ernan'a > del Chromcon,, que defpue 
e parcio con el nombre de Dextro , como menudamente iene verifi-

c u e r d í n " ^ ^T™. ^ ^ l0S IuSareS e" ^ > ó dif-cuerdan Don Nicolás Antonio , Cavallero de la Orden de Santiago 
vlla v ,mn"ai t fU Maf t a d en R0ma ' CanonÍS0 de ru P « S villa , y uno de los mas dedos, y verfados fugetos en todo genero de 

X r f o o 5 : ^ " 5 ' ^ 119 r,duCÍdo EfPaña ' en ob'a P a r o l a de 
efte mifmo aífumpto f y que fi huviera falido a la luz publica , no ne-
ceffitara yo de detenerme en la formación de eftas dos Diífertaciones 
tercera, y quarta , que fervirán por aora folo de bofquejo a la fabri-
eftúdklfor",, P"feCCÍon ' / Pnli-niento a tanto , que efperan los 

Frav AÍonf. V 6 0 ' . u t ? ^ 0 U ^ Prometió del P ^ P ^ «tentó Fray Alonfo Vázquez Abad de Santa Anaftafia, y no inferior en juizio y letras a ninguno de fu figlo. juizio, 
X X X I Pero no dexemos fin demonftracion efte prefupuefto, mies 

pre H T — d L ' 6 rVenCe d;1 ¿ ÍnfideI'dadcon q L pr'ocedtólem! pre H güera ; dize , pues , en fu Hiftoria de Toledo , hablando del 
~ W H Z T 0 CarthaSÍ"és ' O b r a d o el año qnatrocien os diez y 
M o o i i f c L T t ^ ^ t * d Frm'Ad0 ^ í o ^ u e M llama el Col 
T T T , PT ' l DeXtrf ' " f » 5 Amtes *¿* L Arcohifpo de Tole
do y ü y los demás Padres embmro» una EpiftoU Canomca a l p i a B o n i f a L 

declarar aua l f j ( r S ) T r f TofaTa7 "™I™4 
oor autoridn.n . A colas allcgma en eftas palabras Higuera 
T n t e c o n í l r 0 ' . a,CUya 0br? ,llama AMles' con Pr«ifa-
nadie k n o f ^ l / " 13 ^ fu?a San Geronymo , pues 
.... ... s '"'•> quanto le diferencian de la hiftoria en el orden . v me-
ft^SrSfS?^ quecon nombre de Pe/tadio 
Arrnhifno A. x 1 J e" cl Concilio Cartilágines fept mo , era 
nueve en oue 0- Q-ue,miuió, el «"fino año quatrocientos dkz y 
nueve , en que efctiv.eron los Padres, que afliftian en é l , y con ellos 

( « 9 6 ) Wigmu Hifi. át T M o t m . i . ¡ib. 9. cap. xo. 
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el mirmo Pentadio al Pontífice Bonifacio la Carca de que haze me
moria. Y últimamente , que le íucedió en el Arcobifpado de Toledo 
Ificio, el mifmo año quatrociencos diez y nueve, en cuyo tiempo apa
reció una maravillóla leñal, quí no eípecifica Dextro qual fue. 

X X X I I Antes de pallar al cotejo , es preciíb hazer reparo en la 
equivocación malicióla del Prelado , que nombra Higuera , y no fub-
fcrive, como aííegura en el Concilio, übifpo Carfetmo, por cuya razón 
le quiere traer a Toledo, fino Carpiano , ó de Carpí , Ciudad conoci
da en Lombardia por el continuado dominio de fus Principes de la 
familia Pia , que fin duda pafsó a Africa en compañía de Fauftino Übif
po de Potenca, que aííiítió en el mifmo Concilio como Legado Apof-
toiico. Porque quien ha viílo, que firme nunca con titulo de Obifpo 
Carpe taño, ningún Prelado de Toledo en tantas fubícripciones, como 
le ofrecen fuyas, defde que empieca a parecer fu memoria en las Hifto-
rías, 6 monumentos antiguos , en los quales fe hallará íolo, que lue
go que tuvo fu Igleíia la dignidad de Metropolitana , que refidia tam
bién por inftitucion antigua en Cartagena, como Cabeca de la Provin
cia , por la reíiftencia con que mantenían fus prelados la poííeífion del 
titulo de Metropolitanos , como parece de la firma de Héctor en el 
Concilio Tarraconenie el año quinientos diez y fíete , en que íe Ha' 
ma Obifpo de la Metrópoli de Cartagena , ufaron los de Toledo del de Me
tropolitanos de la Provincia Carpetana y fegun fe reconoce de la fubferip-
cion de Euphcmio en el I I I . Concilio Toledano , el año quinientos ochen
ta y fíete , hafta que - en el Decreto del Rey Cunde maro eílablecido 
el año de feifeientos , íe les mandó llamar Metropolitanos de la Frouim 
cía Carthagines > fegun obfervan con mas folidez , y verdad que los nue£ 
tros 5 Pedro de Marca, y Juan Morino, y reconoceremos defpues, par
ra no valerme de lo que , como intereííados en fu primacía fantaftica de 
Braga, eferiven también Andrés Refcnde , Gafpar EftacQ , y Don Ro
drigo de Acuña fu Ar^obifpo , advirtiendo folo , fue de los principales 
motivos con que fe introduxeron ellos Efcritores fupueflos , el dexar 
continuada, y fuceíTiva la de Toledo defde los tiempos de Santiago , 
y tantos años antes que fe huvieíle oído en la Igletia efta dignidad , 
como reconocen quantos bufean las noticias firmes en fus fuentes, def-
preciando las ficciones con que fe ofrecen confundidas en los modernos. 

X X X I I I Con efta firmeza procede Higuera en fu Hiñoria de Tole
do , atribuyendo a Dextro lo que ni fue, ni pudo fer, por cuya razón 
defengañado fin duda , ó arrepentido, varió todas las tres circunftan-
cias, que dexamos obfervadas en el que defpues hizo notorio a tantos 
por medio de fus copias. En primer lugar no fe haze memoria , ni en 
ellas, ni en las impreíías del Concilio Cartaginés , en que fubferivió 
Pentadio Obifpo de Carpitano, ni cabe en la fuceífion, que continua de 
ios Arcobifpos de Toledo , pudieííe obtener aquella Sede el año qua-
trocientos diez y nueve , en que fe celebró , pues feñala el Pontifica-
do de San Afturio , defde el año trecientos noventa y feis hafta el 
de quatrocientos veinte y quatro, con que precifamente por el Dextro 
impreflo ocupava la Iglefia de Toledo el de quatrocientos diez y nue
ve , en que nos introduce con otro Dextro Higuera a Pentadio confir
mando^ como Prelado fuyo, en el Concilio Cartaginés. La ultima circunf 

X! i i ísnciEj 
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tancia, que pertenece al tiempo en que refiere la entrada en la Prelacia de 
Ificio , también fe ofrece igualmente encontrada , y opuefta ; porque 
en los exemplares impreífos fe dize íucedió a Fetadio lucio el año 
quatrocientos veinte, y ocho , no el de quatrocientos diez y nueve 
como allegura Higuera fe contenia en íu manuíenpto , porque aun 
no avia refuelto alargar tanto en él la vida de Aílurio. De manera, que 
uno de eílos dos Dextros es menefter , que fean faifos , ó el que cita 
Higuera en la Hiíloiia de Toledo, ó el que remitió el miímo Hmue-
ra firmado de fu nombre al Padre Munilo con certificación de que 
concordava en todo con la copia , que le truxeion de Alemania ; y 
por donde imprimió fu Dextro en Zaragoca el Padre Calderón 5 como 
dexamos advertido ; y de qualquier modo queda patente la legalidad 

v i v í ? / y í11 ^ e r f c pueda eícaPar de falíificador de uno de los dos. AAAÍ y La mifma prueva, y defengaño ofrece la variación de el 
nombre con que.le introduce de Flavio Marco Dextro , de la manera 
que le citan también , fegun las copias que les remetió Higuera, GaC 
par Eícolano, y Fray Juan Márquez. Pero aviendo reparado Don Juan 
i erez übiípo de Segorbe en la duplicidad de nombres defufada de ios 
antiguos, como parece de fus palabras, que fe confervan en Eícolano, 
y dizen afíl : Los d^s ^ r e s de FUvto , y Marco 3 con que fe honra el 
nuevo Dextro , no fon de lenguage > y eftylo de los antiguos , jorque mnvuno 

W Mofumbrava tomar dos nombres fropios , (i97) le enmenefó en la forma 
que oy corre impreífo, llamándole Lucio Flavio Dextrc , y de ella ma-
ñera le embio a Murillo la copia de que tantas vezes hemos hecho m<r-
mona. De cuyo examen queda notorio introduxo Higuera dos Dextros 
d i e n t e s , no fojo en titulo de la obra, que les prohija , y en los non> 
bre , que lesTenala . pero también en la materia , y noticias que les 
a nbuye, fiendo precifo que alguno de ellos fea fallo , y fingido por 
c mifmo Higuera , quandoJe concedamos como cierta la remiffion, 
en e í r ^ n v t f ^ ^ Alemania / H ^ d reconoceremos en el Capitulo figuiente , para que de todas maneras confte el artife 
l w C i g a n 0 l C O n ^ P r o c e d i ó r ^ P r e , multiplicando ficciones para 
lalvar el recelo con que coma fofpechofa, y defacredkada fu opinión 
entre los que conoaan la mala fe con que procedía en quanco affeg^ 

C197) Efcoimo tom. 1. lih, 2. ca$. 2. 

1 
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C A P I T U L O 
Origen del hallazgo de Dextro en Alemania, Quien 5 y 

quando llevo alia fu original Gótico. JSfo ejia ingerida en-
VazjqueKi la citación de Luitprando, E n Fulda no fe ha 
tenido nunca noticia de las obras de Dextro, N i tam
poco en Wormacia Quemas del jS/lonafterio Fuldenfe. 

' Falfedad de Higuera en todas las circunf andas 5 que in-
troduxo en la remiffwn de Dextro. 

I A Síí como la verdad fe ofrece fiempre de un mifnio Temblante 
J L J L a quancos deíincere fiados la bufcan con diligencia , no de 

otra fuerte el engaño > por mas que fe oculte artificioío en diverfas cf-
pecies 5 fe defcubre fin embargo patente , y notorio a quien le exa
mina con algún cuidado j fin que bafte la muchedumbre de colores 
con que fe recata a quietar la fofpecha de fu ficción , anees multipli
cando deíengaños fus mas implicados vifos, la variedad miíma con que 
fe procura retirar del conocimiento vulgar , le dex-a mas indefenfo 
defautoricando-fe de ordinario por todos los medios con que fe procu
ra acreditar. En cuya comprobación dexamos deftegida en el Capitulo paf-
fado la faifa tela, que con tan primorofo arte intentó urdir Higuera 
en el difeurfo de fu vida, deslumbrando a quantos ofreció a retacos la 
mueftra, hafta que fe reconoció en el todo de fus ficciones la falfe
dad de la ilaca 5 y la mala fe de fu engañofo artífice , quedando-nos 
fin embargo obra cortada , para profeguir en efte a nuevas evidencias. 

I I En la invención de la Carta de Cixila, y del fragmento de San 
A th ana fio fe defeubrió patente la legalidad de Higuera, y en la varie-
dad, y difeordancia de los exemplares de Dextro, que falición de fus 
manos , fe verificó también fu genio infiel ; aora nos queda que exami
nar la feguridad del origen, que atribuye al original , y copia, que 
aílegura le vino de Alemania ; fin la qual , como advierte defpucs de 
otros Friderico Brummero ( 198 ) ( defeftimando por incierto el fragmen
to de la Ley Ticia , que publicó Charondas ) ( 1 9 9 ) queda en el ayre la 
de quanto fe produce fin efte requifito, para que fe defengaííen de nue
vo fus atedos es todo igualmente falfo , fin que nunca tuyieífe Patrón 
feguro, que añadir , ó viciar como han penfado , y eferito muchos. 

I I I Para dar mayor autoridad a fu Dextro , publicó Higuera , 
como dexamos viílo, con teftimonio del Condeftable, y de Eícolano, 
fe facó íu copia del original , que permanecia , y fe confervava de le
tra antigua Gótica en el Monafterio Imperial de Fulda en Alemania 1 
affi lo acredita de nuevo Fray Juan Calderón , quando le imprimió en 2a-
ragoca, añadiendo avia fido el Padre Tomas de Torralva , quien le avia 

(198) Brummerus m Com. ad l . Cmciam (199) Charondas ín An&tation. ad Z ^ , 
cap* 1. pag, 13, fmn ttt, de lege Gmcia. 

198 
199 
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hallado en aquella Librería ; lo mifmo repite Fray Juan Márquez, refi
riendo algunos Efcricores modernos, que lo affeguran de la manera fí-
guience; T los Autores de efta edad, arriba alegados, dtz.eri, que el Dextro 
y d Máximo, efian en la Librería Fuldenfe en Alemania de letra Gótica, que 
demueftra una grande, y venerable antigüedad de mas de fetecicntos anos, de 
donde fe han Jacado los traslados, que corren por E/pana. ( 200 ) Afli dudando 
Don Martin Carrillo, Abad de Monte^Aragon , ia legalidad de las co
pias , que avia efparcido Higuera, añade ; To efiimara mucho , que ule-
ramos el Dextro original , que di&en efta en la Librería Fuldenfe en Alema-
ma. { 2 0 1 ) Y Don Mauro Caíteiá Ferrer no Tolo comprucva el mifmo 
lentir, pero afiegura también la forma de aver parado en aquel Mo-
nafteno 3 porque dize : Efta efta Hiftona de Dextro en el Monaftmo Fulden
fe en Alemania, a donde fue llevado defde la Cisla , que eft'a junto a Toledo, 
par unos Monges , que fe retiraron d í a defpues de la deftruicion de Efpam. 
( 2 0 2 ) J r 

IV No fe quietó fin embargo el Padre Higuera, 6 porque le acu-
lava la conciencia, ó porque no fe íatisfacian del origen los que duda-
van en la legalidad de fu Dextro; y aill para hazer creíble el hallazgo, 
procuro esforzar la exigencia de fu originaren Fulda con nuevos fin-i-
mientos, y para efto íupufo una Carta de Traccemundo Obifpo de Gra
nada, eícnta a Luicprando, que fupone refidiendo en Alemania, donde 
le dize: Quefi en alguna de las Bibliotecas de Alemania permanecen ocultas las 
Chromcas de Dextro , y Marco Máximo, efcntas en pergamino, las qu ales nun
ca pude hallar en Efpaña, me las remitirás copiadas quanto antes ; ( 203 ) a que 
le refpondc con gran puntualidad Luitprando : Ultimamente no me fue me
nos guftofo lo que aora me mandas, de que te bufque en la Biblioteca del Mona f 
t eño Fuldenfe, donde deferrado permanezco aora por Bibliotecario, el Chromconde 
Dextro , a quien Marco Máximo Monge Benedichno , y defpues Obifpo de Zar azoca 
continuo , { z o ^ y de entrambas Cartas, por lo que importava a la tra
ma, íc ofrece también celebrada la memoria en Juliano , forjado en la 
mi ma Oficina de Higuera , que efcrivc ; Florecía por efe tiempo {habla 
del ano nuevecientos quarenta y fcis de Chrifto ) en Toledo Traíemimdo 
fu Presbytero, y defpues obijpo de Granada , varón (anto , a quien efcrwio Futran-
do Subdiacom Toledano, y luego Diácono Ticlnenfe , a quien también el efcnvio* 
( 205 ) y fi nos detuvieflemos en reconocer las defproporciones, que con» 
tiene cada una de eílas claufulas, fe alargada tanto nueftro difcurfo nue 
nos baila tocar folo en el lo que pertenece al punto , que examinamos. 

V E l 
J i T l o T T ^ ^ ^ l6$ Hemk*' qUod modó jubes ' ut in FuIdeníis 
nos cap, o. § 4. Monafterii Bibliotheca ( ubi nunc exul 

( 2 0 1 ) Carrillo Htfi. de San Valero cap, B,bliothecanus immoror ) qu^ram tibí 
1 4 . / ^ . 168. {^c.x6. Chronicon Dextri , quod Marcus Ma-

(202) Don Mauro Htft. de Santiago iib. ximus Monachus Benedidinus , poílea 
(103) r ra^mndusm Eptftola ad Ltrn- Epiílopus C^farauguílanus profecutus 

prandum: Et íkubi in GermaniseBiblio. cft F 
thecis delitent Dextn , Marcique Ma- (205) Jultanus in Chronko n. 505. Fio» 
ximi fcnpta m membraneis Chronica , rebat per id tempus, & Tolcri Presbv» 
qux nunquam in Hifpaniis reperire po- terTralemundus,poft liliberitanusEpif-
tui fcnpta ad me quam primüm mitas, copus, vir íandus,ad quem Eutrandus 

(Z04) Luitprandus ad Traclemundum : fcripfitSubdiaconus Toletanus, poítTi-
ioíiremo non mmus jucundum milü cinenfis Diaconus, & ipfe ctiam fcnbit. 
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V Ei tiempo, y razón de permanecer en Fulda eftos manufcritos, 

no dexó Higuera tampoco a la congecura de Efcoiano, ni fe fatisfico 
con la aflevcracion de Don Mauro, y afli les dio mas notorio origen 
en la mifma Carta de Luitprando a Tractemundo , en que le dize : 
" Los avia hallado én aquella Librería donde fueron pueftos , fegurí 
?> creo, por orden de San Carlos Magno , los quales , fegun dizen , 
?j le los avia embiado elTanníTimo Elipando Arcobifpo de Toledo, def-
« pues , que verdaderamente , aunque tarde fe arrepintió de íu er-
?> ror acerca de la adopción de Chrifto; ( 2 0 6 ) y para que totalmente 
fe venciefíe Ja duda con que fe refiere efta remiíTion, y quedaífe aife-
gurado con teftimonio expreíTo , permanecieron defde entonces depofi-
tados en Fulda con otros Efcritores , de que fe avia de fervir Higue
ra los originales de Dextro , falló Juliano a verificarlo de la manera 
iiguiente ; y. El año de ochocientos -dio por eferito Elipando las ^ra-
" cias a San Carlos el Grande, y fueron embiados por fus Legados los 
*> mifmos, que dixe arriba, y con ellos embió copia de muchos libros 
» eferitos en la letra Gótica , y entre ellos los Concilios Toledanos , 
" ias Chronicas de Dextro , los fragmentos de Máximo , Braulio, He-
« leca, Tayon, y otros, y dcfpues embié yo a Fulda a Luitprando. 
( 2 0 7 ) No fe puede condenar la gran providencia de Juliano , pero no 
nos divirtamos cjcl intento. 

V i Por lo que importava dexar corriente la legalidad de ella Car
ta de Luitprando, y con ella la exiftencia de los eferitos de Dextro en 
Fulda, remitió luego que la fupufo Higuera, una copia al Padre Gra-
biel Vázquez , que eferivia de la adopción de Chrifto , y error de Eli
pando , para que con eíla ocafion la ingirieííe en fu obra , pues le era 
preciífo tocar en ella de fu arrepentimiento , a que aunque por con
jeturas fe inclinavan Ambrofio de Morales, ( 2 0 8 ) y Juan de Mariana, 
( 2 0 9 ) no avia , íin embargo , otro teftimonio antiguo con que compro-
barle, y aíTi lo coníiguió fácilmente , como fe reconoce de las mifmas 
palabras de Vázquez , que dizen allí ; Confirma principalmente la fohredi-
ch a conjetura, el teftimonio de Entrando Suhdiacono de Toledo, y de [pies Diá
cono Ticmen fe , en la Carta a Regimundo Obifpo de Granada, cuya cofia faca-
da de la Bélioleca Fuldenfe, me remitió poco ha Geronymo de la Higuera, Theo-
logo de nueftra Compama, diligentísimo Inveftigador de Antigüedades. ( 2 1 0 ) 

V i l Sin 

]U-
(206) Lu'ttprandus in eadem Epiftola 

Quos , & in hae Bibliotheca reperi, j« 
fu ( credo ) Sandi Garoli Magni Impe 
ratoris a Hatos, quos, ut ajunt , ilJi ob -
tulerat fanariíFimus Elipandus Archie-
pifeopus Toletanus, poítquam ülum 
erroris fui de adoptione Chrilti ferió, & 
veré pcenituit. 

(207) Julianus in Chronico num 414. 
Agit per literas Elipandus gratias San-' 

Carolo Magno, fueruntque miíH 
Legati rurfus iidem quí fupra , & cum 
Legatis mittit fupellcailem raultorüm 
librorumGothicis literis feriptorum; in 
bis Conciiia Toletana , Chronica Dcx-

t r i , Maximi fragmenta , Braulionis , 
Helcca:, Taionis, & aliorum , & Luit-
prandi poítea ego mifi Fuidam. 

(208) Morales lib. 15. cap. 26. 
(209) Mariana lib. 7. cap. 8. 
( 2 1 0 ) Vázquez.deServituteChrifii c u . 

Porro pr^didam conjeduram máxime 
confirmar teftimonium Eutrandi Sub-
diaconi Toletani ,poftea Di acó ni Tici-
nenfis,in Epiftola ad RegimundumEpif-
copum Eliberitanum , cujus exemplar 
ex Bibliotheca Fuldenfi, Hieronynuis 
Higuera noftrse Societatis Theologuí, 
& antiquitatuin diligemilfuniis inveíU-
eator ? nuper ad me unllt. 

2 0 5 

207 
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2 0 9 
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16 8 Differtaciones Fcclefiafticas, 
V I I Sin embargo pudo tanto el nial crédito de Higuera , y de 

fus falfos Efcritores , que los afedos a Vázquez fintiendo fe huvieiTe 
dexado engañar, como otros muchos de ellos , efparcieron avia fido 
ingerida efta claufula defpues de muerto él , por quien cuidó de pos 
bhcar fus Obras ; y affi me efcrive el Padre Tomas de Lcon : Y mm 
de U cUufuk, en que Vázquez, cita a Luitprando en la qucílion de la ¿ciofk 
aon de Chrifto, y error de Elifando, he oido y que el Padre Luiz> de Torres , 
Ae&u, que avia fido añadida a los eferitos ¡)o¡himos de ejle gran The o logo. 
(211) Pero en efto no tuvieron razón los que dieron la noticia al Pa
dre Tomás de León , porque aunque es verdad, que los Comentarios 
íobre la tercera parte , en que fe halla efta queítion , (212) fe impri-
mieron defpues de la muerte de Vázquez, que fucedió el año mil feif-
cientos y quatro , publicó antes el miímo Vázquez en Alcalá de por 
11 efte tratado, junto con el de Adoración, el de mil quinientos noven
ta y quatro, dedicado a Don Andrés Pacheco , Obifpo entonces de 
Segovia ; y affi con mas legalidad le pudo citar el propio Higuera en 
abono de Luitprando, que los que le refieren entre los fequazes de 
Dextro, a quien nunca nombra en todos fus eferitos. 

Y111 No fe aquietaron con tan repetidos teftimonios los que to-
da vía dudavan de la feguridad de los originales de Dextro , excitan-
doles con mas viveza fu fofpecha, la diligencia de bufcarlos en la mif 
ma Biblioteca de Fulda, donde tantos afleguravan permanecian i entre 
otros emprendió por fu mifma perfona Cornelio a Lapide efte trabajo, 
exprefíandole de la manera íiguiente, hablando de Dextro , y de fu le
galidad: » Algunos, fin embargo, de acre juizio, le tienen por efpurio, 
31 o a lo menos ^urcido , y viciado con retacos de otros, affi porque 
" u eílylj rud0 n0 iSuala al ^ Dextro, como porque parece eftá fenv 
>Í brado de paradoxas, y parachronifmos , y fe ignora adonde, quan-
55 do , y por quien fe halló primero ; yo a lo menos le bufquc con todo 
w cuidado en Fulda , y no le pude hallar. ( 2 1 3 ) Con teftigo de tan 
gran fupoficion, fe empegó a defeubrir la falfedad del erigen fupuefto, 
con que fe procuró acreditar de genuina, y legitima la copia, que pú
blico Higuera por de Dextro, pero antes de profeguir en efte examen, 
en que produciremos otros de no inferior crédito , ferá bien fatisfacer 
un eícrupulo, aunque de poquiíllma fuftancia , que fe ha formado ío
bre las palabras de Cornelio. 

I X Los que fentidos con el defengaño , que produce efta depo-
ficion , procuran defautori^arla , les parece excede del juizio , que for
ma , porque no permaneciendo eferitos ningunos del antiguo Dextro , 
por donde reconocer el caradler , ó pureca de fu eftylo , como pudo 
Cornelio hazer el cotejo, que fupone, para excluir efte Chronicon, que 
le ha publicado en fu nombre de genuino, por la impuridad, ó rudeca 

del 
(211) Tomas de León en Cana de 10. de 

Setiembre de 166$. 
(112) Vázquez, tom.i.in $.part.diíp.So. 
(213) Cornel. in Chronotaxi ad Act.ApoJi. 

Nonnulli tamen cruditi , quibus acris 
cíl crifis, fpurium cenfent, vel cerré alio-
rum lacinüs a í lu tum, & vitiatumi tum-

quia ftylus fubmdior , Dextri ftylum 
non aequat, tumquia paradoxis, & para-
chronifmis infperfum videtur ,J tum-
quia u b i , & quando, & á quo poft tot 
fxcula repertum fit ignoratur. Sane 
F u l d x illud iludióse perquiüvi, nec in-
veni. 
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del eftylo. Pero aviendo creído tantos era mieftro Dextro, el mifmo a 
quien S. Geronymo dedicó el libro de los Eícritores Ecclcílafticos, donde 
llama íuyo a Cicerón, no entendiéndolo de la naturaleza 3 como quien 
le tenia por Efpañol , es predio referirlo a la eloquencia , de manera 
que fin aver vifto fus Obras, íe infiera por circunftancia , quanto fe
rian eloquentes ; y affi precifamence otras de las que fe avian publi
cado en fu nombre con tan abíurdo , y bárbaro eftylo, que folo por 
fu rudecá fe 1c devia excluir del Autor, a quien fin razón fe prohijavañ. 

X Defvanecida la calumnia , con que fe ha procurado defacre-
ditar el juizio de Cornelio, paliaremos adelante con nueílro examen , 
para dexar notoria la falfedad, y engaño con que fe fupufo parava en 
Fuida el original de Dextro 1 y fea el fegundo teftigo Melchor Inco-
fer, Jcfuita también , y uno de fus mas acérrimos defeníbres. Elle , 
pues, en el libro , que formó en detenfa de la Carta de nueílra Se
ñora , que pretenden los Mecinefes eferivió a fus Mayores 3 y cuya co
pia confervan con gran veneración, no hallando otro teftimonio anti
guo con que comprobarla , que exceda la edad de Conílantino Lafca-
ris j que la fingió, fuera del que introduxo en Dextro, quando fe irri-
primia en Zaragoca j Don Antonino de Amico Mecincs, como iníinua 
Don Roque Pirro , (214) deíeofo de verificar la exiftencia en Fulda 
del original fuyo , que referían tantos, eferivió al Padre Lamberto Stra-
vio , Rector del Colegio , que tiene la Compama en la mifma Ciudad, 
pidiendo le bufealíe con todo cuidado , y lupiefie , que noticias avia 
en ella de la copia, que fe remitió a Toledo al Padre Higuera. 

X I La refpuefta de Stravio imprimió entera Incofer, y aífi por 
andar común a todos tomaremos folo de ella, lo que conduce a nuef-
tro intento ; impieca fatisfaciendo la pregunta de la manera figuiente: 
De ¿os efentos de Flavio Dextro me han preguntado por cartas muchos , y a 
todos me hallo necejptado de reffonder lo mifmo ; en efia Biblioteca no falo 
no fe confería tal Autor , fer o ni confia, que le huuo nunca , y mucho me
nos fi fe remitió a Toledo en Efpana. (215) Palla defpues a dezir , como avia 
comunicado la materia con el Padre Chriftoforo Brovero , que avia re
conocido con gran diligencia los Archivos , y manuferitos del Monaf-
terio de Benitos de San Salvador de Fulda , donde fe fuponia eftava 
el original de Dextro, para formar el libro de fus Antigüedades , que 
imprimió en Amberes el año mil feifcientos y doze , en quien ha
lló acreditado el mifmo concepto , y concluye ; De Roma, y de Lovay-
na fe h^ peguntado for el mifmo Autor a los Padres Trancifcanos , que refi-
den aqui, los quales no han podido refponder otra cofa. (216) 

X I I No fe puede defear mas expreffo defengaño de la falfedad 
r \ • , Y del 
C2I4) PirrhusÑom i.Ecclef.Mectn.p.î o. ómnibus cogor, in hac Bibliothseca non 

Et novimus feré omnes Meílkncnfeni íupereíTe Auílorem , fed ñeque coníla-
illum, qui cum primum editus eíl: Fia- re fuerit ne aliquando, multo minus an 
yms Dexter, eam t-pillolx mentionem Toietum in Hifpania millas fu. 
intrudendam curavit, & poflem nomen (216) Idem stravius tbtd. De eodem 
proferre^ fed quia Amicus ell, fatis fuic Aurore Roma , & Lovanio per ferip-
hsec fubobfeuré innuiiTe. 

(2.15) Stravius apud Incofer cap. 44. 
De feriptis Flavii Dextri fepius ex me 
qu^ritur per literas 5 ídem rcfpondere 

214 

215 

21G 

tum eíl nuper ad R.R.P.P.Francifcanos 
qui hic degunt , verüm rcfpondere illi 
aliud quoque non potucrunt 
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del hallazgo en Fulda del original de Dextro , que como conftante, y 
notoria me la repite de la miíma manera, por teílimonio de otro apa-
fionado íuyo, el Padre Tomás de León, diziendo ; E n Valtncu hablan-
do a l Padre Pablo de Rajas , a quien cita Don Tomas Tamayo por defenfor de 
Dextro , me dixo como el tenia 5 y avia tenido a l Dextro por intrufi , y fu-
pDfnicio, y mas defpues que e/lando en Fiar/des con el Márquez, de Aytona Go
bernador de aquellos Efiados hallo fer fufuefta la remiffion de la copia de Ful 
da 5 de que hizo muy exacia invejligacion • (217) y bolviendo de Polonia 
el Maeílro Fray Alonfo Vázquez Abad de Santa Anaftaíia > embiado por 
íu Mageílad Católica , pafsó de propoíito por Fulda con intento de 
examinar la miíma noticia, y hallándola conforme a las referidas, tru-
xo información , y teftimonios Jurídicos, cuya copia tiene Don Jofef 
Pelhcer, de como no eftava el original de Dextro en aquella Libreria, 
m fe confervava en ella noticia de averie tenido nunca, con cuyo de-
fengaño fe aplicó a eferivir contra fu ficción, como es notorio a quan-
tos le conocieron. 

X I I I Como la conciencia de cada uno es fu mayor torcedor, que 
le atormenta infenfiblemente con inceíantcs fobrefakos, no le alíegura-
ron a Higuera los exteriores aplaufos con que mirava admitida, como 
cierta, fu ficción; temerofo fin embargo de que fe defcubrieífe por el 
origen falfo, que la avia feñalado , y aífi para que no le cogieílen en 
el hurto , ocurriendo a Fulda , como defpues íucedió , previno con 
toda cautela el lance , añadiendo mas Interlocutores en la faifa, que de-
xaífen inaveriguable ei engaño, ó a lo menos no tan patente fu delito-, 
para eílo incroduxo al Padre Tomás de Torralva , que en la Ciudad 
de Wormacia , donde refidia ,. huvieile encontrado el exemplar Góti
co de Dextro en poder de un curiofo , que le avia hurtado de la L i 
breria de Fulda , a quien no vencieron , ni promefas , ni ruegos para 
que diefle el original , permitiendo folo fe faca (fe la copia , que re
mitió a Hig uera el mifmo Torralva , noticiofo de quanto eílimaria fe
mé jante agaíTajo ; aífi refieren efta invención , defpues de otros mu
chos , Murillo, Calderón, Caro, y Vivar, añadiendo algunos, fue el 
Padre Vázquez el primero a quien vinieron remitidos de Alemania ef-
tos eferitos, bien, que reconociendo , aííegura el mifmo Vázquez como 
vimos, huvo la Carta de Luitprando , que es una de las principales 
piezas de efta trama, que componen el Códice Wormacienfe, tan de
cantado por beneficio de Higuera, le retiraron luego de la narración. 

X I V No baftó fin embargo toda efta cautela a obfeurecer la ver
dad , en cuyo abono fe defvaneció igualmente con nuevo defengaño 
tan prevenido artificio, por medio del mifmo Melchor Incofer, a quien 
devimos la certidumbre, de que no fe confervava en Fulda el preten-
dido original de Dextro , porque eferiviendo al Padre Juan Geleno, Re-
étor de fu Colegio de Wormacia, fe informarle de la noticia, que avia 
en el , o en la mifma Ciudad de efta remiííion , con imprimir entera 
iu relpuefta, la dexó igualmente acreditada con el primer hallazgo , 
pues le dize: (2 :18) Efperava averiguar alguna cofa curta de los chrom-

cones 
(217) P. Tomai de Uon enla Carta, que Sperabam nos certó aliquid de Chro-

va arriba citada. nicis manuícriptis Flavii Lucii Dextrí, 
(218; Gelenusapud Incbofer. ubi fupr. & 
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cenes manuferiptos de Flavio Lucio Bextro , y Marco Máximo, que fe dize avef 
emhiado de Wormdcia el Padre Tomas deTorraha , y por ¡o lk i tud fuya recibi
do el Padre Geronymo de la Higuera , y aunque he hecho todas las diligencias 
fofféUs, no he hallado ninguna noticia, ni memoria del Padre Tomas > ni del 
Chronicon % y defpues de celebrar fus letras , y erudición , dize no fe 
hallava entonces en Uí/ormacia 3 y concluye : Sin embargo procuramos fi 
fe podía faber algo de l , pero niega aver oído nunca tal cofa. Pero antes de 
paffar adelante es neceílario advertir , que aunque fe hallan cftas dos 
Cartas de los Padres Stravio 3 y Geleno en la primera impreíTion 3 que 
hizo en Mecina el Padre Inchofer ( de fu libro en defenfa de la pre
tendida Carta eferita de Nueítra Señora ) del año 1 6 1 9 . en la oficina 
de Pedro Brea; faltan en la fegunda hecha en Viterbo el figuiente de 
1030 . en la de Ludo vico Grigneo 3 en que eftá variado totalmente el 
methodo, y añadidas muchas cofas, y quitadas otras, y entre ellas ef-
tas Cartas. La primera imprelíion fe prohibió en Roma. Vea-fe la Ei-
bliotheca déla Compañía, ( 219 ) y en el appendice a las noticias délas 
Iglefias de Sicilia de Don Roque Pirrho, que eílá al fin del fegundo 
como, fe copia el mifmo decreto de la prohibición. ( 220 ) 

X V Con efta uniformidad convienen todas las relaciones , en 
• convencer de falfos quantos medios fe han procurado introducir para 
acreditar los eferitos de Dextro , que no folo eftuvieron en Ful da , 
quando fe pretende parecieron en aquella Biblioteca ; pero aunque 
les concedamos a fus defenfores , fuelle cierta la donación , que aífe-
guran hizo de fu original el Emperador Carlos el Grande antes del 
año ochocientos y catorze en que murió , es mas confiante no fe pu
do confervar en ella muchos íiglos , primero que fe fupone hurtado 
por el curiofo, que le participó al Padre Torralva , con cuya noticia 
queda de todas maneras defvanecida efta portentofa invención. 

X V I Tres vezes, parece por irrefragables teflimonios , pereció 
enteramente el Monafterio Imperial de Fulda al boraz furor del fue
go , que reduxo a cenicas otras tantas fu fabrica fumptuofa. La prime
ra exprefla de la manera figuiente Chriftoforo Brovero Refieren efte 
trifte ¡ucefo los antiguos Cronographos a l ario nuevecientos treinta y f íe te , aun-
que fin explicar^ hafiantemente , fi fe quemo la Iglefia con fuego pegado por 
los enemigos , 0 furtuito ; fin embargo convienen los mas fucedto el incendio 
en el mijmo tiempo que afolando los Hunos la Buchoma , ocaponaron la ruina 
totaly y defpoblacion de Fulda , y fus Lugares circunvecinos. ( 2 2 1 ) Si pere-

Y ii cieron 
& Marci Maximi, qux á Patre Thoma 
1 orralva Uvormacia; miña dicuntur , 
^lihus rogatu ad Patrem Hieronymum 
de la Higuera tranfmiíTa , cognituros ; 
qi^fivimus ubi pomimus, fed nihil in-
venimus, ñeque P.Thoms , nec Chro-
mci memoriam ; fuit hic prxdjcans 
Uvormacienfisfilius,. antiquitatis Itu-
diofilumus , qui nunc alio migravit. 
ianwn egimus, ut ex eo aliquid in-
telhgeremus, fed negat fe unquam quid-
quam audivilfe. 

(219} SomL Biblmb. Sockt. pag. 

( n o ) IPirrh. S'tctl. [acra tom. f. in No-
t'ttta Ecclef. Mejfan. fag. 155. & feqq. & in 
Append. pag. 484. 

( iz 1) Broverus lib. 1. Ant'tq. Fuldenf c. 
6. Memorant triíiem hunc cafum ad 
annum 937. véteres Chronographii ñe
que tamen igni hoílili , an fortuitoBa-
filica conflagrarit fatis explicant,exif-
tant; quidem plerique couíentiunt quo 
tempore Hunní Buchoniam perfiltan-
tes, Fuldx viciniifquc locis magnam 
utique vaítitatcm , ¿5 folitudinera ÍHÍ-

21 

221 
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cieron en tan fatal invafion , y eftrago los libros , ó fe confervaron 
indemnes de los rigores de las llamas, no fe neceíTita diícurrir aora , 
otreciendo-íe defpues teítimonios expreílbs con que Verificar la impof-
libiiidad de que permanecieíTen ningunos de los que pufo en fu Bibiio* 
teca el Emperador Carlos el Grande. 

X V I l E l fegundo incendio de Fulda fucedió el año mil docien-
tos ochenta y feis y le refiere muy por menor uno de los Mongcs, 
que le eícaparon del , de cuya relación, que imprimió entera Brove-
ro, tomaremos folo lo que pertenece a nueftro intento. Pondera, pues, 
el milarable, y violento deftroco, que padeció todo el edificio, y lue
go añade: Perecieron las Reliquias, los libros > los ornamentos , y todas las 
demás alhajas hermofeadas de oro, y plata, que fervian a l Culto Divino, pro-

^ C r Z c™ J ^ W t m * diligencia de nueflros fantijjimos Padres, y labradas con 
2 2 2 frmmo cuidado. (222) Quien, pues, aflegurará con efta noticia perma

neció deípues del año mil docientos ochenta y feis en la Librería de 
£ulda el exemplar Gótico de Dextro , que tanto antes pufo en ella 
varios el Grande, fi por tefiimonio de quien fe halló prefente, conf
ía perecieron en eíle incendio , no folo los libros , ornamentos, y al
hajas preciofas, que avia en el Monafterio , pero hafta las mifmas Reli
quias mas eftimables. 
n v F * 1 } 1 PeiJ0 1tluando re l^vieífe efeapado el original de Dextro 
mnagrofamente de la general ruina precedente , le qu?dó que vencer 
otro no menor infortunio acontecido el año mil trecientos noventa y 
ocho, cuya defgracia participó el inmediato de mil trecientos noven
ta 7 nueve Juan Merlavio fu Abad , al Pontifice Bonifacio I X . por 
una laítimoía Carta, en que le aílegura; Deftmyo e l fuego miferablemen-
tehajta los cimientos con grande , y horrendo incendio toda efta fabrica , y U 

223 reduxo cafi a nada, o por mejor d e ü r * pavefa , y cerneas. (223) En cuya 
tatai deíolacion, aunque no íe advierte expreííamente fi perecieron tam-
bien los libros, confta fin embargo de un Memorial de los Monees ai 
lontihce, que produce Brovero , fe quemaron en ella las antiguas Bulas, 
y invilegios que tenia el Monafterio, y con ellas también los libros 
por cuya falta no podian comprobar las Indulgencias , que eozavan 
antes del incendio, y affl le dizen : Porque no podíamos probar con libros, 
o mftrumentos , que permanecen entre nofotros algunas Indulgencias para el f l 
breduho día , con que fe Juelen mover los modernos , fupltcamos a Alejandre V I 

U 2 4 ) De manera , que en una , y otra ruina de Fulda , confta 
com'o f " ^ 0 1 1 ' aíri 61 añ0 mÍ1 dodenCos ochenta y feis 
en fa M n t r CreCieünCv01S n0Venta 0ch05 todos los libros ' avk en fu Monafterio, y Biblioteca, con que aunque fueíTe cierta la donâ  

. . cion 

K s D d V r J n r r ' " ' 3 ' CS r̂a<,Ue <!Uafl in nihilum 'imó ^ fevilto. & 
^omus uei argento, auroque decora- ciñeres redeeit 

dio conauifita ,v l " • , u r t,1Te" Prob»re non poteramus lifaris , 
«r perierunt' P 3 ^ fa' Vel hte"s nos prsdiao die Indul! 

/ , , , ) . gentias ahquas , quibus moderni allici 
• ^ i ^ t ^ f f e ^ ^ - i n . f ^ H c a ^ A l e x a n d r o 
cam miferabiliter pergrande, & horren-

224 
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cion del original de Dextro, que fe ílipone de Carlos Magno , y que 
no peligraííe tampoco en la incuríion general de los Hunos el de nove
cientos treinta y fíete , es infalible faltó de aquella Librería defde el 
año mil docientos ochenta y feis 5 fino introducen de nuevo otra reme-
fa ; y queda notorio es falfedad , y engaño le pudieron remitir al Pa
dre Higuera la copia que affegura , ó inmediatamente , ó por medio 
del que dizen hurtó el Códice mifmo antiguo de quien la facó Tomas 
de Torralva. 

X I X Para que fe reconozca quanto ciega la paffion fin rcndirfe 
a las mayores evidencias, copiaré la fútil evafion con que le parece fal-
va uno de mis Opoíitores tan inminentes eícollos 3 deípcñando el dif-
curfo de la manera figuiente : Don Grabiel de Bmelino Monge de Sm Beni-' 
to , que efcrivio el Chronicon unlverfd de las Hifiorias Ecclejiajficas , y Secula
res i que dedico a l Emperador Don Fernando , y llega con el hafla el ano de 
mil feifdentos treinta y dos, y fohre efto efirtvto los Anales Ecclefiajlicos, que 
fe confervan en fu Convento JVemgarf enfe > donde era Prior , hien cierto es 
que buje aria libros curiofos en todas las librerías de. nuefra Orden en Alema* 
n U , y no menos en Fulda ; pues de donde [aben que no facaria de ella el orí* 
ginal de Dextro ? No me darán razón de ejla negativa , pero yo daré les ra
zón de la afirmativa, y que lo facaria, porque no Jólo cita a Dextro el de Fray 
Juan Calderón , y de Higuera, jlno que le figne muchas vez.es, y pone fus pa
labras dexando a Earonio. 

X X Nadie hafta aora ha hecho cafo de Bucelino , ni tomadole 
¿en la boca para decidir la que Ilion que difputamos, pues a que propo-
fito viene referirnos lo que eferivió j afll fuera bueno como es mucho j 
nadie fe lo niega, aunque no fea tanta la diligencia fuya, como pre
supone , pues quien ignora lo que eftá impreíío, y comete abfurdos no
torios en ios principios mas conftantes , y recibidos de la antigüedad 5 
con que fundamento fe ha de perfuadir , fe defveló en bufear los ma-
nufcnptos retirados en las Librerías particulares ? Nadie fe ha detenido 
a examinar fi vio en Fulda el original de Dextro , pues de que fírve la 
fatisfaccion tan efeuíada , que nos ofrece , y quien le ha dicho es ne
gativa la aíTeveracion , de que no le pudo ver , aviendo comprobado 
con tan evidentes teftimonios no folo , que no permanece en aquella Li-
breria, pero que ni puede averfe confervado en ella defde el año mil 
duciencos ochenta y feis, que fe quemó toda y pero quando fuelle cier
ta fu exiftencia , el que cite Bucelino el Dextro de Higuera , y Calde
rón, por donde puede fervir de prueva poíTitiva , como afirma con tan
ta intrepidez , para aífegurar , y convence^ , fegun fe perfuade, a que 
vio el de Funda ? Pero para feguir un embulle a los que le defienden obf 
tinados, les baila femejantes conjeturas , fin que fe venca fu torcido 
jumo de las evidencias mas notorias. 

X l Cerremos, pues, efte Capitulo con aver demonftrado en él* 
quantos motivos , y teftimonios concurren a dexar notorio fue Higue
ra el Autor verdadero de los eferitos , que falfamente eíparció con éL 
nombre de Dextro , y que como fuciles , y fupueftos con la ignoran^ 
cía que reconoceremos en los figuientes , les dió juftamente David 
iilondelo el titulo d e / ^ / ^ hezes , culpando a Don Diego de Saave-
4ra , de que cegieífe fu Corona Gótica con femejantes salaciones del 
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•podrido cieno Memphitko de Francifio de Viva r , Geronymo de la Himera • 
otros Jemejavtes introductores de fabulofas hez.es, (225) De manera? que no 
loio en Eípana, fino también en Francia, y Olanda 3 fe ha reconocido 
a Higuera por arcifíce de efta ficción, y aifi dize en otra parte el mif-
mo Blondelo fue Vivar mal Cuervo, fues gafo tan buenas horas tn empollar 
el ejpuno huevo, que le encomendó Don Lorenzo Ramírez , para que le facaf-
Je a volar. (226) Porque a inftancias fuyas formó los doctos Comenta-
nos , con que corre Dcxtro engañando a los poco noticiofos de la an-
tiguedad. 

X X I I A efte vifo fe reconocerá la razón con que fe burla de 
mis inftancias el mifmo Opofitor 3 que las procuró fatisíacer con la fo-
lidez, que vimos tan inmediatamente , concluyendo • Válgate Dios por 
Higuera , que de maldiciones le echa por el fruto, que ha dada, valiendo mas 
que cayeran, como la de Chnjlo, [óbrelas hojas fin fruto , que fobre el fruta 
fin najas -, de la hoja deve de fer tentado el Autor , pues le tira tales puntas 
aunque no me perfnado a ello , pues le faltan los compafes para herirle Y 
aunque la troba es mas de Truán , que de Religiofo , me baila 'con-
lielle en ella necelTicado de la metaphora ridicula , de que fe vale es 
ei Dextro, que defiende, fruto producido de Higuera , por donde fin 
peníarlo , m quererlo dezir conviene conmigo en fefialar a Higuera 
POrvvrm AUt0r del0S ercritos' ^ corrcn con & nombre. 

N j , 11 1(r0ra mas donaire> como faieco de diferente literatura iu-
go del vocablo el Maeftro Fray Hermenegildo de San Pablo , burlan-
do-íe de fu Auberco , y las eítrañec-as defpropofitadas , que contiene 3 
pues^le dize: ^ue con eftas novedades quiere hazer fuyo todo el mon achato de 
Ejpana, pretendiendo con efte Autor dar fuere a , y crédito a Flavio Dextro , Mar
co Máximo, Entrando, o Lmtprando , y j u l i ano , Autores expofitos , pues ím 
propio padre les negó la filiación en Ve Imam e, bautizándolos por hijos de Ful-
d a , y echándolos por cafa el folia ficus, porque no fe reparafje en fu defnu-
dez, y con fer tantos le parecen pocos , y hizo de todos gavi l la , para que na 
quiebre efte funículo de Autores, tan hermanos entre fi , que parecen uterinos 
hijos de una membrana. (227) 

X X I V Y aunque avrá quien recufe la depoficion de Fray Herme
negildo , como de mtereííado , fus grandes letras, folidez , y juizio fiempre 
lupondran mucho con los que atendieren a los fundamentos de que le 
tormo; y prefto fe verán públicos, fegun ofrece el difeurfo íkuiente, 
donde repue el didamen mifmo, diziendo : Ta efpero dar a la luz p l 
mica un tratado, que tengo trabajado , en que vean todos, que efte libro de Mar
co Máximo, es obra compaginada de muchos Marcos Máximos diferentes, fm míe 
concuerde mo con otro , y que coma anduvo perdido tantos figlos en compañía 
de Dextro, Ju l ián Pedro, Butrando, y otros , fe les rompieron a todos las ho

jas , y el veftido, y fe las remendó el Padre Higuera con las fuyas, y peffuntan-

(2.M) Blondelíus in Ajfertione Genealogu bare nequáquam poíTumus 

Í ^ M ^ T t - ' ^lbUS ( Cr1 radÍÍS ad n0S ñ A^erfana Luitp/andi , malí ñramiiiei ) dircnminaietur , fed putri corui Vicarii malum ovum, cui fovendo 

d ^ v T v t ó H r MemPhitim Fran- horas male collocavit Laurent^s 

fomdeturpareaufit,utju^ nyl n l 5 X T n T ^ ^ 
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dofeUs otros con apologías, porque no fe defcubriejje el cure i do del remiendo , 
¿tze U hbor, que es trabajo de muchas manos > y que U tela es nueva por 
maS que le han querido enrrandar el texido. (228) 

XXV Que efte concepto ha íido común en Efpaña , y fuera de 
ella, defde que empecaron a correr las copias de Dcxcro 5 aun anees 
¿ t imprimirfe , es tan notorio a quantos leen con reparo allí nueftros 
libros , como los eftranos , que folo la ceguera de la paiTion deímedi-
da puede aver deslumhrado el defengaño a fus afectos, como recono
ceremos en el Capitulo íiguiente. 

C A P 1 T U L O V I . 
Defcredito con que corrió Dexfro dé/de ¿jue'fi'- 'e/p4rckrm: 

fus eferitos. Autores nuefiros que los mtm de faljoj. 
critores efiraños que los desprecian 'porfÍ4pu'epos. NPŴUOS 
defengaños de fu impoflura , expresados por lernas de 
León. Acreditan fu mala fe fus mtfmos defenfores, In-
confequencia de Haloix. Que fintto Don Jííartin Carrillo 

. de Dextro. So/pechas que contra fu autoridad producen* 
fus apajfionados. 

I A Viendo reconocido en toda efta DiíTertacion las contrarié-
JTJL dades, y el origen dé los eferitos, que falieron con el nom

bre de Dextro, nos refta demoníirar el crédito, con que fueron recibí* 
dos , aíTi de los nueftros , como de los eftraños, para que fe defenga
ñen los que mas defienden fu legalidad , quanto ha fido deíellimada 
defde íus principios , fin que mantuvielíen nunca la poflelTion de fegu-
rps , ni de legítimos hijos del intrufo, y fupueílo padre a quien fe atri
buyeron. 

Ií Entre confefiando efte prefupuefto Gafpar Efcolario , que fin 
embargo de aver eferito antes que íe imprimieren, aífegura .• (¿ue los 
modernos cenfores de la antigüedad 3 cómo fi fe les. huvteran apartido algunas 
fantafinas de la otra vida , han comencado a hazer admiraciones de la refure-
cion de eflos dos libros (de Dextro, y Máximo) y a conjurdlos fi realmente 
fon ellos, o cofas fantafiicas , imaginadas por algún burlador. (229) 

l i l Con tan buen crédito empecó a correr Dextro , laüimando 
fu mala acepción a los intereííados en fu fingimiento ; aíTi fe conduele 
Don Tomas Tamayo de Vargas de fu defgracia, reconociendo la razón 
con que fe mueven fus defafectos , pues dize : (¿infiera ver mejorado al 
Dextro, que cafi oy no conocemos por el mal trage con que el tiempo , tú barba
rte de los Efcritores , y el defeuido nunca cfcufable de quien le anticifo a facarlle 
a la verguenca, y juizio de todos, tan fin reparo, nos le han comunicado-. (230) 
hi efto pronuncia , quien ofrece defenderle , con quanta mayor liber

ta el 
(129) Ifcolano upan, ds la Hift. de (130) Tamayo m la defen/a de Dvxm 

Valenclib.z.cap.i. pa^ lt y 
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tad expreffaran fu fencir los que fin el afedo, que induce efte empe 
no, declaran el luyo defapafionados ? Como lo fiizieron cantos enEf-
pana , y fuera de ella, conmoviéndoles contra fu impoftura, la finra-
zon continuada de las noticias de que fe compone. 

IV No es fácil, ni aun poffible, reducir a termino precilfo el nu-mero de todos los qne con defembara^o dcfeftiman eftos efcritos, que fe 
atribuyen a Dextro, cafificandolos de falfos, y fupucftos, ó a lo me
nos de-tan viciados , interpolados, y añadidos , que los tienen por in
dignos ae poder acreditar con ellos nada de qnanto contienen eípecial, 
fino fe verifica con otro ceftimonio Ubre de tan defacreditada cenfnra 
toda vía formaremos un Catalogo de los que huvieren Uceado a mi no' 

n u n l T c l ~ f ° ; ? a ^ feSur0 en P ^ w a déla generalidad con que pro-
ñutida Antonio de Macedo; £ « < los varones doctos Italianos, Alemanes, L n -
cejes, h j f ancles, Pormguefes, y Flamencos, niegan fea de . entera f é e l chromcon de 
t Lauto Dextro, eomp efmto con el nombre de Dextro far. otros Amores; que le 
pnpero» J W , para gradear crédito en lo que dezia, y affi es de pomifílma ,m-

2} l fortancta qmnto ftnde- foU del teftmonlo de Dextrol ( z i 1) 
V Empecaton los nueftros a defcubrir efte maliciofo cim-año , co-

parc^ndo lUeC0™™ defdc ^ > Por las copias J e °ba ef-en nne P n f Srra,anteS; fe ImPrxmieír^ V entre otros dieron mas cLqnnn T R ^ « P a r o s con que procuró defvanecer fn pablica-
c on Don Juan Bautifta Pérez, Obifpo de Segorbe, cuyas grandes le-
H n n Irr, 0 Jl!íZ10' ^Z™™™™ le grangeiron la primera eftima-
cion de lu figlo, configuiendo repitieflen el mifmo dictamen tantos, co
mo le exprefíaron defpues de no inferior crédito. Affi le vemos con pro-
T f ^ / " / ^ - radef10,d? Sandovai' Obifpo de Pamplona, en Don 
S ? A ^ k l - ^ 0 ^ 0 de ValenCÍa' en eI Padre H"nando de 
Al V c T J P? ^ i" CharCas ' en Don Juan Briz Martínez , 
Abad de San Juan de la Pena, en Don Martin Carrillo, Abad d e M o n -

Bautíftfp ' enAGafP.ar J - ^ 0 ' / " Padres Juan de M a r l r , t 
f r f T f U ^ ' AllComo de Macedo' Fl-ay Juan de la Puente, y Fray Alón-
t ^ l t ' V t * l A"COnÍO Branda5 ' y en los Doao es Salacar de 
£ íuan d^A""1 ^ ATa M/1'í0nAd0 ' Francifc0 de R i - a Aumt 
da, Juan de Arruego, y Lope de la Caía , y últimamente en Don Ni
colás Antonio, Cavalleto déla Orden de Santiago , dignifffmo Canon 
go de n patria Sevilla, y Agente General de fn Wgeftfd e„ Roma én 
«comendabl " ^ f ' ^ 0 ' dereada de los "nditos cómo 
o F r a f A S v t ^ 5 á \ u f i ,?aIosrado con la mu"te del Maef-^ J a dlTtloSo^^ deSanta la ̂  tenia 

precian l Í T c l t ^ f * " T ' Seneralidad le dcfeftiman, v def-
precian los Efcntorcs de mas erudición , y crédito, affi eferive Auber-

11( C^ternm Wri'dcSf dTf7ar ^ P * ribusrDextr¡.nomine obtento, conferip-
ni GalT H T Í ífufitan ' ^ ^ 1 ^ " T / k ^ ^ fidem 
Flavi Dextri Chroñicon inteera: Idei ml í í t i f ^ Z 1 aC VT\der VT 
efte negant, utpote quod a ^ f a u S Z ^ t ^ Z í : ^ ^ 
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to Mireo ; Tienen los eruditos a eflos fragmentos por de la propia mafa , que 
el Berofo de Amo Viterhicnfe : ( 232 ) en eíle numero fe cuentan Gabriel 
Penoco, Ludo vico Nonio, León Allato, Lucas Holftenio , Jacob o Ufe-
río, Don Roque Pirro, Pedro de Marca, Heriberto Rofvveido, Mateo 
Radero , Dionyíio Petavio, Cornelio á Lapide , Jofef Tirino, Theophi-
lo Raynaudo, Juan Bolando , Godefrido Henfchenio , Daniel Papcbro-
chio, Phelipe Labe, Don Fernando Ughelio , Juan Suerio Boxhornio , 
Arnaldo Onhenart, y Francifco Maria Florentinio. Afli el Padre Michael. 
Aitord , ó Griffith , examinando la antigüedad de la Religión Catholi-
ca en Britania, y haciendo memoria de la difputa, que huvo en el Con
cilio de Baíilea con nueftros Embajadores fobre la precedencia, efcrive: 
(233) F J Flavius Bexter tune needum editus , loqui non potuit , aut fohere 
qndponem. Dando a entender fe introdujo para diííblver las materias 
que haíta entonces corrían, ó controvertidas, ó dudofas. 

V i l Referir por menor las evidencias con que fe convence de fin
gida , íupuefta, y faifa ella obra, no pertenece a eíle lugar , y le ten
drá mas oportuno en la Diflertacion inmediata ; baila fuponer aora con 
Mateo Radero : Que efte Chronicon no es otra cofa , que un fárrago de f í 
bulas , parte nuevamente introducidas , parte que comprueban con engaño las 
que fe hallan continuadas con la fama de algunos figlos. (234) Concepto ge- 234 
neralmente repetido de quantos tienen conocimiento de la antigüedad, 
con que impacientes fe irritan de tan monftruofos fingimientos"; aífi lo 
expreíía Phelipe Labe , Jefuita, de los mas exados, y judiciofos Invef-
tigadores de los eferitos , y Efcritores antiguos , en obra particular, y 
dodiífima de efte aflumpto , diziendo : Vero para dezir lo que es efto , y 
lo que juzgan todos los mas aventajados en erudición , y juizio de Europa, to
das ellas Chronicas Hifpano-Góticas de Luitprando , Bextro , Máximo, Heleca , 

• y Juliano fe han de de f e r r a r para fempre con las quifquilias de Juan Vi-
terhienfe , con las femeniles confejas , o burlerias de Amadis en la Isla Utopia^ 
o Morhonia. (235) Concluyendo defpues de admirarle de que hombres 235 
de la literatura de Francifco de Vivar, de Don Tomas Tamayo , y de 
Don Lorenco Ramírez emprendieñen defenderlos , y comentarlos; » He 
•>•> querido dezir efto de paílb , para que no proíigan en deslumhrar la 

ignorante muchedumbre , ó demafiadamente crédula, ó lo que Dios 
?j no permita , mas apaffionada de la mentira , que introduce alguna 
?> gloria , que de la verdad ingenua. {236) 

Z V I I I Ef-
23 

(132) Mireus in fcholiis adHieronym.de 
Smpt. Eaief. Eruditis hxc fragmenta vi-
dentur ejufdem faringe, cum Berofo Anii 
Viterbienfis. 

(2 3 3) Alford. tom. 1. Annal. Ecclefi.t B r i -
t a n u amo chnftt 185. num. 3.8. fag. 154. 
, ^34^ Raderus m Pr r fa t . ad Analeíia fuá 
m M a n t a l e m : Hoc Chronicon nil aliud 
elt, quam fárrago fabularum, partim re-
center excogitatarum,partim famíe ali-
quot líeculis coütinuat^)mendatio com-
probatarum. 

labhe de Script.Eccl.tom.i.fag.$6. 
Vcrum, ut dieam, quod res eít, quodque 

omnes per Europam eruditione,ac indi
cio eximii cenfent, omnia illa Luitpran-
dorum, Dextrorum, Maximorum, Julia-
norumque Hifpano Gothica Chroñica , 
cum quifquiliis Joannis Viterbienfis, & 
fabulis anilibus,aut Amad iílorum nugis, 
funt in Utopiam, Morboniamque Infu-
lam releganda. 

(2 3 6) Idem ibidem: Qux obiter dida 
velim , ne imperita multitudini fucum 
faceré pergant homines , aut opiparé 
creduli, aut certé , quod avertat Deus, 
plus mendaciis cujufdam gloriol^quam 
ingenuíe veritatis amantes, 



178 Dijfertaciones Eccleftafitcas, 
V I L Efte mifmo nefgo de que fe recela Labe , experimentó lo 

primera ed.caon de nueflro difcarfo, conmoviendo-fe coiura él o l i 
tos no percib.eron fus razones , ó bien hallados con el en.aáo ^ b 
vanaglona, que les refukava de confervarle defcouocKio ^ l e s ' L o 
defapacAle , y amarga la verdad opuefta.que les defpoja a de la cre 
henea en que les av.a introducido fu ignorancia , por la indi cción 
con que fe aphea mas fácilmente nueftra deVilxdad a ^ e c i b V c o n X 
fo las ficciones que efparce la milicia, que a celebrar los defeLaños' 

33 7 ^ V " 35 t ^ ^ 6 ^ k i i nce"d^ ; del i manera cambien qw ponde' 
237 ro Mañana. (237) Neceffitandome de nuevo fu efparcido rLnor a mf 

« t T o T m a S e X t ? r r 135 evidenci^. q>'e dexavan innegable el Í -
puefto fingnmento de Dextro , y las continuadas, y grandes defpronor 
ciones que condene fin embargo de íer can puentes Tíos e ud.tos 
como fe ha reconocido, y me repire el Padre Tomás de Lean "anco' 
noado y venerado en Efpaña, y fuera de ella, por.fus muchas letraT 
que folo fu nombre le grangea f„ mayor recómendacioT) dando me 
avfio de como avia reabido mi difeurfo hiftorico ; de cuya Carta oue 

I X „ La inveftigacion de ¡a fupoficion de Dextro es admirable 
« lo que yo puedo añadir es , que aviendo vivido en To ed re • ri 
„ mo tercio de fu vida el Padre^Jnan de Mariana, tan v S o en ¿f 

cntores Latinos de todas edades , y publicado el año de mü feifel 

» de Dextro ni de eftos e / c r S f m ^ rTe ! 1 ° ^ 

" ',en.ta y 1 10- V ' en Sevilla varias Cartas fuyas en puncos de eru-
» t T l ' J ^ ^ f ^ T ^ Don N . Pacheco y en Car-» ta del ano mil felfeemos diez y feis , le dize Mariana, ü b r n 

L' t^Sl'i-ÍTf "'?/* rG7M£U-' y lo mifmo dezfa el Duque 
nL^o de Salazar n,0ld- ^ mÍ{mo¥̂  ̂ - e r a r . El Padre t l r ! 

eftos Am-nrpc , maS Tamayo ' auntlue tan g«n defenfor de 
vér n H ' ain"gamente, en fus notas a Luitprando, nota a mi 
Vea' V s TuL'r ^ ^ A a W de dlos' fino com° Dejr vador 
S e v i n l ^ Í D o ^ r ^ n 1 3 9 ; ^ " T ^ 1 ^ lo mifmo me c o " f ^ en 

> vemo Turidrco d e ? n y 10 deXÓ eífrÍCO en unas Acciones a fu Con-
ta V nueve d o í d . me dÍÓ 3 vér año mil ̂ ifeiencos crein-

, nada uodi 'J ^ ™coMr*das; y arguyendole yo, que fegun efto, dé 
de Raias * ar • C^aVa- En Valencia ^ W a n l , al Padre Pablo 

" ^ 3 ^ cica Don Tomas Tamayo por defenfor de Dextro, 

febuhí , & prSpqoftermenÍtiofuPm & 
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99 me dixo , como él tenia , y avia tenido al Dextro por intrufo , y 
fupoíiticio , y mas defde que e(lando en Fiandes con el Márquez de 
Aytona , Governador de aquellos Eftados , halló íer íupuefta la remif-
lion de ia copia de Fulda, de que hizo muy exacta invelligacion: JJ Fi-
„ nalmeiue Phelipo Labbé en fus Eícritores , verbo Luitprandus , vera 

V. S. qual los trata, y verbo Ferravdus, al Padre Juan Ferrando , por-
3> que fe dexó engañar de ellos en la Vida de eíle Santo. No es de ol-
y, vidar, lo que pone Sandoval, de quando fe halló una cubierta de 
?> cobre con letras Góticas en Toledo , y nota a Higuera como inven-
?•> tor de la Carta de Cixila , que nunca pareció el original, que fe ci-
?> tava. Efto fue año de mil quinientos noventa y cinco , uno defpues 
35 de aver venido los libros de Fulda, y afirmando , que allí avia ávida 
?> Templo de San Tyrfh. De que le redarguian con vehencia, nunca fe va-
35 lió de ellos Códices Wormacienfes, pues en ellos fe halla efte Templo, 

y San Tyrfo Efpañol. Con ella invención triumpha Vivar en fu Co-
3j> mentó , que no dcviera. Todo efto pongo , porque de feo fe averi-
v gue verdad tan importante , porque parece , que a la letra previene 
» Mariana en el Capitulo primero de la venida de Santiago , los abu-
>> ios, que vemos en las Iglefias , y la poca feguridad del Culto Divi-
» no, y Ecclefiaftico, íiguiendonos por Autores de tan poco crédito. 
?> Suplico a V. S. fe digne de reconocer el lugar. En los Martyres de Ar-
» joña huvo muchas invenciones ; fe halló engañado el Dodor Alde-
33 rete , mi amigo , fin poderlo negar. Yo convencí de faifas las monedas 
3? de Domiciano, en cuyo reverlo eftava.- Chriflianorum fiperftitime dele-
33 ta , moftrandomclas en Baeza el Padre Francifco de Vilches año de 
33 mil feifcientos treinta y fíete , y con la miíma induftna en Sevilla año 
33 de treinta y nueve ; otra de la mifma fundición , que tenia por re-
33 liquia el Doctor Rodrigo Caro , delante de muchos, que oy viven , 
33 con evidencia fe reconoció fer fingida. AíTi mifmo en Roma fe ha-
33 liaron íer faifas las Actas de San Bonofo, y Maximiano, que exhibió. 
33 La piedad deícaece mucho con eítas ficciones, y aunque es verdad , 
» que algunos defienden el pío dolo, nunca he (ido de efta opinión. (23 8) 

X Efte mifmo dictamen de la infidelidad de las obras de Dextro , 
examinado tan particularmente por Tomas de León, con tantos tefti-
monios de fus apaíionados, hemos de ver repetido , y confeílado tam
bién de ios mas acérrimos defenfores , en crédito de las prerogativas 
con que triunfa la verdad del engaño, fin otras armas, que las de fu 
propia conciencia. 

X I Empecemos por Pedro de Haloix, pues no folo es uno de los 
que admiten como genuinos del antiguo Dextro eftos eferitos, fino tam
bién de aquellos que con fu autoridad eftablecen a San Hierotheo, Obif-
po deSegovia, por cuyo motivo ocupa el primer lugar en el orden de 
los que le figoen en la depofícion , que emprendemos, como dirigida a 
deívanecer fu Prelacia, que fe funda folo en el crédito del mifmo Dex
tro , como tantas vezes hemos repetido. Aviendo , pues, hablado de fu 
Chronicon Haloix, teniéndole por el propio, que celebra San Gerony-
nio, añade : Confieffo ciertamente, fe atribuyen algunas cofas en } l a Efpaña 

2i ii con 
(158) Tomas de León, en carta de Gra- tantas vez.es queda hecha 'memoria en el Gap-

a 20. de Setiembre de 166S, de que tulo fajfaáo. 
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2 3 9 

24.1 

con €l m o r de U patria, como face de por fu rnijmo Autor, \ por otros deP 
pues, que, o con U mifnm r a z ó n , o con mayor l parece fe pueden , y deven 
atribuir a otras Naciones. Sin embargo no a'canco, que pueda nírmino nevar 
prudentemente es efla obra mtfma de Dextro , aunque efien añadidas en ella 
algunas cojas, o algo variadas. ( 2 3 9 ) 

X I I La notoria contradicion , que contienen eftas palabras, yá la 
dexamos adverada en la Carta de Tomás de León, reconviniendo a Ro
drigo Caro, que de ia mifma manera, que Haloix, confeísó íe hallavan 
muchas adiciones pofteriores en Dextro , cuyo prefupuefto , reconocién
dole inegable Vivar, procura fatisfacerle de la manera figuiente ; Porque 
Je hallan en el algunas cofas a cafo mas modernas , que Dextro , no fe con ven-

2 4 0 ce luego, que toda la obra es apócrifa : ( 2 4 0 ) pero no ie admite, y con 
razón, la inftancia Rolando, que foio tuviera lugar quando permanecief-
ien íeguros originales , por donde purificar las viciadas copias , que 
con-en dé las intrufiones, que confieffan, y affi concluye ; Si dizer. que 
(e anamo defpues efto, de donde faben no fe anadio otras muchas cofas, y por 
ventura a todas ? ( 2 4 1 ) Pues la incertidumbre , que induce el defengano 
de reconocerle viciado, ílempre le mantiene forpechofo , fin que pueda 
quedar íegura la noticia, que folo pende de fu autoridad, y affi por 
dictamen de fus mifmos defenfores , corre hafta aora fin ella". 

X I I I Pero porque no parezca adelantada ponderación de mal afe
cto la dexautoncada clafe , en que dexamos reducido a Dextro, hemos 
de ver conviene en el mifmo didamen Fray Diego Murillo , tan acerri-
mo detenfor fuyo como todos conocen , pues aviendo difcurrido lar-
guiflimamenre en comprobar fu legalidad, y la de Máximo, concluve: 
To no los cito, m me valgo dellos , fino es en las cofas donde fu parecer con^ 
cuerda^ con las tradiciones comunes , y con otros Autores antiguos , y moder
nos, o fi añaden algo , es conforme a razón , y no contrario a lo que los E f 
crúores graves enfeñandonde llanamente contieQa el mifmo fentir prece
dente , pues inmediatamente añade : Guardando, pues , ella modificación , 
no pueden fer fofpechofos. ( 242 ) 

X I V También al Padre Cornelio á Lapide , le cuenta uno de 
mis opofitores entre los fequaces de Dextro , cargándome de que le 
excluyo de fu hfta, pues efcrive, fegun él mifmo traduce : Con todo eífo 
yo y aunque pocas vez,es, lo citare, y en particular donde tocare lo que me pa~ 
reciere mas fingidar , y verifimtl, y ajuftado con el teftimomo de otros graves 
Autores, ( 2 4 3 ) cegándoles de manera la paífion a fus afectos , que tie-

. , nen. 

242» 

2 4 3 

(239) YLAIOIX qutjl. 5. in vita Dtonyfú : 
Fateor equidem nonnulla in eo Chro-
nico, ex amore patria , ut fit, üve ab 
aurdlore ipfo , five poílea ab aliis, terral 
Hifpaniae atributa efíe , qux videantur 
aliis nationibus vel ̂ qué, vel xquliis 
attribui pofle , & deberé; tamen quin 
opus ipfum fit Dextri ( efto aliqua 
aliundeadjcda finí, aut aliquantulum 
vanata ) non video qui poffit prudenter 
á quoquam negarí. 

( 2 4 0 ) Vivar in Apología pag. i^.Quod 
nonnulla in hls rcperiantur , fortafsé re-

centíora, quam Dextcr fit, non illicó tó
tem opus apocriphum eífe coovincitur, 

( 2 4 1 ) Bollandus in Frxfat. ad Februar, 
Si id poftea adjeílum dicunt j unde no-
runt, non, & alia plura adjefta ac for-
sán omnia ? 

(241) MurHlo en el Prologa Apologetka 
de fu Hift. del Pilar pag. 7. 

(243) Corneims in Acia Apoft: Subin-
dé fed parce , illud cárabo , prsefertim 
ubi veriíimiliora, & rariora narrans, 
aliorum gravium auclorum teftimonio 
fulcitur, & roboratur. 
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iien, y celebran por crédito fuyo , lo mi fino que le deftruye > y deíau-
torica. 

X Y Aun mas adelante paíía con fus fofpechas el miímo Haloix 3 
fm advertir las armas , que produce contra íi , pues en otra parte con
fie (Ta : Se deve tener con razón por fofpechofo a Bextro } en quanto pertenece 
a Us akbancas de fu patria, o quando feríala la naturaleza a los grandes varones y 
en erudición y o fantidad iluftress (244) pues comprehendiendo entrambas 244 
excelencias a San Hierotheo , y no acreditando-fe con otro Efcritor fu 
Prelacia en Segovia , como verificamos en el primer Capitulo de la fe-
gunda Differcacion , juicamente fe deve eftrañar la admira , y refiera 
como fegura Haloix con tan notoria inconfequencia. Quando por oj:ro 
principio fuyo , para apartarfe también de Dextro 3 no quedara igual
mente reconvehida , pues efcrive : Añade-fe el que la autoridad [ola de 
qmlquier Chronicon, fin mayor firmeza, de ninguna manera deve preceder a la 
r a z ó n , y cofiumbres antiguas; (245) y quanto fe oponga a la de la primiti
va Igleíia el fegundo Obifpado de San Hierotheo , copiofo aflumpto lia 
íido de la Diflertacion precedente, con que por entrambos prefupueftos 
de Haloix queda defvanecida fu opinión. 

X V I Elle encuentro mifmo , no folo fe ofrece en Haloix, fino en 
todos los que fe valen de los Efcritores, en quanro convienen con fus in
tentos , admitiéndolos fin mas examen quando neccífican de fu apoyo , 
y excluyéndolos con la mifma facilidad íiempre , que fe oponen a fu 
didamen, de la manera que les fu cede con Dextro a Fray Prudencio 
de Sandoval , y al Dodor Sala car de Mondoca , que muchas vezes le 
citan , por cuya razón les quentan entre fus apaílionados, fus defenfores, 
fin hazer cafo de las que le defeftiman con el defprecio, que dexamos 
vifto en el Capitulo paliado, donde fe copiaron fus palabras. 

X V I I Por la mifma razón afilian entre los fuyos a Don Martin Car
rillo 5 de quien permacecen tres obras impreflas. La primera , un Cata
logo Latino de los Prelados de Zaragoca , en que por la omiífion de 
algunos muy notorios, y por la adición de otros defeonocidos, que in
troduce Dextro , defeílimó fus noticias , y no hizo cafo de ellas, ni le 
nombra , fegun confieíía defpues con las palabras figuientes: Porque los 
aficionados a Dextro no me culpen, como hafia aquí lo han hecho , increpándo
me 5 que en el Catalogo, que he imprejfo en latín de los obifpos de Zaragoca, 
no he puefio a efie obtfpo , y otros , que pone Bextro , dexando-fe los mas de ellos 

mifmo Bextro , haré memoria de todos , y de Bextro , donde le encontrare , y 
juzgara el Letor lo que le pareciere. Podria fer que fe defcubrieífe la verdadera H i f 
toria de Bextro ( que hafia aora no ha parecido ) que por ella fe hazen diligencias. 
(246) 

X V I I I La fegunda obra , que publicó Carrillo, fue la Vida de San 
Valero 3 donde refiere las palabras precedentes , y haziendo memoria , 
como ofrece , de la Hiftoria de Dextro , dize : Bfia que tenemos , y ha pa

recido, 
Illlotx Scñpt. Orient. tom. u pura Chronici alicujus ,abfque alio ful-

pag. z i . Dexter in üs , qux ad patrias cimento , auóloritas, minime debeat ra-
Jaucles i pe t̂ant, ílve dum maenis viris, tioni, & antiquis moribus príeponde-
feu emditione leu fanélimonia illuílri- rare. 
bus , nataie íokim affignat, mérito ha- (246) Carrillo en la Vida de San Valer» 
ben fufpedum. 
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(245) Haloix ibidem, Accedit, quod 
cap. H-pag. 170. 
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recido , que foto es de qmtrociemos qmrenta aF:os, tiene tantas impropiedades, 
q u e j a lugar a que digamos , que no es fuya, o que efü depravada, quitadas, 
y añadidas muchas cofas, que no fon verdaderas> y la impropian grandemente. 
E l Licenciado Gafpar Efcolano hablando de efe Dextro , que agora ha pareci
do , de ¡pues de averie hallado muchas impropriedades, dtze a j f i : T lo que mas 
aprieta para dar por ilegitimo el nuevo Dextro , es , que haze fice fon de San 
Severo Martyr, en el Obifpado fobredicho de Barcelona, a l Santo ohifpo Faciano, 
que fue fu padre , en que fe de ¡cubre, que efe Dextro que agora ha renacido , 

247 n i conoció a l padre que le engendro, ni aun a f¡ mifmo. (247) 
X I X La tercer obra , y mayor de Carrillo , fon los Anales del 

Mundo , en cuya introducion , haziendo memoria de los Autores de 
que fe vale , dize ; E n las cojas de Efpana, los que yo tengo , y figo , fon 
Jfidoro Arcobifpo de Sevil la, Ijidoro ohifpo de Badajoz., idacio obifpo Lenncen-
fi> I'ictor Obifpo Tunenfe, Autores que efcrivieron antes de. la perdida de Efpa-

248 (24§) Sin acordar fe de Dextro , ni de los copio ios materiales , que 
produce , y aunque algunas vez es le cita en ella , ó es para feguir lo 
contrario que afirma, ó para dexarlo en duda. Bailará un exemplo de 
cada cofa. Quando trata del Martyrio de los Innocentes , efcrive : 
Algunos Autores dixeron , que los Santos Niños Innocentes fueron marty-
Yicados a l tercer año del Señor-, ajfi lo dize Dextro en la parte de fi Chro-
mcon, que anda manufcrito; pero fegun la mas verdadera , y cierta opinión, 
la venida de los Reyes , ida del Señor a Egypto , muerte de los Innocentes , 
fue todo efio el primer año ; y defpues de averio comprobado , añade • 
E n efte Chronicon de Dextro ay algunas opiniones contra la buena , y ver-

249 dadera Hiftona. (249) La fegun da forma de citarle 5 no le defaurorica me
nos , pues no fe atreve a feguirle , como a otro qualquier Efcritor de 
los que nombra, fegun fe reconoce de lo que efcrive , hablando de 
Prudencio : Muríb en Efpaña en fu mifma patria la Ciudad de Zaragoca, y 

250 efia enterrado en Nueftra Señora del P i l a r , fi creernos a Dextro. (250)° ' 
X X Sin embargo de expreflar tan patentemente Carrillo el con

cepto, que tenia formado de la fcguridad de fus noticias , y porque 
con razón pude yo nombrarle entre los que ie dcfpreciavan , fe valen 
del , y le cuentan entre fus fequazes , como fe reconoce de las pala
bras con que lo refiere uno de mis opoíitorcs , que dizen alTi : De do-
z>e Hiforiadores Nacionales, que refiere en fi favor el Autor del Difcurfo H i f 
torteo , antes le apoyan, que le de [acreditan. Vea-fe a D . Fray Prudencio de San-
doval Ohifpo de Pamplona , a l Doctor Don Martin Carrillo Abad de Monte-
Aragón , a l Padre Chirino de Salacar en los lugares , que citamos en el fobre-
dkho párrafo primero ; porque no todos los que cita el Márquez le defacredítan. 
E l concepto de Sandoval , y de Salacar queda repetido en el Capitulo 
paffado, y que es muy conforme al de Carrillo expreííado en efte , ü 
deftruyen , ó favorecen el crédito de Dextro, juzgúelo quien los leye
re, que no neceííita de mayor ocioíldad la repulía. 

X X I Otro reparo , igualmente defautoricado en deshonor de 
! f A » 2eXtr0 5 nos ofrece JorSe Cardoío , infatigable Inveftiga-
dor de la Hiftona Ecclefiaílica de Portugal, y uno de fus mas afectos 

fequa-
(247) U m l h en el mifmo lugar fag. (249) ídem fol. 39. 

I6/5' x •„ • , i250) Idem fol. 9^1. 
(M8j Carrm introducion a fus Anales §.4» 
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fequazes, hablando de la contrariedad, que tantas vezes fe halla entre 
él', y Luitprando, pues confiefia : Que eflos dos Autores en las materias 
contraditonas no carecen defifpecha, porque fus exemplares manufentos corru-
ron diverjas manos, y cada uno tngtrw en ellos lo qne le convenía en favor í e 

fu f a m a . (25 1) Con cuya depoílcion le infla juftamente Bolando, defeofo 
de faber como fe preícmde déla mifma fofpecha en lo demás que contie
nen, alíi dize: Admiramos, que deffucs de aver reconocidolo un varón d o c ü í 
fimo 3 qmjiejje fegmr nunca los teftimomos de aquellos Autoresporqve de don
de confia, que en lo que no defeonvumen, no eflm también adulterados? (25 2) 
Pareciendole era femejante confeffion 3 y defengaño, la mayor evidai-
cia de íu mala fe, pues luego añade : No fe podía traer cafa mas eficaz, m 
ra debilitar totalmente fu autoridad. (253) Pero que diría, li huvieíie re
parado en otro teñimonio de Rodrigo Caro 5 aun mas adelantado, con-
doliendo-íe de la primera ediccion de Dextro , y Máximo, en que con-
fiefla: E f a n tan fembrados de mentiras fus efentos, aviendo-fe introducido -tan 
torpes, yerajos errores en cafi todas las paginas , que corno naufram con los 
mas , La fe de tan grandes varones ? (254) 

X X I I Hagamos paufa en cílas palabras, que fon muy dianas 
de reparo ; porque fi dexamos viílo , que la copia que imprimió Fray 
Juan Calderón en Zaragoca , fue la miíma que remitió al Maeñro Mu-
rilo el 1 adre Higuera, firmada de fu mano, con certificación de que 
ficlmenre concordava con la que le vino de Alemania, que orkinal 
permanecía en fu Colegio de Belmonte ; precifamente han de fer los 
detedos, que contiene, del propio Dextro , no aviendo exemplar mas 
autentico , que el de Higuera , por donde corregirlos , y aííi las en
miendas , que íe hallaren en las otras dos ediciones, fuya, y de Vivar, fon 
voluntarias, y íin mas comprobación, que la de fu advitrio , para pur
gar en parte las continuadas defproporciones, que contiene, y fe irán 
reconociendo en la continuación de ellos difeurfos, y porque no fe 
atribuyan a los defeuidos de la Imprenta , copiare las palabras con que 
confieíTa continuado fiempre el defcredito mifmo de Dextro , Don 
haitaíar Sebaíhan Navarro de Arroyda , que defpues murió Obifpo 
de iara'cona, aprobándole para que fe imprimiefie la primera vez, que 
1 4 - ^ j y l11; frag0?a5 d lZÍcnao ; ^ for la injuria d é ñ e m p o , o por 
la fatalidad del libro, padece grande mcertidumbhe con los Críticos, y que en e f 
ta obfeura^ niebla fale a luz. , (255) cooperando de nuevo a fu defgracía 
-̂ an eltrana advertencia, de quien por coílumbre emplea de ordinario la 

pluma 
1 val1 Cant̂ 0 in AZtoloSio i"?'**™ tom. (253) Idem WUemi Nihil fané ad ener 

• r 5- 5 2.7- Kjtes dous Autores tías materias 
'ontradttonas nao carecem de fofpetta , por 

f*vordafuaÍ::t¿qm lhe a c ^ d a v a em 

nhi h\ L 1111 virum dodiffimum, 

d omm reftimonns ftare. Unde enhn con-

f d ^ ^ 

vandam illorum aoóloritatem alferi effi-
cadus poteft. 

(2.54) Caro tu Prafatmte pag. 1. Adeo 
enim eorum feripta mendis ícatent, adeo 
fiipini, ac craffi errores omnes feré paginas 
invaferunt, ut apud plerofque fides tan
to r 11 m virorum naufragium fecerir. 

(255) Navarr.tn Aprobar Dextn: Inju
ria temporis, aut fato libelli ( habent fuá 
fata libelli) penes Críticos patitur maxi-
mam incerticudinem : In hac obícura ca
lígine prodic in iucem, 

251 

252 

253 

254 

255 
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pluma en íblemnicar , y aplaudir las obras que aprucva. 

XXIIÍ Con cal generalidad ha corrido defeftimada la opinión de 
Dexcro, defde que fe empegaron a efparcir fus copias, antes, y def-
pues de imprimirfe en Eípaña , y fuera de ella 3 que apenas fe hallará 
hombre docto , y noticiólo de la Hiftoria , y erudición Ecclefiafticá 
antigua, eceptuando los pocos, que le han comentado , y defendido 
con particulares Apologías 5 que no concurra en el mifmo didamen , 
defterrandole con dcfprecio de lus eferitos, como íupueílo , fingido , y 
falfo, con notoria , y patente ignorancia de las mifmas noticias de que 
fe compone, como reconoceremos, aunque por mayor, en la Difleica-
cion íiguiente. 

í 

DISSER-



DISSERTACION IV . ' 
D E M U E S T R A , Q U E Q U A N T O 

D E X T R O 
A S S E G U R A 

D E O R O S ! O 
E S F A L S O . 

Lo que refiere fucedido en fu riempo, es opuefto a la verdad. Orken 
del Pnmado Ecclefiaftrco antiguo de Efpaña. Varias nocic.asS 

que fe ofrecen en el Chronicon de Dextro, pofteriores a 
fu muerte. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Dextro fenala dos padres a Orofw. No fue natural de l a r -

ragona, fino de Braga. No perteneció Tarragona a la 
L a l e t a m a , fino a C o f e t a m a . No pudo nacer Orofio 
el año trecientos ochenta y quatro por el computo de Dex-
tro. Con que motivos pafs'o a Africa. E n que tiempo. No 
llamo a fu Hifioria H o r m e f t a , nifignifica efte nombre. 
Chronicon del Mundo, como interpreta Dextro. E l 
hbro de las Alegorías no es de Ifidoro de Cordova , fino 
de San Ifidoro de Sevilla. No efcrivío el de Cordova fo-
bre San Lucas. Sermón de Fulberto Carnotenfe, atribui
do a San Auguftin. A Orofw M i c a fu Chronicon Dextro, 
ppomendole vivo , y en el fe hazj: memoria de f i muerte, 

A pertinacia con que fe porfia en defender la Icealidad 
«e Uexrro, fin que fe venca la tema de fus apaffionados 

1 ¿ Z " ' , . 0 tant0S' COmo "e defeftiman, de la manera 
el defengaño Í L T , reco"oc'do > me empeña a pallar adelante con 
dra en Se-ovia ̂ V,̂ ií,end?'fe unicamel":c a autoridad la Cathe-

an "lerotheo, quanro mas fe demonftre la ficción 
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dé efte Autor, con mayor evidencia fe deívanece la opinión, que refie
re, dando lugar la mifma profecucion del éxamen , a que fe facisfagan, 
y convencan las injuílas inílancias con que hán procurado mis opoíico-
res debilitar los prefupueftos mas con liantes , que dexamos acreditados 
con toda firmeza en nueílro difeurfo hiftorico , a quien de paíío añado, 
firviendo ellos de defenfa, como fe ofreció ai principio. 

I I Entre otras fútiles evafiones, con que fe desembarazan de táñ
eos, como defeftiman a Dextro, es una dezir, no íupone la opinión 
de aquellos, que expreflan fu fentir, fin juftificar la razón de que pro
cede, y con efte principio eferive uno de mis opoíltores, hablando de 
Pedro de Marca, de los mas dodos varones, que ha producido Fran
cia en efte figlo: No da en efiaspalabras razón , que le mueva contra Dextro 
en particular , mas de hablar con refolucion, y con generalidad , y ajfí con la 
mifma le defechamos. Y con efte prefupuefto como general , y a fu pare
cer feguro , pafla a defpreciar otros de no inferior nombre, como íi 
fuefle neceflario formar una apología para comprobar cada fentencia, 
de las que como conftantes, fe fuponen notorias entre los eruditos. 

I I I Satisfagamos , pues, por todos efte efcrupulo, que fi bien pu
diera quedar defvanecido con tantas demonftraciones, como fe han he
cho en las DiíTertaciones precedentes en defengafio de la impoft.ura , 
falfedad, y fupoíicion de los eferitos iajuftamente atribuidos al antiguo 
Dextro, ya que por fus mifmos principios dexamos convencido, es con
trario quanto de íi refiere, a las mas feguras , y recibidas noticias , que 
de entrambos Dextros, Efpañol, y Romano , con quien fe confunde , 
confervan, y ofrecen las primitivas memorias, y Efcritores, pallaremos 
a reconocer la ignorancia con que fe refiere en él los fuceflos del mif 
mo tiempo, en que fe fupone floreció , con otros muchos acontecidos 
largos años defpues de muerto; y affi como es impoífible a ver eferito 
los fegundos fin efpirito profetice, es también confiante no fe puede 
atribuir al antiguo Dextro tan continuadlos abfurdos , como defpues ve
remos , fin ofender el crédito, y juizio con que le celebra San Geronymo. 

IV Empecemos, pues, nueftro examen, para que proceda con ma
yor firmeza por lo mas notorio , y fea Paulo Oroíio , a quien fe dedi
can eftos eferitos, como amigo, como pariente, y como vezino de Dex
tro , fegun fe refiere en ellos, el primer teftigo, que deponga en fu con
denación ; pues deviendo fer por tantos títulos notorias fus acciones , 
y hallando-fe por efte motivo repetidas en ellos con mas efpecialidad , 
que en otro ninguno, fe expreflan todas con la falíedad , y engaño, que 
iremos reconociendo por teftimonios del mifmo Paulo Óroílo , ó de 
otros concurentes fuyos, y de igual crédito. 

V E l primer efcollo ofrecen las palabras figuientes fuyas : Paulo 
Orofio, hijo de Flavio Lucio Orofio , pariente de mi Padre Paciano , y Ciudadano 
de Tarragona , empieza admirablemente la Hormefta , ejlo es , Chronicon 
del Mundo , que emprendió eferívir por ruego , y Cartas de San Auguflim ( i ) 
para cuya mejor inteligencia, por fer varias las noticias, que contienen , 
las examinaremos con diftincion, para que fe perciba el gran abfurdo , y 

fumma 
( i ) mxttr. mn.^i- i . Paulas Orofuis, fis , mirificé aufpicatur Homeflam , ideft 

FL Lucii Oroíii filius , confanguineufquc Mundi Chronicon, quem fufeepit feribendum 
Paciani patris mei , civifque Tarraconen- hortatu , litedfque S. Auguftini Epifcopi. 
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ílimma ignorancia con que fe efcrivieron , advirtiendo ante todas co
fas , fe juftifica con el parentefco 3 y vezindad, que fe fupone en ellas, 
por la cercania de Tarragona a Barcelona, la amiftad grande entre los 
dos que fe refiere en la Dedicatoria , para que conftaífe a todos los 
motivos de que procedió fubftituyefle Oroíio a San Geronymo , en el 
obfequio de ofrecerle fus efcritos. 

V I Que fe llamaífe Flavio Lucio Orofio el padre de Paulo Oro-
fio, como no fe halla en otro Efcricor, que Dextro, ib lo el puede con-
tradecillo ; y aífi lo difpufo atento fu Auchitedo , pues avia dicho an
tes : San Paulo Oro fio el Mayor muere en Roma, y fu hijo Paulo Oro fio, ávi
do en fu r/mger, muerto en Cartagena, fue llevado a Roma, (2) Con que 
fe ofrecen dos padres diftintos de Paulo Oro fio en Dextro, llamados , 
uno como él Paulo Orofio, y otro Flavio Lucio Oroíio ; y porque no 
fe dude es el que yace en Roma, de quien aqui habla , el miímo que ce
lebró antes por hijo de Flavio Lucio Orofio, quando refiere compuío , 
como vimos, laHorméfta, ó Chronicon del Mundo, copiaré las pala
bras de Rafael Volaterrano , (3) por quien fe formó eíta el au ful a , que 
trasladó de la mifma fuerte Francifco Tarafa , (4) y dizen aífi : Paulo Oro-
fio Hifiortador, natural de Tarragona, murió en Africa en Carthago , y fue 
fepdtado en Roma en el Templo de Eufebio a los Tropheos de Mario, Cuya 
circunftancia también advierte el Cardenal Baronio. (5) 

V I I Para fatisfacer tan notorio abíurdo ( procedido de irfe for
mando a retacos Dextro, aviendo fraguado-fe leparadamente cada clau
sula j launa, por el lugar de Volaterrano, con la varacion fola de po
ner Cartagena, en lugar de Cartago, con el principio general de atraer a 
Efpafia quantos Lugares equívocos fe ofrecen en las demás Provincias 
con los nueílros ; y la fegunda, con fin de juftifícar el parentefco , y 
pluralidad de nombres , que añadió a Dextro , atribuyendo a entram
bos los mifmos de F l a v i o , y Lucio ) fe ingirió en Máximo la íiguiente : 
Paulo Orofio Ciudadano de Tarragona, mapr de cien arios, murío en Cartha?e-
m Efpartaria viniendo de A f r i c a , de donde como varón Jan to , fue llevado a 
Moma , y fepultado en U Iglefia de San Eufebio, donde y acia f u tio de Orofio, 
(6) Con cuyo remiendo quedavan diftintos los dos Paulos Orofios, tio , 
y fobrino 5 el primero , hijo de otro Paulo Orofio , a quien Dextro lla
ma el Mayor , y dize murió en Carthagena , y fue llevado fu cuerpo a 
Roma y el fegundo , el Hiftoriador celebre, hijo de Flavio Lucio Oro-
fio, muerto también en Carthagena , y enterrado en Roma; pero no 
le fatisfico la curcidura a fu Comentador Vivar, pues eferive : Por ven-
tura, y dirá, alguno fe deven efiablecer tres Paulos Orofios por el teftimonio de Dex-
troy efto es, el mayor , y el menor por fus efcritos iluftre , y el que fue hijo 
legitimo del primero ; pero efta burlería de las palabras de Dextro , es corrup-

Aa n cion 
O) Vexter. ann. 565. S. Paulus Oro-

ims fenior decedit Romx , eius ex uxore 
filmsPaulus Orofius, Cartilágine mortuus, 
lio mam delatas eft. 
1 lroUt,err*nu* Itb. 1 S.Antrologu: Pau-
lus Orofius hiftoriCUS) pacdaXal4conen. 
fis5 deceffit in Africa apad Carthagine^ : 
Sepultas vero Rom£e in Templo Eufebii ad 
Jrophea Mam. 

(4) Tarafa in chronico in Arcad'to. 
(5) Baronius in Martyrol. ad 14. Augufti. 
(6) Maximus ad, ann. 471 . Paulus Oro-

fus Tarraconenfis Civis , centenario ma-
ior veniens ex Africa , Carthagine Spar-
raria moritur ; undé ut fandus vir Ro-
mam adportatur, & in Ecclelia S. Eufebii^ 
ubi partrus Ocoíii jacebat, íepeütur. 

3 
4 
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cion de fu Códice, y difla. mucho de U verdad. (7) Con cuya confeffion no 
nos queda, que diícurrir mas en efte punco. 

VÍII La íegunda noticia, que nos participa Dextro en el lu^ar 
antecedente , haziendo de Tarragona a Paulo Oroílo , y cantas vezes 
acredita defpues, como afíegura en fu comento Caro } diziendo : E n 
otras partes también muchas vez.es el mtfmo Dextro le haz>e Tarraconenfe j 
( 8 ) aunque no es can nueva, pues la repitieron antes, que faíjefíe a luz' 
Don Juan Margarit Obifpo de Girona , (9) Phelipe Bergomcnfe 
( IO ) Rafael Volaterrano , (11) Francifco Tarafa , (12) Per-Ancon Beu-
ter, (13) Luiz de Ycart, (14) Ambrofio de Morales, (15) y Gaípar 
Eftaco, (16) de quien la copió el que le fupufo , v defpues fin embar-

13 go de defeftimar fu autoridad Aubcrto Mireo, (17) y Phelipe Labe, (ig) 
14 Para no embaracarnos con Geronymo Pujades, (19) Andrés Bofch, (20) 
15 y los demás que la figuen , es igualmente incierta , y folo procedida de 

íiama5 míelh* Orofio, como Efpañol, a Tarragona ; pues fe defvanece 
por fus mifmos eferitos , cotejados con los de San Auguílin , por los 
de San Braulio, y de San Avito en la conformidad, que reconocere
mos. 

I X En el conmonitorio , ó confulcacion , que eferivió Paulo Oro-
íio de los errores de los Prifciíianiftas, y Origeniílas , dirigida a San Au-
guftm, acordándole como pafsó a verle, por ios motivos, que apunta-
remos defpues, le dize ; guando confidero como ha fucedido el me mmeffe 
aqm > conozco para que vine f a l l de mi patria fin voluntad, fm neceffidad, 
j m reflexión , movido de cierta fuerza oculta, hada que llegue a la ribera de 
efia tierra. (21) Donde llanamente confieífa > f s ó a Africa defde fu 
pama, en bufea de San Auguftin, ílendo can moco , como aflegura el 
miímo Sanco efermendo a Evodio, y por donde" fe reconoce no pu
do aver íahdo de Tarragona, pues le dize - No he querido perder la vea-

j ion de cierto eftudiofijftmo mancebo Presbytero, llamado Oro f io , que vino aver 
nos defde lo ultimo de E f p ^ a 3 'o Cofa Occidental, inflamado folo del ardor de 
las Ejcmura* fantas. (22) Cuyos términos de ninguna manera fe puede» 

(7) Vivar in Máximum pag. 225 .» . 4. 
Forte quis dicat tres Paulos Oro fio s tefti-
monio Dextri deberé conílitui; ideft fenio-
rem , & junio re m feriptis floren tem , & 
qui fenioris ex «xore filias fuerit. Sed haec 
elufio verborum Dextri, codicis corrup-
tio eft, & á vero longé abeft. 

( 8 ) CaroinDextrumi Alibi etiam fíe-
pius Dexter ipfe Tarraconenfem facit. 

(9) Margarit. m Paralipom. lib. 1 o. c.tdt. 
(10) Bergomenfis in Suppkment. lib. 9. 

ann. 440. 

21 

22 

( 1 1 ) Valaterrams in Antrolog. lib. 18) 
(11) Tarafa in Arcad. 
(15) Beuter. lib. 1. 
(14) lean cap.41.de fu Tarragona. 
(15) Morales lib. 11,cap. i y . 
(16) Efia$o en las Antigüedades de Por

tugal cap. 69. n. 1. y figutentes. 
( 17) Mk&us in Bihliotheca 1 .part.pag. 5 5 

(18) labe in Bibliotheca tom. 1 :pag. 174. 
(19) Pujades Chron. de Cataluña üb. 6, 

cap. 14. 
(io) Bofch Títulos de honor de Catalu

ña , en el Catalogo de los Efcritores Catalanes, 
(21) Orofius in Monitorio ínter opera S\ 

Angufl. tom. 6. pag. 267. Dum confidero 
qualicer aftum eft, quod huic venirem, 
agnofeo cur venirem; fine volúntate, fi 
ne neceífitate , fine confenfu de patria 
egreíTus fum , oculta quadam vi adhis, 
doñee in iílius tense litus allatus íum. 

(21) S. Auguft. Epift. 102. ad Evodiutn : 
Occafionem quippé cujuídam ftudiollf-
fimi Presbyteri Orofií , qui ad nos ab 
ultima Hifpanm , ideít, ab Occidenta-
li litore , folo fandlarum Scripturarum 
ardorc inflamatus advenir, araittetc no-
lo.i [6\aB ... 
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entender de Tarragona , a quien baña el Mediterráneo por el medio 
dia , hallando-fe entre las mas inmediatas Ciudades a Africa , que tie
ne Efpaña ; íiendo también confiante falió por el Occeano Orofio, fe-
gun aífegura el mifmo San Auguflin 5 dando cuenta a San Geronymo de 
fu jornada, y de como avia partido de Efpaña, añadiendo i De allí def 
deU ribera, del Occeano, afrefur adámente fe vino a no fe tros. (23) De que inñe- 23 
re D. Francifco de Padilla la impoíTibilidad de tenerle por Catalán , y 
aífi eferive aviendo copiado el teftimonio de San Auguftin : De lo qual 
evidentemente j e colige , no fer Paulo Orojio de 'Tarragona , que allende de efiar 
"Tarragona en la ribera del mar Mediterráneo, y no en la del Occeano, rcfpe-
cío de la Ciudad de Bona en Africa , donde ejlava San Auguflin quando ejeri-
ryio aquellas Cartas , no fe puede dezir Tarragona lo ultimo de Bffana, antes 
es lo primer o , y refpecío de aquella parte de Africa , donde San Augujim ejlava, 
lo ultimo de Efpaña es Portugal, y Galkia. (24) 24 

X Efte mifmo fentir fe verifica de una Carta , que refieren por de 
San Braulio Obifpo de Zaragoza, eferita a San Fruchiofo, que también 
lo fue de Braga, Baíilio Santoro , (25) Bray Juan de Marieta, (26) D. 25 26 
Francifco de Padilla, (27) Fray Juan Márquez, (28) Fray Bernardo de Bri- 27 28 
to , (29) Don Rodrigo de Acuña , (30) y Fray Antonio de la Purifica- 29 30 
cion , (31) cuya legalidad no tomo a mi cuenta , aunque fe ofrezca in- 31 
gerida fu memoria en Juliano, por no confiarme los originales , de que 
fe copió , y dize la claufula , que nos pertenece, fegun traducen ; Ej la 
Provincia en que vi-vis , fiempre fue abundante de buenas letras , y agudeza de 
ingenios , y porque traigamos a la memoria algunos de los paffados , acordaos de 
los elegantiffimos , y docíijjtmos varones , Orofio Preshytero, y Tortbio obifpo. 
Con que íi le celebra por Gallego San Braulio, acreditado por Juliano, 
(32) es faifa la naturaleza en Tarragona, que le feñala Dextro , en el con- 3 2 
cepto de aquellos que defienden a entrambos por auténticos , fi el fentir 
del primero , fe comprueva con el cotejo de Oroíio , y San Auguftin , 
que dexamos referido , y no tiene mas apoyo el del fegundo , que la li
gera congetura de llamar nueftra a Tarragona, pudiendo averia nombra
do aíTi en honor de fer Cabeca de toda la Provincia, en que fe compre-
hendia entonces la de Galicia, de la manera que Prudencio (33) fue He 33 
natural de Zaragoca , como afirma Dextro, (34) y antes, y defpues del, 34 
muchos , ó de Calahorra, como defienden otros, por el propio moti
vo hizo el mifmo obfequio a Tarragona fin que fe infiera de ai huvielfe 
nacido en ella. 

X I Pero no dexemos en duda la patria de Orofio , quando con 
mayor evidencia confia no fue , como aífegura Dextro, Tarragona, pues 

eferi-
(19) Bmo Monarcbia Lufitana tom. 2. 

üb. 6. cap. 27. 
(30) Acuna Hift. Eccl, de Braga fart. 1, 

cap. 58. 
(31) Purificación Chronica de los Hermi-

tanos Ub. 1. cap. 11. §. 1. 
(32) Juliano Adverfar. 4$%. 
(3 5) Prudentius in Hjmno S. Fruciuofi, 

¿r fociorum. 
(34) Dexter an. 380. 

i1 y) Idem Augufl. Epift. 28. adllierony-
mum: Inde ad nos ufque ab Occeani 
litore properavit. 

(^4) Padilla Hift. Eccl. de Efpaña tom. 1. 
cent. $. cap. 9. 

( M ) Santoro en fuFlosSanaoruma i 6. 
de Abrri. 

(16) Maneta SS. de Efpaña lih.5.cap.S. 
(17) Padilla tom. x.lib. 5. cap. 9. 
(28) Marqmz, origen de los HmniUnos 

cap. ío.§e 3. 
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efcrive en el Conmonitorio de que hizimos memoria : Entornes dos a ¿ 
dadamsmios, d uno, y otro A v t u , ¿viendo U verdad por ft foU delvme-
adolea el y a t a n torpe eonfufion, f a faro* a feregnn/s tierris , foraue el 

35 uno ftte a H t e r u f d e » j el otro a Roma. (35) E l primero le dexó celebre la 
fortuna de averie hallado en aquella Sanca Ciudad, quando fe descubrió 
en ella el Cuerpo de S. Eftevan Protomartyr, efcnviendo en latín eí mía 
groío fuceffo de fu mvencion, de la manera también , que le refirió en 
Gnego Luciano, como haziendo memoria de entrambos lo affegura Ida-
cioObtfpo deLamego , Efpañol, y Autor del nufmo figle, advertiendo 
e^ Av.to Presbytero de la Ciudad de Braga , pues dizí'.. 'verntaneern de 

3 6 f r e t f u T M í f " d ' c h ° ^ M ™ ( Luciano ) y de San AvUo 
3 Fresbytero Brucarenfe, que rejtdia entonces en Hterufalen. (36) 

8 í3a, " Y P0Ü Francifco de Padi11^ (37) y Gafpat Eílaco . 
= 5 (3 8) no qmeren íea efte Avito nmguno de los dos, que nombra Orofio 

porque ya avtan buelto entrambos, quando eferivió, infectes con los er-
rores de Orígenes, y Vidonno, fegun expreffamente afirma, dizkndo.-
^ J T u e U " ° * 0 r W ' " V ' l A ° t r ° * n a o n m ; (39) y no parece fe le daria. 
fiendo Herege , el titulo de Santo con que le nombra Idacio ; y affi 
es preciío reconocer a efte Autor por diftinto de los dos nrecedences 
Pero como feñala Orofio tiempo precifo a la jornada, y b X de fu¿ 
S ^ l n0S^ 1,1 COnVenCe fu. teftim°nw la diferencia que pretende Padilla, y Lfta?05 f fcrivió efte Conmonito io\alfa defpues 
Í fde^ir"'00611"5 d,eZ y feis' como luego veremos, con que Luvo defde el de quatrocentos y qumze, en que fe hallava en Hierufilen Avi-

Ao cué lSH \ l ^ r ' " 8 Efpaña' fin ^ el " " lo de SantI , 
ordin^nn T ' ^ err0reS' ^ " ™ ^ ^ conferiad; 
oidmano por honor , de la manera que obfervan León Allato Ue>\ 

4 S o í o 0 trbTand01"enCÍnÍ,0> ^ y t 16 Ufar0n l0S Pad-S de Ía ta Mnodo . hablando con los Emperadores Juftiniano , y Theodora 

4z cerk t i 0faS ' Zr VT"Í\^ Coftumbres tant0 ̂ ™ ^ ™ -
t T l e d i H V ^ T B í ' 0 ^ A ^ ; ^ I P o n r i ñ c e AlexandroIII. 
43 íe le dio al Rey de Ethiopia, (43) aunque Herege , y Cifmatico de k 

T e X ^ : ^ f 0 ' 7 H o n o r i ° . l l — " - Juliano' ApoftaTa /fu pre! 
4 4 venta v f í { t ~ M ed.'ao P^u lgado el año trecientos no-
4 4 venta y íeis; (44) con que por mngun lado fe verifica fueífe el Avito 

que e fomó la invención de S. Eftevan, diftinto del que affegura Oi-ofió 

m Í m V d ™ t b l anCeS ^ ^ " l 6 nUeV0 ap0y0 -ngerle S r el 

r \ r • r X I I I Que 
(3 5) Oroftus tn Vrtfattone commonkom: ^ ^ • • 

1 une dúo Cives, mei Avitus , & alius 
Avitus, cum jam tam turpem confulio-
ncm , & perfe ipfam , veritas foJanu» 
5frerV Peregrina petierunt. Nam unus 
Hierofolymam , alius Romam profe-
ctus elt. ' 

0 6) Idams tn Fajlis Conf. prop} finem, 
(57) Padilla tom. i. cent. s.cap. 10. 
(3 8) Epcocap. 7 1 . num. 4. 
(39) Or^«í fupra : Rcyerü, unus 

retulit Onginem , alius Vidorinum. 
(40) MUtus in Exameron ' s. Euítath'd 

(40 Elorentinus in Martyr. luceníi paw. 
65- & 606. J ? * 

(41) Nicolaus Allemanm in Arcana Pro-
sepú. 

(43) Alexander 111. in EPtfl. ad Rerem 
Mthiopia. ^ 

(44) Arcad. & Honor, in Cod. Theod. ith 
6.m. 1C. de froximis emitib. I . 7. 
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X I I I Que A v i t o fueíle natural de la Ciudad de Braga , fe com

prueba del telhmomo de I d a c i o , en que , como v imos , le l lama P m -
hytero Brttcarenje ; de una Carca luya ¿ C Ú K a BaUomo okffo, y a todo el 
Clero y P u é b d e U lgleJladeBragt, remi t iéndoles con el mifmo Pau
lo Orofio , que fe hallo en H.erufalen , quando parecieron las Reliquias de 
S.&ftevan, por la r azón que defpues veremos, parte de ellas, en que les 
dize fegun adv.erte Pad . la : Efti derrtmtnd, flempre m i l c h J U r L s en 
eftos lugares Sagrados for el trabajo de nueftra j a m a , rogando a ieffro Z 

f * " ^ embodo efta t réu laáo» , que os reflmja la Merdad, i d i m a l 
/ M e a los ave ha fermmdo que os la quita/e* / y paflando a referirTa 
foledad , y defconfuelo , que le caufava fu aufencia, añade le du ró el 
fentimrento, kafta que el düecütfmo lujo , y Compreshytero Orofio , fue emita-
do a ejlas panes por los ohtffos de ¿fr ica, cuyo clnno, y confuel me r e Z o 
la frefencu de todos vofotros. (45) J J ' 

rar f u J . l ^ el1 teftj.monio Precedente para alfegu- 4 Í 
de í nrontn ' ^ le P ' 0 ^ ^ el mifm0 ' ^ "aína Orof io , vezino 
de lu p1opio Lugar , affi como fe convence t ambién por él, eran en-

le r e n o v ó la memoria de todos fus Ciudadanos, fin cuyo renaro folo 
por la arcunf tanaa de aver embiado con él las' Reliquias T s a n ' ifte-
v a n , le parec ió a Paddla íe infería fu naturaleza, pue] efcrive • £ laver 

ra &LZ c«ñ f " 'A t TnAer^ ^ O f f " ***ral de aquella ncr-
ra. (46) C o n q u e queda baftantemente comprobada la op in ión de Fray ^ 
ccrnarao de Braga , (47 ) Fray Prudencio deS and oval, [A%\ Frav r.prn 
nymo R o m á n , (49) Fray Juan M á r q u e z , (50) D o n Fraúc ico d Pad la l o t o 
{ 5 0 Fray Bernardo de Br i to , ( J 2 ) D o n Rodrigo de AcuHa) ( f o 
Anton io de la Punf i cac ion , (54) y George Cardofo , (55) q.e defien ! 
den tue Paulo Orofio natural de B r a g a , fegnn fe indu e Llantos tef- Z4" 
timomos antiguos, y no de Ta r r agona , como creyeron los moderno / " 
a quien figuió el oue lo introduxo en Dex t ro . 

X V Antes de profeguir con el primer lugar , que pulimos de 
D e x t r o , m paffar a difeurrir en los eferiros de Orofio ,qfer/b e7reco 
nozcamos las demás noticias que ofrece fuyas , para continuarlas por 
fu devida orden , y pues queda vifto le celebra por natural de Tarra
gona, parece precifo defvanecer otro grandiffimo abfurdo, que come-
t fituandola fin profito en los Pueblos Laletanos , en cuy c l n V X . 
a a llama en a Dedicator ia al mifmo Orof io , con quien h a b l a , h S e 
Zípaml y Laletano, para que fe defengañen mis opolitores no procede 
eite, m los demás reparos , que fe advierten en prueva d é l a engañofa 

( 4 ? ) U t dileaiffimus filius, & com-
presbyterOrofius. ufqueadhas partes 
ab African¡s Ep.fcopis mitterctur.cujuS 
^ínin ,taS-' & c ™ r o I " i o . veftrim 
omnimn prsfentiam redidit. 

(46; faddla tom. ¡.cent. 5. cap. 9. 
mil'rJ.L ^ ^ ' " " " ^ ' » I * Cana del año tnn leu cientos cinra j . 1 I-P¡O caP. 7o. TT.: que m̂mma 

[4 8) Smdoral Reyes de León fol. 11. 

(49) Román Chron. Al. S. de Efpar/a. 
(50) Márquez. Origen de los Uenmtams 

cap 10. §. 5. 
(51) Padilla uhi fupr. 
(51) Brtto Monauhta Lufitan. tom. 2. 

üh. 6. cap. 27. 
(5 5) AcunaHifior.de Braga part.i.c. 5 8. 

J54) Purificación Chromc. de lo* Uenm
tams cap. 11. §. 1. 

(55) Cardojo Agiologio Lujttam tom. 5. 
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monílruofidad de fu Dextro, de fatisfacion propia como me calumnian, 
fino del feguro conocimiento de las noticias antiguas, que ellos igno
ran , con que fe perciben , y convencen. 

X V I Confiante es en los Geographos antiguos, fueron diftintif-
fimos Pueblos los Laletams, en que tenia fu aífiento Barcelona, cuya 
región de fu nombre fe llamava L d e t m l a , délos Cofetanos, de quien fue 
íiempre cabeca Tarragona, como dcfpues de la dilatada Provincia, que 
del fuyo fe dixo Tarraconenfe, dividiéndolos a entrambos el Rio Ru l r i -
cara, que con poca corrupción fe llama oy Lohregat : afll fe reconoce 

56 57 de Ptolomeo, (56) de Plinio, (57) y de E(trabón, (58) a quien liguen, 
5 S y explican Geronymo Paulo , Geronymo Pujades , Fray Francifco Diago , 
59 y Florian de Ocampo , (59) Principe de la Topographia de Efpaña , cu

yas palabras bailarán para prueva de un principio tan notorio , y dizen 
aífi: L a gente de tierra comenfo también de caminar , y tomar el viaje por 
la Región de ciertos Efpamles nombrados Cofetanos , cuya marina tenia foco 
menos de veinte leguas en largo for la huelta de Levante, defde la boca del 
Rio JEbro hafla la boca del R i o , que dezim en aquel tiempo Rubricato , lla
mado por ejle nueflro Lobregat, el qual dividía los Cofetanos ya dichos , de los 
Bfpamles Laletams mas Orientales , quedando cafi en medio de la Ribera Co' 
fetana, la muy antigua Ciudad de Tarragona, no tan principal, ni con tanta re
putación como tuvo defpues. 

X V I I En efta mifma conformidad fe ofrece fituada Tarragona en 
medio de la Cofta de los Cofetanos en todas las tablas antiguas geogra-
phicas, que delinearon de Efp aña Marcos Monaco Celefino, Abvahan 
Ortelio, Gerardo Mercator , Juan Carlos Sarracino, Pedro Bercio, Juan 
Magino , Juan Bleu, Juan Bond, yPhelipe Briecio, de la manera también 
que fe llama en inferipciones Tarraco Ciudad de los Cofetanos, fegun fe reco
noce en HermolaoBárbaro, Juan de E(Irada, Don Antonio Auguftin, Ja-
no Grutero, Pedro Apiano , y Adolpho Ocon, efpecialidad, que tam
bién expecifican Antonio de Nebrixa , Roberto Eftephano , y Phelipe 
Ferrarlo. De cuyo continuado, y vulgar concepto fe reconoce la igno
rancia , y gran abfurdo de quien fupufo a Dextro , indigno de poder-
fe atribuir, no folo a varón tan docto, pero a ninguno que florecieíle 
en tiempo, que permanecieflen practicados eítos nombres ; pues no e£ 
criviria oy el mas ignorante, fin irriíion de quantos lo leyeílen , que el 
Toledano era Andaluz, ni el Burgales Eítremeño , y fe pretende , fin 
embargo , que aya llamado Dextro Laletano al que fupone nacido en 
Tarragona, cabeca de los Cofetanos > 

X V I I I Contra efta evidencia indifputable fe opone uno de mis 
$0 impugnadores, con tres lugares de Marcial, ( 6 0 ) y uno de Plinio, que 

dizen lo mifmo , ó porque no los entiende, ó porque no los quiere en
tender , pretendiendo confta por ellos eítuvo Tarragona fituada en la 
mifma Región de Laletania , engaño, ó malicia que fe defvanecc con 
folo reconocerlos , por donde confiará verifican lo contrario, que añe-
gura. 

X I X La primera Epigramma 3 de que fe vale dedicada (no a Licia-

Vthokmeus lih. 1. cap. í, (59) ocampo lib. 4. cap. 15* 
Hmius lib. 5. cap. 3, (éo) Marcial lib. 1. ipigr. 5, 
Strabo lib. 3. 

(5^) 
(5 
(5 
(57) 

8) 



Bifrtac.lV. Cap. f. ^ 
T̂COmTuíneboeI)úaISUrS.edÍCCÍOneV n U / ' ~ . como pretende 
Adnan Turnebo, l6i) o Z i a m a w , legun foftituyi. Pedro Efcriverio 1 
fino a £«•/»/» , como fe ofrece en la de M a r i ó n Tí ^ , 0 ; 
r rnmhien o r n f„v, ^ v ac Matheo Kadero , para quien 
fe halla también otia iuya , ( 62 ) que fue tan celebrado Barcelonés 
como ponderan Geronymo Paulo , Don Antonio Augnftm Frav Fran 
cifeo D^go Ambroüo de Morales, y Geronymo Pujades „ó'coírie-
ne otra cola, que dezir bufeana el Invernó para cacar, luyendo del 
f„o los finos abrigados, y defeub^rtos dd Sol, « / W , por efta ^ 
chas vezes a cofla de Tarragona, y fu Laletanin ; (63 ) donde c aramente 
fe perabe la dtftmaon , que haze de la cofia de Tarragona refo " o 
de la región de Laletama , que llama fuya, por fer Licinin r n n „ 
habla, naontal ^ Barcelonafu cabeza/co'/o ^ ^ 
lo, fin que pueda caber en las palabras de Marcial la faifa nteliten-
aa , con que fe pretende comprobar por ellas eftuvo Tarragona e n t l 

X X Dexan mas confiante e! precedente diftamen los otros dos 
lugares del mtfmo Poeta, ( 64 ) que produce mi opofitor , y fe redt 
cen folo adefc.hmar por groferos, y recios ios vinos de lJetama 
que fí en otra parte fe ofrecen celebrados de regalados , y fuave's IcL 
de Tarragona en fus Ep.gramas, (6J, „adie dudar.? la difii^cion a ,e fe 
f n ^ a \ C MtLf11 P f in t5 T a ñ e s , q u e exprelsb T e " ú Tifu maneia que Marcial, Phmo , pues efenve : Entre los •vinos de E ñ a r a Ce 

7 r Z \ r T T ' ^ f " 1 el de Tarragona, Z T d l 
vsdad, (66) fin que bafie tan clara efpecificacion de la diferenck7 iue 
affegura para no contarle por fuyo , quien fin otro fundamenco ' t L 
oponerfe a quanto dixe, coníunde , y pervierte todos los A«orPs a u e ^ 
ca, pero no gaftemos el ocio ageno en comprobar tan no o o Tbfn • 
do como el de Dextro pues tan fin reboco le confieffa fu S o Go 
nrentadot Vivar, da.endo : Llama Laletano ¿Orofio,porque p e l Z T ^ e T a k 
ragona a la antigua Lale tanh, y Orofio freffe T a r r a L e í f e , a L l r i t o l Z 

nenjes (67) ^ ' ^ * ? . ' T fi ' " * 

ra ^ J ^ Á j ^ ^ t ^ - dextro , pa-
vierte n ^ J A A \ q otrecimos, la noticia del tiempo 5 en que ad-

US ochemt y ^ Tarragona, el ano I L a e n -

do Tarragona a l a ^ u H r V ^ ^ f el ' San PaCÍano 5 no P e r t e n e c í 
Rodrigo de leuña J ^ d ' Bafel0na ' aun<lue lc e x P ^ ^ Don 

b ae Acuna. (69 ) Si el ano de quatrocientos , como afirma el 

^ ^ ^ ^ ^ ^ - - o ' L , q U o d T a s c ad ^ 

raconis litera, tuamaue T <fl f"8- í " 0 , ^ T^raconenñs; quamquam Z 
( ^ 4 ) ManLJt7%J;ÍTTm' ^ ^ ^ ^ d ^ L a l . e t l n i a m A agros 
(65) Idem lib. 13. Epiíf¡ & S1' Tarraconenfes ex vetenbus fciamiis! 
(66) Mntus lib. ,4 . ca,' < tVT . „ ( 6 V Dexter ann. 584. Sub Paciano 

rumLateanacopianobilitani/.f3"13" ^arclnonenfl Epifcopo nafeitur Paulüs 
tia vtrh Tarraconeníla ' le8íin- Oroñus júnior 5 Tarraconenfis Civis. 

( ¿ 7 ) ^ W z / P o n o Laktanum c a f X ^ ^ ^ ' ' ^ 

61 

6 2 

6 | 

6 4 

6 6 

6 S 

6 9 
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mifmo Dextro , en la conformidad que defpues veremos, pafsó de EIr-
paña Orofio embiado de tres Obifpos nueílros, con los Cañones eftable-
cidos en el primer Concilio Toledano, que fe celebró entonces, al que 
fe congregava por el mifmo tiempo en África, ó fue efeogido para tan 
autoricada Legacía de diez y feis años ( cuya corta edad parece excluye 
femejante empleo, aíkgurando por otra parte San Auguftin, como de-
xamos vifto, era ya Presbytero quando emprendió efte viaje ) ó algu
na de eftas claufulas es faifa ? 

X X I I AíTi lo reconoció Vivar, y procurando falvarlas, disloca 
la primera del lugar en que fe hailava, para atrafarla una plana entera, 
ingiriendola por fu advitrio en el año trecientos fetenta y cinco , de 
manera que quedafíe mas verillmil la jornada a los veinte y feis años 
de edad, que fe componen por efte nuevo computo , para que fin tan 
gran defproporcion la pudieffe aver emprendido Orofio ya Presbyte
ro , aunque mancebo, como le llama San Auguftin ; pero no le aprove
cha el medicamento, como en cura fobre falfo, pues también repugna 
el mifmo San Auguftin al remedio que aplica, reípecto de no aver paf-
fado a Africa hafta el año quatrocientos catorze, fegun demonftraremos 
defpues, en que tendría treinta y nueve , a cuya edad no compete la 
circunftancia de efiudiofo joven con que le nombra. 

X X I I I Sigue-fe en Dextro , fegun el orden que llevamos, la clau-
fula inmediata en el año quatrocientos : Paulo Orofio avtendo recibido car
tas de Heredes , Prudencio , y Lázaro , Herodcs obifpo de Torio fa , Prudencio de 
Lérida., Lázaro de Fique , con los Cañones del Concilio Toledano celebrado enton
ces ^ fe encamino A los obifpos de Africa congregados en cierto Concilio Gene
ral . (70 ) No parece pueden caber en cortas palabras , los grandes , y 
multiplicados abfurdos , que contienen, y para cuyo defengaño fe ne-
celTita de muy prolijo examen, aunque le procuremos reducir a toda bre
vedad, por la diftincion con que es precifo proceder para que fe perciban, 

XXIV" Efta jornada de Orofio fi fue inmediata a la conclufion 
del primer Concilio Toledano , que fe celebró en el Confulado de Ef-
tilicon, la era quatrocientos treinta y ocho , que concurrió en el año 
quatrocientos de nueflra Redempcion , ajuftada viene con el tiempo en 
que la feñala Dextro , y feria para hallarfe en el Concilio I I . Africano, 
congregado el íiguiente quatrocientos y uno, fegun fe reconoce de fu 
inferipcion, y comprueban el Cardenal Baronio, ( 71 ) y Severino Binio, 
( 7 2 ) pero no folo la caufa del viage , fino el tiempo también en que 
le emprendió , fue muy diftinto del que feñala Dextro, confundiendo 
diferentes fueefíos en eftas palabras, como veremos. 

X X V Fue Orofio tan eftudiofo , como pondera San Auguftin eí̂  
73 criviendo a Evodio, (73) y ofreciendofele la duda del origen del alma, 

que fatigó tanto la Igreíla Occidental, cuya mayor parte era entonces 
7, de fentir, fegun aíTegura San Geronymo, ( 74 ) procedían las almas por 

tra-

70 

71 
72 

(70; Tiexter an. 400. Paulus Oroííus Concilium fe confert 
acceptis literis Epifeopomm Herodis, Pru- (71) Baronius an. 401 
den di, Lazari; Herodis, inquam, Derto- ( - 7 1 ) 
fani , Prudentii Ilferdenfis, Lazan Vicenfis, (7 5) 
ex Concilio Toletano dudüm habito, col- (74) 
latís Canonibus, ad quodam Genérale 

Binius in Con. 1. Afric. 
S. Aug. Epift. 102. 

Si Hieronjm. Epift. 8 i * 



Dijfertac. I V . Cap. 1. , ^ 
traducion ( que en fu primitivo íignificado denota lo mifmo aue in .Pr 
t a , como parece de Catón) ( 7 j ) ó propagación, aj modo'dl la l u í 
que fe enciende de una bela en otra, con cuva m^r,,,], i , .' 
San Auguftin, (76) que aunque la ^ ^ ¿ T ^ t 
coníerva la raifma efpecie en entrambas = ñor el r r . „ r . , , 1 '. le 
tales defendían el verdadero diétamen opuefto d T 0 x ^ ' 
el alma finguhrmeme mukiflicada , femm el numero 'de Ut CnaVa Dl0S 
efunde, pfra expreífarlo con ^ ¡ i f & o s ^ o t c o n T ? T ' V ' Á 
el Concilio Lateranenfe en el Pontificado d e T o " D e X , 
quando permaneció indefinita la queftion , y con la in J r r i 1 u 
dudas que pondera San Gregorio el Grande ^ l f ' " J11"1̂6 ' 7 
diño, y parece de io que d f S. Anfelmo Í r ^ V a t ^ 
Santo Tomas avia ya calificado antes de herética la r aunque 
que eftablecia la traducion propagativa del alma, f g o ) " " " lentenCia = 

X X V I Implicado , pues , Orofio con efta i n r P r r M „ m K . 
dad de opiniones , procedida de no percib r c o f ' V 2 , " 6 ' 
con la carne de Adán, no moria con ella ? Y fi tenia ¿ W ™ A ^ 
por donde fe le comunicaya la infección de fu c í l p ^ p í S T A f " 8 6 " 
bufca de San Auguftin, como aífegura el mifmo s'agraSo 0 0 ^ ^ " ' ^ 
movido de U fama, de que podría entender A<> ™, „ ^ , ?cl:01 : Con~ 
d e f e ^ M e r ! ^ ) c J ^ Z ^ ^ 
nofidad, y defeo de penetrar las Sagradas Letfa" com? ' 
le repite el nufmo Santo a Evodio d W e n H n t T ? 0tra Pane 
dor de las Efinturts fantas. (s i ) P e ^ p o m l e n ^ ^ d d ^ 
fin de eftaVrnada^de Orofio co^ ar^ a r c S r i a r ^ r t * T u ^ * 
que fe le participa a San Geronymo el propl S n A' h T ^ COn 
dito de tan iluftre Efpañol, dizele pue Z ° J ü ^ S ' 
m a m h , h e r ^ o en lapaz Cathalka, "n U edad h t n * ' 

e l c f i ^ defeandofer v a f t u ú l en la cafa l l W , l t f ^ 
yprmetofas docírmas, que degollaron mal tnfeltz.mente Z I T J f 1 ' 

q L t rrytt d e T r e r p t t ' n i T e ^ ^ 
asegura, le J U d t ^ t Í ^ 
minacion propia v affi dhe % 7 t í J f r ' qUe aun Por decer-dad fm allí dize: Salt de m fatmfin voluntad, Gn neceíTi-

' J refleXlm' mowdo de "trU fieHa oculta. (s4) Por donde confta, 
Bb ü 

quan 
niScriptürárum ardoreínflamatus advenir. 

(8 5) S. Aug. Epfi. i s. Ecce venic &i 
mereligiofus juvenis, Carbólica pace 
ter 5 teratefilius, honore Gompresbyter 
nofter Orofius, vigil ingenio , paracas do! 
quio , flagrans iludió , utüe vas in domo 
Domim elfe deíiderans ad refellendas fai-
las perniciofalque dodrinas, qua- animas 
Hifpanorum mulro infeliciiis , qnam cor-
pora barbaricus gladius trucidarunr. 

(§4) Orofius in Conmonitorio: Sine vo
luntare , ííne neceílitate, íine confeníli 
egreflus fum , oculta quadam vi a ¿tus. 

(75) Catp de Re Ruflica c.tzza 
( 7 6 ) Augu 'i . Epifi, I57. . 

l l e ; pl lSulantei- mukiplicabilis. 
(78 ^ G r e g . l i h , ^ ^ 

s u t i t J t T m m A S ' Áníelmi a*ud 

(S \ S-MS«fi-Ep'Ms. Fama excitara 
quod a me poíTet, de iis qux fcire v ^ 
quidquid vcllet audire. 5 

( 8 ^ ) Jdm Aug, tyijt, i 02. Solo fana.a-

75 

76 

77 

7§ 79 
80 

8 4 



85 

196 Disertaciones Eccleftafiicas, 
quan diverfo motivo tuvo la jornada de Oroíio \ del que fciiaía Dexcro, 
y que de ninguna manera la emprendió por las cartas de los Obifpos, 
que nombra, ni como embiado de los Padres del Concilio loledano, 
ni por hallarfe en el que le celebrava en Africa 9 que fon los tres que 
fe inducen de fus palabras, formadas confufamcnte de otro fuceflb muy 
diftinto, que referiremos defpues. , . n n. .1 

X X V I I Halló en Africa Oroíio a San Auguftm (85) fiuótuando 
en las mifmas dudas, que le facaron de fu patria , y rogándole como 
a mas mo^o , y deíembaracado paffafle a Pal itina en bufca de San Gero^ 
nymo para informarfe porVu medio entrambos de la verdad, que fe 
les ofrecía implicada , incierta , y confuía, y defeavan perceptible, de-
fembaracada de nieblas, y fegura , emprendió de nuevo efte fegundo 
viaje, que executó luego con la Carta, que efcnvia San Auguftm, re
comendándole a San Geronymo , y refiriendo muy difufamente las ra
zones por cada opinión, que le tenian íufpenfo para no refolveríe a íe-
«tíir con toda firmeza ninguna. Llegó Oroíio a Hieruíalen poco deípues 
de averie hallado el Cuerpo de San Eftevan, de quien no folo truxo la 
parte, que diximos le dió Avito para fus naturales los Bracarcnfes, fino 
otras también con que ennobleció diverfas Igiefias del Occidente, en
tre quienes tocó a Africa , la que refiere Evodio Obifpo Uzalenfe en 

86 87 ella, (86) que fegun affegura Sigiberto, (87) efenvió un Tratado de los 
milagros, que por fu medio obró Dios en aquella Provincia, y fe con-
ferva en el Appendice, ó tomo décimo de las obras de S. Auguftm en 
la edición de Plantino pag.632. La circunftancia del tiempo que hazc a 
nueftro intento , refiere el Conde Marcelino , de la manera figuiente 4 
JEmkado por Augufim obiffo el mifmo Orofio , a Geronymo Preshytero , par* 
aprender el origen del alma , fue el primero, que holviendo, truxo a l Oca-

Sg dente las Reliquias de San Eftevan, defeubiertas poco antes. (88) 
X X V I I I De la noticia precedente fe percibe con toda claridad , 

quanto defpues de lo que feríala Dextro, hizo Orofio la jornada de Afri
ca, en que no pudo deternerfe mucho, pues pafsó a Paleftina en bufca de 
S.Geronymo , para que le fatisfaciefle las mifmas dudas porque la empren
dió. Porque es conftante fe defeubrieron las Reliquias de S. Eftevan a 3. 
de Agofto , en el dezimo Confulado d<e Honorio , y fexto de Theodo-
fio , como parece de la relación, que eferivieron de efte fuceílo , San 

0 Luciano, (89) Avito, (90) y Nicetas , (91) en cuyo tiempo tam-
bien le refieren Idacio > (92) el Conde Marcelino, (93) y Genadio, 
(94) can cercanos a él , que correfponde al año quatrocientos y qum-

94 ze de nueftra Redempcion ; y pues llegó Orofio a Hierufalen, tan po
co defpues de fu defeubrimiento , como advierte el mifmo Conde Mar
celino , e$ precifo no falieífe de Efpaña hafta el quatrocientos y cato?-
ze, en que feñalan fu viaje el Cardenal Baronio , y Juan Gerardo Vo-
-o: : ;;;VÍ , .„., iri,:iv t^ --v-.^.f • /•inri:-.,::;,:.-.',' ' f i $ y 

(85) S. Augufl. Kpift. t t 
(8 6) Evodius de Miraculis per Reliquias S. 

Stephani ofienfis in Africa. 
(8?) Sigebenm de Scriptoribus Bcclc 1 5. 
(88) Marcellinus in Qhron. MiíTus ab 

Auguftino Epifcopo idem Orofius , pro 
difeenda anima: ratione, adHierónymum 

Prcsbyterum , Reliquias B. Stephani tune 

89 

93 

inventas,rediens primus inmlitOccidcnd. 
(89) lucianus de mvent'tone Corporis S. 

Stephani apud Sur. tom. 4. 
(90) Avitus Eptft. de eadem inventione. 

Nicetas Orat. de eadem invent. 
ídatius inChron. & inFafiis Conf. 
Marcellinus in Chron. 
Genadtus c. 414-

( 9 0 
í í ) (9 

(93) 
(94: 



Dijfertac. I V , Cap. L J ^ J 
fio , no fiendo creíble permanecieífe fin propofico en Africa los qum~ 
ze, que ay de diferencia, defde quando dize Dexcro pafsó a ella, halla 
el de quatrociencos y quinze , a cuyos fines llegaría a Hierufalen por 
el teftimonio precedente, con que queda notoria la desproporción de 
efta Chronologia Dextiina 3 y pallaremos a reconocer las demás, que 
contiene fu contexto. 

X X I X Entre otras cofas, que pedió Auguftin a Oroíio , quando 
le dirigió a San Geronymo , fue que a la buelta ? inftruido 'de fu en-
feiíanca, paííaíle a participarfela, antes de retirarle a Efpaña, como re
fiere el mifmo Sagrado Dodor , hablando con San Geronymo de Oro-
fio, de la manera fíguiente ; Rognele que viniendo de contigo, pajjkjjc por 
aqui al boherfe a fu cafa, (95) no queriendo malograr la oportunidad que 95 
le ofrecían las dudas de Oroíio, para falir por el mifmo medio de las 
fuyas, como inmediatamente añade, diciendo i Abracando fu promefa \ creí 
me concedió efta ocafton el Señor , fara que te efcrwiejje ¡obre lo que defeo faber 
de ti . (96) Cumpliendo , pues , el ofrecimiento Oroíio , fe hallava en 96 
Africa de buelta de Hierufalen el ano quatrocientos diez y feis, en que 
concurrió en el Concilio Cardiagiocs, congregado para condenar a Pe-
lagio, y Celeftio por el Otoño del mifmo año, fiendo Confules Tbeo
do fio fepcima vez, y Paladio , fegun confta de fu inferipcion , y de la 
Epiftola de Innocenciol. al Concilio Milevitano , (97) eferita el fíguiente 97 
de quatrocientos diez y fíete ; afíi parece de la carta en que dan quen-
ta al Pontífice los Padres, que fe hallaron prefentes, de lo fucedido, y 
refuelco en é l , que fe confei va entre las de San Auguftin , y lo que hazc 
a nueftro intento dize aífi: Aviendo venido Jolemnemente , fegtm la coftum-
bre , a la Iglefia Carthagines, y congregado-fe por diverfas caufas Synodo de no-
fotros , nos dio nueftro Compresbytero Oro fio las cartas de nueftro s hermanos , 
y Confacerdotes Averotis ( en algunos exemplares fe lee Nerothis, y en otros 
Herothis) y Lázaro , cuya forma refohimos copiar aqui con efta. 

X X X Sobre lo contenido en eftas palabras, carga la ficción to
da de la claufula, que examinamos de Dextro, y fu corta inteligencia 
ocaüonó la confuííon, y abfurdos, que fe ofrecen en ella, pues aunque 
no permanezcan las Cartas de los dos Prelados, que refieren, fe defen-
la^ará fin embargo la maraña , que urdió fu Artífice, potorros teftimo-
nios de igual crédito, advirtiendo antes la defproporcion grande de con
fundir con el Concilio I . Toledano, celebrado el año de quatrocientos, 
lo que iucedió tanto defpues en el Cartilágines el de quatrocientos diez 
y leis, quien fe fupone vivía al mifmo tiempo en que fe congregaron 
entrambos, retirado ya de los manejos públicos, y enteramente dedi-
cado * las letras, con ignorancia incapaz demás abfurdo. 

X X X I Para percibir con diftincion quan de otra manera, de lo que 
miere Dextro , fue la Legacía de Orofio , de que fe haze memoria en 

ntll5?̂  i f f * Wlft-l8- RoSavi eum ' ^ '™ Aug. Epift. 90. Cum ex more ii 
mearet ' ^ ^ ad ProPria Carthaginen'fem Ecclcfiam folemniter ve-

faA jjpn, , . niremus, arque ex diverfis cauíis concre
tado n m teñen ^ V ^ ^ 1 ^ poll5cÍ- ^ x nobis Synodus haberetur; Com. 
f n ^ n .7 ^ " r mihi credidi P^sbyter no^i- Orofms nobis literas SS. 
• , . conceisam, qua tibí feribe- Fratium , & Confaccrd otum noftrorum 

7oT) J I V " ? fcÍre CUpÍO- dedit'hmo^' & L - a " ' q ^ " ' m for-
K97' P J - " W * » Pí" '«« * í Imoc'»- mam hls conjlituimus clic lubdcndsm. 
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198 Díjfertaciones Ecclefiajlicas^ 
la Carta de los Prelados, que affiftieron al Concilio Carchaginés, por 
donde fe fraguó la claufula, que examinamos, es neceíTario íüponer , 
que al mifmo tiempo, que fe hallava en Palcftina el año quatrocientos 
y quinze , como dexamos comprobado , fe juntó un Synodo particular 
en la Ciudad de Diofpoli de la mi lina Provincia, para reconocer , y 
examinar los errores dePelagio, por la acufacion que contra ellos avian 
formado Heros, y Lázaro, dos Obifpos de Francia, que aunque palia
ron en fu feguimiento , por la enfermedad, que fobrevino al uno, no 
pudieron concurrir en é l , de la manera que advierte San Auguílin, di
ciendo : Santos hermanos Coepifcopos miefiros I r anee fes, Heros, y Lázaro, (98) 
Tampoco fue admitido en eñe CongreíTo Oroíio por la repulía de Juan 
Hierofolimitano, que fe condene en el Libro Apologético de la libertad del 
alvedrto contra Pelagio , que eferivió el mifmo Oroíio, y corre impreüb 
por fuyo con la Hiftoria Mifcela de Paulo Diácono , aííi también como 
defpues de fu Hiftoria, en la edición de Francifco Fabricio Marcodurano , 
>' en entrambas Bibliothecas de los Padres de Colonia, y Pariz; aunque Cor-

99 nelio Janfenio el de Ypre, y Pedro Waílelo le tienen por fupuefto, (99) 
1 0 0 y fin embargo le atribue a nueftro Oroíio, Gerardo Juan Vofio , {ico) 
101 affi como Juan Garnerio (101) defvanece muy pormenor las calumnias 

de entrambos. \_ 
X X X I I En efte Synodo, que llamó infeliz San Geronymo, (102) 

por la aftucia con que procedió en él Pelagio defeonocida de los Ca-
tholicos , por cuya razón no le quifo aprobar el Poncifíce Innocencio 
Primero, (103) aunque fe condenaron fus errores, fue admitido al co
mercio de los Fieles con fentimiento grande de los tres, que inftavan 
en fu condenación, como quien penetrava fu artificiofo engaño, y aííl 
lo advierte San Auguílin, purgando las calumnias con que los procu-
rava defautoricar Juan Patriarcha de Hierufalen , en defenfa de lo re-
fuclto en efte Concilio , en que prefidió ; Porque quanto dixo el ohifpo 
Juan de nuefiros hermanos aufentes , o Coepifiopos, Heros , y Lázaro , del 
Presbytero Orofio, y de otros, cuyos nombres no eflan expreffos a l l i , creo que 
entenderá no les perjudica. Porque fi hubieran ejiado prefentes , le pudieran , 
no quiero dezir , convencer de mentira , pero por ventura , acordarle de la 
que acafo fe huvieffe olvidado , o en lo que le engaño el interprete Latino. 
(104) 

X X X I I I Hallando-fe con efte defeonfuelo los zelofos de la Religión, 

(98) S.Augufi. de Ceftis Velagúcap. \ , 
Denique in libeiio , quem dederant SS. 
Fratres Coepifcopi noftri Galli Heros , & 
Lazaras , qui propter gravem ( íicut pof-

1 0 2 

Í I05 

104 

C103) Inmcentm J, Ef//?. 27. 
( 1 0 4 ) Augufiinus de G'efiis Pelag'ú c. 1 5. 

Nam quidquid dixit Joannes Epifcopus 
de abfentibus fratribus noftns, fivé Coe-

tea probabilius corapedmus ) unius eo- pifeopis Herote , & Lázaro , ííve de Pres-
rum xgritudínem, praefentes efse mínimé bytero Orofio , five de aliis, quorum ibi 
potuerunt. Ef hb.i. Retraft. c. 47 

(99) Waftellus in V'mditiis Joannis Hte 
rofolymitam l'tb. 3. fe¿l. 5. art. 1. & feq. 

(100) Vofius de Htfi. Pelagiana lib. 1 
cap. 18. 

(101) Garner. de Scriptis adverf. Pela 
¿tan. cap. ^ 

(1 § 2 ) Hkrmjm, Epijt. 7^ 

non funt nomina expreísa, credo qnod 
intelligat ad eorum prasjudicium non va
lere ; fi enim prxfentes efsent , pofsent 
eum forrase , ut dicam , convincere dc-
mendatio , fed forte commeraorare , qux 
forte fuifset oblitus , aut in quo cum fc-
fellerit Latinas Interpres. 
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y eftando Orofio de buelta para Africa, le pidieron los mifmos Hcros, 
y Lázaro, fohdtaffe en el Conciho próximo Carthaginés , que fe con' 
gregava el remed.o del defacierco precedente, en cbnfequdncia de lo 
eftabl.ec.do antes contra Celeft.o Diícipulo de Pelagio, en el inmed.a-
to Synodo de Carthago , de qne haze memoria la Epiftola Synodk a 
Innocenco Pnmero ( .« r ) V San Anguftin , [ío6) dándole tartas na 
ra qne lo reprefentaffe affi también en fn nombre, aunque no fe formo 
folo por fus mftaucas efte Concilio, como parece^fo dar a Í n t í n t ó 
Juan Gerardo VoHo, (ror) y defvanece CorneHo Janfenio .diziendo 
fr e foU U hereda de Pelagio, U caufa de ¿fia Congregan [ orno fe pedia en-
tender) [ m o m a s diverfas neeeffidades de U I g ^ a ^ r l a ) ^ d l r J r t e -
r t » les Padres en Carthago ; fiirevine emonees de Paleftml Orefto eon Car
tas de Heros , y Lazara , ohtfpes Franeefes, que ferfigmerm a Pelagio halla P.-

o u e S o b i ^ s ^ no"cias Precedentes conftafbof t'oda ef.denc.a 
qne ellos Obi.pos cuyas Cartas prefentó Orofio en el Concilio Cartha 
ames, teman íus lii elias m Vninría „ nr> cr„,- V „ 
rro Lúes Hems f !• . ,nc a' / "0 cn , como afiegura Dex-
tro, pnesHe^s, a qmen fenala la de Toreóla, efta celebrado en Vt»(-
l ^ n H o l o » o ^ d I00"0" '0 P r t d 0 de A r l e S ' y en A™aVde 
oue ñor auroriHaTÍ T ? ™ ^ T * * ™ S' Gre8orio Turonenfe, ( , , ol 
T ^ L r a Fngeriao ^ ^ r e como hallando-fe Confian ino fl w ¿ ^nr/n la Ciudad de Aries'añade' ̂  •• ^ « 
Saeerdotem Eeele/M matrms eooftatus, ut capuis ftnam deelmaret, en la con-
form.dad que refiere Pedro Saxio. ( ñ . ) Y el Pontífice Zofin o f 
tuvo por fofpechofa la Confagracion de Lázaro, porque fe hTzoVm io 
T d e A Í e f eTaO-P0lÍtan0 ^ ^ í - e d ^ V o H e r á Í ^ g t 
fefpoiíón d í e k q " ™ ^ r/oze , en que calumniofamcntí e 
delpojaron de ella, con que .preafamente avia de fer Prelado en al™ 

D e x t , oue com ' ' *> t ** h COmo 
™ Í L q , tUl0n fu Autor 3 Orofio Por natural de Tarrago
na, y no percibió la diftincion de fus dos jornadas a Africa c even 
do avia paffado inmediatamente defde fu patria al Concilio Car haeT 
nes, en que fe referia la remiffion de las Cartas de los dos Obifpo por 
íaluTan0;an° feñaladaS en él fuS I^ÍÍaS' fe las « « S S 
fe Orófin S"6.la 1"rcania con Tarragona , juflificaffe el motivo de 
te L á z a l a ^ ' ?Tyño PeCavÍ0 ( " 3 ) le parece era ef 

d W m Í fe A j ' ^ S S ^ ^ fegU,nda' A r e h e í d i d a en ao ae Arles; y los Santamartas (n4 ) le ponen entre los Prela-

c ^ l í S f l t ' l Z ^ * ^ ,& LaZa" * * * * * * * * GaUorum. J v í 
(106) t Í „ J T : ( '•1.CJ'4- !agll,m 1" Paleftinam ufque fueram per-
( . 0 7 ) V ^ Z ^ T f ' e t E ' t & r P r o - " — Pe^ülo-( i o s ) JanreniJJ. i r M . i . c . ^ . fam i lhm hanefim excitavit. 

tum fuit ( ut videri p S 3 "Z5 T p T 1,0 S- ^ ¿ «á». ¿ "¿ 
f , quam alte diveife neceffuate 'Ecct" 9 , 1 ',n^f-^Uun^g.iy. 
fi^.propterquasPatresinv^c^ 6. 

I05 
106 

I09 
110 

111 
112 

113 

114 
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dos de la mifma Ciudad, diziendo florecía en ella ei año quatrocientos 
y veince. Aífi también como trata de el muy copiofamente Juan Scho-
laftico-Pithon en ios Anuales de la Iglefia de Aix, ícñalandole en el quar
to lugar entre fus Prelados, por donde íe percibe de nuevo ia deípi opor
do n del mentido Dextro. 

X X X V También le deícubreotra ignorancia grande, en efta claufa-
la, del infeliz Architeclo de Dextro, pues iiendo aíli, que las Cartas 
de los Obi (pos, Heros , y Lázaro, que preíentó Oro fio en el Synodo 
de Carthago , eran únicamente eícritas contra Pelagio, y fus errores, 
como expreflamente coníla de la refpueíla del Pontífice 2ofimo a los 
Padres, que concurrieron en él , en que les dize : Veo infamar también 

U S & efte Pelagio en lo que eferiven Heros , y Lázaro; (115) y que no em
pece) a verter fu pocoña efte monftruo , haíla el año quatrocientos y 

116 cinco, como fe infiere de San Juan Chryfoílomo, (110) y de fu mifma 
117 confeílion , que conferva San Auguílin, (117) en que convienen qu au

tos Efcritores, y Theologos, aífi Efcholaílicos, como Dogmáticos, fe-
ñalan el origen de fus delirios , fe fuponen eícritas ya las Cartas, que 
llevó Dextro, cinco años antes el quatrocieiuos, en que fe afirma em
prendió con ellas la jornada de Africa para affiftir en el Concilio Ge
neral congregado en Carthago , y que no fe celebró halla el año qua
trocientos diez y feis, halla defpues de cuyo tiempo no pudo Oro fio 
por los embarazos de fus viajes , y jornadas , formar el Conmonito
rio (de que inducimos fu naturaleza en Braga, como vimos) dedicado 
a San Auguílin en la conformidad , que fe apuntó en efte mifmo Capi-

t ü ' tule. . , tiaktd si ; . 
X X X V I Por el orden del tiempo, que llevamos en el examen de las 

noticias, que fe ofrecen de Oroíio, en Dextro, fe íigue el troco de la 
claufula, que dexamos copiada en el numero quinto , y dize la parte que 
pertenece a efte : Empieza admirablemente la Hormefla , efio es , Chrom-
con del Mundo, que emprendió eferivir por ruego T y Cartas de San AuguftifL 
Cuyo motivo, aunque es confiante , no parece tuvo prefente quien k 
refiere , fe compufo efta obra en Africa , acompañando Oroíio a San 
Auguílin , como afleguran quantos hablan della , pues fe añade la for
mó inflado por Cartas del mifmo Santo , a quien aíTiília ; pero palle
mos a examinar el titulo, que la atribuye , en que hallaremos dos ab-
furdos notorios. 

X X X V I I El primero , que ni Hormefla fe puede interpretar Chro-
nicon del Mundo, como fe aííegura fignifica , ni conviene a la obra de 
Oroíio, de que habla el nombre de Chronicon , pues es una Hiftoria 
fuceíTiva defde el principio del Mundo , hafta el año quatrocientos diez 
y fíete en que fe termina , comprehendiendo la narración continuada 
del origen, y progreífo de las quatro Monarchias, variedad, y mudan-
ca de los acontecimientos humanos, fin detenerle a examinar la puntúa» 
lidad de los computos, ni el orden del tiempo porque fe regulan , fe-
gun explica lo coptenido en fus fíete libros Genadio, ( 118 ) y es noto-

i \ % rio a quantos los reconocieren. 
XXXVÍÍI 

(115) Zofrnus Epijl. 4 Video etiam 
hunc Pelagium, Herotc, & LaZaro feri-
bentibus , infamad. 

(116) Chryfoftom.tpift.^. adolympiatn. 
( i 17) Auguftin. de gratia Chrip c 35. 
(118) Cmud, ds Script. m i . f. 3 9> 
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X X X V n i E i fegundo , que no fue Oro fio quien pufo a fu obra 

el titulo de Hormejiit , pues los primeros en quien fe ofrece , es Vicen-
cio Belovacenfe , (119) y S. Anconino , (120) tan poco diligentes co
mo obferva Fray Melchor Cano de fu mifma Religión Dominicana ; 
(I21) y a (Ti como advierte Juan Gerardo Voíio No comeen cfte nombre, 
m los Efcritores antiguos, ni los Códices mas corréelos; (122) aunque Car
los Dufrefne (123) cite algunos en quien fe ofrece , lo cierto es que ha
ciendo memoria de la mifma obra Oderico Vital eferive : Orofius Frdshytcr, 
q d íihrum de Ormeflamundi fcripfit. {124) De la manera que en el Mooafte-
rio de S.German de Pariz fe conferva un egemplar con el titulo feguiente : 
Fatdi OroJH Preshyteri líber de Ormefla , feu mifena mundi; y que la íegunda 
parte fueífe el primitivo que tuvo, parece de otro Códice muy antiguo que 
cita Jofias Arudius (125) intitulado: B e m feria heminum % alíi como tam
bién en la primera imprelTion de Pariz hecha el año de 1506. Be nú feria 
hominnm per peccatumab imtlo, cuya inferipcion parece formada de aquella 
clauiula del mi fino Oro fio : (126) Bgo iniúum miferu hominum ab imtio pec-
cantis homlnis ducere infiitui: cuyo titulo tuvo por el primitivo, y verdadero 
que le pufo fu author, Bongaríio , y a(11 eferive; Jtaque recle omnino fmm 
{tiemfe Hijloriam) Paulus Orojius de mi feria hominum fcripfit, (127) fin embargo 
de que en la fegunda edición y que hizo en Pariz Nicolás Mengin, Secre
tario del Duque de Lorena el año mil quinientos veinte y cuatro 3 en 
la Oficina de Juan Petit, nuevamentefacado (como fe affegura en ella) 
de la profundidad de las tinieblas , folo con el de fiete libros de las Hiflortas 
de Paulo Orofo-, pues aunque aífegure Juan Baleo, (128} hizo Alfredo 
el Grande , Rey de Inglaterra , traducir en fu lengua materna Anglo-
Saxonica la Hormefta de Paulo Orofio, no fabemos íi la dio efte nom
bre el que lo refiere, íiguiendo el vulgar con que corria conocida 
quando eferivió , y apenas efta averiguado entre los Cricicos fu verda
dera pronunciación, como obferva Phlipe Labe, (1 29) 

X X X I X Don Tliornas Tamayo de Vargas defendiendo a Dex-
rro , Orchefra, dize 3 fe ha de llamar efta Hiftoria de Orofio, como creyó 
Andrés Efchoto (130) era fu genuina pronunciación, íiguiendo a Efte-
phano Minando Pighio , que hablando de ella , eferive: A la qual , o el 
mifma (Orofio ) o nuejlros mayores llamaron Orcheílra del Mundo , porque 
en aquel libro (qual en un theatro fus Saltarines, y A r tifie es muefíran fus lige
ros movimentos, y repetidos brincos ) fe reprefentan los varios accidentes de 
las cofas humanas, las mutaciones de Imperios, guerras , muertes •, Vitorias, y 
minas, (131) Con que fegun eílo, Paleftra, o Theatro del Mundo, no Chro-

Cc ni con, 
(119) Behvacenfis Ub. 19. Specuü. 
(12.0) Antonin. 2. fart. ttt. 1 o. cap. I o. 
(121) Qanus de locis Itb. 11. cap. 6. 
(121) Vofius de Hiji. latints Ub. i . c . i ^ . 

Nec enim id nornen , vel feriptores vete-
res , vel melioris asvi códices agnofeunr. 

(123) Dufrcfn. m Glof. Latino-Bárbaro. 
(114) Odericus Vital, itb. 5. pag. 558. 
(125) Arudius lex. Anttq. pag 997. 
(126) Orof.lib. 1. cap. i . 

119 
120 
121 
122 
125 

(118) BdUus deScript.Anglic.cent.x.c.26. 
(129) lahéüs deScript.EccLtmi.i.p 17§. 
(130) Schotus in Epifl. ad Cholinum, 
(151) Vighius in Hertule Proditio pag. 

106. Q¿iam vel i píe , vel maiores n o í b i 
Orckcfcram Mundi nuiicuparunt, eo quod 
varii rerum humanarum cafus , ac muta-
tiones imperiorum, bella, cxdes, victoria:, 
elades, in eo libro (velut in lageo geíticu-
lationis ni o tus , ac íaltationis multipli-

12^ 

126 

127 

128 

I 2 Q 

I 3 0 

13 1 

(127) Eongarf. in Prxfat. ad geftd Dei ees , Thymelicive antifaces exhibere i o 
ver Francos. k n t ) repraeíentantur. 
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\ l \ mcm' el íignificado de Orcheflrd, como lo iiuerprecan Suydas, f j , 

" yPolux, 133) pues aunque deípuespafsó a denotar diverfos juegos Vei3a 
^ íiempre fcenicos , íegun advierte Lipílo, (134) y por c ñ h dio Arillo11 
I Planes (135) el epicedo de Orcheftns a la celebre Bailarina, que iptro' 
30 ducc , de la manera que obfcrva Emilio Porto. (136) Con que, ó fueíTe 

efte el verdadero tirulo de la Hiíloria de Oroílo , o Hqrmathos delMim 
do, que es lo miímo que cadena, como adivina Vofio , perfuadidb fe 
pudo corromper el de Hormefta de las dos vozcs latinas hominum miC. 
m , abreviadas, y mal entendidas de algún inadvertido eícrivienre po,-
que en otros exemplares fe halla con el de U mlferu de los hombres co 
mo dejamos advertido, y teítifica Leunclavio, es abíurdo notorio 
que no pudo cometer el verdadero Dcxtro , perfuadirnos dexó eíbuta 
la claufula que examinamos, en que fe fuponé llamó Orofio a fus'libros 
de Hiftoria, Hormefta , efio es , Chromcon del Mundo 5 pues no folo es 
corrupto, y moderno eíle nombre , pero ni íignifica Chromcon del 
Mundo, ni conviene cal titulo a la obra, que fe atribuye. 

X X X X Proíigamos con las demás noticias de Orofio , que nos 
participa Dextro. En el año quatrocienros veinte y tres fe ofrecen las 
palabras íjguientes : Por efte tternfo eftrwe ifidoro el menor, ohtfho de Cor-

5 ^ fVa; f hbr&f de Alegorías a Paulo Orofio Tarracones, y ^ l a y í efcrtto & 
137 bre S Lucas, (137) Siempre queme pongo a examinar cmalquiera clau-

íula de efte Chromcon , me admira de nuevo la ílunma V n o n m d a ó 
continuado artificio con que fe pervierten , y confunden" cuantas par-
ticuiandades fe refieren en é l , íegun fe avrá reconocido cíi ks Dro^u-
odas hada aora, y conftara de las demás, que tocaremos conducentes 
a nuedro intento. Ln la que aora copiamos fe ofrece la miima defpro-
porción, fegun veremos. 1 

X X X X I En primer lugar llama el Menor a líidoro Obifoo de Cor-
dova a quien todos (para diferenciarle de San líidoro Metropolita
no de Sevilla que floreció dos figlos defpues) nombran el Mayor, fe-
gun expreíía el Cardenal Baronio , diziendo; Florecieron muchos líidoros 

11% T f / ™ ' ™ / ^ ™ ' / ^ ^ A f i r e s , a los Vules todos , precedió en tiem-
38 f 9 JJldoro 0bífP0 ^ C o r d ^ > p r cuya razón es lU?nado el Mayor, ( l o Y ¿e 

la manera que lo confieífa también Rodrigo Caro , advirdendo en las 
notas a efte lugar de Dextro , no fue el Menor ífidoro el de Cordova 
j t m antes el Mayor, porque es confiante diftinguen todos el de Sevilla ' 
aíli antiguos, como modernos, con la diferencia del Menor, fezun con' 

Í Z f , / P ' í ^ t ^ A n d d ^ <* ^ ^ c e s M. ¿ aftft también como i * 
nue no f. T T t ^ ' / T * ̂  ^ lfid&rú d « Circunftancia, 
que no fe e oculto al Artífice de Dextro , y affi la previno defpues en 
otra claufula , donde fe o f r e c e / ™ * obras de ífidoro el M a y ^ o h f 

ri?$0 'XxwV'!^^ % ^ o p u s , Aiegoriamm libram Paulo 

0 5 4 ) Ltpfius de Amphjrcatro cap. 14. fcripferat, P 
(135) ¿ r t f iophanesmmM.pag . io? . ( l 5 8 ) Baronius in ManyroL ad ^ Apñ-
f l z Á Vort1.t • . , / ; í : Florucrunc in Hifpania Ifídori piares, 
f 7 dodrina, & probitate nobiie.; quos om-

hxc tapora Ifidorus jumo^Cordubenfis Cordubenfis, ob id fenior appdiatus. 
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f * de Cordov* , fihre S m Lucas y los Reyes; [ l i 9 } y por donde fe 
correg.r la primera . creyendo fue indverrencia de quien ¡a copió , fi 
en el nempo en que fe fupone efcma , cupiefle la diftincion que fe e " 
prefla en ella , de a manera que advierte Vn-ar , diziendo • Cteru « 
que B e x t r o nofudo l lamar Mayor a l de Cordova réfheftn ¿ , l J ó 7/ ' 

% r e e * ^ o d e í p u e s del . (./o) Con que ^ Í Í ^ ^ ^ J Z > 
la fupolicmn de eftas palabras, quando no fuefle cambien^fo lo pdñ 
cipal, que fe refiere en ellas, como aora veremos P " 

X X X X I I Dos obras arribuye Dextro a Ifidoro Obifpo de Cor 
dova ; la pnmera un bbro de Alegorías , ded.cado a Pau o Orofio ' 
que compufo San Ifidoro el de Sevilla, a quien codos le refieren r n 
mo defpucs veremos ene fe conferva impwflb entre las füvas v'^To 
fobre San Lucas , ideado por una obfervacion i n r i c r r , ATI ' l 
fe, fin acordarfe del Comentario íobie los Revés 0 t ? f 0 1Sefieh' 
buyen con Sigeberto Gemblacenfe , y Juan Trichemio o í t ^ 
que como íegura no neceífitava de nuevo aoovn ^ , aSí p01' 
hizo defpnes memoria de ella , ^ J J l ^ Z Z ^ ¡ t f í 
que dedicó a Paulo Orofio el año quatrocientos y do e en Qte u j f 
ermo como aífegura Labe, y permanece incorporada en b 1 ? ^ ; rl 
« ¿ e m p a d r e s , pero comprobemos las dos i n ^ t ncií: 

^ ^ ^ ^ ^ ¿ ^ ^ deSeviOa fe 
nos , el libro de las Alegorías / T exp iación S V ^ T 0 , ni0derJ 
bres propios del Viejo, y Nuevo T e f t a S r dffd ' ^ l0S n0!íl-
por fnyo S. Braulio, f¿ difcipulo , en 1 n %qUe l ^ T ^ 
tos, entre quienes le i m p u t ó d p í d S & X S 7 1 ^ f ^ ' 
pañia (en fu edición) cotejado, y correado con difef n r Cora' 
tignos, de la maner¿ queVe o/ece e n l ^de Paí 1 ¿ k n ^ d ^ ' 
mil quinientos y ochenk , en la de Madrid qu Lndou^Ter l í i ^ 
H . con reconocimiento de todas las B.bfiothecas drEfoafia > í ¿ ? y 
T T I T T c - r 7 en ,a de Jacobo B r e n l S p t f i í i t r l la el de mil feifcientos y dos, v en Cnlnnia „i A -i r •> 1 ,rc1' 
yfiete, y últimamente en la q ^ de nuevo ft^ I f ^ ¿ ^ n t o s diez 
en la Oficina deBoefarr 7 q r n u ^ 0 , e & í P ^ pubhcarfe en León 
dnrn i ,r r - , 5 Y 1ue fca el miímo que compufo S Ifi 
oue^fi Slfbert0' q « nmrió el año d e l i l c^futo y do e 

Dpvrro ' a 0rof10 > Precifamente diferente del nue l^bb 
í o X ' C f X ^ S ^ 3 fu tUr0r ' /odÍa d ^ p l ^ t 
«no , que r e f i £ fl P ' " t r a h ^ 0 ^ ™ r hecho él quatro de 
tiempoq le pa^ed^K0:^1"0^ T ^ f****** cali en un " " ^ 
Ifidoro V de S l a t n J gera Para ^ r f c t é a San 
Ifidoro el de ¿ Z ' J c, ^ ^ entonces' í «ribuirfele a 
pudendo aver kidr. en c- ¡llasc comPtobacion > q"^ ^ de fu advirrio , 

ei kldo en Slxto Senenfe, por cuyo reparo le da por Au-
(159) Dexter Ce ii J-Q̂  

ral l idon ftnioris 1 D f ¿ ^ F 1 ^ ^ a l u ^ P 0 ^ vocare ^niorem Cordubenfem $ 
fuperLucam , &Reaes P1 eordubeníls reíPe^m habens ad Hifpalenfem , qui 

( H o ) C e r i é D ^ v muI^ ^culis poíl iplum Horuic. C1 • dexter minimc 

139 

40 
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tor del Comentario fancaílico fobre San Lucas, que reconoceremos 
inmediatamente , que efte libro de las Alegorias no es otra cofa , 
que un re fumen , ó epitome de las que fe ofrecen en el Ocíate u-
dio 5 facado de Origenes, Victorino Petavioncníe 5 que florecieron mu
cho antes que ífidoro de Cordova, de San Ambroíio, San Geronymo 3 
y San Auguftin , con poca diferencia fus contemporáneos , y de Ful
gencio , que vivia el año quinientos treinta y tres , Caíiodoro el de 
quinientos fetenta y dos , y San Gregorio el de feifcienros y dos , to
dos tres poíleriores tanto a la muerte del mifmo Ifidoro de Cordo
va , pues la feríala el propio Dextro el de quatrocientos treinta, y por 
donde fe reconoce la impoffibilidad de que fucile fuya efta noticia, en 
que fe haze memoria de un libro , que no fe pudo formar halla do cien
tos años por lo menos deípues de muerto Dextro. 

X X X X I V Averiguada la falfedad , y engaño de la primera obra 
que atribuye a Ifidoro Obifpo de Cordova , veremos aora la fegunda 
que refiere, diziendo : A v i a efcnto fobre San Lucas , y es fupuefta por 
una obfervacion de Sixto Seneníe , que copió fin nombrarle Don Fran-
cifco de Padilla con las palabras figuientes , hablando del mifmo líldo-
ro de Cordova: También parece aver efcrito fobre el Evangelio de S. Lucas, por-
que San Auguftin en el Sermón 3 5, de Sanclis, cita la exfoficion de efte S. iftdro 
fobre S.Lucas, y no fe puede fenfar que fea de S.lftdro el de Sevilla la expoftcion de 
S. Lucas , que allí alega S. Auguftin, porque en fu tiempo aun no era nacido S.lftdro 

I41 e l Sevillano , n i aun en cien años dcfpues. (141) De cuyo reparo no fe induce 
neceflariamente, no es S. Ilidoro Metropolitano de Sevilla, a quien fe cita 
en él, fin comprobar primero con toda firmeza por de S. Auguftin el Ser
món en que fe refiere, pudiendo atribuirfele como otras muchas obras, que 
corren con fu nombre compuertas largos tiempos dcfpues; entre quie
nes precifamente fe ha de contar efta, en reconociendo fue tomada la 
fentencia , que fe ofrece en ella, de la mas conocida, y notoria de San 
líidoro el de Sevilla, de la manera que veremos. 

X X X X V En efte Sermón, pues, que corre por de San Auguftin 
(142) en las primeras ediciones menos correctas de fus obras, dada fu 
Autor como fe han de entender las palabras, que refiere San Lucas, di-
xo a la Virgen SantiíTima el Profeta Simeón, hablando de fu Preciofiffi-
mo Hijo; T fu efpada trafpaffara tu alma ; (143) que literalmente creyó 
Timotheo Presbytero Hierofolimitano, fe exp re flava en ellas fu muerte 
violenta, aunque gloriofa , pues dize denotan : gue la Madre de Dios avia 
de terminar fus dias a los jilos del cuchillo con fangnenta muerte , de la ma-

144 ñera que los demás Martyres, (144) a cuya fentencia parece íe inclina San 
145 Epiphanio; (145) y dcfpues de aver referido la de San Ambrollo (146} 
146 ( que fe reduce a dezir no confia, ni de la letra San Lucas , ni de la 

Hiftoria , fi pafsó de efta vida con violenta muerte ) añade De aquí 
B H « ¿v^nojíiD fiflsrl ernop «aíup ioq ', BIIÍTDZ ííb b mo'S&r 

(141) Padilla tom. 1. cent. 5. 
(142.) Sed falfo, cuín enim cite tur ab 

eo Ilidorus,aliiim ab Auguftino eífe aucto-
rem certa m eft, como eferive Bar orno tom. 1. 
an. 48.MiW.i7. 

(i45) 5. lucas c. 2. verf. 55. Et tuam 
ipfuis animam pertraníibit gladius. 

(144) rimotbeus Uterofolymit. Sermone 

142 

143 

de Simeone tom. 13. Biblioth. PP. Matrera 
Domini gladio interfechm , atque cruen
ta mor te affedam , qualem Martyres vi-
tx exitum habuiíTent. 

(145 Epiphanius furefi 78. 
(14Ó) S.Ambrofius lib. z.tn Lucam: Neo 

litera, nec hiftoria docet, ex hac vira Ma-
riam corporaiis necis paflione migrafse* 



049) 
Virgmís. 

(150) 

(155) S.Bernard. Sem. 61. 
(154) B^roK. ad ann. Z16.& in Martjr* 

ad 1$. Julti, &!$. Aug. 
(155) Caietanm in ifidor. pag. 19. 
(156) S.lfidor. de Ortu, & ób'm SS. PP. 

1 *ermm de Affm*' cap. de B. Virgme. Qiiod quidem incermra 

Sophron. deAffumpt. Vm'mis ^ ""T ^ " ^ . f 1 §ladio dixerk > &n 
Dtmafcenusüb. 4 Z 71 Pjo verbo Dei valido , & acuriori omni 
ll<lcM,Serm.2..deAJ¡umft.virg. 

1+7 
148 

149 
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Dijfertac. I V . Cap. I . Xo<. 
J ixo Ifiloro , q u e d ^ incierto fi fe m * H de entender eftas palabras del tor
mento ejpmtual o del cuchillo de Uferfecucien. ( . 47 ) pues aunqlle en fen. 
tir de Santo Tomas, (148) no & adquiere el honor de Marcvr luí 
grangearle con la perdía de la vida corporal , a que fe fubftituye en 
premio la eterna, fueron tan crudos los fendmientos , que padeció la 
Virgen Sannífima, que propiíTimamente fe le atribuyen San Geronvmo 
(149.) Sophromo, ( . 5 0 ) San Juan Damafceno, S. Ildefonfo, i J2 i 150 
i . Bernardo, (153) y otros muchos Padres antiguos, affi Griegos 1 1 . m 
111 o Latinos. - » t-u 

X X X X V I Efte mifmo fentir, pues, que en el Sermón de que ha- í í J 
blamos fe refiere por de Ifidoro, fe ofrece también exprellado en el l̂ bro 
del me tmento^Muer te délos Santos Padres , que reconocen , y celebran 
S. Braulio , S. Ildefon o , y Sigeberto por de San Ifidoro Merrooolicanó 
de Sevilla, y con ellos quantos hazen memoria de fus obras • Voló Ba 
romo (154) por impugnar la venida de Santiago , , no le quifo adnfitir 
por luyo, fegun advierte Don Conftantino Gaetano , (155) y r-con 
vencen quantos la defienden ; y porque no fe dude de la íegurul.rd de 
efte prefupuefto , por donde fe defvanccc la quimera de Dexrro en 
piare fus palabras, que dizen affi, defpues de av.er referido la"s dé San 
Lucas : Lo qual es mckrto fi lo dtxo for la efpada natural, o por la palabra 
de D i o s , g e m e n t e , y mas aguda que. la cuchilla de dos cortes. ( 1 , 6 ) De cuyo 
cotejo mfieren los Doftores Lovanienfes, que con canto eftudio fe aph-
caron a reconocer, y examinar las obras de San Auguftin, no fue efte 
Sermón fuyo , como eferito tanto defpues de muerto el Sagrado Do"-
¿tor, y le atribuyen a Fulberto Carnocenfe, que pafsó de eíla vida el 
1̂!", VTe y nUeVe ' - P ? I " 2 " COrre defde entonc" ^vertido en 

Óbfe v3aSFerIC10Tnei ' ^ heCh0 defPues^n i« conformidad Que 
obferva Felipe Labe; y affi fue ¡maginaeion de, Sixto Senenfe, p tmédi-

doro e l T r ^ 1 1 " "l^f'"; COnl0 fe ha vifto' deznveferivió Ifi
doro el de Cordova fobre San Lucas , y que es efte a quien fe cica 
en el Sermón, que coma enconees por de San Auguftin; pero mas fal
lo luponer o dexo acreitado tanto antes Dextro, aviendo-fe fundi-

v v ™ 3 , ' P?í la de SÍXCO Senenfe' ideada tanto ^fpues. 
e f t o f d e S ? aqui llegan las noticias, que de Orofio ofrecen 
oue i n ^ T adQS' confufos' y™1 digeridos fragmentos, ó retacos, 
ce tambfenT1116 ^ S T / l J t ™ ^ d<= Dextro; y en ellos fe ofr 
ía incroduHn ^ J ™ 1 ^ * & ™ w > fm embargo de fuponer en 
efco^kndot ' 0 dedlc"0"a' re los ^n>«e fu Auror como a vivo ; 
H i Z k p o r fi,?0 ^ ÍUainÍS0 ' Padente ' ve2i"o' 7 noticiofo déla «a tona por fuproteftor, por ayer faltado S. Geronymo, a quien an-

í J r f ' "t""n ^ ' • " " Í P i r i t u s an 

(148) ^ • T W 1 . 2 . ? . U „ , 
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tes cenia refuelto dirigirlos; cuyo abfurdo íolo bailará para defensa' 
del concepto, tantas vezes repetido en eftas Diflertaciones, y coinuV'0 
la noticia de muchos, que fucccHivainence le recibieron, de los que ^ 
mero Te dedicaron a examinarle ; conviene a faber , fe compone fefít 
obra de obfervaciones fueltas, efericas en diferentes tiempos, y frj* 
fe iban ofreciendo a fu Autor en el diícurfo de los que leía, form^11 
do por ellas diferentes claufulas, para que firvieílen defpues'de ornT 
to, ó contexto a la ficción premeditada, alli fe hallan tan patentes en' 
cuentros en efte monftruo , forjado de imperfectas, y disformes faccin" 
nes, y fin ninguna proporción entre fi, anticipados, pofpueftos, y pe-* 
vertidos los fucefios, los. tiempos, y las perfonas; dislocados 'los Lu 
gares de unas Provincias en otras con la ignorancia, que hafta aora fe" 
ha reconocido, y continuaremos en demoníirar por toda efta DiíTerra 
cion , cerrando el difcurfo de Orofio con la noticia 3 que nos ofrece" 
de fu muerte , expreffada con las palabras que copiamos , quando fe 
hablo de fus padres ; San Paulo Orofio el Mayor muere en Roma, y fu hra 
Paulo Orofio ávido en fu muger , muerto en Cmhagena, fue llevado a L -
ma. Por el contrario llevó íin propofito a la Carthago de Africa Juan 
Trithemio a San Leandro, que como parece de San Kidoro nació en la 
nueftra ; affi eferive Tnthemio : Leander ex Monacho nojin Ordtms , Epico-
pu^Htfpalenfis Ecclefu, Provincu Betk* > naúone A f e r , patria Carthagineijis, 

X X X X V I I I También advertimos fe avia tomado efta particulari
dad de Rafael Volaterrano , que aílegura; Muño Paulo Orofio, Htliortador 
natural de Tarragona, en Africa en Carthago,y fue fefultado en Roma en el Templa 
de Eujeko a los Iropheos de Mario, De la manera que repiten Franciíco 
Tarapha, y el Cardenal Baronio 5 mudando folo con la infidelidad que 
liempre, la Ciudad , para que la femejan^a pudieífe hazer creíble la 
equivocación de Carthago en Africa , a Carthagena en Efpaña, pues 
en los tiempos de Orofio igualmente fe llamavan entrambas en latin 
Carthago > con que no dexa duda tan notoria evidencia , fe preten
dió al forjar efta claufula, expreífar en ella la muerte de Orofio y affi 
a un mifmo tiempo íe nos propone en eftos eferitos vivo, y muerto 
y con dos padres diftintos. J 3 

(157) tr'ithm. lih. 1. 4 m i s illuftrih. Ordinis s. Bemtt. cap, 5. 
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C A P I T U L O n. 
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Del primer Concilio Toledano fe forman quatro en Dex-
tro.Vno el ano trecientos ochentaj feys, para conocer la 
caifa de 1 aterno. Origen de los errores de Vrifciliano 
Concilio de Zaragoza contra ellos. Su condenación y 
muerte Segundo Concilio fantafiico de Toledo , el \ño 
trecientos ochenta y ocho. Motivos de fu fingimiento, ha
do Claro, fu depoficion y muerte. Verdadero Concilio de 
Toledo , celebrado el año de quatrocientos. Patruino que 
preftdio en el, diferente de Tatemo Ohifpo de Bn.ga. Fue 
Metropolitano de Merida. Concilio quarto de Toledo el 
año quatrocientosy cinco , ideado por Baronía. Carta de 
Inocencio Pnmeiro a los Prelados de Efpaña , y fu con
tenido. 

I T A corta noticia , que tuvo el que fupufo a Dextro, de los iu-
A - j ceños que acontecieron en el mifmo tiempo, en oue preten-

í n ^ t yn"15""3 ̂  efcrÍVtó ^Chronicon, \ n l intrUuxo con 
el nombre de Dextro, reconocida queda en el Capitulo paffado en Jas 
que confunde, y pervierte de Paulo Orofio , a quien íe dedica v ou-
<üera continuarle el mifmo defengaño , con el examen de las que refie- e 
delde el ano en que fe fupone nacido hafta fu muerte, fi nuearo af-
lumpto perminera digreffion tan prolija; y affi nos contentaremos con 
defenlaSar la enredada trama, que urdtó fu Architecto, del primer Con-
^17 , T a " 0 ' ce'ebradoe' añ0 quatrocientos de nueftra Redempcion, 
t j * l n A ' y D f ? e t 0 S f0mÓ <5Uatr0 d i f « ^ e s , que feñala congr í 
gados cada uno en diftmto tiempo, no íolo en prueva de la ignorancia con 
que le perturba la verdad tan continuadamente en eftos eferitos , fino 
r ^ J j r V r Vr0piecen en tan P^igrofo efcollolos que le en-
acreditado COnOC entantos' como fe ofrece de 1:1 mifma manera 

ocafiIonaÍ;arbfcUra!UZ COn quc fe,TePrefearao las noticias antiguas , ha 
nos nn, r ' T ' !aS conc,nuas dlldas con que las refieren ios moder-
dinario L n ai)hcaron a examinarlas , procurando fatisfacerlas de ordi-
v e n f i m i l e s ^ y T o t f n Z I 0 , ^ COn)etmas' 1™ "ene cada ^ por mas 
la mayor deLada H" r rUe,rP0/ q f PerCenecen- De ^ 
de las obfer a-Inn A f Artífice de Dextro , porque formándole 
tan e variando de !os "kimüs , afiienta a fu modo por conf-

nes. Pero como d r f l e s T ' T 1 ^ reCOnvenlr fus nuevas ficcl0-vua le "an producido tantos monumentos confort 
vados 
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vados en diferentes Códices antiguos 3 que permanecen en las mas co
nocidas Librerías publicas de Europa , y aclarado-íe- por ellos muchas 
de las contiifiones precedentes, percibiendo-fe los fucceílbs con toda dif. 
tinción , de la manera que fe reconoce, y experimenta continuadamen
te 3 ha quedado íin defenfa convencido el defgraciado Dcxtro , y drf-
cubiertos los hurtos, y al u (ion es conque fe procuró aílegurar fu menti
do Autor, fegun hemos ido reconociendo halla aora, y experimentare
mos de nuevo en la obfervacion de que fe compone efte Capitulo. 

111 Siendo confiante fe celebró el primer Concilio Toledano el 
año quatrocientos. de nueftra Redempcion ( como verificaremos defpues) 
en el Pontificado de Anaílafio , ha hecho gran dificultad a nuellros Ef-
critores una carta , que fe ofrece entre las de Innocencio Primero ib. 
fuceflbr, dirigida, como fe contiene en fu Epigraphe , a l Synodo congre
gado en la Ciudad de Toledo> y por donde creyó Juan Vafeo, no pudieii-
do concordar la diftancia del tiempo entre dos monumentos tan autén
ticos 5 fue diítinto efte Concilio a quien eferivió Innocencio , del que 
fe congregó en el Pontificado de Anaíraíio ; cuyo diclamen, aunque 
difeordes en el año en que feñalan el fegundo, liguen quantos hablan 
de!, hafta Baronio , y Binio. 

ÍV También las Actas de lo contenido en eñe Concilio ofrecen 
harto embaraco, porque fe hallan en las Collecciones antiguas pedacos, 
que no parece le pueden pertenecer , como la profeilion de la Fe ^or 
denada ( fegun fe advierte al principio ) for los Obifpos Tarrraconenfes, Car-
th aginen fes , Lujhanos 5 y Bettcos de orden del Pontífice León, que no en
tró en la Cathedra de San Pedro, hafta el año quatrocientos y quaren-
ta ; la qual íin duda fe expreflava en la carta, eícrita a los miimos Prc-

158 lados por el Santo Univerfal Paftor, que aunque no permanece , fe con
serva repetida fu noticia en otra fuya, (158) eferita a San Turibio Obif-
po de Aftorga, en el Confulado de Calepio, y Ardaburo, que concur
rió en el de quatrocientos quarenta y Hete de Chrifto. Con eílos dos 
prefupueftos fe formaron en Dextro quatro Concilios , de la manera 
que reconoceremos por el orden que los feñala. 

V E l primero refiere de la manera íiguiente el año trecientos ochen
ta y feis : E n Toledo fe tiene Concilio contra todos los obifpos rebeldes de la fe-
cía de Prifcialiano , que fueron inflados con'vehemencia, (159) A efta clauíli-
la dió motivo la equivocación de Patruino, que prefidió en el Conci
lio celebrado el año quatrocientos ( como veremos defpues, examinan
do la Iglefia, que tuvo, y la razón porque fubferive el primero ) con 
Paterno Obifpo de Braga, cuya caula fe controvertió en él, y no pare-
ciendole regular a fu Autor concurrielTen en un fugeto dos acciones tan 
contrarias, como la de Reo , y Juez, las diftinguió , eftableciendo con 
efte prefupuefto el Concilio , de que hablamos , celebrado en el año tre
cientos ochenta y feis contra los Prelados Prifcilianiftas , para com-
prehender en ellos a Paterno, atrafando el otro en que fupone prefidió, 
al de quatrocientos y cinco j affi juftifica Vivar el tiempo , y noticia def
te Synodo , defeonocida de los demás Efcritores, hafta la publicación de 

Dex-
(158) S. leo Epijl. 5)5. a(l Turihium Af- lium haberur contra omnes Epifcopos re-

tuñeenfem Ipfcopunu belics, ex feda Prifciliani, qui veheniei> 
(155)) Dexteran. Toleti Conci- ter urgentur. '* 

159 
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Dextro, pues efcrivc ; Paterno obifpo de Braga , fue excluido de la mnk* 
mon de los demás Ooijps por aver fido ordenado por Symphojio , mando eíiava 
i n f i fa con el comagto de Pnfcihano > y fe le manda efperar la Mluaon del 
Prmtffce Romano. Sm embargo efte mtjmo Je halla fue Prefidente en el Concilio 
Toledano, que S i lga r mente fe llama primero , y como tal fubfcrwe en primer 
kgar , y por fu orden fueron ^ropueftas > y tratadas las propofmoms Conciliares , 
como confia de los mi mos aclos. Luego no podría reprefentar en un mifmo Conci
lio dos perjonas tan dijhntas ) como la de Juez, fupremo > y r e o ( 1 6 o ) en cuva 
comprobación pudieron averie valido del exemplar del Concilio Chalce 
donenfe , donde avicndo acufado los Legados Apoñolicos a Diofcoro 
Arcobiípo de Alcxandna, le mandaron falir los Padres del Synodo, como 
lo pedían , íigniendo el dictamen del Obifpo Lucencio, que dixo • No per-
muirían J e hiziefe, ni a ellos , ni a nofotros U n grande injuria, como que fe affien-
te efe, aviendo venido a fer juzgado , (16! ) y aunque el defengaño de tan 
fancaílica quimera íe dcívanece íolo con reconocer fue Patmino el que pre-
íidió en el Concilio , y no Paterno Obifpo de Braga ? para que íe perci
ba mejor efta y las demás defproporciones , que fe ofrecen en los qua-
tro diferentes Synodos , que fe proponen en Dextro defde el año treci
entos ochenta y feis 5 haftaclde quatrocientos y cinco , ferá preciío dif-
cornr en el origen y íuceffos de Prifciliano 3 y fus fequaces, pues fue
ron el objedo de la diftmaon, como veremos, fm cuya noticia no fe pue
de comprehender, ni demonftrar la ignorancia de fu Ardfice 

V I Refiere Severo Sulpicio (162) que condenados en Egypto los ^ 
Here jes Gnofticos, y defterrados de la Provincia a inftancia del Obifpo Epi-
pliamo por decreto de ochenta Prelados, el año de trecientos fetenta y tres, 
pallaron algunos fugitivos aEfpaña, que pervirtieron en ella entre otros a 
iníciliano, cuya nobleza, y caudal ocaíionó la ruina de muchos que 
guieron fus errores, y entre ellos Inflando , y Salviano Obifpos de la Be-
tica, como avisó luego Higino de Gordova á Itacio Claro Emeritenfe, que 
emprendiendo deívanecerlos, formó el libro Apologético contra ellos, de 
que hizo memoria San Ifidoro ; (163) en cuya venganca, irritados los par
ciales de Pnfcihano contra el zelofo Prelado Higino / l e perílguieron haf-
ta defterrarle de fu Iglefia de Cordova, en la conformidad que fe condue^ 
le 5. Ambrofio , efcnviendo al Emperador Valentini.mo. Pero no bailan
do las mílancias de Itacio Claro , para detener el contado , ni reprimir el 
Í P'TA A$ CTCĈ  con1mayor Perjuizio , fe congregó Concilio en 
la Ciudad de Zaragoza de orden , y con permifo del Pontífice San Dama 
fo ( fegun infiere de una Decretal fuya Don Luiz de Exea y Talayero en 
cmdTrnlerCaC10neS F¿ÍCaleJS ' ^ erperai1 la lu2 Pubíica co« ^nfia de los emaicos, como trabajo de tan doda pluma ) el año trecientos y ochenta 

c a r ^ t ^ X : ' T c o 8 m S m P a t e r n U S B r i " ^ ^ « P ^ f i » ' & " t ó a t a funt! 

ordinatus fuiflet T s ^ t h o f i n ^ ^ * COdem ̂ " " ^ Juclids fuPrCmi fl»ul-

t iu-ablolat ionemexDea'S0 ' 'n ^ C m " 1 ' " ^'Icehntvfu: Non 
tificc. Hic ipfe in c l ñ o ^ T " ^ 0 1 1 ' Pat¡mUí rantam in)u™m . vobis fieri 
quod valgo ¿ « t u r p t t ^ t v Z t X ¿ ' * ^ ^ ' ^ 'udÍCanCÍUS 
íe reperitur , & Ur ralis nHm^ i r i r 

• c • r pnmo loco fubf- SuJimun li¡, * mil 
V I i ' juiai univeiía Gonciha- (163) s. ifidorus de Vins tllufi. cap. V 

l ó i 
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de nueílra Redempcion , íegun fe contiene en el Epigraphe de fus Cáno
nes , que publicó Loayfa. 

V i l En elle Concilio fe condenaron los errores de Prifciliano , co-
mo fe reconoce de fus Cañones , fin neceffitar de fuponer otro, como 

164 pretenden Don García de Loayfa , (164) y Ambrofio de Morales 5 (105) 
165 por no averíos cotejado con los que le imputan, y reconvencen el Pon, 
166 tificc León 1. (166) el Concilio también 1. de Braga , (167) San Gerony-
107 mo , (168) San Auguftin, (169) y Severo Sulpicio , (170) de la manera 
168 que comprueban el Cardenal Baronio, (171) Severino Binio , (172) Don 
169 Martin Carrillo, (173) y Don Luiz de Exea , por donde fe percibe el ab-
170 furdo del mentido Dextro , que le refiere congregado el año trecientos 
171 ochenta y quatro, porque confiando de fu pr incipióle junco a quacro de 
172 Deciembre en el Pontificado de S. Damafo , que pafsó de ella vida a onze 
173 del propio mez , y año , como fe infiere de varios lugares de San Gerony-

mo , es precifo fe huvieñe fenecido mucho antes, pues alíegura Severo 
Sulpicio, que condenado en cíle Concilio Prifciliano , pafsó a Roma a que-
xarfe a San Damafo , que no le quifo admitir, ni dexaríe ver del; de la 
manera también que halló en San Ambrofio la mifma repulía , y no cabe 
efta jornada en la corta diftancia de fíete días ; con que neceflariamente 
convence la autoridad de Severo Sulpicio de faifa la claufula en que feña-
l a D extro celebrado el Concilio Cefarauguítano el año trecientros ochen
ta y quatro. 

Y K I No aviendo hallado acogida en Italia Prifciliano , íe pafsó a 
Francia donde experimentó en Graciano , que la dominava, igual defden, 
pues promulgó el edicto que refiere Sulpicio , por el qual le mandó falir 
con fus fequaces de fu Imperio , noticiofo del daño que produxo en Efpa-
fia, como Provincia que pertenecía a fu jurifdicion; fin embargo de cuya 
providencia, la perturbó de manera el corto tiempo , que fe detuvo en 
ella Prifciliano, que tuvieron por neceflario los Prelados Catholicos con
gregar Concilio en la Ciudad de Burdeos el año de trecientos ochenta y 
cinco ( no el de quatrociencos y treze , como eferive Arnaldo Pontaco , a 
quien impugna, y convence con la aíliftencia en el de S. Martin Obifpo de 
Tours, que murió el de quatrocientos y dos, Vidor Gifcelino ) en que no 
quifo concurrir Prifciliano , acogiendo-fe al amparo de Máximo, aunque 
Tyrano, Principe entonces de las Gallas, como aífegura Sulpicio , y en 
efte ultimo afylo acabó fu vida, porque examinada fu caufa, y comproba
dos fus delitos , errores, y torpecas, fue condenado a muerte, cometi-
endo fu caftigo a Evodio fu Prefecto Pretorio , que le executó en la Ciu
dad de Treveris, con el de otros fequaces fuyos, el mifmo año trecientos 
ochenta y cinco en la conformidad , que refiere Profpero Aquitanico. 

ÍX De elta noticia tan mal percibida , como defpues veremos, fe 
motivó la fupoficion del Concilio que feñala Dextro , celebrado en Tole
do el año trecientos ochenta y íejs, contra los Prelados Efpañoies , que 

fe 
r (164) 
raug. 

I I . Cáp. 4. 
(166) 
( ^ 7 ) 

loaifa m Notis ad Concil Cafa-

Morales l ib . io. cap. 44. ér lib. 

S. Leo Ep'ift. 93. 
Concil, Bracar. 1, 

( 1 6 8 ] S.Hieren)'}}!, adverf. VeUgianos. 
( 1 6 9 ) S.Augujt. de h&refih. cap 70. 
(170) Sulpitíus lib, 1. Hífi. 
( 1 7 1 ) Baronius an. 381- rmm. 104. 
(171) Btmus tom. 1. Cornil.pag. 525-
( 1 7 3 ) CarrilloHifi.de S.Valero pag. 19 3< 
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fe hallavan indiciados en los errores de Prifciliano , porque firme fu Autor 
en el falfo diclamen de diftinguir fus Adas, en la conformidad que apun
tamos al principio de efta obíervacion, le pareció regular fe ílguieífe al caf-
tigo, 7 muerte del engañofoMaeftro 3 el defengaño , y reduciones de fus 
deslumhrados dilcipuios j y pues aquel fucedió el año trecientos ochenta 
y cinco , fe haría creíble congregaffen el inmediato de trecientos ochenta 
y íeis los Prelados Cathohcos el Concilio de Toledo, en que fe corri-
gieron fus fequaecsj pero antes de defvanecer efte prefupuello imagina
rio , y que íolo íe funda en una vaga congetura , como deducida de prin
cipios falíos 3 acreditados en la dillincion de las Adas procedida de un 
equivoco notorio, que comprobaremos defpues, es precifo reconocer el 
motivo porque añade el miímo Dextro otro Concilio congregado el año 
trecientos ochenta y ocho , pues fe reconvencen de fupueftos entrambos 
con una propia noticia. 

X Defpues de fenecido el Synodo Cefarauguftano, como vimos 3 el. 
ano trecientos y ochenta , en los quatro que corrieron hafta el de trecien-
tos ochenta y quatro , fe introduxeron diverfos perniciofos abufos en la 
diíciplinaEccleílaftica, pervertiendo tanto fu devida obfervacia, que exci
to e) zelo deHimeno , Metropolitano de Tarragona, a que propufieífe las 
dudas que fe le ofrecían a San Damafb, como a Pontífice Summo, eferivi-
endole con el l-rcsbytcro Baíiano , que llegando a Roma, y hallándole 
muerto , para no malograr fu Legacía , dio la carta que llevava a Silicio , 
que 1c fucedió en la Cathedra de San Pedro, y leida en el Confiftorio, ob
tuvo la refpuefta, tantas vezes celebrada en el Decreto de Graciano, (174) 
expedida a tres de los Idus de Febrero en el Confulado de Arcadio Auguf-
to, y Bauton , el año trecientos ochenta y cinco , de que también haze 
memoria San Ifidoro. Por efta carta , que empieca : L a relación dirigida de 
tu fraternidad anuefiro predecefor Damafo, de [anta recordación , me hallo ya 
a m y p r averio ordenado ajfi el Señor, conftimido en f u Sede, (175) fe formó 
la claufula en que Dextro feñala otro Concilio , congregado en Toledo el 
ano de trecientos ochenta y ocho ; porque aviendo concluido la decif 
lion de las dudas que proponía Himerio, añade la participe a fus Coe-
piicos nofolo a los que ejlan confiituidos en tu Diocefts , fino también a todos 
ios Carthagmefes, héticos, Lufitanos , y Gálicos, o a aquellos que te cayeren ve-
~mos¿{T~76) pareciendole a fu Autor bailante motivo efte precepto , pa
ra eftablecer por él un Sinodo, en que fe executaífe con el concurfo de 
los i relados, que ocurririan a celebrarle , fin que embarace la diftanciadel 
ano trecientos ochenta y cinco, en que fe eferivió la Decretal al de tre-
eientos ochenta y ocho, en que le feñala , pues quedó prevenida la folu-
cion con las palabras figuientes, con que remata la noticia , diziendo; Se 
empeco eje mifmo Synodo muchos anos antes ; dando a entender fe avia con-

Dd ii gre^adó 
Dominas ordinavit cumque 81. dtft. c.famims ^ d ¿ ^ ^ 

mos,&c ahquanñ 84. dift. c. quifqms 16. 
q. 9-c Machos 27.q.2.c. de conjugalt 55. 
ij. 1. de las vero. ¿ 

(175) S i m i u s Epift. x. Direda ad dec-
ceíorem noftrum , fand* recordationis 
Damaíam , fraternitatis tuse relacio . me 
jam 111 Sede ipfms conftitutum , epia fie 

. invenit. 
(176) Idem thídem: In omnium Coe-

pifeoporum noftromm perferri facías no-
tionem , & non folum eorum , qui in rúa 
funt Diocefi conftituti, fed etiam ad uni-
verfos Carchaginenfes , ac Bélicos , Lufi
tanos, arque Gallicos , yel eos, qui vicini 
tibí collimanc. 

174 

175 

176 
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gregado para proproner las dadas aSanDamaíb , que refolvió Siricioj per
maneciendo en pie 3 hafta que con íu refpucfta fe diíblvió. 

X I Son tan notables los términos con que fe exprefía efta noticia , 
que ellos mifmos, fin otra nueva inftancia , la deívanecen3 y acreditan de 
faifa , porque dizen aífi : Otro Synodo Jé tiene en Toledo muerto ya JDamajo Fon-
tifee Romano, el ano trecientos ochenta y quatro, a quien avia fue edid o San Siricio. 

177 Empefo-fe efte mifmo Synodo muchos años antes. (177) Porque íi le léñala con
gregado el año trecientos ochenta y ocho 5 de que firve la memoria de la 
muerte de San Damafo, acontecida quatro antes? Y fi le cuentan fus de-
fenfores por el íegundo Concilio de los que fe celebraron en Toledo , en 
atención al primero de que hablamos , que pone el mifmo Dextro dos an
tes, el de trecientos ochenta y feis j como dize, que eñe a quien llama 
otro para diferenciarle del antecedente, avia muchos años que fe empe
gó ? Entrambos encuentros fe fadsfacen , reconociendo fe formó al prin
cipio efta claufula por la Decretal de Siricio , como advertimos 5 creyen
do fe eferivió el miímo año trecientos ochenta y ocho, con que folo dezia: 
Otro Synodo Je tiene en Toledo , muerto ya Damajo Pontifce Romano , a quien 
avia ¡hcedido S. Siricio 5 pero advertido fuArtiíice de la faifa Chronologia, 
la procuró remendar de la manera que corre , fin ofreccríelc el abfurdo, 
que refultava a la antecedente, en que feñala el primer Concilio Toleda
no , celebrado el año trecientos ochenta y feis, reípeclo del qual fe af-
fegurava en ella era fegundo , y pofterior el que referia el de trecientos 
ochenta y ocho 5 fi tuvo principio tantos antes, como dcfpues añade. Pe-
ró defeubierto el origen, y defproporcion de entrambos Synodos, pafia-
remos a dexar notoria la impoííibilidad de averfe congregado ninguno el 
tiempo en que los feñala. 

X I I Muerto Prifciliano fe introduxeron nuevos efcandalos en la 
Iglefía , por la fuperíliciofa, y facrilega veneración con que recogieron fu 
cadáver , y los de quantos padecieron con e l , como fedarios fuyos , los 
que fe efeaparon de tan merecido caftigo , trayendolos a enterrar a Efpa-
ña con el obfequio, y pompa , que refiere Sulpicio , ponderando quan-
to crecieron los difturbios con eíle accidente , encendiendo-fc tan vivas 
difeordias entre Prifcilianiftas, y Catholicos, que duravan toda via con
tinuadas por efpacio de quinze años, el de quatrocientos de Chriílo, en 
que feneció fu Hiftoria, en el Gonfulado de Eítilicon , y Aureliano 5 cuya 
relación tan puntual, y menuda , con quien convienen también Frofpero 
Aquitanico , y nueftro Idacio Obifpo de Lamego , que florecieron en el 
mifmo figlo, notoriamente excluyen la frequencia de Concilios, que feña
la congregados en Efpaña Dextro , en tiempo en que fe hallava fíu£binn-
do en tan peligrofas, y opueftas inquietudes al foífiego de que neceflita 
la conferencia, y libertad de femejantes congreífos, quando no conñaíTc 
de Idacio fe decretó la reconciliación de Symphofio , principal caudillo 
de los Prifcilianiñas, en el tercero año de laOlympiada de trecientos noven
ta y quatro, que correfponde al mifmo de quatrocientos , en que todos 
feñalan, como él , celebrado el primer Concilio Toledano, y por don
de fe verifica, quan fin propofito anticipa Dextro la reducion de los que 

le 
(177) Dexter atj. 388. Synodns alte- ratS. Siricius.Tncipitur antem hxc eadem 

ra habetur Tolcti mortuo jam Damafo Synodus jam a pluribus annis. 
Pontífice Romano anno 5.S4,cui íucceííc-
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le feguian , no coníeguida haíla entonces, tanto antes en ios dos Synodos 
imaginarios, qae refiere congregados el año trecientos ochenta y íeis , y 
crcciencos ochenta y ocho. 

X I I I También es cierto , que no fe ofreció oportunidad menos 
congruente deíde el origen , haíla la extirpación de los errores de Prií-
ciliano , para juntar Synodo contra ellos enEfpaña, que la en que fe halla
ron las materias los años trecientos ochenta y feis, y trecientos ochenta 
y ocho , en que los propone celebrados Dextro. Porque avieado efcrito (el 
Emperador , ó Tyrano Máximo, como refiere Sulpicio ) a l Vrefecío de las 
Gaitas y y d Vicario de Hffaua, mandándoles líevajfen a l Concilio de Burdeos a to
dos qnantos avia inficionado aquel contagio, ( 1 7 8 ) fi fe congregó eíle Synodo 
el ano trecientos ochenta y cinco , defpues de muerto Priíciliano, y con
currieron en él tantos Prelados de Efpaña, aíli Herejes, como Catholicos, 
que neceílldad pudo ocurrir tan urgente, que pidiefle otro Concilio el año 
inmediato de trecientos ochenta y feis > En Alemania íl que fe tuvo el mif-
n ioaño , aunque por diferente , y contrario motivo del con que intro
duce los de Toledo Dextro , otro congrefíb Synodico , y cuya determi
nación los contradice de nuevo , como veremos. 

XÍV Defdc que empegaron a efparcirfe en Efpaña los errores de 
Frifcihano, fe opufo a ellos Itacio Claro Obifpo de Cordova , eferivien-
do en fu impugnación el Apologético , de que haze memoria San Ifidoro, 
fegun diximos 5 tomando a fu cuenta0con tanto ardor la ruina fuya, y de 
fus fequaces, haíla folicitaries la muerte con el Emperador Máximo , que 
ia decretó perfuadido de fus inftancias, qi le tuvieron Jos Prelados Ca
tholicos por indigno de la Iglcfia que obtenía j defterrandole de ella, y 
negándole fu comunión, de la manera que refiere el mifmo Santo , cuyo 
decreto fe promulgó fin duda en el Concilio de Burdeos , con animo 
también de foffegar las inquietudes , que avia ocafionado en Efpaña la no
ticia del caftigo de Prifciliano , y que reclamó, ocurriendo a folici-
car con el mifmo Emperador Máximo , interpufieífe fu autoridad para 
congregar otro Synodo en que fe revocaífe , fegun la practica obferva-
da entonces, de conceder los Principes Seculares femejances Apelaciones 
de lo refuelto en los Concilios j de quien fe deve entender el Canon del 
Antiocheno , ( 1 7 9 ) en la conformidad que explica Pedro de Marca, ( i go) 
comprobando fu fentir conlaEpiftola Synodica del Sardicenfe, ( 1 8 1 ) ef-
cnta al Pontífice Julio I . y con otros exemplares femejantes , que no ha
ze a nueftro intento referir, pues nos baila faber obtuvo Itacio fentencia 
a íu favor, y revocación del deftierro de fu Iglefia, a que cílava conde-
nado en el Synodo celebrado en la Ciudad de Treveris el año de treci
entos ochenta y feis ; de que fe reconoce no pudo congregarfe al mifmo 
tiempo el de Toledo , que refiere Dextro , pues no difputaria fu caufa en 
Alemania un Prelado Efpañol, fi tenia en fu Provincia mas propia, y opor-
tuna ocafion de jufiificarla. 
_ ^ También fe percibe de lo refuelto en el mifmo Concilio de Tre

veris, la perturbación en que fe hallavan en Efpaña las materias, y el fe-

f e i j ^ k i r " ^ ^ 1 ' Dads ad Prx- (179) Conc.Antioch.Can.il. ^ * 
r^arnm HliarUm> ̂  adVicariam Hií- ( ^ 0 ) Marca Itb. 7. de Concordia Saccr-í l l ^Z 1 ' 0mnes1 o m n i ^ ' q»os dotu , & Imperü cap. 1. a num. 6.&fe<¡q. 
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1 So 
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214 jDijfertaciones Ecclejtafikar^ 
quito grande que tenían en ella ios parciales de Prifciliano 5 pues fe tuvo 
por neceflario para eftablecer las determinaciones del Synodo d(¿Burdeos, en 
que fe condenavan por Hereges, valeríe del auxilio Secular, para que def-
tino Máximo un Tribuno 3 que con gente armada entrafíe a procurar en
tablarlos con violencia, como con efecto fe huviera executado, fino lo emba
razara la providencia deS.Martin Turonenfe,reprefentando los inconvenien
tes que amenacava tan arriefgada empreña, en tiempo que ardia la Provincia 
en fangrientas difeordias, procedidas de la muerte de Prifciliano ; cuyo 
acertado confejo mereció defpues la aprobación divina , que refiere Seve
ro Sulpicio , (182) íiendo también confiante no pudo confeguir Itacio le 
admideííen en fu Iglefia de Cordova, fin embargo del decreto fobredicho, 
pues afíegura Sanlfidoro, (183) murió defpofíeido de ella en el Imperio 
de Thcodofio el Mayor, y Valentiniano ; fin que por todo él fe refolvief-
fe la caufa de Prifciliano, como parece de San Geronymo, que eferivien-
do el Catalogo de los Efcritores Ecclefiafticos el año trecientos noventa 
y dos 3 dize hablando del mifmo Prifciliano : Algunos le acufan hafta aom 
de U heregia Gnojitca 3 efio es de la de Bafdides y Marcion , de quien ejerivíb 
I r éneo , defendiendo otros m Jimio lo que le imputavan. (184) Con que de 
todas maneras queda notorio el grande abfurdo, de quien fupufo a Dex-
tro , en eftablecer dos Concilios de Toledo, y en ellos controvertidos, 
condenados, y reducidos los fautores de Priíciliano en el mayor furor de 
los drtlurbios, que permanecieron irreconciliables báña los principios 
del año de quatrociencos , como parece de Severo Sulpicio, de Proípero 
Aquicanico, y de Idacio Lamecenfe. 

X V I Empecaron en el quarto íigio a foífegarfe las inquietudes, que 
tanto perturbaron en Efpaña el foffiego , y quietud de la Iglefia en los 
años precedentes 5 y no malogrando los Prelados Catliolicos la oportu
nidad , que tanto defeavan , congregaron Concilio Nacional en la Ciu
dad de Toledo por el mez de Setiembre, el de quatrocientos de nuef-
tra Redempcion , fegun fe contiene en fu Epigraphe en todos los Códi
ces antiguos, de la manera también que le refiere ibón Carnotenfe, (185) 
Y dize aífi ; Confiitucion del Concilio de los okijfos, tenido en Toledo, en tiem-

fo de Arcadio, y Honorio, U era quatrocientos treinta y ocho , el dia feftima 
de los Idus de Setiembre, fiendo Confuí Stilicon. (186) Cuyo computo cor- ^ 
refponde con el fexto año del Imperio de nuefíros Principes , tercero del 
Pontificado de Anañafio , en que obtuvo fu primer Confulado Stilicon, 
el año quatrocientos de Chrifto, y en eñe mifmo año, aunque con fuma 
brevedad hizo memoria también Dextro , diziendo ; E n tiempo de efe 
Tontifce, fe junta en Toledo cierta Synodo, ( i 87) aunque Vivar le cuenta 
por tercero en orden entre los Toledanos , admitiendo por feguros los 
dos primeros, que dexamos defvanecidos. (188) 

X V I I 
( 1 8 2 ) Sulpitius de <virtutih. S» MM-

tini Dialog. 3. cap. 15. 
^3) Ifídorus de *viris illuflrib.cqp^. 

(184) Hieronymm de Script. cap. 121 

(185:) I^voin Decreto pan. 8. cap. 69. 
(186) Coníiitutio Concilii Epiíco-

porum Tolcti habiti Arcadii , & Ho-
norii temporibus. yEra 438. fub dic 7. 

Hic ufque hodié á nonnullis Gnollicse , Idos Septembris , Stilicone Confule, 
id eft Bafilidis , & Marcionis , de qui- (187) Dexter.ann.400. Hoc Ponti-
buslneneus fcriplit, h r̂efeos acufatur; fice Toleti contrahitur quaedam Syno-
defendentibus aliis non ita eum fcnfif- dus. 
fe, ut arguitur. (188) Fi<var ad &400. 
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X V I I ; La puntualidad de efta Chronologia fe verifica de nuevo por 

las Acias del railmo Concho contra la opinión de loS que íiguiencío a 
Juan Bafeo , le ponen celebrado el año quatrocientos y dos poraue en 
U fentencia contra los Prelados Prifcilianiftas, en que fe fuf^endeTa co 
muu.cacion con Paterno Obrfpo de Braga , fe lee la claufula finiente- FÍ-

fheuno, ohffo d e m U n y Us d ^ s Sacerdotes d r i l l e s , "sp) Y fiendJ 
c.erto muño San S.mphcano a los fines del afio quatrocientos , y ' Ue 1° 
íucedio en la P elac.a de M.lan San Veneno, a quien confultar^n 1^ pa 
dres del Concho I I Afncano el mmed.ato de quatrocientos y "no co 
mo parece de la nnfina Legacía, que le conferva entre fus Aftas, (, es' 
^dubitable no pafso de ano ae quatrocientos el Concilio de Toledo unes 
en el le haze memona de San S.mphciano como vivo , y fe retóte'n í0 
Padres que le hallaron en él a la determinación fnya /enguanto mkiva 

h fe devia de admmr , ó no al comercio Eccleíiaflico el Obilpo Pate * 

_ X V I I I También fe verifica con toda evidencia, no pertenecen al 
ano trecentos ochenta y fes , ni al fupuefto Synodo , que feñala Dextro 
celebrado en el contra los Prelados Priícilianifías, las A ^ s cue pernane 
cen por del pr.mero Toledano , en que fe trató la caufa de Paterno "o-r̂iSaerdeTbálerFranCÍfC0 VlVar' Pl,es T a n Am-
do de Cefario v Ar "ecrentos noventa y flete, en el Confu-
do de C a a o , y A n c o , como prueva Phelipe Labe , imputando a 
Auberto Muco, que la refiere por la autoridad del Conde M S n o el 
figúrente de trecientos noventa y ocho, en el quarto Confuíalo de Hono 
no Augufto., y tutychmno ; potque fi los Prelados Catholicos confuta
ron la detcmunacion fobtedicha con San Srmphcrano O b i f p T L Mfian 
que no entro en efta Preiacia halla la muerte de San Ambroffo prec fo e^ 
fueffe defpues del ano trecientos noventa y fiete , y affi es fuera de camT 
no (aponer efte fuceffo el de trecientos noventa yyfeis , com7aÍeeuran 
qnantosfiguen los fueños, y defproporciones de Dexcró 8 

X I X Dos cofas nos quedan, que aclarar en efte Concilio antes nnr 

^ T a " d e f L r ^ 0 P O r f ^ í ? 0 61 ̂ ar t0 -dos ¿ ñ ^ s de DÍ" 
^ e s * con finTnTr PfaS ^ *««d tó ,do fus defen-
pr mera m t n ) °r r " ' T ^ ' ^ ,e contiene ™ Aftas. La 
« no Ob¡?nn fuSetofue P«ruino , que prefidib en é l , de Pa-
nodo0 e ' S 0 def B r a ^ ' ^ & controvertió, y refolvió en efte Sy-
que Idefia nr 0rm« a Jremos apuntado. L a fegnnda, 
emp S ^ ^ & a rmn0 ' ^ " f 0 ^ el CapÍíul0' « 'mo 
tro . la ra^on '' " ^ . " ' ^ 0trOS mucI'0S í u S ^ s de Dex-
lug«. POrqUe preced,0 a ,os demas Prdados, ocupando el primer 
,} - ^ X ' ' , 1 lUHj*-G{l. -a zuñíéh^Z aun* -vn,: •• f í^r 
queen quan"os CoHi^ ^ l0S ConCÍHoS' de lamanera tambien 
expreffa la dift ntion a" í* C 0 , n f e l 7 a n ^ W P * ^ ¡«s de Efpaña fe ofrece 
prefid.0 en el l0S ^ / o h ^ i c h o s Prelados , llamando al que 
o F a t r m o , y a l S ' T ^ " 6 íin ft'"1" la Iglefia que ocupava, 

y Obifp0 de Braga , cuya caufa fe controvertló en el, W 
( ' 8 9 ) Cornil, rolet 1 «i"' ,• , 

tüatft. • ¡"tg- 50. edit. (190) Epift. Cornil, jfrkani 1 . ¿dRana-
num , & Mediolanenfm Epifcefos.: • '-
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i po 
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no, Pero aviendo los defenfores del Primado de Toledo ( por la circunfUn" 
cia de hallarle nombrado el primero , defpues de Pelagio , en los Catha-
logos antigos de fus Prelados concadole por fuyo) en la conformidad que 
defpues reconoceremos para defvanecer efta opinión , que concradezia la 
ferie imaginaria de los Obifpos de Toledo , que tenia ideada en lu Dex-
tro , fe halló neceíTicado el Architeclo fuyo a introducir la equivocación 
propuefta, dexandola acreditada con la claufula figuience : San Paterno 
obifpo de Braga, que fvtfidto en el Concilio Toledano de diez, y nueve ühiffos , 
muere fatigado de muchos trabajos , y congojas e fpirttnales, (191) el año qua-
trocientos y fíete , en que fe ofrece feñalado eñe fu cello. Para dexar mas 
notorio el motivo de efta confuíion, antes de reconocer a que Igleíia per
tenece Patruino , manifeftaremos el que expreífan los que le llevan a la de 
Toledo , contra quien fe introduxo. 

X X I En los dos Cathalogos mas antigos , que fe ofrecen de los 
Obifpos de Toledo , que el primero permanece en el Códice de San Mi-
Han 3 que para en el Efcurial, eícrito antes del año nuevecientos veinte y 
feis, como advierte, y obferva Ambroíio de Morales, ( 1 9 2 ) y el íegun-
do compuefto el de mil ducientos cinquenta y tres, como fe ñora en fu 
principio, y fe guarda en el Sagrario de Toledo. Se empieza el orden de 
fus Prelados por Pelagio, y luego inmediatamente le feñalan por fu ce lío r 
a Patrono ( como nombran también a Patruino algunos exemplares antiguos 
de efte Concilio de que hablamos) continuando la ferie de los demás haf-
ca Aílurio nono en orden , como le llama S. lldefonío , pues defpues de 
aver celebrado fu virtud, y como fundó la Iglefia Cathedrai de Cornplu
to , permaneciendo en ella hafta fu muerte, concluye : Finalmente fegun 
refere la antigüe dad^fe reconoce por el nono obifpo de Toledo^ y el primero de Com~ 

193 pluto. (193) Con efta noticia les pareció a muchos era efte Patruino, que 
preíidió en el primer Concilio Toledano fu Obifpo, como afleguró prime-

194 ro Blas Ortiz % (194) afli eferive Mariana hablando del : Prefidio Patrui
no Obifpo , fegun algunospienfan, de Toledo , movidos del Cathalogo antiguo de 
aquella. Iglefia , en que efte nombre fe pone entre los primeros Obifpos de T9ledo. 

195 ( i 9 5 ) Ambroíio de Morales añadió a efte reparo , otro de no pequeño 
honor , con las palabras ííguientes; Aunque en efte Concilio no fe declara ex-
preffamente , fe entiende con harta probabilidad , como Patrono era Ar^obifpo de 
Toledo agora , por fer el primero que fe nombra, y firma , y el que propufo lo 
que fe avia de tratar, que verdaderamente fue prefidir en el Concilio como Me-

196 tropolitano, que lo congrego en f u Iglefia, (196) E l miímo diebamen liguen Don 
Garcia de Loayfa , (197) Pedro de Alcocer , Don Francifco de Padilla , 
(198) Severino Binio 3 y otros, entre quienes no fe atreven anegarlo 
Don Tomás Tamayo de Vargas, (199) y Don Diego de Caftejon. (200.) 

X X I I 

197 
198 
199 
200 191) Dexter ann. 407. S. Patermis E -

pifeus Bracareníls , qui Concilio Tole-
tano 19. Epifcoporum prsefuit, multis la-
boribus j & segritudinibus animi morí-
tur. 

(191) Morales lih. 1 j . cap. 4. D'iffeit.i. 
cap. 6. num. 4, 

nofeitur primus. 
(194) Blas Ortiz. deTempío Toletano c.66* 
(195) Mariana üb. 4. cap. 11. 
(196) Morales ubi fupra. 
(197) Lcayfa pag. 44. 66. 272. 
(198) Padilla tom. 1. cent. 5. cap. 1. 
(199) Vargas Koved. 7. & tn Catal. 

(194) S° íldefonfus de viris illuftribus Toler. Prafulum. 
Uf . 1. Indé , ut antiqulcas feit, in Tole- (200) Cafiejon en la Trimac'u de Toldo 
10 Saccrdos no.nus, & in Compluto ag- cap. 8. §. 1. 
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X X I I Sfta opinión , aunque tan luftrofa para la Iglefia de Toledo , 
y con que unos la celebran Metropolitana, y otros comprueban por ella 
fu primacía dcfdc entonces 3 como deftruye la ferie quimérica de fus Prela
dos, que tenia forjada en el mentido Dextro fu engañofo Architedo , 
como reconoceremos en otra parte , le fue precifo , no folo aparcaríc de 
ella, fino defvanecerla enteramente con la equivocación de los nombres 
tan femcjantes de Patruino, ó Patrono , con Paterno , para que de eíTa 
manera , conftando de las A ¿tas del mifmo Concilio fue Obifpo de Bra
ga , no le pudiefien argüir con el 5 y aífi para dexar mas firme eftc pre« 
fupuefto Je repitió en Máximo , y en Juliano, no fol o en el Chronicon > 
que fraguó en fu nombre , fino también en fus Advcrfarios, como vere
mos, quando fe examine el Cathalogo de los Obifpos de Toledo , que 
fe deduce de ellos. 

X X I I I Efta evafion de los Dextriílas, que uniforme concede laPre-
íidencia del primer Concilio de Toledo a Paterno Obifpo de Braga , ad
mitieron fm repugnancia los Portuguezes, comprobando de nuevo con 
ella fu quimérica Primacía , y aífi eferive Don Rodrigo de Acuña, tan acér
rimo defeníbr fuyo : Si alguno preguntare , con que autoridad fue Prefidente 
del Gümilio Toledano el obifpo de Braga ? Refpondo , hizo e p fundado en la pre-
rogaúva primacial con que excedía a los demás Prelados de Efpana , y obtuvo el 
prmer lugar por el derecho de Primado , que gozava; (201) y deípues de aver 
difcurndo largamente en acreditar tan fancaftico prefupucfto , concluye: 
Porque como pudo fer que Paterno fuejje Prefidente del Concilio celebrado en Toledo, 
hallando fe prefente , y ajfiftiendo en el Afturio , que era obifpo de la nnfma Ciu
dad, fino, obtuviera mayor, y mas ampia dignidad > (202) Cuya razón , file 202 
parece a Don Rodrigo , baña para entablar fu primado, como no militó 
en los demás Obifpos de Braga , que concurrieron en los Concilios fubíe-
quentes de Toledo ? Pues es conílante, que Pan tardo fubferive en fexto 
lugar en el tercero , celebrado el año quinientos ochenta y nueve j Ju
liano firma en quarto el año feifeientos treinta y tres en el quarto Syno-
do, y en fegundo en el fexto el de feifeientos treinta y ocho 5 Potamio 
iubferibe en quarto en el octavo el de feifeientos cinquenta y tres , Fauf 
to en tercero en el dezimo el de feifeientos cinquenta y feis, Luiba en 
tercero en el doze el año feifeientos fetenta y uno , y en fegundo en el 
treze el de feifeientos fetenta y tres, Fauftino en quarto en el quinze el 
de íeiícientos fetenta y ocho, y en fegundo en el diez y feis el de feifei
entos noventa y tres. Con que fe reconoce fue diferente el motivo de la 
precedencia de Patruino , como explicaremos en el Capitulo íiguiente, 

Y Y 0 a0ra no fue camP0C0 Obifpo de Braga. 
AXIV Difputado ha fido haíla aora , como dexamos viílo , y folo 

congeturai antes de la publicación de Dextro, que Iglefia ocupava Patrui
no quando preüdió en el Concilio Toledano Primero , por no exprefiarfe 

Ee en 
(201) Actúa de Vrimatu Bracharertfi c. tus jure, quo fungebatur. 

ILlr T^ ' - i - T ? r ° audorit;ite p ^ í c s (201) Idem tbidm n. xa. Qin enini 
chTe^T f EpircoPus fieripotuit, ut Paternas in urbe Tolera-
Vrt^r ^ rOSet qU1S' RcfP01ldeo . na Concilii Prxíes efier Afturio pifíente, 
J l T ^ J ^ ^ f ^ ^ > ^ cmQ- & affiftenté, qui eiuldem urbis Epifcopuá 



20 3 

208 
209 
2 I O 
2 I I 
212 
213 

en c 
218 Dijjernaciones EcdeJíaftkaK 

. c í , ni permanecer otro monumento antiguo en que fe conferve fume 
ona i con cuyo feguro le pareció a fu Artilke fe la podía feñalar por fi» 

advicno , fin peligro de que le rcconvinielien el engaño con el diñamen 
milmo con que perturbó, en fu monftruofa maraña de ficciones, tantas no 
ticias como fe ofrecen confundidas en ella: pero aviendo facado a luz Ta' 
cobo Sirmondo en fu Colección de los Concilios de Francia, la carta ente 
ra del 1 ontifice Innocencio Primero , eferita a los Prelados, que concur' 
rieron en el Toledano , fobre las dudas que fe ofrecieron en Ta execucion 
de íus Decretos y faafta aora corría defeftuofa , y en gran parte falta 
íegun la imprimió Loayfa, fe percibe diftintamente por ella, fue Patruinó 
Obiípo de Menda ; y que aviendo yá muerto quando fe eferivió , le avia 
lucedido en la Pre acia Gregorio , cuyas quexas ordena el Pontífice fe arí 
Ma Palabras .fiSUÍrS ] ^ fi huVÍen ^ ^ Gregorio 
Obtfpo de Menda , que f t a ordenado en lugar de Patrumo de l e n c r M e record" 
a o » : (203) y afii advierte en fus notas el mifmo Sirmondo , defpues de 
aver vefendo entrambas opiniones de los que le celebravan , como vimos 
Obiípo de Toledo, o de Braga: De efte lugar covfta m fe les ofreeío Lob^r 

204 P dé Menda, a qmen f a d i f u n t ^ i a fucedido enefte Áemfo Í Z n 

Por donde con coda diftincion fe percibe era Patraino Otifpo de Merída 
y no de Toledo, ni de Braga con que paífatemos a examinar el motivó 
porque fe fupufo en Dextro el quarto Concilio Toledano 

X X V Entre las Epiftolas de Innocencio Primero, fe ofrece una aun 
que fin data, cuyo titulo dize , A l Synodo conftmido en la Ciudad de M -

aoí (2o5) y conviniendo todos en que fe celebró el primero el año de oua fo 
cientos, ó nue no entró en la Cathedra de San Pedro Innocenc^ 

2 0 . S d U T a S r a t Í l £ r í a f a " T T ^ ™ S 
2o7 Vafeo (.osl Eftevan ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

s P t X a ^ o ( ^ r ¿ \ 
da uno por fu advirtió en diferente tiempof porTo r^Jeíe ^ " 1 ° ' T 
carca de que le inducen ; affi advierte Padilla Ay a u i e n d t H ^ f ^ 
el ano de qnxtrocienm dicx, y íeh y otros A u L , , ? / g efirUo 
( 2 . 3 ) Po^aver llegado .a v i d ^ n ~ r h a f t T v ^ 

^ ' X X V T ^ t i e í d o ^ ^ ^ ^ M 
to Concilio ^ ^ ^ ^ - i ^ ^ Z 

por 

Smmndum tom. i . Conctl. Gallu va*. L . 
Cregoni etiam Emericeníls Epifcopt, qui 
m locum Patruini venerabilis recordatio-
ws eft oidinatus , quxreia, fíqua efr, au^ 

( 2 0 4 ) Simondus in Natis ad Comilu 
Gthu tom x. m . 595. Ex hoc locoappa. 
ret, quod in mentcm illis non venerat 
EmeritcnícmEpiffopumf^e, cui janj 

(^05) 
(106) 
(207) 
( i o s ) 
(209) 

( Z I I ) 
( ^ 2 ) 

Imocentú Epiji. z 3. 
Morales üh. n.cap. 5. 
Mariana té, 5. cap. 1.. 
Vaftus an. 416. 
Gañbaylthro j.cap. 57. 
Barón. 40; . « . 4 3 . & 44. 
Padilla centur. 5. cap. i . 
Binms tom. i,pag. $68. & 5 S ^ 
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por ella feñalar año fixo , le pareció Un embargo al Cardenal Barohio 
fe devia referir al de quatrocieiuos y cinco , en que obtuvo fu fegundo 
Confulado Scilicon, en compañia de Antheniio • por cuyo diclamen fe 
fupufo en Dextro la claufula figuiente para acreditarle Siendo Confutes Sú-
Ucm U [t'gnndA vez,, y Flavio Anthermo fe junta. Concilio en Toledo 3 y a los 
padres congregados en efe Concilio efcrwe Innocencio. Con que ni puede fer 
mas patente la alufion , ni mas notorio el motivo de coníHcuir eñe quar
to Synodo, a quien fupone eferita la carra de Innocencio el año quatroci-
enrosy cinco, diferente del que celebra congregado el de quatrocientos; 
pero allí como procede el fentir de Baronio, y de quantos le tienen por 
diverfo, de no aver encontrado entera la Epiñola de Innocencio , por 
quien le forman , con reconocer fu contenido , fe defvanece , y acredi
ta de nuevo la ficción de Dextro , y la debilidad de los materiales con 
que fe fraguo , que como inciertos, y deducidos folo de conjeturas apa
rentes, fe deshazen al primer golpe > dando en tierra la fabrica, que labró 
fu Artifice fobre tan débiles cimientos. 

X X V I I DilTuelto el Concilio Toled ano , fe ofrecieron nuevas dií^ 
fenfiones en Efpaña fobre la obfervancia de lo refuelto en é l , y comu
nicación de los Prelados fequaces antes de Prifciliano , reconciliados, 
abfueltos, y admitidos a la comunicación , y trato de los demás; por aver 
mudado de dictamen el Obifpo Juan , diímtiendo lo mifmo que al princi
pio aprobó por fus Legados , y abufando de la Jurifdiccion Epifcopal Ru
fino , y Minucio , con ordenar Prelados en Iglefias agenas de fus diftritos, 
contra los anones Nicenos, que prohiben eftos excefibs , calumniando 
algunos la elección de Gregorio , que avia fucedido a Patruino en la Igle-
fia de Merida para embaracar la gozafle , perturbando-fe de manera el 
foífiego Eccleíiaftico , que movidos del zelo Catholico el Obifpo Hila
rio , que avia concurrido en el mifmo Synodo , fegun confta de fu con
firmación, y el Presbytero Elpidio , ocurrieron a la Santa Sede para fo* 
licitar el remedio , reprefentando al Pontífice Innocencio Primero , que 
la ocupava entonces, las difeordias, y abufos que padecía Efpaña ; para 
cuyo remedio eferivió a inftancia fuya la Epiftola decretal, de que habla
mos , que en todas las ediciones anda imperfecta , y falta , baila que la 
publicó entera Jacobo Sirmondo en fu Colección de los Concilios de Fran
cia, por hallarfe en algunos exemplares,de que fe vale, variado el titulo, pues 
dize : A los ohifpos del Synodo de Tolofi, aunque erradamente , como advier
te en fus notas, diziendo : Si bien advertimos era ambiguo el titulo de la car
ta , no tiene duda fe eferhíb a los obifpos de EÍpaña , aunque dtfuelto el Symdó 
de Toledo, de materias fucedidas en el, o acontecidas defpues-, (214) yaíTi fe encaña 
notoriamente Don Francifco de Padilla , diziendo : Es evidencia no aver fe 
efertto efta Eftfiola al primer Concilio Toledano , porque ninguna de las cofas que 
fe trataron en aquel Concilio , fe contienen en la dicha Epiflola, como por tenor de 
ella parece, (215) Pues de feis Capítulos en que la divide Sirmondo , los 
cinco íe reducen a ratificar , y explicar lo refuelto en él , y el otro mira a 
desvanecer las calumnias excitadas contra Gregorio, ordenado Obifpo de 

Ee ii Me-
( i 14) Sirmondus in Notis ad tom 

ConaL Gdlu pag. 595. Et fi amb 
1. copos HifpaniíE poí t SynoduíT» quidem 

w'gui efle Toletanam , íéd de rebus in ea gcí t is , vel 
m u l i tpiftolam monuimus, dobium ta-

214 

215 

poítea confecutis. 
men non vidccur quin feripta fu ad Epif- (2.15) Padilla ubi (up. 
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22o Disertaciones Jkckftdfiicas, 
Herida defpues de muerto Patruino , que le preíldió. 

X X V I I I Eñe mifrao diótamen fe pudiera aver percebido por los fra 
gmentos, que vieron codos antes, que publicaíTe entera la decretal Sirmon 
do, pues íe haze memoria en ella de la primera refolucion 3 que fe deter 
mino en el Concilio Toledano , donde fe ofrece la claufula figuiente • ÍV 
trumo Obtjpo dixo : Torqtie cada uno ele nofotros obramos diverfamente en nueP 
tras Iglefias, de que proceden tamos efcandalos, que llegan hafla formar CchifnL 

j i os agrada determinemos por con fe jo común, como han de proceder todos losühi l 
pos en ordenar los Clérigos. A mi me parece fe obferve perpetuamente lo eíiabL 
cido antes en el Concilio Niceno, y que no fe puede apartar de ello. Los Obifpos 
dixeron: Lo mtfmo les parece a todos, (216} a que alude Innocencio, dizien-
doles : r aunque os fon notorios los Cañones Nuenos , fcgtm los quales determi-
najteisje aman de hazer las Ordenaciones ; ftn embargo me Pareció ingerir ahu-
na parte, en que fe di fp ufo la forma en que fe avian de hazer. (217) Por donde 
diíhntamente íe pudiera aver reconocido , no fe eferivió efta carta a nin
gún Concilio congregado, fino defpues de difuclto a los mifmos, que con
currieron en el , de la manera que coníieífa Sirmondo defpues de aver he-
cho el mifmo cotejo, pues concluye : Se reconoce con toda claridad habla aquí 

218 Innocencia con los Prelados , que fe avian hallado en el Concilio Toledano. (21 8) 
^ X I X Mos ion los motivos porque formó de uno, quatro Synodos 

diferentes en Toledo, el engañofo Artífice de Dextro ; y las evidencias, y 
deíenganos con que fe defvanecen fus falfos prefupueftos, como contrarios 
a las mas firmes, y feguras noticias de los fuceílbs del tiempo en que los 
refiere viciando con torcida interpretación las Aftas del Concilio, la car
ta de Innocencio , y quantos monumentos mas venerables fe confervan 
pertenecientes a la Hiftoria Ecclefiaftica de aquel ílglo , en que fe fupone 
floreció con tan notorio abfurdo el mifmo Efcritor a quien fe atribuyen, avi-
endo dexado para el Capitulo figuiente, el examen de la razon porque 
preíidio en efte Synodo Patruino, cuya noticia pide Angular atención, por 
el ínteres que de ella refulta a la feguridad del Primado^ de Toledo , cuyo 
origen íe tocara también en é l , para que fe perciba quanto le debilitan ías 
ridiculas comprobaciones con que fe procuró acreditar, affi en Dextro, 
como en los demás fupueftos eferitos, que fueron faliendo en apoyo fuyo, 
cerrando eñe con un Canon del onzeno Concilio Toledano , celebrado 
el ano feiícientos fe ten ta y cinco , por donde confta fue el primero , que 
í w o r ^ r 1 ' ClUdad 6 mirra0 en ^ Preí]di« P a ^ ^ ^ a quien 
fi.. nrnn ' / i ^ A ^ ^ y dcfenforcs nombran quarto , fegun harán fe 
los propias palabras , que dizen affi : E n la conferencia de nmfira Congrega-

(116) Conctl. Toleran. 1. pag. 38. edit. 
Loaifa. Patruinus Epifcopus dixit: Quo-
niam (ingali coepimus in Eccleíiis noftris 
faceré di vería , & indé tanta fcandala 
funt , quse ufque ad íchifma perveniunt j 
fi placer,communi conciliodifeernamus', 
quid ab ómnibus Epifcopis in ordinan-
dis Clericis fít fequendum. Mihi autein 
placer , conftituta primitus Concilii Nicx--
ni perpetuo eífe fervanda , nec ab iis efse 
recedendum. Epifcopi dixerunt : Hoc 
ómnibus placet, , 

cion, 
( 2 1 7 ) ínnocentius in Eftft. ihidem pag. 

52. Et quamvis diledioni veftrae, fratres 
chariffimi, regulx Nicsensc fínt cognitac 
fecundum quas Ordines efle faciendos , 
per fententiam decerniris; tamen aliqaam 
partem , qux de Ordinibus eft provifa > 
inferen da m puta vi . 

(21S) Sirmondus loco ubi fufra : Qux 
cum ira fínt , liquet profedo Innocen-
tium hoc loco alloqui Epifcopos, qui To-
lerano Concilio adíuerant. 
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don, fe kfo el Canon del primer Concilio Toledano, en que fe manda, que f i a l 
guno , aviendo recibido del Sacerdote la Euchanflia, no la confumiere , fea arro
jado como ficrilego. {219) Y a la letra fe conícrva en todos los exemplares 
impreílbs, y manufcritos del Synodo de Toledo , en que prefidió Patrui-
no con titulo de primero (220) en la miíma conformidad, que fe con- 22 
tiene en el onzcno ; cuya fola conferencia , y cotejo, bailará para dcf-
preciar, como ridicula , la pluralidad de los quatro, que tan íin propofi-
to feñala Dextro , y alB Eernaldo Presbytero ConOancienfe m opifcnlo 
de vitanda Excommunicatorum communione, en que hace un Catalogo de to
dos los Concilios, que fe han celebrado en la íglefia , dice: Frmmm Tole-
tanum Concilium fub Arcadia, 6? Honorio Imperatortbus ab Epfcops X F I I I . ha-
bitum, Cañones X X I . confínuit, cui Patroinm Epfcofus prrfutt. 

o 

C A P I T U L O 
Jglefias que compiten el primado antiguo de Efpaña. Predica-

cion de Santiago 5 y fus Difcipulos en ella. Que dijiofi-
cion tuvo a los principios el orden Hierarchico en efta Pro
vincia. No fe introduxeron los Metropolitanos en ella \ 
hafia defpues del Concilio Niceno. Toledo fue Sufragánea 
de Carthagena. E l régimen Ecclefiaftico fegoverno por el 
Civil de los Romanos en fu eflahlecimiento. Befde opuan
do 5 y porque fue Toledo Metropolitana. E l Rey Cunde-
maro traslado a fu Iglefia la primera Sede de la Provin
cia Carthaginenfe. No efiuvo nunca el Primado de Efpa
ña , ni en ladeMerida 5 que fe transfirió a Compoflela ; 
n\ en Ia de Tarragona ; ni en la de Braga ; ni en la de Se-
villa. Los Prelados ocupavan el lugar en los Concilios 
por el orden de fus Confagraciones. L a Iglefia de Toledo 
nunca fue Patriar chai. Origen de fu primado antiguo. 
Repetidos años de que fe comprueba. 

1 O Eaam0S1 pendicnte en el Capitulo paliado , para examinar en 
lio Toleda motivo porque prefidió Patruino en el primer Conci-
dio ocafinn 5 CU-? Igleria 5 iSnorada hafta aora de nueftros Efcritores , 
entender fe I t l l " P0r 0birp0 de Toledo 5 daRdo a 
dentantos conHn / 0 n P r é n d a l a antigua primada, que defíen-

, contmuada en aquella Iglefia defde los Apodóles, a cuyo tiem-

(119) Con U PO 
cnllarione n o Z i c x í u s ^ n " ' ^H',9' I n E^hanftiam non fumpfcrit, vdut facri-
Toletani Concilü p. ^ t " ; ' Can0n ^ 
p t u r a e f t 5 . t í i q u i s L C e p ^ ^ C o ^ * * * * * * * * can. 14. 
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2 2 2 Disertaciones Ecdeíiajtica?, 
po reducen fu origen j de la manera también que fe valen delacirrp.r 
tañera m.fma quantos pretenden acreditar la de Braga , por la hbeSf 
dad con que les conceden Dexíro, y Juliano efta prcrogariva, celebran 
do a Patrumo por Prelado fuyo en la confornüdad, que dexamos recónn" 
cido; pues es conftante fue liempre infeparable honor del primado la DW 
fidenca de los Concilios Nacionales en que affiftia, como fe reconoce del 
Müevitano , ( 2 2 . ) yBracarenfe, (222) y de las Epiflolas de San Awur 
tm, (223) y San Gregorio Magno; (224) y affi nos necelTlta el precifo def 
vaneamienco de efta quimera, a divertirnos en el examen , y reconocim • 
ento del orden H.erarcbico antiguo , que tuvo Efpaña deíde que fe iñ 
troduxo la Religión Carbólica en ella , hafta la invaíion de los Moros 
para que de camino fe perciban las defproporciones grandes, que contie
nen Dextro , Máximo, Luitprando , yjuliano, forjados entre otros m i 
tivos para acreditar la primacía de Toledo, que fegura en la verdad , pe
ligra a manos de íus ficciones fu mayor luftre , pues anticipándole fin pm-
pofito quando no le pudo obtener, no folo le dexan defautoricado /co
mo incierto , fino enteramente deslucido con las fofpechas de íalfo 

I I Muchos han eferito antes , y defpues de publicados los austro 
Efcntores que faheron de las manos de Higuera, de nueftro Primado an 
t.guo de Efpana, aunque fegun fu inclinación , ó afedo 1c atribuyen a 
diverfas Iglefias. Los Andaluzes intentan defender eftuvo fiempre firme 
defde fus principios en la de Sevilla , hafta que ennoblecida Toledo con 
la affiftencia de fus Principes , fe trasladó a fu Sede Regla efte honor. Los 
Portuguefes le pretenden toda via continuada defde los tiempos de Santia
go en la deBraga, Metrópoli en los paífados de Galicia , fin mas fundamen
tos, que el de fu prefuncion con toda feguridad acreditada de Auguftin 
Barbóla Sebaftian Cefar de Menefes , y Don Rodrigo de Acuña, l o m o 
defvaneada con mayor fohdcz, y verdad de Don Francifco de Vargas Los 
t ^ L s T l ^ prr0r-na def AraSon Por no confeffarfe en nada inferio-
res a los demás de Efpana, esfuerzan, aunque con mayor modeñia, gozó 
la Iglefia de 1 arragona de la prerogativa mifma , fobre todas las de la Na
ción , y de que d.zen eícrivieron de propofito Don Antonio Auguftin , y 
el Padre Paulo de Rajas, cuyos difeurfos hafta aora no han vifto la uz 
publica fin embargo defiende fu fentir Geronymo Pujades. Por Toledo 
demás de las declaraciones Conciliares, Pontificias, y Regias, eftá el ref 
10 de los Efcntores, affi nueftros, como eftraños , que , ó lo fuponen 
como notorio, o fe detienen a comprobarlo en particulares difeurfos, de 
r T L C;(7c,en50",un« antes dé la bafta congerie de Don Diego de Caf-
«jon los de Gafpar Cardillo de Villalpando , Don García de Loaifa , 
Don Tomas Eamayo de Vargas, y Fray Francifco de Vivar, fuera délo 
tT^!d r •rente.0llrerVan en t0da ru obra Pedl0 de Aicocer . a quien. *\ i>*A y ' Ambro1(;o de Morales, y Don Francifco de Padilla , y 
„ „ , n r ! r8"811* ; P,e''? demf Ae las fi«io"" de Higuera , comunes en 
quanros eícrivieron defpues de publicadas, fe ofrecen en todos perverti-
püft f P"nclP0S ,fobrf q»e difeurren, como acreditados con las inciertas 
hpil.olas Uecrerales de quantos Pontífices precedieron a SiricioPrimero, 
que mezclo en lu poftrera colección de los Sagrados Cañones Ifidoro Mer-

cator, 
(.zii) Cofícil. Mitevkan. Can. i z. 
( Í I Í ) Cune. Snearenf, I . taf .Í^. 

(123) S. Auguftin. tpij}. 117. a.i PUltr. 
(2¿4) S. Greg. tfift. n i . siigrum-
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m o i ; ^ Pecator, publicada en Alemania por Riculfo Ar^obifpo deMo-
cuncia, rcgun advierte Hincmaro de Rhcms y aífi no ay porque atribuir 
| Efpaña eíla ficción, aunque David Blondelo congeture fue íu Colector 
Jf iáow, hermano de San Eulogio, porque confta de fus eferitos, fe halla-
va de aíficnto entonces en la mifma Ciudad de Moguncia, donde apare» 
cicron la primera vez ellas Epiftolas (cuyo incierto difamen defvaneccmos 
muy de propofito en el Difcurfo tercero de nueftra Era Efpañola) que aun
que incorporadas en los Decretos de Graciano 3 Ibón Carnotenfe , y Bu-̂  
cardo , las defeftiman como inciertas, y contrarias a la pradica antigua 
de la primitiva Iglefia, Don Antonio Aguílin , Don Fernando de Mendo
za, los Cardenales Baronio , y Belarmino , Dionyíio Petavio , Jacobo 
Sirmondo, Pedro de Marca, Innocencio Cironio , Francifco Halier, Juan 
Dartis, Francifco Florente, Stephano Balucio > Juan de Launoy, Luiz 
Thomafino , y Chriftiano Lupo, Con el reílo de los Canoniílas eruditos ; 
con que liafta aora no fe lia difeunido con firmeza en el origen, y eíla-
blecimiento del orden Hierarchico nueílro , de tal manera pervertido en 
Dextro , y fus fequaces 5 que no tendrán por fuperfiua efta digreíTion los 
que le percibieren. 

I I I Pufo en duda Báronio la predicación de Santiago en nueftra Pro
vincia con la ligereca , que reconvienen quantos le impugnan • y aunque 
fu autoridad fufpendió algún tiempo en Roma el crédito univerial con que 
corría antes, en contraditorio juizio fe decidió clefpues en la Congrega
ción de Ritos lá afirmativa > que fe ofrece en las Lecciones de los Brevia
rios, que falieron aprobados por Urbano Octavo, precediendo las con
tiendas j que tan por menor refiere Don Miguel de Erce; y aíü fobra mas 
comprobación de verdad tan confiante, que la que forma el Común con
cepto de las Naciones todas concordes en celebrarla en la conformidad , 
que confie ña Cornclio á Lapide. ( 2 2 5 ) Aunque el corto tiempo que los 
monumentos antiguos feñalan a fu predicación , y la repugnancia con que 
a los principios refiílieron nueftros mayores la mudanca de religión j no 
permite eftablecieífe en Efpaña el Orden regular Eccleíiafiico , que intro
ducen eftos falfos Efcritores de Higuera , pues convienen uniformes quan
tos fe confervan auténticos, fe llevó coníigo folo fíete, nueve, ó doze 
Efpañoles , que convirtió en toda la Provincia, paflando a Hierufalen 
con acelerado curfo , a cumplir el dichofo deftino de fu Martyrio. 

IV Muerto fu Maeítro , recogieron fu cuerpo fus Difcipuíos , y 
como Efpañoles quifieron enoblecer fu patria con tan preciofo te foro j 
trayendole a colocar en ella en el Sepulcro Marmóreo , que deslumbró a 
quantos , figuiendo la indvertencia del Efcritor , que refiere Ecumenio , 
( 226 ) dizen defeanfa en la Ciudad de Marín arica , fegun fe ofrece en Fre-
culpho Lexovienfe , ( 227 ) pafiando Chriftiano Gramático ( 228 ) a fi tu ar
la íin propofito en Acaya, cuya fentencia atribuye también Erze a San 
Gcronymo , (229) con los fundamentos , que reconocerá el que los exa

minare, 
(125) comí a lapide in AÜ. cap. 11, 

fe r f i E«m in Hifpaniam prxdicaíTe uni-
verfahs eft, & immemorabilis, non tan-
tum Hifpamx , fed 8c fidelium ubique 
tradmo, cu! refragari nemo poteft. 

( i 2 6) gEmmm*mA®^ 

Vrmúfhüs lexoy'tenf. mchrontcon. 
chrtflian. Grammat. in cap. i 4 i (Z28) 

Matkxi. • 
(12.9) Erze Predicación de Santiago en 

pfpana pan, 1. trafl, 4. cap* $. mm. ju &á 
fequent. ; 

22Ú 
227 
22S 
229 
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minare, y defvanccimos muy de proptífito en el Difcurío, que én 'ctéBadí • 
de fn predicac.on en nneftra Efpaña publicamos contra la opinión con Q^ 

an fin fundamento la niega Natal Alejandro. Executado efte ¿ d o ^ ! 
revélente obleqmo, paffaron fiete de lOS mifmos Difcipulos a Roma 2 
bufea de los Apodóles, y aviendolos confagrado Obifpos San Pedrn 
bo vreron fegunda.e. a Efpaña a coger en ella el fruto L la eñfeñat , ' 
que empego a fembrar Santiago , y continuando fu predicación fuera' 
^ f i e r o s , ^ e f u n d ^ c o n f u f i n ^ las Jgkfias de ^ T c Z o Í Z l r 
da al Emperador Don Alonfo el Sexto , el Pontífice &eg0no Séptimo 

^ 3 0 U3o) reprendo el mifmo diítamen , que tanto antes avía e x p r e S J 
Obfpo Decenco , Innocencio Primero el año quattocientos l ^ T L f 

a , , 'Mu",' 7 " ' f ' L Ü 1 UiaS M e d i a s , fino aquellos me ordeujtn 
* Ohlpos, elVenerMe ¿poftol San Pedro , ofus Sucifires h l l ) lie la mner, 
23^ que íe contiene en el Decreto de Graciano, 232) y a o V t m ú , ^ ' 

de Don Antonio Auguftin en la dofta prefación que pufo aTas Conr ' 
tucones Provinciales de fu Iglefia de Tarragona T a n X las publict 
fenalando el mifmo origen a la demás nueftras q P 1C0 ' 

la Rebgion , qUe fe iba eftableciendo con tan notorio be l i . rn^ e 
tos a profeflavan , fiendo prohibidas las Congi" "aciones! t jun tas d^I ^ 
Prelados por Decretos Imperiales, en que fe condenav^ por c X , « 
r/í«, como contrarios a fus Ritos fuoeríHrínfn. í 1 Por 

. 3 4 fieredePMmo el menor,, X ^ ^ i o ^ T 
Z3S que no parece k pudieron entonces refolver , ni la difi ñr inn i ,5) n0" 

vincas ni la erección de las Sedes Metropofitana gun h " ^ de n '0" 
vo fe algunos exerapiares, que ferá precifo referir para dexar fi™/r 

- u ^ d o e ^ t i t S í f i / e r e ^ ^ ^ ^ Afiorga, 
del Martyvio en la Kfta de losSot^ ™ ̂  ^ 
fus nufmos fubditos los tuvieron por A . , S Gcnc,les i 
confojtandolo con a.gnnos ̂ l ^ ^ Z n ^ ^ T T * 7 
en fo lugar a Félix y Sabino. Refiftieron el defPoro los inr>tr j ^ ' " í 0 
fend.endo no era fu delifto merecedor de tan f e S c o e „ ? 5 ^ ' 
luuificar fu determinación, efenvieron Félix O b £ t ' z a r a g o í a ^ ¡Z 

( i 5 o) Gregor. VIL lih. i . Epifî  64. 
i ^ i ) imocemms 1. Epifi. j . ad De. 

cem, Cum fn manifeftum , in omnem ka» 
liam Gaihas, Hifpanias , Africam , a -
que Siciiiam s Iníulaíque inte.iaccnces 
iHilium inftituifse Ecclefias, ni fieos, quos 
vencrabilis Apoftoíus Petras , 

fiiccersores conftitaerunt Sacerdotes. 
(^ 51 j Grattan. dijl 11. ^ Q_ll{s en|ni 

neícíc. 
(^3 3) 

2. M4¿¿. 
(2-34) 
(235) 

Brfrw. in Nottt. ad Martjr. dit 

Plm.lib. xo.Epift. ad Trajan. f 
Bufeb, Ub, 9. mji. ECCU/. eap.x; 
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blo , y Clero de León, Aftorga, y Merida a San Cypriano, ( 2 3 6 ) Metro
politano de Carthago en Africa, pidiéndole rcfolviedc lo que fe devia exe 
cutar, cuya refpuefta fe conferva entre fus Epiftolas, por donde confta lo 
contenido en ella narración , de que infiere Don Fernando de Mendoza 
no fe avian introducido entonces en Efpafia, por los años docientos y cin-
quenta y fos en el Pontificado de Eftevan I . la dignidad de Metrooolita 
nos , y affi efcnve : Vormcf i hmier* tjle orden Hierarchico en Bfpana 1 1 
no K u r r u r c y n U caufa de los deliííos de los ohiffos Bafitides, y Marcial, ' J T . 
mpohtano de la mifma I'rovmeia , y hufearon en Africa a l de Carthago Uue era 
SanCyfmno, fues[demos que las eaufas de los Ohiffos fe han de llevar a los F r t 
modos'. (23 7) Según parece del Concilio Cartilágines, con cuya autoridad 
lo comprueba , y de otros muchos Cañones antecedentes , v poftedoís 
donde en algunos fe expreffa , como en efte, el Metropolitano con el ter
mino de Primado ; por fer el primero , y mas preheminente Prelado de to
da la Provincia, y como Prefidente de los demás, de la manera oue exnH 
ca fu dignidad Juan Guilielmo Stukio ( 238 ) "manera qaeexpU-

VII También es digno de reparo , que en efta carta íe nombre en nri 
mer lugar la Iglefia de León , que nunca fue Metropolitana v en tercem 
la de Merida que obtuvo fiempre, defde que fe i n t r o f e ^ V l a s dem^ 
foza 'a o ^ a l d o 0 ^ ^ ^ T f ' ft reconoce no 
gozava, quando fe efcnvio , de la prerogadva mfeparable de la preceden
cia que traía configo la mayor dignidad i con que parece confeqnente Te 
infiere de San Cypriano no eftava introducida en fu tiempo efta diftincion 
de Metropolitanos en Efpaña. V autincion 

VIII Acredita mas el mifmo prefupuefto otra Decretal del Pontifica 
Diomfio que entró en la Cathedra de San Pedro el año docientos fefen 
ra de nueftra Redención , en refpuefta de la confuirá de ^verTob^bo de 
Cordova, fobre la divifion de las Parrochias de fu ProvincL cuvo cono 
cimiento regularmente tocava al Metropolitano , fi le h ü v i ; affi lo dan 
a enttnder ias p labras con Ie ordena fu Decreto a los dema^ 

r a j u no feapan.cular, fino general efta d.fpofieion : ( 2 3 9 ) de que ftínfie?le 
que m avia Metropolitanos aun entoncesf ni eftava^eftable^o los ^ 
"fta diftintas de las Iglefias, fi fe admite como gentína 
g«a «ita, que corre hafta aora con las fofpechas, que las demás L 

Ofio con' L T r i ' ^ ^ u - r 1 ' " ? ' d e Ia VÍolencia' I"6 « " n t ó execntar 
Conftancio P r e í e r ' v ' ' ^ i ^ Granada' de Clemenciano 
C^dova. en aue f^í l l c m ° d e l r l m P ™ ° > para echarle de la Ciudad de 

a. que fe hallava a la fazon; y no pudiendo confeguir fe entre 
F f S.CjprunusEpifi. 6S. 

H d i S ; l M r t r E ^ u f a c r i m i n u [ n B á f i -

M/"opoiitanm:,̂ *xiT,non̂  
^ - a u r a s J S e - - B p i . o . 

mecieíTc 
das feiamus ? 

(2 3 8) Stukius m Armni Periplo Vontl-
euxhú pag. 58. 

(2 ?9) Dionyftus EpiJ}. 2. Hanc que
que normam , chariífimé , te , & omnes 
Epifcopos fequi convenit , & quod tibi 
feribitur , ómnibus quibufeumque potue-
r i s , notum facías s uc non fpecialis , íed 
generalis fie ifta pracceptio. 

237, 

23 S 

239 
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Differtéciones Eccleftajlicas , 
medefle en fus^&pendencias 3 pafsó a querer proceder contra él por ter* 
minos jurídicos, y añade San líidoro , a quien comunmente íe atribuye la 
relación de efte íuceílb ( aunque no fin repugnancia de muchos que le de-
¿nen por intrufa) que quando vio San Gregorio quería dar Ofio la fentenciay apelo 
fi Chrifio, exclamando con todo el fervor de fu fe : ( 2 4 0 ) cuyas palabras pon-
de ra Don Fernando de Mendoza, advirtiendo : No apelo a los Arcohifpos, o 

j i los Primados de Efpaña , fino a Dios mifino , lo qual no hiziera Gregorio , ¡i U 
injuria, con que le amemcava un Obtfio, la podia tan fácilmente evitar con la ape
lación a l Arcobifpo. ( 241 ) 

X Efta mifma igualdad de jurifdicion en los Prelados, íe confervo de 
la propia fuerte indiftinta hafta el Concilio lliberitano , en el qual tampo
co fe reconocen las precedencias de los Metropolitanos- en el orden de 
las íubferipciones, en que preferían íiempre a los demás Obifpos en quan-
tos actos concurrieron en la Iglefia defde fus principios, en la conformidad 
que comprobamos al principio de eílc Capitulo j afii fe ofrecen Sabino 
Obifpo de Sevilla , firmando en fegundo lugar , Mclancio de Toledo en 
feptimo , y Liberio de Merida en decimoquinto , cuyas tres Iglefias fue
ron defpues Metrópolis ; y prefidiendo el Concilio Félix Obifpo de Gua-
dix, que nunca obtuvo efte honor; de que con razón infiere Don Fernar-
do de Mendoza el mifmo diclamen, que venimos verificando , pues con
cluye : L a primera fubferipcion de Félix obifpo de Guadix , y las demás que fe fi-
guen 5 en fe ti a era entonces inaudito en Efpark el nombre de Are obifpos , Metropo
litanos, y Primados. ( 2 4 2 ) Prefupuefto que igualmente aífienca por confian
te Chriftiano Lupo , contando a nueftra Provincia entre las que no tuvie
ron Metropolitanos, hafta defpues del Concilio Niceno, diziendo : Hafia. 
efte tiempo no eftava enteramente formada la Hierarchia Ecclefiaftica en varias Re
giones , por los continuos movimientos de las perfecuciones , ni erigidas las Sedes 
Metropolitanas , por lo qual en las Provincias de lífpana , y Africa , exceptuando 
la Proconfular, prefidia el mas antiguo Obifpo. (243) 

Xí Como fe ajuften cftas noticias con las que refiere Dextro , dizien
do vino a Toledo el año de noventa y uno Marco Marcelo , y allí conftituyb 
la Sede Primaria de toda E/pana , como en fu centro , difponiendo mejor las Me-
trot>olis tmpecadas por Santiago. ( 2 4 4 ) Sin mucha reflexión fe percibe, quan
do en el mifmo Efcritor íe ofrece,tan poco defpues,el de ciento y cinco,con-

gregado 

(140) Ifidorus de vir. tllufl. cap. 1. Uc 
autem vidic San ¿tus Gregorius, quod Ofms 
velüt daré fenrentiam, appellat Chriílura, 
totis fidei fux vifeeribus, exclamans. 

(141) Mendos. Ub. i. cap. 10. in fub-
feriptm. Falte. Non ad Archiepifcopos , 
non ad Primates Hifpaniae appellavic, fed 
ad Deum ipfum : quod Gregorius non 
fecifíet fi injuriara fibi ab alio Epifcopo 
illatam, adeo facile poífet appellatione ad 
•Archiepifcopum delata, repeliere. 

(241) Mendaz., ubi fup. Docet prima 
Foelicis Accitani Epifcopi, Se qnx fequn-
tur, Arcbiepircoporum , Metropolitano-
rum, &Prirnat:aum nomen Hifpania: tune 
fuiíTe inauditum. 

(243) lupus m Can. 4. Concil. Nicxm: 
Huc ufque per Regiones varias , ob affi-
dnos períecutionum motus, plañe forma
ra non fuerac Ecclefiaftica Hierarchia, ñe
que eredse Sedes Metropoliticac. Etenim 
per Hifpanias, 3c Africanas , excepta Pro-
confulari, Provincias, prssíidebat fenior 
Epifcopus. 

(244) Dcxter. armo 91. num. 8- Cura 
Aulo Cornelio Palma viro clariíHrao Civc 
Toletano , Duum viro que Chriftiano , ve
nir Marcus Marcellus, ibique Sedera Pri-
mariam totius Hifpaniae, ut in ejus medi-
tulio , conftituit, Metropoles á S. Jacob© 
captas mellas difponit. 
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gregado un Concilio para conferir U materia del Primado de JSjpana , ( 2 4 5 ) 245' 
por donde cxprelíamente contradice la conftitucion primera , que acredi
tó antes, y también impugna Juliano, affegurando ; Jgue defde el tiempo de 
los Af ojióles , era el Arcopifpo de Toledo Patriar cha de las Éfpañas j fin embar
go de aver íido a los principios Sufragánea fu Iglefia de la de Carthagena > 
como defpucs veremos ; y aíFi jucamente defeftima eftc íupueílo origen 
Pedro de Marca , diziendo : B i ¡ lava tanto antiguamente la Ciudad de Toledo 
del Primado > que nunca cónfiguio en el Imperio de los Romanos la dignidad de Me-
tropoli (246) fin cuya prerogativa no fe concedió a ninguna Iglefia , co- 24.6 
mo haze fe la decifion del Concilio Taurinenfe , en la competencia del 
Obiípo de Arles , y de Viena , fobre a qual de los dos le tocava , y fe di
fimo por el Santo Synodo, que el que de ellos comprobare, que fu Ciudad es Metro-
poli , aquel obtenga el honor de Primado de toda la Provincia , ( 247 ) y fiendo 2 4 7 
conftante en Plinio , ( 2 4 8 ) que Toledo pertenecía a la jurifdiccion del 2 4 8 
Convento Jurídico de Carthagena en el mifmo tiempo , en que fe introdu
ce fu Primado en eftos falfos Efcritores, no neceífita de mas dilatado exa
men el defvanecimiento de fus quimeras; mayormente quando la llama 
Tito Libio pequeña Ciudad; 249) y Strabon no la nombra, comprehendi- 2 4 9 
endoía en fentir de Don Franciíco de Padilla ( 250 ) entre los lugares que 2 5 0 
en las Riberas de Tajo aífegura omite por ignobles , o cortos. (25 1) 25 ij 

X I I Luego que fe convirtió el Emperador Conftantino , no folo con 
fu autoridad 3 fino también con fu exemplo , cobró entera libertad la Igle-
íia, aplicando fe los Padres defde el mifmo tiempo a reducir a fu devida 
forma, no folo las materias de la Fe , pervertidas tanto con los errores de 
Arrio, fino también las del culto , y policía Ecclefiaftíca , hafta entonces, 
por las continuas perfecuciones precedentes , fin el orden regular de que 
neceífitava fu mejor obíervancia, y govierno , congregando Concilio Ecu
ménico, ó General de todas Naciones en la Ciudad de Nicea, Metrópo
li de Bithinia el año trecientos veinte y cinco, fegun el mejor computo 
qne fe infiere de las Adas del Chalcedonenfe , ( 252 ) y de Dionifio Exi- 252 ' 
gno, (253) para dexar eftablecido lo que fe devia univerfalmente execu- 25 3; 
tar en el Orbe Chriftiano. Defde entonces quedaron diftinguídas las jurif-
d T 0 1 ™ • 7 P reroSacivas dc los Patriarchas, de los Metropolitanos , y 
ce los Ooifpos ; empegando a pracHcarfe en todas las Provincias, la par-
e que ro.ava a cada una, y no antes, como fe reconoce de la fubferipcion 

do Tí p 0Í0 5 3l1C ?refidÍÓ en el mirmo Concilio Niceno, como Le-a-ao dei 1 mce San Silveftre5 pues ai2e; of¡0 obtfpo de u C t M de c ^ 

ReTiof Pr9vma* de Eíp™* 5 7 « eíluviera dividida en Metrópolis nueílra 
& n, parece regular fe advírticlle, de la manera que fe ofrece en ofas 

conf u cani virisSandis, & Primadis. 

Tanruní ^Z'c- ^ n'1 ^ • 
olim \ PVÍ C,V,,:as Toletana aberat 

^ i ! ? Ci;VÍtaCCm eí]e Metro-

expe-Ff u 
matas obtineac. 

(148) Plin. lih. 2,. C4¡>. U 
( 2 4 9 ) lmusDecad.4r.lib. <¡. Toletim 

ibi parva Urbs crat, fed loco muñirá. 
( 2 5 o) Padilla tom. z. cent. 7 . cap. 2,. 
O n ) Strab. üh. i , Reliqui funr indí-

gni de qiíibüs verba fiant, propter hufflí-
litatem , & ignobilirarem. 

( 2 5 2 ) Aña conál. chalceiion. aciion. 1. 
( 2 ^ 5 ) Dwnyf. Extg. in Epigraphe Can, 

N'mei. 1. Conc. 
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228 Dijfertaciones ícclejiajiicas, 
expecificando era Obifpo de Cordova. , de la Trotinan Bctica, en £ jpam. Et\ 
atención, pues 3 a efte prefupuefto tan conltante, le pareció apropoíito al 
Artifice de Luitprando, idear la clauíula íiguicnce : Declara- fe en el Concilio 
Niceno el Primado de Toledo , esforcandolo Ojio. ( 254 ) Con ceguedad fe aíTi-
entan las noticias mas eílrañas en todos eftos Eícritores , que fin mas tra
bajo, que leerlas con un poco de attencion, íe percibe fu fingimiento ; co
mo de nuevo acredita la ofíadia con que fe refiere en Juliano : Defde ios 
primeros tiempos huvo en cada Provincia de £fpai/a fus Primados , pero U Cabeca 
de todos fue el de Toledo y quando, como dexamos vifto , no folo no íe ofre
ce día dignidad en ninguna Igleíia , pero ni la de Metropolitanos. 

X I I I Nueílros Eícritores atribuyen la dívilion de las Provincias, y Dio-
cefis de Efpaiia al Emperador Confian tino , que nunca eftuvo en ella , fia 
mas fundamento , que hallarlo aííi eferito en la defquadernada narración 
del Moro Rafis, que con razón defprecia Baronio , diziendo : Na hacemos 
ningún cafo de los efritos que corren del mifmo argumento , con nombre de cierto 
Arabe Rafis , en que atribuye a Conftantino Magno la divifwn , \) infiauración de 
las Sedes Epifcopales en Efpaña , admirándonos lo ayan creído aff algunos , copian
do efia partición , que a (fegura aquel Autor , hecha por Confanúno Magno , cerno 
noble monumento de la antigüedad. Porque que conocimiento pudieron tener los 

255 Arabes de las cofas antiguas de las Iglefias de Efpaña ? (255) Y alíi el mifmo 
Ambrofio de Morales que tanto aprecio hizo de efia divifion , reconoce 
la falfedad que cont ene, pues cuenta entre las Provincias que pertenecian 
ai régimen Ecclefiaftico de Efpaña la de Narbona , que no fe incluyó en él 
liafta que la dominaron los Godos un figlo defpues de muerto Conftanti
no. 

X I V Mas natural parece, que aviendo buclto Ofio a fu Iglefia de Cor
cova , folicitaífe con la autoridad , que le grangeó la Legacía Apoílolica , 
Y Prefidencia del Concilio Niceno , fe eftablecíeíie en Efpaña, fegun lo re-
fuelto en él, el mifmo orden Hierarchicu, que ya fe prafticava en otras Re
giones , introduciendo también entonces la aüignacion de las Sedes Ca-
rhedrales en nueftra Provincia , incierta, y vaga hafta entonces en todas 
las del Orbe , por las perfecuciones tan continuadas que padeció la Iglefia, 
como con tanta erudición , y firmeza comprueba , y demueftra el Doctor 
Don Juan de Aguas, Canónigo de la Iglefia Metropolitana de Zarago
za , en fu do ¿la Alegación Hiftorica del orgen de los Templos Cathedra-
les; a lo menos poco defpues hallamos en el primer Concilio de Tarrago
na, (256) celebrado el año trecientos y ochenta , repetidas, y confirma
das las mifmas prerogativas de los Metropolitanos , que fe les concede en 
el Niceno , aíii en la aprobación, y permiííb de las Ordenaciones de fus 
Sufragáneos, como en la autoridad, y forma de convocar los Synodos Pro

vinciales, 
(154) Lmtprand. Aclver. 1^5. Toleta» Mirati íltraus creditnm id á prudentibiis, 

niim Primarum adjuvante Olio, in Con- & veluti quodam nobiie antiquitatis rao-
cilio Niceno declaratum eíl. | numentum in médium ailatam hajufmodi 

partitionem , quam Audor ille aíferic 
(255) Barón, adán. 6'So. Rejicimus Conftantino Magno fadam. At quid de 

autem longe longius , quae de eodem ar- rebus antiquis Eccieiiarum Hiípanix Ara-
gumentó,nomine cujufdem Ralis Arabis, bes noíTe potuerunt ? Q n x rerum cognirio 
ícripta feruntur,dum tribuit Conftantino nifi cum ipfi venientes in Africam poft 
Magno divifionem , imo & inftauratio- hxc témpora Hifpanias occiiDaiunc? 
nem Ssdium Epifcopalium in Hiípania. (256} Cornil. Tarraconenfe C a n - 6 -

256 

% 
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vinciales; origen que no tendrá por moderno el que advirtiere le fenala 
iBucho mas pofteríoc a los fuyos de Francia, Hincmaro Ar^obifpo de Rhe-
¡11Sj pues dize fe eftablecieron en tiempo de los Emperadores Theodofio 5 y Ho~ 
nono en el Pontipcado del Papa Zozimo , ( 257 ) que íuccedio en la Cathcdra 
de San Pedro a ínnocencio Primeiro el año quatrociencos diez y fíete. 

XV Hallavaíe en efte tiempo Efpaña dividida en cinco Provincias, por 
el orden Civil , y Político de fus Principes , fegun parece de Rufo, ( 2 5 8 ) 
que aunque cuenta también por nueftras las otras dos , que formavan las 
islas Baleares, y la Transfretana en Africa, llamada Tingitana Mauritana, 
como fuera de fu continente, no hazen a nueírro intento. En eítas, pues, 
cuyos nombres eran por el orden mifmo que los feñala , Tarraconenfe [ 
Cartilágines , Lufitana, Galiciana, y Betica , empecando por la mas im
mediata a Italia , como Cabeca del Imperio , fe eftablecieron cinco Me
tropolitanos en fus Ciudades Capitales , ó Matrices , que entonces eran 

gena, Merida , Braga , y Sevilla, fegun fe reconoce 
de las Epiftoías de los Pontífices Siricio , ( 259 ) eferita a Himerio Obifpo 
de Tarragona en el Confulado de Arcadio, y Bauton el año trecientos 
ochenta y cinco , y de San León a Turibio Obifpo de Aftorga, ( 2 6 0 ) 
fiendo Confules Alepio, y Ardabaro el de quatrocientos quarenra y fíete, 
dé la manera también que fe percibe la diviíion mifma por el primer Con
cilio de Braga , celebrado el año quinientos fefenta y uno. ( 261 ) 

XVI Confervaron las quatro Iglefias de Tarragona , Merida , Braga , 
y Sevilla , invariable el honor de Metropolitanas por todo el Imperio^de 
los Godos, diferenciandofe de las demás en la defgracia de perderle folo 
la de Carthagena , aunque para mayor honor de la de Toledo , en quien 
fe transfirió , por la razón que reconoceremos aora con alguna mas parti
cularidad , por apartarnos también efte examen del común fentir de nuef 
trosEícritores, como formado de diferentes principios, y de cuya folidez, 
o debilidad , harán juizio los que intentaren cotejarlos. 
^ X V I I Que eftuvo a los principios en la Iglefia de Carthagena la Sede 
Metropolitana de fu mifma Provincia , y no en Toledo , como defpues 
de otros defiende Arnbrofio de Morales t E l nombre propio que tomo la Pro-
vmciade U Ciudad , bajht&t emente mué j i ra fue Matriz, de las demás Ciudades de 
U Región , íegun advierte Pedro de Marca , ( 262 ) cuya hermofura , y for
taleza tamo pondera Eftrabon , diziendo : E r a la mas poderofa Ciudad de 
quantas avia en fh comarca , ( 263 ) quando no conftafte de lafubferipcion 
de Héctor en el primer Concilio Tarraconenfe, celebrado el año quinien
tos diez y íiece , en que fe firma obifpo de la Metrópoli de Carthagena. Aun-
q^e Juan Francifco Chiffiecio ( 264 ) "pertenda, ílguiendo la ficción de Mar-

- • teA r r Vi « « U /-.^ ACO 
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( M 7 ) Hmcmrus de Sacr. Canon, caí?. 6. 
Uux cemporibus Tlieodofii , & Honorii 
imperatormn Poncificatu Papx Zozimi. 
r j - r 58. RuÍus in breviario. Per omnes 
Hiípamas kx n i í n c r i l n t p r o v i n c i a : T a l . . 

raconenfis , Carthagineníis, Lufitania, 
Galhaa Betica, Infula Baleares. Tranf-
íremm Atric^ProvincixHifpaniarumeft, 
qu^ Tingitana Mauritana cognominata. 

{2 59) Smc.-Epft.x. adHimnümt 
( i 6o j S.LeonEpíH 4- ad Tunb. 

(16 L) Conc'tl. I . Brac. in princ. 
(¿62) Mtrc. ubi fiipr. p. 319. Nomen 

ipfum, quod Provincia; á Civiratis nomi
ne Tortita eft , fatis docet Caput, 6c Ma-
trem urbiara ejus Regionis fuiífc Cactha-
ginem. 

(163) Strab. de Canhagme loquens ¡ib. 
3, Ea fané eft cundanim in eo tractu 
urbium potentiííima. 

(2.64) Chiffletius in anlmaiverf. in 1. 
Ferrandum n. 7. 
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^S0 Disertaciones Ecclefmflicas, 
co Máximo fe huvieffe extinguido la Sede de Carthagena, y que Héctor 
era Prelado de Toledo , donde quiere fe huvielle cresladado yá la dieni 
dad de Metrópoli, fin prevenir tuvo deípues de Hedor la Iglefia dev ar" 
chagena a Liciniano , como confta de San líidoro , y repetiremos imme-
diatamente. Del Decreto de Gundemaro 5 que referiremos defpues, y ¿e 
la Chronica antigua que cita el mifmo Morales, y dize hablando de ella • 
A l h huvo antiguamente dignidad de Ciudad ; mas defpues que acra fue de/fruida 
por los Vándalos , en el tiempo de los Godos , la dignidad fue f aijada a la Iglefia de 
Toledo , y aun hafta aova la Provincia de Toledo fe llama Provincia de Carthagena, 

265 (2Ó5) El mifmo motivo de la traslación del honor Merropolitico , alTienta 
por confiante Marca 5 afiegurando, que dio caufa aquella defolacion de la Pro
vincia Carthagines a l Concilio ,para qne tramfiriejje la dignidad de Metropolitana 

266 aJa Ciudad de Toledo, donde avian eftablecido los God&s la Corte de fu Rey no. (266) 
Pero fi el propio Marca afíegura poco antes, con teíliraonio de San líido
ro , aconteció la invafion de Carthagena el año de quatrocieotos íefcnta y 
uno , tanto defpues del qual hallamos a Héctor llamandofe Metropolita
no de Carthagena, el de quinientos diez y fíete , a quien fucedió Licinia
no ^celebrado del mifmo San Ifidoro (267) con el titulo de Obifpo de 
Carthagena en el Reynado de Leovigildo, que fue el primer Princiue, que 
puío íu Corte en Toledo , aviendo cedido las Provincias de Luíicania, y 
Betica a fus hijos San Ermenegildo, y Recaredo con titulo de Reys el año 
quinientos fetenta y tres, precifo es fueffe otra la caufa, y pofterior fin du
da al eftrago de Carthagena , que procuraremos defeubrir con la proba
bilidad, que permite la diftancia del fuceffo , que fe examina. 

X V I I I Obfervada coftumbre fue fiempre de la Igleíia, defde (lis prin
cipios, figuielle fu orden Hierarchico , el Civ i l , y Político délos Principes 
Reculares, variando la Dignidad de Presbyteros, Obifpos , Metropolita
nos , fcguu el diverfo honor de Villas, Ciudades , y Metrópolis, que ad
quirían los lugares que governavan ; affi fe ordena en el quarto Synodo 
general Chalcedonenfe, qne fi alguna Ciudad ha tenido -novedad con autoridad 
Imperial o fe movare can el tiempo, figa el orden de las Parrochias EcclefiaflMs 

268 las A f i c i o n e s Civiles, (268) Porque como advierte Juan Zoharas , ¡olían 
los Emperadores renovar las Ciudades , efl o es, promover las que nunca lo fueron, 

269 (269) con cuyo accidente adquiría también nuevo grado la Igleíia , de la 
manera que explica el Canon precedente Theodoro Balfamon , diziendo ; 
j)uanto determinaren los Emperadores por publicas formas , ¿> Decretos Imperia
les , pertenecientes a las Ciudades inovadas , o que fe m ovar en , vermanezca fegun 

2 7 0 ¡u rejolucton, como aquella que deve fegmr la Iglefia en lo que varia en ella-, ( 270 ) 
de 

C2f5) Moral, lib. 11. cap. 19. 
(166) Marca ubi fupr. Excidium illud 

Provincisc Carthagineníis Synodo occafio-
netn#dedit transferendx Dignitatis Metro-
politaníE in Civitatem Toleran a m , ubi 
Gothoi-um Reges Solium Regni confti-
tuerant. 

(267) ífdor. deViris JÜuflr. cap, 11. 
(2¿8) Concil. Chalced. Can. 17. Si qua 

veroCivitas poteftate Imperial! novara eft, 
aut íi prorinus innoverur, civiles difpoíio-
nes3 5c públicos Ecclefiafticarum quoque 

Parrochiaium ordines íubfequantur. 
(169) Zonaras in Can. 3 8- Sexta SjnodL 

Renovar! urbes , hoc eft , excitad , qux 
nullx fucruut, ab Imperatoribus con-
fuevere. 

(2.70) Balfam. in Can. 17. Concil chal
ced.Qux aurem ab Imperatoribus per pu
blicas formas,five juilíones Imperiales pro 
innovatis, vel innovandis a fe Civitatibus 
decernuntur, manere ut decreta fuerint, 
utpotc quod debeatEccieíia íequi ea, qux 
fie decernuntur. 



d 

Difíertac, I V . Cap. I I I 231 
la manera también que declara el proprio Canon Alexio Ariftino íu In

terprete Griego. ( 271 ) La miíma diípoíicion fe repite , y confirma en la 
Sexca Synodo General, ó fegunda Conílantinopolitana, con las palabras fi-
guien ees : También ohfervamos el Canon difpuefto por los Padres, que dize ajji : 
Si alguna Ciudad fe halla inovada por la pótejiad Imperia l , o dejpues fe imvare , 
figa el orden Ealefiafitco los Typos ( ó graduaciones ) Civi les , y públicos y ( 2 7 2 ) 
íobre que dlícurre Juan Zonaras , de la manera que reconoceremos 3 por
que hablando de la autoridad de los Emperadores , dize : Suelen concederle 
los demás privilegios de Ciudades , el honor de obifpos , y también por ventura el 
titulo , y dignidad de Metropolitanos , promulgando edittos , que otras ve&es lla
man públicos Typos, Pragmáticas, o letras imperatorias ; ( 2 7 3 ) de la manera , 
que eruditamente explica ínnocencio Cironio, ( 274 ) cuya diferencia no 
íiaze a nueftro intento ; y aífi profeguirémos con las palabras de Zonaras, 
(275} en que declara lo contenido en el Decreto Conciliar immediato , 
que pufimos : Manda , pues, el Canon , fe acomode también la difpoficion del or
den Ecclefiaftico con efias Pragmáticas , o Typos públicos ; para que fi e l Empera
dor concediere titulo de Obifpo de la nueva Ciudad , o el efplendido honor de Me
tropolitano , fe juzgue ha de tener e l mifmo orden , ; derecho por las Leyes tam
bién Ecclefiafticas. ( 2 7 6 ) No es de mi inftituto difeurrir aora en el origen 
defta prerogativa, que fe atribuye a los Principes , aunque la explican , 
y templan , fegun la difpoficion mifma de los demás Cañones Sagrados , 
Juan Dartis, ( 2 7 7 ) Pedro de Marca, ( 2 7 8 ) y Jofeph Gibalino, ( 2 7 9 } con
denando como herética la opinión , y faifa inteligencia con que los per
vierte Marco Antonio de Dominis; ( 2 8 0 ) porque me bafta comprobar fe 
mudava el orden Ecclefiaftico , fegun el grado politico en que fe confti-
tuyan las Ciudades por el alvitrio de fus Principes, y aífi dize Balfamon : 
Pende de fu poteftad erigir los Obifpados en Metrópolis, enagenarlos de fus Metro* 
polis, y confiitmr de nuevo obifpos , y Metropolitanos ; ( 2 8 1 ) en conformidad 
de la deciíion Synodica, contenida en la Bula Aurea del Emperador Ale-
Xo Comneno , que fe ofrece incorporada en la colección de LeonClavio. 

X I X 
modandam fuadet Canon , ut feu novx (271) Añftin. m Schol ai dici. Canon. 

Chaked, 
, Sexta Syn. Can. 38. Canon qui 
a Paaibus fadus eft , nos quoque obfer-
vamus , qUi flc edicit: fi qua Civitas ab 
Impedali poteíhte innovata eft , vel mr-
íns innovata fuerit , civiles , ac públicos 
1 ypoSjEcclefiafticarum quoque rerum or
do Jequatur, 

( 2 7 3 ) Zonaras in diño Can. l i l i s , & 
cutera mbium privilegia , & Epifcopatus 
quoque honorem, aut etiam Metropolita-
ni torte tirulidignationem edidis promul-
gans, quos etiam públicos Typos , prag
m á t i c a s ^ Imperatorias literas vocavere , 
dilargm foliti funt. 

^ 74) Cironius in Paratit.ad Ub.s- De-
fretMLz.de Confiitut. 

hu|iifmodi, vel publicis Ty^is , Eccfefiaf-
t í a quoque ordinis difpofidonem acco-

2 7 1 

272 

urbis Epifcopatus appellationem, feu Me-
tropolitani faftigii honorem Imperator in 
dulferit, eodem prorfus ordine , ac jure 
Eccleíiafticis quoque legibus habenda eífe 
ceníeatur. 

(176) Leo Allat, lib. 1. cap. 15. De 
Confentione, pag. 255. 

(277) Dartis in Decreto , dijl. 4 1 . Per-
venir ad nos. 

(2.78) Marca de Concordia, lib.i.c.y.n.f. 
(279) Gibaün. de Scient. Canónica, tom. 

i.lih. 5. qu&ft. i . confeft. 1. 
(280) Mar cus Antonius de Dominis, lib. 

6. Reip. Chñfli.c. 5. §.136. & fequent. 
(281) Balfamo inCan. 16. Synod. Car* 

thag. Er ideo eft in cjus poteftare Epifco
patus inMetropoles erigere, & á fuis Me-
rropolibus alienare: & de novo Epifcopos, 
^ Metropolitanos conftituerc. 

273 
2 7 4 

275 

276 

2 7 8 
2 7 9 
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2̂3 z Disertaciones hcclefiafiicas, 
X I X Con efte preíupuefto fe reconocerá 5 quan diverfo origen tuvo la 

dignidad Metropolitica en la Igleíla de Toledo , del que hafta aora han. 
difcurrido nueftros Efcricorcs , como procedido , no de la deíblacion de 
Carthagena, fino de la aífiftencia de la Corte Real de Leovigildo en ella 
.que la eníalcó al honor de Metrópoli, en tuerca de la pratbca Eccleíiafti,-
ca, que dexamos comprobada, por la razón que fe ofrece en el Concilio 
Antiocheno 3 en que fe ordena , que el okfpo que freftde en U Metrópoli) 
tenga el cuidado de toda la Provincia , porque de todas partes concurren a la Me
trópoli los que tienen negocios. Por lo qual pareció devia preceder en honor a 
los demás ; ( 282 ) circundada 3 que con mayor generalidad fe verifica en 
la Corte, en que refide el Principe; y alti alude a efta coftumbre Mon-
taño Obifpo de Toledo, en cuyo tiempo coníiguió íu Ciudad efte ho
nor ; pues refiriendo a Turibio , a quien eferive 3 los motivos de la refolu-
cion de que le aviía , le dize : Vrincipabntnte aviendo dado la coflumbre 
antigua a la Ciudad de Toledo el privilegio de Metropolitana 3 y con el filici-
ta mas fu Sacerdote , no folo el govierno de las Parrochias, fino de las Qf¿ 

( 283 . ) Dos partes tiene efta claufula, y entrambas diferente iiuili-
gencia en mi fentir , de la en que hafta aqui corren explicadas. 

X X . La primera alude al nuevo honor de metrópoli, en que avia 
elevado a la Ciudad de Toledo la aífiftencia en ella de la Corte de 
Leovigildo, de que le refultava a fu Iglefia la mifma prerogaciva de 
Metropolitana , fegun la coftumbre antigua que difponia 5 como dexa
mos vifto, fe govierne el régimen Eccleíiaftico por la graduación Secu
lar , con que calificavan las Ciudades fus Principes, fin que quepa otro 
fentido en ella , ni pueda comprobarfe con efte teftimonio, fue defde los 
tiempos mas antiguos Metropolitano el Obifpo de Toledo , como preten
den generalmente nueftros Eícritores , explicando la claufula , que dize : 
Aviendo dado la coflumbre antigua a la Ciudad de Toledo el Privilegio de Metro* 
folitana. Como fi fe denotafe en ella avia mucho tiempo que era Metrópo
li contra la verdadera inceligencia de fus palabras, que folo expreñan que 
avia aícendido la Ciudad a la Dignidad de Metrópoli por la razón íb-
bredicha. Efto es por la coftumbre antigua de coníeguirie la Igleíia, y 
íu Prelado luego que la Ciudad le adquiría por conceífion de fu Principé 
Con que no cabe la inteligencia que de nuevo procura dar a efta claufula 
Juan Francifco Chifflecio ( 2 8 4 ) con el falío prefupuefto de tener a He
dor por Obifpo de Toledo, íiguiendo a Marco Máximo, cuya ficion no 
percibió. La fegunda parte , en que defpues de aver aflegurado Monta
no gozava ya Toledo del honor de Metrópoli, adquirido por el Privi
legio de Corte Real, fegun difpone la coftumbre antigua, añade : r con 
el folicita mas fu Sacerdote , no folo el govierno de las Parochias, fino de las Ciu
dades-, embuelve mas obfeuros principios, que procuraremos aclarar , pa
ra que fe perciba mejor fu fentido. X X I 

(282.) Cmál. Anthioche. Can. 9. Epif- fertim cum Toletanx urbi Metropoütani 
coputn,qui praeeft Metrópoli, curara etiam privilegium vecus coníuctudo tradideric j 
fufeipere totius Provinciae , eo quod in & eo magis non folum Parochi'arum , fed 
Metropolim undé qnoque conqurrunc ¿c urbium cura hujus urbis íolicitec Sa
crones, qui habent negotia. Un de vifum cerdotem. 
eft, euro quoque honore precederé- (284} Chefjkíuis ubi fufra nmn. U ; 
t (283) Montan, mBpfi, ad imib, Prse-
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X X I . Fue íícmpre competencia muy diíputada en la ígleíia, fi los Metro

politanos nuevamente condecorados con la erección deYu Ciudad en Me
trópoli, avian de gozar de la juriídicion , que correíponde a fu dignidad 
por la repugnancia, con que lo rcíiftian los antiguos Metropolitanos en cu' 
yo perjuyzio reíultava, ó lolo contentar-fe con el honor del nombre y 
con la precedencia que por él les tocaya refpeto de los demás Obifpos que 
fe hallavan íin el 5 fegun parece de la diíputa, que refieren San Gregorio Na-
ziarízeno, (285) y 5ozomeno, ( 2 8 6 ) entre SanBafilio antiguo MetSpolitauo 
de la Provincia de Capadocia, como Prelado de la Ciudad de Cefarea íu 
Cabccn, y Anthimio Obifpo de Tiano, nuevamente creada Metrópoli por 
el Emperador Valente, en odio del mifmo San Bafilio 5 de la querella de 
Phocio Metropolitano de Phenicia, como Prelado de la Ciudad cié Tyro fu 
antigua Cabeca, en el Concilio Calcedonenfe (287) contra EuftacioObifpo 
de Beryto en la miíma Provincia, poco antes elevada al propio honor de 
Metrópoli por el Emperador Theodoíio 5 v de la Epiftola Synodal de Nico
lás Patria rcha de Conílantinopia, eferita al Emperador Alexio Comneno 
que le oírece en la recolección de Leunclavio? (288) porque fi bien le pro
hibe en el Concilio Chalcedonenfc (289) la creación, ó exiftencia de dos 
Metropolitanos en una Provincia, a que fe alude en el Decreto de Gunde-
maro, de que defpues hablaremos, fegun lo difpuefto por el Pontífice Inno-
cencio Primero: (290) la inteligencia, y folicitud de los Prelados, affiftida de 
la autonoad de fus Principes, hizo practicar el abufo contrario5 neceffitando 
a quejuíhniano, para evitarle, previniefíe, como tan religiofo Principe en 
la nueva forma, que eftableció en las Provincias del Ponto : No imvacofa 
nmgmta, en quanto tocava a l Sacerdocio^ (291) éxpreífandolo aun con mavor 
diitincion, quando divide en quatro las dos Armenias. Queremos permanez
ca en la forma antigua lo que pertenece a l Sacerdocio, cuya ohíervancia n i 
en lo que toca a l derecho Metropolittco y n i a las. Ordenaciones no fe mude 
ni vane. (292) ? J 7 

XXII . Con efta noticia fe percibirá mejor el eftado de la Wefia de To
ledo al tiempo, en que fe eferivió la carta de Montano, en que dá a enten
der le tocava por la nueva erección en Metrópoli de fu Ciudad no folo la 
juriídicion de los lugares pequeños, que fe comprehendian antes en fu Dio-
ceii lino también aquella, que correfpondia al derecho de Metropolitano 
en las Ciudades, en que la folicitava exercerporque dividida la Provincia 
con efte accidente en contrapoficion del Obifpo de Carthagcna, que mantea-
nía el titulo antiguo de Metropolitano de la Provincia Carthagines fe em
pegaron a llamar los de Toledo Metropolitanos de la Provincia de Carpeta-
ma, como parece de la íubícripcion de Euphemio en el tercer Concilio To-
í^31™' ^del decreto de Gundemaro, que lo prohibe, refiftiendo los mas 
Ubilpos efta nueva autoridad, que fe les procurava introducir, no queriendo 
admitir mas diferencia con los otros Prelados Sufragáneos, que la del nom-
D i e , y precedencia, que le competía como Metropolitano honorario 5 de la 
panera que advierten Theodoro Balfamon, Alexio Ariftino, y Chriftiano 
^ p o , explicando el Canon del Concilio Chalcedonenfc, de que hizimos 
H S a , B n quc re dirPonc > como re conoce de los motivos que refiere 
ra h i t ; nnciPc Para evitar cíh contradicion; de la manera que hafta ao-

mienta lapre[micion fobervia de los arrogantes Obifpos, (293) trasladando la 

285 
286 

287 
1 

288 
289 

290 

291 

293-

H. 

2 U \ 
. $1 
[288 

S- Gregor. Naz. orat. 20. 
^ozomen. lib. 5. cap. 4. 
yoncü Chalced. adion. 4. 

i - S e n t e n ^ o S i . Í;^M™' 
[2 9 Concü. Chied S n . i2. 

a o i l T f i ? C e \ f t:PÍft- 16. cap. 2. 

Frime-

^292] Idem juft. Nov. 11. cap. 2. (¿W 
ad Sacerdotia fpeStant , ea voíumus i?i priftina 
manere forma; negotio ¡pfo , ñeque área j 0 
Metropoliticum, ñeque arca ordinationes , vel 
mutationes, vel mvationem , fufeipiente. 

[293] Gundemar. in Decretó ghialm 
haBenus arroganthm Sacerdotum fuperba ten* 
tavit prafmriptio. 

290 
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Trímera Sede, 6 Cathedra MetropoHtam y que pcmianccia antes en la IMe-

-lia de Carthagena, a la de Toledo, con ailütencia, y beneplácito del Svno-
do particular, que convoco para relbiverlo. 

XXI IL Sentía mucho Gundemaro je defautorizajfe la Dimidad de una 
29+ W ^ , fMimada con el Soltó de ju Imperto, (294) por donde parece nocou-

íervava mas prerogativa, que la del nombre de Metrópoli, que íolo le toca-
va, íegun la reíolucion del Concilio Chalcedoneníe, que explica afli Theo-
doro Balíamon: Algunos defearon faber, que jurifdtcton de ve tener el primer 
Metropolitano en aquella Iglefia , que de Obtfpado pago a la Dtmtdad de 
Metrópoli', y oyeron 7 que fuera de llamarle el Obtfpo Metropolitano en lo de-

295 mas deve fugetarfe a la Metrópoli antigua-, (295) de la manera también que 
íatisíico el Emperador Vaíentmiano las quexas, con que reclamó la Ciudad 
de Nicomedia contra el nuevo privilegio de Metrópoli, que avia concedi
do a la de Nicéa, fegun parece de fu declaración, incorporada en laEpiftola 
Synodal de Nicolás Patriarcha de Conftantinopia, de que dexamos hecha me
moria 5 y afli reíüelve Gundemaro, que el Obiípo de Toledo entre fus 
Coepifcopos fobrefalga, alfi en el honor de la Dignidad, como en el nombre 
jegun ejiablecto la tradición de los Cañones, y permitió la cojtumbre antigua 

296 con los demás Metropolitanos en todas las Provine i as y (296) de que fe percibe 
también no tuvo halla, entonces entablada la jurifdidon con la rirmeza que 
los otros, el de Toledo. ' 1 

X X I V . Para que tuvieíle mas confiftencia efta determinación y ceíTaíTcn 
las contiendas precedentes, que procurava evitar, extinsuio la Metrópoli de 
Carthagena, y allí dize: mpermitimos fe divida la mifma Provincia Car
t a g i n é s , contra los Decretos de los Padres en el govierno 'diferente de dos Me 

297 tropohtanos: (197) por donde confta con toda evidencia, gozó halla entonces 
la Iglefia de Carthagena del honor de Metrópoli, contra el didamen délos 
que lo niegan, pues luego añade reprehendiendo la inadvertencia de Euphe-
mio, que en el tercer Concilio de Toledo le firmó Metropolitano de la 
Provincia de .Qrpetania, fabiendo, fin duda, que la región de Carnet ama no 
es Provincia, fino parte de la Provincia Carthaginés, fegun declaran los an 

298 ttguos monumentos, (298) de que fe reconoce fué primero l olcdo SuíVa-ane i 
de Cartnagena como fituada en fu Provincia, que gozó defpues el nom
bre honorario de Metropolitana, deíde que la Ciudad fe eftableció Corte de 

_ y po de Leovi^ üdo, aunque exerciendo los actos de 
junldicion, que le permitían las contradiciones de los demás Obiinos- v ulti 
mámente Cabera de la Provincia Cartilágines , deíde que fe trasladó en 
ella fu antigua Metrópoli el ano feifcientos y diez de nueftra Redempcion 
en que decreto Gundemaro fe llamaííe Metropolitana de la Provin-ia Car' 
thagmes, y allí quedó igual en honor, y prerogativas con las demás de Ef-
pana. 

XXV. Los que compruevan con efte Decreto de Gundemaro quedó def-
de entonces fixa en la Iglefia de Toledo la Primacía en todas las demás del 
Imperio Gótico, porque fe ofrece en él la clauíula ílguiente: T alTt la Pro
vincia Cartbagmes venere folo uno, a quien la antigua autoridad Synodal 
declara Primado, y lo reconozca entre todos fus Comprovinciales por Prela

do 
_ [294] Idem ibidem. Trúfala E-écMa 
Dtgmtatem , Imperii mftn folio fublivtatam 
tontsmmre ' 

[295 ] Rallam. m Can. 12. Concil.Chal-
ced. gitadam autem jura eñe debent, apuri 
pnmum ftlicet Metropolitanum, ¡n E c d e f m L * 
ex Ep¡copatu m Metrópolis Dknitatem eveéia 
ejî  quídam d̂ cere defderarunt- & ¿udierunt 
¿uod prteterquani quod Epifcopatus Metrópolis 
-vocantur, m alus ómnibus antum* Metrópoli 
debet ¡ubnct. ^ l 

Gundem. ubi fup. Éumquemter 

fuos Coepifcopos, tam honoris precediere digntta-
te, quam nomtnis; pixta quod de Metropolita-
nis per fingidas Provincias antiqua Canonum 
traditio fanxit, ér aidioritas vetus permifit. 

L2.97I Idem : Ñeque eandem Carthaginen-
¡em Provinnam in ancifttí auorum Metropolita-
7íOYum reginún? contra Patrum Decreta permit-
timus dividenaam. 

[298 ] Sáentes proculdubio Cárpetmña. re-
gtonem non efe frovinciam , fed partem Cbar-
thaginenfs Provincia , juxta quod (¿y antiqua 
rerum geftarum mommenta declarant. 
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do Supremo, ( 2 9 9 ) fe pudieran defengañar con la obfervaclon de Baronio, 299 
que lo contradice, diziendo: Como puede fer efto cierto, fi en el mifmo tiem
po del Rey Gundemaro aun eftava en duda ? fi avia de exercer el Primado 
en la Provincia Carthaginenfe, como diftintamenté confia de [u edicio ( 3 0 0 ) 3 00 
pero adelantemos el reparo con alguna mayor eípecificacion. 

X X V L Para entablar Gundemaro la jurifdidon Metropolitica de la Pro
vincia Cartilágines en los Prelados de Toledo por la repugnancia, con que 
lo rdliban los demás Comprovinciales, acoftumbrados a reconocer a los de 
Carthagcna, como fe infiere del exordio de fu Decreto, hizo primero con
gregar Synodo de los Sufragáneos de la mifma Provincia, en que uniformes 
declararon la fubordinacion a Toledo, que pretendía eftabiecer, pero con 
tales términos, que expreflamente denotan, no fe havia practicado hafta en
tonces femejante obfequio, pues dizen: Determinamos por elección común 
fer juy&io conveniente de provida difpoficion confeffar, que efia Sac roí anta Igle-
fia de Toledo tiene autoridad de Sede Metropolitana, j que precede en honor 
autoridad, y méritos a nuefiras Iglefias, ( 3 0 1 ) añadiendo delpues para ma- 301 
yor firmeza la claufula figuiente, de que fe reconoce no tuvo hafta enton
ces en pradica la Iglefia de Toledo la jurifdicion de Metropolitana, refpedp 
des ordenarfe en ella: Ninguno de los Obijpos Comprovinciales profiga de aqui 
adelante con infrucímfa, {perjudicial contienda, en memjpreciar el Primada 
de efta Santa. Iglefia de Toledo, ni con inquieta folicitud de divifiones en las 
[upremas ordenes de los Prelados, defatendida la fuprema potefiad de efia Se
de, fe provea nada por nofotros, como hafia aqui fe ha echo. (302) Ello mil- 302 
mo reconoció Mariana, ( 3 0 ? ) confeílando no .pertenece de ninguna mane- 305 
ra la declaración referida al Primato, que defpues obtuvo Toledo, por cuya 
razón folo fubícriven en ella los Obifpos Sufragáneos de la Provincia Car-
thaginés , a que alude el Decreto, de que hablamos, diziendo: T ajjl la Pro
vincia Carthaginés venere folo uno, a quien la antigua autoridad Synodal 

. declara Primado, y le reconozca entre todos fus Comprovinciales por Prelado 
fupremo, (304 ) fin comprchender en eftas palabras mas prcrogativa, que la 304, 
de Metropolitano, expreflada en el mifmo Synodo inmediato, de que habla; 
aunque con una diferencia, que el primer ado de reconocimiento, y con-
feííion de mayoría a la iglefia de Toledo, le pronuncian , y firman folo los 
Obifpos, que eran Sufragáneos de la Primera Sede de la mifma Provincia 
Carthaginés, como fe reconoce de las fubferípeiones j pero el Decreto de 
Gundemaro, como formado para mayor firmeza íüya, aunque entrambos 
reliidtos en el propio año de feifcientos y dez, le confirman, y fubícriven 
todos los demás Metropolitanos, y Prelados de Efpaña. De cuyo reparo fe 
percibe con toda claridad, no fe eftendió efte ado a mas, que a eftabiecer 
en la Iglefia de Toledo la Primacía, ó Sede Metropolitana de la Provincia 
Carthaginés; por íer común eftílo de aquel tiempo, praclicado mucho an
tes, y defpues, atribuir el nombre de Primados a los Metropolitanos; como 
reconoceremos inmediatamente, para defvanecer también con efta noticia 

Gg ii el 
[299] Idem: Ita , & Car th aginen fts 

Frovmctauvum, euvdemque, quern pñfca Sym-
dalts aeclarat ancioritas , & veneretur Pri-
n.atém , & ínter mimes Co?nprovincm¡es (um~ 
mum honoret Antifiitem. 

[ 300] Barón, ad annum Chrift. 610. n 
22. guomodo enim id tune faélum potmt, fí. an 
Fnn.'atum tpje gereret unius Pro-vinci<e Cartha-
gmenjis, m controverfam deiucíum fuit koc tem-
fore Gundemart Regís, ut ex Mus cdtófo Ihiuet 

1.301 J Toleran. Synod. fub Gundemaro • 
Fatentes hujus SaaofanB^ Toletav* Ecclepa 
Seaem Metropolttani nominis kabere auBcrHa-
tem êawque nofiris E.cclefas, ^ honoris ante-
tre potcítete ; & neritis. 

[302] Eadem Synodus. Ne qun mtra 

Comprovincialhm Sacerdotum mam , & pervef-
fa contentione cbnitatur bu;i*s Sacrojanéite Ec~ 
ckf íS Toletana Frimatum contemnere ; ñeque 
pewicaci ¡chi¡7i:atum (ludio ad fummos Sacerdo-
talium infuhrum ordines, remota hujus Sedis 
potefiate, a nobis quempiam , fuut hattenus ja-
¿íum eft provekere. 

[303 ] Marian. lib. 6. cap. Nam de Pr¡-
watu ,5 quem in omnes Hifpama EcdefJas oh~ 
tinuit, nec¡ue nunc difputamus, nec tmic de tilo 
¡ufeepta erat difeeptatió. 

[304] Gundemar. ubi fupr. I ta , &Car-
thaginenfís 'Provincia unuvi, eundernqm ^ quem 
prijea Symdaüs declarat mUforitas, é~' êne-
vetur Primatem, (¿v ínter omnes Cmprovimia" 
les fumvmm honoret Antiftitem. 
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el equivoco, con que fe han introducido las preteníiones de Braga, Tarrago 
na, y Sevilla, procurando cada una esforcar le gozó antiguamente íbbre m 
da Efpaña. u> 

X X V i l . Aííi como por el orden Civi l , con que fe governava el Imperio 
Romano, fe reguló el régimen Eccleíiallico en la divifion de las Provincias 
y junídicion en ellas de Metropolitanos, Obifpos, y Presbyteros, recibió tam' 
bien el ufo del nombre Primado, con que fe íigniticava en eUos Ma^iftm' 
dos íupremos, para denotar el Pontiücc, los Patfiarchas, los Metropolitanos 
y los Obifpos mas antiguos, ó Decanos de cada Provincia, fm limitarle pee' 
cifamente como particular de ningún grado 5 y dexando aora la comproba* 
cion de los demás, que no conducen tanto a nueftro intento, fe conrinó tic 
quentemente en la Iglefia a todos los Metropolitanos en los Concilios Sardi 

3 ^ , ? e ^ ' ( 3 ° ; ) Taurinenfe (306) Africano, (307 ) Chartagines, (308) 
306 Toledanos, (309 ) Bracarenfes, ( 3 1 0 ) y Emeritcníe ( 3 1 1 ] nueíkos, fe^n 
307 obfervan Juan Zonaras , ( 3 1 2 ) Theodoro Ballamon, (313) rfincmaro (314.) 
30^ Arcobiípo de llhems de los antiguos, con el relio de los eruditos Canoniftas 
309 modernos, en las Epulolas Decretales de los Pontiíices, S. León, (315) 
3 10 Hilario (316) Adriano I . ( 3 1 7 ) y otros? y aííi fe llama Tomás Metropo-
311 litano de Tyro Primado en el odavo Synodo Ecuménico, hafta que intro-
312 ducida ella voz con el tiempo para denotar fuperior grado, fe prohibió el 
313 ulo precedente en uno de los Capitulares de Carlos el Grande, que recopiló 
314- Auíegiio, en que le ordena: No fe llamen Primados otros Metropolitanos 
i iSÍmo aquellos q%e ttemn las Primeras Sedes y y qúen los Santos Padres COK a¿ 
I n u n d a d Synodal, y Apojhlica, determinaron fueffen Primados, Los demás que 
317 htivieren adquirido de otra manera Sedes Metropolitanas no fe' llamen Pri 
31S mudos, fino Metropolitanos. (318) 

X X V I I I . E n Efpaña fe ofrece en todos fus Concilios tan frequente v 
alternativa la voz de Primado con la de Metropolitano, que no neccíüta'dc 
mayor prueva, que la que ofrece Martin Brachareníe en fu Colección de los 
Sagrados Cañones, hecha el ano quinientos fetenta y dos, para el ufo de 
nuearasíglefias donde fe lee la clauíüla ííguiente, copiada a la letra del 
Canon quarto del Synodo fegundo Brachareníe: Conviene, que en todas 
las Provincias reconozcan los Obifpos el Primado de fu Obifpo * Metropolita-
ZÚ ^ aA co^J* f^cio^ de Primado. ( 3 1 9 ) Con que quedano-
toiio, no denota en el Decreto de Gundemaro mas prerogativa que la de 
Metropolitano el titaio de Primado, que fe atribuye en él V o ^ á c 
Toledo por aonde fe percibe el gran abfurdo de la ciaufuia figuiente de 
Marco Máximo perteneciente al miímo tiempo, de que hablamos - Florece 
admirablemente Pedro Primado Toledano de Eípaia, deducido dJe San Pe-

ixodro, y Santiago, por otros el continuo Primado. ( 3 2 0 ) 

d c m f F b r r ? ^ ^ f ^ ^ ^ l Í V O C a ác l nombre de l imado , fe valen los 
f n m w . n . P nn^os 'P*™ P e n d e r eftuvo él de toda Efpaña en 
lo muy antiguo en fus mifmas Iglefias, contundiendo de la propia fuerte el 

orden 
[ w ] Adrián. I . Epift. ad Ingelram. 

Epifc. 
. [ 3 1 ^ ] Aufegif. in capital. Carol. Magn. 

iib. 7. cap. 33(). Nec a l i j Metropolitani appel-
lentur Primates, nlfi ////, qui Primas Sedes te-
nent ^ & quos Sanki Paires Sjncdah, & ¿po-
flolica auBoritate Primates ejfe decrevsrunt. 

[ 3 1 9 ] Mart. Brachar. ín Goliat. Canon. 
Can. 4. Per Jmgulás Prozindas oportet Epifeo-

pos cognofeere Primátúm Metropolitani Rpifcopiy 
& ipfum Frimaius curarn fuJapere. 

[ 3 2 0 ] Marc. Maxim, ad an. 5(39. n. 2. 
Petrus Toktanus Primas Hif ían te , dtt&fi f 
Beato Petro , 'Jacobs que per a/ios continuo Vñ-
matu, mirijice fioret. 

A 0 ^ 

I307" 
L309] 

praeíertim 4 
[ 3 1 0 ] 

2 . Can. 4 

L 3 I 2 J 
pag. 402 

.313. 
,3í4., 

nen^ 

Concil. Sard. Can. 6. 
Concil. Taurin. Can. 
Concil. A frican. Can. 19. 
Concii. Cart. Can. 13. 
Concil. Toletan. feié omnes, fed 
0 5. 10. 11. 
Concii. Brachar, L in princ. & 
Concil. Emeritenf. Can. 6. 
Zonar. in Can. 13. Synod. Cart. 
Balfam. in eod. loco 
Hincmar. de Sac. Can. cap. 
S;,LeoEpift. 9i . ad Theodor. 
Hilar. Epift. 8. ad Epifc. Vien-
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orden Hierarchico Primitivo, con que fe governaron al principio, fegun el tiem
po y diado, en que fe fueron mudando defpues las materias Seculares, de quien 
tanto dependía, como dexamos vifto. La contienda del Arcobifpo de Com-
poiiela, introducida en el Concilio Lateranenfe, en el Pontificado de Inno-
cencio 111. no haze a nueftro intento, aunque fe fubrogó fu Iglefia en los 
derechos, y prerogativas del antiguo Metropolitano de Merida 5 como parece 
de otra Decretal del mifmo Pontífice, inferta en la Colleccion de Loayfa, 
( 3 2 1 ) por las falfedades notorias, que fe ofrecen en los papeles, de que fe 321 
comprueba, generalmente deíeftimados de nueítros mas atentos Efcritores, 
en la conformidad, que demueftra, y convence Don Miguel de Erze, (322) 322 
aunque tan fin razón ios admitieífe Baronio para impugnar con ellos la pre
dicación en Efpaña de Santiago , de la manera que manifeftamos por todas 
fus clauiliias en la Defenfa de la predicación de Santiago defpues de Don Pe
dro de Catiro y Quiñones ( 3 1 3 ) Arcobiípo de Granada, y Sevilla, tan ve- 323 
nerado por fus letras, como por fus Dignidades 5 de la manera que es tan 
bien ridicula la prerogativa de Iglcíía Apoftolica, que fe refiere en ellos, y 
de nuevo comprueba el Dodor Dioniiio Paulo López Valentino , con un 
lugar tantaítico del mentido Turpin. ( 3 1 4 ) 324 

X X X . No tiene mas firmeza la preteníion de Tarragona, excitada de los 
modernos, con el esfuerco que fe ofrece en GeronymoPujades; ( 3 2 5 ) pues 325 
foio la reduce al equivoco mifmo, comprobando con tres teftimonios que 
produce, fue Primada de Efpaña. E l primero es la inferipcion del Sepulcro 
de Cypriano tu Prelado, que murió defpues del ano feilcientos y ochenta , 
como parece de los Archiepifcopologios de Don Gerónimo de Oria, y Don 
Antonio Auguftin 5 en que fe llama Ob 'ij'po de l a Ciudad de Tarragona, pri
mera Sede. E l fegundo, de que fe vale, le deduce del Breve de Juan Dezi-
motercio, defpachado a inftancias de Aron Obifpo de Viquc, el año nove
cientos fetenta y uno, de que hizo memoria Etkphano lia tu fio, ( 3 2 6 ) y a 326 
la letra copia Fray Francifco Diago, en que concede : Tenga l a Iglefia de 
Fique la poteftad^ y el Primado de l a Iglefia de Tarragona 5 ( 5 2 7 ) que ocu- 327 
pavan entonces los Moros. Y el tercero, y ultimo de un privilegio del Prin
cipe Don Ramón Berenguer, a favor de San Oldegario, reftaurada ya Tar
ragona , y retlituyda a ella fu Sede Metropolitana, de quien era Prelado, en 
que le dize es Cabeca de las, Iglefias de toda l a Efpaña Citerior. ( 3 2 8 ) 328 

X X X I . La debilidad de las tres comprobaciones defvanecida queda en el 
prclupucilo antecedente, pues es confiante fe ilamavan los Metropolitanos 
Obiípos de la Primera Sede, como parece de la lübfcripcion de Tomás 
Obifpo de Tyro Metrópoli de Phcnicia, en el oclavo Synodo General , ó 
Conftantinopoliíano Quarto, fin que por efto fe denotafle mas Primacía, que 
la que tenia fu Iglefia, como Matriz, en las dernas de la Provincia 5 de la 
manera que en el Concilio lliberitano ( 3 2 9 ) fe expretla la Cathedral de ca- 239 
da Dioceíis con la prerogativa mifma, mandando-fe examinen las letras co-
municatorias de los advenedicos, ó peregrinos, en aquel lugar, en que efitd 
confittuyda la Primera Cathedra del Obifpado. Solo en Africa fe dava el titu
lo de Primado al Obifpo mas antiguo de cada Provincia, (de la propia fuer

te 
( 32 i ) Loayfa in not. ad Concil. Emerit. pag. 525. 
( 32,2) Erze Predicación de Santiago , 

part 1. trat 7. cap. 2. y fluientes. 
J J ^ l D: f^ro de Catiro , Diícuríb 
iranufento de la venida de Santiago, en el 
V i b r ó l a . 1 " dd Conde de 
J S t ^)..LoPe^ de Quatuor Patriarch. Se-

( 3 ^ ) Pujades Chron. de Cataluña, lib. 

í Balluf. ad Marcá \1h.6. cap. 5. de 

concor. Sacer. & Imp. 
( 3 2 7 ) Diago lib. 2. de los Condes de 

Barcelona cap. 9. Ut AuJJmenfis Ecdefia pote-
fiates, <¿r Trimatus haheat Tarraconenfis Ec-
ckfiíe. 

(328 ) Privileg. Comit. Raimund. ad 
Oldegar. apud Pujades ibid. Ecckf* Tarra-
conenfi , ^ua Caput efi Ecclefiarum totius Cite-
rioris H.i(pani¿e-

( 3 2 9 ) Concil. Illiberit. Can. 58. In ea 
locOj in quo Prima Cathedra conjlituta c[i Epifi 
c opatm. 
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te que llamó el Pontífice Hilario a Contbnrinó Obiípo de Uzes dccü« . 
k tocava el Goviemo de la deNatbona por la fufpenfion de Heímes fi ^ 0 

^otropokano; forme fe 4iz,e, es Primado en efhonor d T l T l l a d U ^ : 
r á c p m e r a Sede a fu Iglefia, en la conformidad que obfervan Tacobo S ' 1 

í nh^ l i ' ( / 3 3 I \ J u a n M o r Í n 0 ' ( 332 ) Pedro de Marca, (33V) r fofenK 
3 aCiibalmo, ( 5 3 4 ) impugnando a Chriftophoro Juftelo, por no aver t ír Ph 
3 3 3 do, como le devia, un Canon Africano, de donde fe áedUc" Sin em 1" 
3 5 4 Í 0 n ^ P a f 1 t a S . de ^arCá' P3" ^ fc Percha m i o r fta d . f e n g 0 L a P u ñ e r a Sede eftava fixa en otras Provincias en l a Ciudad MeTro^ l 

» a , efio es en la qm fe l lamava Matriz, de las Ciudades en el orden C 'ÍT 
p ro en A n c a , el que precedm a fus Coepifcopos en el tiempo de la con a ' 

33 5 c on, fe l lamava Prmado, o Obifpo de l ¿ Primera S i l l a f 3 3 / ) Por d S " 
fe reconoce correfponde el Prmado de l a Iglefía de Tarmeona ' 
Juan Deztmotcrao a la de Viqne, Primera Sede de que^enom^ 
Obifpo Cypnano en fu Epitaphio/y entrambos epireáof dínotln fo£ ! 
Dignidad de Metrópoli, que tenia Tarragona, en cuva atención d̂ ze el r „ 

3 3 6 con h v ^ ? H , H nr0mb? ' " " P 0 ' 1ue tuvo la Provincia Tarraconenfe 

3 3 9 fuan de, Mariana ( 343 \ Ccñ^UnÁ^ ^ AUX- J r y U 4 2 j y eil'adrc 
54.0 Y\̂ 'Í A r ? ^ +V V aiul0' y d™guiendo fus términos 

3+3 dngo de Acuna en el t tu o del primer Concilin Ar fc„„, " j ;R-0' 
lebró prefidiendo Pancraciam Obfm i la ¡ r i b e r a ¿ F ' ^ ^ íe Ce-

prefmicion, que q u i e r c ^ m h í r ron ; f COm? paira tan adeíailtc ^ 
toda Efpana el oS d S f L^^^ circunftancia, fue Primado de 
que lo verifica. ? S J laa ncccihri0 ^conocer la firmeza, con 

¿¿¡íU. : l- exercitat- Eccleí-

í L3 n n de Primat-Ecder- Lug.n 2 
I1D; " ^ 2- conjectur. 3. n. 3 

.1 3 3 5 ) .Marca ibid. P m ^ ^ • 

nuncupabatur feu P L ^ ^ / — 
( 3 3 ^ ) Plinius lib. 3. c *WCOfUS-
( 3 3 7 ) Mela lib. 2. cap. 6. 

XXXIIÍ. 
( 3 3 B 
( 3 3 9 

Ptolomeus lib. 2. cap. 4.. 
Strabolib. 3. 1 + 
Padilla lib. 1. de las Antigüedades cap. 1. 
Ocampo lib, 1. cap. 1. 
Moral. Defcripcion deEioafia f. 37. 
Mariana lib. 1. cap. g 

, 3 4 + ) Floren, ad cit. 7. de fransiatione 

J ( 3 4 0 ) 
de iilpaña cao 

( 341 ) 
3 4 2 ) 
343 ) 

Epifcopi, pag. 2 4 7 ' 
( 3 4 j ) Acuña de Primatu Bracharenii, 

CñP'r\6' n'6- clim erga Prima Seáis Ef.fcopis 
tile Jolum proprié appelíetur, qui Frimas eít, feu 
íaínarcha , & Pancratianus Bracbarenfa 
¿PJcopus. Prima Sedis Epifcopum fe mminet0Pri~ 
matera fuijfe proculduhio aferendum eft, ac uti 
ta/em vecafe ad Concilium catetos Epifcopos , 
evpus prafmjjh. 
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XXXII I . Largas fon las palabras, que inmediatamente añade Acuña, pero es 

piarlas, para que mejor fe perciba el artificio, y equivocación. 
?io a tribuir fe a 

c 
los 

cciio ei copiarías, para que mejor ic percioa ei artmcio, 
con que procede, dize pues: Lo qual fe mueftra mas \ con 
rinzun obijo Metropolitano de Eípafia , Toledano y Hifpalenje y Ementen fe, o 
otro efte honorífico nombre hafta el tiempo de efle Primer Concilio Bracha-
renfe, ni defpues del por muchos años 7 fino [oh al Obifpo de Braga y que" obte-
nia Primera Sede de Efpana, deducida defde Santiago? como parece del 
Concilio Tarraconenfe 7 Cefiaraugufiano, y otros y en los qual es ninguno fe lla
na Prelado de la Primera Sede; porque la excelencia de efife nombre Jólo 
ompetia al obifpo Bracharenfe. (3+6 ) En eftas palabras fe • comprehendem 

Aos fundamentos, a que íe reduce todo fu libro, pues aflegura el derecho de 
ja Primacía de Braga, con dezir fundó fu Iglefia el Apoílol Santiago, de la 
manera que fe avia detenido tanto en comprobarlo antes, por cuya razón le 
competía de jufticia efte honor, verificando le gozó fuceílivo con el titulo 
de Primera Sede, que íe le da en el Primer Concilio Bracharenfe, no hal
lando-fe antes, ni defpues atribuydo a otra Igleíia Metropolitana de Efpaña 
en tantos Concilios, como fe celebraron en ella: y aunque no es mi intento 
dcfvanecer por menor los fallos, y vanos materiales, de que fe vale, como 
mas dilatado alllinto de lo que me permite ella digtellbn, fütisfaré con toda 
brevedad, en coníequencia de la equivocación, con que fe vale del nombré 
de Primera Sede, para entablar fu Primado, entrambas inílancias. 

XXXIV. En primer lugar, no fe comprueva con teílimonio fciruro , 
fondo el Apoftol Santiago , ni la Igleíia de Braga, ni otraminsuna dcrEíba-
ña, y confta lo contrario de las Decretales de Innocencio Primero, y Grccro-
rio Séptimo , que expreífamente aííeguran fueron fus diicipulos, defpues ^de 
aver colocado en Compoftela fu fagrado Cuerpo, y pallado a Roma,'los 
que primero ordenados Obifpos por San Pedro, fundaron las mas antiguas 
nueltras, fegun apuntamos al principio de efte Capitulo. Ni Tertuliano con
tando por menor las que fundaron los Apollóles, hace memoria de ninguna 
nueftra, pues folo dice en el libro de Prdfcriptiomb, adverfus Heréticos \o \\. 
guiente: Per curre Ecclefias Apofiolicas 7 dpud quas ipfx adhuc Cathedr* Apo-
fiolorurn fuis locis prxlidentur ^ apud quas ipf& authentica litera corum reci-
tantur ^ ¡mantés vocem y ér reprafentantes faciem uniufcujufque. Próxima efit 
ubi Achala ? Habes Corinthmn i (i non Unge es k Macedonia, habes Philip-
pos 5 habes Thefialonicenfes; fi potes in Afiam tendere, habes Ephefum: fi au-
ttm ItalU adjaecs, habes Romam, unde nobis qmque aucioritas pr&fto efi, 
Ifia qukm fdis Ec ele fia f Cui totam docirmam Apoftoli cum fanguine fuo 
profuderunt. (34-7) Pero quando le concedieilemos "como indubitable efta 
prero^ativa, que pretende Braga, pudiera dcíengañarle quan poco conduce a 
íu imaginada Primada la fundación Apoftolica el cxemplo de Hicruíalem, 
de quien eferive defpues de otros Juan Cabafucio: Aunque la Igleíia de Hie-
rujaiem preceda a todas las demás en antigüedad 7 y fueffie illuñrada con la 
Predicación y Milagros y Muerte7 y Refurrecion del Señor7 y con la defeencion 
del Espíritu Santo, con la predicación de los Apollóles y con el Obifpado y y 
Martyno de Santiago, y por otros muchos títulos' indita, fin embargo fue 
Jiempre fugeta 7 y Sufragánea a la de Cefarea Metrópoli de Paleftinadema-
nr^a,' ^ los juyüos del Obifpo de Hierufalem pafiavan por via de apelación 
ah Ctfarea •> co™o fe reconoce de las cartas de San Geronymo a Pamma-
cKioy ŷ  de San Gregorio Magno a Máximo Antiocheno, ( 34-8) proíiguicn-

aaeiante en comprobar diverfos actos, por donde fe verifica la inícriori-
dal 

coho tramitan: lohtinehat, nt apparet ex Concilio 
Tarraconenf ^ Cafaraugu^axb, & aliiK mqui'-r 
bus nullus Epífcoptís Prim¿e Seáis vocatW At i -
tiftes, quia praftantia htíius vovmns ad joluvi 
Bracharenjern Epifcoptm fpeóíahat. 

( 347 ) Tertuí. de FrafcripíiQ», f-ap. 36'. 

i 47 

M-S 

• v l J ^ ^ Aci!ra ibid. Qúód mágu oñenditur 
Z l ' 4 T : m l l i Mstropolitano Epifcopo Milpa-

i f , E?/ erite?/J¡, feu aüj 
wowen atñhutuw. eñ ad hac 

Etiícobn J f i v Phrmos, m[i Brachmft 
FjCOÍO' Fr"™™ Bifpan^ Sedem a B . j L 
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í}ad,de ¡a Ig'efia de Hieiufalem a la de Cefarca; de la manera tamban 

349 1o demueftra Chnftmno Lupo, (34.9) añadiendo Keph GibaUno if 
muy a nneftro intento de la manera figuiente: Porque aunml era ^ T 

«feflr^^ ^ Z ^ - . ^ í > w / , Dignidad le L W o p T a { Ü T 
acomodando ¡os mtfmos Apoftoles la Hierarchia EccMaJUca femn ¡a ¿ e Z Z ' 

i i o ca Romana h^teron Metroph de toda Paletina a Cefdrea. C$ 50) Y en tren 
cion a la fimüitud mifma, impugnando Nilo Theflalomcen e como fchifi™ 
trco el Primado de la Santa Sede Romana, efcrive: Si -vero q u i T p e t r m l í 
f f d'em fim ol"'t, « l a ™ Romanar» Sedem mavnam ceníes • trofeíln 1 / 

ípmorum Sedes maior dignioraue en, , cüm A l J ^ m C f l ? ^ 
ftus vtvtficam mortem obunt ( 3 5 1 ) Conque mieníras no p r o b í r e l i W 
que fu Ciudad fue Cabera de toda Efpaña, fobran los csfuercos con n. f-? ' 
fin propofito pretende íu antigua Primada. cstueicos, con que tan 

. XXXV. La íegunda parte, con que comprueba fu conclufion Acuña „ 
tiene mayor fubfiftencia, pues dexamos reconocido fe l l a n ^ Z V ^ e n L " 0 
K Primeras Sedes las Cathedras todas de loS MetropoiiLioT ptra fc" 
la fupenondad que tenían a las demás Sufragáneas de cada ProvScia v 
enganonotono affegurar, no fe atribuye nun?á en Efpana a orto que'aíd' 

Braga cita prerogativa; pues fuera de la inferipdon de CvprSno'oWfm A 
Tarragona , de que dexamos hecha memoria d¡7c s7n u X ¿ ' ^ A DC 
no: Ocupo la Cathedra de la Ciudad dTr^edo P r t l l s f^de 

352 Z m ^ T W ^ l T ^ ' como V i e r t e T X o f o de v t a ^ S llamarje el Arfohfpc de Toledo por eftos tiempos Obifpo de la P r ^ l a 
noes ilamarfe Pr.mado, fino folameni tlr^^L' 
Concilios que los otros Metropolitanos de Efpaña e llamaban nOi r 

353 Obifposde la Primera Silla ( 3 5 3 ) Como pu l ra el p r o p o n l l f d r S r 
Acuna aver reconocido, fe refiere fin ninguna Hifi-rrnría 1 , ? 
Metropolitanas de qualquier Provincia ^ f ^ ^ l t ^ o ^ 
no, donde fe pone pena de excomunión a los que requeridos v a r e l ^ T ñ ) 

3 Í 4 taud, o defifttmaren embiar fus Procuradores informados de fu derecho i ' T \ 
fin cuya explicación, dcfpues de aver comprobado fe denota con e l i ) 
mmoforexedencia en fu primera, y principal aceplon h C a t h e L Se San 

^ i ^ m L , ^ r L i . ^ , r̂ ^M/r V Z T J A 
~ de la mtfrna manera el Jr(obifpo obtiene el .primer lugar entfe ¡os Obifposde 

( 348 ) GabafuCius in Notis ad Canon. 7. 
Concil. Nic^ni, pag. 85. Tametfi Werofoly-
vicrum Ecckjia cateras omms antiquitate pra-
cejjent, fusritqu? Dominl pradicatiove, miracu-
hs, rnofte, rejurrecíione decorata & praterea 
Spntus Sanéii dejtenju, primifque Apojiolorum 
fradicattomhus, Jacobt etiam Apofioli Sede, ¿• 
Mavtyno, multifyue alm nom 'mibus indita ni~ 
hilo Jecus Metrópoli Cafare* Faleftin* fubjecia, 
Mraganeaqueftdtl adeo ut k Hyerofolymitam 
p̂ücopi judiáis ad Cafarañjem devoluerentur 

appellationes, ut fdtm faciunt Hieronyrnus ad 
tammachmm, & Ub. adv. err. Joan. HierofoL 
p-Leo Magnus Epift. 62. ad Maxivium An-
tto chenum, 
. ( . 3 4 ? ) Lupus in Notis ad Can. 7. Con

cillé JNicem, pag. 4.5. 
^f.f0) Gibalinustom.2. ScienticeCanoni-

Apojrobca ejfet Ecdefa, & c<eteramm ¿ h ü 
v:am uh tamen Vefpafms, & Titm eius ú-
bus Hierojalfmjm defimxit, & Metropoleos 4-

^ A 
ftolt Ecclefiafiicam Hierarchiam Rom*L Reipu-
hlicee accomodantes, totius PaMma Metwpe-
mn dixere de farra?/!. 

( 3 5 1 ) Nilus in lib. de Primatu Papx. 
(352) Ildefonfus dc Viris Illuftr. Frm<e 

Sedis Provincia Chartaginis y Toletana urbis 
Cathedravi tenuit. 

( 353 ) Morales lib. 1 1 , cap. 73 , 
( 3 5 4 ) Concil. Tolet. 13/Can. 8. Vt fi 

adn.ovtti, ut ad judiáum Prima Sedis accedavt, 
aut per fe noluerint properare 0 aut vades fuos 
neglexerint legaliter inpormatos dirigere. 

( 355 ) Loayla in Concil. 13. Tolet. pag. 
638. Ufmpatur tamen Prima Sedes ínterdum 
prô  Sede Arcbiepifcopali , ea videlicct caufay 
quvdficut Sumwus Pontifex omnium Ecdefiarum 
M mtiverfo orbe Privms, & Princeps, & Pa-
ter, & Caput eft, i ta Archiepifcobus Epifio-

. porum, qms in fuá habet Pro 
prwmn locmn. 



Dtffirtac. I V . Cap. I I l 
te provincia-, ( 3 55 ) pero con mayor cxprdíion fe repite en el Concilio ii- 355 
euiente dczimoquarto Toledano, en que fe manda celebrar 5 para que h 

hamiere refuelío por el Sínodo Toledano lo funipfípv,. //•« A***,»* •D̂J'̂Â  éQOlCliLC \"r~-- 7 T_ 7 /"~Ĵ  WAVUÍ<U 15 //tí/o- ^we LU 
me fe huvtere rejuelto por el Synodo Toledano, lo jupie¡¡en los demás Prelados 
de las Primeras Sedes por relación de fus Vicarios, ( 356 ) con que cerrare- 35(5 
nios efte punto con la íentencia de Pedro de Marca por fus grandes letras 
y dcíinrcres, mayor de toda excepción, pues pronuncia: £¿ue de la fuerte 
que antigmme?ue fue Braga clara en el honor Metropolttico y fm diferen
cia igual a las otras quatro Metrópolis de Efpana, ajfi es cmflante no fue 
nunca fupenor a ninguna-, m en los primaros figlos y ni en los fubfequentes 
principalmente no hallandofe favorecida con ningún privilegio de la Sed'- Apo-
fiolica, de que pueda pretextuar alguna Primacía. ( 3 5 7 ) 

X X X V I . La íglefia de Sevilla entra en efta pretenfion del Primado Ge-
nerai de Eípana con mayor aparato, y fequito de Efcritores, aíli nueftros 
como eftranos, porque el Arcobilpo Don Rodrigo, ( 3 5 8 ) aunque no lo ii- 3 5 8 
gue, confieíla era períuaílon de muchos le avia obtenido, hafta que fe transi
do a Toledo^ y Don Lucas de Tuy (359) llama a San ífidoro Primado de 359 
Efpaña, a que parece alude en la Dedicatoria, que hizo el ano mil quinientos 
y catorze a Don Alonib Manrique Inquifidor General, y Arcobilpo de Se
villa, de fu traducion de los Morales de San Gregorio Alfonio Alyarez de 
Toledo, imprcíla en la miíma Ciudad el de mil quinientos veinte y fíete 
pues dize: ^ue no folamente mereció fer Metropolitana de toda Efpana pe
ro tener, y con muy jufto titulo, pues fue por puro merecimiento de Sevilla 
y .del Prelado, que en ella era el gloriofo San Ifidoro, primer Arcobilpo que 
fue de ella, el Primado en toda la mifma Efpana, aunque defpues feUo usur
po aaverfa fortuna, e lo arrojo donde andan a bocados tras e l : Si af̂ uno de 
mis Opofitores fuera mas leído, y noticiofo, creyera yo avia tóma lo de 
aquí la particularidad, que con tanta firmeza repite varias vezes diziendo 

fue San Iftdoro el primer Arcobifpo de Sevilla, aunque folo le deA el titulo 
de Obupo o de Metropolitano de Sevilla San Braulio, (360) y Redento, 360 
( 3 6 1 ) fus dilcipu os, San Ildetonfo ( 3 6 2 ) el antiguo Efcritor de la vida de 361 
|an Fmduoío de que haze memoria Sandoval, ( 3 6 3 ) Ifidoro Obifpo de 362 
hadaioz ^ 6 4 ) fu Epitano, que publico Don Conftantino Caetano, (zús ) 363 
copiado de un Códice Gótico de Nicolás Fibro, los Breviarios Mozárabe 64 
y Romano, y quantos Martyrologios hazen memoria luya, de la manera 365 
que el milmo íublcnbe en los Concilios, en que concurrió 2 a ? X ^ n L r ! l q ^ dcfpucs d e M o ^ s , Padilla, Mor-gado üípmofa, y Caro de los nueftros, por cuyo teftimonio lo refieretam-
t tuoPPr i^ f l ^ r ' 108 GftfnT0VlUan.FÍ^?> ^ 6 6 T ) ^ conferido el an- 366 
wr ^ H ^ 2 ^ ° EfPanaJa laI§leía de Sevilla, es Juan Morino, ( 3 6 7 ) 3 0 7 
lor t i T J ^ m0pem0 ? ^ emdÍCÍOn E c d e » 5 cuyo didamen 

¿ S / ld? c«mo7/R"f cez le dexa menos fofpechoíb, aífegurando con-
m L l g ef • de SeVtI\a la mgntdad de Primada fm refiftenSa de ninru-
es h i t 7 tíemP0r el Rey Cmdalvivto, y Séptimo Concilio Toledano ello 

, vajta la era feifcientos y ochenta y quatro, que corrcfponde al año íeif-
^ cientos 

I 

'ara. 

; i l í i / , C T i L Tolet- H - Can. 1. $uod 

noru- I f l Z l dlum ?™fules, fuorum Fica-

lis fuit potior r ' ,Ua nulla rattone ti-

^(358) Kodericu'sUb.V.Hft.Hifpanix, 
(359) Lucas Tudenr1S5llb. 2. Qiron. 

( 3^°) S, Braulius in vita Iñdori. 
(3^1) Redeñtus de obitu S. Ifidori. 
( 3 ^ 0 S. Ildefonfus de Viris Illuftr. c. 9 

. (3^3 ) Vita S. Fruduoíi apud Sandoval 
m fundation. part 1. 

(364) ífidorus Pacenfis in Chron. 
( 3^5 ) Caietan. in Ifidoro pag. 1 o. 
( 3 66) Filefac. de Sacra Epifcoporum au-

ctórit. cap. 9 §.13. pag. 281. 
(3^7; Morinus in exercitat. Ecclefiaft. 

lib. 1. exercit. 32. Primatus dipikatem repu
gnante nemine , confcrvavH Uifpalenfts Sedes' 
ad témpora ufque Cmdafvinti, & Conciln To-
letani feptimi, hoc efi ad <eram 6l± . 



242 T>tJJertaciones Ecclefiasticas 5 
cientos y quarenta y íeis 5 cuya opinión procede de la Epiílola del Pont,T_ 
Simplicio Primero, que entró en la Cathedra de San Pedro el año Q L 1 ^ ^ 
cientos íefenta y fíete, dirigida a Zozimo Obiípo de Sevilla, en que le 
dece el fervorólo zelo, con que atendía al govierno de I11 iglefia^ por aiv¡ 
razón añade: Juzgamos conveniente autorizarte con la Vicaria de m i t r a 
Sede, con cuyo vigor fortalecido, de ninguna manera permitas Je contraven-

36% ga a los Decretos inftituydos por l a Sede Apoftolica, y Santos Padres-, (gdgV 
y fin efpeciñcar mas íbbre que íubditos le delega fu jurifdicion, creyó Mo-
rmo baftavan tan indiñnitos términos para contarle por ablbluto Primado de 
todas nueftras Provincias, aííi dize : Antes de cuyo tiempo no me acuerdo 

569 aver leído Primados en Efpaña, que prefidiejfen a los Metropolitanos > ( 3 6 9 ) 
quando eíle genero de Vicarias es confiante, fegun comprueba Pedro de 
Marca [ examinando la que concedió el Pontífice Zozimo el año quatrocien-
tos diez y fíete al Metropolitano de Arles en Francia ] fe exercian, no en l a 

zlojurifdiccion, fino en l a folicitudy ( 3 7 0 ) en la conformidad que avia eferito 
antes el Papa Siricio a Himerio Metropolitano de Tarragona, el año treci
entos ochenta y cinco , mandándole : Hagas notorio a todos los Coepiicopos 
nueftros lo que hemos rejpondido a tu confulta, y no folo a aquellos, que eflu-
vieren en tu Provincia, fmo también a todos los Qarthaginefes, 'Beticos y 
Gálicos, o aquellos, que fueren tus vecinos de todas Provincias, 'fe embia/a 
con l a folicitud de tus cartas, todo lo que con faludable difpofidon hemos re 

tfifuclto. ( 3 7 1 ) En lugar de Gálicos, como fe halla en ef texto, ten^o por 
ím duda fe ha de leer Galaicos por la iimilitud, pues en eíle tiempo no per 
tenccia ninguna parte de Francia al régimen ni Político, ni Ecclefiaílico de 
Eípana, y por la icmejan^a fe equivocó efte nombre en las copias de la 

3 7 i manera que obierva Antonio Aguftin (372) en un Canon del Concilio To
ledano^ no de otra fuerte defpues cometió el Pontífice Hormifda la miíina 
función a Juan Obiípo también de Tarragona, pues le eferive: Remunera
mos vueftr a foltcitud y refervando los privilegios de los Metropolitanos os 
delegamos las vez.es de l a Sede Apoftolica, folo para que reconocida ella fe ob-

m j e r v e n , affi los Cañones Apofiolicos, como todo lo que poco ha ordenamos- (373) 
por donde fe conoce, quan poco conduce la Vicaria, ó Legación Apoíloli-
ca de Zozimo, para inducir por ella tuvo la Primacía He Efpaña inferiendo 
con tan débil prefupuefto eftuvo fixa en la Iglefia de Sevilla, pues en los 
miímos tiempos de que habla, aífegurando permaneció continuada en ella 

v v ^ m ? ia P ^ P ^ / ^ 1 ' ^ conferida a dos Prelados de la de Tarragóna. ' 
r 1 Y111, ^ade lante Morino con fu pretenfion, y para comprobaría, 
fe vale de otra Epiftola del Pontífice Hormilda, eferita a Saluftio Metropoli
tano de Sevilla en que fe leen las palavras figuientes: Concurriendo en t i 
tantos méritos de piadofa folicitud, y trabajo, nos agrada añadir lo que con
f ia pertenecer a l cuy dado de nueftro Oficio, para que puedas reprefeJar nucí 
t ra perfona, y fohcitar l a obfervancia de las reglas de los Padres en Provin
cias, con tanta diftancia fe paradas-, y affi con l a prefente autoridad te co
metemos nueftras vez.es en las Provincias Betica, y Lufitana y falvo los privi-

( 3 ^ 8 ) Simplicius Epift. 1. ad Zofimum. • r . ~. „ 
Congruum duxmus , Vicaria Sedis 710 I r a te 
auSíoritate fulciri, cujus vigore munitus, Apo-
fvolkíe infiitutionis decreta, vel SanSíorum tér
minos Patrum nullo modo tranfeendi permitías. 

( 3^9 ) Morinus ubi fupr. Ante hoc tem-
pus Primates m Hifpmta Metropoütis Fr¿efe
ctos me legijfe non memini. 
• ^3,7°) Marca de Primatu, n. 4.9. 
tn joliatudine potius , quam in jurifdiííione ver-
fabatur. 

( 3 7 1 ) Siricius Epift. 1. ad Himerium, 
cap. 15. Vt hcec, qua: ad tuaConfulta refcripfi-
mus 3 in ommum Coepifioporum nofirorum psrfer-
ri f a c í a s notionem: & non folum eorum, qui in 

i-1 

tua funt Bmcefl conftituti: fed etiam ad , m-
verfos Chartagifienjes, ac ticos, Lufitam} , 
atque Gallicos, vel eos, qui vid ni tihi collimant 
hmc indé Provincüs, hcec, qua a mhis funt 
falubri ordinatione difpofita, fub litierarimtua-
rum profecutione mittantur. 

( 3 7 2 ) Antón. AugLiít, de Emendation.; 
Gratiani Dialog 4. pag. 30. 

( 373 ) Hormifdas Epift. 24. ad Joannem. 
Remuneramus folicitudinem tv.am, <& fervatis 
priviiegiis Metropo'litamrum, vice vobis Apofto
lica Sedis ea tenus delegamus, ut injpeclis ips , 
(ive ea, qua ad Cañones pertinent, five ea, qw 
a nobis funt nuper mandata , Jer-vsntur* 



BiJJertac. I V . Cap, ITL 
Uahs oue concedió la antigüedad a los Obitos Metropolitanos^ aumentando m 
j j t r j i : d con la participación de elle mmijierio, y relevando por efle medio la 
vmiamia de nuejtra obligación. ( 3 7 4 ) Y aunque no tiene duda " íe concede 374 
erf cita Decretal mas autoridad a Saluftio de la que tenia antes, como Me-
tfopoüwno íbio de Sevilla, eftá tan lexos de poder comprobar, en mi íen-
tir por eila fue Primado de Eípana, que no dcíearia yo mas expreíib tcltirno-
L¿L nne reconvenir a Monno. oues limitando el Ponfifíre b inrifHirion 

tan eruditamente comprueba Pedro de Marca, y fe infiere con toda expreí: 
íton de las miímas Epiftolas) eran concedidos eftos privilegios a las perfonas 7 
n0 a las Sedes, y affi temporales, no perpetuos. ( 3 7 5 ) 375 

X X X I X . Profíguc Morino la continuada íuceílion de fu pretendido Pri
mado de Sevilla, diziendo: Gozo de la autoridad de efta Vicaria San Lean
dro, y fe hallo en el tercer Concilio de Toledo: mw 7 y otro tejtiñca San ifido-
ro, libro fegundo de fu Chronicon, diciendo: Intervino entonces aquél Catho-
lico, y Ortodoxo Primado Leandro, Arcobifpo de Sevilla, y Legado de la 
Iglcfia Romana, claro en fantidad, y doctrina. Por donde confia fe ha de mu
dar la fubferipcion de Leandro en el mifmo Concilio, y poner en primer lugary 
la me efta en tercero. ( 3 7 6 ) Y no tiene duda, que íi concurrió como Pri- 376 
mado, avia de tener el primer lugar en el Concilio, y prefidirie, como a ' 
quien tocava el convocarle, íegun íe reconoce ele las Decretales de S. León, 
(377) Hormifda, ( 3 7 8 ) San Gregorio Magno, ( 3 7 9 ) y Gregorio Septi-377 
mo, (380J tuera de la autoridad de Legado, que no íiendo exprcfia para 378 
affiftir en él, en nombre del Pontífice, tiene las limitaciones, que efpeciiican 379 
el Cardenal Perronio, ( 381 ) y Pedro de Marca, ( 382 ) aunque como fo- 38Q 
lo por ella pretende inducir el Primado de Sevilla Morino, los mifmos exem- 3 81 
piares, de que fe valen para comprobar no pertenecía a todos los Legados la 382 
precedencia, dcfvanecen elle único prefupuefto luyo • con que la procura ve
rificar , padeciendo también notoria equivocación en el primero, que aflien-
ta por conihntc, en fé de la autoridad, que refiere por de San líidoro, no 
fiendo luya, finó de Lucas Tudenfe, que floreció feis ligios defpues, fui re
conocer el engaño patente, que contienen fus palabras. 

XL. El Chronicon de San líidoro le imprimió de orden de Felipe Se
gundo en Turin, Don Garcia de Loayfa el ano mil quinientos noventa y 
dos, corregido, y cotejado con los me}ores Códices antiguos, y con notas 
luyas, que fon las mifmas, que fe incorporaron defpues en la edición de Ma
drid de todas fus obras, el de mil quinientos noventa y nueve, y la única 
memoria, que fe btrece en el de San Leandro, dize affi hablando del Rey 

Hh ii Leovi-
( m ) Wem Pontifex Epift. 26. Svffra-gT]ls lPtur t&i tot meritiŝ  p<s folicitudmis, „j iahmsi cene jam deletíat inmngere- vucs 

T-IS L'ST'/ con̂at 0̂cH pertingrciut Fyo-
fer B * Z *r%CtdÍam- ~Vices itaV's ^ tri^Zí ' ^ftaniamaue Provincias, fahis 

^ S t i f a * Metrr̂ litanis Epifcopi¡ decre-

remidió dijíenJatlZl ¡ t l T ^ ^ 
n . i v X ¿ ívlfcá ubi fupra n 
-vdegm dlaperfonarum effint ̂ n St poraíta , ro;/perpetua. 5 

í 37^) Morinus loco ut fupra. UacVíca 

Ghii-a pri-Sedium̂  tera-

riatus auSíoritate gaudebat S. Lea?ukry qui Concilio tertio Tole ta fio interfuit, utrumque tejía-tur S. Ijidorus lib. 2. Chron. Interfuit tune, inquit, Primas ille Catholicus, & Ortodo
xas Leander Hifpaleníis Archiepiícopus 5 & 
Remanse Ecclefke Legatus , ianciitate , & 
dodrina perfpicuus, Unde loco movenda efl Leandri fuhjcriptio in eodem Concilio ̂  ad pri-mam erinn Sedem attrahenda efl 0 quai in ter -tiam deprimitur. 

( 377 ) S. Leo Epift. 84. ad Anaitaíiiun. 
( 378 ) Hormifda Epift. 1. ad Reraigium, 
( 3 7 9 ) S-Gregor. lib. 4. Epift 52,. 
( 380) Gregor. V I L lib. 2. Epift. 2 . 
( 3 8 1 ) Perron. Replic. cap. 40. 
( 3 8 2 ) Marca de Concordia lib. 5. cap. 

2. n. 6, -7 fm . . \sfx¡¡ A • • ) 



244 Dif]en aciones Ecclejiasücas , 
Leovigiido: E n eñe tiempo Leandro Obifpo en Efpaña fue claro en las r ' 

3 85 fiW, 7 docirma de l a F e \ para la converfion de"los Godos. ( 383 ) En d T r" 
mo tiempo le celebra Juan Biclarieníe, añadiendo deípucs corrieron por r 
cuenta, y de Eutropio, Abad del Monafterio Sevenrano, la fuma ch u 
matenas Synodaies del Tercer Concilio de Toledo, por averfe convotHo 

sS^-por íu medio el iley Hermenegildo, como aflegura PauloVvernefrido 
En la hiltoiia de los Godos, que también eícrivió San ííidoro, y corre'im 
preífa, aunque con gran divcrtidad, no íblo en todas las ediciones de fus 
obras, uno también en la recolección, que hizieron de varios Eicritoi-s 
Andrés Scotho, Andrés Duchcne, Bonaventura Vvlcano, Fnderico l indein 
brogio, Hugo Grocio, y Felipe Labe, no fe ofrece memoria nin^ma de 

r, â11 Leandro , aunque la hizo el miímo Santo muy copióla en fus Varones 
3d5iluftres, donde dize lo que haze a nucilro intento: ( 3 8 5 ) Be Mome fue 

conftituydo Obifpo de Sevil la en l a Provincia Bélica. Por donde fe reconoc-
que las particularidades, que añade Don Lucas de Tuy , de quien fon lasoa' 
labras, que refiere Morino por de San Iíidoro, no tienen fiibfiikncia 
pues ninguno de los antiguos llama a San Leandro Primado, ni Arcobiíbo' 
m Legado de la Sede Apoílolica. 1 1 ? 
, X L L La amiftad, que tuvo San Gregorio Magno con San Leandro def 

de que fe conocieron en Conftantinopla, concurriendo en aquella Corte el 
Santo Pontitice, Cardenal entonces, como Legado Apoftolico? y aífi d-f 
pues del ano quinientos ochenta y tres, en que obtuvo el Capelo, lonm 

3Sodcmueítra Baromo ( 3 8 6 ) y nueítro Leandro, para conferir las quniones 
de i mudad, que íe controvertían en Efpaña (fin aver ocupado la Mefia de 

387 Sevilla aunque tan fin propofito aífegure Morales ( 387 ) fe halló en el 
Quinto Synodo General, ó Conftantinopolitano Segundo el de quinientos 
cmquenta y tres (fiendo ya Prelado fuyo) y la gran correfpondencia que 
mantuvieron íiempre dio motivo, a que Don Lucas de Tuy creyefle avia 
lido Legado Apoftolico por beneficio del mifmo Pontífice 5 fin embar-o de 
no conftar efta circunftancia, ni de la dedicación de los Morales ni de tan
tas cartas, que fe ofrecen en fus regiftros, affi para el mifmo San Leandro 
como para el Rey Recaredo; a cuya inftancia le embio el Palio defpues de 
ienec^o el Tercer Concilio Toletano, como obferva Francifco de Vivar 
diziendo: Porque conftantemente fe reconoce el excefo del Tudenfe de que 
avtendo efento Gregorio muchas cartas a Leandro- nunca haze memoria de 
Legacía como fuera precifo, fi obtuvieffe l a función de Legado: antes m í e 
embio el Palto Arcobifpal baila el ano quinientos noventa y nueve defpues 

3 88 ^ l a celebración del Concilio. (388 ) Y fondo también cierto embio eí mif
mo iontince por fu Legado a Efpaña para reconocer las caufas de los Obif 
pos fanuario de Malaga, y Eftcvan, a Juan Defenfor, xMiniftro de la fe^ia 
Romana, no fue Vicario fuyo en el Pontificado de San Gregorio Sanfcau-

3 8 9 ^ 0 5 (3 89), y allí no ay motivo íeguro, por donde poderle Contar por Pri
mado de Eí pana, m variar con efte preñipuefto, como incierto, el orden de 
las liioícripciones del Tercero Toledano; de la manera que atentamente ad
vierte Pedro de Marca. 

XLÍL E l quarto y ultimo exemplar, de que le vale Morino, le deduce 
de la preíidencia de San Iíidoro en el Quarto Concilio de Toledo, que quie

re 
(383 ) Sancl. Tlldorus in Chron. Leander 

&pt¡copus in Hi/pamis, ad Gentis Gothomm 
(ouvcrjhmm doctrina Fidei, & Sckntiarum 
clarutt. 

( 384) Vverncfridus lib.5. de geílis Lon-
gobardorum cap. 21. 

( 385 ) Ifidorus de Viris Illuftrib. cap. 28. 
E x Monacho mffalenjh Ecckfia: Vrovmciis B<s-
tiae conjiitutus Epifcopm. 

(38^) Baronius ad ann ̂ S-». 
( 387) Morales lib. 12. czp. <¡. 

(388) Vivar in Máximum pagin. 526. 
n. 22. Forro Tuáenfis excejfus ex eo JatiS con
fiare mibi videtur, ¿uod cmn multas Gregorm 
Leandro dederit Epijhlas, nunquarn Legationis 
ejus memimf:0 ut oporteret, J i Legati viunus 
obiret. t̂tinimb pallium Archiepi[cópale non si 
miffitj mfi A . C. J99. f?/? Comlii celebratio-
rmn. 

(389) S. Gregor, lib. 11. Epift. 53-
55. & 5<í., 



ertac. I V . Cap. I I I . 4; 

Q0e co'ttcurrierov en él los Metropolitanos de Narbona, Aterida, y Toledo % 
(zgo ) pei'íuadieadonos creamos eílan pervertidas las fubleripdones de ios 390 
Concilios fubfequentes, en que no fe obíerva la regularidad de preceden-
dós " que procurava acreditar en fus Primados de Sevilla 5 atribuyendo elle 
d borden a la inadvertencia de los Efcrivientes, como general refugio de 
quaiitos fe apartan con iigececa del fentir común de > los demás Efcritores; 
aviendo procedido de un miimo principio el lugar, en que fe hallan, San 
]>aadco, San ífidoro, y los Metropolitanos de Merida, y Narbona, íin te
ner dependencia ninguna con las Prerogativas de Primado, como reconoce
remos con toda brevedad, 

XLIII . Obíervóíc iiemprc defde los principios en la Iglefia ceder los de-
mas Prelados el primer lugar en todos fus concurfos al mas Antiguo en cada 
Orden, figuiendo-íe de (pues los otros fegun el tiempo de fus Coniagra-
ciones, en la conformidad, que fe praftica hafta aora en Roma en la Ca
pilla del Pont idee 5 y parece de los Concilios Milevitano, ( 3 9 1 ) y Africa- 391 
no, (392) en que de (pues de aver comirmado la mifma regularidad, fe re- 392 
fiere como antigua, y continuada de la propia fuerte halla entonces , dizicn-
do: Elte orden obfervado de meftros Padres, y Mayores, fiendo Dios férvido 7 
fe obfervara también por nofotros. En Efpana fe ofrece acreditada la coílum-
bre raifiiia en el Primer Concilio de Braga, con los términos figuientes : 
También fe refolvió, qm confervando-fe el Primado al Obif'po Metropolitano, 
los demás Obifpos ceda el uno a l otro lugar, fegun el tiempo de fu Confagra-
cion; (393) de la manera también que fe halla repetido en el Quarto Con- 393 
cilio Toledano, ( 3 9 4 ) quando fe dá la formula al modo, en que fe han de 394 
celebrar todos, que fe attribuye comunmente a San Ifidoro 5 cuyo Decreto 
ratificaron también los Santos Pontífices León Primero, ( 3 9 5 ) y Gregorio 395 
Mâ no5 ( 3 9 ó ) y porque con razón eftrañó Synefio (397) la prctcnlion 396 
contraria, como impracticada, fegun advierte Hincmaro 5 ( 3 9 8 ) y allí de- 397 
xamos vifto, que por la fuípenfion de Hermes Metropolitano de Narbona , 39S 
cometió el Pontífice Hilario a Conftancio Obifpo de üzes el govierno de 
fu Provincia, advirtiendo le tocava, como el mas antiguo Prelado de ella ; 
y efta es la razón de firmar en primer lugar Félix Obifpo de Guadix en el 
Concilio íliberitano, antes de averie introducido en Eípaña la Dignidad de 
Metropolitano; y dcfpues de eftablecida en el Primero de Toledo , Patruino 
Obifpo de Merida, en cuya Igleíía entró fin duda por la depoficion de Ita-
cio Claro, de que hizimos memoria en el Capitulo pallado 5 con que de 
ninguna manera fe infiere de fu Precedencia el Primado, que defienden los 
que le celebran Obifpo de Toledo, ó de Braga5 como harán notorio los 
exemplares.de Malona, y San Ifidoro en el tercero y quarto 

XLÍV. Por muerte de Fidel Obifpo de Merida íucefíbr de Paulo ocupó 
fu Cathedra Muíbna; y aunque no efpecitica Paulo Diácono de fu mifma 
Igicfia, que eícrivió fu vida el año, en que entró en ella, le celebra por va-
ron claro ] uan Biclarienfe, en el feptimo del Imperio de Juftiniano el Menor, 
o Segundo? que concurrió en el quinientos fetenta y dos de nueftra Reden
ción, diziendo: Maufona Obifpo de la Iglefia de Merida, es tenido por claro em 

nueftros 

í J ? q Ü Morinus ubi fon. Par í jure prhnus 
JUhkrmt Ifl C o n ñ l m T i , / * x r r o r r i 

ñus ^ •> Zincntenjh, <& Tole ta-

W« 1 v p nC1'* Aitlcanum Can. 53. H k 
P*tus- & a rmts Deo propicio fervabitur. 

( 393 ) Concil. I . Bradiarenfe: Item pla~ 
cuit J ut conférvato Metropolitano Epifcopo F r i -
matu, cateri E p i f coporum, fcctmdum Ordina-
iionis ten/pus, alias alio Sedsndi dejferat locum. 

(394) ConcilioIV Tolecanum Can. 4. 
( 395') S. Leo Epiíl. 89. 
( 396) S. Gregor. lib. 7. Epift- 114* 
( 397 ) Sineíius Epift. 72 -
(398) Hincmarus Epift. <S. cap. 16, 
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Í99%lf?SJTaSi ( 399 ) >' P01' d01lde & conoce precedió en í W y , , 

r f"o - / ^ ' l 0Ze 35105 dcí luí:s' Cil d tercero de Mauritío S ' 0 
relponde al dcqmmentos ochenta y qnatro deChrifto en eme diz-'- p , 0r" 

-400 do por. claro Leandro obifpo de l a í/e/ia de Sevíl/a (£l? Dc at~ f 

be con toda diftincion la razón, porque prefidió M.ífona con io^ f" ' " ' 

iantarao de braga 5 como han mas notorio la obfcrvacion íí-uiciuc ' y 
X L V Aflegura San lidefbnfo floreció San Ifidoro \ T ¿ t ^ Z á c . R 

-ipgiiSSMiÉi 
S f ^ ' ^ t!£mp0 refe,e la mue«e de San Leandro id preterfor ei 
" Hio e l ^ f n01'0̂  POr CUya d r c ^ n c i a ajufta Don Garefa de Loa^fa 

Ifidoio la era fafcientos quarenta y uno, que concurrió en el d c f ó f i á S 

quínTÍ1; rS„tCrCCí ^ ' / ^ e s de Inocencio, fubferibe Eufebio a 
v Don íuan T!S f ^ A?t0m0 Au§uftin' Do" Gerónimo de Oria 
c e t ó en fe i S f i ? ^ gUe Gerolllmo P»Mdes, llaman Enphemio y &! 

Teres y ^ p ^ » " 1 ? cl T R e n t o s / tres. c o m ^ c ^ a a 

&ma, como Obilpo de Catcafona e n ^ ' o p L ^ l " ^ ^ 

- J p L i ^ f ^ f t : ¿ r * * — " 
tnatwus clarus habetur 3 ^ 6 . (4.00) Idem ibid-m • r-/ . / t i r ^ ' +02 -> ^. Ifidoras Epift. 4. adMaufonam: E ^ r B M a m f S ü « ^ « - ««« 'D'-

( 401) lldefoüííis de Virirffiuftr. cap. 9. ' i " r " / ^ " i Re¡is-
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en que prcfídió Migccio, fe percibe por el mifmo orden de las fubfcripcio 
nes fue el mas moderno de los quatro Metropolitanos, que confirmaron 
el Decreto de Gundcmaro, en que precedió a los demás San líídoro, no 
por otra prerogativa, que la demás antiguo en Coniagracion, como haze 
evidente el exempiar de Inocencio, y de nuevo veremos en el orden, que 
le obíervo en el Quarto Concilio de Toledo. 

XLÍX. Celebróle cfte Synodo veinte y tres años defpues que publicó fu 
Decreto Gundemaro, en el tercero del Reyno de Siíenando, la era ícilcien-
tos íetenta y uno, con que no parece duda prefidiria en el San líídoro, fe 
firmó en primer lugar como mas antiguo Metropolitano en la conformidad, 
que vimos el Decreto precedente: fin embargo como hizoMorino la iníLdi' 
cia por eíte ado, f)ara comprobar la Primacía, que intenta acreditar en la 
Jalefia de Sevilla, íerá bien deíengañar fu inadvertido reparo con el recono
cimiento de los otros cinco Metropolitanos, que íübfcrívieron en elle Con
cilio, por el orden mifmo, en que fe hallan graduados. 

L. En fegundo lugar, defpues de San líídoro, firmó Selva Metropolita
no de Narbona, que fucedió en ella Igleíia a Sergio, que como vimos, 
confirmó el Decreto de Gundemaro, en que aíliftió el mifmo San líídoro • 
con que no tiene duda le precedió como mas antiguo Prelado de la mane
ra , que en el Concilio Sexto de Toledo, en que yá era muerto San líído
ro, y oceupado fu Cathcdra Honorato, fe ofrece en primer lugar el propio 
Selva Metropolitano de Narbona, y Honorato de Sevilla en quarto. 

L l . Eftevan Metropolitano de Merida, fuceífor de Renovato, que entró 
en aquella Sede por muerte de Inocencio, que fubferivió, como' vimos, en 
fegundo lugar el Decreto de Gundemaro, firmó en tercero en el Quarto 
Concilio Toledano 5 y fi duró la vida de Renovato, en quien acaba las de 
fus Prelados de Merida Paulo Diácono, ( 403 ) halla los principios del 3110403 
feifeientos treinta y tres, que fue el mifmo, en que celebró a nueve de De-
ziembre el mifmo Synodo, como procura comprobar Bernabé Moreno , 
(404) fe reconoce quanto fue inferior en Dignidad a San líídoro, Eftevan'404 
que ocupó defpues de la muerte de Renovato la Iglefia de Merida; aunque 
es mas confiante llegó a ella Prelacia antes del año feifeientos treinta y tres 
primero de Siíenando, como reconoceremos hablando de Jufto Obifpo 
de Toledo. 

L I I . Juliano Metropolitano de Braga fubferive en quarto lugar, de la ma
nera también que firma en fegundo el año feifeientos treinta y ocho en 
el Sexto Concilio Toledano; con que fe ve el ablürdo notorio de la clau
sula figuiente del mentido Arciprefte Juliano: En tiempo de Sifenando florece . 
San Pedro Obifpo de Braga, y defpues de Narbona > que murió el año feifei
entos quarenta y fets, ( 4 0 5 ) porque el Rey Siíenando tiranizó el Reyno de 405 
Eípaña poco mas de tres anos, como infiere Morales ( 4 0 6 ) de un lu^ar de 406 
San íldcfoníó^ que copiaremos defpues, aunque Vulfa (407') no le da mas407 
que tres precifos, en cuyo tercer ano fe celebró efte Quarto Concilio de 
Toledo, en que fubferive Juliano5 con que ni ay tal Pedro entonces Obif-
po de Braga, como fe preíupone en los íupueftos cientos del Arciprefte, ni 
en ios Catálogos de los Prelados de Narbona fe halla Pedro por ellos tiem-
p0¿'.antes Por ^ contrario Guillermo Catel (408 ) cuenta a Félix por fu-408 

or cn fuella Iglefia de Selva, que como vimos, la ocupava el feifeien-
t0 r mmtt;y oĉ 0> de la manera también que los hermanos Santa-Marras, 
f .4 u rn,Buinto lugar íubícrive jufto Metropolitano de Toledo, y íuceí-
lor de Heladio, fegun parece de San Udefonfo, (409) que alfegura murió 

40] MnrS DiuC^no caP- 2I - ( 4 0 ^ ) Morales lib. 12. cap. 20. 
can ?4 6110 Hlft- de Merida, lib. 3. ( 407 ) Vulfa in Chron. 

f 4.0c') Tnlíorv,. (4o8) Carel. Memoires du Lengaadoc3lib. 

toftea N¡r%^ÍPZ Brac%™nfi* S. Petrus (409) S. Ildefonfus cap. 7.. & 8. 
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l f n T f i ^ ^ - 7 n O CÍe,Sire,nando' ^ año Icilckntos treinta y uno. p 
que no tiene lobfiftcncia la obfervadon de Bernabé Moreno a- i- i^ ' . 0011 
^HClP^dVa Preiada de Eflewn en la Iglciía de Merida y'mmte ? f p edccelTor Renovato hafta el de feiícienws treinta y tr '; l ^ T J t ^ 
S - Cr rfte Condl'0> I"fto, finó la huviera |ovetnado 
?nln „ -an0 feifc,entos y uno, en que entro en la de Tollío e 
lolo gozo tres anos, como también al egara el mifmo San Fdrff nfi?' que 
díendo munó diez y nueve dias antes q íe Sifenando po^donde c ^ , 3 -
ft Reynado Morales hafta el ano feifeientos treinta f quatro COMmua 
H.V OÍVÍ; A T de Ios M«ropolitanos, que firma en Texto lugar esA„ 
dax Obifpo de larragona, en cuya Iglefia fucedió a Eufebio r k f ' 

F^areñl TĤ  T ' 3110 ̂ lclei«OS ^ Cat0rze. en ^ P^c i ió el Condfto Kgaienle o de Terraja en fu m fina Provincia eme Frav Fnrrif^X rv 
+io ( 4 1 0 ) dize no fe celebró hafta el de feifeimtos 'vetee y c L m S rSO 
4 t i rommo Puiades ( 4 1 ! ) de una carta de San Braufio ( 2 i 2 ilhriM ' 

POSO^d ' e f f Cn élSanIfid^ W l á i ^ L n c ^ d e r antl uoM«m 
S n H ^ r í f ^ qUe aMeS ̂  coníir™do el primero el Dcaíto S 
Gundemaio; fin que.por ninguno de ellos ados fe pueda introducir h Pri™ 
cía que coa ellos procura acreditar Molino en la Iglefia de Sevilb ¿ I T 
también cierto no ay teftimonio ninguno antiguo que preceda a ñnn TDO 
cas de Tuy, de que juftificat fueronf ni el mifm¿ Santo ni fi, 1, L u " 
y prcdeceflbr San Leandro, Vicarios ó LcgaZ H^ b A A?53"0 ' 
cuyos dos prefupueftos fe reduce ía pretenfiof de s l i l a • Pue ^ t t V J 

la M e l dfxoleS" ?ed? Pfri.maria de 1» Provincia Carthaginés en 
común d f f l ohfrnof ^ f , 10 íeifcie2tos ? por confenrimiento común ac tus Obilpos Sufragáneos, confirmado con el Decreto dH 
ft"e^afi?'Hy 13 aProbad°":de los demás Prelados de Efpaña y ¿ L c 7 
fe* f f ^ Z ' ^ t ^ f ^ h aut0ridad de íu M e t a n o Ón 

^ S ^ i é n ^ í ^ ' ¿ ¿ r t a V o c ^ P d e n A 1 
hafta entonces, ni le avia etoble^o cnTfea^ ni P¿lmacia> ^ 
dividida en el dominio de Romanos Suevos v r ^ n P ™ ^ ; porque 
ciaenlo Civil Ciudad ningZ a p M de t J a ^ p ' COm0 nór rec°1!0-
tanpoco a la inr iCl ir iÁri F ^ u r l l - P , ,t0Sa la Región, nó fe reduxo 
porP c?0Jen uo, ^ fe'npre, como dexamos vifto, 
Sendo hato efte ^mno i ^ í ^ ' ^ j 1 de n in8un Metropolitano; mantel 
S n c ^ f i n t e í o S K n 'ndePfndenaa «dos en la jurifdicion de íus 

cioncs, como dexamos reconocido 8 P dc fus Confagra-

^ v i n ^ S ^ f e de a - S f o f s ^ 0 13 PfC ^ 

chía 
de los Condes de (410) Dkgo lib. 1. 

Barc. cap. 8. 
(411) Pujades lib. 6, cap. 87. y 9? . 

( 4 í2 ) Braulius Epift. 7. ad Ifid. pag. 4,01-
(413) Oria in Archiepiícopologio Tar-

raeqnenfi. 
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chía abíbluta de Efpaña 5 que tar̂  inmediatamente 'coníiguió Suintila en el 
principio de û Reynado el año feifcientos veinte y 6uno; en que 
hiftorias reñeren el ultimo defpojo de los Romanos 5 advertiendo el 

nueftras 
Ar^obit 

3 Don Rodrigo, fue e¿ primero, que entre los Godos gozó l a Monarchia de 
toad Efpaña •> defde el Eftrecho del Océano, excluydos los Romanos 5 foberania 
no conjeguida de otro ningún Principe anteceflor fuyo, ( 4 1 4 ) Y juntas t a m - ^ 
bien a íu Imperio las Provincias de la Galia Gothica, y Mauritania Transfre
tana en Africa, por donde continava con el Oriental5 empegaron nueftros 
Reyes con la exteniion, y poder de fu dominio a emular la grandeza, y 
magnificencia Romana, que transferida a Gonftantinopla, fe mantenía en fu 
primitivo faufto, regulando por el mifmo eftilo Imperial, que fe praclicava 
en aquella Corte, el luílre, y funciones de la fuya 5 obfervacion, que ad
vertida primero del Padre Higuera, nos bañará repetirla con íus paiavras, 
que fon como fe liguen: E l coronarfe, y ungir fe los Reyes Godos, Je hazia 
a imitación de los Emperadores de Conflantimpla, cuyas acciones todas imita
ban , aiji en las materias Civ i les , como Eclefiajlicas. ( 4 1 5 ) 415 

LV1Í. Ella coftumbre, que aíllenta por mayor, como conftante, efpe-
cifica, y comprueba inmediatamente, diziendo: De l a manera que los Em
peradores Griegos llama-van a Conftantimpla Ciudad Real; ajft también los 
Reyes Wijogodos dieron a Toledo el mifmo nombre. Ellos acunavan la moneda 
con la feñal de l a Cruz , y de l a propia fuerte los Godos. Andavan en carro
zas de marfil y y lo eflliaron los Reyes Godos. Coronavanfe ungidos em Gonf
tantinopla , y los Godos en Toledo. Ellos por el Patriarcha de Conftant inopia^ 
como Primado de todo fu Imperio > de l a forma que los Godos por el de Toledo 
como Patriarcha de todo el Imperio Gótico. No hablo de las Leyes, penas, e 
Efatutos, formado todo de las de los Emperadores de Conjlantinopla, como ni 
tampoco t r a t a r é de los Palatinos, y oficios de la Cafa, y Corte Rea l , que pi
den mayor ocio, y pertenecen a otro lugar. He copiado entero cílo para en-
treíacar mejor del dos circunftancias, que conducen a nueftro intento. 

LVIII . La primera, en que dize llamaron los Godos a Toledo Ciudad 
Real, imitando a los Emperadores Griegos, que en honor de fu Corte die
ron antes el mifmo nombre a Gonftantinopla 5 aunque fe tomó de Otón de 
Frifmgenfe, no tiene comprobación antigua, pues fi bien celebraron con 
cite epitecto a Roma los Emperadores Severo, y Antonino, fegun parece 
del Jurifconfulto Modeftino, ( 4 1 6 ) no fe ofrece conferido a Conftantino- 416 
pía, a quien repetidamente atribuyen otros de mayor grandeza fus Principes, 
como a Ciudad fuya por excelencia, de la manera que la expreílan Arcadio, 
y Honorio, ( 417 ) llamándola Juguftiffima; Honorio, y Theodoíio, para417 
avantajarla en los honores a Roma, a quien entendieron folo con el nombre 
de Augufta. ( 418 ) Valentiniano Theodoíio, y Arcadio, ( 4 1 9 ) de la ma. 41S 
ñera que igualmente fe concedió a entrambas el de Sacratifjima, fegun 419 
parece de varias Leyes del Código Theodoílano, (420) y obferva Jacob0 420 

li Goto. 
( 414.) Rodericus lib. 2. cap. 18. Totms 

Htipanite Monarchiam intra Vretum Qcceani , 
quo i nulli retro Principum e(t collatum , exdu-
fisRomanis^ t>r:mus obtinuit inter Gothos. 

(4-*5) Higuera in Luitprand. Chron. ad 
ana. 610. n. 8. Qtuid Reges Gothorum corona-
rentur, & ungerentur, id faciebant ad imi-
tattonem Conftantmotoolitanorurn Imperatorum • 
fionm omnes aciones, tam in Civilibus, quam 
m Ecckfiafttcis imitabantur. Ut ením illi vo-
cabant CofMantinopolm Urbem Regiam; fíe 
Keges^vifogothoram Toktum Regiam etiam 
v-.lVltatem. J//¿ cudebant vionHam cum figno 
Cruas, & Gothi. m vehebmtur ebúrneo 
curru & Reges Gothi. l i l i Conñantinopoli , 
Gotht Toktt coronabantnr inunaí. l i l i a Pa-
*rmcba Couftantimpolium} ut ftius Imperij 

Primate, fie Gothi a Tole t ano - tamquam Pa* 
triar cha Imperij Gothict Nthil ago deLtgibus, 
penis, Statutis, qu<e onmia colleBa [unt ds 
Legibus Imperatorum Conftantinopolitanorum : 
ut nihil etiam interim agam de Palatinis, offt-
ciifquc Domüs, <¿r -dulce Regia, quia hac ma-
ioris o t i ] , <¿r alterius lo ti (unt, 

(416) Modeftinus lib. 2. Excufationum 
in lib. 27. D. tit. 1. de Excufat. 1. 6. §. n . 

(417) Arcad. & Honor. inCod.Theod„ 
lib. 8. tit. 1. de Numerariis 1. 14. 

(418) Honor. & Theod. inCod.Theod. 
lib. 13. tit. 5. de Navicular. 1. 31. & lib,i4, 
tit. 18. de Atmonis Civil. 1. 14. 

(419 ) Valent. Theod. & Arcad. inCod. 
Theod. lib. 15. tit. 1. de Operibus publicis 
1. ay, 
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421 Üotoírcdo, (421) no conteniendo-fe la altivez de los Empetadores 

gos a eqmvocar fu Mageftad con la de otro ningún Principe; y affi d ™ f 
cuenta Lmtprando al Emperador Otón Primero^de (u Le|acia a Nkethora 
Pliocas, le á m c : No os l lamava Emperador, efto es e n % W « Ihfflof 

W f i m foga, por defpreao, que eqmvale Rey e» l a m e f i r a M ^ f C ^ n ^ -
parece mas regular fe nombraffe Conííantinopla Cmdad Imperial ZTA 
cacéelo nufmo, que d.ó a Roma Máximo, fegun parece deHerodiano „ 1 
no Regm, que conelponde a Cotte de inferior -rado a n o ' ^ 

L I X . Pudiera advertir Higuera, para iluftrar mas fu cotejo, dieron lo, 
. r110?10^ de, K?ml 3 To!ed0.' d£ la manera que llamaron ^ « / w Roma i Conííantinopla fus Principes, fegun comprueba con finanhr Z f ^ 

423 «on Don Tomás Tamayo de Vargas, ("423) J c u y o Lulo anlo fe 
4 H también acreditada cfta lingularidaf, ¿ V ) que f a ü en el d ^ Hiciera v 

fe reduce principalmente a una Ley del Fuero [uzgo en que fe ord - n ' J 
Doñeas efiablecemos que de aqui adelante los ¿ y e s ^ l ^ t ^ T n t 

m , C m d a d i e Roma, o en aquel logar, onde morio { ¡ otro Rey U z ) L J n 
fornudad del Canon del Conc.lio Odavo Toledano, en que fe d f Z e d? 

425 ÍI'ÍTP1' A e " / a ^ d ^ , o e v e h u ^ r , en ¡uTZte 

^ E ^ S ^ ^ H o S ^ á c ^ ^ S T ^ 
a u ^ e ^ r i ^ 

•, en que recopiló el Rey Don Sanchó el Mayor quTndo fe e t 
pueblos, las que fe formaron para la elección 'dd RcV ¿ o n P -Ko^fel105 
íe reconoce de fu contenido; f acredita el P r o l o g u e I s acÓtPáñ Sen 
que hallando-le oprefla de la titania de los Sarracenos la m a y o ^ m de F f 
marm d ^ q U V r ^ d R e v c ^ T o l ' 4 / reCObraf' '¿ ^ ^ " o & e m i ma , ac que le elija ei Rey en Toledo, quando íe rdtaure; v en el mte^n 
en la Ciudad mas digna, entre las que poííeyeren los Chiiftia^o v 1 df 

fm variar nada de lo diípueílo en el Fuero Juzgo y OOavo Conreo T Í t , 
dano5 entendiendo fu Igiefía Primada eon Jel nokirc í ^ J ^ ^ ] ^ 

E m S e ^ V ^ d ^ L T I Í ^ c f d ™ C* Cl 
de como llicedió a San E u a c n ^ Secundo' /e ^ n V f n § r COPla> .ha^ndo 

uncists enucleata lucens Í d5CC: 
^ porque San í f i d o r o ^ s ) e m í D e ^ a m o ^ S ^ J " 
el titulo de ^ C ^ L L r F e r r a n e n f e (430) con 
do íido de Zara-oza íín ^ . i ^ r r ^^P110 EMCGm tirbn Romd avien-
ao nao taragoza, lin que me fatisfagan las congeturasde Lucas Dacheri, 

Don 
1 ( ) Fuero <Ju7,go, Ley 2. del P rolólo • 

(426 ) Concil. Tolet. 8. Can. 10. Áút m 
urbe. Regia, mt in loco, ubi Princeps dccelprit. 
> (427) Concil. 4. Tolet. Can. 74. Be-
Juntto m pace Tnncipe, Prima fes iotius gentis 
cmn Sacerdotihm fuccejfirem Regni Concilio 
con?w,uni, con¡Utuant. 

(428) líidor. de Ordine Creatur. apud 
Uacher. tom. 1. Spicilegii pag. 0.6% 
• (429) eticas Parifiénf. adverfus Gríccos. 
queít. 1. apudeundemDacher. ronT7-pag-53-

(4^0) Lupus Ferrarlenfis in Epiíl. 9^-
ad Guenidonem. 

. (420) 
Dê cur. 
Metatis, lib. 13. &lib. i4."Ut.Í2. L^nicT 

Cod. Thcod. 'lib. r6. "tir 2 , ' f iQ 

& .iib. iá tit. 2. de Épiícop. 1. 37. 
dem.lib tit. 5. de Ha-reíids 1 30. 7 
¿ H ^ rKGot^u i"111 Notis aíl Hb. í tu 23.11b 4. Cod. Theod. 

U22 ) Lmtprandus de Legar, ad Niceph 
Me. ,nm •vos ^ feperatorem , ideft, j l t 
lea . / ^ Imgm fedvi 0b indignatimei Riga , 

' í í í í í dusJn .L^tpr.ndum n. 104. 
(4*4) Luitprand. m C W an. 701 
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u n ) Don Luis de Egea, y Diego Joícf Dormcr. 
x 'LXÍ, La fegunda circunltancia reparable en la obíervacion, que referimos ^ 
de Hizuera 7 íe reduce a llamar abibiutamente Patriarcha ai Metropolitano de 
Toledoj y fuelle impropiamente por abulb, y de la manera, que le con
firieron los antiguos, no lolo a ios Primados, y Metropolitanos, lino tam-
jjiep a muchos Obiípos particulares, fegun demueítran, y comprueban Azor, 
(432) Fraocifeo Haiier, (4-33) y Pedro deivíarci, (+^-) no tenia inconve
niente, ni le oponía a lo que dexamos difeurrido; pero como es fu animo 43-
periüadirnos fe debia con toda propriedad llamar la ígicfia de Toledo no ib- 43 3 
lo Patriarchal, fino Apoftolica de la manera, que en otra parte aílegura, di- 434 
ziendo: Porque de l a continuación^, o [ucejjton perpetua, toma mío el principio 
del Apoftol j o varón Apofíolico, confervada igualmente en ella por continua 
(ucejjton la f é de S. Pedro, que es l a mifma, que enjertaron los Apollóles, fe 
colige, que la Iglefia de Toledo es verdaderamente Patriarchal , y ajj'i con ra
zón deve llamarle Apoftolica. (43 5 ) Es neccllario, aunque con toda bre
vedad , deívanecer tan fantafdca chimera. 

LKIL La íencillez, y moderación, con que íe introduxo la autoridad de 
los Prelados en la Primitiva Igleíia, mas con la obfequioia reverencia de los 
fubditos, que con la ambicióla vanidad de los iupenores, no íblo evitó el 
faufto exterior de las Dignidades, finó los pompólos nombres también, con 
que fe iígniücaron deípues, llamando-fe Papas, ó Padres, los Pontífices Sum-
mos ; y Presbyteros, ó Ancianos los demás Obifpos; fm que fe oyeíle 
el de Patriarchas en los Concilios halla el Chalccdoneníe en la conformidad, 
que obferva Chriftiano Lupo, ( 4 3 6 ) eftendiendole con el tiempo el abuíb, 
o la lifonja tan fin limite, que fe ofrece ta]vez conferido a los mas particu- 43ó 
lares Obiípos. De aqui nació, que en la Colección de Ifidoro Pecator fe 
acreditaífe como propio de todos los Primados, en boca de los Pontífices 
Amcieto, (437) Aniceto, ( 4 3 8 ) Eífevan Primero, (439) ó Lucio, a 
quien lo atribuye Graciano, entre las demás Epiftolas inciertas, de que fe 4.37 
compone, que admitidas al principio, fin reparo de los Canoniftas, coiv^^g 
vicncm, fe pueden llamar Patriarchas los Primados , aunque impropia-
mente, fegun fe reconoce de los que juntan, y refieren Juan Seldenio, 
( 4 4 ° ) y Dionifio Paulo Lopes, (441) porque como aflegura Chriftiano 
Lupo, [oh reconoció fiempre l a Jglefia por verdaderos Patriarchas los tres^ 
Romano y Alexandrino , y Antiocheno , a los quales fe añadieron intrufa-
mente, y con artificiofa folicitud los de Conftantinopla, y Hierufalem. ( 4 4 2 ) ^ 2 

LXI1I. En eíia coníequencia no íe hallará en ningún Efcntor antiguo de 
quantos corrieron por feguros, antes que efparcieífe los íuyos Higuera, que 
llamen a los Metropolitanos de Toledo nó folo Patriarchas, pero ni Prima-
<̂ os '•> y fin embargo íe ofrece a la margen de fus palabras la nota figuiente, 
aun mas eftraña que ellas: No intenta el Autor, que l a Igleíia de Toledo dif 
pute con la Romana (como agenijjimo de fu dictamen) áel Primado, o que fe 
•pueda comparar con fu prerogativa de l a infalible ajftftencia del Efpiritu San-

11 ii to 
Chalccd. pag. 909. 

[ 4 ^ 7 ] Anacletus Epift. 2. ad Epifcop, 
talise in cap. Provinti¿e 99. dift. 

_ ñít. única in cap.N'»/-

Dacheri tom. 2. in Epift. ad Le-
A7X)r 

forera.' 
• í 4 ^ 2 ) tom. 1. lib. 3. cap. 35. q. 5-. 

1433) Haiier Eccleikftica Hierarchia , 
h0--\- «-arrie. i .§. 1. 

434) Marca de Primatu Eccleíix Lug-
n 22. & feq. 

^n4. Higuera in Dypticho Toletano , 
pag. 542. gr/.̂  « continuatímei, aut Cuecef-

fice 

duneníis 
[44ol 
'1441 J 

'jmtco -viro confervata paritk* m ea ferie L[ i S 

3 f , J S í Tchaem^ atW ^ 0 mérito 
(436) Lupus in Apéndice ad Synod. 

[ 4 3 8 ] Anicetus Epi 
//, eadem dift. 

' L4391 Stepbanus Epift. 2. c. In urbes 
80. dift. 

Seldenús inEutychij Origeneŝ n.S. 
Lope?, de Quatuor Patriarch. fed 

ered. cap. 17. a 11. 9, 
[ 4 4 2 j Lupus in Apéndice ad Synod. 

Cnalced. p. §J1. Etenim fotos tres, Rojuanun̂  
AkxandÚHum, <& Anliochenum pro veris Pa-
triarchis femper habuit Ecclefia, quibus poflmo-
dum CorlfiantmopoUtanus0 llierofolymitanus per 
rapimpíj & malas artes accejferunt. 
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toy fino que en algunas 7ofas fe [emeje a la Romana l a de Toledo ̂  y en a l 

u demás Patriar chales también del Oriente. U A . P t ^ f 

4-4-4' 

4-43 ffianera fe avantaje a las . 
propohcion tiene terrible dureca, porque fuera de ia Epiftoia de Á m c W 

f (444-) cuya mcertidambre ia excluye de nueftro diícurío, como apunr l ^ 
arriba, aunque íe ofrezca en Graciano, aííeguran ios Pontífices GÍ ia f io?? 

445 mei-o? (445) san Gregorio el Magno, ( 4 ? ^ ) y Nicolás Prmiei; ( J ^ 
446 íe llamaban verdadera y propiamente Iglcílas Patriarchalcs, folo la de RonW 
4^7 undadi par los Apollóles para Cabeca de las demás, la de Alcxanlia e ^ 

biecida por 5 Marcos, por dlipofidoo, y en nombre de San Pedro v h 
cteAntiocma que governó por lü raiíma pcrlbna, hada mudar íliCathedra 3 
ivomaj que ion las tres miímas, que fe nombran en el Concilio Niceno 

448 como iguales, (44«) reconociendo la precedencia a Roma; y fuperiores a to? 
das las reftantes; y aííi es abfurdo notorio pronunciar no folo las avantaia en 
nada otra ninguna del Orbe, pero aun pretender como propio el mifmo 
honor, que íolas gozaron dcfde los principios de la Iglefia, aviendole cof 
tauo tanto a la de Conftantinopla el conies,uirle, como fe reconoce de he 

t o S S o l " n ' ' i ^ ( W ; >r G ^ o - el Magno, (450 ) N S ^ ! 
' (4 i5^ y íXO? Nono' ^ 5 2 ) hafta que le confirmó Inocencio Ter-11 n?. fn d\S0llCIil? LatCL?n<rnrc' U 5 3 ) y Eugenio Quarto en el Fiorenti-

45 2 no 5 (454 ) lm embargo de los Decretos del Segundo Synodo General Cor-
45 3ftantmopolitano, (455 ) del Quarto Chalcedonenfe, ( 4 5 6 ) y de? Sexto >̂ 
í̂ t revalidados con la autLidad I i ^ 
45 5 de Juftimano. (458 ) Y aílí Adrifio Autor de la Geografia Nub^enfe ib!o re 
45 6 conoció quatro Sedes Patriarchalcs, fin hacer memona dé la de Conftand-
457 nopla, pues hablando de Roma, eferive: ípfa eft Sedes máxima Ínter Sedes 
45 o quatuor é - Antiochi* Sedes eft, & Alexandru ettam Sedes m Domo San-

ctaJ tdejt, Hterofolomys, Sedes eji. Y exprellamente conlla, que en Eípaña ni 
e ^ X b / ' T ^ ' i 1 1 1 %ie? le FaialTe cn iunrdicioA,%ara reconoce 
h rTrr f i % ^ de l0S R^fPOS H^os ^l d % ^ d o Provincial, de 
t ú s i L n L Z ^ elA?agP0 a J ^ - D ^ o r fu Vicario en Efpaña ; 

V ^ w ? ! ^ de ios W embaracavan conocieífe por via de enS S Ía ^ f 3 dei 0Mf0 Eftevan' en ^ e fe ofrccen las Palabras fi^uT entes ¿/jw el contrarío dixeren, que ni tuvo Metropolitano, ni Patnar-
M l a r l r r l T > qHe eflafaufa a ™ de aver pajado, y determinado fe en 
45 9 /^ Corte Romana, que es cabeca de las demás Iglefias, ( 4 5 9 ) i 

-a los R p ^ f r T1' CftC inconvenifnte' tanto Perturbó la IglcfiaGrie-
W e n o ^ .S ^ aiinqilC emUlCiS en 10 demaS de la Mageftad de fu 
p X d e n ^ ^ f de itTTr T ^ 1 elevar infenílblemente la 
L ^ H 1 Skfia de r0led0 ? laS orras de fu ímPedo5 para que la 
T ^ t T ^ l ^ T ^ COn ^ 13 rcconod^n por primera, como a 
^oite luya, la dexaífe fin contradicion eftablecida con repetidos aclos de 

(44.3 ) Nota ad Dypth. Tolet. Higu-r nia} 0 
n. 17. Noncontendit Author, ttt ToktanaEc-
clejta cum Romana {abftt) de Vrimatu certare 
auteumea de prerogativa hifalihtlis Spiritus 
Sanétz ajjijtentta comparari poffit • fed quodTo-
letana m no?tnulUs Romana! ajfimiktur & es
teras Vatñarchales , etiam Orientis, 'quodam-
modo juperet. 
r ( i 4 í ) rnxfleCus S ^ ' 3- cap. 3. in C an. Sacrofancfa 22. diít. 

(445) Gelafius apud Bucardum lib ? cap. 217. " 3' 

(446) S Gregor. lib. 6. Epift. 37. 
(4-471 Nicolaus in Rcfponf. ad Búlga

ros cap. 52. ^ 
(448 ) Concil Nicen. Can. 6. 
(449) b. Leo Epift. 51. 
(450) S. Gregor. lib. 6. Epift 31 
(451) Nicolaus Epift. ad Michalem Ira-

peratorem. 
(452) Leo Nonus Epift. Adveríus prje-

fumptiones Michaelis, & Leonis, cap. 28. 
•j (4J5 ) Innocent. lib. 5. Decret. tit. 33, 
de Privilegiis cap. 23, 

(454) Eugenius IV . in Concil. Florenti
no collat. 22. 

( 45 5) Concil. Conftantinon. I . Can. 5 
in Can. Confanthiopolttan<s 22. dift. 

(45^) Concil. Chalced. adione \(s. 
1457 ) Concil. ConftantinOpol. I I I . c.%S 
[458 
L459 _ 

Juftinianus Novel. 131. 
LT; y j S. Gregor. lib. 11. Epift. 5 -̂

Contra h¿ec J i dicíimi fuerit, quia nec Metro-
politanum hahuit, ?iec Tatriarcham; dicenchm 
efi 3 quia a Sede Apofiolica, qua omnlum Ec-
defarurn Caput efi, caufa héc audienda, & 
dirimenda fuerat. 
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mavoria, que ia iotroduxdíen primero en la poffeilion de la diferencia, que 
deíeavan eftabiecer antes de declararlos por predios, para evitar con el len-
timiento de dcRguales la repugnancia de los demás Metropolitanos, en cu
yo prcjuyzio quedava impracticable íemeiante novedad, cuyo dicb.men exe-
cutado fm precepto , reduxo el Primado de toda Eípana a la Mella de To
ledo de la manera que iremos reconociendo. 

I X V - De Sufragánea de Caithagena palio, como vimos la Me fia de 
Toledo a Metropolitana de honor, en tiempo de fu Prelado Montano por 
la fortuna de aver elcogidola para Corte luya el Rey Leovigildo en 'cuya 
atención la reconocieron en el de Gundemaro por Primada de la ' la Provincia 

que Carthaginenfe todos fus Obifposj transdriendo a ella la Primera Sede 
halla entonces permanecía em Carthagena fu Cabeca, fegun el repartimien
to Civil de los Romanos, a quien obedecía; llevándola poco a poco el ob-
fequio, con que los demás Metropolitanos folicitavan liíbngear la voluntad de 
fus Principes, a todas las prerogativas de mayoría, que la llegaron a dexar 
Primada de todo el Imperio de los Godos, fegun reconoceremos de los mif-
nios actos, de que le juliifica, y comprueba efte didamen perceptible y 
notorio en nueftros Concilios, y monumentos, libres de efcrupulo ni íüf 
pecha de dudofos, ó íalfos. 

LXVÍ. Empecemos a juftiíkar efte abance con San Ifidoro en la carta 
que fe coníerva íuya para Heladio Metropolitano de Toledo, y los demás 
Prelados de la Provincia, que a la fazon eftavan congregados en particular 
Synodo, como íe reconoce del mifmo Epigraphe, que dize: A mis fenores 

460 

-r , A , p • , , , Y-,, ' Pa5a eomprooar eitava ya Cu 
Toledo el Primado de toda Eípana, rennendo a folo fu Prelado como a 
tal, la autoridad, que en ella fe confiere al Concilio, copiaré la clauiula íi-
guiente, de que fe percibe con toda diftincion, pues dize: Con lacrimas pe-
dimos a vueltra Santidad ̂  que reprefentada en anejir a [anta Junta efta cul
pa: > y reconocida por fu confefton, le deponga del grado del Sacerdocio por [en-
tencta Sjnodal. ( 4 6 0 ) J 

L X V I I . E l cafo contenido en efta carta fe reduce a remitir San Ifidoro 
la caula del Obiípo de Cordova, cuya torpe liviandad feníual le dexava in-
oigno de la Prelacia, que gozava, a Heladio Metropolitano de Toledo y al 
5ynodo de & Provincia, para que comprobada con fu confeffion le privaf-
ien de la Igleíia, que con tan mal exemplo governava; para cuya mejor in-
teligencia es necefiario fuponer, que fegun la praclica Eclefiaftica de Eípana 
icomo te reconoce de la Colección de los Cañones, que recopiló Martin 
o M ^ p i461] el ano quinientos fetenta y tres, por donde fe governava) 461 ^foi íCĉ Vic Maixa ^ 6 2 ) la depoficion de los Obifpos pStenecia al 462 
^ynouo de lu Pmvmcia; y fiendolo efte, que remite San ifidoro al de To-

' ' p f ^ ^ d a d de Cordova en la Betica, de quien era Metropolitano 
^nCfr0 id nScvÍlla' ^ f e í f ando tocava a Heladio, y a los Obifpos ! 

cono p a ^ ^ í 1 collodmicnto de fu caula, no tiene duda fe rc-
las dem£ ^ erCraao la íuPcdorid^ ¿e jurifdicion de la Iglefia de Toledo a 
con n i 1 paua' como diftintamente fe percibe de las mifmas palabras 
(oltci^ud d P ^ f ^ Sai1 Ifidoro' diziendo: Forque a vofotros pertenece la 
rkmeion 6 r - ' y a 'v^eflro ^ z 4 0 comet^ difpoficion Divina la ave-
nínos D a ^ L ^ ; ^ 0 , í ^ delî nteS:> U 6 l ) fin que quepa en eftos ter- 4<53 
minos pallaüe a Toledo la caula de efte Obiípo por via de apelación, fegun 

pretende 
ehqmo, Synodali fententia a gradu Sacer-

dotij dep0?tatur. 
f461 ] Martin Brachar. Can . 13. 
[4^2 ] Marca de Concordia i ib. <?• cap. 

18. num. 10. 

[ 4 / 0 ] S. Tfid. Epift 
^ezjervts, Helladio 

5. Dominis meis, & 
funt coadunati Ep£p]s j ^ u e 3UÍ cum eo 

S a J í i Z L , 7 Í fU-fmte ^rymarum veflrám *anattatem depofetmus. ut i i m lai>rns 'L,ffn coetm vcftro Pr^rpvt^Z lapius a?uto J P^jwtatm agntto vobis confejjh-
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4 % pretende Marai ( 4 6 4 ) Inducir fe eftilava en otros caíos, por un Cm* 
465 comulgado defpues en el Qiiarto ConciUo Toledano, (465 ) ^ r n . n V 

fu Igleíia Jufto, íüceííor de Heladio. & lnando 
LXVííl. Efta carta fe eferivió antes del año feiícientos treinta v uno I 

466 que muño Heladio, como aílegura S. Ildefonib (466 ) reiinendo fu tranífm 
al principio del Rey no de Sifenando, defpues de aver sovernado í u j X ' S 
diez y ocho; con que preciíamcntc entró en ella antes del ano ícifeientos v 
qmnze, en que lenalan fu elección nueftros Efcritoresj pero como fe cele 
bravan los Concilios Provinciales todos los años, fegun la difpoíkion d-1 

467 lercero Nacional de Toledo, (4.67) difpcnfandoporlosmconvemeares I t 
460 te repreíenra en el el Canon Apoitolico, (468) revalidado en el Niceno \¿ t*\ 
469 Antiocncno, ( 4 7 0 ) Regenfe, ( 4 7 1 ) y Arauficano Segundo, (472) ede 
470 brado el ano quinientos treinta y tres, no el primero del año quatrodenres 
471 quarenta y uno, como affegura Marca, que ordenaron fe jiintalie Svnolo 
472 en todas las Provincias dos vezes el año 5 de la manera también que í¿ pro 
473 rogaron como en Eípaña en los Concilios Generales Sexto in Truío ( 
474 y Segundo Niceno; ( 4 7 4 ) cuyo dictamen aprobó Tuftiniano (475) por la 
475 acpcncíencia, que tenían los Principes Seculares en eílos Congreíibs pubi 
4 7 ó c o s , íegun fe reconoce del nueftro Emcritenfe, ( 4 7 6 ) .DO fe puede íenaíar 

ano 11x0 a cíb cania, ni pretender fe remitió al Synodo de Toledo, por no 
iiakarie diípoíicion de juntarle en Sevilla, pues en el mifmo tiempo celebró 
otro en la mifma Ciudad San líídoro el ano feiícientos diez y nueve en 
que íubícnbe Honorario Obifpo de Cordova en ultimo lugar, como'mas 
moderno, de que parece fe puede inferir fucedió al depuefto en el de Tole
do , y que fu caufa precedió a efte Synodo. 
^LXÍ5X\,Efta rui3erioriciad' ó Subordinación, que reconoce San Ifidoro al 
Concuio Provincial Toledano, procede de la reverencia, con que fe venerava 
lu Igleua por la circunftancia de eftimacion, que la recrecía el honor, ron 
que la ennobleció la Corte de fus Principes, como diftintamente fe percibe 
dei Canon ultimo del Synodo Séptimo, por donde también fe reconoce 
quanto iba creciendo por el mifmo motivo la autoridad de fu Prelado pues 
dize: También refolvieron y que por la reverencia del Principe, y efiimacm 
de La Sede Real, o confuelo del Metropolitano de la mifma Ciudad los Obif-
posvezmos a l de Toledo concurran a vifitarle todos los me fes vara tomar las 

477 edenes del mifmo Prelado. (477) Porque es tan confiante excede a los de-
mas en honor el de la íglefia en que refide la Corte, como advierte Marca, 

478 ( 4 7 8 ) explicando un Canon del Concilio Primero de Mafcon y fe deduce 
de todo el contenido de efte Capitulo5 y affiobferva Loayfa, due efta prc-
rogativa de fer viíitadoel de Toledo con efta frequencia en feñal deíuDcriori-
dad, no íe nadara concedida a ninguno ¿de los demás Metropolitanos de E l -
peina. 

L X X . De la reverencia voluntaria, con que en lifonja de fus Principes 
reconocían los ciernas Prelados de Efpaña, y Francia, fugetos a fu Imperio, a 
la Igleíia de Toledo, y a fus Prelados, como a fu Cabcca, fe fue eftable-

ciendo 
[ 4 ^ 3 ] S. Ifidoms ibidem : Quia vohis 

meitudo r folicítuZo Pafioralis incumhit, vefiroque juditio 
dehnqüenñm errores dijcutkndos cenfura divi* 
nadifpofmt. 

„ 4^4. ] Marca ubi fupra n . a . 
Conc i l , Toletan. Í V . Canon. 27. 
S. Ildefonfus de Vir i s I l luí l r . 466 

cap. 7. 
'A61 468 
>^9 
..47o_ 
.471 
[472 

, 4 7 3 , 
. 4 7 4 , 
. 4 7 5 . 

',47<>. 
4 7 7 J 

C o n c i l Tole t . I I I . Canon. 
Can- 37- Apoft. 
Conc i l . N i c x n . Can . 5. 
Conc i l . Antioch. Can . 20. 
Conci l . Rigenfe Can . 8. 
Conci l . Arauíican. I I . Can. 

Synodo in T r u l o Can. S. 
Conc i l . Nicsen. 11, Can. 6. 
ju í l in ianus Nove l . 12.3. & 1 í 7-
Conc i l . Emeritenfc Can. 5. 

_ . C o n c i l . To le t . 7. Can. 5- I d 
etiam placuif, ut pro reverentia Principia, ac 
Regia Sedis honore, vel Metropolitard Civitath 
ipfius confolatione , convic'mi Toletan^ Sedis 
Epifcopi, juxta quód ejufdem Pontificis admo-
7titmmn acceperint, fmguüs per anmm mmjthMS 
m eadem Urbe debermt Caynviorari. 

' [ 4 7 8 1 Marca de Concordia üb. 6. cap. 
18. n. § . \ 
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riendo por voluntad de todos fu Primado, no folo en el vano nombre, coa 
nue la pretenden, como dexamos vifto, las de Compórtela, Tarragona, Se
villa V Braga, finó en los ados mas eííenciales de juriíliiecion, y mayoría j 
porque en el Concilio Nacional, que le celebró en la miíma Ciudad de 
Xoledo el año feiícientos ochenta y uno, con aííiftencia de treinta e cinco 
Prelados, íegun afleguran iltdoro Pacen fe, ( 4 7 9 ) y el Arcobiípo Don Ro- ^79 
driiio, ( 4 8 ° ) y entr5 e^os ôs Metropolitanos de Sevilla, Braga, y Mcrida,^80 
fe decretó conrirmaíie el Prelado de Toledo, y ordenaííe todos los demás 
Obiípos de Eípana, y Francia, transfiriendo en él la autoridad de los Con
cilios Provinciales, a quienes competía antes por Decreto del Quaito Con
cilio General Toledano la aprobación de los Obiípos; (481 ) como fe rene- 481 
re en el dezimotercio, (482) cuya prcrogativa, que jucamente calificó Ma- 4-82 
¿ana (483) por cimiento de íu Primado, y que también recopiló Graciano 483 
en fu Decreto, (484) es la mayor demonftracion, de que fe eftableció def-484 
de entonces fin contradicion cfta honorífica excelerxia en los Metropolita
nos de Toledo, como jurifdiccion infeparable, y confequente a la Prima- . , 
cia ••, íegun fe reconoce de los Concilios Niceno, ( 4 8 5 ) Ántiochcno, (486)485 
Cartilágines, (487) Africano, ( 4 8 8 ) y Cabiloneníe Primero, ( 4 8 9 ) y de 486 
la Epiftola de San León, ( 4 9 0 ) que recopilaron Graciano, ( 4 9 1 ) y Ibón, 487 
(.492) con que quedaron fuperiores a todos los demás de Eípana, y Galia 488 
Gothica, ó Narbonenfe, afll eferive Morino: Bejia manera creció en breve 489 
tiemvoejla autoridad, que doz,e años defpues de efie Concilio no fe dudo mas de! 49o 
Primado de Toledo-, (493) comprobando la pofleilion, que aflegura con el af- 49i: 
cenfo de Félix Metropolitano de Sevilla a la Iglefia de Toledo en ei dezi- 492 
moícxto Concilio, ( 4 9 4 ) por la depoíicion de Sifeberto, de que hablare- 493 
mos deípues. 494 

LXX1. E l Arcobiípo Don Rodrigo eferive, hablando del Rey Cindafuin-
to: ĉ ue obtuvo privilegio del Pontífice Romano, para que con beneplácito de 
los Oblfpos de Eípana eftuvieffe en Toledo la Dignidad de la Primada ^ ( 4 9 5 ) 495 
ííguiendo el didamen en fu tiempo, introducido fin contradicion, de que 
fe necefíitava precitamente de aprobación Apoílolica para eftablecer qual-
quier Primado, como defiende Francifco Halier, (496 ) aunque reduciendo 49<> 
el origen del nuellro al Rey nado de efte Principe, no con tan folidos prin
cipios, como los que fe deducen del Canon referido; cuyas palabras fon co
mo fe figuen: Pareció a todos los Prelados de Efpaña, qm falvo el privile
gio de qualquiera de las Provincias, fe permitiere de aqui adelanie a l Obifpo 
de Toledo poner Obifpos en todas las Provincias en las Sedes Facantes, y eli
gir pctjjores a los de juntos, aviendolos nombrado antes el Rey, y aprobado-
Ios por juyzio regular el mifmo Prelado de Toledo; (497) en que no tiene du- 497 
da le eftablece el Primado de Efpaña, y Galia Gótica, con efta p re rogar iva de 
tanta fuperioridad, y eftimacion común a todos los demás de la iglelia, íe- g 
gun comprueba Francifco Halier, ( 4 9 8 ) confiriéndole por ella deídc enton-
ÍV-' f-'v^rcflíif: . . r - C D3 \ aa £-ioá pl i ' - CCS 

Tildorus in Chronico. 
Rodericus lib. 3. cap. 12. 
Concil . Toletan. I V . C a n . 19; 
Concil . Toletan. X I I I . Can . 9. 
Marian. l ib . 6. cap. 17. 
Can. D a m longo 65. diftint. 
Concil . N i c x n . Can . 4. 
Coucil . Antioch. Can . 10. 
Concil . Carthag. Can . 6. & r-
Conci l . A frican. Can.5a.53.& 57. 
Conci l . Cibi lon. I . Can . 10. 
^ L c o Epift. ad Anaftaíium. : 
Cracian. 85. dift. per totam. 
Ibón pare. 5. cap.i 1-.137.& 348. 
Morm. lib. 1. Exercitat. Ecclef . 

exerc.32 Itaautem brevi tempore mvaluit au-
tvontas tfla 3 ut duodecim pofi hocConcitium amis 

de Trimatu Toletano nihit amplius amhigeretur. 
{ 4 9 4 ) Conc i l . X V I . Canon. i a . 
(495) Roderic. lib. 2. cap. 11. Ifie a 

Rmnano Tontifue obtinuit Privitegium, at fe-
ctmdum benepladtum Fofttificum Htfpanorum 
Trvnatue Dignitas effet Toleti. 

(496) Halier lib. 4. Hierarchix Ecclef . 
cap. 2. art. 4. 72-

( 4 9 7 ) Conc i l . Tole t . X I I . Can . 6. l in
de placuit ómnibus Vontrficibus Hífpama.', ut 
falvo Privilegio uniufcujufque Provincia; licitum 
maneat deinceps Toletano Pontifici quofetí-m^ue 
Regalis pote fias elegerit, jam cUcíi Tsktani 
Epifcopi judicio dignos effe probavertt, in qui-
busübet Provinciis in pr'eeedentihvs SeJibus pfe-
fcere pr a fules, <& decedentibus Epifcopis elígete 
fuccejfores. 
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como no tiene duda fue efte el orken rrmrinn « : v- 9 ^ Y aul 
mado de Efpaña, que ^ ^ X { A ^ o ^ r ^ ^ f ^ 1 ^ 

500romo, (3oo aunque con variedad en l o s " " 0 ^ i lffliecion J " 3 " C i -
accidentes del tiempo, fe conferva en h ^ ' T 1 ? ' kSLw los 
conñante no le obtuv¿ antesnüíuna o r i É t T»íedo' ,cs «^b icn 

. confornndad, que d e x a ~ S d o ? ' ^ ^ « ^ ^ a s en la 

promulgo e F M ^ t e v T v ^ 4 - 1 0 de1da?d0 « eftc Co^ ' l io 
doze d i l def^el de cekbrado en e o n f i L ^ ^ Eneí0 í ' 1 milhl0 tóo 
e l , en que fe efpecifi^ ^ e ^ r fe D ™ dev 10 COnte,rÍdo ^ 
do, de que hablamos dize affi n w . „ Í ' j ^ d ^ t oa al Prima-
diia a l Obifpo d e l i u l í a r f L ^ laJ°tefiad7 del sP""io General, cmce. 

50! de los p J c U e f o l í o T O ^ / J Í ™ ^ Cutéad Real con loluntai 
502 fe repiten en el Condlio l l l L Z T Z ^ \ f?rmaks P 3 ^ ^ 

añosWpues el de fóíacnte ^ (502) Cekbrado dos 
ca lo destetado en el precedernT f a ¿ F e ' / n eI S ^ ' en ?Ue fc ^ 
villa paflo a la Iglefia de Toledo P 4 la d ^ - ^ í cMrcnopoUtano de Se
miento del Condlio dezimofmoP en la l i í " de( S l l ebe«0 ' ^ nombra-
decedbr de Sifebetto, en cuyrtíemnÓ fe e-1C,riVe deJL!lian°> P^-
Confagraciones, de que hablamof ̂ drieJS I ¡^PreroSat™ de las 

503 « / « « ^ ./ i > „ ^ l l a S e h a tíudaJ f f ^ 
dá a entender fue el p r i m e / o T f o p ^ o s ^ L o ! ^ exPreffimc«« 
fequencia, fin arender al orden d M ^ f W ' q ie obtllvo> cn cuya con-
politanos/ fegan la o b f e r v S i n ^ de los demás Metro-
lios de Efpañl, p r ^ i ^ f i e m ^ en todos los Conci-

504 los fubfcquentcsf de la maneti abe o h í ™ 1 0 ' Z 0 ? ] 0 fus Primados, en 
Í 0 5 Morim», (Soi ) r f c á X ^ ( ZSs™-J™*. d£ Mariana, ( 5 0 4 ) Juan 
5o6dad, y la tazón! aSbufe fm f u S e ^ n i n ' qUe T ^ t a a ^ct-
507ga Sebaftian Cefar de Merezes í ^ T í J \ PíUeva al 0blíP0 de Bta-

Efpaña fe perdbe fu e i ^ o en^í ^nLqUai]d? de 108 Concilios de 
508 el Capitulo pairado ( s S ¡ f ^ f o r M , que dexamos advertido en 

de la l i l e f i a T d e l o s ' M a T o s ^ ^ T o T r ? ¿a ClíÍmacÍon' ^ '"Periotidad 
Francia NatboLnfe, 2 r ™ ^ ^mas de kpaña, y 
cilio Provincial, que le celebró en H i , „i -V e í 3 del dczimoquattoCon
para cuya mayor intel aenck es n e í n v T feifaentos ochenta y quatro , 
Sexto Synodoy E c Z S ó Tercero f70ner' T e condcnadoS4 en el 

dalle 
c i4?8) .Hali-er de Eleft ion. part. a; 
i ^ r c a u , hb. 4 ícction. 4. cap. 2 arr r £ -
J t 4 ? 9 i I d e f HaUer- de sac. m á t k 
part 2. art .3. §• 3-n. 19. Bretfh wmue P r i 
pfopter Ordmattoues, tam Me tropo ¡tamrum 
quam Epfcoporum quos nminatos ¿ ReTbul 
faahus Toleta-m confdrahant Antitlitts & 

ti^rcap.?011- " DeCret- H i n o r ! l ib. 2. 
( 5 0 1 ) L e x Ervig i j in confir Conr í l 

ietan. 12. Itpn de conceda T o Z a ™ 7 o t I ? l 

Provincia cum comúventia Prmcmm in urbe 
Kegm or diñe tur. 

i 502) Conci l . Toletan. 13. Can.9. Con-
c i l . Toletan. 16. Can . 12. 

( 593?) Félix Toletanus de Sand . juüan . 
Idem egregms Julianus prxfata urhis elt na-
ctus frtpratum, 

(504) iMarian. lib. 6. cap. 17. 
{ 50T ) Mor in . in E x c r c lib.2.' exercir.32 
(50^ ) Marca de Primatu les;, n. 125. . 
( 507) Menefes de Ecclef . Hierareh. diíp. 

4- §• 5- n . 25. 
(508) Nos íupra DiíTert. 4. cap.2, na? 
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rbíTe congregar Synodo Nacional, en que univcríalmente fe recibieíTen, le-
fün fe contiene en el Prologo del dezimoquaito Toledano (fean genuinas, 

liipueftas las tres cartas del mifmo León Segundo, y las dos de Benedicto 
tafibicii Segundo, fu fuceífor, formadas para folicitar fe juntaíle, como 
contienden^Baronio, y Vinio) y embarazando los difturbios del tiempo el 
concurío de todos los Prelados de Efpaña, y Francia, aviendo-fe congregado 
jos' de la Provincia Carthaginenfe en Toledo fu Metrópoli, en atención a 
que lo era de todo el Imperio de los Godos, determinaron para expreflario 
con las niifmas palabras, con que fe refiere en el Concilio, que fe celebraf-
fe primero Synodo por nofotros aquí en la Ciudad Regia, y de/pues fe tu-
vieffen Concilios particulares en todas las Provincias, para que reconocien
do los Prelados de las Primeras Sedes, por relación de fus Vicarios, lo re-
fuelio aqui por el Synodo de Toledo , objerven ellos lo mifmo defpues en 
los Concilios difüntos de fus Provincias 5 (509) para cuyo fin fe hallaron pie- 509 
feates en efte de Toledo, Vitaliano Presbytero, y Argcbundo Abad , Vica-
rios de Cipriano, Metropolitano de Tarragona, Juan Abad, y Valdemaro 
Diácono,' Vicarios de Sunifredo, Metropolitano de Narbona 5 Máximo 
Abad, Vicario de Eftevan, Metropolitano de Metida 5 los Abades Boniba , 
y Reciiundo, Vicarios de Luibano, Metropolitano de Braga 5 y Gaudencio 
Abad, Vicario de Florefindo, Metropolitano de Sevilla 5 por donde fe re
conoce con toda evidencia la fuperioridad de la Iglefia de Toledo, y fu Pre
lado , a las demás de Efpaña 5 pues lo refuelto en ella fervia de norma a to
das , iiendo efte exemplar la mas confiante prueva de fu Primado, como 
acto tan fapremo de jurifdiccion, y en que fe expreíla la mayor prerogativa 
fuya, . ' . . ' - • . : l '• \ , ' v} " ••• 

LXXÍV. En el dezimoícxto Concilio de Toledo, celebrado el año feií-
cientos noventa y tres, fe ofrecen tres evidencias a favor de nueftra Prima
da, que por fer los últimos atlos, que fe confervan antes de la ruina del 
Imperio Gótico, por donde fe convence la obtuvo la Iglefia de Toledo, co
mo fu Cabcca, y Corte Real, concluiré efte Capitulo con demoftrarlos, fe-
guii fe infieren de las mifmas Adas, que permanecen, y obfervan nueftros 
Efcritores. Avien do fe confpirado Sifiberto Prelado de Toledo (no Syagro, 
como le nombra Vicencio Belovaccnfe) (510) con otros Señores del Rey-510 
no contra fu Principe Egica, en la conformidad que le contiene en una Ley 
fuya, incorporada en las de los Vvifogodos, (511) fue depuefto de lli Igleíia, 511 
fegun lo eftablecido en nueftros Cañones, (512) repitiendo-fe fu caula, y 512 
fentencia para mayor efearmiento de íu delito, en otro de efte Concilio dezi-
moíexto, (513) en que fe ratifica fu defpojo, y deftierro. Con que hallando- 513 
fe la Iglefia de Toledo íin Prelado, les pareció precifo a todos, los que con
currieron a efte Synodo, fe eligieife antes de celebrarle, para que le preíi-
dieííe como fu Primado 5 allí íe reconoce de un Canon fuyo, que dize : 
Por ejio no conviene, que empecemos el Concilio antes que primero fuhrogue-
mos kn lugar del depuefto por Canónica, y legal Cenfura outro, que obtenga 
la Cathedra de Toledo-, (514.) de cuyo contenido obferva la conclufion mif 514. 
ma el Arcobifpo Don Rodrigo, diziendo: En el Concilio Toledano dezimo-
fe xto , adonde Sifiberto Arcobifpo de Toledo fue depuefo por fus atrevimientos, 
de confentimiento general de todos los Arcobifpos, Obifpos, y Clero de Efpaña, 

K k y Gaita 
( 509) Concil . Tolet . 14.' Can. 1. Siqui- ( 5 1 1 ) L i b . 2. Legum Vvifogoth. tit. 5. 

dem loteprimum a mbis in urbe Regia Synodus (512) Conci l . Tole t . I V . Can . y ^ . C o n -
ageretur, de'mde in fingulis quibufjue Proviu- c i l . 5. Can . 4. Conc i l . 6. C a n . 17. & C o n -
cüs fmgulars haberetur Concihum: quo quidquid c i l . 10. C a n . a. 
hic aclum per Toktanam Synodum reliqui Pri- (513) Conci l . Tolet . 16. Can . 9. 
rnaram Sedium Pra'fules fuorum Vicanorum (514) Idem Canon. 1-2. Ideo non con-
relationibus comperijfent, id etiam pofimodum gruit Nos priüs Concilium i?/choare, nif illo 
ipft per áifereta Provmdarum fuarum concilia prius Camvka, ac legali Cenfura multato, in. 
obfervarent. ioco ê us alius fuerit fubrogatus, Toletana Se-

(510) Bellovacenfis lib. 7. Speculi H i f t . dis Cathedraru retenturus. 
cap. 120, 
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y Gaita Gothica fe determino, que no fe puz.ieffe mam en cafa haA, 

¡ j 5 ,uv,efe a Iglefia de Toledo, como primera S i l l a f Prelado ( J < \ ' y f r 1ue 
rozón advierte Don francifeo de Padilla, que ainque fe réfiere efe f l T 

r v v ^ r d0rze' Precedl0 a la celebración del Concilio. Iuceiro 
L A A V . U íegunda obfervacion en honor de la Iglefia de TolpH^, „ 

tcconocmrento de fn precedencia a las demás de Eipana fe p S c 
b en por efte mdmo ado, en que fublimado a fu Prelacia Félix toS"' 
htano entonces de Sevilla, arguye fu afcenfo la mayoría que v e n f m ^ ^ 

p " ' a r h S U a P O n d é r a ^ f - " e , e l A U « r S £ 

A ^ U 1 M terCra "feuntoncia, que ofrece efte Concilio, la hemos 
de referir con las mimas palabras, con que la repite Don Franciíco d e T 

5 Sdilla { 5 1 6 ) que fin embargo de feguir a Mariana ^ 1 7 ) en no conceder ¡ 
Í i 7 Toledo la Primacía de Efpana, hafta delpues que libre de la opreüion 

los Moros, en tiempo de fu primer Prelado Don Bernardo, pre?eudc ie la 
^ T nUeVO' y nÓ reftituyefle Urbano Segundo contra la mUn * 

r T T e f 1U Br,e!?' ta,ntasvezes confirmado por^s fuccefibres, efe "c 
T il preceder en el Concho a otros Metropolita>M mas antkms es feñal de 
Prmaaa , aqm no fe le podrí negar a Félix, pues es cofa cierta y J l 
mfiefta que Taufimo que de la Iglefia de Braga fue promovido por efte Col 
ctho a la de Sevtlla, y Maxtmo Metropolitanf d j Merida, e r a ! mas am 
guos Prelados, y mas amtguhs Metropolitanos que Feltx • norle v L f f 
y Maxunofe hallaron y%bfcrivie/on en el d e Z ^ t o ' c Z c í Z dTÍudo> 
en tempo de Florefindo antecesor de Félix, en la I¿lefia de Sevilla, y prece' 

n% d a d . ( Z ) ' ^ m a s m ° d m ° ' W " & fr imada, y f l p ^ 

la fek,IiLv felf^fn demoftrado en defengaño, y defvanecimiento de 
la ficción, y falfedad de Dextro, y de quantos Elcritores fe fu.ron publican
do delpues en crédito luyo el antiguo régimen Ecclefiaftico de Elpafia drf 
de que le predico en ella la Ley Evangélica hafta la exaltación, / m i ñ a del 
Imperio de los Godos y el verdadero origen de fu Primado efta¿leddo 

' COTren la MetroPoli. Y C ^ a de fu Imperio, paflkem« a 
Z S ™ defpoPotcloneS, y abfurdos que conducem á la fatisfacln 

de otras fútiles opoficiones, con que fe calunia mi primer dilcurfo. 
C A -

(517 J Mariana l ib. 8. cap. 6, P 33 J pan3'tom- 2- caK- 7- caP- 7o-
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Dextro regula fu historia por los años de Christo, Los an-
ña os Catholicos íigmeron fiempre los computos profanos» 
Los Cyclos Pafchales fe kalenaavan por la era de Dio-
cíectano. Las Decretales de los Pontífices, los Concilios^ 
y las Ordenaciones distmguem el tiempo por los Confules. 
Dionífio Exiguo introduxo en el fexto figlo el computo de 
Christo, No fe practico común en la Iglefia hasta el octa
vo. Ahfurdos de la primer claufula de Dextro. Los nú
meros de la Creación, y déla Natividad fon añadidos al 
Chronicon de Eufchw. Explica-fe un lugar de Ifidora 
de Beja, y otro de Eufehio. Por lamenta, que figue 
Dextro, fe convence de falfo. 

I TJ1 N los Capítulos precedentes dexamos averiguadas las ignorancias, y 
_C faifedades, que fe contienen en eílos eícritos, tan fia propoíito auto-

ricados por del antiguo Dextro, afll en quanto aflcguran del miímo Autor, 
a quien cngañoíamente fe atribuyen, como en las noticias, que retieren de 
Paulo Orolío, efeogido en ellos, como amigo, pariente, y vezino por lli 
Protedor; fin que tenga mayor firmeza lo demás que pertenece al tiempo, 
en que florecía por fu depofidon, quien los compuíb 5 íegun fe avrá reco
nocido en el deíengano de la contuuon de los Concilios, que acredita ce
lebrados en Toledo en los fines del tercero, y principios del quarto ligio 5 y 
en la feguridad, con que introduce fu Primado, antes tanto de aver obteni
do el honor de Metrópoli, y quando folo fe confervava Sufragánea de Car-
thagena 5 cuyo examen, aunque parezca fobrada mueftra de lu ficción, para 
quien no la emprende defeubrir por menor en cada claufula, es precifo 
paliar también a dexar notorio de quantas cofas fe conponen, que aconticie-
ron largos ligios defpues de muerto, no folo el verdadero Dextro, finó aun 
efte, que fe introduce en fu nombre, y cuya vida alargan tus fequaces hafta 
el ano quatrocientos y feis; no menos que cinquenta y quatro, quarenta def
pues que fe celebró por claro en el figlo San Gerónimo, para latisfacer de ca
mino algunas inftancias, aunque de (proporcionadas, con que fe ha inten
tado deíacreditar la firmeza de mi primer difeuríb. 

11 En la Dedicatoria pues defte monftruofo tarrago de ignorancia fe 
delcubre patente la fuma, que tuvo fu Autor de los mas notorios principios 
de la hiftoria antigua, pues fe introduce formando la fuya defie el principio 
del mundo hafta fu tiempo; y luego añade: Efío es hafta el año quatrocien
tos j treinta de Chriíio, y decimotercio Confuíado de Theodofio el Menor, (519) 519 
regulando defpues por el mifmo computo, quanto refiere en ella con el 
motivo, y de la manera que obferva comentándole Vivar con las palabras fi-
íiguientes: Aviendo de eferivir Dextro un Chronicon ChrifUano, con razón 
empieza por el computo, que es fundamento del tiempo Chriftiamy conviene a 
faberj por la Natividad de Chrifto fegun la carne; (520) pero ficndoconf- 520 

ii tante 
(519) Dexter. in -Epift. ad Orofium. annum Chrlfii <& Confulatum 13. Theo-

Omnimodam hiftoriam, quam ab Orbe condito dofñ Junlons, &c. 
ad h*c nojira témpora prcduxeram> idefi, ad 



2 .6o D i s e r t a c i o n e s Ecclejlasticas , 
^ f 6 " ó tuv0 oriSen en la 'gkfe, «i ufo en las Hiftorias, ó ChvornU • 
Chnftianas én muchos anos deípues de muerto ücxtro cí computo" . f r?las 
fto , es predíló contcffar no fe eicrVió eíta, que íe le atribuye a io ™ 
haíta que te huvieffc introducido; y que ignorar & Autor tan'notorio D H ^ 
cir^o, es la mayor de fie ignorancias, como aquella, que defeubre v-mS" 
vence las demás. 1 > X 

l i l . Nació la Fé Catholica tan combatida de fangrientas perfecucion™ 
tan contraftada de mhunianas crueldades, que les fue predio a qmumfló 
protcilavan coa mayor fervor rendir a la opreffion de tís enemigolS publi 
ciaad de la culto? ocultando-le de fu fotot con el mas cuidadofo i x S 
q.-e les ofrecía la neceihdad, y el peligro; no porque el temor de la muer' 
te acovardaíle lu conttancia, que gloriofimente difpueña al Mar./rio m o á t 
c.a en todos anfiofos deícos de alcanzarle; lino para templar con O i E m 
providenaa la irritación de los Gentiles, impacientada mas con el foro . e 

' r ? d u ? a la ffra deUfcanmcnto, a que tanto anhelava iu violenta impte 
con cfte p.cdoío dldamen aft-aaron fien pre en lo exterior las CathlTicos ' 
en la vida civil, y política las coftumbres regulares de los Idolatras, que no fe 
oponía a lu verdadero Cuito; obfervando fus Leyes, y düpoficion de con-
tracos, en que venia introducida la forma de regular el tiempo pora difKn. 
gmr, y reconocer e termino de fus obligacionet, paflando a pratlic 
mifno método de lus computos en fus aftas mas ¿ J a d o s y ocultos c m e 
exemplo que les ofrecían los libros Canónicos, en que figió Sa . ' u « t 
común forma de notar los anos que corrían del Rcyno de los Empeíadi 
íes Romanos, en los principales fuceffos,.que rédete, allí en lu Evan e S 
como en ios Aftos de los Apoftoles, que de la miímá manera fe ofieí? oS 
forv da en las mas antiguas, y genuinas pafllones de los primeros Martyrcs 
que lograron & triunfo antes de la perfecucion de Diocledano, como le S 
conoce m las Colecciones ac Eqnilino, Mombricio, Lipomano, Surio 3o"-
lanio, Henen-mo, Fapebrochio, y otros. ' 
. l y , ; / ^ mifma forma de computo profano fe eftiló continuadamente en 
la Igleua largos anos en la Feftividad mas fagrada, que celebra def le S 
principios, formando por ella los Cyclos Pafchales; cuyo dia baila ei 4 c e 
incierto por mV averie hallado método univetfal, 'por donde Sablcxeíle fr 

5 2 í xo, ocaliono la dciorden, que ponderan San Athanafio, ( 5 2 1 ) San Fitrii-
í " 11110 ^ d o dd pouto, 522 ) y Eufcblo Ccfaricnfe, ( i , ) hafta QuMe 
5-3 ' ^ « m m o el Cóndilo Niceno, como parece de San Ambrofio { f z J y ^ 
í24. h bpiftola Syiloda efenta a la Iglefia de Alexandria; en cuya conformidad 

U ^ r T j % ? / C fS, Pa 'cha l« /an Hypolito, Eufebio Ceíaricnfc, San A 
b i ñ ín-o en h ^ i f m , ^ a á t m o ' ^ Cyrilo, fobrino, y fuWor tam-
S f " L O c" lf mui?a fe'*' governando-fe en ellos por la era de Diocie-
aano (que todavía íe continua prafticada en Ethiopia, y Eoypta feCu fe 
reconox de las cartas de Amera Gabriel Patriarcha dee Alexfndria f h i m 

SZt Comas íh Coepifcopo a Clemente V i l ! , que publicó Baronio f n j7) { m -
r ^ l ? 0 ñ b r e . d C ^ A!ích/da' ^ denota lo mifmo, ^ L a de 
• ' U i M m ^ ñ ^ ^ í ^ C'ue ^ c i c r o n a fu foro Acornó pa-

5 • . V V y ,dd Chromcon Alexandrino, ( 5 2 7 ) y advierte 
í 2 ! I 1 : ' f P ^ c n » de Annochia ( 52S) de la manera tamb en quê  la lora-
izK bwn los A t a W s Jmatb Macbamtu, que es lo miímo, que Ano de ¿ r a . 

523 ) Eufeb. lib. 4. Hiftor. Ecclef. c.3 9. 
524) S. Ambrof. Epi f t , ad E m i l i s Epif-

C1̂ "'̂ ] }TLAr ^ ' í ' ^m ' Scripturus Dexter 

%prat ' ' i i% ^ ' " r - * ' * *ep'P0™\ mer¡t° exor- copos. 
OÜiik ' Um Jlt mtk'itate ficundum ( 525 ) Bafon. in Appendice, feu legatio-

^ . r S . A t h a n a f . E p i f t . de S y ^ A r i m i - ^ k V f e b . 8. c.p. x , . 

1 5 2 2 ) S. Firmilianus Epif t . ad S C v - d rnS^ Chrcnkon Alexandiinum m D i o -

( 5^8} Ignatius in E p i í l . ad Se alig» 
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cía 7 mif^icordia^ como obíerva Inoceacio Cironio, la llaman también los 
Shiopes) ( 529 ) como.íe reconoce por ios que fe confervan, y dexó ad 52> 
¿ctidd el Chronicon Alexandrino, diziendo: • Ele fío el Emperador Diocle-
éano en Calcedonia a qmn&e de las Kalendas de OBubre entro en Nicomedia 
mecido de purpura a cinco de las Kalendas de Octubre, y en las Kalendas de 
Enero falto Confuí, defde efte Confuíado de Dtocleciam fe goviernan los aiíos Paf-
chalesi (530) alli eterive Dioniíío Petavio: Ningún computo fue mas ilujlre en 530 
la Mlsfi® antigua, que el que fe deduce del Imperio de Diocleciano y defde el 
§ual eftilaron contar fus anos los antiguos Chriftianos. (531) 531 
• V. igualmente fue celebre defde los principios de la Iglefia, aunque con 

mayor obíervanda en la Occidental el computo de los Conílíies Romanos, 
aíii eícrive San Auguftin: Se [aben muchas cofas por los nombres de los Con
fules, y la ignorancia del Confuí a do, en que nació nuefiro Señor 7 obligo al
gunos a errar y (5 3 * ) y no fe ofrece otra fecha en las Epiílolas Decretales 5 3 3: 
anticuas de los Sumos Pontífices, que introduxo en fu Colección Ifidoro , 
como advierte, aunque proteftante, Friderico Spanhcmio, ponderando: '^m 
tuvo cuidado de fingir con engaño para grangear opinión a fus centones, 
¿ur&idwas, las mas de fus Epiftolas, fegtm la coftumhre antigua, con los 
m^bres de los Con ful es ? y algunas con la Epocha de Diocleciano con una de 
Cayo, y é*$ de Marcelino, ( 5 3 3 ) pues aunque Severino Binio (> H ) es de 533 
fentir, teniéndolas por autenticas, fon pofeeriores las datas, y no pueftás ,5 34 
qüaodo fe eferivieron, añade Francifco María Florentinio, en defengaoo de 
íu prefuncion, el exemplar de tantas Epiftolas tenidas fin cóntrádicion por 
germinas ? que confervan las notas de los Confules en los Códices Romanos, de 
donde primero fe divulgaron. ( 5 3 5 ) 

VI . La miíina formula fe ofrece obíervada en los mas antiguos Concilios, 
que permanecen celebrados en la Primitiva Iglcfia, como haze fé la infcripcióií 
del primero Arelatenfe, fegun la copia, que faco Frontón Duceo del exem
plar antiquiílimo de Fabro, que dize: Symdo de los Obifpos, congregado en ¡a 
•Ciudad de Arles, con Marino Obifpo de la Iglefia Catholica, m "tiempo dt 
•Conftantino Augufio , fiendo Confules Volufiano, y Aniano, varones clarif¡irnos. 
que correlbonde al ano trecientos y catorze de nueftro computo, d« 
ñera también, que fe termina el Romano, que convocó San Sil 
de trecientos veinte y quatro, con las palabras figuientcs: Celebrado 
baños de Tr ajano a tres de las Kalendas de Junio, en el Confuí ido 
del feñor Conftantino Augufio, y de Prij'co. Ño de otra fuerte en las inferi-p-
cionestodas del Concilio Niceno el primero, general, y mas celebre de la 
íglcíia, fe nota por principal Epocha para reconocer el año, en que fe con
gregó, el Confutado de Paulino, y Juliano (como también fe' advierte en el 536 
Ctialcedonenfe) (5 3^) que concurrió el de trecientos veinte e cinco de mi- 537 
eftro cómputo, que por no averie iutroducido entonces, ha ocaííonado la 538 
diverfidad, con que le refieren los Efcritores, como fe reconoce en Barb- 539 
nio, (537) Binio, ( 5 3 8 ) Chacón, (539 ) Genebrardo, (5 40 ) ScalíG;ero, 5 40 

"Pcta-

535 

loy 
ero 

(529) Cironius lib. 3. Obfervat. cao. 7. (533) Sphanem tom.2. in Euan^eliada-: 
. v5^o) Chron. Alexand. ibidem: Diode- bio 1. Unde ¥ feudo Iftdorus DecretaUum Epi-

ttanus Imperator 15. Ka}. OBohr. Chalcedone ftoJarum Compilator, ut antiquitatis npmioñm 
renunttatus 5. Kal. Offohr. Nicmediam purpu- firutis, & esntombus fms conállaret,Conff. m-
ratus tntravií ^ & Ka!. Jamar. Confuíprocef- mmihus prtfco more Epiftolas plerafyué, Bioclié 
P f ' ¿ív ms Conf. Diocktiani annt Fafchales cleciani Epocha aliquas, -J g. 
dtgeruntur 
• ( 5 3 0 Petav. tom. 2. de D o d r i n a tem-
por lio. 11. cap. 29. Nuüa veteri m Ecckfa 
tlluftrtorfra fmt, quam qua ab initio Diacle-
ttampetttur, a qua quondam anuos fms Chri-
JUam putare confueverunt 

S. Áugaft. Ub. 2. d e D o a . C h r i f c . 
cap. 2:,. Per Confuh/m nomina, multa (hpe 
q u M u r , é ' ignorantia ConfJatvs, J o na-
tus ejvDommuŝ  nomullos coegit errare. 

Cali una-m, & 
MarceUni duas, per fraudsm fingere fiudio ha-
huit. 

(534) Binius in Nat is ad Pr imam D e -
cretalem Alexandri Ponttficis. 

(535) Florentinius exercitát. T. ad Mar -
,tyr. Lucenfe, p a í . 1S2. Csrte EpifloU- pluri-
ms , qua fine ulla viftations gev-nlns putan-
tur, Con fulares notas retinent in IRomanis Co~ 
dkihus unde prímum vulgats fuerunt. 

(536) Conci i . Chaiced. adioae 2¿ _ ¡ 
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541 ( 5 1 - 0 Petavb, ( 5 4 2 ) Seldenio, (5+3) Lupo, (544 ) y últimamente en 
542 jacobo Gmndamico. ( 545) -
545 V i l . Efta efpccialidad de regular el tiempo por el nombre de los Contli 
544. les recebio la iglelia del eftilo Civil de los Romanos, en que era indifpen 
545 labxe en la aculacion de los dcliclos la circunítancia de cfpecifiearfe como le 
54Ó reconoce del juníconíulto Paulo, ( 5 4 6 ) cuya lentcncia revalidaron los ^m 
547 paradores Arcadio, y Honorio, ( 5 4 7 ) de la manera que la tuvo por predia 
54S UJpiano, ( 5 4 M para que folie valido el tcftamento, fegun decidieron Dio 
549 cleciano, y Maximino, ( 5 4 9 ) y advierte de la propia fuerte Cicerón (550) 
550 por no aver otra nota, con que percibir la pontualidad del tiempo. Áíli or

deno Conítantino el Grande fuellen invalidas las mercedes perfonales en 
que taltaflc, fegun parece de fu Decreto, que fe conferva en entrambos 

551 Códices de Ihcodofio, (551) y Juftiniano, ( 5 5 2 ) y de que hizieron me-
552 mona 5anJuan Chryfoftomo, ( 5 5 3 ) Libanio Sophifta, ( 5 5 4 ) San Evodio 
55 3 ( 555 ) y Graciano, ( 5 5 6 ) cuyo eftilo era tan frequentc en todos los actos' 
554 y clcnturas publicas, que en cartigo de la titania de Eugenio, mandaron los 
535 imperadores Honorio, y Arcadio, no fe leyefle fu nombre en las que fe 
550otorgaron en íu tiempo para oblcurccer fu memoria. (557) En ella coníe-
557quencia fe leen en el íegundo Concilio Milevitano, celebrado el año qua-

trocientos diez y feis, las palabras figuientes: Decretofe también que de aqm 
adelante los que fueren ordenados por los Obifpos y [aquén títulos de los que les 
ordenan .firmados de fu mano 7 que contengan el Confuí, y el día, para que 

55 8 no aya di/puta en las antigüedades. ( 5 5 8 ) que con losmifmos términos fe 
559 repiten en el, que fe celebró poco delpues en la Ciudad de Cartha-o ( 5 5 9 ) 

el ano quatrocientos veinte y quatro, fin que fe ofrezca efta efpecialidad an
tes en ninguna de las Epiftoias Dimifíbrias, ó Commendaticias, que peñere-
cían entre las primitivas formatas a la legalidad, y noticia de las Ordenacio
nes como eruditamente obferva Francifco Rernardino Ferrario, en particu
lar libro de elle mi lino aflünto: por donde diftintamente fe percibe no cíla-
va introducido entonces el computo de Chrifto, pues fe manda oblcrvar por 
entrambos Concilios en ados tan Ecclefiafticos, como el de las Confa-m-
cioncs, el común, y profano de los Conlliles, fin que aun fe pradicaílb 
tampoco mueno defpues el de quiñientos treinta y ocho, en que le ratificó 
ei Emperador j-jftimano, añadiendo otras particularidades para aííecTiirar me
jor la legalidad de los inttrumentos, determinando fe pon^a en todos • En 
prmer lugar el ano del Imperto del Frinctpe. que domina, m fegundo elnom-
bre dé los Confules de aquel ano; y m tercero la indicion, el mtz.. y el día 

$60 ( j óo ) ? ? y • 
v n i . 

. [ 5 5 O Coní lan t in . l ib . i . Cod. Theod. 
tit. 1. de Conft. Pr incipum 1. 1. 

[552.] Cod . J u í l . l ib. 1. tit. 2?. dedi-
verf. Refcript. L 4. 

L 5 5 3 ] S. Joan. Chryfoftom. hom. 2. de 
fia. 

Li '-aniusPanigyr. inJuiiani ConiT. 

( ?37 ) Barón, tom. 3. an. 32^. 
( 5 3 ^ ) Biniiis in C o n c ü . N i c x n . 
( 5 3 9 ) Ctaconius in Siiveftro Primo, 
(540) Genebrardus lib. 3. an. 334. 
( 5 4 1 ) Scaliger. lib.3. de Emendat. temp. 
(542) Petavius lib. n . áz D o d r i n 

tempor. cap. 41, 
[ 543 ] Seldenus in Comentario ad O r i 

gines Alexandrinos Eutychij n. \6 . 
[ 5 4 4 ] Lupus in Dií ler tacione de Syno-

do N i c x n . cap, 4. 
[ 545] Grandamicus in Chronol. Chrif t 

part. 3 lib. 3. cap. 3. pag. 107. 
L54^ J Paulus L . 3. de Adulteriis, D . l i b . 

4^. tit. 2. de Accular. & Inferió. 1. 3-
[ 5 4 7 ] Arcad. & Honor, l i b . 9. C o d . 

t i t . 2 .1 . 10. 
[ 5 4 8 ] . Ulpianus l ib. 50. ad E d i d u m , 

hb 29 tit. 3. q u « mad. teftam. ] . 2. S 6 
• [ 5 4 9 ] Dioclet. & Maxim, lib. 6 C o d 
tit. 32. 1. 3, 

[ 5 > o ] Cicer. l ib. 13. Epif t . Famil . 29. 

O 
.554. 
_5551 S. Evodius lib. 1. Epift . 5. 

Gratianus in cauf. 25. quasft. 2. 
cap. Difcenti. 

557] Honor. & Arcad, lib. 15. Cod. 
Theodof. tit. 14. de Informandis his, qux íüb 
T y r a n o , lib. 9. 

[ 5 5 8 ] Conc i l . Milevi t . 2. Can. 14. Ve-
inde placuit, ut quicunque deinceps *b EpifcVpif 
ordlvantur, litteras accipiant ah ordinatw'wíts 
fuis, manu eorum fubferipías, continentes Con-
fukm, <& diem . ut nuÜa altcrcatio de pofierio-
rihus, anterior ib us oriatur. 

[ 5 5 9 1 Conci l . Afr ic . feu Carthag. tem-
pore Bonifaci i , & Ccleftin. Can . 56. 
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VIH. Dcve-fc notar en ella nueva forma, que introduxo Juíliniano en la 

Kovelá precedente, las tres Epochas, que manda oblervar, cumpliendo con 
las dos profanas del Imperio de los Principes, que dominavan, y de los 
Coníulcs, eftiiadas hafta entonces indiferentemente, añadiendo de nuevo el 
Ec^efiaftico de las Indiciones, que tuvo principio en la converííon de Conf-
tantinO el año feptimo de fu Imperio, y trecientos y doze de nueílro com
puto íegun el concepto común de los Chronologos, que nos baila íuppo-
ner aora, fin embaracarnos en averiguar con mas exacción la pontuaiidad de 
fu origen, para reconocer por elle Decreto no fe avia introducido, quando 
fe promulgó el de Chrifto; pues quien por Eclefiaftico manda fe obíerve el 
de las Indiciones, tanto menos fagrado, no ferá"Screyble le omitidle, profef 
fando-fe tan religioíb, como publican fus Novelas? ( 5 6 1 ) Y pondera el Pon- 561 
tifice Agathon cíen viendo a los Emperadores Heraclio, y Tiberio: JErmla-
tor verd, & Apoílolics Fidei pis memoria Auguflm Juftimarms, cmjus fideí 
reciitado quantum pro fincera confeljwne Beo placiút, tantum Rempublicam 
Chriflianam exaltavit, ér; ubique ah ómnibus gentibus ejus religiofa memoria 
venerañone digna cenfetur, cujm fidei recíitudo per Augtifliljtma ejus edicta 
m toto Orbe dtffufa íaudantur. Aíli le pareció a Nicephoro Calixto fe devia 
eíperar fu faivacion: Propter alia ipfms egregie facía, & prafertim m divi-
mm numen ¿imulationem, piamque in ómnibus religioncm. (562 ) Razón, 562 
que fi íe le huviera ofrecido a |uan Acurfio, no fe valdría del abfurdo no
torio, con que juíiifica la o mi ilion, diziendo: No fe mandan poner los años 
del Señor, porque eran pocos entonces, ( 5 6 3 ) creyendo con fencilla ignoran- 5^5 
cia, como le nota Spanhcmio, ( 5 6 4 ) floreció Juíliniano Inmediatamente 5 
ai nacimiento de nueftro Redentor, 

IX. Con elle conocimiento, aunque vulgar, y notorio a los eruditos , 
predio, y necellario para deíengañar a tantos afeólos, como tiene Dextro , 
de la vaniflima credulidad, con que le defienden por genuino, y feguro , 
fe percibe con toda exprcilion la fuma ignorancia de fu fingimiento-; pues 
fiendo tan pofterior, como logo veremos, el método Chronologico , por 
donde fe regulan las noticias, que fe ofrecen en él, y de ninguna manera 
introducido en la Iglcfia en el tiempo, en que fe fuponen eferitas, queda 
convencida, y iin detenía la faifa antigüedad, con que fe han procurado 
acreditar 5 y aíli con razón fe vale de la inftancia mifna Godofrido Henfche-
nio, affegurando: £lue en la edad de Dextro, ni Nación ninguna ( no folo 
la Efpañola, que aun muchos figlos de/pues confervo fus eras) ni la Jglefia fe-
nal av a el computo de los años por el efpacio ^ que avia corrido defde Chrifto ? 
fino por los Confules 7 ( 5 6 5 ) de la manera que dexamos reconocido. Con 565 
que nos refta folo paitar a demoftrar el origen, que tuvo efta Chronologia 
Sagrada j para que de nuevo fe perciba, quanto es mas moderna, que el ver
dadero Dextro, aunque fe alargue fu muerte al mifmo tiempo, a que la re
ducen fus deten lores. 

X . La excelencia, con que los Egypcios fe avantajavan en la feicncia Aí-
tronomica, tan neceílaria para ajuftar el tiempo, en que íe deve celebrar la 
Pafqua, fegun el verdadero curfo de la Luna, por donde fe regula, dio 5^6 
motivo al Concilio Niceno, como fe reconoce de las cartas de Theophiio 5Ó7 
Alexandriño, (566) San Gerónimo, ( 5 6 7 ) y San Ambrofio, ( 568 ) para5^8 

cometer 
2. dub. E u a n g . L 5 ^ 0 1 Juftinian. Novel la 47. hnperti 

illius facratiffimi Augujii Impcratoris anuo 
tanto: <& pofi illa inferre Confulis apiyellationem, 
qm m tilo armo efi, & ferf¡0 loco indkTwmm^ 
P$enj.em y <& diem. 

[ 5 ^ 1 ] Juftinianus de Fide Ortodoxa in 
tom. i - J u n s G r x c o - R o m a n i , & Nov.132. 

I 562 I Niccphoms Calixtas l ib . 17. c .31 . 
L ^fi} J Acurims in glof. ad Novellam 47. 

f ideo n0fL dicere de amús Bomini Pamndis , 
cumpauci ejjent eo íempore. 

[5(34] Spanhcmius part. 
dub. 1. pag. 7. _ R 

[5^5] Heníchenius mPrsefat. á d F e b m a -
r i u m : Cum Dextn átate , ñeque gens ulla 
{needmn Hilpana , que adhuc multis pofi fecu-
lis aras fuas ufurpavit) nec Ecclefia annonm 
Bpocham f r fpatium duílum ah ortu Chrifii 
fígnaret, fed per Con fules. 

[ ^ j S . Theophil . Ep i í l . d eCyc loPa f -

[5<57 ] S . Hieronymus Epi í l - ¿e Pafch. 



2 6 4 Disertaciones Ecclefmstkas , 
cometer a los Patriarchas de Alcxandtia la formación de los Cvlos í^r i , 
les, que aviaa de oblervarle en toda la Iglefia, para que concurtkffe u n í 
me en el día de efta folemnidad, tan eoStrovértido no folo hafti . ^ or-
pero ann mucho defpues, fegun'parece de la contienda , q ^ X e 

569 to Gemblaceníe, ( 5 6 9 ) entre las de Efpaná, y Francia, el a ñ ^ S í -
fetenta y quatro de nuettro computo, copiada de San Gregorio T u m n ^ S 

370 Ü70 y como en Egyptoeftava en practica regular el tiempo ¿o la ¿ w f ? 
Diocleaano, deducida, como dexamos vifto. defde el primer ano de fiA, 
f l Z ' T faUn Pe™a.nece/o"tinuada folo con la mudaba del nombí?" 
íegun advertimos, fe introduxo de la raifma manera en todos los c l m u ' 
n SSfcCOmPUe,ftOS ^ Alexandria ; hafta que formó el fuyo en R o t a 

°/XlgUO el 3110 l ^ " 0 8 7 dos, que pareciendoie defem* I Z Z ^ i TfTnC¡ en,aao tan rdiSiofo memo"a rfcl enemS; que tuvo la Iglefia, fue el ptimeto, que introduxo en ella el computo ^ 
¡Chriao; como fe reconoce de fus mifiaras palavras, efcrwiendo a Ohifnn 

ÍL^TTTÚ y f ' t b ° f » l t i ™ ™ el ducienm qmrenta y/iete. 7NZZ 
'meando defde el ano ducentos qmrenta y ocho M mifmo, antes TyraJo 

• que Fnnctpe no qmfinm mezclar en me/ros circuios la memoria de Z J 

571 conftaffe con mayor evtiencta la Paffion de Nueftro Redemptor I 'J) 

572 el V e n e n R v 0 " ^ ! / ? EXÍgUO ^ íoí™ú™ de los Cvelos Pafehales 
572 ei Veneuo.e oeda; (572 y aunque fe aparta en aira de fu "comonrr, 

preífamente connefla fue el primero, que introduxo m iflglefia eTde Chri 
ao ; de la manera que le atribuye también efta gloria Sigeberto Gemblac-n 

573 fe; (573 ) a quien uniformes figuen, quantos defpues han c l h i w C h ron . ^ " 
g.as, que en atención a que fíe Auto!: de la coman por Z d ? nos ra" 
vernamos, la llaman Era DioniHana y es muv d fi-Ve?Í ,u , n ; /-g 
Veinriim r,.,. c J « J • n , \ - ' ' . nuciente de la uiontiana 
¿£Jpe taca, que fe deduce defde el fegundo año de la Olvuwada de c en r̂, 
y veinte, poco antes de la muerte de Seleuco Nicanor mas de dudfnr^ 
Cre ̂ D i o n S o ^ í 1 ^ ^ ^ h ^ ^ ^ affi ™ ™ ̂  t o m ó e onv 

57+ convienen eu eftediftamen, Egidi^St auch o 5 7 I ) W n d o ^ H 1qUamOS 
graduavan muchos entre las queftiones Dyfporas^ ó dtSiMSs v Áporas'11 ó 
íumamente dificües, la de feñalar el principio eier o de h N a t i v i L d ¿ r ' h . f 
fto fenalando entte otras razones, de que procedia fu Sfn d ? T 
averfe mrroducido tan tarde fu computación de ^ 
mente fe con,iene en , ^ de Em]¿of j ^ S b ? Acíd n f t í t 

de opiniones, que refiere aceren Ad -nñí ?A ^1ací,la ^yc111^ ^1^./-R, p . ' 1 r V i C d L L l L a Gei ano, en que nano Chr Oo ir IPP b claulLila íiiíuiente: Las raz>úvp< nue ^ ^ 1 • . , V 0> 10 iCC ia 0 razon€Sy W a* de efta incerttdumbre [on, que los 
prime-

"5^8 
.5^9 

.571 ' 

S. Ambroñus lib. 10. Epif t . 8 ? 
Sigebertus in Chron. ad ann. 574. 
Gregor. T u r ó n , lib. 5. cap. 17. 

c ^ " 7 " P lonyru l s Epif t . 2. ad Petronium: 
z vyntus ^lexandrina; urbis AnkiePl fcopus Cy-

cíum 95. annorum ab anno Diodetiani 154. ¿ í -
ttt & uhnnum in 257. / r á ^ í . ^ 
248. anno ejufdem Tyrampotiiis, mam Primi-
ptstvchoantes mlmmus drcuUs no/ris memoriam 
rmpn, & perfecutom inneBere • fed wagis ele-
m u s , ab Imarnatiene D m ¿ ^ jef¡i 

Chnfh annorum témpora prenotare, matenus 
exordtum [pei nofira nobis mtius exiUeret, & 
cauja reparatioms humana , Ítem Pafíio Redem-
ptoris nofiri evidentius eluceret. 

^ y 2 ! Bí-l-^ de Ratione computi. cap. 
17. & de Temporum ratione cap. 45. 

1,573 J Sigebertus de Scriptorib. cap. 27.' 
& m Chron. ann. 532. 

[ 5 7 4 ] Strauchius Breviar. Chronolog. 
cap. 40. quísft. 6. 
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• eros Chriftiams fe fervlan de las Epochas de los Gentiles, computando co-

^'^ellos los anos, o por la fundación de Roma, o por los Confules, o por las 
m0 •Qnes y algunas ve&es de la mifma manera 7 que ellos por los años de 

•lCle 'ciano; cuya Epocha fue muy conjiderable entre los Chrijliams, por las 
.[ecUCjo?ies, que les avia hecho, y por el gran numero de ellos y que avian 

^ f ido el Martyrio en fu tiempo. Dionifio Exiguo fue el primero, que el ana 
nienios veinte y fíete empefo a introducir el ufo de contar los años por el 

^Nacimiento de jefu Chrifio. Pero algunos Autores di&en , que Beda y no 
aviendo fê uido ex a el amenté el Calculo de Dionifio Exiguo, fue caufa del er
ror de los dos años, que creen fe ofrece en la Epocha de Chrifio i y de verdad 
fio ay que maravillar fe engañaffe, defpues de aver dexado pajfar tanto tiew-
-00 ím 'afixar los años. {$73) ; 575 

XII . No es tan notorio deíde quando íe empecó a ufar efta nueva Chro-
nolo^ía de Chrifto. Gados le Coi tu ( 5 7 ^ ) aflegura fue el Venerable Beda, 576 
que murió el ano fetecientos treinta y cinco, el que primero fe valió de el
la en ili hiftoria de Inglaterra, de donde quiere pallaüe con la cercanía a ef-
tiiarfe en Francia 5 en "cuyo Rey 110 no parece eftava generalmente recibida , 
hafta el año ochocientos quarenta y feis, que fe ofrece en el Congrellb de 
Sparnaco, y en todos los demás figuientes del Capitular de Carlos Calvo , 
reculando-le folos por anos de fu Reynado, y de ia índicion los precedentes 
¿"Xcudo-Villa7 Palacio de Verno, y Tolofa• y lo que mas es el Synodo 
Bdvacenfe, en la conformidad que fe hallan muchos privilegios fuyos, de 
que bailará por exemplo la fecha del que refiere Jacobo Sirmondo, fe con-
ferva en ia Cathedral de Narbona, y folo dize: ( 577 ) a doz>e de las 57f 
Kalcndas de Julio , Indicion fexta y año quarto del Rey no del _ preftantiffimo 
Rey Carlos, hecho en el Monaflerio de San Saturnino Martyr junto a Tolofa. 
Y aííi eferive Nicolás Vignero (578) Chronifta de Henrique Tercero Rey 57§ 
de Francia, convenciendo de falfo un privilegio, que produce Dertrando de 
Argentré Prefidente de Rouen en fu Hiftoria de Bretaña, con fecha del ano 
ícifeientos y noventa de la Encarnación: Nous avons monftré fur la fin de 
mire traicié des amiens Francois que devant Fe pin on dattoit les foubferif-
ptions de T an du Regne feulementau quel s aujoufta V indicíion depuis lé dici 
Pe pin, & V de notre Seigneur depuis de Roy Charles le Chauve} aunque 
ello fe entiende en el uío común de la Chancelaria Real, no en el particu
lar de algunos inílramentos, pues produce dos Juan Mabillon ( 579) del 579 
Emperador Carlos el Grande con fecha del año ochocientos y uno, y ocho
cientos y onze de la Encarnación, advertiendo era folo cfpecial efta Chro-
nologia de las donaciones Ecleíiafticas. Y affi obferva Eftcvan Perard (580 ) 580 
es uno de los motivos, porque fe convence de tallo el teftamento de San 
Le o degario Gbifpo de Autum, hallarle calendado con el año feiícientos cin-
quenta y tres de la Encarnación, como computo no introducido, ni practi
cado entonces. Juan Avcntino (581) advierte , fue el Emperador Carlos 581 
Tercero el primero, que ordenó fe pufieffe el año de Chrifto en todas las 
cartas , eferituras, y privilegios por los de ochocientos y ochenta. E n Efpaña 
fe introduxo mas tarde en las nueftras , por continuarfe en ellas la era del 
Celar , hafta que le fubrogó en fu lugar el Rey Don Pedro el Segundo de 
Aragón de los que hicieron fueros, aunque quarto en orden, y el mifmo a 
que llamaron el Ceremonioío, en las Cortes de Zaragoza el año mil trecien
tos quarenta y nueve, y en las de Valencia el de mil trecientos cinquenta y 
ocho 5 (582) el Rey Don Juan el Primero de Caftilla en las de Segovia el 582 

L l de 
(575) L e Journal Des Scavans pag. 165. 

. 1 5 7 6 ) L e Comt tom. 1. Annalium Fran-
CÍÍE an. 417. n. 8. 

í 5 ;? ) . Sirmondus inNotis adCaput. Ca
rón C a l v i , Das. 7 R pag. 7. 

Vignier u 
de la petite Bretagne pag. 62. 

(.578) Vignier t r a d é de 1' Anclen Etat 

(579) Mabil . de R e Diplomát ica l ib. a.1 
cap. 26. n . 4. 

(580) Perad. Recueil . de piuíieiirs pieces 
pour 1. Hiftoir de Bourgogue, pag. 6. 
. (581) Aventinus lib.4. Ánnal . Boiorum. 

(582) Petms l ib. 4. Forum Regni A r a -
gofium, tit. de Tabellionib. 1» 5'-
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583 de mil trecientos ochenta v tre<¡• ( i%t S pi u „ „ r> t 
584ro de Portugal en las de L & ( d 5 e ^ ^ Prime-

j aunque ie ofrezcan fin embargo a l e u n a S ° ' ¡ ^ , f í r 7 dos5( 5 H ) 
585 lares mas antiguas con los años df c S ( m ? l o f i n l r i í ™ " 3 8 ^ c u 

entrada de los Arabes, hafta quando nT én los irime o T ¿ c T f " * 0 4 
fe hallará monumento feguro regulado por d i r ^ í í i ™ í / t OIninio ^ 

5SSfundamentos de que fe vllen Garibay, ^ L u u ^ i J ^ ^ 
5S7 por fupuefta la donación del Rey Don feLndo^l M^noa l M n ^ a tenef 

í.anín Spmtus de Salamanca, es la i r r egu l iw de f u t b f a ^ M ^ e r i o d e 
ano mil trcynta de Chrifto V DO,- A n r X - „ "u- r ' oio recluc da al 
te de faifa j a inferipcion de S a q^t S J í ü T h S r ? ^ -

588 feo 5 88 de quien la copia GafparIfta ^ Juan Va-

589 D c ^ . . a ^ f i L T d c ^ r ^ «ribuye , 

deípucs, como dexaLos X ; fin hLer m S ^ ^ 
los Confute , de las Indiciones ni , t L T dcJ 138 Olympiadas, de 
% o S Idacio,' P r o f p e r ¿ t q ü S c " 3 Conde T r S n ^ r " los 
püfieron en el m i ímo tiempo a que fe r e fe - r?¿Í Í A ' que, los 
ñeca , que eferiviendo en E ^ ñ a S^ELSI a s l i fin^r" " ? ^ cftra-

. mama Provincia, dexaffe aliuna Tez facera Hr h , ! ! 8 " " gl0n?S de f« 
computo propio de fu Nación anr ^ r hazer memoria de aquel 
n o f k o en 4 C o n d l S s NadoTaL de ESa0^"'"?0 íe hallaAÍ""oduddo 
también en los Ecumen ico rdd ó d e h t e con n ' P I Afria' íinó 
del Niceno, y Cha lcedoncnferPeroTun^l nhfmo S r l m ? ^ ™ 
vale, ofrece nuevos defengaños de fu firrinn " ' de Chnfto> de que fe 
fe dilate nueftro d i f c u r f o S n ó ma o^S ' ^ . ^ ^ « e m o s : , aunque 
q u e m ó penetran los primoVcs de h m S . r r lnftancia con íos 
^ en el primero L , en ^ X ^ ^ r J ^ 

^ o d ^ ^ f e f r ^ r v f o ' a h i t e 

nifiana, que oy fi<me la ¿ i e f i / ? i n Z l TPUr0 co"^?onic a la era Dion* 
^ y ^ . Á ^ t ^ T ^ ^ ^ dexamos comprobado, 
por donde fe governaVan h a í l a í n ? ^ ^ quarenta y ocho de Diocleciano 
taute la correlontocTa de! C o X ^ d c V h ' ^ Pafclla:eS) ^ es co"r' 
«atercia en que 1c pone el C o n d r ^ r c d i ^ v b F COn h IndÍdon dezi-
ta y ocho, en que le feñala t angen en & ¿ ¿ l / c n o ^ ? ^ ™ ' ' ' 0 ^ " ' 0 5 fcfcn-
ella el Concilio Ephefino que fe ceh hrrf-i r ífidoro' reduciendo a 
ta y uno; po rque ía fecha de la carns nV r ^ " T , ^ ^ « ^ i c n t o s trein 

.cipe Theodoíio , eferitas a San Cvr i n 1 C c ' * n o I I I . y del mifiaio Prin-
con . / d e z J n m ^ c i o ^ M ^ ^ A ^ r í T ' ,mtsS&' eflá Rendada 
no-, fiendo indifputable como * ¿ t t v f ' T ' y- tereen de raíentima-

5 9 0 £>ue mngmo u/efté c o m u T L ^ T n i r H Pmvl0/ ^^dor de Paris : 
aunque g d n e t a U n t e 7 s " u n c h v T z t n Z T f ' ^ ^ Pa!abras' 
mtroduxo en la ígleíía el de Chrifto 1™ fue ei . quien primero 
enronceseftdado felwzia ran H fiHÍ p0r Cuyo I?otlvo' Y " ó averfe hafta no, nazia tan dificü averiguar el verdadero ano de fu En-

carna-
d:(S¿l)viaDonJuanI- en hs Cortes M . S. 

k Oironicp. ' Plg- caP- t- Vafeus 
(586) Garibay lib. 3;. cap, 6. 

( T87) Mariana lib. 20. cap. 7. 
r <! í Y"65115 in Ghronico an.' 77. 
(589) Ef ta jo Varias antiguidades dePor

tugal, cap. 9. nutn. 6. 
( 500) Paulos Petavius de Epocha anno-

rum Incarnationis Chr i f t i : Cúm ante Kmy-
Juim Extgmm nuüus hmulce mt.pvutimis 
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carnación, como advirtió antes, diziendo: L a primera, y principal razm, 
vorone fe 'haz€ dificultofa efta noticia y es aver lido Bioni/io Abad Romano de 
Nación' Scjtha, por fobrenombre Exiguo, el primer Autor de contar los años 
derde la Encarnación del Señor). (591) me valdré de la milma concluííon, que 59 l 
contien , aunque %en diverfo fenrido, no foio para demoftrar como aquí íe 
ha hecho por todo efte Capitulo, no le oyó en la íglefia efta nueva Chro-
jioloiiia, que introduxo Dioniíio Exiguo, contando los años deíde la Encar
nación del Verbo Eterno, finó para dexar también notorio fue de la milma 
manera Autor del modo de computarlos, íe ña! ando el primero de Diocle-
eiano en el de ducientos ochenta y quatro deChriílo; cuyo método, avien-
do tenido origen tanto de (pues de muerto Dextro, nó le pudo prevenir fia 
efpiritu profetico 5 por donde fe reconoce con evidencia fe valió del eftilo 
recular, que feguia la Iglefia, quien le lúpulo, fin prevenir era mas moder
no, que el Efcritor, a quien le atribula. 

XV. Píira percebir mejor la inftancia precedente, es necefiario íuponer , 
que dcfdc los principios del figlo oclavo, en que floreció el Veneravel Be-
da , viene notado de incierto el computo de Dioniíio Exiguo: affi compufo 
en'el onzeno fu Decenaly que Juan Tritemio llama Computo Eclejiaftico, 
Sigeberto Monge Benito en el Monafterio Gemblacenfe en Brabante, cuyo 
allanto es defeubrir los errores de Bionifio acerca de los años del Señor. Con
tinuando en el mi lino dictamen, quantos Chronologos han eferito defpues, 
que uniformes demueftran eftá defecluofa fu Chronologia, aunque tanto 
varíen entre fi en el numero de años, que fe le de ve añadir, hafta que 
últimamente ha emprendido fu detenía jacobo Grandamico; y dexando a 
parte los fundamentos de cada uno, como ageno de nueftro diícuríb, y 
mas dilatado de lo que cabe en él, defeo me digan los defenfores de Dex
tro, como pudo prevenir para ícguirle el errado computo, que introduxo 
Dioniíio cien anos defpues de muerto el mifmo Dextro. Pero concedámos
les a lus apaílionados, que le formaífe antes Dextro con los propios princi
pios inciertos, de que le deduxo Dioniíio, es creíble, que quien introduce 
un nuevo computo en la Iglefia, nó eílilado de ninguna manera hafta en
tonces, quando nó refiera los motivos, porque fe aparta de los comunes , 
dexe íiquiera de advertir el método de feo nocido, de que fe vale, y por don
de regula las noticias, que derive ? La era vulgar, ó Dionifiana, que figuc 
la Iglefia, obferva Dextro en fu Chronicon, y como notoria, y corriente la 
íiipone, quien la formó, pues folo dize le termina hafta fu tiempo, efio esy 
hafta el año quatrocientos y treinta de Chriílo. Luego era común, quando 
fe eiaivia no folo en Europa, finó en Efpaña 5 de cuya Provincia fe lüpone 
fu Autor, y cuya hiftoria contiene, acreditando fe hallava en ella, quando 
la formó 5 circunftancias, que de ninguna manera concurrieron en el tiem
po de Dextro, ni en muchos figlos defpues; como fe avrá reconocido con 
evidentiilimo defengaño, y el mas notorio, fin duda, de fu ficción, como 
aquel, que enteramente deftruye la fé de quanto contiene. 

X V I . Paílemos adelante en defeubrir la ignorancia, y fupoíidon de efte 
computo; porque aviendo-fe eftilado en la Iglefia, defpues que introduxo el 
fuyo Dioniíio, hafta que le eftableció general el que oy obfervamos contar 
indiferentemente deíde fu Encarnación con el mifmo Dioniíio; unos defde 
fu nacimiento con el Venerable Be da; otros algunos defde fu Baptifmo , 
como obferva Paulo Petavio; y los mas, entre quienes cuenta San Gregorio 
Turonenfe a los Francefes, defde fu Pailion; fin efpeciflcar, qual de eftas 
Epochas figuc, dize continua fu hiftoria hafta el año quatrocientos y treinta 
de Chrijhi luponiendo común entonces la era de la Natividad, que nó fe 
eftableció vulgar en la íglefia en cinco figlos, defpues de muerto Dexrro, y 

L l ii de 
(591) Idem ibidem: Prima, pracipuaejue Scytha, cognomento 'Exiguas, AnBor frimm 

ratio, cur hu'iufce rei diffictlis ftt notitia, hac fuít ah Imamafms Domim m m mm'mdi, 
fjt, iuod Dmyfius Abhs Romams z Natjone 
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de quien entiende fus palabras, como vimos, francifco de Vivár, fupüend^ 
laomuiion de fu Autor; pero nó fm nuevo reparo, porque dudarS vó 
en nempo de Dextro fe eelebrava en Efpana la Kanv.dad del Señor a veinte 

en lu dia ProPio' P a « dexando a parte el e ¿ 
rot de Potaimo Obiípo de Braga, contra quien eferivió Phebadio Obifpa 
Agmenle en el Concho de Vales en Francia el año trecientos cinquenta v 
ocho, que dizia: Tuvo prmcpio el hijo, pero es oculta fu Natividad- c L 

592 mo parece de fu Epiftola Apologética, que pubücó Pedro de talando (59°) 
y lo que fe deduce de Cafiano, parece de la carta del Pontífice Siricio Pri-

593 « i r a , { 593 ) que murió a veinte y dos de Febrero el año trecientos noven
ta y ocha, eícnta a Himcrio Obifpo de Tarragona, en cuva Provincia fe 
tollava Dextro , que todavía fe comprchendia la Fiefta de la Natividad en la 
? ^ T r t n EP^ha"la» Pues. fc aprehende el abufo de bauticar c! dia Na
tal de Chnfto o de las Apariciones, que es lo mifmo en Latín que en 

59i Griego Epiphama , como explica San ffidoro, (59+) y afli obfervá Franc'f 
eo Mam Florentino defpues de comprobar fe introduxo en la Iglclia defde 
el Pontificado de Julio Primero, tuviefle culto propio a veinte % cinco de 

595 Deziembre; como parece de S. Cytilo Hieroloiymitano, (595) que t 'r-
manecia todavía en "empo. de Siricio, que ngió la Iglefiacafi treinta años 
tkfpues de fuho la jolemmdad de las Epiphamas por la Natividad del Señor 
y tanto qm fe dava el Baptfno a los Fieles en la Epiphania de la manera 

596 f e en l apqqua ,y Pentecoftes; (596) y aun mucho defpues fe puede I 
597 dar fi el Canon del Segundo Concilio Bracharenfe nueílro ( j o r f ee l e " 

brado el ano quinientos fetenta y dos, en que fe manda, que el dia de la 
Natividad del Señor fe publique a los Fieles, quandb fe ha de celebrar aquel 

J98 ano la Pafqua, fea tomado del Quarto Aurelicnfe, (59S ) en ouc an meo 
antes el d« qumicntos quarenta y uno fe decretó en Francia, que fe a n L k 
a ios Heces efta Fte ia en la Iglefia todos los anos por el Obiípoel dia de la , 
Ep.phan.as. De que refuita la^incertidumbre, conque per^neee defeono 
H V 1 1 Í " " " P 0 de Dcxf0 tenia ^ I t o propio en Efpaña la N a S 
de Noeftro Señor, con que fe reconocerá la inverifimilitud, que reful a a 
la notoriedad, que (e fupone entonces a fu computo 

MU- Sl? embir80-dc t:;utos defenganos, nos queda otro nó menos re-
S e f f i n T i ó í D e ^ 0 1 1 ^ ' y deslumbramiento de quien hngio a Dextro; porque íígmendo en toda la ferie de noticias nre 

ñ n i l l f o m P u t o ; u ' g « ^ la Iglefa, atrafa la Natividad de Chrifto 
poi quien 1c regulan dos anos, empegando fu obra con un abfutdo tan ro^ 
tono como le contiene en las palabras figuientcs: Nace Chrifto Indo e l 
fules Lentulo, y JiefaJa un año antes del Confuíado de AugufU y s f l v Z s 

599 (599) pues aunque no tiene duda fucedieron en el Conlulado a Come"iÓ 
Lentulo, y Marco Valerio Mefala, Augufto Cefar, y Planto Silvano có 
mo fe reconoce de Dion Caf.o íiendoD confiante nació nueftro Sakador^ 
veinte y cinco de Deziembre, fi empegan los Confnles defde primero de 
Enero es ignorancia ridicula dezir fucedió fu Natividad, refiriendo™ en el 
Coníulado de Lentulo, y Mefala, un ano antes del dé Augufto quTndo 

íblo 
(592.) Delalande in Supplement. Con-

Cil. GailicE pag. 5. ÍJahet {inqmt) mithtm 
tnms) e(t t jus oceulta NaUvitas. Caña-
Iius collat. 10. 

Siricius Epift. ad Hirr.erium c. 2. 
S. Ifidorus lib. de Ecclef. efíic. 

| . Cyrilus Hieroíblymit. in Epift. 

'593) 
(594) 

cap. 27. 
^595) 

s.d Julium Pont. 
f596 )_ Florent. exercitat. 2. fde Natalis 

Doir.ipici celebratione , pag. 201. Vigebat 
tmm fuh Stnao , qui triginta drdtcr anms poíh 
Jultmn reéebat Ecclefam, aahuc folmriltas 

Epiphanmrum pro Bormm Natalitm • & in 
tantum vigebat ̂  ut quemadmodum in Paícba-
tei é'Pe72tece(le ̂  BaPfiJmus etiam in Epipha-> 
nia fdelihíis inferí iré tu*-. 

( 597) Concil. Brach. 2. Can. 9. 
( 598 ) Concil. Aurelianenfe 4. Canon. 1; 

SLua fiflivitús, annis {mgulis'ab Epifiopñ 
Epiphamorum die in Ecclef.a populis denuncié 
tur, 

Í599) Dexter. zn.i. Eentvlo ̂  & Me (fa
lo, Covff. uno anno ante Augufiî  & S¡ham 
Conjulatum Chrifius nafeitur. 
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íblo pudo ayer íeis días de diferencia. Porque de la manera que es notorio 
en la hiftoria Romana, tomavan la poñeílion antiguamente ios Coníules el 
dia de ios Idus de Marco, es también llano, ícgun parece de Floro, fe an
ticipó la de Quinto Fuivio, y Tito Anio el ano fdfcientos y uno de la fun
dación de Roma, ciento cinquenta y tres antes de nueftro computo, con 
ocaíion de acodir a la guerra de Celtiberia, deídc quando entravan a exercer 
fu Ma^iftrado a primero de Enero, como advierte Cafiodoro 5 pero paíle-
mos a demoftrar la principal diíonancia de efta claufula. 

X V I I I . No es mi intento dilatarme aora en referir la variedad, y difeor-
dancia, con t]ue contienden los Efcritores fobre el examen del año ñxo, en 
que nació Chrifto 5 pues me baila íüponer, que entre otras muchas opinio
nes fe ofrece muy valida de los mas exados Chronologos modernos, la 
que reduce fu Natividad con Clemente Alexandrino, Euíebio Ceíarienfe , 
San Epiphanio, Paulo Orofio, Cafiodoro, y Mariano Scoto, al año qua-
rcnti y dos de Augufto, y Confulado de Lentulo, y Mcíala, en que la po
ne D c x t o 5 pero todos convienen va dos años anterior efte computo al vul
gar nueft' ^, que figuc la ígleíia, por el qual fe reduce al de Cornelio Len
tulo, y Ca purnio Pilón , como reconocerá el que lo defeare examinar por 
menor en Baronio, Scaligero , Petavio , Caluifio , Voíio, Codomano, y 
Grandamico, por donde fe percibe la inconfequencia, y falfedad del menti
do Dextro 5 pues obfervando iu Autor la era común en todo fu Chronicon, 
la cítablecc diferente principio, que todos 5 arralando el Nacimento de Chri-
fto dos años antes , poniéndole en el Confalado de Lentulo, y Mefala, en 
que defienden fucedió, los que intentan perlüadir eftá defectuofa la mifma, 
que él ligue. 

XÍX E l precedente examen, que juftamentc parecerá a los eruditos prolijo 
en materia tan clara, aun no baila para convencer la obftinacion de algunos 
tan intereffados en femejantes ficciones , que las defienden con la mifma 
ofiadia, que pudiera producir la mayor feguridad 5 parecicndoles fe deívanece 
con un lugar de Eufebio, que fiipucílo taaibien , y mal entendido, les íb-
bra para el foliado triunfo , que folemnican 5 y aííi es precifo defvanccer el 
ruydofo aparato, con que le celebran, no íblo por fer la única impiignacion 
apárente, que fe ofrece en todos mis opoíirores, finó para dexar también, 
defengañado el vulgar fequito de quintos la repiten, atendiendo antes al va
go fon ido de las defcompalíadas vozes, con que le ponderan, que a la tuer
ca regular de la razón, a que fe opone. 

X X . Para que fe perciba mejor la debilidad de lu inftancia, la copiaremos 
con las mifmas palabras, con que la forma fu mas oífado Caudillo, fatisfa-
ciendo de la manera liguiente mi reparo: No creyera, qite qmndo eferiyia 
efto el Marques era para [acarlo a luz., e darlo a la eftampa, porque díga
me: como pudo eferivir, que no fe introduxo el computar por años de Chriflo 
los Chromjtas hafta cien anos defpues de Dextro, y nos pone por ejemplares a 
Eufebio, y San Gerónimo ? Pues Eufehio no elU imprefjo, y anda < en las ma
nos de todos ? No e/ta dando vozes de lo contrario en las Librerías, que co
mienza fu Chronicon de [de la Creación por los anos del Mundo y luego añade 
la cuenta de las Olympiadas, y en naciendo Chriflo, profigue por los años de 
Chriflo ? Hagamos paula en efta claufula, para no confundir la fatisfacion, y 
el defengaño de la fuma ignorancia, con que fe impugna mi reparo. 

X X I . No ay cofa mas vulgar entre los eruditos, que entrambos compu
tos del Mundo, y de Chrifto, fe añadieron al Chronicon de Eufebio 5 allí 
lo coníkífa Amaldo Pontaco Obifpo Vafatenfe, que con tanta diligencia, y 
eftudio iluílró fu mas exada ediccion, pues dize : No fe ha de dijimular, que 
en las feis Vaticanas, tres Fabricianas, y todos los manuferitos, fuera del 
Oifelenfe, y dos Vaticanos, falta el numero, o ferie de los años de Chriflo, y 
también el de los años del Mundo: (óoo) y luego añade: De que baftante- 600 
mente confia fueron añadidas por los Libreros entrambas columnas de los años 

dd 
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Chnfto en entrambas, Griega v Latina de . computo de 
faelve Pontaco en feñahr él tierno en t,e ¿ f f ^ 7 ffqUe nó fe 

r x u ' qUe V1Vla erl año mil quMtocientos y cincuenta nt0" 

tío Olympadh cmtefím* m a J e R m l n u r Z ' vídeU"t "nnoter-

res, que es el e j lgu, que A Z Z ^ t T ^ l i t Z T °J " T f ' 
g " » ' " " » . 1 ^ con grande carro de emeiencia le , Z l g ^ í - m el }ln-

6o} contra fí el teftm¿mo de Jfidofo ObtcZ p a c e l 1 ^ 7 ' " " ^ que 
otros quatro ¿bifpos a n t i g L , t i k í Jen A D o n l 9 T ^ W f f * con 
que exprejfa^ente dize E u k b i Jrri J l 9mrI'"udenc"' de ̂ andoval 
Chnfto? L grande empeñóle X d t e o n S - T ^ ¿ 
can^a ; pero reeonozcamos con íbs m L ¿ te^ino, í ' f ' 1 " Í0 qUe nó al-
nuc fe delénabaraca del reparo p r e c e d ™ q u e T o ™ ¿ 1 t " f e f / ^ V ^ " 
roj pi:o%ie pues; cym fus palabras* nrrirL*, i t / i 7 at:.uUacci Von líído-

cientos cmqaenta y quatro en aue cicíh^ V f > í haílí d ano ^te-
tos noventa y dos ^ m u ^ e n íi? ' exPr^do c ^ ^ era íetecicn-

cientos noventa y dos com J n e n 1^' 9 avia? corriJo ^ ^ era fete-
quatro, que refiere En S ? K ^ md pecientos cinquenta y 
por lo que refiere fe m f e H e ^ S ? toma en la boca a E ^ b i o , ni 
t h á & o / U ¿TSH m ^ d ? V ' 0 lu Chronicon los años'de 

;:'Unaa 91111 elta mas PaKMe! P«Q repitamos fus mifmas pala-
bras: 

p o o ) Pontacus in Notis ad Chr . Eufe-

Va uanu trihus Fak V ilf. 5 % . ! 

Mramque cohnhnavi anvorum & a mundo S 
a Chripo a librariis fui fíe adht**» n„ + u-
mte nos ohjervaruj, f *uf¿ÍZh fe / r S C¿r#^ / ^ Í « fo7?« 
^ N ¿ f ^ R ^ r 5 \uem fíne h L V f f ? EccleM"*™ Dmini Eujebij Cafariend Epi f 

Jurms , nec debemusnoJUrT ' m i ' U T ^ K 
í t o i ) Petavius tom. 2. d e D o & i n . t e m 

poril m . lib. 9, cap. 1. 
( 602) Lucidas in Opuícu lo de vero die 

Faffionis C h r i f t i , cap. 9? 
. J6o3 ) í i idorus in fíne Chronici : Fimf 
tgtfur ab exordio mundî  ufijut m aram caf-
tam feptingentifpmam nonagefimam fecundam , 
> . M. DCCC. lAF. é- anno pnefati Ottavia-

copi, líb. 1. ara 6. 
(604} Oroíius lib. 1. capit. 1, 
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bras: el año fohredicho quarenta y dos de OcJaviam nado Chrifto femm 
U hifloria Ecdefiajhca de Eufebw Obifpo de Cejarea, Hbro primero. Aquí ni 
habla del Chromcon, ni le paila por el peníamiento, le efcrivio por los anos 
de Chrift'o , como pretende mi opoíkor, pues folo dize nació Chrifto el año 
quarenta y dos de Augufto, fegun la hiftoria Eclefiaftica de Eufebio en que 
permanecen las miímas palabras, a que fe refiere Ilídoro, y fon como fe l i 
guen: Coma pues el quadragefmofegundo año de Augufto 7 veinte y ocho def-
'pites de ¡ugeta Egypto, y de la muerte de Antonio ̂  y Cleopatra, en quien úl
timamente falto el dominio ^ y Rey no de los Ptolomeos en Egypto quando 
Nueftro Señor y y Salvador jej'u Chrifto y en tiempo del primer Cenfode Cyre
mo, Vr efe ti o entonces de Syria 7 nació congruentemente en Bethlen de Judéa 
fegun los publicados vaticinios de los Prophetas. ( 6 0 5 ) Que tiene que ver eí- 60% 
to con la queftion propucíla: Ni como fin levantar notorio teftimonio a líí-
doro, fe puede aífegurar, que quien affirma no reguló fu Chronicon Eufe
bio por los años de Chrifto, tiene contra fi el teftimonio de ifidoro Pacenfe 
que expref amenté dize, que Eufebio eferivio fu Chronicon por los años de 
Chrifto. , 1 

XXiíL A la inteligencia precedente de Ifidoro, y a fus palabras, conti
núa mi opofitor, diziendo: Oyga a Eufebio^ quando proli'gue el Chronicon: 
y aunque no me eftranára tanto fe huvieíle engañado en el fentido de las 
palabras de Eufebio, que al fin fuenan algo azia fu intento, ni entendidas 
como le deve, le acredita tampoco, ni ion luyas las que le pueden aver 
motivado la equivocación, que procura defender 5 pero oygatnoslas antes de 
explicarlas, como nos aconieja: Jefu Chrifto Hijo de Dios"nace en Bethlen 
de Judéa, cuyo año empeco la falud de los Chriftiams, el qual je cuenta 
por primer año de la falud Chriftiana. (óoó) Coircntando efta clauilila Ar- 6o^ 
naido Pontaco, advierte, folo fe halla en diez v fíete manuferiptos, copia
dos de las mas celebres Librerías de Europa, v entre ellos en el Aurelianen-
fe, eferito el año quinto del Rcyno de Childebcrto, de orden de Pipiad 
Mayordomo mayor de Francia, el de feiícicnros veinte y nueve, la primera 
^rte, que dize: Jefu Chrifto Hijo de Dios nace en Bethlen de ' Judéa ; af-
legurando falta igualmente en todas la fegunda, fobre que íe funda el repa
ro de mi opofitor : Cuyo año empego la falud de los Chriftiams, el qual fe 
cuenta por primer año de la falud'Chriftiana. De la manera, que como in-
truifo, añadido, y iupucfto le omiteron en íus edieciones Jofepho Scalige-
ro, y Auberto Mireo. Con efte conocimiento añade Pontaco : L a quitara 
de buena gana, fino le violentaffe la dignidad de la materia, afft porque ca-
Ji ningún mamifcripto entretege los años defde Chrifto, como también, porque 
es cierto fue Dionifio Exiguo Abad Romano el primero, que introduxo los años 
de Chrifto, de que ufamos, el de quinientos treinta y dos, y la forma común 
de contar los años de Chrifto en los rejeriptos de los Pontifices, y de los Reyes, 
ajji como en los a el os públicos y y también en las Chronographtas, o Hiftoriasr 
nació mucho defpues de Eufebio, y San Gerónimo, o en tiempo de Carlos Magno] 
o poco antes, o defpues, como difputan los hombres docios -> (607 ) a que tam- 607 
bien alude Friderico Spanemio, aunque nó con tanta expreíTion, como re- J 
paro menos propio de fu intento, fm embargo, dize: Porque aunque parez
ca , que de hs antiguos fe acordaron de los años de Chrifto, Philaftrio, Eufe-
bio, y otros, aunque pocos, es efto raro en tantos celebres Efcritores, cuyos 
monumentos traemos entre manos, y fofpechofo también en los mas. (608 ) Pe- 60% 

{60%) Eufebius lib. 1. hift, Ecclef. cap. <r. 
Secundus tgttur ̂  & ^uadragcñmus Regm A u -
gufit agebatur anms, ocu^us autem, & vice-
fmus ab/Egypto fubjugata & Antok, Ckopa-
tr^ue marte {m qilam pto¡0?/iíí,orj/w f„ ^ b_ 
to dommatus ac Regnum poftremo deftjt) cum 

M pnmo ccnfuCyrmii, id temporil Prafeái Syl 

I D 
f i a , congruenter fecundum Prophetarum Vatich 
fiationes de tilo editas in B^thléyudtSte natus ejt, 

(606) Eufebius in Chronico an. 2015. 
Abrahami: Je fus Chriflus Filius Dei in Be-
thkm Jude¿e nafcitur, quo anno cteptt Chri-
ftianorum falus, qui primus annus Chrifiianus 
falutis numetAtnr. 
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ro démosle de varato a mi opoíitor, que fea de Eulebio efta clanfula 0,, 
todos allegaran es añadida, cuyo año empero la ¡alud de ¡os Chriftianos 7 
qual fe cuenta por primer año de la [alud Chriftiana. Dize mas que en 1 
Natividad de Chnfto empecó la íalud nueftra? O' para explicarlo, como de 
ve entenderfe, en ella le affeguró con mayor evidencia la inmediación 
coníegiiirla por medio de fu muerte facroianta? Y aíli en efte íentido fL1e e] 
ano, en que íucedió el primero de la íalud Chriftiana. Pero que tiene"ai^ 
ver efto con inferir por ella reguló fu Chronicon Eufebio por los años de 
Chnito? Yo no lo alcanco, pero no me baila, para que me libre de íu in 
dignación, fegun veremos en la inftanda figuiente. 

XXÍV. A viendo farisfecho mi opofitor con tanta ibíidez, como fe ha 
vifto, mis inftancias, y enfenadome conílava del rnifmo Eufebio, obíervó 
por todo íu Chronicon el computo de Chrifto, de la manera que fe reco 
nocía de ííldoro de Beja; profigue con fu Magilierio, diziendo con i^ual íc-
gundad: Pues no menor teftimonio levanta a San Gerónimo > porque efte San 
to no ¡ola traduxo en Latín del Griego el dicho Chronicon de Eufebio fml 
que le continuo también por los años de Chrifto, fin dexar los del Mundo \ 
las Olimpiadas en la mifma forma, comentando el año de Chriflo trecientos 
y treinta J por a ver acabado Eufebio el de trecientos veinte y nueve, ciento y 

*- fm a?los antfS Dextro comencára el fuyo. Para íaber quien es el que le
vanta teftimonio a San Gerónimo, es menefter oir primero a Auberro Mi-
•reo, que advierte al principio de fu continuación la variedad con que fe 
oirecen los números del computo de Chrifto en los Códices antiguos fe
gun avia confeíiado antes Arnaldo Pontaco: dize pues: En el Códice manu-
Jcnto de Orteho, y también en el de Scaligero, eftd el año de Chnfto tre-

, cientos vemt* y ocho, en el manuscrito de Lipfio el de trecientos veinte y me 
w , Pont acó^¡h t recientos y treinta. Pero en los mamifcritos Amandmo y 
Acuerno, no.fe ponen los anos de Chrifto-> y m es maravilla 'pues la forma 
de contar por los anos de Chrifto fe ofrece inventada, y puefta en ufo por 
Biomlro Exiguo, mucho defpues de Eujebio, Gerónimo, Profpero, y otros anti-

609 gos Chronographos. [609) ' / * 
X X V . Defta manera fe defembaraca, y fatisface un princiDio tan conftan-

te y generalmente recebido de quantos Efcritores han tratado del origen de 
nueftro computo Chnftiano, remiendole uniformes ai figlo fex^o en que 
floreció Dionilio, a quien fin contradicion celebran por íu primer, introdu
ctor Sm que bafte el defengano de aver reconocido re-ulados los Cyclos 
Palcnalcs, las Bpiftolas Pontificias, las Adas de losMartyres, las Ordenacio
nes de los hcleuafticos, y los demás monumentos, que permanecen anti
guos por los computos profanos de los Principes Seculares, de los Con fules 
Romanos, y de nueftras eras del Cefar, para efperar fe reduzca la tema de 

. quantos podían en defender la legalidad de fu Dextro, tan laftimada en el exa-
, men precedente, pues de tan infuílanciales, inciertos, y faifos anteceden

teŝ , deduce mi opofitor la conclufion, que fe %ue: Reciba el Autor efta 
T i remefiai y remítala a Juan Botando, para que torrija la opinión, de que 

( 6 0 1 ) Pontacus in Notis ad Chr . Eufe-
b i j , pag. ^ 1 Fropterea libmter expunxiffem, 
ntfi me whibuiffet dignitas rei; tum quia nulhs 
pené M. S. contexit anms a Chrifto nato, ut 
dixi; tum quia certum efe, Dimyfium Exiguum 
¿Ihhatem Romanum primum confiituijfe anms a 
Chnfto, quihus ut'mur anno 532. £^ commu-
710711 et!a'n numerandt rationem anms a Chrifto 
in referiptis Pontificum & Regnum, feu aitis 
puhbas., jeu etiam in Chonographis, & hiíí cri
as , natam multh poft Euféhmm, é ' Hierony-

. mmn fnwtempore Caroli Magni, five ante , 
•vcl jojt, mm de hoc viri docfi contendmit 

(608) Spanhem. pavt. 2. cíub. Euang. 
dub. 1, Tametfi emm ex vsteribus annorum 

Chrifli memimjfe v'Jeantur , ut Philaftrius, 
Eufebius, é - pmici alii , id tamen rarum in tot 
eximiis feriptonhus, quorum monumenta pr<e 
manibus hahemus, fufpectum etiam in qmhuf 
dam. 

. (^09 ) M i r x u s in Notis ad contin.Chro-
nic. Eufebii. In M. S. Códice OrteUi; iíem 
que Scaligm eft anms Chrifli 328. in M. S. 
Lipf. 329. at Pontaco 330. in M. S. autem 
Amandmo, <& Aquicim, anni Chrifti non nu
meran tur. Nec id mrtftm, cum ratio numeran-
di per kmnos Chrifti, demím inventa, atque in 
ufmn deduEia reperiatur a Dionyfo Exiguo muí-
tis annis Eufebio, Hieronymo, 'Profpero •> altif-
q.ue vetujiis Chronograpkis pofierioré. 
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m tiempo de Dextro no fe ufava la cuenta de los años de Chriflo. 

X X V I . No me detengo en proíeguir con otros preíupueítos, de que re-
íultafle el reconocimiento de la íblidez, con que procede mi Antagónica en 
todas fus impugnaciones 7 alil por ícr notoria en los demás eícritos íliyos, 
que han hecho, con razón, fudar la Prenfa de dolor, ó de laftima de tan 
iniulfo empleo, como también por no malograr el ocio ageno con reparos 
inútiles, que defperdicien fin utilidad, ni enlenanca el tiempo predio'para 
leerlos. Seguro de que baila lodiícurrido en efte Capitulo, para que a quantos 
nó huvierc predominado el interés de la ficción de Dexrro, la perciban con 
la inílancia , porque fe convence en él de tal ib, como regulado por el com
puto de Carillo, que nó fe introduxo común en las Hillorias, ni en las 
Chronologias en quatro ligios dcípues de muerto el verdadero Autor, a 
quien fe atribuye. 

C A P I T U L O V. 
San Diúnifio Areopagita Pínlofopho celebre. Eclypfe gene

ral en la muerte de Chrisío. Oh feriado de los Genti-
• les. Inadvertencia de Laurencio Vala, (¿uando fe def-

cuhrteron las obras de San Diomfto, Porque caufa. Re
pugnancia, con que las recibieron los Catholicos. Dudas, 
con que fiempre ha corrida fofpecbofa fu antigüedad. 
Quantos la defienden. Quintos la impugnan. L a Af-
fumpcwn de .Nuestra Señora no fe fabe por tradición 
Apostólica. No tuvo culto en la Primitiva Iglejla. 
D ex tro no pudo ver los efentos del Areopagita. E s fu-
puesto en el, quanto fe refiere de San Hierotheo. 

I . T T Afta aqui hemos venido examinándolos principios generales, por 
- t idonde le convence de fupuefto, y fallo el mentido Dextro5 porque 

Acudo fu autoridad el único fundamento a que fe reduce, como dexamos 
vifto, la opinión de que San Hierotheo fue Obifpo de Segovia; fin que per
manezca otra memoria ninguna, con que fe acredite, que preceda al tiem
po de fu publicación5 el defengaño de fu mala fe, y la noticia de fu verda
dero Autor, defautorice la vana creencia, con que fe celebra en deshonor, 
y notorio perjuizio del antiguo Patronato de San Frutos, nueftro indifputa-
ble Tutelar, y continuado Protector de nueftros Mayores5 antes de recono
cer por menor los grandes ablurdos, y repugnancias, que contiene la clau-
fula , en que fe acredita ella novedad, que ofrecerán nó menos copiólos ma
teriales a otras quatro Dillertaciones, de que fe compone la fegunda parte , 
que fuceflivamente daremos a la Prenla, neceflitandonos la multiplicidad de 
inftancias, con que fe ha procurado impugnar el primer Difcurfo, que pu
blicamos del̂  mifmo intento, a dilatar la pluma en íatisíación, y defengaño 
de fus vanifíimas calumnias, acreditando con mayor firmeza, quanto en él 
fe toco con la brevedad necellaria, para que nó fuelle moleílo, nó teniendo 
animo de hazer oílentacion de erudiciones intempeftivas, que le acrecentad 
íen el volumen, repitiendo fin propofito oblérvaciones comunes, ó menos 
propias del aílünto 5 pero yá que la ignorancia de tantos ha hecho litigiofos 
los principios mas notorios entre los eruditos, me ha fido precifo compro-

Mm barios 
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barios de nuevo con toda proligidad, para deívanecer el repetido aplauín ^ 
pular, con que íoieni^an fu ridiculo triunfo. po' 

i l . En el Capitulo pallado hizimos demoftracion del origen, que tuvo Pi 
computo de Chrifto, por donde regula el mentido Dextro las noticias aní 
refiere, y quantos anos le introduxo dcfpues de muerto el verdadero El -ri 
tor, a quien le atribulen, con cuya lola inftancia fe percibe, y convence 
íu notoria ficción, deiautoncando enteramente la te de quanto dize el fu 
puefto método, que ligue, como mucho mas moderno, impracticable v 
de conocido en la edad, en que floreció; de cuyo prefupuefto general m ¿ 
deíeluíiiar quanto dize, íin mayor comprobación, que la de fu autoridad 
pallaremos a efpcciacarle por menor en lo que toca a San Hierotheo cuya 
memoria permaneció en la ígiefia deíconocida, hafta que fe hizieron pubii 
cas las obras, que han corrido tan veneradas con nombre de S. Diom% 
Areopagita; deícabrimienro, que aviendo acontecido un %lo dcfpues de 
muerro Dcxtro, convence con toia evidencia es adición moderna y de 
ninguna manera efenta en fu tiempo, quanto fe contiene en fu Chronicon 
perteneciente a S. Hicroihco. > 

lií. Para percibir cite deícngaño, tan proprió de nueftro intento y des-
hazer las vónas evaíiones, con que fe ha procurado debilitar, nos es precito 
referir defde fu origen las noticias, deque confia, deícubriendo de camino 
la lunulada malicia, con que íe ha procurado conmover contra mi en íu 
impugnación el zelo de ios poco noticiofos, fácil de eícandaiicar con la ef-
traneza de qualquicra noticia, que defeonocen, y les parece fe'oDone a los 
lloros comunes, por donde les enfeñaron en las Efcuclas. De la naturaleza 
convemon y Obiípado en Athenas de San Dionido, affi como también de 
la Dignidad de Areopagita, con que le nombra San Lucas, y le diiiin-uen to
dos de tantos Diomiios celebres, que florecieron en la Iglena Grie-a en fus 
primeros %los, hemos de diícurrir en la Se-undt parte de eíbs í5iüertacio. 
nes quando íe examinen por menor las noticias, que nos ofrece Dextrode 
San Hierotheo; y íu diftincion del Dioniíio Parifienie, yá la dexámos reco
nocida, con que fojo pallaremos a tocar las demás circunftancias litidoías v 
controvertidas de fus acciones ' ; 

r f - r L r U / L T C Í 0 Vala ' y ^dFJCS M t ó o Eraímo, U n i é n d o l e n ó íblo 
en la fací idad de apartar íe de las opiniones comunes, linó en la ¿Hadia de 
impugnarlas también, fin mas teftimonio, que el de lli,preíuncion; en las 
anotaciones, que efcnvieron fobre los Actos de los Apoftoles, entran conde
nando la credulidad que califican necia, de los que tuvieron a San Dioniíio 
Areopagita por Philofopho de profesión, antes que aprendieíTe de boca de 
San Pablo la verdadera doclnna; affi eferive Vala: En primer lumr me ad
mira la tmpencta de aquellos que quieren fuejje profeffor de la "phtlofophia 
porque fe llama Areopagita, dando a entender y que el Areoparo era L a / 

. 6 1 0 e* qmlemn, y dtfputavan los Philofophos. ( 6 1 0 ) Y es cieno, que e í la 
forma del argumento no parece Philofopho, quien le hizo; porque los que 
con razón infieren , de que San Dioniíio fue Areopa-ita, (i J ó antes la 
proteiiion de as letras, y Philofophia, no folo ignoran fas funcfoi^s, que fe 
cxercian en el Areopago, fin ó ; antes de fu conocimiento deducen como 
precila e-la concluhon; porque íicndo entonces la Univerfidad de Athenas la 
mas celebrada del Orbe, y en ella el Tribunal del Areopa-o, a quien tocaya el 
conocimiento y examen de fu religiofo culto, donde compareció San Pablo a 
r n n W ^ qi1? prCtCaVa; ™ m ? ™ ^ - & por ventura de ignorantes efte 

ian c{QOpXL{™ Parael> Prccediendo tantos examenes, y requifiros, 
n n ^ L J n í . T ^ ÍU luga rv os ̂  ^ h m k í k n proíeíTado las letras, fí 
únicamente fe empleava no folo en decidir las mayores caulas de íli Repú

blica, 

J m ^ U ^ t ^ A ^ f t - Cap-17- fri- ^ U dkatw ̂ reopagita, mod vldelick 
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blica, finó del Orbe todo? La verdadera impericia es la de Vala queriendo 
coa tus minucias Gramaticales contrallar el fcntir uniforme de'quantos le 
precedieron, y celebran las grandes letras de San Dionifio, a quien con ra-
^on llaman los Syros Celejhal Phlofopho, como parece de Abdietus en el 
Catalogo, que formo de fus Eícritores, y devemos al eftudio de Abrahamo 
Eccheieíc. 

y . Aunque parece iníubftancial el reparo precedente, es de erran coníí-
deracion por la conícquencia, para que le introduce Vala, proíimüendo fu 
jnftancia con cftas palabras: Demás de efto, como Philofopho Jumo pretenden 
d:xo7 quanao fe objcurecih el Sol en la muerte del Señor ^ ó perece la naturale-
zi de las cofas, o fe deftruye la machina del mundo, como fe huviera ¡leva-
4o hafta Alhenas aquella obfeuridad ^ de quien no fe acuerda ningnno ^ni 
Griego, m Latino, como prueva también San Gerónimo. (611) E l intento 6r r 
je Vala es negar, como luego veremos, que ninguno de los eferitos que 
corren con nombre de San Dionifio Arcopagita, feyan iuyos^ y para 'aíleiv 
tar deípues íu conclunon, procura deíacredicar antes, quanto puede condu
cir al concepto, que fe tiene formado en la Iglefia de fu gran faber; defeu-
briendo en la infelicidad de los medios, de que fe vale, no foio la falta de 
noticias, uno tamoien la imperfección, y ligereca del juyzio, que forma 
como hará conitanic el examen del precedente preíupueílo ' 
, VL Rettro ^ Sol fus luzes en la muerte de Chriíio, dize San Gerónimo 
0 P f m ver Pjndtente de un Leño a fu Criador, b para que no vozafíen di 
la benigna influencia de fus rayos los impíos blasfemos, que le pulieron en él 
(612) Cuyo deliquio irregular, y prodigiofo contra el orden natural de los 612 
eclypies, que ios prohibe en plenilunio, por laopoíidon diametral de los dos 
Planetas que los forman, ponderan antiguos, y modernos; de los últimos 
obícrva juan Ricciolo ( 6 1 3 ) diez circunílancias de cílraneca notable entre 61? 
otras, que pondera S. Juan Chryfoftomo, fegun fe ofrecen'fus palabras en 
la Carena, o Symbolos Evangélicos, que formó Nicetas Obifpo de Serra 
íobre San Matheo, devidos a la curiofidad de Pedro Pofmo. Es ía prinHoal 
a generalidad del prodigio, pues dize: Alji moftro efla obfeuración fue el 

jucáo de fufado, y fobrenaturalparticularmente, porque no fe condenaron 
ejias tinieblas en cierta, b determinada parte de la tierra, fino en todo el 
líundo, para que fe moftraffe el fentimento univerfal de las ere aturas y que 
les Jaltava la luz. a los Judios defde que crucificaron el Sol del Mundl ?6T +) 614, 
K o de otra fuerte Sedulio Presbytero ( 6 1 5 ) deferibe la denfidad de eiias 615 
mutenofas tinieblas, aífegurando llenaron de horrores el Orbe, concurrien
do todos los Elementos a raanifeftar fu dolor; por donde confta no fe limi
taron foio a Paleftina, como pretende Vala, cuya ultima claufala, en que 
asegura, no fe acuerda ninguno, ni Griego, ni Latino, de tan efpecial deli
quio , es no menos incierta, como haremos notorio. 

VIL E l animo de Vala es dar a entender, que como fuceílo acontecido 
íolo en Judea, ó Paleftina, no fe ofrece memoria de las tinieblas, que re-

Mm ii fierea 
„n } Vala M e m : Benmue hunc tan-
1 Üf!; ¡ u m m Fhihfopbum m mor te Dommi 'u » ™(curaretur Sol, dixifet, aut rcrum na-
L ^ i l / 1 1 1 " 5 aut mundi "machina deftruetur, 
r t Z ms uftue pervenerií illa ohfcuritas, 

th ad r L Hleronym. lib.4.\cora. i n M a t -

xiffe r..,,l;„ / ' ^ Laminare maivs retra-
mm t fmJ.-tTrP^dentem videret Doml-
rentlr ^ f e m a n t e s fuá luce frue-

l ^ÍCciolus in novo Almag, tom. 1. 
• j ' Cap. 1 5. 

i 614) Chryíbf t . in Caten. N i c ^ t x ad 

cap. 27. Matth-ei: Itaque ohfcuratio hac, tnu-
fitatus quidím, fupra naturam cafus exti-
tit. Vrafertim cum non certa dumtaxat m 
parte, ac loco terrdrum coiíffeU¿e fin t ĥ ec tene-
hr¿e, (ed intoto plañe mundo, ut videlket of~ 
tenderetur creaturam lugere unpverfam, de~ 
feciffe ab J v i z i s tornen, poftfuam illi Solem 
rnundi crucifíxerunt. 

( 615) "Sedulius lib. 5. Páfchalis operis. 
Interea horrenda ¡uhito venere temhrée. 
E t totum tenuere polum, woeíii¡c¡m mgrantem, 
Exequiis texere diem. Sol nube corufeos 
Ahfcondens radios ̂  tetro mlatm amittu: 
Deíitmt, triflemque infecit luHibus Orbsm. 
Hunc elementa ftbi memermt cerneré vultum^ 
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fivren los Evangeliftas, en ningún Eícritor Gentil, ni Grieco, ni Latino 

616 contra el teítimomo exprefio de Tertuliano, ( ó i ó ) que aílegura permanecia 
anotado en ios Archivos profanos 5 pues aviendolas deícnto con íu acoftum 
bmda gallardía, les acuerda a ios Gentiles: T también tenéis en vueftros Ar 
chiios obfervado ejte acafo del Mundo-, como de la miíma manera les re
convino San Luciano, diziendo: Rebolved vueftros Armales, y hallareis que 

017 en tiempo de Pilatosy retirado el Sol, Je interrumpió con tinieblas el dia ¡617) 
618 Y aunque San Auguftin ( 6 1 8 ) no efpecifica, fe comprobava elle prodigio 

por las hiítorias protanas, dá a entender iín embargo en la carta, que efcrivió 
aHeíychio, fe oiiecia anotado en ellas, como exprefíamente advierte nueítro 
Ei^anol Orofio, diziendo: J^ue no [oh le teftifica la fe de los Santos Evame-

619 líos, fino también algunos libros de los Griegos. ( 6 1 9 ) Entre quienes penra-
ó'zonece la memoria de Thalo en Julio Africano, ( 6 2 0 ) Eícritor del fecundo 

ligio, que comprueba con fu autoridad la irregular de efte cclypíc^dc la 
manera que permanecen las palavras de Phlegon Traliano, Liberto dcAdria-

621 no en Orígenes, ( 6 2 1 ) Euíebio, (622) Juan Philopono Gramático Ale-
622 xandrmo, (623) los Fallos Siculos, ó Chronicon Alcxandrino, ( 6 2 4 ) y Gecr-e 
623 Monacho, Syncelo de la Igiefia Conílantinopolitana, (625 ) en cuya exp'i 
6 2 4 . 0 0 0 0 , defpues de Juan Lucido, ( 6 2 6 ) fofepho Scaiieero, ( 6 2 7 ) lacobo 
615 Pontaco, ( 6 2 8 ) Juan Keplcro, ( 6 2 9 ) Dioniíío Fetavio, 630) y Juan 
626 Heroart ( 6 3 1 ) dilcurre copiofamente Jacobo Grandamico; fó3Í) por 
627 donde fe percroe la leguridad, y ignoranciá, con que aííienta Vaía enn-L-
628 bos preiupuellos, de que no íe ofrece celebrado efte eclypfe en nin-un Ef~ 
619 cntor -oentii; y que lolo tlic particular en Palcitina el prodido que refie-
630 ren los Evangeliftas. F h y 4 icne 
631 Víil. Paila adelante Vala con fu impugnación, defeubriendo fu poca me-
632 mona, pues dize: Añaden a eflas otras ignorancias, porque como fino fe hu-

njiefie Wjto en las Ciudades circunvecinas el eclypfe, que quieren fue fíe en 
Atenas, hacen a Bionfio eferivir, dando cuenta de el a otro (633) Dos 
caitas fe ofrecen entre las obras, que corren con nombre del Areopa-ita 
en que fe haze memoria de efte eclypíe. La primera común en todas las 
ediciones Griegas, y Latinas, íeptima en numero, dirigida a PolicarpoObif-
po , que fus Efdioiiadores pretenden fea el Difcipulo de San Juan Prelado 
de Smyrna en A f a , en que le aconfeja fe valga de la notoriedad 'de aquel 
prodigio, para convencer la obftinacion de Apolophanes. La íe-unda íde 
que no permanece el orkinal Griego, aunque fe halla en las Verfíones Lati
nas de Juan Scoturena, Juan Sarraceno, y Ambrollo Florentino) eferita ai 
mifno Apolophanes; y por entrambas fe reconoce, que la oble vacion de 
eclypíe, de que íorma íu argumento Vala, no la hizo Dionifio en la Ou-

dad 

633 

(^1 í ) Tertulianus in Apolo^etico,cap.21. 
E t tírnen ewn rnunii cafum relatum h Archi-
w vejtrií habetis. 

( Í 1 7 ) A d a S. Lucian i Martyr is , aoud 
Kuiiinum: Verqmrhe in Annalibus vcftr¿s,L & 
imenietís temperiUs Pdati, fugato solé, inter-
ruptum tenebris diem. Eufeb. i ib. o. hiftor 
Ecclef. cap. 6. 

(.^18) S. Auguft. Epif t . 80. ad Hefv-
emum. 1 

{ 6 1 9 ) Oroílus lib. 7. cap. 4. Quod non 
filum San£íorum Euangeliorum fdes.jed etiam 
akquanít Gracorum lihrt atteftauíur. 

(620) Thailus lib. 3. hiftor. ab Africano 
laudatus, 

( f o i ) Orígenes lib. 2. contra Celí l im , 
& t rad . 35. m Matth. 

( ^ 2 ) Eufeb. in Chron. 
an. 4, 

(¿23) 
cap. 21,. 

202. Olymp. 

Philoponus lib. 2, de Mund.creat. 

(^24) Chron. Alex . Olymo. 202. an 4 
(625) Syncell. in Chronograph. ad an. 

33. Chnf t i , 
( ^ ) Lucidus de vero die PaíT. Chr i í l i 

cp. 9. 
( ^ 7 ) Scaliger. in Eufeb. pag. 171. & 

ü b . 6. de Emendat. pag. 561. & Un Proleg. 
pag. 29. 

{62.% ) Pontacus in Eufeb. pag. 552. 
[ 9 ) Kepierus in tabul.Rodulph.cap. 17. 
V 1° \ . Petav- in Epip ' i - ad hxref.51.pag. 

176. 6c lib. 12. de D o d r i n . temp. cap. 21. 
) Herbart. in Chronolog. cap. 178. 

(632) Grandamicus in 1. part. Chron. 
C h n í t . lib. 1. cap. 2. 
. ( ^ 3 3 ) Vala ibidem: Addunt his allam 
mepuam, ut quafi non fuerit tn vicinis Civi-
tatibus illa eclypp, quam volunt fuijfs Athe-
nis, faciunt Dionjfwm de ea feribentem literas 
ad alium. 
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dad de Athcnas, finó en la de Heliopolis de Egypto, donde parece por el-
?s fehailava el miímo Dioniíto, quando le reconoció en compañía de los 
nropios Polycarpo, y Apolophanes, a quien las dirige 5 con que fe deícubre 
Fos viciádos informes, de que funda fu impugnación, contrarios tanto a las 
-nifmas noticias, de que intenta deducirlos. 
1 De los preludios precedentes viene a parar Vala en la conclufion mas 
propia de nuellro intento, diziendo: Finalmente es incierto, fi eferivio algo 
ele Dtcnifio, no acordando-fe de ello, ni los Latinos, ni los Griegos i (634) por ̂ 34 
donde fe percibe mira a efteíin, qnanto alíeguró antes, procurando dcfvanecer 
primero las noticias, que le pudiellen embarazar a pronunciarle con mayor 
arrojo 5 de la manera que íe tuvo por tal en el tiempo, en que le eferivio, 
como fe reconoce de la cenfura de los Theoiogos de París, ( 6 3 5 ) a que 63 5" 
procura fatisfacer Erafmo, refpondiendo pOr entrambos en la conformidad 
iniíma, que eferivieron contra Luthéro la conclufion figuiente: Hac propofi-
tio ejl faifa, temerarie, ac arroganter afferta, ac viro fancio 7 infigni era-
ditione claro injuriofa , fegun refiere Fray Thomáz 11 Urico 5 ( 6 3 6 ) pero que 636 
en el nucitro haze menos horror por el numero, grande de Catholicos, que 
le ft^uen, y/ defienden con mayores, y mas folidos fundamentos, íegun ire
mos' reconociendo en la continuación de efte Capitulo, reduciendo a fu ori
gen el principio, y motivos, de que deducen la duda5 fin que la deíacredi
te el esfuerzo, con que la defienden los Herejes, para defembaracarme de 
algunas inítancias, con que les convencen los Catholicos parte de fus erro
res, por cuyo motivo nos abllendremos de repetir los que folo fueren repa
ros tuyos, por la fofpecha, que puede inducir fu maliciofa obfervacion. Pues 
entre otros fe arroja a negarlas Luthéro fin mas fundamento, que el de ha
cer-fe memoria en ellas de los Sacramentos, que tan oílado, como irreve
rente , califica implo de modernos, contentándonos con iiguir el mifmo 
concepto, que repite juan Morino con los términos figuientes: Mitto num 
BArcticos, qm 'Dionyíii antiquitatem magnopere averfantur, eo quid plerafquc 
hitrefes fuas illius autioritate evidentlljime confutar i , & elidi fentiunt. De 
•viris Catholicis mihi tantmn fermo eft, qui docírinam his libris contentam 
ut fanctam, & Catholicam ampiexi, & reveriti y de tempere, & dignitate 
auchris folum difj'entumt, (637 ) 637 

X. E l principal motivo de eíla duda, nace del continuado filencio de los 
Antiguos, entre quienes no fe hallará ningún teftimonio expreífo libre de 
fofpecha, de que comprobar eferivió nada San Dionifio Areopagita hafta el 
íexto figlo, en que aparecieron eftas obras, que fe le atribuyen, de la ma
nera que delpues reconoceremos; aíTi lo confieila Anaftafio Bibliothccario en 
la carta preliminar, con que las remite al Emperador Carlos Calvo; a cuya 
contemplación formó fu Areopagitica el Abad Hilduino, como dexamos ad
vertido 5 cuya fofpecha corre obfervada defde el mifmo tiempo, en que fe 
publicaron m fegun haze fe el defenforio, con que procuró Theodoro Presby-
tero purgar eftos eferitos de la nota, con que empecaron a correr por fu-
pueílos, de la manera que fe reconoce en Phocio, que floreció a los princi
pios del figno nono, pues recopilando las objepciones, con que los defautori-
can, empieca diziendo la primera. Si es genuino efte libro, como ninguno de 
los Santos Padres, que florecieron defpttes, citaron las fentencias, o teftimo-
nios, que contiene ? L a fegtmda. Como Eufebio de Pamphilo (renombre, que 
le grangeó la gran amiftacT, que mantuvo con San Pamphilo Martyr) con
tando los eferitos de los Santos Padres, no hizo ninguna memoria del? (ó38) 

X I Entrambos argumentos, aunque negativos, íe hallan igualmente acre
ditados de fuñeicntes, para excluir por del Areopagita los eferitos, que fe le 

atribu-
L^34 J Vala ibidem-. Demque hk Bionyfi-

638 

m an abluid fmffeñt, mcerUm eft, cujus w-
que Lattm ,nec¡ue Graci memimrunt. 

L 6 3 5 J Cenfuríe facultatis Theologia; P a -
nüenfis contra propoíitiones Erafmi, tit. 31, 

[^5^)1 Illyricus in trat. de Septem Sa-
cratn. adverf. Luther. fol. 30. 

[637] Morin. cap. 1. n4.p. a. de Sacris 
Ordinal» 



278 Disertaciones Ecclejlasticas , 
atribuyen, en teílimonios mayores de toda excepción; porque el unim rt 
tivo, con que (en la colación, que tuvieron en Conftairdnopla ios v t h Z 
Catiiohcos con los Scyenanos, el ano quinientos treinta y dos) ne4 
pació Ar.obiípo de Epheío, que defendía nueftros dogmas, flidíe de 
Lioniho la obra, de que íe valían los Hereges, no conocida halla e n t o i t í 

, en la Iglefia; exprefla Inocencio Obifpo de Maroma, que concurrió en c i K 
refiriendo lo acontecido en efte Congreífo, de la manera íl-uiente- Pero fí 
mnguno de los amibos hizo memoria de ella, por donde podréis moftrar a t 
Jeya fuya? Jo lo ignoro Con cuyo folo motivo fe dieron' por convenc ió 
los Sevcnanos, como fe reconoce de las palabras inmediatas, con que oro? 
gue fu reiaaon, diziendo: Los que contradecían, refpondieron, fi , d e z l ^ L 

^ 9 fon J alfós eftos te (gnomos, (639) paífando a feñaiar los demás, de que 
vahan en prueva de fus errores. De la manera que advierte Liberato Diaco 
no (que norccio en e milmo tiempo, pues le cmbiaron ios Padres dd 

; S0nC 0 Caftna-mcs clJa510 quinientos treinta y cinco, con la caita nne 
cíenvieron al Ponruice Juan Segundo, como parece de la refpuefta d e A ^ f 
peto íu fucefíor) remiendo las contiendas, que íbeedicron entre los Catho 
lieos, y los Hereges Acephalos, dcípues de concluydo el Concilio Chalcl 
dónenle, que avicndo- e publicado ciertos libros por de San Cyrilo, en eme 
fe hallavan algunos teítimomos de San Diomfio Arcopagita, con mam de 
los Herejes, rejpmdierm contra ellos a los Acephalos lo? C a t h o l i c o i t l Z 
res de la verdad que aquellos libros no eran de San Cyrilo ̂  porque lo s u ñ l 
momos que fe atze aver pueftos ev ellos contra los muertos lo ufé de ellos 
ni en el Symdo, m en algunas Epiftolas contra Nefario, quando'vivía > L r 

H o donde diz,en, que m dicto, m efenvío tales libros San Cyrilo 5 ( 6 4 0 ) exdí 
Tion muy conrorme a la precedente, que pufimos de Hypacio en la colación 
de Conftantmopla,(donde i^ialmente fe vale del mifmo z x ^ m i t o ^ 
negar por geniimas las autoridades, que citavan los Severianos& por delAreo-
pagtta, pues les dize: Porque ft fueran fuyas, nh fe le pudieran Iver fcondMa 

64I ^ San Cynlo. ( 6 4 i ) Por donde le reconoce, quinto fupufo defde los prin
cipios, que aparecieron las obras de San Dionifio, el continuado filen ció de 
íu memoria en los demás Padres, que ñorecieron defpues, para no tenerlas 

2 por fuyas, y aíli derive Monno: ( 6 4 2 ) Ab a n t k J a m ¡ ¿ h*c fpera l m . 
q.f amata ta f u f a n t e mtlie & centum anms teftati funt Catholicorum par-
tmm Conphoei. ^uo vero m loco? Coram quibus? In palatio Imperiali co-
ram non modo darijfmis Claris comitibus y vemm etiam coram L t b y c h ^ L 
perfidi. capmbus Hoc ÜUs CathoHci in Js exprobant ] nec excipere poíjmu-

X 1. E l íegundo reparo, que apuntamos por teílimonio de Theodoro 
P a l m e r o , procedía de no ofrecer-fe la memoria de los eferitos de S a n S 
nifio en LUÍCDIO, que con tanta diligencia la refiere de au-nros ^ 
tiempo iluftraron la Iglefia con fu enfenar^a, y d o S n a , ^ 
f^raole, reconociendo el_ motivo, que exprefla para iníroducirla en fu hiT-
tona Eaefiaftica, pues advierte ^ ^ es d ¡ í u intent0 fe 0 Z Z m 
ella observada con toda efpecmhdad, alómenos la memoria de aque i T Z i Z 
ra> ?or ^ 0 S r — f v t o s ha llegado hafla nofotros continuada la d o c h L 

Apofio-

6 4 

[ 6 3 8 ] Photias in Blbliotheca, cod. 1 
• rnmum, quidem: fi genumus e(l, cur SS.Patmm 
nemô  qui pofi ¡ecuti funt , ex eo libro fmten-
ttas> axHt tefUmonia citarit .? Aherum vero 
qmrmdo Euf-bim Pamféih SS. Fatrum fcriptl 
emmerans hujus nullam feceñt viemortam ? 

I r> 7 O 1 \-\T-»/-xy-.X-N--^i ' _ 11 M—> •» 

ftorianorum , cap. 10. Contra quos CathoHci 
iKfttatis de fenfores fie Aceph.dh njpndertmt, 
jllos "hm non ejfe Cyriíli, quoniam teflmomf , 
qm contra mortuos pofuijfe tu e'-s diátur, con
tra vivsntem Neftorium non cft t:¡us , ñeque 
tn Symdo? ñeque in altquibm Epifhhs; unde f ^ o l Ito¿r^H7,7C ^i l^r o T t n ^ a o , ñeque in aliquibus Epiftolts; tmde 

nultm ex anUqms recordatus eft ea : unde po tefís ojtendere l quia lliiuTp'nt ^ ¿ Q i * w Z Í T Tnnocentius ubi fupra : Si enim 

moma , é f * ^ 42] _Monn. part. 2. cap. 1). num. 8, 

[(>4o] Liberatus in Breviario caufe Ne-
[^42] ivjonn. part. , 

de Sacris Ordinationibus, 
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Mogólica: (643) y fiendolo tanto, y tan miftcriola, y profunda la conté-
Jfo Cll los efcritos, que íe publicaron por del Areopagita, no ay razón pa-
ta períua^ir no fe acordafle de ellos fiiifebio, 11 los huviera conocido, Efta 
mifttia omiílion íe vé continuada en S. Gerónimo, y Gcnadio, Presbytero 
v^alíiietfe, fin embargo de averie aplicado entrambos a formar Catalagos 
¿e quaatosElcritorcsEcleuallicostuvieron noticia; de la manera que tampoco 
fe 01 rece la de San Dionifio entre las obras de ios Santos, que fe permiten 
en el Concilio Romano, en que prefidió el Pontífice Gelafio Primero el año 
quatrocientos noventa y quatro, (644 ) en que con tanta puntualidad íe dif- 644 
tinguen las autenticas de las apócrifas, y aííi teftinca JMorino: Auciorum om-
nlum (p¿os cintiquitas Chrijiiana peperit, Fhi/oíophicé docHl]¡mus, maximorum 
fidei myfieriorum interpres , ratiene perfoná fuá auguftiljmus, ah ommbm 
Chriftianis annorum prope quingentorum [patio neglecius efi y neminem mve-
%.it qui ewn vel cenfiwa , vel approbatíone, vel ipfa mm'mis exprefftone dig-
naretur. (645) y fiendo cierto, que por el mifmo motivo calificó por fof 645 
pechofas Fray |uaii Maria Braficlieieníe Maeftro del Sacro Palacio en el Ex
purgatorio Romano las Epillólas, que corren con nombre de San Ignacio 
Martyr, y Obifpo de Antiochia, para San Juan, y para Nucílra Señora, y 
ja reípuefta de la Virgen, como fe contiene en fu Cenílira, que dizc : No 
acordando fe de ellas Eyfebio, m San Gerónimo, ni Nicephoro ^ ni otro ningu
no de los Antiguos ha/la San Bernardo •> fin embargo de haz-er cuy da dofamenté 
memoria de los eferttos de Ignacio, feria mas feguro, o reducirlas al orden de 
los Jpocriphos, o por lo menos no tenerlas por enteramente ciertas, y germi
nas. (646) Con razón íe forma del continuado filencio de Eufebio, San ^4^ 
Gerónimo, Gcnadio, y el Concilio Romano la duda precedente, de li ias 
obras, que deípues fe publicaron por de San Dionifio Áreopagira, fe deven 
admitir iin reparo por luyas; y a efta omiílion aluden las palabras, que puli
mos de Laurencio Vala, en que dize: Es incierto, fi eferivio algo efte Dio-
ni fio, m acordando-fe de ello ni los Latinos, ni los Griegos. 

Xlll. Quantos defienden por genuinas de San Dioniíio eftas obras, para 
dar la 1 ida al reparo antecedente, y razón a tan continuado ocultamiento con
vienen , en que deícié los principios las retiraron los Philofophos Platónicos, 
y efpecialmente Numenio, y Proclo, para poder con mayor feguridad apro
vechar fe de las íutilecas, que contienen, refiriéndolas como propias luyas, ti-
ranicando fin peligro por efte medio la gloria, que le merecen a fu verda
dero Autor; afli lo advierte Suidas, ( 6 4 7 ) cuyas palabras copia Pedro Lan- 647 
celio (64S ) por de un Scholio antiguo Griego; y no es dudable fue fentir 648 
de los Griegos, fe ocultaron defde los principios eftos efcritos, como allegu-
ra Anaftaíio Bibliothecario, aunque atribuye a la malicia de los Herejes la 
oceultacion, dizendo, deípues de aver referido el filendo, con que perma-
necieion de feo nocidos: De que conjeturo fer verdadera la opinión de los Grie-
gos, que aflegura fueron ocultados por los primeros Here jes (649) como 6+9 
también apunta en fus Comentarios D ion i fio Richelio, comunmente cono
cido por el Carthuíiano, ( 650 ) por donde fe percibe los fallos informes , 65 Q , 
con que aíiegura Vala, que los emditiffimos Griegos de meftra edad coligen 

conjlante-
(^4?) Eufebius lib. 3. hift. Ecd. Kon 

a s re eorum dumtaxat memoriam nomtnatim 
Jcriptur^ mandavinms j Per auonm monumento, 
ettam num Apofiolic* doctrina! eruditio ad nos 
anata efl. 
• ( 4 + v) 9 ? n c i l Romau. fub Gelafio, & 
m Decreto Grat. 15. d ü l . Can . Sanóla Ro-
mana. 

(64,5) Morin. cap 1 n 1 
( 646) Braíichellenfis, tom 

expurg.Rom. in Ignatio: &m UU* 
¿u/ekus b nec S. Hieronymus, nec Nicephorus , 
nec ullus veterum ad £>, ufrue Bernardm me* 

1. Indicis 
Um illarum, ñeque 

mtnsrlt, qui alioqui acufate feripta Ignatn me* 
viora-jvrint • ttitiús fucrit eafdem, vel in Apo~ 
cripharum ordinem redigerê  aut faltem^ ut non 
omnim córtas, ac genuinas habere. 

( 647 ) Suidas verbo Qionyfim Areopagita. 
( d+S ) Lanfelius in Prcefac. Apologet. ad 

Dionyf . 
( 649) Anaftaíius in Epift , ad Caro! C a l -

vurn ; Unde ego veram ejfe Gracorum ophiionem 
comido , perh'¡b?ntium libros ejus a prioribus ha* 
reticis oceultatos. 

(Ó50) Carthuf. in cap. 1. Hierarch. A % 
gelicx art. i . 
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651 conftantemente fue > Apolinar: (651 ) pues por el mifmo tíemn 

preguntando Martin Crufio a Theodoíio Zymogalas Prothonotario Pan?, 
chai de Conftantmopla, que ícntian los Griegos modernos de San Dioni!^ 
Areopagira, y de fus elcritos, le reíponde: Sabed ^ que mfotros tenemos a efr 
Varón por divino, y que le venera la Iglelia defpties de los Apoftohs de Chri 
/ o , y admitimos fus libros, y tenemos por digno de fe , qmnto fe contiene en 

652 ellos. ( 6 5 2 ) Si íatisface la duda de un ftlencio tan continuado, y anticuo ef 
ta evafion voluntaria, y moderna, no es de mi intento, pues ibio fe en-a 
mma a deraoftrar no eftavan publicas las obras de San Dioniiio, quan^o 
floreció el verdadero Dextro, purgando de camino las caiuinniascon que 
fe injuria mi crédito, porque reíeri por mayor los motivos, con'que al^u-
líos no las admitían por fuyas 5 y afli pairaremos a reconocer el orisen & v 
tiempo de fu dclcubrimiento. ^ • 5 j 

X I V . Yá dexamos vifto, como la primera noticia, que fe tuvo en la 
Iglelia de las obras de San Dioniiio Arcopagita, la produxeron los Herejes Se 
venanos el ano quinientos treinta y dos, difputando en Conñantinopla con
tra los Cathohcos, en cuyo nombre les negó Hvpacio Arcobiípo de Eplie-
lo le confervaílen eferitos ningunos fuyos, retpcdo de no5 averie valido de 
ellos, ni San Cyrilo impugnando a Neftorio, ni San Athanaíio en las reme
tidas contiendas con Arrio. De que con toda evidencia fe reconoce que 
entre tantos Padres, como de todo el Orbe concurrieron en los dos celebres 
Concilios, Niceno, y Chalcedoncnfe, ninguno Hipo de tales eferitos. Tam
bién acivcrtimos por teftimonio de Liberato, fe dieron por inciertos los eme 
de San Cyrilo prclcntaron ios Herejes Accphalos, porque fe ofrecían en'el-
los diverios teftimonios de San Dionifio , cuya noticia excluía notoriamente 
en fmtir de los Catholicos, que pudieífen fer fuyos. De la mifma manera ' 
que fnemiftio Diácono, Autor de la Seda de los Agnoetas, que de funom-
bre le llamo Themiftiana, citó en abono de fus delirios ai Arcopagita 

f 53^ í?110 tamblCi\Cyro Obifpo de Phacidis, Metroooli de Colcbfdes' 
Hereje Mcnothelita, fe valió de fu autoridad en compre bacion de fu error3 

054 ( 6 5 4 ; en la conformidad mifma, que Sergio, Patnarcha de Coníbntino' 
VÁ V Í ' 111;1?0 âdo dd ProPÍo veneno. ( 6 5 5 ) Confcanre es también en las 

50 A¿tf áf Concilio Sexto Ecuménico, ( 6 5 6 ) celebrado en el Palacio de 
I rulo , la contienda de .Marciano Patriarcha de Antiochia, y la obílinacion 
con que defendió los delirios de Eutyches, en fé de la íentencia de Sari 
Dionmo, aíii como en la difputa, que tuvo en Africa Pirro, delbojado del 
latriarcaato de Conftantmopla por Hereje Monothelita, con San Máximo' fe 
valió de la mifma autoridad, fegun fe reconoce de la Relación de efteCon-

>/ greífo, que publico Baronio; ( 6 5 7 ) por donde fe percibe, que quantos He
rejes negaron la operación de las dos Naturalezas en Chnílo, fe defendían 
con el teftimonio de San Dioniiio, mal entendido de unos . y viciado de 
otros, como tantas vezes les convencieron ios Catholicos, y que no tuvo 

_ otro origen la publicación de fus obras, que parecerles podían acreditar con 
^ ellas, tus errores5 y alli con razón pudo eferivir Morino: (658) Quantum 

ms m haccaufa juvant antiqmffima, ¿r indubitata Ecclefm monumenta , cer~ 
tiljtmum ejtiltms w / , qmcumque Ule íit 7 opera per Heréticos Orbi Chriñia-
no prmmn innotmffe. Heréticos bis tifos, ut htrefim fuam defenderent 1 ideo 
ut illis certior & augufttor accederet auctoritas, auclori nomen Arcopante 
primos indidijje. 1 f ^ l • 

rem 
[^5^] Valla ubi fupra : Qimum AuBo-
m , qmdam nofira <etatis eruditijíimi Graci 

colbgunt fuijfe Apolmarem. 
. l 6 p \ Zymogalas in Epif t . ud Crufium, 

edita m íua Turco-Groetia : Sato eum virum 
anohs Divmum haberi, & feawdum Apoftohs 
Chriftt ab Ecdefta honorari, proba ri Brurmue 
ym a vobis , & fidedigna y ^ in eo feripta 

. [<>5^] Themif t iüs in Epif t . ad Marcel-
linum Pra;sbyterura5& StephanumDiaconurn.' 

[654.] Cyrus in capituhs Synodo R o 
mano fubMartino relatls fec. 3. 

[ 6 5 5 ] Sergius in Epif t . ad C y r u m Ale-
xandrinum. 

1 Í>Ñ6_] Sexta Synodus aftion. 2. 
1^571 Baronius ad Calce'm. tom. 8. 
C¿*58] Morinus cap. i.nura. 5. 
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^ V I . Sin embargo, reconociendo los Catholicos quan íblida dodrina 

contenían, y la copia de materiales, que miniftravan para impugnarlos, tan-
to nías cíicaz, quanto acreditada con el venerable íobrefcrito del Autor, a 
ouien íe atribuían; no íblo las recibieron por del Areopagita, pero empe-
¿xon también a citar diferentes fentencias luyas algunos Padres Griegos, 
j W inmediatamente a fu publicación. Entre los Latinos fe oyó mas tarde 
iuVueniona, a viendo fido San Gregorio el que primero la repetió, refirien
do por íüyos ellos eferitos, aunque de manera, que fe han valido muchos 
de ÍLIS palabras para impugnarlos5 porque como eferive Juan, Señor de 
Chaumont, del Confejo Secreto, y Bibliotecario del Rey Chriftianiílimo , 
eu la detenía, que eferivió por ellos libros contra un Miniftro Calvinifta : 
. j ft efta infigne, y excelente obra, defpues de aver efiado muy largo efpacio 
oculta, fegun puede al cancar nuejlra noticia, amaneció en el Oriente def
pues de la referida Colación , como fe reconoce de Anaflafm Sinaita en fu 
odego, o Guia del Camino 7 contra los Acephalosi y empeco defcubiertamenté 
a difundir fu explendor, que no llego a iluftrar el Occidente y como mas apar
tado , hafta los fines del fexto ligio. Ni aun parece, que a primera villa le 
alumbro todo , fino que folo centellearon algunos como vislumbres fuyos J o fe 
propagaron fus tejiimonios j tanto, que habiendo memoria San Gregorio Papa de 
cierta affeveracion, [a cada de ella, la ejerive folo como por fama. Afirma fe y 
que San Dionifio Areopagita antiguo, y venerable Padre dixo; '(659) y de cuya 659 
iacerridumbre han procurado tacar argumento muchos para no tenerla por 
del Areopagita 5 adelantando aun mas de lo julio la fofpccha, que introduxo 
Vala, diziendo: T ni el mifmo Gregorio dh a entender, fue aquel Areopagita 
el que eferivio eftos libros, que comunmente fe ofrecen; ( 6 6 0 ) reparo, que tras- 660 
lado con poca variación Eraimo, y porque fe mueve el Cardenal Cayetano, 
( 6 6 1 ) junto con el precedente íiiencio, que dexamos ponderado, a negar661 
fon de San Dionifio los eferitos, que corren con iu nombre. Bien es ver
dad , que en mi fentir, aunque figan diverfo camino los que le refponden, 
no íabiendo S. Gregorio griego, como el mifmo Santo aífegura, eferivien
do a Eufcbio Obiípo de Telalonique, ( 6 6 2 ) la incertidumbre, que fe de-662 
duce de ílis palabras, apela fobre la fentencia, que refiere por de San Dio
nifio, por relación agen a, como quien no la enrendia en fu original, no 
fobre el Autor, a quien fe atribuía. De la manera, que el que ignorando 
Arábigo eferiviefie, fe dize contiene tal cofa el Alcorán de iMahorna, no 
pretende poner duda en el Efcritor, a quien íc prohija, finó en la noticia, 
que refiere por fuya, en te de los que la leyeron en fu propia lengua. 

X V I I . L o que nó tiene duda, es, la huvo grande defde los principios, en 
admitir por genuinos del Areopagita eftos eferitos 5 pues tuvo por neceífano 
Iheodoro Prcsbytero formar una Apología en defenfa, de que eran de San 
Dionifio, fatisfaciendo las inílancias, con que los redargüían de inciertos > 
ün que de las ferias, que fe confervan en Phocio, intrufo, y feifraatico Pa-
tr i archa de Conftantinopla, de efta obra, que es de quien tolo confta fu no
ticia , íc pueda percibir fi fu Autor fue Catholico, ni contra quien empren
dió la defenfa 5 aunque concluye fu narración, ó re fumen de lo que conte-
nia, diziendo: Con eftos quatro argumentos procura di Col ver la controverfia 
'Iheodoro, y ha&e quanto puede para demoftrar es legitimo parto del gran, 

Nn , Diont. 
• 1^ Chaumont in defenfione Areopa-

gtftg'. Ita eximium boc, ac pr¿scel¡ens opus, 
poftquam longo fath , quantum confequt noti-
¿ta nojtra potpfi y intervallo delltult in Oriente, 
tándem pauló pop: coUatlonem ifiam Uluxit, 
* J erx ^ ¡ t a j i o Sinaita in fuo adverfus Acé
dalos Odego , [eu vitadme compertum eft , & 
tum dtjfundere fpkndorem palhn ceptt, mi re-
mtionm a fe non nift fexto exeunte feculo i l -
Ivjtrare perrextt OccÜentem, Jmo nec totum i l -
imere jtatm ¿rimo a & t h vijutn 3 fed aliqua 

dumtaxñt illiuí vduti fulgeta CcintiVare, fve 
tefiimonia propagari: adeo ut illinc depromptam 
ajfertionem quandam S. Gregonus Tapa 
morans, veht ex rumore tantum dicat, fertur 
Dionyfíus Areopagita antiquus, ^ 'ventrahilis 
Tater dixijfe. 

(660) Valla ubi fupra: A t ne ipfe quidem 
Gregor'ms indicat fuijfe illum Areopagitam, qui 
hos libros , qui in mambíes verfantur, fcripferit* 

{661) Caietanus in cap. 17. A i to rum. 
(662) S . Greg. l ib. 9. Epif t . ^9. 
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66> Bhrdffoi ( 6 6 3 ) y alli con razón le conduele Chriftiano Lupo, de que 

íe comerve, concluyendo: Es lastima pereciejje el libro de Theodoro 0 
ti* irados del y admitiríamos por ventura, CÍW/O legítimos de San Diomfa 17* 

o^-í libros y que oy a cada pap tenemos por [upofiticios. (60+) J 
r ^ r } ' i EmPc<*aron iül embargo a correr con general applauíb en la H e 
lia deíde los principios del figlo nono, que llegaron al Occidente por 
Arcopagira eftos libros; aili reticre Phelipe Briecio Jeílüta fu entrada en 
l^acm el ano de ochocientos veinte y quatro, haziendo memoria de la ce 
lebre Legacía de Conftantinopla 7 por teftimonio de Hilduino: Entonces fue 
rm trataos por Theodoro, uno de los Embaxadores Jos libros auténticos de San 

, Viomjio Areopagua, y traducidos en Latm de orden de Ludovico Pió pon 
Htldmm Abad de San Dtoms, que ajjegura fe hizieron nombra diurnas virtu 
des el día que fe recibieron y a lo qual darás la fe\ femn 'valiere contigo la 

66y autoridad de efte Efcntor, ( 6 6 5 ) Fuera de ella verfion de HiSduino hizo 
por el initmo tiempo otra Juan Erigena, ó Elcoto, cuyas inadvertencias tan-
to pondera Anaftaíio Bibliotecario5 y porque emprendió la lliya luán Sarra-

666 ceno, deícada tanto de Juan Sarisbarieníe, ( 666 ) con que íe hizieron co 
mam-s en el Occidente las obras de San üioni io, por cuya razón aífeaura 
yimltiano Lupo, dodo Augulíudaoo Flamenco, le valieron de eMas los^Pa 
dres, que concurrieron en Comiantinopla el ano ochocientos íelenta y nue
ve a celebrar el odavo Svnodo General; alli derive explicando lli primer 
C z i o n : Eunda-fe en el fohredicho Dionifio el Canon, porque los libros me 

6 ^ ' T ' ' P0C0 antíS lle:üadoS a Francia Por Ios ^baxadores de Mi-
7 c ^ J e f 4 ^ t o , eran ya famofifjimos también en toda la Me fia Latina i 667) 

A I X . Dexa mas conftante íu celebridad el numero grande de los SantoV 
y Varanes mfignes que le bolvieron a traducir, ó le huítraron con doclos 
coiicntariosí entre los primeros fe cuentan, fuera de los Ihbrcdicb-s Anaf-
^ ! O 1 0 P ^ 7 ; Ambrofio Cmiiandulenfe, Marciiio Fiemo, Beiediao 
l uioaio Pedro Lanleho, y Ba talar Corderio. De ios Griegos le hizieron 
fóiohos Maxi.no Monge, no el Martyr celebre, qu-, floreció en Africa 
como comunmente fe tiene creydo, lino otro d^verib, que AnalaHo llama 
Coiitedor y Dionifio Richelio folo Dodor; | i m Syc¿polita de Sycamine 

L V ^ S v f ^ ' T ' 5 le P ^ P Í 1 1 ? ^ ' de ia manera que en Latin Antonio 
Abaa de Vcrceu formando diluios comentarios fobre diverfos libros 1ÜV3S 
Hugo de Santo V ^ o r Alberto Magno, San^o Tomáz, Alexandro d e A J ? 
Rupeito Licomenfe, el Cirdenal Egidio Columna, San Buenaventura Dio-
nuo Carthufiano, Marciiio Ficino, facobo Fabro Stapleton. Baltafar Cor
derio, y otros algunos Entre los Syros no es menos celebre fu doarin.. 
deíde que c reduxo a fu lengua luán Obifpo Darenfe, no el anticuo qu¿ 
f í c e l o a los principios del quinto figlo, como aífegura Abiieíus en fu Bi-
h l ? ' ^ ? i ^ 1 ^ ' flS0 0,tro.PauchP mas P^erior, como reconoce en la luya 
Oí, n . ü Abraaim Ecceleme, refpcto de valerfe de los fruolios de Máximo, 
c ^ W H I T * ^ ' f O S dC ^ « ^ ^ 1 1 , y de fofcf Videnfe, que no e¿ 

658 el r?.] i n l d ?UeS dci Z ^ mA 7 docientos, fegun convence fuan Morino, 
el f $ por menor la antigüedad de e le EfcritorI (668 ) 

AX. De cita manera corrieron íin contradicion veneradas por efpacio de 
feis 

( ^ 3 ) Photius ín Bibliotbeca Co-^r 1 
Vvatmr his igitür argumenth controverpam 
dijjo/vere ftuiet Thsodorm ̂  ffeitme pro virili 
legittmum Hlum ejfe Magnt Bionyfú partum. 

(604.) Lupus in Can. 1. Synod. oda vi. 
leu totn. 2. pag. \ z 6 i . 

' 66̂  ) _ Brietius tona. 2. A n n a l part. 2. 

// Urnas virtufs ajferit, quihis tdntum trihues 
fdp't, quantum hujus feriptoris apud te vale bit 
authoritas. " < 

{ 6 6 6 } Sarisbarienfis Epif t . 184. & EpiíK 
22T- , . . -

( ^ 7 ) Lupus quo fupra: Fundat fe Ca
non in laudato Dionyfio, quod ei adfcripti libñ cap. 4. ad an. 824 Tune alUti u^t ¿¿ 'vüT* T " 'nVTMTv " * V ' W ^ I"™ ei aa¡crjPlt "e/71 doruZúnum ex h l J i T h l aUflJfínt Pe? The^ p r Mtchaelis Augu l i legatos nuPer in Tranciam 

f ^ m é e , qua recep* funt y faVas # nomina rorum O r d i ^ pag/^ 3 . 7 
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feis fclos eftas obras, hafta que aplicando-fe algunos defpues que el beneficio 
,„ lâ pi-cnfa hizo fácil la copia de los libros, que retirados antes en las Bi-
bliothecas particulares, fe eícondian a la noticia de todos, a examinar la le^a-
üdad ^ los clue íe lban publicando, reftituyendo a fus verdaderos Autores 
mnchos, injuftamente prohi|ados a otros5 quanto fe ha purificado por efte 
íHcdio la verdad de la inadvertida equivocación de los Eícrivientes, no nc-
ceÍííta de nuevos deienganos, pues los convencen las ultimas ediciones de 
a\\ quantos Padres han faiido mas iluftrados, defvelando-fe la fatiga de los 
modernos en apurar la cenfura de los eferitos, que fon propios de cada uno, 
por todos los principios, que ha defeubierto la obfervacion, y el cftudio para 
iuftiíicarlos. Hntre otros, que han merecido por fu antigüedad, y dodrina el 
reparo de muchos, han ildo íín duda los de SariDionilio, como mas ofendi
dos de la atrevida oíladia de ios Herejes; contra quien fe han formado do
ctas, y repetidas Apoiogias, pretendiendo defender, fon natural, y genuino 
paito del Areopagita 5 como le reconoce de las de Juan Noviomago, Jaco-
bo Fabro Stapleton, Matheo Galenio, Guillermo Eifíngrenio, los "Cardena
les Baronio, y Beiarmino, Schoto, Pofevino, Dei-RÍo, Lefio, Menardo, 
Duvalio, Lanlélio, Dubiet, Saufai, Cordcrio, Haloix, y Chaumon, fin 
otras, que no avrán llegado a mi noticia. 

XXI. Sin embargo, para repetirlo con los mifmos términos, con que lo 
expreffa Phclipe Labe, erudirillimo jefuira Francez: Muchos Catholícos defde 
algunos figlos a ella parte, o dudaron, o negaron, o mímuarony que no apro-
bavcm enteramente fueren indubitable parto del Areopagita las obras, me 
corren con [u- nombre. (669 ) Los que refiere por de eíle'fentir fon Antonio 6(5p 
Rbentino, Theodoro Gaza, Laurencio Vaia, Celio Rodigino, Juan Obifpo 
Ruíreíife, el Cardenal Cayetano, Defiderio Erafmo, Sixto Senenfe, Jacobo 
Sirmondo, Dionifio Petavio, Juan de Launoy, Juan Morino; y luego aña
de : T también el Iluflrijjimo ífaaco Haherto Obifpo- Fambrenfe, que puede con
tare por muchos j ( 670 ) a que fe pueden añadir Guillermo' Crocino, Andrés 670 
Rcicndc, Chriltiano Lupo, y por la neutralidad, y duda, con que tratan 
efta queííion los hermanos Santamartas, Francifco Combefis, el mifmoPhe-
lipe Labe, el Cardenal Bona, y últimamente la Academia de París, de que 
hizimos memoria arriba; en cuya conferencia de veinte y nueve de Noviem
bre de mil íeifeicntos fefenta y feis, con ocafion de difeurrir del libro, que 
publicó Juan Daleo, contra que no eran del Areopagita eftos libros, fe ofre
cen las palabras figuientes: Algunos Catholicos hablan de eflos libros con in-
certidumbre, pero la mayor parte defiende J que fon de San Dionifio Areopa* 
gita, trayendo por cada fentir razones conFiderabilifjlmas', los unos para con-
traftar elfos libros, alegan el filene i o de cinco ligios; los otros para autoricar-
los oponen el tefiimonio de ocho. Los unos diz,eny que ay en ellos muchas co
fas y que no pudo fia be r un hombre del primer figlo. Los otros defienden, que 
ay por el contrario en ellos otras muchas, que no la pudo faber, fino un hom
bre de aquel tiempo. E l fentir de los primeros viene confirmado con la duda 
de algunos particulares, que defde el fexto ligio han tenido ellos libros por fof-
pechojos. Pero los últimos tienen por fi el consentimiento univerfal de todos los 
doctos, y la autoridad de muchos Concilios, en que fe citan con el nombre de 
San Dionifio, con que parece los tuvieron por legitimo. Pero defpues de algún 
tiempo los doctos fe han declarado por los primeros, y entre otros el Padre 
Morino Clérigo del Oratorio, que ha tratado tan doclamente efta materia ? 
que cafi la loa apurado. (671 ) 671 

Varios fon los preíiipueños, de que inducen fu d;£hmcn, los que 
defienden por agenas del Areopagita las obras, que corren con fu nombre; 

, , ^ n ^ cuya 
, J > L a l * é in adenda ad tom. 1. B i - fraferunt opera. 
Dliotnec_ E quihus difees plurimos Catholicos ab ( 6jo ^ Idem ibidem : Qukue wukorum, 
abquot J ^ u i i s , aut dubitajjh^ aut mgafle, aut inflar efe potefi Illuftriffmuto Epifcoptim Vam~ 
(ene tnpnuajje Ubi non omnim proban Areopa- brenfem Ifaacurn Habertum. 
gtt* fztummdubttatum efe, ^ ejus nomm (671) L e Journal des Scavans, pag.558. 



2 8 4 Disertaciones Ecclefmsticas , 
cuya puntual comprobación es agena de mi intento , no aviendo de feaU> 
le , pues me bafta dexar notorio el arrojo, con que fe impugnó en mfpr 
nier Difcuríb la relación, y motivos, porque corrieron ííempre íbípechoías1' 
contra cuya noticia fe ofrecen en uno de mis Antigoniftas las palabras í W 
entes: Tampoco Je puede oy poner en difputa, f i las obras de San Diomfio 
genuino, y natural parto fuyo, porque folo lo han dudado, y controvertido Se 
¿taños, y Herejes. Conclufion notoriamente faifa, pues dexamos reconocido" 
no folo mueven efta controverfia Cardenales, Obifpos, y Religioíos de las 
mas celebres, y doctas Religiones de la Iglefia, Dominicos, "Auguítinos 
Jefuitas, y del Oratorio 5 pero figuen también, y defienden la parte negati
va, no por reparos Heréticos, ni Sophilticos, ó malignos, finó fumamente 
Catliolicos, y de gran pezo, pues fuera de los que dexamos advertidos, aña
de otros de no inferior confequencia Phelipe Eriecio, eruditiflimo hijo de 
la Compañía de j e fus, recapitulando con la brevedad, que acoftumbra las 
objepciones , que fe oponen a la legalidad de eftos eferitos: aíli eferive: Pa-
ra que no parezca fon de San Dimijio Areopagita, dizen fe convence. Lo 
primero 7 porque fe dedican a Thimoteo, no particular Preshytero, fino Obif 
po , citando-fe en ellas la fentencia de San Ignacio, eferivtendo a los Romanos-, 
y de la carta para los Ephefios del mijmo Ignacio, confia era muerto el obif. 
po Thimoteo, quando Ignacio efcrivto a los Romanos: luego San Diomfio dedi
co fu libro a Timotheo defpues de muerto. Demás de ejio haz,e memoria de 
Monges, a quien llama Divinos Preceptores nueftros, aviendo forecido mas 
tarde los Monges, y no antes del año de Chrijio dmientos cinquenta j de la 
manera que eferiven Athanafio, y Gerónimo, asegurando delinean las vidas 
de los primeros Monges, quando hablan de Paulo, j Antonio. Affmifmo fe 
haze memoria en efias obras de las vozes Oufias, y Ypoftafeos, que no fe re
cibieron hafta el Concilio Alexandrim, el año trecientos fefenta y dos. Tam
bién parece, que eftos libros fe eferivieron defpues de los quatro primeros Con
cilios^ pues claramente fe ofrecen en ellos refutados los errores de Arrio Ma-
cedmio, Neftorio, y Euthychetis. Ultimamente hablando del Baptifmo 'de los 
niños, dizen: Aunque de efte punto dezimos también lo mi lino, que nu
eftros Divinos Pontifices, myfticamente en leñados de la tradición antigua , 
continuaron hafta nofotros. '^uien podían fer eftos Pontifices, refpeao de San 
Tfíonifw, fino los Apoftoles? Pero fi los Apoftoles, corno enfeñados de la tra-

^72 dicion ? (672 ) 

X X I I I . La dificultad de efta duda todos la conocen; aíli la calificaron de 
tntrtcadtfima los Santamartas, allegurando, fe ofrecen argumentos no leves, 
para perfuadtr fe efcriviefjen al fin del quarto figlo, o por mejor dezir , poco 
antes de la condenación de Eutychetis en el Concilio Chai ce donen fe el año qua-

673 troaentos cmquenta y uno, ( 6 7 3 ) y eftá tan lexos de proceder de Autores 
condenados, como fe me nota, arrojando-fe a eferivir algunos de mis opo-
litores: Efte argumento, de que ufa el Marques, es tomado de Se ciar tos, que 
le tuvo Labe por digno empleo de las mas dodas plumas, pues dize: Ha 
mmiftrado abundante argumento a los eruditos de efta edad para eferivir, y 

difpU' 
( 6 y 2 ) Bnetms tom. 2. Ann . 2. part. cap. 

4. an. 532. ghod autem D'mtyfñ Arcopagtta 
nm ejfe yideantur, hac dteuntur evincere. Pri~ 
Tv o, quod hale dedkentur Thimothco non Preshy-
tero alkui 3 fed Epifcopo, emn tamen in iis cite-
tur diHa a S. Ignatio ad Romanos. A t ex eo-
dem Ignatio adEphefios confiat Tmotheum Epif-
copum mortuum efe , cum Ignatius fcripft ad 
'Romanos; ergo Dionypus nuncupat Tihrum T i 
motheo jam demortuo. Deinde meminit Mona-
¿horum, quos vocat Divinos preceptores no-
ftrosj at Monachi longe tardius fioruere, nec 
ante annuvi 250. quomodo enim Athanafus, & 
Mieronymus, dum de Paulo, ^ Antonio feri-

berent, fe delineare primorum Monachonm v i 
tas ajjererentl A d h¿ec meminit Oufias, & 
Ypoftafeos , at ha voces non funt recepta nifp 
in Concilio Alexandrim an. Chrift. 362, F r a -
terea h't lihri videntur feripti pofi quatuor fri
ma Concilia; cum in his A n i , Maceaonii, Nefio-
r i i , Eutychetis, & aliorum ejujmodi refutan 
ejfe videantur errores. Denique dum loquitur 
de Baptifmo infantium : Tamet í i hoc que
que de hac re dicimus, quod noílri Pontifi
ces ab antiqua traditione myfticé edocti ad 
nos ufque produxerunt: Qitinam erim illi Pon
tifices refpeSiu Dwnyfii , nifi Apofhli? A t fi 
Apojioli j quomodo edoiti traditione ? 
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Aifmítar, ( 6 7 4 ) reconociéndole por tan arduo algunos, que no fe hanatre- 674 
ido a reíblverle; aííi concluye Fmnciíco Combefis: No quifiera fer Juez. 

y tm Utigiofa contienda; ( 6 7 5 ) de la manera rniíma que fenece fu reía- $75 
ion phelipe Briecio, efcriviendo: Otras cofas femejantes proponen los erudi-

toS a que otros muchos mas contradicen ? y varones no de Ínfima nota, pero 
ni 'es de efta obra, ni de nueftro intento el componer tan grandes pleitos¡{6j6) ó 7 ^ 
cuyo diclamen exprefle yo de la propia fuerte em mi primer Diícuríb, don
de fe ofrecen las palabras liguientes: T porque ni mi inftimto, ni mi animo, 
n¡ aun mi capacidad me permiten detenerme a examinar los fundamentos de 
cada ¡entencia, rejolviendo qual de ellas tiene mas a paremias de probable 
pajfü [oh a demoftrar con una de las mas principales razones, de que fe oca-
fiono la referida duda ? que el verdadero Dextro no pudo aver viflo las obras J 
que oy corren de San Dionifio, fuejj'e y o no del Areopagita. ( 677) Sin que 677 
me aya valido feguir en efta neutralidad a tan Catholicas plumas, para evitar 
la injufta calumnia, conque fe ofende mi fcntir, como menos piedoíb 5 
que porque nunca fe dude, íerá fiempre el que tuviere la Igleíta; por mas fe-
oaro lo repetiré con ios mifmos términos, con que tantos^años ha cxprefló 
el fuyo Andrés Refende, concluyendo la propia difputa con las palabras ít-
guientes: Por mi pues, o Pirro, quede indemne efte celebre titulo, y fu Au
tor San Dionifio Areopagita, como yá antiguamente fe creyó por muchos hom
bres piedofos, de la mifma manera fe affegura por mi. ( 6 7 8 ) 678 

XXIV. Sin embargo de calificar efta queftion Juan Morino, refpeto del 
crédito de tanto numero de varones dodos, y Catholicos, que defienden 
entrambas icntencias opueftas, por efenta, y libre de ceníura Eclcfiaftica , 
diciendo: Hunc timorem in caufa^ qus nobis efl pra manibus, dúo eximerunt: 
Frius, vir i docii plures, qui hanc de Bionjíio, ejufque fcriptis difficultatem 
hoc tempore m utramque partem > doSíiffimé 7 & diligentiffime verfarunt, at-
que in contrarias partes iverunt, unoquoque partis adverfd contradicia difioU 
vente, ita ut nunc alter alterum impietatis fine infigni temeritate accufare 
non polft. Unde mücuique fas efl nullo imminente penculo, quam fententiam 
probabiliorem judicaverit, eam amplecti. ( 6 7 9 ) No es mi animo repetir los 679 
continuados abfurdos, que cometen mis adverfarios en la impugnación de 
efte punto, que tantas vezes califican de temerario, fin mas principios, que 
los que le ofrece fu cortedad de noticias; condenando quanto ignoran, que 
es mucho. Solo me parece precifo examinar la conclufion, que tienen por 
mas conftante, y a que pretenden fe opone con notorio deíacierto la duda, 
que propuie, porque fe irritan, pero veamos como exprefla fu concepto uno 
de ellos: fruten oy lo dixera, y afirmara, dava oca fon a un abfurdo tan 
enorme, y horroroso, como dezir, que todo lo que eícrivio San 'Dionifio Areopagita 
del tranfito felicifjimo de nueftra Señora, y junta de los Apodóles a elle acto, 
y tradición Apoflolica, era falfo; pues ningún de los Padres, y Pontífices, que 
fe hallaron en aquella junta, efcrivio efte acto, fino es San Dionifio, que fe 
hallo prefente j y los demás Padres Griegos, y Latinos lo refieren de San Dio
nifio ̂  y de lo que oyeron diz,ir los que alcanzaron a los Apoftoles y y fus difci-

pulosy 

(^73) Santmarti. tom. 1. Gallise Chrif t . 
íol . 402. ^uamvis non levia fuppetant argu-
fnentay ful finem quarti fecuü^ aut fotius pau
to atofe Eutjchitem damnatum in Concilio Chai-
cedonenfi anuo 45 j . effe cenfmpta. 

(674) Labbeus tom. 1. Script. Ecclef . 
pag. 259 XJherrimum eruaitií hac prajertim 
<etate prabuerunt difputandL fcrihndique argu-

fe[í75) Combefis in receníione Auaorum 
liibiiothecae Homiliarum mr. 10. Nolim in 
tantis angufiiis Judex federe. 

( 6 7 6 ) Brietius quo fupra: Aliavue emf-
wodt, qu<8 v m eruditi poponunt, cjuibus ta-

men Unge plurer adverfantur, iique non infimce 
nota: hujus operis non efl, ñeque N o í l r i , tan
tas componere lites. 

(677 ) Difcurfo hiftor. por el Patronato 
de S. Frutos § ,22 . 

( 678 ) Refendius lib. 2. de Converfione 
S. E g y d i i : Ter me igitur, Vine, integer is ce-
lehris titulas permanehit , ilh'umque AuEior 
D'tonyfws Areopagita, ut a multis piis honúni-
hus jam otim creditus efl, ita a me quoqus per-
hihetur. 

{679) Morinus de Sacris Ordinationib, 
part. 2. cap. 1. nura. 3. pag. 2,6. 
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F - ' ^ S Pero Por efcrito rio fe hallará otra tradición de los q-te fe hallaron & 
¡entes. La oiladia, que de ordinario produce en ios imprudentes la f a l t / T 
noticias, paila muchas vezes a temeridad, íí foio con el arvitrio prooio í 
arroja a cüabicccr los orígenes Ecieílaílicos, que i-noraj como hará noto-K 
la conoanca, con que íe introduce en las paiavras precedentes, por tradición 
Apoítohca, el culto de un myltcno, largos ligios delconocido de la Primit 
va íglena. o o i. uuuctsj 

X X V . En primer lugar es agena de toda la razón iogiftica la confequen 
cu vicióla, que deduce, pues como fe podra iníerir fm notorio abíurdj L 
ia duda, que corre en quanto ai verdadero Autor de las obras, que fe atri 
buyen ai Areojagita, ia incertidumbre de lo que contienen? Sin tocar en 
ia legandai de io que refieren, íe adjudican a diverfos Padres infinitos ef-ri-
tos celebra ios antes por de otros, quien harta aora ha dicho íolo con efte 
preí.ipudlo es íalfo lo que fe ofrece en ellos? Luego totalmente es indepeiv 
diente de la certriumore del Autor ia fegurüad de las noticias ouc fe hal
lan en quantos liaros íe ignora quien los efcriviÓ, coma fe acrediten de an
tiguos? bita conclulion íe verifica con evidencia en ios Canónicos, cuya do
ctrina en to i )s es infaiibie, iin embargo de no fcr.i-ualmente cierto en mu-
cnos la cireunitancia de quien ios formó. Con qii¿ fm tocar en ia fé de 
quanto contienen las obras, que fe atribuyen ai Areopagita, fe puede dudar 
fi ion genuino parto luyo, o de otro antiguo, y cdd>re Efcritor cuyo 
nomore fe ignora, y en cfla confequencia es conftanre fueron admitidas 
delde que fe puoucaron con grande eiti i nación ; de ia manera que advierte 
Fra.iciíco Combeas de la doda Familia Dominicana, dizienio: Todos los 
antros dejcometeros efíos libros hafa el ano qtúnkntos treinta y dos que en 
la Conferencia de Conítantimpla con los Severiams, produciendo a l a n o s tef~ 
ttmomos fuyos, emanaron los Catholicos la novedad del Autor, conMando na 
conocían ningunas obras del Areopagita. Pero fin embargo, reconociendo no fe 
opoman en nada a la je., y buenas co'iumbres, fino antetlas iluftravan o h L 

K^TTOV T ¿ f t f y ^ Cm loS mifmos Cat^luos fu nombre, y ere di-
6 8 0 ^ 3 (oso) y afli elabfurdo tan enorme, y horrorofo, que procura evitai' mi ono-

htor, h procede de zeio Chnftiano, y piedofo, es fumamente loable fi de 
inconícquencia, es fumamente íutil. ' 

. XaVí- La legunda eltraneza, que ofrecen las palabras de la impugna
ción precedente es la feguridad, con que re ieren por tradición Aooftolica 
el trannto fenciilimo y dichofa Aflumpcion de Nueftra Señora, tan I n o-
rada en la Primitiva ígielia He fus mas diligentes Dodores, como inconSifa 
y canonizada por confiante deínues. Affi San Hpiphanío fe hallo tan impli
cad, en ia duda de fi murió, ó no, por el íliendo, con que haíla emon-
ces permanecía recatado efte myíkrio, que no fe determina a refoiverla ef-

f ^ ^ N } Z ! f a r p U r mmm> { 6 * l ) PnRlue ^ advierte San Ambi >ao: Ni las Sagradas Letras, m la Hi(loria, enhenan paño de effa v i -
é l . 4a p r muerte natural 682) Michaei Glycas procura fatisfacer efte olvido, 

periuadiaido aconteció defpues de aver efcrito ios Evan.eliftas, por ¿ y a ra-
^ r ^ ^ c C n T l O S ' de/u -loriofo tranfito, / luego añade: 
T}erm.s de e o los Dtfapulos de Chnto no hiñeron ninguna memoria fma ev 
^anicular libro i porque ocupados en explicar fu minifteno 7 y folo cuydadofa-

mente 
v \ • J r Cornbefis i " recenfione A u í l o r u m 
JJiMioth. -Homil pag^io. Antiqüpoén^s is:no-
tt ems idrt ante annum cum in collatione 
Conitanttnopoh habita, Severiams qu<edam ex i l -
¡}s producentibus, CathoUci AuSíoris noviutem 
exceperunt- profsffi nulla fe Areopazitai nt^ra 
agnofeere. Tdjtmodum tamen etiam apud illos 

y agita operum nomen, fidetmue o'btinuere, 
%uod mhü obejje pdei3 aut moribus conqertum 

efij fed magis prode ffe. 
_ Eplphanius adverfus Antidicome-

rianitas, íeu h'aereíi 78. num. TI. éhtamquam 
non afflTmo penitus 3 ñeque aut immortd-

lem per fe ver aJf? definió ̂  aut utrum mortua fit 
confirmare poffum. 

(<>82) S. Ambrof. lib. 2. in Lucam : 
Nec litera, nec hfioria docet, ex hac vita Ma~ 
riam corporali pajjmie migrajje. 
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mente foíicitos del {para ha&er por efte medio crédulo a los infieles y enca
minar a todos a la pura, y fmcera Fe de Chriflo) defpreciavan lo demás , 
ouando no conducta a fu Predicación Divina. ( 6 8 3 ) De cuya ignorancia pro'^ i 5 
cedió el error de los Manicheos, que como refere Santo Tomaz ( 6 8 4 ) de-684 
fendian, no fae muger , finó Angel la Virgen Santiflima 5 de la manera 
que ios Colyridianos por el miímo principio alieguravan era Divina fu natura
leza ̂  icgun parece de San Epíphanio. (685 ) 585 

X X V i i l . En algunas ediciones menos corredas del Chronicon de Eufe-
bio fe ofrecen en el fcgundo ano de la Üiympiade ducientos y feis, que 
correíponde en los números marginales del computo Chriftiano al de quaren-
ta y ocho, las palabras figuientes: L a Virgen Maria Madre de Jefu Chriflo 
es '¡levada con fu Hijo al Cielo ̂  como efcriven algunos les fue revelado, (686) ,535 
Pero advierte Pontaco falta efta claulula en viente excmplares antiguos, que 
avia reconocido, como tampoco fe halla en los mas exa:tos impreífos de Sea-
ligero, y Mireo, y aunque parece le indina a que fe deve borrar, añade 
fin embargi: Tuvimos por mejor no mudar nada, por no confiar cofa cierta 
en los Bfcritores antiguos del tiempo, y modo de fu muerte, ( 6 8 7 ) Y que efta 687 
dreunftaoda fuelle añadida en Eufeoio, y n5 eferita por él, aunque fe ofrez
ca en el Fragmento Griego, que publico Jacob:) Goar, (638) otra revela- 688 
don femejante, parece fe comprueba de la inccrtidurnbre, con que habla 
San Gerónimo, que le traduxo, y proíiguió, acordándoles a Paulo, y E u f 
tochio, como concurrieron i untos a vifttar el Santo Sepulcro de Nueftra Se
ñora, defeubriendo íu fitio de la manera ííguiehte: Mueftra-[e fu Sepulcro 
viéndolo nosotros hafia el prefente dia en medio del Valle de Jofapbat y qne 
tiene fu ajjiento entre los montes Sion, y Olivet, el qual vi/le, o Paula\ con 
tus mifmos ojos, en cuyo honor efi'Á fabricada una Iglefia adornada de piedras 
preciofas y en la qual fe aJJ'egura allí por todos y fegun pudifteis faber, que fue 
fepultada, pero a ora fe mué (Ir a vacio el Maufo'éo a quantos le vén. He di
cho ef o 7 porque muchos de los nueftros dudan\ fi afcendio juntamente con el 
Cuerpo y o pafjd a l Cielo dexando el Cuerpo, Be que manera y o en aue tiem
po y o porque perfonas fue lle vado de all i fu Samifftmo Cuerpo, o en que par
te fue colocado, fi ignora, aunque algunos quieren eflablecer, que yd refucito 
y Je halla entre los Ceíefliales con Chriflo vellida 'de inmortalidad hienaven 
turada. ( 6 8 9 ) Aunque efta carta no la tienen los mas por de San Gerohí-
no, fegun parece de lo que obfervan Mariano V i d MÍO, que la atribuye 3 
K x ^ U i . — , , 1 .1 1 i-> i _ , • « ,T J 

nio 
So 
dro 

689 

de la foliada tradición Apoftolica, que por fu advitrio nos introduce mi opo' 
lltor 

Glycas part. v Annal. Tr¿etérea 
feorsum peculiari quodam libro d? ipfa nibilChri-
J i i Dtjcipuli memoria prodiisrunt \ pripterea 
qaod in explicando, ejus ddmimjtrattone oceupati, 
wfgnopereque de una illa re filkiti ( quo ni ni-
rum, Pa¿to incrédulos fideles ejflcerent, ac o n-
nes-ad puram, fmceramepie in Cbriflum fidtm 
prducerent) cutera mgligebant , pr¿efertm ea , 

ad aivinam illam pradicationem nihil fa
cer en t. - ' 

(^84) S. Thomas in v Sentent. dlft. 4. 
q. 2. art. t: 

Ülll S-?Piplianius hserefi 79. 
{ 6 0 6 ) Eufcbius in Chr . Olytnp. 0.06. 

Marta Virgo Jefu Chrifti Mam ad Filium in 
Uelum ajjumitur^ ut quídam fuijfe fihi revela-
tum ¡crthimt. J JJ i 

(687) Ponracus in Eufeb. c o l Ve-
r m mi mutandum duxlmus , quod nil certi 
conjtet e x p í a s aucioribus de tempore , & mo-
m O'OttUS tpflUS. r 3 

(^88) Goar in Notis ad Euchologiura 
G r e c o r n m , pag. 

(^89) Hieronymus, fea qaifqais A a d o r 
eft Epi f t . ad P a u í a m , & Euf toch iüm de A f -
fumptione: Monflratur autem Sepukhrum eius 
cernenttbus nobis 7 ufque ad prafens m Vallis j o -

faph zt tntdio, qu<e Vallis eft Ínter montem Sio?íy 
<¿r montem Olivtti pofta: qua-n & tu , o Pau
la , oculís afpexifii, ubi in ejus honore fahricata 

Ecdefia miro lapide tabuíata: in qua fepul-
fuijfe ( ut feire poteftis ) ab ómnibus ibidm 
idicatttr, fed vunc vacuum ejfe Maufoleún 

cwnentibus oftenditur. íi<ec ideino di cerim , 
quia muí ti noftrorum dubitant, utruvt ajfurn]- ¿t 
fuezit fpnul cum Corpore, an abierit relicto Cor-, 
por;. Quod autem., vel quo tempore , aut a 
quibus perfzms fancíi fmum Corpus ejus, mde 
ablatum fuerit, vel ubi tranjpofitum, utruvi-ve 
refurr'xmt, nefeitur; quanvis nonnulli a trae
ré velhit eam jam refufeitatam ^ & beata cum 
Chrifto mmortalitats m Coskphus vejiiri. 
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fitor, fin mucha dificultad fe percibe, mayormente quando aun lamos a ñ o 
deípues en el Imperio de Marciano , la Emperatriz Pulcheria , viuda de 
Vaientimano, avicudo fabricado en Conftantinopia en honor de la V i r^e i 
Santiíiima el celebre Templo de Blacherna, folicitó con todo fervor y "de 
vocion, le buícaíié donde parava fu facroíanto Cuerpo para colocarle con 

690 toda veneración en el , de la manera que aífegura NicephoroCalixto (6oo\ 
por donde íe reconoce permanecía halla entonces oculto el iriyíkrio de fu 
admirable Aflundon, y que fe devió a la íolicitud defta piadoía Princefa fu 

691 celebridad, pues añade, que defeando informarle de Juvcnal ( 6 9 1 ) Paniar 
cha de Hicmlalem, y de los demás Prelados de Palcílina, que fe haiiavaü 
juntos en el Concilio Chalcedonenic el ano quatrocientos cioquenta y uno 
del fitio, en que parava tan inefti.mavel Teforo, les efenvió picdiiidoles 1« 
participaren la noticia para lograr con ella fu anftofo defeo de colorarle con 
mayor decencia, a que refpondieron las que tenían de fu glorióla Aíluncion 

692 jegun era conflante por antíqmfma, y -uerdadenljima tradición (692 ) y \ 
que parece alude la ultima claufula, que copiámos de la Epiítola que fe 
ofrece entre las de San Gerónimo (fuipechoíá deíde el nono íklo ' aunque 
recibida por antigua, y Carbólica, como fe reconoce de la confcffion de 

693 Hmcmaro, que reacre Flodoardo) ( 6 9 3 ) pues como noticia efpccial folode 
laxe una dize : Algunos quieren efiablecer, que yd rejucito, y fe halla en-
tro los Lelejhales con Chrtjfo y -veftida de inmortalidad btenaie Jurada y a 
efte tiempo le reduce el mas antiguo culto de fu Feftividad, como crudk-

694 mente comprueba Franciíco Maria Florentinio; (694.) y eft̂  tan |evos 
proceder de tradición Apoftolica, que tanto deípues, no folo San Ildífonfo 

695 ( 695 ) pero aun Pedro Biefeníe ( 6 9 6 ) la predicaron folo como opinión p-a-
696 dota, y mas probable; aunque aya llegado a términos, que feria temeridad 

irreligioía ponerla en duda, como advertidamente obfervan Ambrofio Ca-
697 mermo, ( 6 9 7 ) y Melchor Cano. ( 6 9 8 ) 
698 X X X . Dexo de ponderar la inadvertencia notoria de pretender fe confer-

ve continuada con tradición Apoftolica, en los eferitos del Areopacñta la 
noticia de un iliceñb, a que fe aífegura en ellos afliftió él mifmo que lo're
fiere j por concluir efte examen con advertir a mi opofitor el arrojo c^u 
que procede fiempre, fin prevenir las contrariedades, que pueden ofre-erfe 
a lo que lupone por confiante con las circunftancias, que i-nora; pues aun-
que no pnedo negar es opinión mas autoricada, y recibida, fe deduce de un 

^99 lugar íuyo aluíbo San Diomfio ( 6 9 9 ) eu compañía de los Apodóles entre 
quienes nombra a San Pedro Santiago, y San Juan, al gloriofo tranfito de 
la Virgen Santulima. Las palabras, con que fe expreífa efte fentir en fu ori
ginal Griego, fon tan obicuras, y equivocas, que han dado lu-ar a que las 
interpreten muy de otra manera varones grandes, fin que fe les aya notado 
hafta aora poi abjurdo emrm^ y horrorofo la introducción de la novedad re-
pugnan-e, y contraria al común concepto de los demás, aunque fin embar-

7oo go con.inuaaa por eípacio de nueve ligios, pues Juan Scoto (700) creyó 
fe dava a entender en ellas avian concurrido los contenidos a ver corporal-
mente a Chmto deípues de reíufcitado, opinión que refiere Santo Tomás 
en primer lugar, que la común, fin refolverfe a calificar ninguna de mas 

proba-
Niceplior. l ib . 15/cap. 142 

(^91) S. Leo I . in Epif t , 62. ad M á x i 
mum Antiocli . hablando del mifmo Juvcna l , 
eícrive : Juvenalis Epifcopus ad ohtmendum 
P al f i n * Vrovmtia prmapatmn credidit (e pof-
fe fuiptere, & infolentes aufus per commenttiia 
Jcripta firmare. 

(692) Niccphorns ibidem: Antiquljfma 
autent, & verijpma omnim traditione recéptum 
<#• 

(^93) Flodoard. l ib. 3. H i í l . Rcmenf. 

( ^ 9 4 ; 
Lucenfe. 

Vi rg in is . 
{ 6 9 6 ) 

Virpnis. 
(697) 
( ¿ 9 8 ) 

699 ) 

Florentin. exercit. 5. in MartyroU. 

S. Ildefonf. Serm. de Affumpt. B . 

Biefenfis Serm. de AíTumpt. ;BJ 

Catherinus adverías Caietanum. 
Canas lib. 13, de Loc is cap. i r , 
Dicnyí ius lib. de D i v i n i s ' N o m í -

nibus cap. 3. 
(700) Joannes Scotus Ep i í l . ad Carolum, 
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probable ( 701 ) Mateo Galenio Vveítoapelo ( 702 ) le parece denotan , yrT 
le hallaronjuntos en Hieruialem a venerar la Gafa de San Juan en que 7 
a m o la Virgen SanMuna todo el refto de fu vida , delpues de la muerte l f } 
de fu^recioMimo Hijo, h l Abad Hilduino , ( 705 ) Abad de Verceli , ^ 
( 7 0 4 ) J el Maeílro Irray trancilco de Bivar ( 705 ) convienen concur-7 4 
rieron los referidos Apollóles, y fus Difcipulos en la milma Ciudad en e l 7 0 í 
Sepulcro de Chnfto a tratar del Myfterio de la Encarnación, y que eílo es 
lo que afegura San Dionifío, como difufamente intenta períuadir el ulti
mo , y el Padre Sebaftiano de Barradas es de fentir concurrieron lolo a 
laairiílenciadeunaMiíTa lolemne con la probabilidad , que mas difufa 
mente juftificaremos en la íbgunda Parte, ü e manera que por todos lados 
claudica la mitancia de mi opoñtor , como formada con la debilidad v 
fallos intormes , que dejamos advertidos* 1 

XXXÍ Defembara^ados pues de eftas , y de otras femejantes impus. 
naciones triviales , lolo dignas de comiferacion , pafaremos a reconocer 
la coníequencia, que a nueílro intento fe deduce de lo contenido en 
efte capitulo. Por el confta , ó que nó fon del Areopagita las obras , que 
corren con lu nombre , o a lo menos , que nó fe tuvo noticia de ellas en 
la lgieüa haita el ano quinientos treinta y dos , y en eílo fecundo con* 
vienen igualmente , quantos las impugnan, y defienden , lue^o nó las 
pudo aver viílo Dextro , fi murió cien años antes- Argumento , que nó 
lolo mira a la íupocion del Autor , finó convence también la falledad de 
quanto en el le contiene de San Hierotheo, cuyo nombre, y acciones! 
totalmente delconocidas , hafta que fe deícübrieron los libros de Saií 
Diomíio , ablolutamente prohiben las pudiefle aver Iñbido , quien efcri-
vio en el milmo tiempo , que fe ignoravan , como defengañará el repa
ro , con que le exprela Daniel Papebrochio , tan verfado , y noticiofo de 
las mas retiradas memorias de los Santos , refpondiendo-me nó avia Pe
gado íu obra a tratar de San Dioniño > y affi nó tenia refuelta la dificul
tad , que yo le proponía , añadiendo inmediatamente las palavras íiguien-
tes: bolo fabemos aora, que grandes Autores , y por grandes motivos 
ajeguran no es Autor de ejhs libros el Areopagita. Pero ft né fué de 
ninguna manera tenemos, de que comprobar la identidad, o exrílencia. 
de Ju pretendido Maeflro San Hierotheo ; porque quanto fe efrece dét 
en los Menees de los Griegos , procedió de efte origen; y affi lo que nó 
ejcnvío el verdadero , ó ¡upurfto Areopagita , de lapatria, edad, Obif-
peído , y demás ctrcunftancias de Hierotheo , nó Je hallará en otra parte 
ninguna, {y06 ) r™"* 

X X X I I N ó me detengo en efpecifícaf por menor la eftrañeca áe í an ^ 
ungular difamen , por tocar los principios , de que pende el allunto de 
ia ^gunda Parte de nueítras Diflertaciones , en que recogeremos, quanto 
í K r í 7 : ? a eícnto de San Hierotheo , examinando por menor ía pro-
oaDiiidad de cada noticia ; cerrando eftas con proteítar de nuevo nó ha íi-
ÜO nueitro animo apartarnos en nada de lo que contienen del fentir , que 

Vleie la íglefia por mas leguro en todo, quanto fe controvierte en ellas. 
Oo INDI-
time f d m u í ntagnís AttBor'ihus, magntfqm di 
caufis a ffer}, Areofdgltam non effe ^íutforem !.t~ 
hrtrum ifiorum. Quod ¡i non fu'it jani. frofectos 
nthal habemus, quopofítrnus frobare pr^tepfzi-m, ejus 

C7o t ] D.TJiomaí pag;. n . 
m HiWuL GalemUS b P í̂ac-Xá Axco^ú' 

C 70 ? ) Hiidumus in Areopag-ittea. 

cap.5.cieDmm£Nomifllbus. 
asn.̂ S BlVar in Cô mcntar. ad Dcxrrum 

Antuerpia daca zi Maiiann. i6^. fío. tantán 

Mitgíjirum SanBum tíierotheúfn dic^udrido fulf-
fe hi r ir uní natura: qutdquld enm de tilo hahenP 
Grcecorum Menea ab hoc fonte frodllt , auod a w 
ttm ¡ l i e , feu yerits, feu fuf fo f .úüus Ateofagi
ta de H'terothei patria , átate, Epfcofatu, rell-* 
qurs non fcr/pfiv, id alibi nuffmm mumietUT* 
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I N D I C E 
S U M A R I O D E L A S C O S A S , 

q u e c o n t i e n e e í l a P r i m e r a P a r t e . 

La D. dice Difertación , la & dice Capituío , U 
N* Numero ? la P. Pagina. 

A 
Jfetfo* 

Üal deve fer fu perfe-
cion j diflert. i . cap. 
t. pag. $ . ñ . 12* 

Alma. 

La divifion, que huvo fobire 
fu origen , d.4. c . i . p . n ^ n . i ^ . 

Lo que fobre eílo determinou 
el Concilio Lateranenfe, ibid. 

Ambrofio de Moraíei . 

Antes del no ay Efcritor Lat i 
no, que haga Efpañol a San Hie-
rotheo, d. 2. c. 1. p.49.n. 5. 
i b ^ ^ lo primero ' cÍue lo dij0 > 

Equivocó-fe con San Pililo-
tbeo5 ibid. 

Años. 

L a diferencia de los Hebreos , 
y Arábigos a los nueftros , d. i . 
c- 4- P- 29. n. 19. 
ibidnqÜe año fe §año'I 'oledo^ 

Como fe computavan en el 
tiempo de Dextro, d. 4. c. 4. p. 
259-n. i . y 2. ^ ^ 1 

E n fu cdmputo fe ajuñavaii 
antiguamente Catholieos^y Gen» 
tiles , ibid. p. 260. n. 3. 

Eílo computo fe obfervb mu
chos tiempos en la Iglefia , ibid» 
n. 4. 

Quando fe mtidó ? ibid. 
Computavan-fe antiguamente 

en la íglefia por los Confules 
Romanos , ibid. p. 261. n. 

Efto mifmo computo fe obfer-
vava en los Concilios^ ibid. n.6* 

De quien recebió la Iglefia ef
to modo de computar fos años , 
ibid. p. 262. n. 7. 

Quándo fe comentó a compu
tar en la Iglefia por íos años dé 
Chrifto ^ ibid. p. 263. n. 10. 

Quando fe introdujo efto com
puto en varias partes, y R e ) nos, 
ibid. p. 265*. n. i.2; 

L o modo de los contar, aun 
defpues ¡del computo de Dioní-
íio por los años de Chrifto , era 
diferente^ ibid. p. 267. n. 16. 

Quando fe comentó a contar 
por lo primero de Enero , ibid» 
p.2680 n.17. 

Arabes. 

Que año entraron en Efpañá; 
d. 1. c. 4. p.21. n. 7. y í lgi i ienté¿ 
, E n que año tuvo principio el 

Reyno de Cordova j y porque y 
ibid. p. 32. n. 16. 

Oo i i Ardi -
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Ardimiento. 175:. y íiguientes, n.2. y figule^ 

tes. 
Nombran-fe efíos Autores 

ibid. p. 176. n. 5. y ííguientes. 5 
Los que tienen el Chronicoa 

deDextro por verdaderOjio con. 
fieílan adulterado , ibid, p. 170. 
n. 11. y 12, 

Nombran-fe efíos Autores , y 
ra impugnar, lo que no hafido , fus opiniones, ibid. p.180. n.i->. 
d. 2. c. 1. p. 53. n.13. y ííguientes halla el fín. 

N6 puede deshacer-fé con tef- Los que mueñran , y deíkn-
timonios poíitivos 5 ibid. c. 2. p. den fué DioBifio Exiguo, lo que 
54- n- I - introdujo en la Iglefia a compu. 

Los del impugnador del Au- tar lós anos por los de Chrií to, 
tor fe exponen, y confutan, d.4. d. 4. c. 4. p. 264. n. 11. 

Puede-fe dudar del Autor, y 
fer cierta la obra , ibid. c. 5. p. 
286. n. 25. 

Efcofa~fe el que fe halla en 
los Eícri tores, d. 1. c . i . p.3.n.8. 

Sus exeeífos fon precifos, ibid* 

Argumento. 

De que genero han de fer par 

€¡ 4» p. 270, n, 22. y ííguientes-

Autor, 

PErteneeió ílempre a la Pré-
feéburaáe Italia , d. 3. c. 2, 

p. 139. n. 21 . y 22. 
Confía de las Leyes de fus 

L a cáufa , que tuvo el deftá C^J 
obra para efcrivirla , d. 1. c. 1. 
p. 1. n. 1. hafta el fin , y d. 3. c. 1. Campania. 
p. 122. n . l . y d.4. c. 1 p. 18<. n. 1. 

No ha de atender al honor 
particular, finó a la utilidad pu
blica de la verdad ? d. 3. c 4. p. 
151. n. 1. 

i E l de fía obra deja clara la dif- Principes , ibid* 
tinción de los dos Dextros, que 
confundió Volaterrano5d. 3 x , 1 d Carpetano* 
p. 127. n. 12. 

Impugnan-fe los qué propo- E l Obifpo Carpetano era de 
nen, y quieren huvieífen vifío Carp i , Ciudad en Lombardía, 
los verdaderos eferitos de Dex- d. 3. c. 4. p. 163. n. 32. 
tro , ibid. c. 3. p. 144. n. 2. y íí
guientes. Cataeiimbas, 

No ay ninguno antiguo, h 
moderno antes del año de 15-94 í Quando comentaron * d.2. C* 
que afegura aver vífto las obras | . p. 75'. n. 17. 
deDextro, ibid. p. 1^1. n. 19, 

Los que pruevan fué el Padre Cathedra de San Hkrotheo. 
Higuera, el que fingió a Dextro, 
ibid. c. 4. p. 152. n. 2. hafta el Ñ o ay Autor antiguo, que ha-
fin, y c. 5. p. 173. n. 21 . ble della , d. 2. c. 1. p.47. n-19 

Muchos atribuyen el origen yfiguientes. 
de Dextro al Convento de Ful- Sa noticia comentó défpues 
da , ibid. c. 5. p. IÓ^ . n. 3. de la imprefion de Dextro , ibid. 

Los que tienen a Dextro por c. 2. p. 54. a. i« 
fabulofo • y falfo. d. 3. c. 6. p^ 

Chrifiia-
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Chrifiianos, 
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hmo los qüe feMalIb Dex^ 

E„ d tienjno de las perfecu- ¿ o r ^ i b l d ! ^ ^ 
aones fe ajuíkron en lo exterior Quien rir^H ?i t ? ^ • 
a Jos coílumbres regulares de los T ^ n o v c Z * t P n m e r o 
idolatras , d. 4. c. 4. p. 2 6 0 ^ . 3 . n ' y lbld"P-2i<r 

Obfervavan fus Leyes , y dif-
poficíones en los contratos, ibid. 

Contavan como ellos los años 
ibid. 5 

Cbronicon. 

Diferencia , que áy entre él dilíí̂ Í̂ ?0̂ 0 Privado ̂  
y l a H m o r i a / d ^ . c . ^ P xóx! ' ^ ^ 3 ^ 

n. 20, 

« o , ib i i . p.220, n. 28. 

n. 29. 
Cuenta los fucefos por fus 

anos , íegun el tiempo , en que 
íucedieron , ibid. 

ColmenaréJr. 

Subrogó-fe en lügár del Pro. 
curador del Patrimonio ^ ibid 

dente de Hacienda , ibid. 
Dize-fe lo que eorria por fu 

cuenta, ibid, F 
Refiere como ciertas müehas ^ J f ^ 0 ^ X Coil.de de Ias 

cofas fupueíbs, d. 1. c 4 p ^ If^^3^1^ > o Merce. 

" /one la muerte de San Frutos ibid 6 ^ May0rdomo Mayor , 

-̂ ^ f̂rue5 ibid- ̂  «¿2Dró en c-tó 
! ~w X J Í ^ I U U I C O en 

^egovia, qüando efcrivió fu Hif-
tona d 2. c. i .p . 0 . ri. n . 

^oJo fe reduce a Dextro, ibid» 
^ Uuiere5 qüe las Iglefias de 
a n S ' 1 SaníMarcosieai? " 3 ^ Algunas 
M o m f k ^ f la entrada d5 loá ^fpxeciáío l l o ros , ibid. e. 3. p. 72. n. 8. 

Ao cita bien por fu parte a S; 
Gregorio Niífeno, ibid, n. 9 / 

ContrártOo 

^ Mochas veces fe deve áefpré-
éiar , d. i . c . i . p.4. „. 9 .Y10 . 

Algunas veces no convierte 
foreciálo, ibid. 

Cornelió Alapide* 

Bufeo en el Convento de Ful-
da a Dextro , y no lo hallo, d 2 
e jVp . i áS . ni. 8. 

^ero Toledano quarto, d. 4 Cv 
2. P-2o8. n. 2. y fluientes 

l e d S ^ E P ™ ^ 0 % Deícuípabk la que no dil 
^ i d - p ; 2 i ^ 2 ! anoé fe^00 ' §ue 10 verdadero délofalfo 
n. 29" 2l4"n i 6 y i7.ypv2209 dudpfo, d. i . c i . p . j . n ^ 

No hiivodonciímo-' ^ . oz • Es Oilpabje la que tiene per 
T Porque, d ! c , 'n0 de 3 86; infallble todo Io impreíTo ? 1 2 . 

H ' u-4-c.2.p.2I3.n.J[3. c. i . p . 4 9 . n , ó . 
Defpre-

CrMuMdad* 

Üeículpabíe la que no diffin-
y 
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D 
I N D I C E 

Defprec'w* 

L O que hizo Gafpar Eñá^o , 
Luíitano , de los retacos , 

que eícrivió Higuera ? d. 3. c. 1. 
p. 124.11. 5. 

Dextroi 

Antes de fu obra eñEfpaña 
fe ignoro en las Igleíias Griega, 
y Latirla la Prclaíia de San Hie-
rotheo en Efpaña , d. 2. c. 1. p. 
49. n. 5. 

Efta verdad confíeílan los itiif-
mos, que la defienden, ibid. n.6. 

Eíto confirma Maldonado h 
ibid. 

Tamayo de Vargas la tiene 
por dudofa , ibid. p. 50. n. 7. 

L o miímo fíente Martin de 
Roa 5 y Fray Juan de la Puente, 
ibid. n. 8. 

Bivar dize lo mifmo , ibidem 
p. 51 . n. 9 

Defvanece-fe la Prelafía que 
dá a San Hierotheo en Segovia , 
d. 2. c. 4. p. 82. n. 6. y figuient. 

Prueva-fe, que loque dijo es 
contra lo eílilo j y pratica de la 
Igleíla, ibid. 

Es también contra las Ordiila* 
ciones Apoílolicas, ibid. 

E l que tenia Higuera, quan-
do efcrivib la Hiftoria de Tole
do , no concuerda con los tras
lados , que huvo defpues, d. l . 
c. 6. p. 111. n. 5'. 

Solo Dextro dize, que fe lla
mo Marcelo San Eugenio 5 ibid. 
p. 113. n. 9. 

Interpreta mal la voz Timo-
theo, ibid. p. 114. n. 12. 

Bolvio a decir, queTimothco 
fignifícava Deo honoratum^ ibid. 
p. 114. n. 12. 

Su error en efto % ibid« 

Caufa de fus errores cerca los 
lugares de San Dioniíio , d. 2. c. 
6. p. 116. n. 16. y fíguientes 5 y 
.p. 119. n. 23. 

Equivoco chartes con carceres 
para traer a carceres San Joñas , 
ibid. 

Mueñra*fe fu error en decir , 
que San Joñas predico en Efpaña 
el año de 86 , ibid. n. 24. 

Floreció en Efpaña a los fines 
del quarto figlo, d.3. c . i . p.123. 
ñ. 3. 

Vivia el año de 392 , ibidJ 
Hace del memoria San Geró

nimo en los libros de los Eícri-
tores Eclefiañicos , ibid. 

Dize-fe, que efcrivió una Hif
toria Ecleílañica, dedicada a S. 
Gerónimo; pero lo Santo no la 
v i o , ibid. 

No fe puede verificar, fe ef
ta fu Hiftoria falió a luz, ibid, 
n. 4. 

No fe halla memoria fu y a , ni 
. de fus efcritos en otro Autor, 

que San Gerónimo , ibid. p.124. 
i i . ^ 

Hace también memoria del 
Honorio Auguftodunenfej y por
que , ibid. 

E l Dextro hijo de San Pacia-
no dicen , que es el Dextro Pre-
fedo Pretorio , ibid. n. 7. 

Defvanece-fe eña equivoca
ción chimerica, ibid. 

Prueva-fe, que fon dos Dex-
tros, ibid. p. 127. n. 13. y 14. 

Mueftra-fe los abfurdos de fer 
Barcclonez, y Conde del Patri
monio Privado, ibid.p. 12 8.n. 16. 

No puede fubfiftir, que fuelle 
Prefedo Pretorio del Oriente, 
ibid. p. 129. n. 17* 

E l Autor de Dextro, ni es? 
ni puede fer el Prefedo Preto
rio , celebrado de San Geróni
mo , ibid. c. 2. p. 131- n. 5. 

Del Chronicon aparecido con 
el nombre de Dextro fe figae* 

que 
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qué nació el año 368 , ibid. p. 
130. n. 3; 

Sigiie-ie5 que no fe aplico a 
los eíludios hafla defpües de aver 
fido Prefeáo Pretor 3 ibid. n. 4, 

Quando dice eícrivió fuHif-
toria, ibid. 

E l nombre de Dextro fué co
mún entre los Romanos , ibid. 
p. 131. n. 6. 

En Efpaña corrió de la mífma 
fuerte ? ibid. 

Pudieron concurrir muchos 
deíle nombre al mifmo tiempo 
ibid. 

E l Dextro Romano ? quien 
dedico ib obra a San Gerónimo, 
fué Coiide del Patrimonio Pr i 
vado, ibid. p. 132. n. 8. 

Fué nombrado por Tlieodoíió 
el Grande año 3 87 , ibid. 

E l Dextro Éfcritor logro la 
dignidad de Prefedo Pretor el 
año3953 ibid.p. 138. n. 18. 

Qiuen dio la Pfefedura a 
Dextro 5 ibid, n, 15, 

Qual fuéf i iPrefedurá , ibid. 
p. 13 9. n. 2 1 . y 12. 

m concurrió con Ófbfió en 
el Oriente, ibid. p. 140. n. 24. 

Ni ello fe íigue de la viage de 
Urofío de orden de SanAuguftin 
a Hierufalem, ibid. n. 25 

N6 fe duda, que Dextro fué 
hijo dePaciano , y loque fe fi-
gue defto.ibid. p, 1 4 2 . ^ 2 8 . 

^mgen dos Dextros, y por 
fuerf ««o es falfo > ibid. c 4. 

Atribuyen muchos Autores fu 
origen al Convento de Fulda, 

; V 0 f 0 f<> cobró autoridad i ibid p 167. n.6i 3 

. n f i n Alltores 10 Afearon low£0nVeníP d e F u I d a , y 116 
lo hallaron, ibid. p. 169.0 11. 
yíiguientes. r y 
i n ^ h 0 ^ A ] l t 0 r e s l o t k ^ n p o r 
mtrufo, ibid. n. 12, 1 

A R I O . 29$ 
_ Los Autores ? que tienen fu 

Chromcon por verdadero , lo 
confieílan adulterado d.3. c. 6. 
p. 179. n; T I . y i 2 . 

Nombran-fe ellos Autores y 
fus opiniones ? ibid. n. 13 y ¿ 
guientes baña el fin. 

Sus errores hacen manifíeílá 
lu falíedad , y ficción , d.4. c . i . 
p. 186. n. 5*. y íiguientes. 

Sus errores cerca de Oroílo j 
ibid p. i 9 i . r i . 13. yfiguiente^. 

Multiplica Ifidoros , y fu er
ror en eíto , ibid. p. 202. n. 40» 
y íiguientes. 

< Supone Oroílo a lo mifmo 
tiempo v i v o , y muerto , ibid. 
P- 205. n.47. y 48. 

! Hace quarto el primero Con
cilio Toledano^ ibid. C.2; p.207. 
n i ; 

Fundamento de fu engaño en 
la "multiplicación de Concilios ¿ 
ibid. p. 208. n. 4. 

Su error cerca los Concilios 
contra los Prifcilianiílas j ibidi 
p. 213. n. 14. y i ^ i 

Su engaño cérea el Preíidente 
del primer Concilio Toledano ? 
ibidi p . i i ^ . ñ¿ iüí 

Sus fequaces alargan fu vida 
hafta el año 406 , d. 4. c. 4. p. 
259. m 1. 

Computo de años , que obfer-
va en fu Chronicon , y por eíld 
fe conoce fer fingido, ibid. n.2. 
y p. 263.11.9 

^Nó podia ufar del coniputo de 
anos r que ufa, y quando eferi-
v i ó , ibid. p. 2665 n- t 3 ' I4- Y 
íiguientes. 

E n fu tiempo no Ha certera , 
que fe celebraíTe ert Éfpáña dif-
tiritá de la Epiphañia la Pafqua 
de la Natividad 5 ibid. p. 267^ 
n. 16. 

Su falfedad fobre el año del 
Nacimiento de Chrifto, ibid. p. 
269. n. 18. 

Motivos 3 porque fe hacen 
mani-
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nian feíiáclon de fu faiíedad , d-
4. c. Í5. p. 273. n. 1. 

No podia hablar de San Hie-
rotheo , y lo que fe íigue defio , 
ibid. p. 2^4. n. 2. 

Impugna-fe el decir ? que San 
Dionifio Areopagita dedico a 
Eugenio Marcelo los libros de 
los Nombres Divinos, d.2. c. ó. 
p. 116. n. 15. 

Su error cerca la Legacía de 
San Dionifío Areopagita ? ibid. 
p. 118. n. 22. 

Quandofloreció el verdadero, 
no podia aver noticia de las obras 
de San Dionifío Areopagita, d.4. 
c. 5. p. 279. n. 13. 

Es falío j quanto dize de San 
Plierotheo, ibid. p. 289. n. 31, 

Sus engaños cerca San Euge
nio Argobifpo de Toledo, d.2. 
c. 6. p. 110. n. 4. y íiguientes 
hafta el fin. 

Antes de imprimir-fe comen
to a efparcir-fe a tronos, d. 3. 
c. 1 .p. 123.n.2. y c.4. p. 157.11.17. 

Año de 1610 no efíavan fra
guadas en él las claufulas del P i 
lar de Zaragoga ; y porque, ibid. 
c. 2.p. 135. n. 13. ' 

Diferencia 

L a que ha entre la Hiñoria , y 
Chronicon , y lo que della fe íi
gue , d. 3. c.4. p. I Ó I . n. 28* y 
29. 

Defimto* 

No fe removían fus cuerpos 
de los fepulcros fin licencia del 
Principe, ó del Sacerdote Sum-
íno, d. i . c. 3. p. 18. n. 24. 

Dypt i cas . 

Que fon , y de que fervian en 
la Iglefia , d. 2. c. 2. p. 64. n.21. 

Ufaron-fe en Efpaña ? ibidem 
p, 6 ^ n . 22. 

No je admitía añadir % ni bor-

1 C E 
rar de ellos nombre alguno, í]n 
autoridad Pontificia, 6 Conci
l iar , ibid. 

Exemplos deílo, ib.p.64^.21. 
Como fe eícrivian en las Igle-

íias Orientales en las Dypticas 
los nombres de los Obifpos, ibi
dem n. 23. 

Prueva-fe la dificultad , que 
avia de borrar de ellas los nom
bres de los Obifpos una vez puef-
tos, ibid. p. 66. n. 24. 

San Dionifio Areopagita. 

Que caufas huvo para intro
ducir-fe , que dedico íus obras 
a San Eugenio , y no a Timo-
theo, d.2. G.6. p.116. n.16.y 17, 

Defde quádo anda en opinión, 
íl fué Obifpo de París , d.2. c. 5. 
p. 93. n. 1. y 2. 

Ha dos Dioniílos diílintos, y 
quales fon, ibid p. 94. n. 2. 

Muchos Autores hacen deñes 
dos unp , ibid. n. 3. 

Pruevafe con infalibilidad fue
ron dos , ibid. p. 96. n. 5'. y 6.1 

Mueftra-fe, que el Areopagi
ta no fué Obifpo de París , ibid. 
n.7. y p.97.n. 8.y c?. y p.98.11.10. 

De quien nació la equivoca
ción , que los confunde, ibid* 
p. 96. n. n . y 12. 

Prueva-fe de muchos Brevia
rios antiguos de Francia fueron 
dos , ibid. p. 99. n. 13. 

Por fus muertes fe conoce fue
ron dií l intos, ibid. n. 14- y Si
guientes. 

Mueftra-fe, que el Areopagi
ta murió en Athenas , ibid.n.i4-
y 1^. y p. 100. n . i6 .y figuientes. 

Opiniones fobre el tiempo de 
la muerte del Areopagita, ibid» 
p. 101. n. 19. „ 

No pudo fer Martyr en Páns 
el Areopagita , ibid. p. 10 2" n¿ 
a i . y 22. 

E l Dionifío Francez 7 q"ien 
fue j 
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fué ib.d. n. M . y íjguientes. Quien hizo mas célebres JoL 

V m o muchos tiempos def- o b r í s , ibid. n ¡S Qeleoteselt^ 
p^sdelAreopagua^Wemp. Corrieron feis ^glos fin con-

^efP.onde.-le.a la equivocación ' Mu'eflra-fe, que nh folo Seíla-de los dos en otros Autores, ibi-
dem p. 108; n. 42. y figuientes. 

Donde nació la equivocación 
de venerar por uno folo a mu
chos Santos , ibid. p. 107. n.40. 
y/iguientes. 

Qiiando fueron martyricados 
los dos Dióniíios ? ibid. p0 100 
n. 45'. 

Quien fué el Autor deíla com 
fuñón de Dionifios, y lo que 

nos , yHereges ponen en duda 
eítas obras, fino también Catho» 
lieos , ibid. p. 283. n. 220 y 22* 

E 
Eclipfe* 

D E lo que huvo en la muer t é 
de Chnfto , hablaron t m -

fí. 6. y figuierites. 
Opiniones fobre la Legacía 

de San Dionifio Areopagita, ibi-
dem p. 118. n. 22. 

Diiiingue-fe S. Dionifio Areo
pagita de los mas Dionifíos por 
el titulo de Areopagita. d. 4. 
G. 5. p. 274. n. 3. 

I ué ProfeíTor de la Filofofiá , 
y confuía-fe la opinión contra
ria , ibid. n. 4. 

Donde nacen las dudas de fus 
O n í ^ ? * C 1' Í 48- Los deDextro hacen mánifí. 

o u e b . ^ 011 ^ i ^ & falfedad , y ficción, d. 4. 
que las citaron, ibid. y d.4. c.?. c. 1. p¿ 186, n. 5 . ; figuientes. 4 

J W i 4e uv * Mueílran-fe eños errores, ibi^ 
d a f l ? S 'r ^ Gbjlgan a du' dem P . I88 . n. 8. y f,guient¿S„ «ar de íus efentos , d. 4. c. 5, p* 

Fué univerfal, ibideta. 

Emprenta* 

Facilito los libros i d. 4, c. e 
p. 282. n. 20, 

Ha-fe purificado por ella la 
equivocación de los eferivientes, 
ibidem. 

Ér ro re i . 

277- n. 10. y 11. 
Quando floreció el verdadero 

lJextro,nb podia aver noticia de 
íus obras , ibid. n. 13. 

MJ!ando fe comenearon a ei-
Z ien la Latina fus obras, 
ibid. p. 2 8 i . n . 16, 

i F[e huvo duda en ádmi» 
Ur los libros , qUe fe }e atnbti-
yen por fuyos 3 ibid.n.17. 
9J^fdo f ^ r o n íus obras 
^ ^ ^ ^ í i a con general 

BfcritoreSi 

Malo coftumbre de algunos^ 
d. 3. e. 6.p. 181. n. 6. 

Efpaña. 

Quando fe perdió , d. 1 . c. 4, 
p. 21 . ri. 7. y figuientes , y p. 22 • 
n. 9. haílael 18. 

Tuvo muchos Patrones ántés 
de Santiago, ibid.c. ̂ .p^^.n. 16» 

Quien fueron, ibid, 
Pp Def-
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No es fuyo el l ibro, que fe 

le atribuye , ibid. p. 120. n. 26. 

298, 
Deípues que recebib por Pa

trono a Santiago, efío fué úni
co ibid. 

Nunca obedeció a Francia, di 
2. c. 6. p. 118. n. 21. 

Qute Metropolitanos tuvo en 
el tiempo del Concilio NiíTeno , 
d. 4. c. 5. p, 2.29. n. ifT- -t . 

Quando cornengb en ella Ja añade 5 y falfifica5 ibid. 
Primafia de los Obifpos , ibid. 
p. 248. n. 5-5. 

Quando fe e fiable ció fu Mo-
narchia , ibid. n. 56. y figuient. 

Etífebio. 

Expone-fe un lugar fuyo, d.̂ v 
c.4. p. 2 7 i . n . 23. • 

Mueñra-fe , que en Dextro f@ 

F 
Francia, 

San EJlevan. 

Quando fe defcubrieron fus 
Reliquias", d. 4. c. 1. p. 196,0, 
27. • fl' 

San Eugenio Argobifpo 
de Toledo, 

L o que \ l ize dello Dentro ̂  
d. 2. c. 6. p. 120. n. 3. 

Defde quando fe ha celebra
do por primer Árgobifpo de T o 
ledo , ibid. n. 4. 

No le convienen los nombres, 
que le dan en Dextro, ibid. p. 
n i . n. ^ y 6. 

No pudo fer aquel Felipo, que 
nombra Methodio ; y porque ? 
ibid. p. 112. n. 7. y p.114. n . u . 
^ Dextro, y Methodio lo con

funden con Marcelo, ibid.p. 113. 
n. 9. y p. 114. n. 11. 

También le llama Dextro T i -
motheo , ibid. p. 114. n. 12. 

Impugna-fe e í l o , ibid. 
No fué el Timotheo , a quien 

dedico San Dioniíio fus libros de 
los Nombres Divinos , ibid. p. 
116. n. 1^. 

£>á-fe la caufa, porque fe le 
atribuye la dedicación de las 
obras de San Dionifio, ibid. n. 
16. y figuientes. 

Dextro le llama condifcipulo 
de San Dionifio , fu equivoca
ción en efío 3 ibid. p. 119. n. 25. 

ENtro en ella tarde la Fé dg 
Chriüo 5 d. 2. c. 5. p. i024 

n. 21. .. . 
Quando comengaron en elk 

los martyrios , ibidem. 

iS/P. F ray Erancijco de Bivar* 

Reconoce la impofibilidad de 
fer Dextro Prefedo Pretorio de 
defanueve años , d. 3. c. 2 / p 
134- n. 11. y 12. 

Emendó un logar de Dextro 
cerca de la venida de San Dioni
íio a Efpaña , d. 2. c. 6. p. 118/ 
n. 20. • . 

Engaño fuyo, d. 3. c. 2. p. 
132. n. 8. 

Quiere fuefTe San Eugenio eí 
Timotheo , a quien dedicó San 
Dioniíio fus libros de los Nom
bres Divinos; y porque, d. 2, 
c. 6, p.116. n. 15*. 

San Frutoi* 

Razones, porque fe deve dê  
fender fu Patronato, en Segovia, 
d. 1. c. 2. p. 7. n. 1. hafta el íín-

Quando comen§ó fu. memo-
na , d. 1. c. 3. pv 15. n. 16-

Quando lo elegió Segovia por 
íu Patrón , ibidem. 

Tiene derecho a poner-fe fií 
memoria en lo Martyrologioy 
ibid. p, 16. n, 17. 

r 7 ' Quien 
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Qjikn truxo fus Reliquias, y 

de fus Hermanos aSegovia, ibid. 
p. 17. n. 21. 

Los Autores lupueílos vicia
ron fu vida , ibid. c.4. p.19. n . i . 

Algunos lo hacen Benedidli-
no , ibid. n. 2. 

Engaño de Colmenares, y Ju
liano fobre fu muerte , ibid, p, 
20. n. 4. y üguientes. 

Juliano con falfedad lo hace 
Martyr , ibid. p. 29.11.20. y 21 , 

Engaño de Juliano fobre las 
translaciones de fu Cuerpo, ibid» 
p. 30. n. 2 i . y íigulentes. 

Onde vivió , murió , y eíhivo 
fu Cuerpo , ibid. p. 36. n. 33. 

No fe le puede quitar el honor 
de Patrón , ibid. c. 5. p. 38. n.4. 

Deve-fe averiguar de juñicia ^ 
ibid. p. 40. n. 9. 

Daños , que le refukan con eí 
rezo j que fe pretende dar a San 
Hierotheo, ibid. p. 4 1 . n, 10» 
u . y figuientes. 

Crece el daño con la duda , y 
improbabilidad de la Cathedra 
de San Hierotheo 5 ibid. p. 45' , 
n. 17. 

Muchos le llaman Frutos en 
el Obifpado de Segovia en vene
ración de fu Patrón , y lo que fe 
infiere, d. 2. c 2, p, 5̂ 9. n. 9, y 
lo . 

Defde quando huvo imagines 
fuyas, ibid. p. 60, n. t Zi 

G 
& P. Gabriel Fafqües. 

Y opinión cerca los libros 
de Dextro, d. 3 .C.4 . p.160. 

Gafpar Efcolano, 

Quien le envió la carta , que 
tra>'e cn ^ tratado de Jdoptions 
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Cbr i j i t , y que fe íigue deílo 5 
d. 3 .C . 5r*p. 167. n.6. y 7, 

San Gerónimo. 

Memoria ? que hace de Det-
tro, d. 3, c 1. p. 123. n. 3, y p . 
124. n. 5. 

Fué el órigeri de qüaritos ha
blan en Dextro, ibid. n. 6. 

Explica-fe lo que dize de Dex
tro , ibid. p. 125'. n. 9. 

No dize que Dextro fué Bar-
celonez ^ ibid. m 10, 

Prueva-fe de é l , que el Dex
tro , de quien habla, fué Roma
no, y nó pudo fer Efpañol, ibid. 

P. Gerónimo de Higuera. 

t Defprecio, que hizo Gafpar 
Eftagode fus retagos , d. 3. c. 1, 
p. 124.11.5. 

Fué el primer^ que fingió a 
Dext ro , ibid, e. 4. p. 152. n. 2. 
y figulentes. 

SuS errores j ibid. p.161. n.9, 
Y íiguientes. 

L o que fingió f3afa compro-
tar eftavari los efcritós de Dex
tro en el Convento de Fulda y 
ibid. c. <. p. 166. n, 4. y íiguient. 

Continúan fus errores, y fal-
fedades cerca de Dextro j ibid, 
p. 170. n. í 5. y figuientes. 

Su induílria en la ficción de 
Dextfo, d. 4. c. 2. p.207. n..2. 

Sus errores cerca los Conci
l ios , que nombra , ibid. p.208. 
n. 5. y figuientes. 

Su confulton cerca Patruíno 
Obifpo Toledano , ibid. p. 217» 
n. 22. 

Pretende eftablecer , que T o 
ledo fe perdió año 719 , d. 1. c. 
4. p. 24. n. 11. y figuientes. 

De quien fe valió para formar 
fus éfcritos fupueítos, ibid. p. 
33.n. 28. 

L o que acrecentó a los libros 
Pp i i de 
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de Dextro , d. i . c . i . p . ^ i . n . í o . 

Engaño íuyo cerca la tomada 
de Segovia , ibid. c.3. p.70.11.4. 

Emprendió el engaño de fin
gir a Dextro para dar eñe honor 
n Eípaña, y Toledo 5 y como lo 
hizo , d. 3. c. 4. p. i ^ i . n. 2. 

Sus fingimientos , ibid. nr 3 . 
y figuientes. 

Convencen-fe eftos fingimien
tos, ibid. p. 15'5'. n. 12. y figuient. 

Fué el primer , que dio a co
nocer al mundo Dextro antes de 
imprimir-fe 5 ibid. p. 160. n.26. 

Condena-fe un abfurdo fu yo , 
d. 4, c. 3. p. 251.11.63. 

H 
Uegira, 

LO que es 3 d. i . c. 4. p. 11* 

Como concurre con nueítro 
computo 3 ibidem. 

Hermitaños. 

Nunca los huvo en la Orden 
de San Benito 5 d. 1. c. 4. p. 19. 
n.2. 

Su introducion en lo antiguo 
es íi6Hcia, ibidem. 

San Hterotheo* 

Averiguar la certidumbre de 
fu Prelafia en Segovia es fu ma
yor obfequio, d . i . c.f. p.37.n.2. 

Introducido por primer Prela-
do de Segovia, es precifo fer fu 
Patrón; y porque, ibid.p.40.^9. 

Quando comentó fu noticia 
en la Iglefia Griega , d. 2. c. 1. 
P 4e-n' 3-y4-

Autores antiguos, que no lo 
cuentan por Efcritor , ibid. 

Quando comengo fu noticia 

I C E 
en la Iglefia Latina ? ibid. n J Q 
n. s". 

Antes de Ambrofio de Mora
les no ay Autor Latino , que ]0 
haga Efpañol 5 ni Obifpo de Se
govia , ibid. 

Antes de la publicación de 
Dextro generalmente fe ignoro 
fu Prelada en Segovia , ibid. n.5. 
y guientes haña el 10. 

Qual es la mas antigua memo
ria de fu Obifpado en Segovia 
ibid. p. 52. n. 1 T. 

Ponen-fe las palavras de Dex
tro cerca fu Catliedra ? ibid. p. 
5r3.n. 12. 

Prue^a-fe, que ni pudo fer 
Obifpo de Segovia , ni Efpañol, 
d. 2. c. 2. p. 55'. n. 2. haña el 6. 
y p. 65. n. 22. hafta el 25. 

No fe halla retrato luyo anti
guo en Segovia, ibid. p. óo.n.12. 
y p . ó i . n . i 3 . y 14. 

Quando fe comentaron a te
ner efíos retratos , ibid. n. 13. 

Refponde-fe a una replica, 
que fe hace a fu favor, ibid. p. 
62. n. 16, y 17. 

Error , que fe figue , por fe 
admitir por Obifpo de Segovia, 
d. 2. c. 3. p. 68.n. 1. 

Otros argumentos , con que 
fe confirma no fué Obifpo de Se
govia , ibid. p. 77. n.20. y c. 4. 
p. 82. n. 6. 

Errores, que fe figuen de lo 
que dize Dextro cerca fu Prcla-
íia , ibid. n. 6. y figuientes haña 
el fin. 

No fe halla caufa, para que 
pafalle a Obifpo de Segovia, ibi
dem p. 88. n. 19. haña el 24. 

Razones defío, ibid. p. 92* 
n. 25. y figuientes. 

Siempre fué tenido por natu
ral de Athenas , ibid. n. 27. 

Quien lo hizo Efpañol, ibid. 
Quanto de él dize Dextro es 

moderno , y no de fu tiempo, 
d. 4. c. c. p. 274. n. 2, • , 



- Hilduim* 

Fué el primer inventor de la 
confuílon de los dos Dioniíios , 
d. 2. c. i , p. 5-1. n, 9. 

Quando elcrivió, ibid. 
De él tomóDextro efta confii-

íion , ibid. c. 6. p. 121. n. 28. 

Hifloria, 

En que fe diferencia de Chro-
nicon 3 d. 3. c. 4. p. 161. n. 29^ 

Honor, 

E l incierto no iiuílra , d . i . c . i . 
p.2.11.2. 

Hormefla. 

Lo que íígnifíca , d. 4. c. 1. p. 
201.11. 37. y fíguientes. 

De que fe compone, ibid. 
Si es voz nueva , ibid. 
Puííeron efto nombre a los fle

te libros de Paulo Orofio, ibid. 

S U M A K I O . 
taños ? ibid. n. ó. y p. 225'. n. 7. 
y fíguientes. 

Hafta el Concilio liiberitano 
corrían en Efpaña los Obifpos 
con igualdad, íin precedencia de 
los Metropolitanos^ ibid. p.226, 
n. 10. 

Los Obiípos no pafavan anti
guamente de unas Igleíias a otras 
íin gravillimas caulas , d. 2. c. 4, 
p. 81. n. 5. y 6. 

1 
Iglefia. 

C Omo computava antigua
mente los años , d. 4. c. 4. 

p. 260. n. 4. . 
De quien recebio efto compu-

to^ibid. p. 262.11. 7. 
ojiando comencó a computar 

Por los años de Chriílo , ibid. 
P-263-n. 10. 
^ Contraye con ella matrimonio 
^ m t u a l el Obifpo, d. 2. c 4 . 

n n ^ f ^ fueron Ios primerós 
que mftltuyeron IglefL en E í ' 

A^extro, ibid. p.224 n t 

eñavan eílableddos Met rópo l i 

tglefia de Toledo* 

Peligra fü Primado con las 
defproporciones de Dextro , d. 
3.C. 4. p. 163. n. 32. 

Opiniones cerca fu Primado ? 
d. 4, c;3. p.226. n. 11; y %uient. 

Su Séde Metropolitana paío 
de Carthagena , ibid. p. 229. n» 
16. y 17. 

Averigua-fe la caufa defta mu-
danga ^ ibid. p. 230. n. 18. y p, 
232. n. 19. \ 

Explica-fe contra lo común, 
loque dize Montano de fu Me
trópoli ^ibid. n. 20, y p. ^34,-
0 .23^24 . - • 

Fué Sufrágáñeo dé Carthage
na , y quando quedó Metrópoli-
tana , ibid. n. 24. y p . ^ á i n.64. 

E l Decreto de Gímdemaro 116 
le dio él fer Primada de las Ef-
pañas; y prueva-fe eíto^ ibid. 
p. it. 25. y 26. 

Explica-fe lo que exprefa en 
efto Decreto ía voz Primado, 
p. 235*. n. 26. y 27. 

Por fu SédeMetrópolitana co
mento en Efpaña ía Primafia de 
los Obifpos, ibid. p. 248. n. ^c. 

Higuera la hace Patriarcal , y 
Apoftolica , ibid. p. 251. n. 61 . 

ComO comentó a introducir-
fe fu Primado, p. 25-2.^64. 

Prueva-fe fu Primado, ibid, 
p.2^3.n. 66. y 67. 

Qiíando ? y como fué califica
da 
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da por Primaz 5 y Metropolita
na , ibid. p. 254. n. 70. 

Singularidad de fu Primado ? 
ibid. p. 255. n. 7i.yfiguientes. 

Exempíos deíla fmgularidad > 
ibid. n .71 . hafta el 76. 

Jgíefia de Santiag&* 

Pafó a ella la Metrópoli de 
Mérida , d.4. c.30. p. 236.11.29-

Pretendió fer Primaz de Efpa-
fia , ibid. 

Llamanla Apoftolica, ibid, 

IgUfta de Tarragona* 

Pretende fer Primaz ? d. 4. c» 
3. p. 237. n. 30. 

Razones, que para eílo fe 
alegan, ibid. 

Refpueílas a cílas razones ^ 
ibidem num. 31» 

# Iglefia de Braga. 

Pretende lo Primado de Efpa» 
ñ a , d. 4.c. 3. p. 238. n.32. 

Fundamentos , que para eílo 
fe alegan , ibid. p, 239. n. 33. 

Convencen-fe efíos fundamen
tos , ibid. n. 34. y p. 240. n. 35-. 

Iglefia de Sevilla. 

Pretende el Primado de Efpa-
lla 5 d.4. c. 3. p. 241. n. 36. 

Fundamentos, que para eño 
fe alegan, ibid. n. 37. y 38. y p. 
243-n-39-y40. 

Gonvencenfc eftos fundamen
tos , ibid. p. 242. n.38. y p.243, 
n. 39. y 40. y p. 244. n. 41 , haf
ta el 44. y p. 246. m 45. hafta el 

Imagines. 

Siempre íe veneraron en los 
Templos defde lo principio de 
la Iglefia, d.2. c. 3. p. 77. n,2io 

I C E 
Calificólo S. Bafillo por thfc 

dicion Apoftolica, y el Concilio 
Nilíeno fegundo, ibid. 

Motivos , que huvo para no 
las pintar en los Templos por 
algunos tiempos 5 ibid. p. 78. 
n. 22. 

Imperio. 

E l Ocidental, a quien toco 
por muerte de Theodolio , d. 3. 
c. 2. p. 138. n. 19. 

Quando fe dividió J y como , 
ibid ^ 

A quien el Oriental, ibid. 

Impugnador del Autor* 

Convence fus impugnaciones, 
y errores en muchas materias, 
d. 4. c. 5. p. 283. n. 22. 23. y fi-
guientcs , y p. 288. n. 30. ' : 

Incardinacion. 
L o que era, y a que obligáva 

losObifpos , d. 2. c. 4. p. 8^i 
n. 20. hafta el 23. 

Engañó-fe con efta voz Gra
ciano 5 y otros muchos, ibid, 
n. 20. y figuientes. 

Ingenios. 

Ha algunos irremediables , d. 
3 . c . 5. p, 95.11. 4. 

Sus erros, ibid. 

Ingratitud. 

Es grande querer quitar a San 
Frutos el titulo de Patrón, d. 1* 
c. i , p. 2, n. 4. 

San Joñas* 

Onde floreció, d. 2 c. 6. p-
119. n. 23. 

No pudo predicar en Efpaná 
el año 86. como pretende Dex-
« 0 , ^ . 1 1 . 2 4 . JJldo: 



Jfidoro. 
S U M A R I O . 

Quien fueíTe el Ifidoro Mayor ̂  
quien el Hiípaienfe, d. 4. c, io 
p. 202. n. 40. y ííguientesc 

S. J u a n Cbrifojlomo. 

Huvo grande dificultad en ef-
crívir fu nombre en las D y pli
cas; y porque, d.2.c. 2^.65.11. 

ir . J u a n de RihUerga, 

Ofreció efcrivir fu Hiftoria en 
tres partes 5 d. 3. c. 3. p. 147. 
n. 11. 

Duda-fe, íl fe imprimió , ibid, 
p. 148. n. j 2 . 

Algunos Autores la defpre-
cian, ibid. 

Fué el primer , que comencd 
a manchar la Hiftoria de Efpana, 
ibid. n. 13. 

Sus errores, y ficciones , ibid. 
p.149. n. 15. haíta el 18. 

Jud íos , 

Errores de Higuera, y Dex-
tro íbbre fu venida a Efpaña, y 
©tras cofas, d.3. c.4. p.154. n.90 

Fundamentos deftos errores; 
ibid. 

Impugnan-fe eños fundamen
tos , ibid, p. i c e . n. 10. haíla el 

Julianó* 

Hace Martyr a S. Frutos con
tra la verdad , d. i . c . 4. p. 20. 
n.;20. 

Otros errores fuyos . y con-
jencen-fe,ibid.p.3o.nal4haf. ta el 29. 3 

L 5pJ 

LaBoro% 

QÜ e e s , d.2, c.3. v.y^.n.ii* 
De quien eomencó, y quan-
do, ibid. 

Que quiere decir, ibid. 
Se comentó antes de Confían^ 

tino Magno , ibid. n. 13. 
Onde ufavan del, ibid» p. 74. 

ü. 13. 
Quien le anadio el Alpha 5 y 

Omega; y porque, ibid. 
Porque lo uíaron en Efpaña 

los Catholicos, ibid. n. 14. 
L o que denota va en los fepul-

cros, ibid. 
Laurencio V a l a. 

Errores fuyos, d. 4. c 5. ps 
274. n. 4. y 5.y p. 277. n. 9. 

Convencen-fe eítos errores ^ 
ibid. p. 275. n. 7. . . 

D„ Lorefigó de Padilla. 

No vio a Dextro , quando ef-
crivió fu Hiftoria *, y porque, d. 
3-c .3vP-I45 ' -n .3 .y4 . 

L a Hiftoria de Dextro , que 
nombra , no es la que le atribu
yen aora , ibid. 

Efcrivib defpues las Antigüe
dades de Efpaña , ibid. p. 246. 
n. 6. 

Novio el Dextro verdadero, 
ibid. p. 147. n. 10. hafta el 12. 

Sigue a Fray Juan de Rihuer-
ga en todo, lo que teftifica con 
Dextro , ibid. p. 150. n. i B , 

M 
M A R I A Sanüjjlma. 

í ~ \ Piniones fobre fu tranfito , 
V > y Aííumpcion, d. 4. c. 5'. 
p0 286. n. 26. y p. 287. n. 28. 

Fué 
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Fué ignorada fu AíTumpcion 

por muchos tiempos , ibid.n.29. 
Varias interpretaciones de las 

palavras de San Dioniíio fobre 
fu AíTumpcion , ibid. p. 288. n. 
30* 

P. Mariana. 

Su parecer cerca San Eugenio ^ 
d. 2. c. 6. p. 111. n. 5. 

Impugna-fe eílo parecer, ibid. 
p. 112. n. 7. 

Como califica el Primado de 
Toledo , d. 4. c. 3. p. 154. n.70. 

Tuvo los efcritos de Dextro 5 
y Máximo por ficción de Higue
ra 3 d.^.c. 4. p. 155.» . 1 2 , 

MartyriOé 

Llamavan-fe affi antiguamen
te los Templos , y porque 5 d i . 
c. 3. p. 12. n. 6. 

Martyroíogío. 

Todos diftinguen a San Dio-
nifío Areopagita ^ie lo que fué 
Obifpo de Pa r í s , d. 2. c. 5, p. 
98. n. 10. 

Los antiguos celebran en di-
yerfos dias los dos Diomllo* ? 
ibid. n. i r* 

Quando comento a formar-fe4 
y para que , d. 1. e. 3. p. 13. n.y\ 

Quien hizo el primero, ibid» 
Ponen-fe los mas principales f 

que haíla oy fe han publieadó , 
ibid. p. 14. n. 8. haña el 15!. 

Ninguno antiguo traye a San 
Frutos; y porq, ibid. pvi ^.n.i 6. 

Faltan en ellos muchos San-
tos ; y porque, ibid. p.16. n.17. 

Nota-fe el defcuido, que ay 
en no poner a muchos en ellos , 
ibid. n. 18. 

Methodío* 

I C E 
del , d.2.c. 6. p. 113. n. g y 

L o que fe figue de lo q n l é 
ze , ibid. 

Defvanece-fe fu opinión, ibi^ 
n. i i * 

Metrópoli. 

Quando comentaron en Efpa* 
na , d.4. c. 3.p. 229. n. 15. 

Quantas fueron las que fe eíla, 
beleceron, y en que Provincias 
ibid. 

Antiguamente los Principes 
fundavan Obifpados, y Metro-
polis, onde no los avia , ibid. 
p. 230.- n. 18. 

Quien extinguió la de Cartha-
gena , ibid. p. 234. n. 24. 

Metropolitanos. 

t Quando los huvo en la ígíeíia 
de Toledo , d.4.c.3. p.234.11.24. 

Antiguamente todos fe llama-
van Primados, ibid. p. 236. n. 
27. y 28. 

Porque han pretendido los an
tiguos de Efpaña cita prerogati-
v a , ibid. n. 29. 

Autoridad, juridicion, lugar, 
y aliento, que gozavan los he« 
chos por los Principes, ibid. p.-
233, e. 2 1 . 

N 
Nombres. 

P Onian los padres a fus hijos 
los de los Santos Tutelares 

por veneración, d.2. c.2. p. 57. 
n.7. 

Equivocan-fe fácilmente los 
fugetos por los nombres, d. 3* 
c. 2, p. 130. n. 2. 

Noticias. 

Confunde a San Eugenio con Las feguras fe fueíen defeíli-
laarcelo, y lo mas, que dize mar j y porq, d. i , c.3. p.11. n.i* 

Nove-
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Q 

Suek eftimar-fe mas , que la 
verdad fegura ^ d. i . c. 3. p. n . 
.n. 1. 

Su daño 5 ibid. c.^. p.37. n . i . 
Crece c on facilidad del vulgo 

y ílgue-fe fin fe averiguar 5 ibid! 
h 2. o 

Ohijpos. 
Uando fe dividieron fus di
gnidades , y huvo Metro
politanos 5 d.4. c. 3. p.226. 

n. 12. 
Antiguamente los efcrivian 

en las Dypticas de las Iglefias ; 
y para que, d.2. c.2. p. 64. n.21. 

Condenaron los del Egyptb a 
Timotheo ; y porque , ibid. 

Gontrayen matrimonio efpiri-
tual con fus Iglefias 5 ibid. c. 4. 
p. 80. n. 2.. 

Podian mudar los Presbiteros, 
Y Clérigos a otras Iglefias, ibid. 
p. 81. n. 4. . 

Antiguamente ni Obifpos , ni 
Presbíteros pafavan de unas a 
otras Iglefias , ibid. n. 5. 

Es precifa fu refídencia , ibid. 
P- 83. n. 9. y l o . haíla el 12. y 
P- 86. n. 1$. y 16. 

Sus translaciones de unos a 
otros Obifpados fueron fiempre 
por caufas urgentiííimas, ibid. 
P. 87. n. 18. 

Para efías translaciones, que 
caufas fon necefarias, ibid. p. 88. 
n-19- baña el 23. 

Qu ando pafavan por Incardi-
nacion , quedavan obligados a 
boJver a fus Iglcílas . acabada la 
encomienda, ibid. p. 9 1 ^ . 2 4 . 
y 25'. 

aiíerente Kemo, y menor, avia 

L X e l t ^ - ^ L ^ 

S U M A R I O . 505 
Confirma efto Ofio Gbifpo de 

Cordova, ibid. p. 92. n. 25'. 

ObUgacion, 

Las que tienen los de Segóvia 
a defender el Patronato de San 
Frutos , d. j . c . i . p ^ . n . 5. haíta 
el fin. 

Qcafion, 

L a que tuvo el Autor para eí^ 
crivir eíla obra , d. 1. c. 1. p. i , 
n. 1. haíta el fin, y c. 2. p. 10. 
n. 12. 

Opinión. 

, Quando comento la que cor
re de la Cathedrá de San Hiero» 
theo en Segovia, d. 2, c. 1 p 
48. n. 3. 

Motivos , que la defvanecen ^ 
ibidem p. 49. num. 5. 

i ' 
•San Fablo, 

P íntá-fé en Roma fu Imagen 
a la mano derecha de S. Pe

dro; y porq, d. i . 0,5. p.43.11.14. 
Reprehendió a los deCorin-

tho j y porque, ibid. p.44. n. i 5. 

. . . Fútron. 

Equivale, lo mifmo , que Pa
dre , d. 1. c. 5. p. 39. n. 7. 
.T Sus prerogativas , ibid. 

Quien goza ello titulo j ibid, 
p. 40. n. 8. 

E l primer Obifpo es Pa t rón , 
ibid. ¿. 9, 

Quien es el deEfpaña^ ibid. 
p. 4^.n. 16. 

Razones, que fe alegaron con
tra el de Efpáña, ibidem p. 42. 
n. 12. y 13. 

Porque merecen mayor, culto 
QLq los 
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los Patronos , ibid. p, 43. n. 13. 
y I 4 -

Defde el principio de la Igle-
fia fe celebraron, d.2. c.2, p.63. 

Paulo Orofió. 

11.19. y 20. 
Patronato. 

Es indivlfible fu honor, d. t i 
c. 5'. p. 39. n. 6. 

No fe puede dar eíle honor a 
San Hierotheo, fin agrario de 
San Frutos, ibid» 

Patriarca* 

\ Quando empe§6 efto nombre^ 
0. 4. c. 6. p. 2^1 . n. 62. 

Quales fueron los primeros; 
que reconoció la Igleíia, ibid. 

Como eñendió el abufo eílo 
nombre, ibid. 

Ninguno Autor fegüro antes 
de Higuera llama a lo Metropo
litano de Toledo Patriarca, ibid. 
n. 63. 

Los que reconoce la Igleíia, 
ibid. 

Pa t r i a . 

Dos fofas reconoció Cieeron, 
d. i . a i . p . 7 . n . 3.. ^ 

A eftas dos fe añaden otras 
dos Eclefiafticas i ibid. n. 4. y 5» 

L a Ciudad principal fe reputa 
patria del que nació en fu terri
torio 5 ibid. p. 8, n. 6. 

Patruitío, 

Quien fué , d, 4. c. 2 . p. 17, 
n. 24. 

Prefidib a lo primer Concilio 
Toledano, ibid. 

Donde fué Obifpo, ibid. 

San Paulino. 

Porque fe efcufó obligar a la 
Iglefia de Barcelona, 4. 2. c. 4» 
pvSo. 

Prueva-fe , que no fué de Tar
ragona , d. 4. c. 1. p. 191. n.13. 
y 14-

No nació el año de 3 84- y por, 
que, ibid. p. 193. n.21.y 22.I 

No fué enviado a lo Concilio 
de Africa por tres Obifpos, ibid. 
p. 194. n. 24. y íiguientes. 

Quando pafó de Africa a Pa-
leflina , ibid. p. 196. n.27. y 28. 

Quando efcrivio la Hormefta, 
eftava en compañia de San Au-
guftin, ibid. p. 20Ó. n. 36. 

Dextro pone tres Paulos Oro-
íios 5 d.4. c. 1. p. 186. n. 5. hafta 
el 7 . 

Pedro deHaloix. 

Es el principal defenfor de 
Dextro, y confieffa muchas co
fas contra é l , d.3. c. 6. p. 179, 
n. 11. y 12. 

Convence-fe con lo que dize, 
ibid, p. 181. n. 15. 

Pelagto. 

E n que año comentaron fus 
errores ? d. 4. c. 1. p. too. n.35. 

Prefeóio Pretorio, 

Quando comengo efía digni
dad 5 d. 3. c. 2. p. 137. n. 16. 

Era inmediato al Principe r 
ibid. 

Quien le extinguió, y dividió 
el Imperio, ibid. 

Quando comengb a oirfe el 
del Oriente, ibid. 

Defpues de la divífion del Im
perio fe avareó eíla dignidad 9 
fegun el arbitrio de los Princi
pes 5 ibid. n. 17, 

Prelaj ia . 

No fe fupo de la de San H i o 
rotlieo 
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rotheo haña h publicación de 
Dextro 5 d. 1. c. 1. p. 5-. n. 13. 

Preshitpros. 

Los confagrados a Igleíía par
ticular , contrahian matrimonio 
efpiritual con ella ? d. 2. c. 4. n 
80. n. 3. * 

E l Concilio Chalcedonenfe 
y otros muchos, prohibió el or
denar Presbiteros, íin que que-
daffen obligados a Igleíia parti
cular , ibid. p. 81. n.4. 

Comprehendia también a los 
Presbíteros , y Clérigos la pro-
hifaicion del tranfíto de unas a 
otras Iglefias , ibid. 

Primado. 

Antiguamente era titulo co
mún a todos los Metropolita
nos, d.4 .G. 3. p.230. n. 27. y 
liguientes. J 

Quando, y por quien fe limitó 
ella dignidad folo a los Primados, 
ibid. 9 

PrifciHano. 

Peryertieronle Jos Hereges 
imoíticos condenados en E^vn -
tord.4tc.2.p.209.n.6. 

Congregó-fe contra é l , y fus 
fequaces Concilio en Zaragoca 
y en que año , ibid. ' 

No fué recibido en I ta l ia , y 
pan-n Francia 5 ibid- n. 8. 

Oiíturbios 5 que hizo en Fran
cia , ibid. 

viauas, y ahí muño, ibid. 
Exammb-fe fucaufa, y'erro-

V v n A \ Ja Sentencia en 
ibid > Y 0tr0S fuyos, 

Prifcilianijtas, 

^ n d o fté fu reducion , d. 

i r . Prudencio de SandovaL 

Hace Autor de la íkcion dé 
Uextro a Higuera, d.^.c 4 n 
152. n .3 . haña el 7. y p 
n. 14. y 15. 7 ^ ^ ' 

Impugna la fabrica del Pilar 
de Zaragoza, viviendo M A R I A 
Santiffima, ibid. 

Razones ? que pone 5 ibid. 
Impugnaciones , que le hacen 

algunos Autores, y refpuefíag 
a ellas ^ ibid. p. 157. n. 16. 

R 
Rafael Volaterrano» 

C Onfunde a Dextro hijo dé 
r c?" V?Clano con el Dextro 

Prefeao Pretorio, d 2 c 1 
p. 124. n. 7. y 8. 

Hacerlo ^ataral de Barcelona, 
y Prefedo Pretorio deTheodo-
fio , ibid. 

Lo que añade a San Geróni
mo , i b i d . p . i 2 ^ n . 9 . y f í g í l i e n , 

Deíeubren-íe ftis errores.ibid 
p. 126. n. 11. 

Equivoca el Dextro, que ef-
crivio la Hiíloria con el que de
dica a San Gerónimo fu libro 
ibid. 3 

L o que eferivió, fué por fu ar
bitrio y prueva-fe, ibid, p.128 
n. 15. 

Engañó-fe en decir, que el 
Dextro , que corre , fué Prefe
cto Pretor del Oriente, ibidem 
c.a2^p. 138. n. 18. 

Reliquias, 

Quando , y por quien fe tra-
xeron las de San Frutos la pri
mera vez a Segovia, d. 1 c 2 
p. 17. n. 21. ^ 

Baila quando eíluvieron ocul-
Q.q ü tas j 
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tas YQuienlasdcfcuhrib, ibid. bre les defagradan, ibid. ¿- ^ 

p. 37. n. 2. 

S Muchos hicieron fenfible de-
moftracion de fentimiento en los 
fepulcros j y porque, ibid. p. 
38.n. 

Donde nace venerar diferen
tes Cuerpos por uno Santo iblo, 
d. 2. c. 5. p. 108. n. 41 . 

A quien fe dava antiguamente 
el titulo de Santo ? d.4. c. 1. p, 
190.0.12» 

Sacerdotes» 

Afta los Gentiles no fepa-
^ ravan los fuyos de fus tem

plos , d. 2.c. 4. p. 8 2 . ^ 7 . y 8. 
Yide Presbíteros, 

Santiago, 

H 

Nunca huvo duda en Roma de 
la exiftencia de fu Cuerpo en 
Compoftela, d. 3. c. 4. p. 158. 
n. 18. y 19. 

Confía eílo de muchos Pontí
fices , ibid. n. 20. 

Es tínico Patrón de Efpaña , 
d. 1. c. f p.45. n. 16. 

Dudo Baronio de fu venida a 
Efpaña; pero eftá convencido 
por la Congregación de Ritos , 
d.4. c. i .p .223.n . 3. ^ 

N 6 pudo fundar en Eípana 
Orden regular Eclefiaftico, ibid* 

Muerto en Jerufalen , traxe-
ron fus Difcipulos fu Cuerpo a 
Efpaña, y onde lo colocaron, 
ibid. n. 4. 

Trata-fe de fus Difcipulos 3 
ibid. 

Santos. 

L a veneración de los natura
les deve preceder a la de los ex
traños , d. 1. c. 2. p. 6. n. 1 , 

Defde fu principio confervb 
la Iglelia fus memorias, obfer-
vando los dias de fus muertes, 
ibid. c. 3. p. 12. n. 6. 

Los Canonizados tienen de-
recho, a que los pongan en el 
Martyrologio , ibid. p . i ó . 11.17. 

Muchos Canonizados no ef-
tan en el Martyrologio , ibid» 
n. i 8. 

Los aplaufos por incertklum-

Iglefias, que antiguamente te
nia , d. 1. c. 4. p. 34. n. 30. 

Defpues que la gaño el Rey 
D . Alonfo el Catholico, no bol-
vio a poder de los Moros 5 ibid, 
p. 35". n. 31. 

Quien la deñruyb , ibid. n.32. 
Quien la reítauró, ibid. 
Es chimerica fu defolacion,: 

introducida por Juliano , ibid. 
p.36. n. 33. 

No fe hallan veftigios, de que 
fucile poíTeida de los Moros, 
d. 2. c. 3. p.69. n. 3. 

Siempre tuvo Chriílianos haf-
ta ei año 1072. ibid. p. 75. n.16. 

Engaños de Colmenares, y 
Higuera cerca fu refíauracion ^ 
ibid. p. 70. n. 4. 

Convence fobre fu fer el en
gaño de otros Autores , ibid. 

Quando mudo fitio, y por-
que, ibid. p .71. n. 7. 

Tiempo , y antigüedades de 
fus Parochias , ibid. p.75. 

Segovianos* 

Expone-fe la obligación, que 
tienen de defender el Patronato 
de San Frutos, d. i . e . 2.p. 7'fí-
2. y íiguientes. . , 

Notan-fe algunos defcuidos 
fuyos cerca fu Patrón, ibiu. c.3 
p. 12. m 4. y p. i7- n' ^ 
el 25. 

halía 

Con-
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Corrieron a ja conquifta de E ¡ P . Tomaz de León. 

Madrid en el año 933^ d i . 0.4. 

F ^ Sophronio. 

No favorece a los que defen-
den aDextro 7 d. 3. c i . p . 124, 

T 
Tarragonm 

QUe Ciudad es, d. 4. c. í ; 
p. 188. n. 9. y figuientes. 

Prueva-fe, que Orofio no 
fué de eña Ciudad , ibid. p, 191, 
n. 13.714. 

Templos. 

Confagraron-fe a los Saritds , 
y Martyres defde lo principio 
délaIglefia , d.r. e.3. p.13. n.6. 

Llamavanlos Martyrio; y por
que , ibid. 

Los que fe confervaron fiem-
pre en Segovia 
n. 30. 

Los que eílan juntds del fio 
Herefma, no fon de la mifma an
tigüedad , que los que eftan den
tro de la Ciudad, d.2. c.3. p.71. 
n L y 8 -

Expone-fe fu carta, y en ella 
todo lo engaño del fingido Dex
tro , d. 3, e. 6. p. 178. n. 8» y 9. 

Itimotheú* 
Quéíigriifica? d.2. 

n. 13. 
Como Dextro interpreta eftá 

Voz , d.2. e.6. p.114. n.12. y 13. 
Otra interpretación , que aña

de , ibid. p. 115. rt. 14. 
Porque le llamaron Timo-

theo, ibid. p. 116. n. 16. y 
gu lentes. 

Titulo, 

. E l de Conde del Patrimonio 
Privado, loqué era, d. 3. c. 2. 
p. 132. n. 8. 

Opiniones fobre eño , ibid, 

\ Toledo. 

Sus Argobifpos nunca fe lía-
ibid c, 4. p.353 marón Carpetanos, finó Metro-» 

politanos ^ d. 3. e. 4. p; 162. n. 
31. y figuientes. , 

Los Godos la líaniaron Roma, 
d A. c j . p. 150. n. ^4. y 60. 

Ninguno Autor fegüro antes 
de Higuera llama a fu Metropo-

s de la SantiífimaTrinidad, ütano Patriarca, ibfp.2^i.n.ó3¿ 
y San Antón , fe creen mas anti
guos enSegovia, ibid.p.yl.rí . io. 
o Cenando fueron edificados j 
ábid. p. 75». n. 15. 

Siempre los huvo en Segovia , 
defde que en ella fe plantó la F é , 
ibid. n.16. y 17. p.76. n.i8.y 19. 

Procuro Diocleciano deftruir-
los en todas las partes , ibid. p, 
7S' n. 17. 

Opiniones fobre lo deSanTir-
10 , d. 3. c. 4. p, 15-2. num. 3. y 

No fe perdió el año 719 , d . i . 
4. p. i t \ . ú . i i . 
Quando fe perdió , ibid.p.23. 

1110. haftaeliS. v 
Veneración, 

LA heredada de los padres a 
los Santos no fe deve va

riar , d. í . c. 1. p. 3. n. 6, 
Iluílra-fe aun con los Genti

les , ibid. 

F I N . 




